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COMENTADO. 

LIBRO SEGUNDO (CONTINUACION). 

DELITOS Y STJS PENAS. 

TITULO NOVENO. 

DELITOS CONTRA LAS P E R S O N A S . 

1. Hasta aquí hemos encontrado en nuestro Código la definición y la 
pena de los delitos públicos. En todos los que son materia de los ocho tí-
tulos precedentes, el interés de la sociedad, es el que se ha herido en pri-
mera línea. Venimos ahora á los delitos que en contraposición pueden 
llamarse privados, á aquellos en que el interés ó el derecho de los pa r -
ticulares es el que ha padecido en primer lugar . 

2. Téngase presente que no decimos nunca que sea un interés solo el 
damnificado con las acciones criminales. Cuando se comete traición con-
tra el país, cuando se falsifican documentos, cuando una autoridad es 
prevaricadora; los particulares también padecen, y aunen altísimas pro-
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porciones. Por el contrario, cuando se mata ó se roba á alguno, no pue-
de dejar de resentirse la sociedad. Mas el hecho, sin embargo, que he -
mos enunciado, el fundamento de la división capital, no es por eso me-
nos notorio. En un caso recae el primer padecimiento en la sociedad en-
tera, cuandó en el otro cae en algunos particulares individuos. Esto 
basta para justificar y explicar la división. 

3. La ciencia, en sus investigaciones, ha podido encontrar diferentes 
cualidades entre los unos crímenes y los otros. No compete á un Comen-
tario como el actual detenerse minuciosamente á profundizarlas, como 
que en rigor no hacemos un libro de principios, sino de meras aplicacio-
nes. Parécenos con todo que no estará absolutamente demás el resumir 
en unas pocas ideas lo que han hallado en este punto célebres maestros, 
y lo que nosotros mismos hemos consignado en nuestras Lecciones de 
derecho penal., citadas más de una vez en esta obra. 

4. Aparte de la diferente naturaleza de los unos y los otros delitos, 
sobre la que basta aquí lo que dejamos indicado, hállanse en los que van 
á ser desde ahora objeto de nuestro estudio, algunos caracteres, que se 
derivan de la suya propia, y que no los pueden poseer por lo mismo, ó 
por lo ménosno los pueden poseer en un grado igual, los que hemos lla-
mado delitos públicos, delitos contra la sociedad entera. 

5. Es el primero de ellos, que en semejantes acciones hay siempre 
personas particularmente interesadas en su persecución, cuando en las 
opuestas es muy común que no las haya. Esto es obvio y notorio. En un 
homicidio hay por necesidad alguien dañado en su persona ó en sus in-
tereses; en una traición, todo el daño puede ser moral, no recayendo in-
dividualmente sobre persona alguna. 

6. Segundo carácter. Que siendo más material, más evidente el per-
juicio causado por estos delitos, la opinion ha sido y es más constante 
respecto á ellos; los tiempos y las circunstancias, el grado respectivo de 
civilización influye ménos en el juicio que les consagra la humanidad". 
Acerca de los públicos caben más disputas; en cuánto á éstos, si puede 
variarse sobre sus penas, no puede en verdad disentirse sobre su índole. 

7. Tercer carácter. Que la penalidad puede ser en sus grados capita-
les más análoga; y en todos más eficaz, cuando ménos para la razón y la 
conciencia pública. 

8. No se crea, sin embargo, que estas condiciones que acabamos de 
reconocer en los delitos privados, corresponden igualmente á todas sus 
especies. Siendo varias las que pueden señalarse de ellos, como que pue-
den herir ya en la persona, ya en los bienes, ya en la reputación, en la 
honra, claro está que han de encontrarse despues nuevas diferencias en-
t re los mismos, y que esos que señalamos como sus caractéres resaltarán 
más en una especie que en las inmediatas. Aun en esta propia esfera de 
los delitos privados tiene su influjo, y surte sus consecuencias la situa-
ción social. Los delitos contraía opinion no pueden ponerse nunca al ni-
vel de los que son contra las mismas personas. 

9. De estos es, debemos recordarlo, de los que va á t ra tar la ley en 
el presente título. 

10. Ahora bien: estos delitos contra las personas son los que llenan 
más completamente la condicion del delito privado: estos son los que en 
cualquier estado de la humanidad han de aparecer más necesaria é irre-
misiblemente como tales delitos. Si fuese una cosa posible el estado de 
naturaleza que supusieron algunos, cuando no habia sociedad, cuando 
no habia reputación, cuando no habia propiedades, todavía en ese caso 
habría personas, y podria faltarse á sus derechos matándolas, hiriéndo-
las, golpeándolas. 

11. Tratamos, pues, en este título de lo que puede no ser el delito 
más grave en nuestro estado de civilización, pero es el más seguro, el 
más constante, el que nunca puede dejar de serlo, según nuestra natu-
raleza. j 

CAPÍTULO PRIMERO. 

HOMICIDIO. 

1. El homicidio, la muerte de un hombre, es el mas grave de los de-
litos contra las personas. Mayor que toda lesión en el modo de ser, es la 
destrucción del ser mismo. 

2. Otras legislaciones han dado al homicidio nombres diferentes, se-
gún los casos ó personas en que se cometía. Nuestro Código lo reúne to-
do en este capítulo y en el siguiente, y en pocas é inteligibles, pero no 
por eso ménos filosóficas reglas. Lo único que tenemos que prevenir en 
una materia tan importante, es que no se olviden las establecidas en el 
libro primero y sobre todo en los capítulos 2.°, 3.° y 4.° del primer tí tu-
lo, sobre las circunstancias que extinguen, atenúan ó agravan la res-
ponsabilidad criminal. 

Articulo 332 . 

«El que mate á su padre, madre ó hijo, sean legítimos, ile-
gí t imos ó adoptivos, ó á cualquiera otro de sus ascendientes ó 
descendientes legí t imos, ó á su cónyuge, será castigado co-
mo parricida: 

»1.° Con la pena de muer te , si concurriere la circunstan-
cia de premeditación conocida, ó la de ensañamiento, aumen-
tando deliberadamente el dolor del ofendido. 

»2.° Con la pena de cadena perpé tua á la de muer te , si no 



concurriere n i n g u n a de las circunstancias expresadas en el 
mimerò anterior.» 

CONCORDANCES. 

Digesto.—Lib. XLVIII, tit. 8, L. '¿.—InavAitum filium pater occi-
dere non potest, sed accusare eim apud praefectum praesidemve pro-
vinciae debet. 

Lib. XL VILL, tit. 9, L. 1.—Lege pompeja de parricidiis cavetur ut 
si qvAs patrem, matrem, avum, aviam, fratrem, sororem, patruelem, 
matruelem, patruum, avunculum, amitam, consobrinum, consobrinam, 
uxor em, virum, generum, socrum, vitricum, privignum, privignam, 
patronum, patronam occiderit, cujusve id dolo malo factum erit ut 
poena ea teneatur qua est legis Corneliae de sicariis. Sed et mater quae 
filium filiamo e occiderit, ejus legis poena adficitv/r. Et avus qui nepo-
tem occiderit. Et praeterea qui emit venenum ut. patri daret, quamvis 
non potuerit dare. 

Ley 9.—Poena parricida more majorim haec instiluta est: ut parri-
cida virgis sanguineis verberetur, deinde culleo insuatur eum cane, 
gallo gallinaceo, et vipera, et simia, deinde in mare profundum culleus 
jactetur. Hoc ita si mare proximuu sit. Alioquin besliis objiciatur, se-
cundum Divi Eadriani constitutionem. 

Cód. repet. prael .—Lib. LX, tit. 17, L. 1 —Si quis parentis autfilii, 
ant ormino, adjectionis ejus quae nuncupationi parricidii continentur, 
fata properaverit; sive clam, sive palarn id emisumfuerit, poena par-
ricidii puniuntur: et ñeque gladio,neque ignibus, neque ulli alii solem-
ni poena subjicietur, sed insutus culleo, cum cane et gallo gallináceo, 
et vípera et simia, et inter easferalis angustias comprehensus, serpen-
tium contubemiis misceatur, et ut regionis qualitas Merit\ vel in vi-
cinum mare, vel in amnem projicialur: utomni elementorumusu vivus 
carere incipiat, et ei coelum superstiti, terra mortuo auferatur. 

Fuero Juzgo.— Ley 17, tít. 5, lib. VL.—Por quenengun omenllioque 
omnefaz por su voluntad, non deve seer sen pena, aquel que mata so pa-
riente, mas deve prender muerte que otro omne. E por ende establece-
mos en esta ley que todo omne que mata su padre, ó su madre, ó so erma-

no ó so emana, ó otro so propinco, si lo faz por so grado, el juez lo 
prenda manamano, é lo faga morir tal muerte qual él dio al otro. E si 
el que fizo el omecillo es barón ó mugier, si non oviese fiios, toda su 
buena ayan sus parientes mas propíneos. E si avian fiios dotrocasa-
miento, la meatad de su buena ayan sus fiios: é la otra meatad hayan 
sus fiios daquel á quien mató: todavía si los fiios non fueron pasione-
ros en el pecado del padre, ca se lo sopieron, é ge lo consentieron, non 
deven aver nada de la buena del padre, mas devenía aver los fiios da-
quel á quien él mató. E si aquel á quien mató, nin aquel que es muerto 
non an fiios, los parientes del muerto mas propíneos, que acibaren aquel 
que lo mató, deven aver toda la hiena daquel que lo mató. 

ley 3.—Si elfiio mata el padre, ó el padre mata al fiio, ó el marido 
á la mugier, ó la mugier al marido: ó la madre mate la fita, ó la fiia la 
madre: ó el ermano al emano, ó la emana á la emana: ó el yerno ma-
ta al suegro: ó el suegro al yerno: ó la nuera mata la suegra, ó la sue-
gra la nuera: ó otros omnes qualesquier de so linaje, ó que son allega-
dos á so linage: el que mata, luego deve morir. E si por ventura el que 
matafuyere á la iglesia, y el rey ol sennor lo quisieren librar de muer-
te por piedad, embiénlo por siempre fura de la tierra, é toda su buena 
daquel quel mató ayan los herederos del muerto, assí cuerno es departi-
do en la otra ley de suso. E si el muerto non oviere nengun pariente, 
aya la buena daquel desterrado el rey. Ca aquel que fizo el pecado, ma-
guer que non prenda muerte non le deve fincar la buena. 

Part idas.—Ley 12, til. 8, P. VII.—Si el padre matare al fijo, ó el 
Jijo al padre, ó el abuelo al nielo, ó el nieto al abuelo ó su visabuelo, ó 
alguno dellos á él; ó el hermano al hermano, ó el tío á su sobrino, ó el 
sobrino al tío, ó el marido á su muger, ó la muger á su marido: ó 
suegro, 6 la suegra, á su yerno, ó á su nuera, ó el yerno, ó la nuera á 
su suegro ó á su suegra; ó el padrastro, ó la madrastra « su entenado, 
ó el entenado al padrastro, ó ala madrastra, ó el aforrado al que lo 
aforro'. Cualquier dellos que mate a otro á tuerto, con armas ó con yer-
bas, paladinamente, ó encubierto, mandaron los emperadores, é los sa-
bios antiguos que este atal que fizo esta enemiga, que sea azotado públi-
camente ante todos: é de sí que lo metan en un saco de cuero, é que en-
cierren con él un can, é un gallo, é una culebra, é un ximio; é despues 
que fuere en el saco con estas cuatro bestias, cosan la boca del saco, é 
láncenlos en la mar, ó en el rio que fuere mas cerca de aquel lugar do 
acaesciere. Otrosí dezimos, que todos aquellos que dieren ayuda, ó con-
sejo, por que alguno muriesse en alguna de las maneras que de suso di-
amos, quier sea pariente del que assí muere, quier extraño, que deve 
aver aquella mesmapena que el matador. E aun dezimos, que si alguno 
comprare yerbas, ó ponzoña para matar á su padre, é desque las ovio-



re compradas, se trabajaste de gelas dar, maguer non gelas pueda dar, 
nin cumplir su voluntad, nin se le aguisasse, mandamos que muera por 
ello también como si gelas oviesse dado, pues que no fincó por él. Otrosí 
dezimos, que si alguno de los otros hermanos entendiere ó supiere, que 
su hermano se trabaja de dar yervas á su padre, ó de matarlo en otra 
manera, é non lo apercibiere dello, pudiéndolo facer, que sea desterrado 
por cinco anos. 

Cód. f'ranc. Art. 299. Es calificado de parricidio el homicidio de 
los padres ó madres, legítimos, naturales ó adoptivos y de todo otro as-
cendiente legítimo. 

Art. 302. Todo reo de asesinato, parricidio, infanticidio y envene-
namiento, será castigado con la pena de muerte, sin perjuicio de lo que 
respecto al parricidio se dispone en el art. 13 (forma de ejecución). 

Art. 323. El parricidio no será excusable en caso alguno. 

Cód. napol .—Art. 348. El homicidio voluntario será cualificado de 
parricidio cuando fuere cometido en la persona del padre, madre ú otro 
ascendiente legítimo y natural, ó en la del padre ó madre natural, si 
estos hubieren reconocido legalmente al hijo homicida, ó en la del pa-
dre ó madre adoptivos. 

Art. 352. Será castigado con la pena de muerte.—1.° El parricidio, 
y entonces se acompañará con el tercer grado de ejemplo público 

Art. 353. Será también castigado con la pena de muerte el homicidio 
voluntario cometido en la persona de los descendientes legítimos y natu-
rales, del hijo natural legalmente reconocido, del padre respecto del hijo 
adoptivo, del cónyuge y del hermano ó hermana hasta el segundo grado. 
Si hubiere habido premeditación, se añadirá el segundo grado de ejem-
plo público. 

Art. 385. los homicidios de que habla el art. 352, no son en ningún 
caso excusables. 

Cód. brasil .—Art. 192. Malar á alguno con cualquiera de las cir-
cunstancias señaladas en los números 7. . . . . del art. 16. (Cuando el 
ofendido tuviere la cualidad de ascendiente, dueño ó superior, ú otra cir-
cunstancia que le coloque en lugar de padre del delincuente).—Penas. La 

/ 

muerte para el grado máximo, las galeras perpétuas para el grado me-
dio, y la prisión con trabajo por veinte años para el grado mínimo. 

Cód. esp. de 1822 .—Art. 612. Los que maten á un hijo, nieto ó descen-
diente suyo en línea recta, ó á su hermano ó hermana, ó á su padrastro 
ó madrastra, ó á su suegro ó suegro.ó á su entenado ó entenada, ó á su 
yerno ó nuera, ó á su tio ó tia carnal, ó al amo con quien habiten, ó cu-
yo salario perciban; la mujer que mate á su marido, ó el marido á su 
mujer, siempre que unos y otros lo hagan voluntariamente, con preme-
ditación, con intención de matar, y conociendo á la persona á quien dan 
muerte, sufrirán las mismas penas que los asesinos. Exceptúanse las 
mujeres solteras ó viudas que teniendo un hijo ilegítimo, y no habiendo 
podido darle á luz en una casa de refugio, ni pudiendo exponerle con re-
serva, se precipiten á matarle dentro de las veinte y cuatro horas pri-
meras del nacimiento para encubrir su fragilidad, siempre que éste sea 
á juicio de los jueces de hecho y según lo que resulte, el único y princi-
pal móvil de la acción, y mujer no corrompida y de buena fama ante-
rior la delincuente. Esta sufrirá en tal caso la pena de quince á veinte 
y cinco años de reclusión, y destierro perpetuo del pueblo en que come-
tió el delito y diez leguas en contorno. 

Art. 613. Los que maten á su padre ó madre, ó á su abuelo ú otro 
ascendiente en línea recta, voluntariamente, sabiendo quien es, y con 
intención de matarle, herirlo ó maltratarle, son parricidas, é incurri-
rán por el mismo hecho y sufrirán la pena de muerte en los términos 
prescritos contra el parricidio, aunque no resulte mas premeditación, 
ó aunque proceda alguno de los estímulos que la excluyen, según el ar 
tículo 607. 

CONCORDANCIA. 

1. Entre estos crímenes, que son siempre crímenes (véase el Comen-
tario al epígrafe de este título, números6 y 10), nohayninguno quepue-
da compararse con el homicidio de los ascendientes y los descendientes. 
A ningún otro considera la naturaleza con tanto borror: á ninguno han 
condenado con mas enérgica generalidad todos los siglos y todas las so-
ciedades. Aun se cuenta de legisladores que no lo comprendieron en sus 
preceptos por no considerarlo posible: ¡tanta era la repugnancia que ex-
perimentaban, hasta para con la misma idéa de ese execrable atentado! 

2. Pero este arrebato filantrópico no ha tenido ni podia tener imita-
dores. La tr iste realidad puso muy luego de manifiesto las ilusiones de 
una sensible imaginación; y todos los pueblos tuvieron que escribir en 
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sus leyes, y prever ¿n sus tablas criminales el terrible hecho del parri-
cidio. 

3. Ha habido sin embargo diferencias acerca de la extensión que se 
ha dado á esta palabra. En unas legislaciones se la ha considerado con 
más amplitud que en otras. Aquí no ha comprendido más que el homici-
dio de ascendientes y descendientes; allí se ha extendido á los colatera-
les en más ó ménos grados: en otras partes ha comprendido también á 
los cónyuges: en alguna, hasta los señores ó patronos. La lay romana 
primitiva reducía la expresión á su menor extremo posible; como que le-
jos de ser un crimen extraordinario, era una accion.lícita y facultativa la 
de la muerte de los hijos por los padres: las leyes romanas' que vinieron 
después, y que tenemos en aquellos Códigos, extendieron por el contra-
n o la inteligencia y aplicación de aquel nombre hasta más allá que lo 
ha dilatado despues ninguna moderna. 

4. El artículo que examinamos restringecon mucha justicia esa apli-
cación, esa inteligencia del parricidio. Según él solo se aplica tal califi-
cación á la muerte del padre, de la madre, del hijo, sean legítimos , ile-
gítimos ó adoptivos: á la de otro ascendiente ó descendiente, cuando sean 
legítimos, y á la del cónyuge. Las ramas colaterales están excluidas de 
este cuadro: los ascendientes, más allá del grado primero cuando no son 
legítimos, están excluidos también. 

5. ¿Quiere decir esto que no se tendrá en cuenta tales circunstancias 
si ocurrieren, para la imposición de los castigos á los criminales?—De 
ningún modo. Esas circunstancias serán siempre agravantes en el ho-
micidio: lo que de este artículo se deduce, es que no trocarán ese delito 
común en otro que podemos llamar privilegiado. 

6. Y esto, volvemos á repetir, lo tenemos por justo. La muerte de 
un padre ó la de un hijo nos parece, y parece á todo el mundo, más 
horrorosa, más criminal, que la de cualquiera otro pariente. El hijo que 
mata á su padre comete una acción impía y sacrilega, entre todas las 
acciones humanas. Tanto es esta superior á todas las demás en el cri-
men, cuanto que de ella se han tomado los nombres de parricidio y par-
ricida. El padre que mata á su hijo comete una acción feroz, la más re-
pugnante á la naturaleza de nuestro ser. Por último, el cónyuge que 
mata á su cónyuge, hiere y destroza en sus fundamentos el principio de 
toda sociedad. La ley ha podido, ha debido reunir estos crímenes bajo 
una especial denominación y una especial pena. Par t i r de ellos, exten-
diendo á otras clases su nombre y su castigo, no nos parece que hubiera 
sido justo ni filosófico. Para castigar esos otros delitos , los artículos, los 
grados que sigan serán suficientes. 

7. Hasta aquí la definición: pasemos ahora á las penas. 

8. Estas son: 1.° La de m u e r t e - s ó l a - s i hubiesen concurrido las si-
guientes circunstancias: premeditación conocida, ó ensañamiento, au-
mentando el dolor del ofendido. 2.° De cadena perpetua á muerte en 
otro caso. 

CONCORDADO ¥ COMENTADO. 1 3 

9. Como se vé, pues, nuestro Código admite circunstancias agravan-
tes y atenuantes en el parricidio. La doctrina del artículo 70 en su pr i-
mero y segundo párrafo, tiene aquí natural y necesaria aplicación. 

10. ¿Qué diremos acerca de este sistema de la ley? ¿Aprobaremos, ó 
no aprobaremos esta admisión de circunstancias agravantes ó a tenuan-
tes?—No podríamos, en verdad, desaprobarla, si hemos de ser conse-
cuentes con lo que hemos dicho más de una vez. Tales circunstancias 
pueden existir siempre. Suponer iguales todos los casos de un delito, 
porque se comprendan bajo un mismo nombre; dejar sola una pena indi-
visible, á la vez que irreparable, nos parecen errores que hemos comba-
tido en diferentes casos. Así la cadena perpétua para los de atenuación, 
y la muer te para los comunes Ó agravados, es un sistema que se adapta 
á los principios filosóficos que han servido generalmente en la ordena-
ción de nuestro Código. 

11. Parece inútil recordar en este momento que la cadena perpétua 
de los parricidas puede llevar consigo la argolla (artículo 52), y que la 
de muerte tiene alguna circunstancia característica que la distingue de 
la impuesta por otros delitos (ar t . 91). 

II . 

1. La materia del parricidio puede dar ocasion á diversas cuestiones. 
2. Primera: ¿Se verifica realmente este crimen, cuando era descono-

cida la relación de paternidad, de filiación , de matrimonio, que unia á 
las personas? ¿Es parricida el que mató á su padre , sin saber que era 
tal? ¿Podrían aplicarse á los Edipos de nuestro tiempo las disposiciones 
del artículo que examinamos? 

3. Evidentemente, no. Cuando no hay el conocimiento de la cosa, no 
puede haber la responsabilidad de la acción que se comete. El que no supo 
sino que mataba á un hombre cualquiera, el que no tuvo sino esta inten-
ción, no cometió otro crimen que el de mero homicidio. Lo demás debe 
considerarse como una desgraciada circunstancia que puede rodearle de 
horror, pero que no puede aumentar su culpa. Edipo podia ser un par -
ricida para el ciego é inflexible destino de la poesía griega; mas no lo 
puede ser para la razón ilustrada de la moral del cristianismo. 

4. Segunda cuestión. ¿Puede ser el parricidio alguna vez excusable? 
—Los Códigos francés y napolitano han escrito un artículo especial, de-
clarando que no lo es nunca. Nuestro Código no ha dicho nada; y por 
consiguiente le ha dejado sujeto á las reglas generales. Acontecerá en 
él, pues, lo que acontece en todos los delitos. Las disposiciones del ca-
pítulo 2.°, t í t . l . ° del lib. 1, serán completamente aplicables á su mate-
ria, como á toda la materia criminal. 

5. Sobre la justicia de esta resolución no concebimos que se suscite 
dificultad alguna. Lo que disponen los referidos Códigos no puede resis-
tir el exámen. Una cosa es que debamos ser severos con los parricidas. 



y no admitir fácilmente excusas para un crimen tan horroroso, y otra 
que no se admitan jamás y de ninguna suerte. Esta es una pretensión 
insensata, que las leyes no deben nunca admitir. 

Articulo 333. 

«El que mate á otro, y no esté comprendido en el ar t ículo 
anterior, será castigado: 

» 1 C o n la pena de cadena perpé tua á la de muer te , si lo 
ejecutare con a lguna de l as circunstancias s iguientes: 

»1.a Con alevosía.» 
«2.a 

CONCORDANCIAS. 

_ F u e r o Real.—Ley 2, tlt. 17, Ub. IV.- Todo home que matare á otro 
d trayeion, ó aleve, arrástrenle por ello, é después enforquenlo: é todo 
lo del traydor hayalo el rey, y del alevoso haya la meitad el rey é la 
meitad los herederos: é si en otra gvÁsa le matare sin derecho, enfor-
quenlo é todos sus bienes heredenlos sus herederos, é no feche el horne-
cino. 

Partidas. Ley 1.«, tit. 2 . ° , P. VII.-Traycion es la mas vil cosa et 
la peor que puede caer en corazonde home et trayeion tanto quiere 
decir como traer un home á otro so semejanza de bien á mal: et es mal-
dat que tira así la lealtad del corazon del home: et caen los liomes en 
yerro de trayeion en muchas maneras El sobre todo decimos que 
quando alguno de los yerros sobredichos es fecho contra el rey, ó contra 
su señorío ó contra pro comunal de la tierra, es propiamente llamada 
trayeion: et cuando es fecha contra otros lomes es llamada aleve segunt 

fuero de Espolia. 
Ley 15, til. 3.—A tuerto matando un orne á otro, si el matador fuere 

caballero % otro fidalgo, debe seer desterrado en alguna isla para 
siempre: et si non hobiese de los parientes que suben ó descenden por la 
liña derecha del fasta el tercero grado, deben seer todos sus bienes de 
la cámara del rey Mas si el matador fuese de vil lugar, debe morir 

por ende, et sus bienes debenlos haber los parientes que han derecho de 
los heredar et esto es según el repartimiento de las leyes antiguas de 
los emperadores: mas segunt el fuero de España, iodo home que matare 
á otro á trayeion ó á aleve, quier sea caballero ó otro home, debe morir 
por ende, según diximos de suso en el título de las trayeiones. 

Nov. Recop.—Ley 2.a , tít. 21, Ub. XII.—Todo hombre que matare á 
otro á traición ó aleve, arrástrenlo por ello y enforquenlo: y todo lo del 
traidor hayalo el rey, y del alevoso haya la mitad el rey, y la otra mitad 
sus herederos: y si en otra guisa lo matare sin derecho enforquenlo, y 
todos sus bienes hereden sus herederos y no peche el liomecillo. Y todo 
hombre que ficiere muerte segura, cae en caso de aleve, y la mitad de sus 
bienes pertenesce á nuestra cámara; y toda muerte se dice segura, salvo 
aquella que fuere fecha en pelea, ó en guerra ó en riña. 

1 Ley 3.—Acaesce algunas veces que algunos hombres están acechando^ 
para herir ó matar á otro y hacen habla ó consejo para ello, y fieren á 
aquellos á quienes están acechando y atendiendo para los herir ó matar, 
sobre que fué hecho el consejo ó la habla, y estos tales deben haber ma-
yor pena que los que hieran en pelea, porque los derechos mandan que 
'estos tales sean tenidos á pena de muerte, asi como si matasen: y por 
que en algunos lugares por fueros y por costumbres no se hace asi, y 
por esto se atrevían muchos á hacer los tales yerros; por ende establece-
mos que qualquier ó qualesquier que por asechanzas, ó sobre consejo ó 
habla hecha hiriere á alguno, que muera por ello, maguer aquel á quien 
hirió no muera de la herida. 

ley io —El que matare á otro á traición, dada y otorgada tregua y 
seguro, ó por asechanzas ó en otro cualquier caso por que deba ser con-
denado á muerte, si despues que fuere condenado entrare en nuestra 
corte con cinco leguas en derredor, allende de la pena corporal, pierda 
la mitad de sus bienes para la nuestra cámara. 

Cód. f ranc .—Art . 296. Todo homicidio (meurtre) ejecutado con pre-
meditación y alevosía (guet apens) se estimará asesinato. 

Art. 302. Todo reo de asesinato será castigado con la pena de 
muerte 

Cód. aus t ,—Art . 118. Las diferentes clases de homicidio son:. 



Cód. napol .—Art . 352. Será castigado con la pena de muerte 5.° 
El homicidio cometido en la persona de quien no hubiere provocado al 
homicida, para vengar una ofensa que otro hubiere recibido. 6.° El ho-
micidio que tenga por objeto asegurar la impunidad ó la supresión de 
algún crimen, ó facilitar los medios de cometer otro, aunque no hubiere 
llegado á conseguirse. 

Cód. bras i l .—Art . 192. Matar á otro con alguna de las circunstan-
cias señaladas en el artículo 16, números 10 (cometer el crimen con 
abuso de confianza), 12 (cometerlo con emboscadas), 13 (cometerlo con 
ayuda de efraccion), 14 (introduciéndose en la casa del ofendido), y 17 
(precediendo concierto entre dos ó más personas). La muerte para el 
grado máximo; galeras perpetuas para el grado medio, y prisión con tra-
bajo por veinte años para el grado mínimo. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 609. Son asesinos los que matan á otra 
persona, no solo voluntariamente y con intención de matarla, sino tam-
bién con alguna de las circunstancias siguientes: 2.a Con previa ase-
chama, ya aguardando á la persona asesimda, ó á la tenida en lugar 
suyo, en mío ó más sitios para darle la muerte, ya observando la acción 
oportuna, pa,ra embestirle; ya poniéndole espías 6 algún tropiezo ó em-
barazo para facilitar la ejecución; ya buscando auxiliadores para el 
mismo fin; 6 ya empleando de antemano cualquier otro medio insidioso 
para sorprender á dicha persona y consumar el delito. 3.a Con alevosía 
ó á traición y sobre seguro, ya sorprendiendo descuidada, dormida, in-
defensa ó desapercibida á la persona asesinada, ya llevándola con en-
gaño 6 perfidia, 6 privándola antes de la razón, de las fuerzas, de las 
armas ó de cualquier otro auxilio para facilitar el asesinato; ya empe-
ñándola en una riña ó pelea, provocada por el asesino con ventaja co-
nocida de parte de éste, ó ya usando de cualquier otro artificio piara 
cometer el delito con seguridad ó sin riesgo del agresor; 6 para quitar 
la defensa al acometido 7.a Con el fin de cometer cualquiera otro 

1 6 E L CÓDIGO P E N A L 

1.° El asesinato que se comete valiéndose de veneno ó de otros medios 
disimulados 

Art. 119. El homicidio consumado se castigará con la pena de muer-
te, tanto en el autor inmediato, como en los que lo hubieren provocada á 
ello ó le hubieren prestado ayuda ó auxilio. 

delito, ó con el de castigar la resistencia que en la ejecución de éste 
oponga la persona asesinada, ó con el de impedir que estorbe ó embara-
ce la misma ejecución, ó que lo descubra ó detenga al delincuente des-
pues de cometido. Los asesinos serán infames por el mismo hecho, y su-
frirán además la pena de muerte. 

Articulo 3 3 3 (Continuación). 

«2.' Por precio ó promesa remuneratoria .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 3, tit. 27, P. VII—Asesinos son llamados una mane-
ra que hay de homes desesperados et malos que matan á los homes 
Otrosí decimos que los asesinos et los otros homes desesperados que ma-
tan los homes por algo que les dan, que deben morir por ende, también 
ellos como los otros por cuyo mandado loficieron. 

Cód. aus t .—Art . 118. Las diferentes clases de homicidio son 2.° 
El homicidio con robo, que se comete para apropiarse los bienes de otro 
ejerciendo violencias sobre su persona: 3.° El homicidio por manda-
to, que existe cuando se comete por un hombre pagado al intento, ó esti-
mulado de cualquiera otra forma por un tercero. 

Cód. napol .—Art . 352. Será castigado con la pena de muerte 7.° 
El homicidio cometido por mandato de un tercero, ya sea gratuitamente 
ó por precio. 

Cód. bras i l .—Art . 192. Matar á otro con alguna de las circunstan-
cias señaladas en el artículo 16, núm..... 11 (cometer el crimen por 
salario ó con esperanza de recompensa).—Penas. Lamuertepara elgra-
do máximo, galeras perpétuas para el grado medio, y prisión con tra-
bajo por veinte años para el grado mínimo. 

TOMO I I I . 2 



Cód. esp. de 1822.—Art. 609. Son asesinos los que matan á otra 
persona, no solo voluntariamente, con premeditación y con intención de 
matarla, sino también con alguna de las circunstancias siguientes: 1.a 

En virtud de dones ó promesas que se les hayan dado prèviamente para 
que maten ó hieran á aquella persona, ó á otra, en cuyo lugar se haya 
tenido á la asesinada Los asesinos serán infames por el mismo he-
cho, y sufrirán además la pena de muerte. 

Art. 650. Los que deliberadamente para matar á otro pagaren ó so-
bornaren á una ó mas personas, ó recibieren dones ó promesas para ello, 
y llegaren á acometerle y herirle ó maltratarle de obra, ó á hacer que 
esto se verifique, av/aque no resulte la muerte, serán infames, sufrirán 
diez años de obras públicas, y despues serán deportados. Si el concierto 
no hubiere sido para matar, sino para herir ó maltratar, serán casti-
gados los reos conforme á los artículos 642 hasta el 645 inclusive. 

Articulo 3 3 3 (Continuación). 

«3. ' P o r m e d i o de i n u n d a c i ó n , i n c e n d i o ó v e n e n o . » 
«4.* 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael .—Lib. IX, tít. 18, L. \.a—Plus est hominem estin-
guere veneno, quarti occidere gladio. 

Fuero Juzgo.—Ley% tit. 2, lib. VI.—Los que fazen pecados de mu-
chas maneras deben ser penados de muchas maneras. E primeramientre 
aquellos que dan yerbas deven haver tal pena, que si aquel á quien die-
ran las yerbas murier, manamano deven seer penados los que gelas die-
ron, é morir malamientre. E si por ventura escapar de muerte aquel 
que las bebier, el que gelas dio deve ser metudo en su poder, que faga 
del lo que quisiere. 

Part idas .—L. 1, tit. 8, P. VIL—Físico ó especiero, ó otro omecual-
quier, que vendiere á sabiendas yervas ó ponzoñas, á algún orne, que 
las compre con intención de matar á otro con ellas, mate á otro é ge las 

mostrare á conocer, ó á destemplar, ó á dar porque con ellas, también 
el comprador como el vendedor, ó el que las mostró como el que las dies-
se, deven aver pena de omicidapor ende, maguer el que las compró non 
pueda cumplir lo que cuidaba por que se le non guiso. E si por aven-
tura matare con ellas, estonce el matador deve morir deshonrradamen-
le, echándolo á los leones, ó á canes, ó á otras bestias bravas, que lo 
maten. 

Nov. Recop.—Ley 7, tít. 21, lib. XII— Mandamos que cualquier 
que, por matar á otro, pusiere fuego en la casa, que aunque el otro no 
muera, demás de la pena que debe haber en el cuerpo, pierda la mitad 
de sus bienes, y sean para la nuestra cámara. 

Cód. f ranc .—Art . 302. Todo reo de envenenamiento será castiga-
do con la pena de muerte 

Art. 434 Siempre que el incendio ocasionare la muerte de una 
ó varias personas, que se encontraren en los lugo/res incendiados en el 
momento de estallar aquel, se impondrá la pena de muerte. 

Cód. napol .—Art . 352. Será castigado con la pena de muerte 3.° 
El en venenamiento, y se acompañará á la pena el tercer grado de ejemplo 
público 

Cód. brasi l .—Art. 192. Matar á otro con alguna de las circunstan-
cias agravantes señaladas en el art. 16, números 2 (cometer el cri-
men por medio de veneno, incendio ó inundación).—Penas. La muerte 
para el grado máximo, galeras perpétuas po/ra el grado medio, y prisión 
con trabajo por veinte años para el grado mínimo. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 609. Son asesinos los que matan á otra 
persona, no solo voluntariamente y con intención de matarla, sino tam-
bién con alguna de las circunstancias siguientes 4.a Con sustancias 
ó bebidas venenosas ó nocivas, que á sabiendas se hayan aplicado á la 
persona asesinada, ó se le hayan hecho tomar, de cualquier modo que 
sea Los asesinos serán infames por el mismo hecho, y sufrirán ade-
más la pena de muerte. 



Articulo 333 . (Continuación). 

«4.a Con premeditación conocida.» 
«5.a 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 3, tít. 21, lib. XII.—Acaesce algunas veces que al-
gunos hombres están asechando para herir ó matar á otro, y hacen ha-
bla ó consejo para ello, y fieren á aquellos á quienes están asechando y 
atendiendo para los herir ó matar, sobre que fué hecho el consejo ó la 
habla; y estos tales deben haber mayor pena que los que hieren en pelea, 
por que los derechos mandan que estos Mes sean tenidos á pena de 
muerte, asi corno si matasen; y por que en algunos lugares por fueros y 
pOr costumbres no se usa así, y por esto se atrevían muchos á hacer los 
tales yerros; por ende establecemos que qualquier ó qualesquier que por 
asechanzas, ó sobre consejo ó habla hecha hiriere á alguno, que muera 
por ello, magiler aquel á quien hirió no muera de la herida. 

Cód. f ranc .—Art . 297. La premeditación consiste en el propósito 
formado antes de la acción de atentar contra la persona de un individuo 
determinado, ó del mismo ofendido, aun cuando ese propósito depen-
diera de alguna circunstancia ó condicion. 

Cód. napol .—Art . 351. La premeditación consiste en el propósito 
formado ántes de la acción dirigida contra la persona de un individuo 
determinado, ó o,un indeterminado, aun cuando su ejecución dependiera 
del concurso de alguna circunstancia ó condicion. 

Art. 352. Será castigado con lapena de muerte 4.° El homicidio 
premeditado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 605. Los que matan á otrapersoná volun-
tariamente, con premeditación y con intención de matarla, no siendo 

por orden de autoridad legitima, sufrirán lapena de muerte. Es homi-
cidio voluntario el cometido espontáneamente, á sabiendas y con inten-
ción de matar á una persona, siendo indiferente en este caso que el ho-
micida déla muerte á otra persona distinta de aquella á quien se pro-
puso hacer el daño. 

Artículo 3 3 3 (Conclusion). 

«5/ Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhuma-
namente el dolor del ofendido.» 

«2.° 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . — 6 0 2 . Son asesinos los que maten á otra 
persona, no sólo voluntariamente y con intención de matarla, sino tam-
bién con alguna de las circuntancias siguientes 6.a Con tormentos 
6 con algún acto de ferocidad ó crueldad, bien se cause la muerte por 
algunos de estos actos, bien se cometa alguno de ellos con el cadáver des-
pues de darle la muerte Los asesinos serán infames por el mismo 
hecho, y sufrirán además lapena de muerte. 

COMENTARIO. 

1. Las cinco circunstancias que acabamos de copiar, comprendidas 
en la primera parte de este art . 224, constituyen el homicidio cualifica-
do, según nuestra ley: todos los demás casos á que no alcancen ellas 
constituyen el homicidio simple. La pena del primero es de cadena per -
pétua á m u e r t e , como se deja consignado en el texto; la del segundo, 
hallaremos en seguida que es la de reclusión temporal. 

2. "Vamos aquí á hablar de la primera, examinando las varias cues-
tiones á que da ocasion. 

3. Suscítase en primer lugar, la de si efectivamente están bien com-
prendidas en dicha clase todas las referidas cinco circunstancias; á sa-
b e r : la alevosía; el asesinato; el envenenamiento, inundación ó incen-
dio; la premeditación; y el ensañamiento, causando nuevos dolores al 
ofendido. 

4. En cuanto á las t res primeras, apenas tenemos nada que decir. 
Estos homicidios, que tienen positivamente y por donde quiera nombres 



especiales, son en realidad crímenes horrendos, contra los que la con-
ciencia humana pide justamente los mas graves de sus castigos. Nada 
excede eñ el nivel del delito á la muerte alevosa, á la muerte pagada, á 
la muerte hecha por medio de incendio, de veneno, de inundación. Si la 
pena capital ha de aplicarse en algunos casos, no sabemos cómo no se 
habia de aplicar en los presentes. 

5. Y sin embargo, el artículo en cuestión no la ha establecido sola, 
como antes de ahora lo han hecho , y lo hacen en el dia otros muchos 
códigos. Nuestra ley la ha unido con la de cadena perpétua, admitiendo 
de ese modo la posibilidad de circunstancias atenuantes, y no obligando 
á quitar la vida sino en aquellos horrorosísimos casos, en que la concien-
cia de todos los hombres de buena fé exija tan gran sacrificio. Debemos, 
pues, reconocer que ha estado aquí mas justa que en los artículos 139 y 
154, donde se imponía sola esta pena, y que censuramos en el lugar 
oportuno. 

6. En cuanto al mínimum que ahora se señala, á la cadena perpétua, 
no creemos que se le encontrará desproporcionado, ni de dura aplica-
ción, tratándose de venenos, de incendios, de asesinatos, de alevosías. 
Todas estas clases de homicidio llevan en sí una infamia de carácter, que 
está reclamando á su vez la especie de infamia que produce la cadena. 
No decimos con las condiciones artísticas de este Código, que no ha pues-
to la muerte sino en la pr imera de las t res escalas del art . 79, y que no 
permite por lo mismo bajar de tal castigo sino por ella; mas aunque se 
hubiese seguido nuestra opinion, y se hubiese colocado dicha pena capi-
tal al frente de alguna otra série, siguiéndose de aquí la posibilidad de 
bajar por una ó por otra; siempre habría sido preciso adoptar el sistema 
que encontramos, y descender a la cadena, y no á la reclusión, t ratán-
dose de hombres asesinos, alevosos, envenenadores, incendiarios.— 
Hasta aquí, pues, nada tenemos que censurar en este artículo. 

7. Veamos ahora las dos circunstancias que de él nos restan, y que 
hacen también el homicidio cualificado. Es la primera la premeditación 
conocida; la segunda, el ensañamiento para causar al ofendido más gra-
ves dolores. 

8. La premeditación es seguramente y de por sí una de las circuns-
tancias agravantes de cualquier delito; porque ella revela en el delin-
cuente un ánimo torcido, que aumenta su responsabilidad moral, porque 
ella destruye lo apasionado, que podría ser un gérmen de atenuación ó 
de excusa; porque ella, en fin, alarma muy jus tamente , y más que el 
hecho material sólo, á la sociedad en t e r a , que tiembla ante el que es 
criminal con pleno conocimiento y determinado propósito. 

9. A pesar de esto, nosotros tenemos dificultades para aprobar aquí 
el uso de esta circunstancia, y las tenemos precisamente, porque las 
premeditaciones mas graves, mas criminales, mas altamente punibles, 
están ya dichas en las t res circunstancias precedentes, en las de asesina-
to, de alevosía, de veneno, incendio, ó inundación. Igualar con estas pre-

meditaciones, solemnes por decirlo así, cualificadas, otro género de 
ellas, simple, y de seguro menos espantable, ménos alarmante , ménos 
dañoso, más sujeto á duda y contradicción, no nos parece conveniente ni 
acertado. El que verdaderamente premedita matar , natural cosa es que 
se valga de alguno de aquellos medios. Si no lo hace, su premeditación 
es muy inferior respecto á las que específicamente acabamos de señalar. 

10. * Añádese á esto que la pena de cadena, natural en los casos re-
pugnantes que hemos examinado más arriba, no lo es ya á nuestro juicio 
por el mero hecho de la simple premeditación, y cuando ésta no ha pro-
ducido aquellos medios viles. Una muerte en desafío es una muerte bien 
premeditada: ¿qué diríamos del Código, si extendiese á éstas el castigo 
de cadena ó algún otro de la escala misma? 

11. Tampoco nos parece bien que el ensañamiento sólo se coloque al 
nivel del asesinato, del envenenamiento, y de la alevosía. Aquel corres-
ponde á otro género: nace de la pasión, del arrebato, de la cólera; ó por 
lo ménos puede nacer de ellos, tanto y más que de la frialdad del espíri-
tu, que de la crueldad del ánimo. El ensañamiento es á la verdad una 
cosa repugnante; pero la razón concibe bien algunos casos, en que, le-
jos de ser un motivo de inmensa agravación , como aquí se dispone, lo 
sea realmente, ó por lo ménos sea síntoma de una atenuación, que ins-
pira el buen sentido, y que admite el Código en varios números (7, 9) 
del artículo 9.° 

12: En resumen: nuestro artículo 333 es más humano que los corres-
pondientes en otras legislaciones; pero tendría aún mayor perfección, si 
se hubiese corregido algo en él respecto á l a s dos últimas circunstancias, 
que, siendo muy diversas de las t res primeras, no deberían estar en una 
propia línea. Habríase ciertamente obtenido esto, si, como indicamos en 
otro lugar, no se hubiese puesto la pena de muerte tan sólo á la cabeza 
de la primera escala de castigos, si no tuviéramos que bajar siempre de 
ella á la cadena. Casos hay,—y estos de seguro nos parecen tales—en 
los que se debería bajar de ella á la reclusión. 

Articulo 3 3 3 (Conclusión). 

«2.° Con la pena de reclusión temporal en cualquier otro 
caso.» 



CONCORDANCIAS. 

Digesto. Lib. XL VIII, tit. 8, Z. 9.-Qui alias personas occiderint 
praeter matrem, etpatrem, et avum, et aviam, quos more majorum pu-
niri supra diximus, capitis poem plectuntur, aut ultimo supplicio 
mactantur. 

Fuero Juzgo .-Ley 11, lit. 5, lib. XI.-Todo omne que mata á otro 
por su grado é non por ocasion, deve seer penado por el omezillio. 

, F " e r o R e a l . - Z ^ 1.a, tit. 17, Ub. IV.-Todo home que matare á otro 
a sabiendas, muera por ello, salvo si matare su enemigo conocido, ó de-

fendiéndose, ó si le fallare dormiendo con su muger, ó si lo fallare en 
su casa, yaciendo con su fija, ó con su hermana, ó si lo fallare llevando 
muger forzada para yacer con ella, ó que ha yacido con ella, é si matare 
ladrón que fallare de noche en su casa, furtando ó foradándola, ó si le 

fallare con el furto fuyendo, ó se quisiere amparar de prisión, ó si le 
fallare,forzando lo suyo, éno lo quisiere dejar, ¿ silo matare 'por oca-
sion no queriendo matarlo, ni habiendo malquerencia con él de ante ó si 
le miare acorriendo á su señor, quel ve matar, ó quel quiere matar á 
padre, o fijo, 6 abuelo, ó hermano, 6 á otro home que deba vengar por 
hnage, ó matar en otra manera, que pueda mostrar que lo mató con de-
recho. 

Partidas .-Ley 2, tit. 8, P. VII.-Matando algún orne, ó alguna mu-
ger, a otro a sabiendas, deve aver pena de omicida, quier sea libre 6 
siervo, el que fuesse muerto. Fueras ende, si lo matasse en defendién-
dose viniendo el otro contra él, trayendo en la mano cuchillo sacado ó 
espada, ó piedra, ópalo, ó otra arma cualquier con que lo pudiesse 

Noy. Recop - Z ^ i.a, tit. 21, Ub. XII.-Todo hombre que matare á 
otro a sabiendas, que muera por ello 

Cód. f r anc .—Ar t . 304. (Véase en las Concordancias al caso primero 
del número anterior.) 

Cód. aust.— Art. 118. Las diferentes especies de homicidio son 
4.° El homicidio simple que no se halla comprendido en ninguna de las 
especies mas graves que acaban de indicarse. 

Art. 119. (Véase en las Concordancias del núm. l .° , caso 1.° de este 
artículo.) 

Cód. napol.— Art. 335. Cualquier otro homicidio voluntario será cas-
tigado con la pena de tercer grado de hierros. Si se hubiere frustrado, 
lo será con el segundo grado de hierros en presidio; y si hubiere queda-
do en los límites de una tentativa, con el primer grado de hierros tam-
bién en presidio. 

Cód. brasil .—Art. 193. Cuando el homicidio no haya ido acompaña-
do de alguna de las circunstancias arriba indicadas.—Penas. Las ga-
leras perpétuas para el grado máximo ¡prisión con trabajo por doce 
años para el grado medio; y la misma pena por seis años para el grado 
mínimo. 

Art. 194. Si sobreviniere la muerte, no porque el mal causado fuere 
mortal, sino porque el ofendido no hubiere puesto todo el cuidado nece-
sario para su curación.—Penas. La prisión con trabajo de dos á diez 
años. 

Art. 195. Será reputado mortal el daño si asi lo declaran los médi-
cos; y si no se convienen éstos, ó no es posible entenderlos, será castiga-
do el reo con las penas del articulo anterior. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 618. Cmalquiera otro que mate á unaper-
sona voluntariamente y con intención de matarla, aunque sea sin preme-
ditación, sufrirá la pena de quince á veinte y cinco años de obras pú-
blicas, excepto en los casos de que tratan los artículos 619 hasta el 
624 inclusive. 

Art. 629. En todos los casos de que tratan los veinte y cuatro ar-
tículos precedentes, es indispensable, para que haya homicidio, que la 
persona contra quien se cometa, muera por efecto y por consecuencia 
natural de las heridas, golpes ó violencias que se le hayan causado, den-
tro de los sesenta dias siguientes á aquel en que se hubiere cometido el 



COMENTARIO. 

2t> E L CÓDIGO P E N A L 

delito. Si después de dicho término se verificare la muerte de resultas 
de las heridas ó violencias, el reo no sufrirá sino la pena de trabajos 
perpetuos, si hubiere incurrido en caso que tenga señalada la de muer-
te. Si el caso fuere de menor pena que la capital, se impondrá al reo una 
tercera parte ménos del tiempo de obras públicas, reclusión, arresto ó 
destierro, que respectivamente se le impondría si la muerte hubiera su-
cedido en el término prefijado. Exceptúanse los salteadores, ladrones y 
demás que para cometer ó encubrir otro delito, ó para salvarse despues 
de cometerlo, hieran ó maltraten á alguna persona, los cuales serán cas-
tigados como reos de homicidio, siempre que la persona maltratada, 
muera de resultas ó por efecto de las heridas ó violencias dentro de los 
seis meses siguientes al dia en que se le hubieren causado. 

Art. G30. En el caso de que dentro de los sesenta días ó despues de 
ellos muera el herido ó maltratado, constando no ser mortales de modo 
alguno los golpes ó heridas, y no haber sido la muerte efecto de ellas, 
sino de la impericia de los cirujanos, de algún exceso del herido, ó de 
otro accidente casual é inconexo con el delito, no será castigado el reo 
corno homicida, sino como autor de heridas ó golpes de los de mayor gra-
vedad, con arreglo al artículo 642 del capítulo siguiente, salvas las mo-
dificaciones y excepciones que el mismo capítulo contiene en los casos 
respectivos. 

1. Hemos visto en la primera parte de este artículo la pena del ho-
micidio cualificado: en esta segunda debemos ver y vernos la del homici-
dio simple, de aquel en que no concurrieren ninguna de las cinco cir-
cunstancias que hallamos establecidas en dicha primera parte. Mas en-
tiéndase siempre que es del homicidio voluntario, del homicidio culpable, 
de lo que aquí hablamos, y de ningún modo de un homicidio digno de 
excusa, de un hecho casual. Nos estamos ocupando únicamente de deli-
tos y de sus penas; y no de lo que tiene el pr imer aspecto del delito, pero 
que no lo es, cuando se le contempla con atención é imparcialidad. 

2. El homicidio simple es, pues, un hecho voluntario é intencional, 
sin cuyas circunstancias no seria crimen, pero al que no antecede la 
premeditación, el ensañamiento, etc., de que nos ocupamos más arriba. 
Es una muerte causada de pronto, hecha en una riña, improvisada, por 
decirlo así. Es una muer te que aflige más, que no espanta á la humani-
dad, porque, aunque sea mas que una desgracia, no es todavía un cri-
men tan horrendo como lo son otros. 

3. La pena que para tales casos señala el artículo es la reclusión 
temporal; y esta reclusión, según vimos en el libro 1, art . 26, dura des-
de doce á veinte años. No es, pues, una ligera pena la que se impone á 

los homicidas, por más que nuestro Código sea mas benigno con ellos 
que la mayor parte de las legislaciones extrañas. 

4. Por lo que á nosotros hace, aprobamos plenamente este número 
de el artículo. Su precepto nos parece suficiente, combinado como lo es-
tá con el número anterior. Es justo sin duda que sea la reclusión, y no 
la cadena, lo que se emplee para delitos que no infaman. Es justo que 
no se tenga en los casos simples una severidad que los confunda con los 
cualificados. Si en la primera parte del artículo nos permitiríamos algu-
na alteración, en esta no tocaríamos á una sola letra. 

A P É N D I C E Á ESTE ARTÍCULO 3 3 3 . 

1. Acabamos de ver y de consignar las penas del homicidio, pero es 
indispensable que nos detengamos un momento á considerar cuándo 
existe el homicidio, cuándo pueden imponerse estas penas. 

2. Existe sin duda el homicidio cuando el ofendido por un hecho ma-
terial queda muerto en el mismo acto. Si quien dió el golpe lo dió vo-
luntariamente; si quien lo recibió cayó y no volvió á levantarse, el pr i -
mero es indudablemente homicida. En vano alegará que no quiso hacer 
tanto daño: podrá ser delincuente por imprudencia, pero es delincuente 
de este delito y no de otro. Aquí no tenemos dificultad. 

3. Tampoco la hay cuando se han causado heridas, á las cuales no su-
cumbió el que las recibiera. En semejante caso no hay homicidio, pues 
que no hubo muerte. Podria pretenderse que hubiera tentativa de tal 
crimen ó tal crimen frustrado; pero ni aun esto se puede admitir en 
principios rigorosos. Ha habido un crimen real, un crimen reconocido 
por el Código, el crimen de heridas ó lesiones; y por consiguiente, bajo 
la existencia del delito específico, se pierde y desvanece la tentativa del 
que no se cometió. 

4. La dificultad que venimos anunciando consiste en que se hayan 
verificado heridas, y en que no muñéndose en el acto por ellas, se su-
cumba despues á sus resultados. Quien causó semejantes lesiones, ¿es 
únicamente reo de lesión, ó es en verdad reo de homicidio? 

5. Algunos Códigos han entrado en largas explicaciones sobre este 
punto. En particular el nuestro de 1822 era sumamente] minucioso, y 
comprendía muchas que en obsequio de la brevedad, no hemos copiado 
en nuestras Concordancias. El presente nada dice en este capítulo, que 
era el lugar de tales explicaciones. Pero la verdad es que no habia una 
necesidad de ello: la mera razón es suficiente para fijar tales reglas, sin 
que nadie pueda rechazar sus decisiones ó preceptos. 

6. Los golpes y las heridas son ó no son mortales, de suyo. Cuando 
lo son, el que los ha causado es verdadero reo de homicidio, aunque la 
muerte tarde en venir algunos dias. Cuando no lo son, no puede califi-



cúrsele de tal, aunque por descuidos, por mala asistencia, por acciden-
tes imprevistos ocurra despues alguna desgracia. No h a d e responder de 
ella, quien en ella no ha tenido ninguna culpa. No puede estimarse reo 
de homicidio, el que no causó una herida de la que fuese natural se si-
guiera la muerte, pero deberá serlo el que la causó de tal clase que la 
muerte era necesaria ó naturalmente posible, si en efecto no pudo cu-
rarse el herido, á pesar de una regular asistencia, y murió al fin en un 
plazo más ó menos corto. 

7. Repetimos otra vez que la pura y simple razón es en esto la mejor 
guia. Cuando las leyes quieren llevar su fijeza hasta el extremo, y deter-
minar anticipadamente todos los casos posibles, el resultado no es ni 
puede ser otro que dar margen y fundamento para cabilaciones, para 
argucias. Preferimos esta sencillez. Las cosas que todo el mundo conoce, 
no necesitan de definirse. Por una dificultad grave que nazca de este sis-
tema, se evitan de seguro mil que nacerían del sistema opuesto. 

Art ículo 3 3 4 . 

«En el caso de cometerse un homicidio en riña ó pelea, y 
de no constar el autor de ]a muer te , pero sí los que causaron 
lesiones graves , se impondrá á todos estos la pena de prisión 
mayor . 

»No constando tampoco los que causaren lesiones g raves 
al ofendido, se impondrá á todos los que hubiesen ejercido 
violencias en su persona la de prisión menor.» 

CONCORDANCES. 

Digesto.—Lib. LI, tit. 2, L. 1 .—Sed siplures servum percusserint 
utrum omnes, quasi occiderent, teneantur, videamus: et si quidem ap-
parel cujus ictu perierit ille, quasi occidere tenetur; quod si non appa-
ret, omnes quasi occiderint, teneri, Julidnus ail 

Lib. XLVLLL, tit. 8, L. 17 —Si in ricca percussus homo perierit, ic-
tus uniuscvjusque in hoc collectorum contemplari oportet. 

Cód. au s t .—Ar l . 126. Si en una riña entre varias personas resul-
tare muerta alguna de ella, se hacen reos de homicidio todos los que hu-
bieren dado golpes mortales; pero si la muer te fuere el resultado de todas 
las heridas juntas, sin que sea posible averiguar quien dio el golpe que 

la produjo, ninguno de ellos será reo de homicidio, pero todos los que 
hubieren puesto las manos en la persona muerta, serán reputados reos 
de heridas graves. 

Art. 139. Los que á consecuencia de un homicidio cometido en una 
riña fuer en declarados reos de heridas graves, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 126, serán castigados con la pena de prisión dura de 
uno á cinco años. 

Cód. napol .—Art . 389. En los homicidios que se cometieren en una 
riña, no responderá cada uno de los combatientes sino de la parte de 
acción que hubiere tomado en ella; pero nunca podrá imponerse pena 
menor que la prisión de segundo grado. 

Art. 390. Si resultare un homicidio á consecuencia de una riña, se-
rán responsables de él lodos los combatientes que hubieren causado he-
ridas ó lesiones que pongan en peligro la vida.—Si no constare el autor 
de estas lesiones, se impondrá á todos los que hubieren tomado una par-
le activa en la riña, ejerciendo violencias sobre la persona que ha sido 
muerta, las penas señaladas para las heridas graves que ponga/a en pe-
ligro la vida. 

COMENTARIO. 

1. No se t rata aquí del que conocidamente hubiere ejecutado el ho-
micidio en medio de una riña: cuando esa persona se conoce, no es el 
artículo presente, sino el anterior el que debe aplicarse. Aquí se t ra ta 
de esas muertes ocurridas en una revuelta de varios, en la que todos 
puede decirse que lian tenido parte, y que ninguno en especial ha he -
cho: cosa fácil de suceder en las reuniones de gente, que se han forma-
do siempre con varios motivos, y que quizá son en el dia más fáciles ó 
frecuentes que nunca. En una romería, en una fiesta, en el desorden de 
una procesion, es muy obvio concebir los casos de la ley. Un debate, 
una riña, una contienda que ocurre improvisadamente entre muchos, 
puede muy bien tener por término, y todos liemos visto hechos en que 
lo tuviera, esa desgracia de que al presente nos ocupamos. 

2. Pues bien: en estos momentos en que no se conoce el matador, en 
que no se puede distinguir á éste de los que sólo causaron lesiones más 
ó ménos graves, la ley ha tomado el prudente partido, que encontramos 
en el texto. Si constan las personas que cometieron violencias, lesiones 
de gravedad, impóngase á todas la prisión mayor: si no consta quienes 
causasen esas graves lesiones, padezcan la menor todos los que resulten 
que cometieron violencias de cualquier género. 



3. Por lesiones graves se entiende, y no puede menos de entenderse, 
los golpes, las heridas, el arrojar contra el suelo al ofendido: por lesio-
nes leves, ó violencias-de cuajquier género, lasque siendo efectivas, 110 
llegasen a tal punto de importancia (Véase el cap. 4." de este título). 

4. Aprobamos sin ninguna reserva, y creemos muy útil la disposi-
ción de este artículo. Si no fuera por ella, podríamos caer en la dificul-
tad de si esos reos de quienes t rata eran cómplices de un homicidio; y 
resolviéndose afirmativamente la cuestión, como entendemos que se de -
bería resolver, habría que imponer á todos una misma pena , cualquiera 
que hubiese sido la parte ;que tomaran en el desgraciado caso. Por el 
contrario, el sistema que ha prevalecido, no solo los distingue y separa 
en dos categorías, sino que sustituye la penalidad directa del delito defi-
nido á la indirecta de la complicidad, lo cual siempre es oportuno y ven-
tajoso cuando se puede conseguir. 

Art iculo 3 3 5 . 

«El que prestare auxilio á otro para que se suicide, será 
castig-ado con la pena de prisión mayor; si le prestare hasta 
el punto de ejecutar él mismo la muerte, será castig-ado con 
la pena de reclusión temporal en su grado mínimo.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas. Ley 10, Ut. 8, P. VII.—Sañudo estando algund orne, ó 
embriagado, ó enfermo de grand enfermedad, ó estando sandio ó desme-
moriado, de manera que quisiesse matar á sí memo, ó d otro, é non tu-
viesse arma, nin otra cosa con que pudiesse cumplir su noluntad, é 
demandasse algund otro que le diesse con que la cumpliesse; si el otro le 
diesse armas á sabiendas, ó otra co sa con se matasse á si mismo, ó á otro, 
aquel que gelo da, deve aver pena por ello, tan bien corno si el memo lo 
matasse. 

Nov. Recop. Ley 15, tít. 21, lib. XII.—Todo hombre ó mujer que se 
matare á sí mismo, pierda todos sus bienes, y sean para nuestra cáma-
ra, no teniendo herederos descendientes. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 90. Conviene, sin embargo, á la 
vigilancia pública establecer algunas otras reglas sobre las siguientes 
infracciones, atentatorias ála seguridad de la poblacion, y determinar 
la pena en que lian de incurrir. Si alguno se hiriere á sí mismo, con la 
intención de quitarse la vida, pero arrepentido despues desistiere de la 
consumación del hecho, será llevado ante el magistrado, el cual le diri-
girá una severa reprensión acerca de la magnitud de un atentado que en-
vuelve la violacion de tantos deberes. 

Art. 91. Cuando no llegare á ejecutarse por alguna circunstancia 
fortuita ó independiente de la voluntad de su autor, se pondrá á éste en 
segura custodia, y será rigorosamente vigilado, hasta que, con auxi-
lio de remedios físicos y morales vuelva á la razón y á reconocer lo que 
debe al Criador, al Estado y á sí propio, se arrepienta de su acción, y 
haga esperar para lo sucesivo un completo abandono de su idéa. 

Art. 92. Si se siguiere la muerte, se transportará el cadáver del 
suicida, sin otro acompañamiento que el de la guardia, á un lugar fue-
ra del cementerio, y allí será enterrado por los dependientes de la jus-
ticia. 

Cód. brasi l .—Art. 196. Ayudar á alguno á que se suicide, ó sumi-
nistrarle con conocimiento de causa los medios de realizarlo.—Penas. La 
prisión de dos á seis años. 

COMENTARIO. 

1. Si el Código hubiera declarado crimen, é impuesto alguna pena al 
suicidio, la suerte de los co-autores y cómplices de este se regiría por las 
reglas generales, que establecimos en el libro 1. Mas no pudiendo penar 
directamente aquella acción, ó no creyendo que debia penarla, era natu-
ral que fijase su vista en los que ayudan á ella, y que resolviese lo que se 
hubiera de hacer con estas personas, decidiendo si cometían ó no come-
tían una acción á que alcanzaran sus prohibiciones y sus castigos. 

2. No tenemos necesidad de decir que aprobamos sin ninguna duda 
el que la ley haya excluido el suicidio del cuadro de las acciones crimi-
nales. No porque la creamos moralmente buena: juzgamos que el que la 
ejecuta asume una inmensa responsabilidad delante de Dios; pero cree-
mos asimismo que no son las leyes penales las que han de impedirla, ni 
las que han de castigarla. De este propósito, intentado en algunas épo-
cas por nuestra legislación y por algunas otras, se han seguido y se de-
ben seguir mayores males que bienes. Es una locura el pensar que las 
leyes humanas alcanzan la perfección absoluta, y no sean contenidas pol-
lo limitado y lo imperfecto de nuestros medios. 



3. ^No constituye delito—(hemos dicho mucho tiempo hace en nues-
tras Lecciones del derecho penal)—no constituye delito la infracción de un 
deber, cuando este deber está garantido por sanciones naturales. . . . 
Cuando la naturaleza misma ha cuidado de sancionar eficazmente un de-
ber, de tal manera que su sanción no pueda ser eclipsada ni sobrepujada 
por la de las leyes, la de éstas es inútil, y no se necesita de ningún mo-
do. Si la primera no fuese suficiente para evitar ó castigar el mal, seguro 
es que ménos lo seria aún la segunda. ¿Qué liareis, por ventura, qué pena 
impondréis á un hombre que quiera atormentarse, que quiera suicidar-
se? Vuestras penas serán menores que el mal que se impone él á sí pro-
pio: si ese mal no le contiene, vuestras penas no le contendrán. Y en cuan-
to á la satisfacción, que es debida á la conciencia pública, obsérvese bien, 
y se reconocerá sin la menor falta, que cuando hay una sanción natural 
bien poderosa, esa conciencia no pide de ningún modo satisfacción á las 
leyes civiles. Ella cree que ha habido una perturbación moral en el hom-
bre que atropella la primera, y se confunde ante su atrevimiento y su 
desgracia, sin reclamar que éste se aumente con medios escasos y des-
proporcionados. ¿Qué se puede exigir contra el suicidio, despues que 
arrostró él mismo hasta la propia muerte, siendo ésta el mayor mal *á 
que podían condenarle los hombres? Nuestra sociedad escéptica y mate-
rial, por lo ménos, nada pide, nada reclama contra él.» 

4. Si aprobamos á la ley no haber tratado de penar el suicidio, no lo 
aprobamos ménos en haber penado los auxilios que se den para éste. 
Aquí nos hallamos plenamente en otro caso: aquí faltan de todo punto 
las razones que impedían castigar el primero: aquí hemos pasado á una 
esfera en que la ley puede tener eficacia, y en que puede pedírsela por 
consiguiente que sancione en sus preceptos lo que inspira en los suyos la 
moral. 

5. La ley distingue dos casos. Uno, el de prestar mero auxilio al 
suicida: facilitarle el veneno ó el puñal, ó impedir eficaz, poderosamen-
te, que acudan á salvarle de su mala intención. Otro, ejecutar por sí mis-
mo la acción que el suicida desea, clavarle el puñal, darle á beber el ve-
neno, encender el brasero y cerrar herméticamente la habitación. 

6. Los casos, en efecto, son distintos: el auxilio del uno ha pasado á 
ser acción completa en el otro. Allí hay complicidad: aquí hay coopera-
cion más importante; hay, en una palabra, un homicidio concertado con 
el que va á ser su víctima. Nada, pues, ocurre contra la designación de 
las penas, contra la diferencia que los separa, contra la relación que tie-
nen con las de los artículos anteriores. 

7. ¿Se deberá entender comprendido en la primera clase el que su-
piere el proyectado suicidio, y no diere parte de él, para que se estorbe 
ó impida? ¿Se podrá decir que este lo auxilia con su silencio? 

8. No lo creemos. Ese auxilio negativo no es del que la ley habla en el 
artículo que examinamos. Prestar auxilio es algo más que ese silencio, 
que esa omision. Eso es abstenerse: eso es no hacer nada; y quien nada 

hace, y quien se abstiene, no presta auxilio á ningún intento. Moralmen-
te, no obrará bien: legalmente, no podrá castigársele. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

D E L INFANTICIDIO. 

Artículo 336 . 

«La madre que por ocul tar su deshonra mata re al hijo que 
no haya cumplido t res dias, será cas t igada con la pena de 
prisión menor . Los abuelos maternos que por ocul tar la des-
honra de la madre cometieren este deli to, con la prisión 
mayor . 

»Fuera de estos casos, el que mata re á un reciennacido in-
curr i rá en las penas del homicidio.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, tit. 16, L. 8 .—Si quis necandi infantis 
piaculum aggressus aggressave sit, sciat se capilali supplicio esse pu-
niendum. 

Fuero Juzgo .—Ley 7, tit. 3, lib. VI.—Ninguna cosa non es peor de 
los padres que non anpiedat, et matan sus fiios.E porque el pecado 
destos atales es spendudo tanto por nuestro regno, que muchos varones 
é muchas muieres son culpados de tal fecho, por ende defendemos que 
lo nonfagoM, y establecemos que si alguna muier libre ó sierva matar 
su fio, pues que es nado, ó ante que sea nado prender yerbas por abor-
tos, ó en alguna manera lo afogare, el iuez de la tierra luego que lo so-
piere, condempnelapor muerte. E si la non quisier matar, ciegúela: é 
si el marido ge lo manda fazer, é la sofrier, otra tal pena deve aver. 

Cód. f r anc .—Ar t . 300. Será castigado de infanticidio el delito de 
matar un niño reciennacido. 

TOMO I I I . 3 



3. ^No constituye delito—(hemos dicho mucho tiempo hace en nues-
tras Lecciones del derecho penal)—no constituye delito la infracción de un 
deber, cuando este deber está garantido por sanciones naturales. . . . 
Cuando la naturaleza misma ha cuidado de sancionar eficazmente un de-
ber, de tal manera que su sanción no pueda ser eclipsada ni sobrepujada 
por la de las leyes, la de éstas es inútil, y no se necesita de ningún mo-
do. Si la primera no fuese suficiente para evitar ó castigar el mal, seguro 
es que menos lo seria aún la segunda. ¿Qué liareis, por ventura, qué pena 
impondréis á un hombre que quiera atormentarse, que quiera suicidar-
se? Vuestras penas serán menores que el mal que se impone él á sí pro-
pio: si ese mal no le contiene, vuestras penas no le contendrán. Y en cuan-
to á la satisfacción, que es debida á la conciencia pública, obsérvese bien, 
y se reconocerá sin la menor falta, que cuando hay una sanción natural 
bien poderosa, esa conciencia no pide de ningún modo satisfacción á las 
leyes civiles. Ella cree que ha habido una perturbación moral en el hom-
bre que atropella la primera, y se confunde ante su atrevimiento y su 
desgracia, sin reclamar que éste se aumente con medios escasos y des-
proporcionados. ¿Qué se puede exigir contra el suicidio, despues que 
arrostró él mismo hasta la propia muerte, siendo ésta el mayor mal *á 
que podían condenarle los hombres? Nuestra sociedad escéptica y mate-
rial, por lo ménos, nada pide, nada reclama contra él.» 

4. Si aprobamos á la ley no haber tratado de penar el suicidio, no lo 
aprobamos ménos en haber penado los auxilios que se den para éste. 
Aquí nos hallamos plenamente en otro caso: aquí faltan de todo punto 
las razones que impedían castigar el primero: aquí hemos pasado á una 
esfera en que la ley puede tener eficacia, y en que puede pedírsela por 
consiguiente que sancione en sus preceptos lo que inspira en los suyos la 
moral. 

5. La ley distingue dos casos. Uno, el de prestar mero auxilio al 
suicida: facilitarle el veneno ó el puñal, ó impedir eficaz, poderosamen-
te, que acudan á salvarle de su mala intención. Otro, ejecutar por sí mis-
mo la acción que el suicida desea, clavarle el puñal, darle á beber el ve-
neno, encender el brasero y cerrar herméticamente la habitación. 

6. Los casos, en efecto, son distintos: el auxilio del uno ha pasado á 
ser acción completa en el otro. Allí hay complicidad: aquí hay coopera-
cion más importante; hay, en una palabra, un homicidio concertado con 
el que va á ser su víctima. Nada, pues, ocurre contra la designación de 
las penas, contra la diferencia que los separa, contra la relación que tie-
nen con las de los artículos anteriores. 

7. ¿Se deberá entender comprendido en la primera clase el que su-
piere el proyectado suicidio, y no diere parte de él, para que se estorbe 
ó impida? ¿Se podrá decir que este lo auxilia con su silencio? 

8. No lo creemos. Ese auxilio negativo no es del que la ley habla en el 
artículo que examinamos. Prestar auxilio es algo más que ese silencio, 
que esa omision. Eso es abstenerse: eso es no hacer nada; y quien nada 

hace, y quien se abstiene, no presta auxilio á ningún intento. Moralmen-
te, no obrará bien: legalmente, no podrá castigársele. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

D E L INFANTICIDIO. 

Artículo 336 . 

«La madre que por ocul tar su deshonra mata re al hijo que 
no haya cumplido t res dias, será cas t igada con la pena de 
prisión menor . Los abuelos maternos que por ocul tar la des-
honra de la madre cometieren este deli to, con la prisión 
mayor . 

»Fuera de estos casos, el que mata re á un reciennacido in-
curr i rá en las penas del homicidio.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, tit. 16, L. 8 .—Si quis necandi infantis 
piaculum aggressus aggressave sit, sciat se capilali supplicio esse pu-
niendv/m. 

Fuero Juzgo.—Ley 7, tit. 3, lib. VI.—Ninguna cosa non es peor de 
los padres que non anpiedat, et matan sus fiios.E porque el pecado 
destos atales es spendudo tanto por nuestro regno, que muchos varones 
é muchas muieres son culpados de tal fecho, por ende defendemos que 
lo non fagan, y establecemos que si alguna muier libre ó sierva matar 
su fio, pues que es nado, ó ante que sea nado prender yerbas por abor-
tar, ó en alguna manera lo afogare, el iuez de la tierra luego que lo so-
piere, condempnelapor muerte. E si la non quisier matar, ciegúela: é 
si el marido ge lo manda fazer, é la sofrier, otra tal pena deve aver. 

Cód. f r anc .—Ar t . 300. Será castigado de infanticidio el delito de 
matar un niño reciennacido. 
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Art. 302. Todo reo de infanticidio será castigado con la pe-
na de muerte 

Cód. aus t .—Art . 122. lamadre que durante el parto quitare la vida 
á su propio hijo, ó que lo dejare perecer, no suministrándole los auxi-
lios necesarios en semejante estado, será castigada, si fuere hijo legíti-
mo, con la pena de prisión durísima; y si fuere ilegítimo, con la pri-
sión dura de diez á veinte años cuando por si misma lo matare, y de 
cinco á diez años cuando lo dejare perecer no tomando deliberadamente 
las precauciones necesarias. 

Cód. napol .—Art . 349. El homicidio voluntario será calificado de 
infanticidio cuando se cometiere en la persona de un niño reciennacido, 
ó que todavía no se haya bautizado ó inscrito en los registros del estado 
civil. 

Art. 352. Será castigado con la pena de muerte 3.° El infanti-
cidio. 

Art. 387. La pena del infanticidio será la de tercer grado de cadena, 
cuando se cometiere el crimen con el fin de ocultar por razones de honor 
una prole ilegítima. 

Cód. brasi l .—Art . 197. Matar un niño reciennacido.— Penas. La 
prisión de tres á doce años y una multa igual á la mitad de la duración 
de la pena. 

Art. 198. Cuando la madre matare á su propio hijo para ocultar su 
deshonra.—Pena. La prisión con trabajo de uno á tres años. 

Cód. esp. de 1822.—Art . 602. (Véase en las Concordancias al a r -
tículo 223.) 

COMENTARIO. 

1. No podemos aprobar lo que dispuso el párrafo primero de este ar -
tículo. Decimos más: de todos los artículos que no nos parecen bien en 
el Código, este es el que rechazamos mas fuerte é instintivamente, con 
una repulsa mas íntima y enérgica. 

2. Comprendemos y aprobamos que el designio de ocultar la des-
honra sea tenido en cuenta por las leyes. Mas el hacer rebajar la pena, 
por esa causa atenuante, desde la muerte, castigo ordinario del par r i -
cidio—(la cadena perpétua lo es solo cuando hubiese otras causas del 
mismo género)—hasta la "prisión menor, nos parece incomprensible y 
digno de toda censura. Artística, científicamente, es un salto que no tie-
ne ejemplo: humanamente lo encontramos de absoluta repugnancia. A 
esa idea de honra, que no contuvo para evitar el nacimiento del hijo, no 
se puede dar moralmente el valor ni la fuerza que el artículo la da, para 
excusar la muer te de un hijo de tres dias. No basta adorar la honra; es 
menester llevar un corazon de fiera para hacer esto. 

3. Y no se nos arguya con el caso del aborto. En el aborto no existe 
visible, real, vivo, el hijo á quien se sacrifica: no es un ser aún, no es 
mas que un germen, una esperanza. Pero aquí ya nació, ya existió, ya 
pudo haber durado sesenta horas; y sin embargo, la ley no decreta sino 
prisión menor para la madre que lo aniquila, lo destruye, lo mata. 

4. Aun nosotros habríamos extrañado menos que esta lenidad se em-
please con las que cometieran el crimen en el acto de dar á luz; pero des-
pués de un dia, pero despues de dos, pero dentro de los tres, es una 
cosa que mientras mas la consideramos, menos podemos concebirla. Así, 
la diferencia de penas por un mismo hecho, en el espacio de una hora, 
se elevará de prisión menor á muerte, cuando en ese tiempo no ha ocur-
rido ningún suceso crítico, ninguna diferencia esencial, en las respec-
tivas situaciones del matador y de su victima. Esta consideración sola 
condena el precepto de la ley. 

5. Sin embargo, habremos de decir aquí lo que hemos dicho en otros 
puntos. Escrito está, y no puede hacer otra cosa que obedecerlo. 

6. Pero téngase al ménos presente que la ley dice «por ocultar su 
deshonra»; y por consiguiente es necesario que aparezca y se acredite 
en el juicio esta causal de disculpa. Si la clase (y cuenta que no usamos 
de aquella palabra en sentido aristocrático), si la vida, si las costumbres 
de las madres, si el aprecio que ella haga de la opinion, no autorizaren 
á suponer ese propósito que ha inspirado á la ley; si no se probare, ni se 
pudiere racionalmente presumir ese motivo, ese intento; el artículo ac-
tual no será aplicable, y el infanticidio hab rá de ser castigado con muy 
otra dureza. En esto no puede haber cuestión. 



7. Mas ¿cómo se le castigará entonces? ¿Cuál otro artículo deberá 
serle aplicado? ¿Por ventura, el 323, que habla de los parricidios, ó el 
324, que habla del homicidio en general? La ley dice que se incurrirá 
en las penas del homicidio; pero debe tenerse presente que todas las 
del capítulo anterior son penas del homicidio, pues éste y no otro es el 
epígrafe que á su cabeza lleva. Esa expresión, pues, no salva la difi-
cultad. 

8. Nuestro juicio consiste en que se deberán imponer las del 323; 
aunque admitiendo fácilmente la circunstancia atenuante que se deriva 
del espíritu del núm. 1.° del artículo 9 del Código. Siendo así, la pena 
ordinaria será la de cadena perpétua. 

9. Concluiremos este Comentario, advirtiendo que lo que hemos di-
cho de las madres, se aplica con igualdad de razón á los abuelos. Lo que 
respecto á ellos se preceptúa, es claro de por sí: el juicio que nos mere-
ce no puede ser dudoso, despues de lo que acaba de decirse. Nuestra 
censura es menor, porque es aquí mayor la pena impuesta por la ley. 

CAPITULO TERCERO. 

A B O R T O . 

Artículo 337 . 

«El que de propósito causare un aborto, será cast igado: 
»1.° Con la pena de reclusión tempora l , si ejerciere vio-

lencia en la persona de la muje r embarazada . 
»2/ Con la de prisión mayor , si, aunque no la e jerza , 

obrare sin consentimiento de la muje r . 
»3.° Con la de prisión menor, si la mujer lo consintiere.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto. Lib. XLVIII, til. 19, L. 3 8 . - Q m abortionis, aul amato-
num poculum dant, et si dolo non faciant, lamen quia mali exempli 
res est, humiliorisin metallum, lionestiores in insulam, amissa parte 
bonorum relegantur, quod si eo mulier aul homo perierit, summo snp-
flicio adjiciuntur. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, til. 3.°, lib. VI.—Si algún orne diere yerbas 
á la muier, por que la faga abortar, 6 quel mate el fio, el que lofaie 
deve prender muerte 

Ley 2.—Quien _fiere muier prennada en alguna manera, ó por alguna 
ocasion le faze abortar, si la muier muriere, aquel prenda muerte por 
el omezillio que fizo. E si la muier abortare, é non oviere otro mal, si 
ambos eran libres el omne y la muier, é si el ninno era formado dentro 
peche C é L sueldos; é si el ninno non era formado, peche C- sueldos. 

Ley i.—El omne libre que faze abortar la siena, aiena, peche I I 
sueldos al sennor de la sierva. 

Leyó—Si el siervo faze la muier libre abortar, reciba CG azotes é 
sea dado por siervo á aquela muier. 

Ley 6 —El siervo que faze abortar la sierva aienna, el sennor del 
siervo peche I sueldos al sennor de la sierva, y el siervo reciba demás 
CC azotes. 

Partidas.—Ley 8, tít. 8, P. VII—Mugerpreñada, que beviere yer-
vas á sabiendas, 6 otra cosa cualquier, con que echase de si la criatura, 
6 se friese con puños en el vientre, 6 con otra cosa, con intención de 
perder la criatura,; é se perdiesse por ende, dezimos, que si era ya Uva 
en el vientre estonze, quando ella estoficiere, que deve morir por ello. 
Fueras ende, si gelo fiziessen fazer por fuerza, assi como fazen los ju-
díos á sus moras; ca estonce el que lo fizo fazer deve aver la pena. E si 
por aventura nonfuesse aun biva, estonce non le deven dar muerte por 
ello; mas deve ser desterrada en alguna isla por cinco años. Essa mis-
ma pena dezimos, que deve aver el orne que fiere á su muger á sabien-
das, seyendo ella preñada, de manera que se perdiesse lo que tenia en el 
vientre, por laferida. Mas si otro orne extraño lo fiziesse; deve aver 
pena de homicida, si era biva la criatura, quando morió por culpa del; 
é si non era aun biva, deve ser desterrado en alguna isla por ci'nco años. 

Cód. f ranc .—Art . 317, reformado en 1832. El que por medio de sus-
tancias alimenticias, bebidas ó medicamentos, ejerciendo violencias, ó 
de cualquier otro modo procurare el aborto de una mujer embarazada, 
ya consienta ésta 6 no, será castigado con la pena de reclusión 

Cód. aus t .—Art . 131. Se 
cualquier objeto que sea, sin 
madre, la hiciere ó intentare 

hace reo del delito de aborto el que con 
consentimiento y contra la voluntad de la 

hacerla abortar. 
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Art. 132. El reo de este delito será castigado con la pena de prisión 
dura de uno á cinco años; y si resultare del hecho haberse puesto en pe-
ligro la vida de la madre o'haberse alterado su salud, la pena será de 
cinco á diez años. 

Cód. napol .—Art . 395. Todo el que por medio de sustancias alimen-
ticias, bebidas, medicamentos, violencia, ó de cualquier otro modo hu-
biere causado el aborto de una mujer embarazada, con el consentimien-
to de ésta, será castigado con la pena de relegación —Si no mediare 
consentimiento de la mujer, se impondrá al reo la pena de reclusión. 

Art. 396. Si á consecuencia de los medios empleados, ya hayan ó no 
producido el aborto, se hubiere ocasionado la muerte de la mujer, será 
castigado el reo con la pena de cadena de primero á segundo grado en 
presidio, cuando hubiere habido consentimiento de la mujer para hacer 
uso de esos medios; y si no hubiere consentimiento, con la misma pena 
del tercero al cuarto grado también en presidio. 

Art. 398. El aborto frustrado será castigado con la pena de prisión 
de segundo á tercer grado. A los empleados de sanidad se impondrá con-
juntamente con esta pena una multa de veinte á doscientos ducados. 

Cód. brasi l .—Art. 199. Ocasionar elabortopor algún medio emplea-
do interior ó exteriormente con el consentimiento de la mujer embara-
zada. Penas. La prisión con trabajo de uno á cinco años.—Si se eje-
cutare sin consentimiento de la mujer embarazada— Penas. Dobles. 

Art. 200. Suministrar con conocimiento de causa drogas ú otros 
medios para producir el aborto, aun cuando éste no llegue á verificarse. 
—Pena. La prisión con trabajo de dos á seis años. 

Cód. esp. de 1S22.—Art. 639. El que empleando voluntariamente y 
á sabiendas alimentos, bebidas, golpes, ó cualquier otro medio análogo, 
procure que alguna mujer embarazada aborte, sin saberlo ni consentirlo 
ella, suf 'irá una reclusión de dos á seis años. Si lo hiciere con consen-
timiento de la mujer, será la reclusión de uno á cuatro años; si resul-
tare efectivamente el aborto, sufrirá el reo una reclusión de seis á diez 
años en el primer caso, y de cuatro ó ocho en el segundo. 

Art ículo 338 . 

«Será castigado con prisión correccional el aborto ocasio-
nado v io len tamente , cuando no baya habido propósito de 
causarlo.» 

Artículo 339 . 

«La mu je r que causare su aborto, ó consintiere que otra 
persona se lo cause, será cas t igada con prisión menor. 

»Silo hiciere para ocul tar su deshonra, incurrirá en l a pe-
na de prisión correccional.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Zìi. XL VIII, tít. 8, L. 8 . — S i mulierem visceribus suis 
mm Mulisse, quo partum abigerel, constiterit, eam in exilium praeses 
provinciae exiget. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tít. 3, lib. VI.— E la muier que toma 
yerbas para abortar; si es sierva, reciba CC azotes; si es libre, pierda 
su dignidad, é sea dadapor sierva á quien mandar el rey. 

Ley 7, til. 3, lib. 7/.—(Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 327.) 

Part idas.—Ley 8, tít. 8, P. VII.—(Véase en las Concordancias del 
artículo 328.) 

Cód. f ranc .—Art . 317, reformado en 1832 La misma pena ( re-
clusión) se impondrá á la mujer que procurare su propio aborto, ó que 



consintiere en hacer uso de los medios que se le hubieren indicado ó 
facilitado, si se siguiere el aborto 

Cód. aust.— Art. 128. La mujer que con intención ejecutare algún 
acto con el fin de abortar, ó para dar á luz el niño sin vida, se hace reo 
de un delito. 

Art. 129. La pena de tentativa de aborto es de la prisión deseisme-
ses á un año, y la del aborto consumado la prisión dura de uno á cinco 
años. 

Art. 130. La misma pena se impondrá, pero sin agravación, al pa-
dre del niño abortivo, cuando fuere cómplice de este delito. 

Cód. napol .—Art . 395 La misma pena (relegación) se impondrá 
á la mujer que procurare su propio aborto, ó que consintiere el uso de 
medios para producirlo. 

Cód. esp. de 1822 .—Art . 640. La mujer embarazada que para abor-
tar emplee á sabiendas alguno de los medios expresados, y aborte efec-
tivamente, sufrirá una reclusión de cuatro á ocho años. Pero si fuere 
soltera ó viuda no corrompida y de buena fama anterior, y resultare á 
juicio de los jueces de hecho que el único y principal móvil de la acción 
fué el de encubrir su fragilidad, se le impondrá solamente uno á cinco 
años de reclusión. 

COMENTARIO. 

1. Los tres artículos que hemos reunido en este punto comprenden 
casi toda la doctrina penal respectiva al aborto. El 339 explica los casos 
en que hay delito por parte de la madre: el 338, aquellos en que una t e r -
cera persona—(exceptuándose si fuere un facultativo)—lo causa volun-
tariamente y con intención: el 337, aquellos en que se produce por vio-
lencia, pero sin propósito de realizarlos. Ejemplos de lo primero: la m u -
jer que toma un abortivo, ó consiente que la electricen con este fin. 
Ejemplos de lo segundo: el que da la bebida, ó hace la electrización, ora 
consintiendo, ora no consintiendo la madre. Ejemplo de lo tercero: el que 
da un gran golpe en el vientre á una mujer embarazada, no por acci-
dente, sino con intención de darlo. 

2. Como se ve, el cuadro de la ley es bastante completo. No faltan 
hasta aquí más que dos cosas: una, el aborto causado por el médico, del 
cual hablaremos en el siguiente artículo; y otra, el causado por acciden-
te, por acaso, del cual no hay que hablar, porque los hechos involunta-
rios é inintencionales no son delitos según nuestra ley. 

3. En la mujer que causa ó que consiente su aborto, distingue el a r -
tículo 339 dos posibilidades ó dos categorías. Es la una, cuando se decide 
á esta acción por el g r an motivo de ocultar su deshonra, que aparecería 
de seguir en cinta, y sobre todo del hecho del parto. La segunda hipóte-
sis, es cuando no puede suponerse tal motivo, cualquiera que sea el que 
realmente hubiere inspirado la acción.—La primera madre es castigada 
con la prisión correccional: la segunda, con la prisión menor. 

4. No encontramos aquí—y ya lo hemos anunciado ántes de ahora— 
las propias razones de censura, que nos movieron á eriticar las penas del 
infanticidio. Entre el feto, que aún no nació, y el niño que ha respirado y 
abierto los ojos, encontrará siempre el buen sentido un abismo de dife-
rencia. La medicina y la teología, que se han ocupado mucho de averi-
guar el punto en que los fetos comienzan á vivir, dirán lo que quieran so-
bre el particular: la mera razón, la conciencia del género humano, que 
es sólo lo que debe inspirar en primer término las leyes, dirá constante-
mente que no es lo mismo un ser que existe por sí, á la luz del dia, á la 
faz de la sociedad, de un modo real, positivo, incuestionable, que otro 
ser que existe como accesorio, de una manera oculta, sin que haya toma-
do, por decirlo así, posesion, ni entrado en el goce de su existencia. 

5. Por eso encontrábamos muy suaves las penas contra el infantici-
dio, que es la destrucción de una persona; por eso no tenemos nada que 
decir contra el aborto, que es la destrucción de un gérmen y de una es-
peranza. 

6. Esto por lo que hace á la madre que quiere abortar . En cuanto á 
los que la prestan auxilios, ó causan por otros medios el aborto, de 
propósito y deliberadamente, las penas son: 1.°, reclusión temporal, si 
cometieren un acto de violencia; 2.°, prisión mayor, si obraren sin ella, 
pero sin el consentimiento de la mujer; 3.°, prisión menor, si hubiere tal 
consentimiento.—Tampoco tenemos que decir nada contra estas penali-
dades. 

7. Si el aborto no se ha causado de propósito, pero sí con una violen-
cia voluntaria, será el castigo prisión correccional. 

8. ¿Qué dirémos si el aborto fuere causado por los padres de la m u -
jer, y con el propio objeto que en ella se ha reconocido como posible, el 
de ocultar su deshonra? ¿Confundirémos á estos delincuentes con cuales-
quiera otros extraños, y les impondremos en sus respectivos casos la r e -
clusión temporal y la prisión mayor? 

9. Esto pugnaría—no puede ménos de reconocerse—con el sistema 
adoptado en el caso del infanticidio. Allí vimos que esa causa de la ocul-
tación se tenia en cuenta, como muy poderosa, tratándose de los abue-



los. ¿Cómo, pues, es posible 110 tenerla aquí, cuando puede obrar de la 
misma suerte, y confundir por tanto al padre de la mujer embarazada 
con cualquiera otro que la haga abortar por causas muy diversas? 

10. La razón nos dice, por consiguiente, que debemos tener esa cir-
cunstancia, si ocurriere, en gran consideración, mas al mismo tiempo 
debemos confesar que nos faltaría pena, y que no sabríamos cómo dis-
poner el conveniente castigo, sin faltar á los principios capitales que he-
mos consignado como fundamentos de este Código. 

Articulo 3 4 0 . 

«El facultativo que, abusando de su arte, causare el abor-
to, ó cooperare á él , incurr i rá respectivamente en su grado 
máximo en las penas señaladas en el art . 328.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 317, reformado en 1832. Los médicos, ciru-
janos y demás empleados de sanidad, y los farr/iacéuticos, que indica-
ren ó administraren los medios de producir el aborto, serán castigados, 
si llegare aquel á verificarse, con la pena de trabajos forzados tem-
porales. 

Cód. aust.— Artículos 128, 129 y 130. (Véanse en las Concordancias 
al artículo anterior.) 

Cód. napol .—Art. 397. El médico, cirujano, farmacéutico, partera 
y cualquiera otro empleado de sanidad, que á ciencia cierta indicaren ó 
administraren los medios que hubieren producido el aborto, serán casti-
gados con el grado superior de las penas impuestas en los artículos an-
teriores, y además una multa de treinta á trescientos ducados. 

Cód. brasi l .—Art . 200. 
tículo 328.) 

(Véase en las Concordancias á nuestro a r -

Cód. esp. de 1822.—'Art. 376. Los médicos, cirujanos, boticarios, 
comadrones ó matronas, que á sabiendas administren, proporcionen ó 
faciliten los medios para el aborto, serán castigados con arreglo al ca-
pitulo primero, del titulo de delitos contra las personas. 

Art. 639 Pero si es un médico, cirujano, boticario, comadron ó 
matrona, el que á sabiendas administra, proporciona ó facilita los me-
dios para el aborto, sufrirá, si éste no tiene efecto, la pena de cinco á 
nueve años de obras públicas; y de ocho á catorce si lo tuviere, con in-
habilitación perpetua en ambos casos para volver á ejercer su pro-
fesión. 

COMENTARIO. 

1. La ley estima el ser médico como una circunstancia agravante en 
este hecho de procurar el aborto. Tiene -razón. La profesion de una fa-
cultad científica impone obligaciones de moralidad, que no tienen en tal 
punto los simples particulares. La medicina es para curar á los enfer-
mos, y no para hacer abortar á las mujeres embarazadas. 

CAPÍTULO CUARTO. 

LESIONES CORPORALES. 

1. Despues del homicidio y sus variantes—(parricidio, infanticidio, 
aborto)—viene naturalmente en el orden de los delitos contra las perso-
nas el que consiste en la lesión corporal, en la mutilación, en la herida, 
en los golpeamientos y malos tratos de obra. Despues de lo que destru-
ye, y acaba con el ser, "viene lo que lo menoscaba, lo que lo pone en pe-
ligro, lo que le hace padecer física y materialmente. Todo este asunto, 
que admite de hecho numerosísimos accidentes, reducido á pocas y sen-
cillas reglas, es el objeto del presente capítulo. 

2. Como se ve por esta indicación, sus penas, no solamente han de 
ser muy variadas, extendiéndose por dilatados términos, sino que basta 
han de pasar con frecuencia de una escala á otra. Bajo ese título gené-
rico de lesión se comprenden casi todos los delitos que ofenden á las 
personas; y su carácter especial, sus particulares circunstancias, han 
de exigir forzosamente esa extensión y esa variedad que acaba de notar-
se , por más que la síntesis artística los reúna en una pequeña sección 
del Código. 



los. ¿Cómo, pues, es posible 110 tenerla aquí, cuando puede obrar de la 
misma suerte, y confundir por tanto al padre de la mujer embarazada 
con cualquiera otro que la haga abortar por causas muy diversas? 

10. La razón nos dice, por consiguiente, que debemos tener esa cir-
cunstancia, si ocurriere, en gran consideración, mas al mismo tiempo 
debemos confesar que nos faltaría pena, y que no sabríamos cómo dis-
poner el conveniente castigo, sin faltar á los principios capitales que he-
mos consignado como fundamentos de este Código. 

Articulo 3 4 0 . 

«El facultativo que, abusando de su arte, causare el abor-
to, ó cooperare á él , incurr i rá respectivamente en su grado 
máximo en las penas señaladas en el art . 328.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 317, reformado en 1832. Los médicos, ciru-
janos y demás empleados de sanidad, y los farr/iacéuticos, que indica-
ren ó administraren los medios de producir el aborto, serán castigados, 
si llegare aquel á verificarse, con la pena de trabajos forzados tem-
porales. 

Cód. aust.— Artículos 128, 129 y 130. (Véanse en las Concordancias 
al artículo anterior.) 

Cód. napol .—Art. 397. El médico, cirujano, farmacéutico, partera 
y cualquiera otro empleado de sanidad, que á ciencia cierta indicaren ó 
administraren los medios que hubieren producido el aborto, serán casti-
gados con el grado superior de las penas impuestas en los artículos an-
teriores, y además una multa de treinta á trescientos ducados. 

Cód. brasi l .—Art . 200. 
tículo 328.) 

(Véase en las Concordancias á nuestro a r -

Cód. esp. de 1822.—'Art. 376. Los médicos, cirujanos, boticarios, 
comadrones ó matronas, que á sabiendas administren, proporcionen ó 
faciliten los medios para el aborto, serán castigados con arreglo al ca-
pitulo primero, del titulo de delitos contra las personas. 

Art. 639 Pero si es un médico, cirujano, boticario, comadron ó 
matrona, el que á sabiendas administra, proporciona ó facilita los me-
dios para el aborto, sufrirá, si éste no tiene efecto, la pena de cinco á 
nueve años de obras públicas; y de ocho á catorce si lo tuviere, con in-
habilitación perpetua en ambos casos para volver á ejercer su pro-
fesión. 

COMENTARIO. 

1. La ley estima el ser médico como una circunstancia agravante en 
este hecho de procurar el aborto. Tiene -razón. La profesion de una fa-
cultad científica impone obligaciones de moralidad, que no tienen en tal 
punto los simples particulares. La medicina es para curar á los enfer-
mos, y no para hacer abortar á las mujeres embarazadas. 

CAPÍTULO CUARTO. 

LESIONES CORPORALES. 

1. Despues del homicidio y sus variantes—(parricidio, infanticidio, 
aborto)—viene naturalmente en el orden de los delitos contra las perso-
nas el que consiste en la lesión corporal, en la mutilación, en la herida, 
en los golpeamientos y malos tratos de obra. Despues de lo que destru-
ye, y acaba con el ser, "viene lo que lo menoscaba, lo que lo pone en pe-
ligro, lo que le hace padecer física y materialmente. Todo este asunto, 
que admite de hecho numerosísimos accidentes, reducido á pocas y sen-
cillas reglas, es el objeto del presente capítulo. 

2. Como se ve por esta indicación, sus penas, no solamente han de 
ser muy variadas, extendiéndose por dilatados términos, sino que basta 
han de pasar con frecuencia de una escala á otra. Bajo ese título gené-
rico de lesión se comprenden casi todos los delitos que ofenden á las 
personas; y su carácter especial, sus particulares circunstancias, han 
de exigir forzosamente esa extensión y esa variedad que acaba de notar-
se , por más que la síntesis artística los reúna en una pequeña sección 
del Código. 



Artículo 3 4 1 . 

«El que de propósito cas t rare á o t r o , será castigado con 
la pena de cadena t e m p o r a l , en su grado máximo, á la de 
muerte.» 

Art ículo 3 4 2 . 

«Cualquiera otra muti lación, ejecutada igualmente de pro-
pósito, se cas t igará con la pena de cadena temporal.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Zîô XLVIII, Ut. 8, L. '¿.-Item et qui hominem libi-
dini* vel promercii causa castraverit, senatus-consulto poena legis 
Corneliae punitur. 

Cod. repet.. p r a e l . - Z ^ . IV, Ut. 42, L. 1 .-Si quis post liane sanc-
tionem m orbe romano eunuchosfecerit, capilepuniatwr. mancipio tali, 
nec non etiam loco ubi hoc commissum fuerit, domino sciente et dissi-
mulante, confiscando. 

Ley 2. Romanae gentis homines sive in barbaro sive in romano solo 
eunuchosfactosnullatenus quolibet modo ad dominium cujusquam trans-
ferri jubemus, poena gravissima statuenda adversus eos qui hoc perpe-
traci aussi fuerint: tabellione videlicet quae hujusmodi emptionis sive 
cujuslibet alterius aliénations instrumenta conscripserit, et eo qui oc-
tavam vel aliquid vectigalis causa pro his susceperit, eidem poenae 
subjiciendo. Barbarne autem gentis eunuchos extra loca nostro imperio 
subjectafactos, cunctis negotiatoribus, vel quibuscumque aliis emendi 
m commerciis et vendendi,.ubi voluerint, tribuimus facullatem. 

Partidas .-Ley 13, tit. 8, P. VII.-Antiguamente los gentiles castra-
van los mozos, por que les guardassen sus mug eres 6 sus casas: é por 

que valían mucho á vendida estos atoles, los mercadores compraban los 
siervos, é castravanlos, é trayanlos á vender, bien assí como las otras 
mercadurías. E los emperadores, é los otros sabios, tuvieron esto por 
mal, é por cosa sin razón, del orne ser lisiado por tal razón como esta, é 
defendieron que lo non fiziessen; é maguer fué defendido con todo eso 
usavanlo algunos áfazer. E por ende defendemos, que de aquí adelante 
ninguno non sea osado de castrar á orne Ubre, nin siervo. E si alguno 
contra esto fiziere, que castrare, ó mandare castrar orne Ubre, mandamos 
que aya pena por ello, también el que lo fiziere, como el que lo manda 
fazer, bien como si lo matassen. E si fuere siervo el castrado, que lo 
pierda el señor que lo fizo castrar, é non haya otra pena, é sea de la cá-
mara del rey. Pero elfísico ó el zurujano que lo castrare, deve aver pe-
na de ornicida. Fueras ende, si castrare alguno para guarescer de en-
fermedad que oviesse, ó que temiesse aver. 

Cód. f ranc .—Art . 316. Toda persona culpable del crimen de castra-
ción sufrirá la pena de trabajos forzados perpétuos. Si sobreviniere la 
muerte dentro de los cuarenta dias siguientes al crimen, se impondrá al 
reo la pena de muerte. 

Art. 325. Si el crimen de castración fuere inmediatamente provoca-
do por un ultraje violento contra el pudor, será considerado como ho-
micidio ó lesiones excusables. 

Cód. aust .—Art . 136. El que con intención de dañar á otro le hiera 
gravemente, ó le cause alguna lesión grave, ó le ocasione alguna altera-
ción en su salud, se hace reo de un delito. 

Art. 137. l . ° Si por virtud de la violencia se hubiere puesto en pe-
ligro la vida, o' si de alguna manera hubiere producido un perjuicio 
grave á la persona del ofendido la pena será la de prisión de uno á 
cinco años; imponiéndose la'prisión dura por igual tiempo si apareciere 
un grado mayor de criminalidad, ó si las violencias ó lesiones fueren 
gravísimas. 

Cód. napol .—Art . 364. El delito de castración será castigado con 
la pena de trabajos forzados de cuarto grado.—Si sobreviniere lamuer-
te ántes de cumplirse cuarenta dias, se impondrá al culpable la pena de 
muerte. 



Cód. brasil —Art. 202. Cuando se causare ó resultare mutilación ó 
pérdida de algún miembro ú órgano dotado de movimiento distinto, ó de 
una función especial, que pueda perderse sin riesgo déla ©¿¿«.—Penas. 
La prisión con trabajo de uno á seis años, y una multa igual á la mitad 
de la duración de la pena. 

Art. 203. La misma pena se impondrá cuando se causare ó resultare 
incapacidad de un miembro ú órgano sin que se destruya entera-
mente. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 638. El que no siendo cirujano, y por ra-
zón de enfermedad que lo requiera, castre voluntariamente y á sabien -
das, ó inutilice de cualquier modo alguno de los órganos de la genera-
ción, á niño ó niña que no haya llegado á la pubertad, ó cometa con vio-
lencia igual delito contra una persona más adulta, o,unque no llegue á 
causar la muerte, sufrirá la pena de trabajos perpétuos. Si lo hiciere en 
persona que haya pasado de la pubertad, consintiéndolo ella, sufrirá\ 
diez años de obras públicas, y despues será deportado. Pero el que co-
meta esta acción provocado por algún ultraje violento que se haga á su 
pudor en aquel acto mismo, sufrirá un arresto de seis meses á dos años. 
Y si la hubiere cometido por la necesidad legitima de defenderse, y por 
no tener otro medio para ello, no quedará sujeto á responsabilidad al-
guna. 

(Véanse además las Concordancias del artículo siguiente.) 

COMENTARIO. 

1. La primera de las lesiones es la mutilación. En t r e l a s diversas es-
pecies de ésta, hay una que tiene un nombre especial, y cuyas circuns-
tancias la hacen más grave. Por eso la ley ha distinguido su pena, le-
vantándola sobre las de las otras. 

2. Mas ántes de considerar las penas , debemos fijar nuestra aten-
ción en otra circunstancia que encontramos en estos artículos: en las pa-
labras «de propósito», que una y otra vez, y con necesaria intención, se 
emplean en ellos. Esas palabras no son de ninguna suerteuna redundan-
cia: no puede decirse que sean excusadas, por virtud de las reglas gene-
rales que dimos al principio del Código para todos los delitos. 

3. En estos ltechos son posibles dos intenciones, dos propósitos. Uno 
es el de herir, otro es el de mutilar; y con cualquiera de ellos puede re-
sultar la mutilación efectiva. San Pedro, cuando la prisión de Cristo, dió 

un golpe á Maleo, con el cual le cortó una oreja. Su intención era segu-
ramente herirle, pero no era mutilarle: la mutilación fué un hecho acci-
dental , por el cual racionalmente no se le hubiera penado. Por el con-
trario, en la célebre mutilación del amante de Eloísa, la misma mutila-
ción, y no una herida, era el propósito. 

4. No ofrece, pues, dificultad, y por el contrario, es completamente 
justa, completamente necesaria la redacción de la ley. Cuando se en -
cuentre una herida que ha causado mutilación, es forzoso distinguir si el 
golpe iba expresamente dirigido para ésta, ó si era.sólo una herida lo que 
se intentaba y procuraba: las penalidades son diferentes. 

5. Examinado este punto, debemos fijarnos un instante en otro. ¿De 
qué mutilaciones habla el art . 342? ¿Comprende absolutamente á todas, 
todas ménos la del 341, como indican las palabras «cualquiera otra» de 
que se vale? 

6. Mutilación es el corte y la destrucción de cualquier miembro de 
una persona humana. Mutila quien derriba un brazo, una mano, un de-
do, una oreja, una pierna, un pié; quien arranca los dos ojos, y quien 
saca uno. Esto no tiene duda; pues para que se entendiese de otro modo, 
habría sido necesario que la ley definiera particularmente aquella expre-
sión, y no la dejase en su significado común. 

7. Ahora bien: tal como resulta el hecho definido por el Diccionario 
de la lengua, tal como le acabamos de explicar, ¿podrá entenderse que 
la ley lo ha tenido á la vista, en todas sus ramificaciones para dictar las 
tremendas penas que encontramos en el ar t . 342? 

8. Que se imponga la pena de cadena temporal á quien de propósito 
corta una pierna ó un pié, un brazo ó una mano, es cosa que no lo r e -
chazaremos absolutamente; aunque casos habrá en los que nos parecería 
mas propia y aplicable la de reclusión. Pero que se iguale con aquellos 
otros hechos la mutilación de un dedo ó de una oreja, es cosa que nos 
parece inconcebible. Si el un castigo se decreta cuando se ha inutilizado 
á un hombre; en los casos en que no se inutiliza, parece de seguro que 
no debia haber tanta severidad. A la cadena convendría aquí sustituir el 
presidio, como á la reclusión la prisión. 

9. Es tas consideraciones son tan poderosas, que r.o han podido mé-
nos de vencer á los Sres. Alvarez y Vizmanos, en su apreciable Comen-
tario sobre los presentes artículos. «¿Bastará, dicen, para incurrir en 
esta pena, que se haya cortado ó cercenado cualquier parte del cuerpo, 
por pequeña que fuese? Esta interpretación no seria racional.» 

10. Lo mismo entendemos nosotros. A pesar de las palabras tan ge-
néricas de que úsa la ley; á pesar de no haber definido la mutilación; 
tanto el contexto de estos artículos como el espíritu de los siguientes, 
dan á entender que toma y explica por esa palabra aquellas destruccio-
nes de una parte principal del cuerpo, aquellas heridas que dejan al pa-
ciente sin la posesion ni el uso de algún miembro importante, privado 
de valerse á sí mismo y de ejecutar las funciones naturales que ejecuta-



ba. Cuando el cercenamiento sea menor; cuando no imposibilite al que 
lo padece, cuando le deja medios para ejecutar las mismas acciones que 
antes; no creemos, rechaza nuestra conciencia que se pueda hablar de 
mutilación. Añádase á esto que la mutilación intencional, deliberada, no 
se concibe de esas pequeñas é insignificantes partes—(insignificantes, 
paralas acciones del hombre).—Quien mutila de propósito, lo hace con 
el fin de dejar inútil al mutilado; y quien le corta un sólo dedo, de segu-
ro no lo inutiliza. ¿No podrá deducirse de aquí un argumento incontras-
table contra la deliberación, contra el propósito, en los casos en que esto 
sucediere? 

11. Limitada de esta suerte la esfera de la mutilación, nada tenemos 
que decir contra sus castigos, como no sea lo que hemos indicado más 
arriba. 

Articulo 343. 

«El que hir iere , go lpea re , ó - m a l t r a t a r e de obra á otro, será 
cas t igado como reo de lesiones g r a v e s : 

»1.° Con la p e n a de prisión mayor , si de r e su l t a s de las le-
siones queda re el ofendido demen te , inút i l p a r a el t r aba jo , 
impotente , impedido de a l g ú n miembro , ó no tab lemen te de-
forme. 

»2.° Con la de prisión cor recc iona l , si l a s lesiones p rodu-
je ren al ofendido e n f e r m e d a d ó incapacidad p a r a t r a b a j a r por 
más de t re in ta dias. 

»Si el hecho se e j ecu ta re c o n t r a a l g u n a s de las pe r sonas 
q u e menc iona el a r t . 332, ó con a l g u n a de las c i rcuns tancias 
seña ladas en el n ú m . l . ° del a r t . 333, l a s penas serán la de ca-
dena t empora l en el caso del n ú m . l.° de este a r t ícu lo , y l a de 
presidio menor en el n ú m e r o 2.° del mismo (1).» 

Artículo 344 . 

«Las penas del a r t ícu lo an te r io r son ap l icables respect iva-
men te al que, sin án imo de m a t a r , c ausa re á otro a l g u n a de 

(1) E s t e ú l t i m o p á r r a f o del a r t i c u l o s e h a e n m e n d a d o p o r el d e c r e t o d e 24 d e S e -

t i e m b r e . En la p r i m i t i v a r e d a c c i ó n d e c í a de l m o d o q u e s i g u e : .S i el l i e cbo se e j e c u t a r e 

c o n a l g u n a d e l a s c i r c u n s t a n c i a s s e ñ a l a d a s en al a r t . 352 . l a s p e n a s s e r á n : la d e c a d e n a 

t e m p o r a l en el c a s o de l n ú m . de e s t e a r t i c u l o : y la d e p r e s i d i o m e n o r e n el de l n ú -

m e r o 2.°»— H a b í a , c o m o se ve , y e r r o m a t e r i a l . 

las lesiones graves , adminis t rándole á sabiendas sus tanc ias ó 
bebidas n o c i v a s , ó abusando de su credul idad ó flaqueza de 
espír i tu.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XL VLLL, tit. 10, L. 5 .—Lex Cornelio, de injuriiscom-
petit ei qvÀ injur io/rum agere volet, oh earn rem quod se pulsa,turn, ver-
beratumve, domumve suam vi introitum esse dicat 

Fuero J-uzgo —Ley 1.a, tít. 4, lib. VI.—Si el omne libre fiere ó, otro 
omne libre en cual manera qnier en la, cabeza, sil non sale sangre si es 
enchado, peche V sueldos: sil ruempe el cuero, peche X sueldos: por 
colpe que entre fasta el hueso XX sueldos: sil quebrantar hueso, peche C 
sueldos. E si el omne libre esto fizier al siervo, peche lameatadde quan-
to es dicho de suso. E si el siervo loficier al siervo, peche la tercia 
parte de cuanto es dicho de suso, é demás reciba C é L azotes. E si el 
siervo lagar omne libre, peche tanto quanto debe pechar el omne libre 
quelaga siervo aieno. E si el sennor no lo quisiere pechar, dé el siervo 
por los livores. 

Ley 2.—La muy grand sandez de muchos omnes es de vengar por ma-
yor pena: que mientra, que cada uno teme seer penado por lo que fizier, 
se guarde mas de mal fa,zer. Onde establecemos que cada un omne libre 
que tirar á otro por cabellos, ó sennalar en el rostro ó en el cuerpo con 
correa ó con palo, firiéndolo ó traéndolo villanamientre por fuerza, ó 
ensuciándolo en lodo, ó lo tajare en algún lugar, ó le legar por fuerza, ó 
lo metiere en la cárcel, ó en alguna guarda, ó la mando/re á otro pren-
der ó legar, aqueste que esto fizo deve recibir otra tal pena en su cuerpo, 
cuerno él fizo ó mandó fazer, é dévelo castigar además el iuez assi que 
aquel quien fó ferido, é recibe el tuerto, si quisiere recibir emienda 
do,quelqueielofizo, reciba tanto por emienda daquel que ie lo fizo 
quanto él asmare en lo mal que recibió. Mas por palmada, ó por pug-
nada,, ó por coz, ó por ferida de cabeza, non mandamos que este aya 
otra tal pena como aquel que lo fizier: que por ventura si lo fiziese, 
avirie maior damno é maior periglo. E si algún omne fizier alguna 
des tas cosas sin otra laga, por la palmada reciba X palos: por puñada 
ó por coz reciba por emienda XXpalos: é por ferida de cabeza, si non 
oviere sangre, reciba por emienda, XXX palos. E si aquel quien fizo la 

TOMO I I I . 4 



5 0 EL CÓDIGO P E N A L 

desondra provar que non vino primeramientre por fazer muerte, nin 
laga: mas por contienda, que nació despues entre ellos, f ué fecho aquel 
mal sin su grado: por oio sacado peche C sueldos: é si por ventura 
viere algún poco aquel que es ferido en el oio, el que lo frió peche una 
libra doro al ferido. E si el que es ferido en las narices, si pierde las 
narices, el que lo firió deve pechar C sueldos; é si las narices son cor-
tadas en alguna parte laydamientre, el iuez le faga fazer emienda se-
gún que es el laydamiento. E otrosí mandamos guardar del que es fe-
rido en los labros ó en las oreias. E á quien fi eren en las renes quelfa-
zen corcobado pechenl O sueldos por emienda. A quien taiaren el pul-
gar deve aver L sueldos por emienda; por el otro siguiente dedo deve 
pechar XL sueldos por emienda; por el tercero debe pechar XXX suel-
dos: por el cuarto XX sueldos: por el quinto X sueldos. Otro tanto deve 
pechar por los dedos de los piedes. Por cada un diente quebrantado deve 
pechar XII sueldos. A quien crebantarenpierna, olfazendela seercoxo, 
reciba una libra doro por emienda. E estas cosas dichas de suso deven 
seer guardadas entre los omnes Ubres. Mas si el siervo faze alguna cosa 
al omne libre de estas que son de suso dichas, ó si lo deslay'dare, deve 
seer metudo en poder del omne libre que faga dél lo que quisiere. Mas 
si el omne Ubre deslayda siervo aieno, ó lo fizier deslaydar, si el siervo 
era de vil guisa, peche X sueldos alsennor del siervo; é si el siervo era 
bueno, peche X sueldos al sennor, é demás reciba ciento azotes. E si el 
omne libre taia al siervo alguno de los miembros, ó ie lo manda taiar, 
peche otro tal siervo al sennor del siervo, é demás reciba CC azotes. E 
si el omne franqueado faze alguna cosa dellas que son de suso dichas 
al omne libre, por que non es egual con él, deve recebir otro tal en su 
cuerpo, cuerno él fizo, é demás recebir O azotes. E si el omne Ubre lo 

ficiere al franqueado peche la tercia parte de quanto es de suso dicho, 
que deve pechare el omne libre. Si el siervo deslayda otro siervo, oltaiar 
miembro no lo sabiendo su sennor, reciba en su cuerpo otra tal qual fizo, 
é demás ciento acotes. Si el siervo prende omne Ubre, ó lo ligar no lo 
sabiendo su sennor, reciba CC azotes; ó si lo ficiere de voluntad de su 
sennor, el sennor peche por él otra tal pena, é los damnos que son conte-
nudos en esta ley que deve pechar omne Ubre que fiere á otro omne libre. 
El omne Ubre que prendiere ó ligare siervo aieno sin culpa, peche III 
sueldos al sennor del siervo. E si el siervo ligase á otro siervo sin vo-
luntad del sennor reciba ciento azotes; é si lo ficiere de mandado de su 
sennor, el sennor peche III sueldos al sennor del otro sier vo. E si el omne 
Ubre prende siervo aieno, ó lo tiene ligado por un dia, ó por una noche, ó 
lo mandare tener á otro, por un diapeche III sueldos, é por la noche pe-
che otros tres sueldos al sennor del siervo. E si lo tovo presopor muchos 
dias sin culpa, por cada un dia peche III sueldos al sennor del siervo, ó 
porcada noche otros tres: Y el omne libre que fiere siervo aieno con palo, 
ó con correa, ó en otra manera por sanna, assí que salga sangre, ó 
quel faga sennal, por coda una ferida peche al sennor del siervo un 

sueldo; é si la ferida fuere gravide, assi que el siervo muera ende, ó que 
sea fiable por ende, el iuez deve asmar quanto deve pechar al sennor por 
tal damno. E si el siervo fiere á otro siervo assi cuerno es de suso dicho, 
el iuez asme segund la laga et segund el mal quanto deve pechar al sier-
vo ó á su sennor por él; assi quel faga pechar la meitad de quanto deve 
pechar omne libre, é demás reciba L azotes. E todo lo que dixiemos en 
esta ley mandamos guardar assi en los omnes cuerno en las mulieres. E 
todo lo que mandamos catar al iuez, decimos que lo faga luego: é si lo 
lexare de facer por amor ó por ruego, é no lo quisier vengar luego, pier-
da su dignidat; y el obispo de la tierra y el sennor le constringa que 

faga fazer emienda de su hiena al qui non quisiere fazer emienda ni 
derecho, ca razón es que aquel aya damno de sus cosas quien no quiso 
facer derecho por su grado á aquel que recibiera tuerto. 

Fuero Real.—Ley 3, tit. 5, lib. IV.—Todo home que firiere á otro en 
la cabeza, ó en la caro.de que no saliere sangre, peche por cada ferida 
dos maravedís: é si le firiere tal ferida en el cuerpo, peche por coda fe-
rida un maravedí: é si firiere cuchillada ó otra ferida que rompa el 
cuerpo, y llegare al hueso, peche por cada ferida doce maravedís: é si 
rompiere el cuerpo énon llegare al hueso, peche seis maravedís: y estas 

feridas non monten mas de fasta treinta maravedís. E si le sacaren hue-
so de la ferida, por cada hueso peche cient sueldos, fasta cinco huesos: 
é si le firiere en el rostro de guisa que finque señalado, peche la caloña 
doblada: é si le firiere ferida por que pierda ojo, ó mano, ó pié, ó toda 
la nariz, ó todo el labro, peche por cada miembro doscientos y cinquen-
ta sueldos; y esto monte fasta quinientos sueldos: é si perdiere el pul-
gar, peche veinte y cinco maravedís: épor el otro dedo cabel, peche vein-
te maravedís: é por el tercero dedo, peche quince maravedís: é por -el 
cuarto, diez maravedís: é por el quinto, cinco maravedís: é la meitad de 
esta caloña peche por los dedos de los pies, en la manera que es dicha 
de las manos: si perdiere dientes, por cada diente peche diez maravedís: 
é si fuere de los cuatro dientes de delante, quier de los de suso, quier 
de los de yuso, peche por cada diente quince maravedís: é por la oreja 
diez maravedís: y estas caloñas puedan montar fasta quinientos suel-
dos, si tantas fueren: y destas caloñas haya el rey tres quintos, y el fe-
rido dos quintos, ó sus herederos, si muriere de las feridas: é si le en-
turbiare el ojo ó guaresciere de él, peche doce maravedís; é si le men-
guare algo del viso, ó si le rompiere el bezo, ó la nariz, de guisa que 
mengue algo della, por cada ferida veinte y cinco sueldos; y esto no 
pueda montar más de quinientos sueldos, si tantas f ueren las feridas. 



Part idas .—Ley 6, tlt. 9, P. VII.—Firiendo un ome á otro con mano, 
ó con pie, ó con palo, ó con piedra, ó con armas, ó con cosa cualquier, 
dezimos que le face tuerto ó deshonrra. E por ende dezimos, que el que 
recibiesse tal deshonrra, ó tuerto, quier salga sangre de laferida, quier 
non, puede demandar que le sea fecha emienda della; é eljúdgador deve 
apremiar á aquel que lo frió, que lo entiende. 

Ley -¿0— Entre las deslionrras que los ornes reciben unos de otros, ay 
muy gran departimiento. Ca tales y ha deltas, á que dizen, en latin, 
atroces, que quiere tanto dezir, en romance, como crueles, é graves E 
las que son graves pueden ser conoscidas en quatro maneras. La pri-
mera, es como quando la deshonrra es mala, é fuerte en sí, por razón 
del fecho tan solamente; assí como si aquel que recibió la deshonrra es 
erido de cuchillo, ó de otra arma qualquier de manera que ferida salga 
sangre, ó finque lisiado de algún miembro; ó si es apaleado, ó ferido, de 
mano, ó de pie, en su cuerpo abiltadamente. La segunda manera por que 
puede ser conocida la deshonrra por grave, es por razón del lugar del 
cuerpo, assí como sil friese en el ojo, ó en la cara E por ende man-
damos, que los judgadores que ovieren ó, judgar las emiendas de las 
que se aperciban por el departimiento susodicho en esta ley á judgar-
las; de manera que las emiendas de las graves deshonrras sean mayores, 
é de las mas ligeras sean menores; assí que cada uno reciba pena según 
que meresce, é según fuere la deshonrra, ó ligera, ó grave, que fizo, ó 
dixo á otro. 

Nov. Recop —Ley 3, tlt. 21, lib. XII.—Acaesce algunas veces, que 
algunos hombres están asechando para herir ó matar á otro, y hacen 
habla ó consejo para ello, y fieren á aquellos á quienes están asechando 
y atendiendo para los herir ó matar, sobre que fué hecho el consejo ó la 
habla; y estos tales deben ho,ber mayor pena que los que hieren en pelea, 
porque los derechos mandan que estos tales sean tenidos á pena de muer-
te, asi como si matasen: y por que en algunos lugares por fueros y por 
costumbres no se usa así, y por esto se atrevían muchos á hacer los tales 
yerros; por ende establecemos, que qualquier ó cualesquier que por ase-
chanzas, ó sobre consejo ó habla hecha hiriere á alguno, que muera por 
ello, maguer aquel á quien hirió no muera de la herida. 

Ley ó.—Por que la nuestra córte, como fuente de justicia, debe ser 
segura á todos los que á ella vinieren, y á todos los que en ella estuvie-
ren; mandamos y ordenamos, que cualquier que en la nuestra córte ó en 
el nuestro rastro matare ó hiriere, que muera por ello; salvo si fuere 
en su defensión, ó en los casos por derecho permisos 

Cód. f r anc .—Ar t . 309. Será castigado con la pena de reclusión todo 
el que ca,usare heridas ó diere golpes, de cuyos actos de violencia re-
sultare una enfermedad ó incapacidad para trabajar por mas de vein-
te dias. 

Art. 310, reformado en 1832. Si en el crimen mencionado en el ar-
tículo anterior hubiere premeditación ó alevosía, se impondrá la pena 
de trabajos forzados temporales. 

Cód. aus t .—Art . 136. El que con intención de dañar á otro le hiera 
gravemente, le produzca alguna lesión grave, ó le ocasione cualquiera 
'alteración en su salud,' se hace reo de un delito. , 

Art. 137. l . ° Si la violencia ha puesto en peligro la vida ó si se ha 
ejecutado de modo que el ofendido ha experimentado un grave perjuicio 
en su persona.—2.° Si las heridas se han causado con instrumento q ue 
por lo común deba poner la vida en peligro.—3.° Si la persona ha sido 
sorprendida alevosamente y violentamente maltratada, aunque solo sea 
por simples golpes.—La peno, será la de prisión de uno á cinco años, 
pudiéndose imponer en caso de una criminalidad mayor ó si las violen-
cias ó lesiones hubieren sido gravísimas, la prisión dura por igual 
tiempo. 

Cód. napol .—Art . 256. La herida ó lesión que ponga en peligro la 
vida del ofendido ó que la amenace de quedar estropeada, será reputada 
herida ó lesión grave: en el primer caso será castigada con la prisión 
de segundo á tercer grado, y en el segundo con la prisión de primero á 
segundo grado. 

Art. 257. La pena será la de cadena deprimer grado en presidio, si 
la herida ó lesión graves han sido causadas con premeditación, si se hu-
bieren cometido contra las personas indicadas en los artículos 348, 349 
y 353 (parricidio é infanticidio), ó si paro, cometerlas se hubiere hecho 
uso de arma de fuego ó de cualquiera otra arma adecuada al fin pro-
puesto. 

Art. 258. Si á consecuencia de la herida ó lesión grave quedare el 
ofendido estropeado ó mutilado, la pena será la de primer grado de ca-
dena en presidio; y sise cometiere en lo, forma ó contra las personas de-
signadas en el artículo anterior, se impondrá la de cadena de primero á 
segundo grado. 

Art. 359. La herida ó lesión que ponga en peligro la vida del ofen-
dido, ó que le amemee de quedar estropeado por circunstancias que hu-
bieren sobrevenido, serán calificadas de graves por accidente y se casti-
garán con el primer grado de prisión.—Si se cometieren en la forma ó 
contra las personas designadas en el art. 357, serán castigadas con la 
prisión de segundo á tercer grado. 



Art. 360. Si á virtud de la herida ó lesión grave por accidente, que-
dare e\ ofendido estropeado ó mutilado, la pena será la de cadena de 
primer grado en presidio, sin que pueda aplicarse en el máximo de su 
duración.—Si se cometiere el hecho en la forma ó contra las personas 
designadas en el art. 357, será castigado con la pena de cadena de pri-
mero á segundo grado en presidio. 

Cód. bras i l .—Art . 201. Golpear ó herir alguna parte del cuerpo hu-
mano, ó cometer alguna otra ofensa física que cause dolor al ofendido. 
—Penas. La prisión de un mes á un año, y una multa igual á la mitad 
de la duración de la pena. 

Art. 201. Cuando de la herida ú ofensa física resulte alguna defor-
midad.— Penas. La prisión con trabajo de uno á tres años, y una multa 
igual á la mitad de la duración de la pena. 

Art. 205. Cxmido el mal corporal que resulte de una herida, lesión 
ú ofensa física produzca al ofendido alguna grave alteración en su sa-
lud ó incapacidad de trabajar por mas de un mes— Penas. La prisión 
con trabajo de uno á ocho años, y una multa igual á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art . 635. Si resultare que el haber aplicado ó 
hecho tomar la sustancia ó bebida venenosa nociva no fué con el fin de 
matar á aquella persona, sino con el de causarle alguna enfermedad, ó 
ponerla en estado de demencia, será infame el reo, y sufrirá la pena de 
quince á veinte y cinco años de obras públicas, con destierro perpetuo 
del lugar del delito, y veinte leguas en contorno. Si del delito provinie-
re efectivamente la demencia de la persona, ó la alteración de su juicio 
% otra enfermedad ó lesión, que pasando de seis meses no exceda de un 
año, sufrirá el reo con la infamia diez años de obras públicas, y des-
pues será deportado. Si la lesión pasare de un año, sufrirá la pena de 
trabajos perpetuos. Y si dentro del término de los sesenta dias siguien-
tes al en que se dió la sustancia ó bebida venenosa ó nociva, resultare 
por efecto de ella el fallecimiento de aquel á quien se dió, sufrirá el reo 
la pena de muerte. 

Art. 637. El que sin intención de matar ni hacer daño á una perso-
na, y solo para inspirarle alguna afición ó desafecto, la aplique ó haga 
tomar droga ó confección que pueda ser nociva á la salud, será castiga-
do según el daño que resulte, como si causare heridas ó golpes. 

Art. 642. El que voluntariamente hiera, dé golpes, ó de cualquier 
otro modo maltrate de obra á otro persono con premeditación y con 

intención de maltratarla', lisiándole brazo, pierna ú otro miembro ú 
órgano principal, ó cualquiera parle del cuerpo, de manera que le pro-
duzca una enfermedad de por vida, ó la pérdida de alguno de sus órga-
nos ó miembros, ó una incapacidad perpetua de trabajar como ántes, 
será castigado con la pena de ocho á doce años de presidio, y destierro 
perpetuo del lugar del delito y veinte leguas en contorno. Si lo hiciere 
con alguna de las siete circunstancias que constituyen asesinato, sufri-
rá la pena de doce á veinte años de obras públicas, con infamia y con 
igual destierro. 

Art. 643. Si fuere temporal, y pasare de treinta dias la enfermedad 
ó incapacidad de trabajar como ántes, que resultare dé la herida, golpe 
ó mal tratamiento de obra cometido voluntariamente, con premeditación 
y con intención de maltratar, sufrirá el reo la pena de seis á diez años 
de reclusión. Si la enfermedad ó incapacidad de trabajar como ántes no 
llegare á treinta dias, y paso/re de ocho, se castigará al reo con tres á 
siete años de reclusión. Pero si mediare en el delito alguna de las cir-
cunstancias de asesinato, será la pena de siete á doce años de obras pú-
blicas en el primer caso, y de cuatro á ocho en el segundo. 

Art. 643. El que voluntariamente hiera, dé golpes, ultraje ó maltra-
te de obra á su padre, madre, ú otro ascendiente en línea recta, cono-
ciendo quién es y con intención de maltratarle, sufrirá en el caso del 
artículo 642 la pena de trabajos perpétuos; en los del 643 y 644 la de-
portación con infamia, y en los del 645, 646 y 647 la de seis á doce años 
de obras públicas, con igual infoMia, y destierro perpetuo del lugar del 
delito y veinte leguas en contorno. 

Art. 649. El que del mismo modo hiera ó maltrate de obra á su her-
mano ó hermana, padrastro ó madrastra, suegro ó suegra, tio ó tia car-
nal, ó al amo con quien habite, ó cuyo salario perciba, si incurriere en 
caso que según los artículos precedentes merezca pena de obras públicas 
ó reclusión sufrirá dos años más que si cometiere el delito contra una 
persona extraña; y si f uere caso de simple arresto, será de doble tiempo 
el que sufra. Compréndese en este artículo la mujer que á sabiendas 
hiera ó maltrate de obra á su marido, siempre que lo haga por medio 
de personas sobornadas, ó con alguna otra.de las circunstancias de ase-
sinato. 

COMENTARIO, 

i . 

1. Despues de las mutilaciones debian y no podian ménos de venir 
las heridas, los golpes, las lesiones de obra de todo género, principiando 
por las más graves, y descendiendo hácia las más leves, hácia las meno-



res, según la costumbre general de todo Código.—Siguiendo nosotros 
el sistema contrario, vamos á explicar á nuestra vez lo que en el caso 
presente se declara y dispone. 

2. Es materia de este ar t . 3431a lesión que se califique de grave. En-
tiéndese tal, la que produjere al ofendido al ménos enfermedad, ó inca-
pacidad de t rabajar , por más de treinta dias. Se entiende todavía más 
por de ese carácter la que dejare al mismo ofendido demente, inútil 
para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro, 6 notablemente 
deforme. De manera, que la inutilidad para el trabajo por espacio de 
treinta dias es el límite inferior de esa gravedad: de ahí abajo, por regla 
general, no existe. Ya supuesto la gravedad, se da un nuevo paso, y ad-
quiere la lesión mayor carácter, cuando produce alguna de esas circuns-
tancias que hemos señalado de letra cursiva. 

3. La pena de las lesiones graves, pero simples ó del primer género, 
es'la prisión correccional,—de siete meses á t r e s años: la délas lesiones 
específicamente nombradas, las que calificamos con aquella distinción, 
es la prisión mayor,—de siete á doce años. 

4. Esta es la regla general, la base común en esta materia: base que 
nos parece aceptable, conforme con el carácter de la penalidad moderna, 
racional como lo es por lo común nuestro Código, distante de la misma 
suerte de la estimación pecuniaria del Fuero Juzgo ó del Fuero Real, y 
de la severidad tremenda de la Recopilación, que decretaba á cada paso 
la muerte, aun por las más leves é insignificantes heridas. 

5. La diferencia en t re el un género y los otros de lesiones, entre la 
levedad y la gravedad, y entre las dos clases que se señalan de ésta, se 
torna aquí, y no podia ménos de tomarse, del efecto de la lesión causa-
da. Algunas leyes las han tomado ántes de ahora del instrumento con 
que se verificaba la lesión misma; mas este origen, si en circunstancias 
excepcionales se podia admitir, no es posible que se entienda y considere 
hasta tal punto en circunstancias comunes. La herida hecha con palo y 
la hecha con espada son heridas igualmente, causan un daño igual, y 
una alarma semejante. Lo único que puede haber en esta materia digno 
de especial consideración, es el empleo de armas prohibidas, sobre lo 
cual ya ha hablado el Código y hemos hablado nosotros en el capítulo de 
las circunstancias agravantes. • 

II. 

1. Así como el homicidio de las personas próximas, sumamente pró-
ximas, padres, madres, hijos, etc., tiene un nombre particular—(parrici-
dio)—y unas penas especiales; así las lesiones ó heridas de esas mismas 
personas debian ser consideradas especialmente, y ser también penadas 
de un modo distinto que las comunes. Este es uno de los puntos que or-
dena el párrafo postrero del art . 343.—Si el hecho, dice, se ejecutare con-
tra alguna délas personas que menciona el artículo 332 la pena será 

la de cadena temporal en las lesiones que especificamos de cursiva (nú-
mero 2), y la de presidio menor en las demás lesiones graves.—La ca-
dena temporal, pues, sustituye á la prisión mayor; el presidio menor á l a 
prisión correccional. 

2. (Las personas designadas en el ar t . 332, son los padres, madres, 
hijos,—sean legítimos, ilegítimos ó adoptivos;—descendientes ó ascen-
dientes legítimos de otros grados; cónyuges.) 

3. La razón de esta disposición especial, de este privilegio, es la 
misma que la que ha inspirado las penas del parricidio respecto á las del 
homicidio común. Lo mismo que allí se hizo, es lo que se hace en el lugar 
presentero propio que allí aprobamos es loque aprobamos en este punto. 

4. Mas al examinar este artículo, es menester que no se olvide n u n -
ca lo que dijimos en el Comentario al núm. l . ° , artículo 10 del Código. 
Lo que allí se indicó y desenvolvió tiene aquí su aplicación especial, y no 
puede olvidarse, si no hemos de caer en extraños errores.—Véase, pues, 
aquel Comentario, que damos por reproducido en este lugar . 

5. Este propio aumento de penas, esta sustitución de la cadena á la 
prisión mayor, del presidio menor á la prisión correccional, se aplica del 
mismo modo por el presente artículo, y por dicho párrafo postrero, á 
otras circunstancias también especialmente agravantes: las señaladas en 
el artículo 324.—Tales son las de alevosía; precio ó promesa remunera-
toria, inundación, incendio, ó veneno; premeditación conocida, y ensa-
ñamiento deliberado que aumente el dolor del ofendido. 

6. También esta excepción era necesaria. La legislación de heridas ó 
lesiones debe concordar plenamente con la de homicidios, y los casos en 
que sean cualificadas las primeras, deben concordar con aquellos en que 
sean cualificados los segundos. Esto no ofrece dificultad de ninguna cla-
se. Lo contrario produciría un desacuerdo, una disonancia, un yerro 
claro y palpable. 

III. 

1. Tenemos que decir más aún en este Comentario, y es lo respecti-
vo al art . 344. Según éste, son aplicables las penas del anterior al caso 
en que, sin ánimo de matar á alguno, se le causaren lesiones graves, ad-
ministrándole á sabiendas sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de 
su credulidad ó flaqueza de espíritu. 

2. Este hecho, como se vé, no es otro que el de supercherías, filtros, 
y brujerías de todo género, ejecutadas por cualquier interés, y por una 
persona que abusa de la inferioridad de otras. Cuando esta acción no pro-
duce efectos físicos de ninguna clase, no cae bajo el artículo que examina-
mos, aunque caiga bajo de otros; si los produce, y como es forzoso son 
lesivos y contra la salud, aquí tenemos las penas que han de imponerse. 

3. Se ha dado una de estas bebidas á una jóven, para que ame ó otro; 
y ha sido el resultado postrarla en cama, trastornarla el juicio, poner en 



peligro su vida: se ha llevado á un hombre de poco espíritu á casa de una 
hechicera; y los fantasmas que allí vé le determinan un arrebato al ce-
rebro, ó le hacen perder la razón: un supuesto curandero dá sus breva-
jes al enfermo, brevajes indudablemente dañosos; y le causa por resulta-
do de ellos una parálisis. Hé aquí tres hipótesis que caen sin duda algu-
na dentro del cuadro que el artículo nos señala. 

4. Las penas son: prisión mayor, si se ocasionare demencia, inutili-
dad absoluta, impedimento de algún miembro, impotencia, ó notable de-
formidad, prisión correccional en cualquiera otro caso. Cadena temporal 
en el primer supuesto, tratándose entre padres, hijos, ascendientes, des-
cendientes y cónyuge, ó ejecutándose el hecho con alevosía, por precio, 
ó con conocida premeditación: presidio menor en el segundo. 

5. Una cosa tenemos que prevenir aquí. Los actos de que habla este 
artículo no han de ser ejecutados por error, por equivocación, con bue-
na fé del que los ejecuta. Es menester que haya, que exista la intención 
de causar el daño. Sin ánimo de ma ta r , dice la ley; pero no sin ánimo de 
dañar. No se castiga en este momento al que está persuadido de que es 
una cosa buena la que suministra, y que la suministra con buenos y po-
sibles propósitos. No se castiga aquí el error, ni aun el ejercicio de una 
facultad, para la que no está autorizado. Se pena una lesión física, cau-
sada por medios físicos que debían causarla, y por quien conocía esos 
medios ó debía conocerlos, pues los empleaba y suministraba al pacien-
te. Quien creyendo hacer bien á un enfermo le dió una pocion que le 
agravó su mal, podrá haber cometido una imprudencia; mas no cometió 
de seguro el delito que vamos aquí examinando. A sabiendas dice la ley; 
y ese modismo, esa expresión adverbial resuelve todas las dudas que 
pueden ocurrir en este punto. 

6. Sin ánimo de matar, y á sabiendas. Si hubiese lo primero, el áni-
mo de matar, habría un envenenamiento frustrado: si faltase lo segundo, 
si se procediese por ignorancia, no existiría el delito. 

7. ¿Cuál será la presunción, cuando se nos ofreciere un caso de esta 
naturaleza? Nos parece que no se puede fijar sobre ello una regla abso-
luta. Las circunstancias del reo harán uno ú otro extremo más probable. 
Sin embargo, es una regla en la inteligencia de las leyes, que siempre 
que estas exigen la circunstancia de á sabiendas, se necesita que tal 
circunstancia se acredite, y que no bastan las meras presunciones, por-
que éstas no son de derecho. Cuando la ley presume, no añade esa con-
dición . 

Artículo 3 4 5 . 

fcLas lesiones no comprendidas en los ar t ículos preceden-
tes, que produzcan al ofendido inuti l idad pa ra el t rabajo por 
cinco dias ó más, ó necesidad de la asistencia de facultat ivo 

por i g u a l tiempo, se repu tan ménos graves , y serán penadas 
con el arresto mayor , el destierro, ó mu l t a de 20 á 200 duros, 
según el p rudente arbi t r io de los t r ibunales . 

»Cuando la lesión ménos g r a v e se causare con intención 
manifiesta de i n j u r i a r , ó con circunstancias ignominiosas, se 
impondrán j u n t a m e n t e el destierro y la mul ta .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 311, reformado en 1832. Cuando las heridas ó 
golpes no hubieren causado enfermedad ó incapacidad para el trabajo 
personal de la clase indicada en el artículo 309 (por mas de veinte dias) 
será castigado el culpable con las penas de pr isión de un mes á dos años, 
y multa de diez y seis á doscientos francos—Si hubiere habido preme-
ditación ó alevosía, las penas serán prisión de dos á cinco años y multa 
de cincuenta á quinientos francos. 

Cód. aus t .—Art . 138. Las heridas ó lesiones graves que no se hallen 
comprendidas en el artículo anterior (véase en el 334) serán castigadas 
con la prisión de seis meses á un año. 

Cód. napol .—Art . 361. La herida ó golpe de que no resulte peligro 
de muerte ó de quedar estropeada la persona ofendida, será calificada 
de leve, y castigada con el primer grado de destierro correccional.—Si 
el crimen tuviere lugar contra las personas designadas en el artícu-
lo 357, será castigado con la prisión de primero á segundo grado, ó el 
tercer grado de destierro correccional, sin perjuicio de otras mas graves 
á que haya lugar, si llevaren los culpables armas prohibidas, en cuyo 
caso se impondrán aquellas penas en su grado máximo. 

Cód. brasi l .—Art . 206. Causar á alguno un dolor físico con el solo 
objeto de injuriarlo.—Penas. La prisión de dos meses á dos años, y una 
multa igual á las dos terceras partes de la duración de la pena.—Si con 
la misma intención se valiere de algún instrumento ignominioso, ó si la 
ofensa se verificare en p0iico.—Penas. La prisión de cuatro meses á 



cuatro años, y una multa igual á las dos terceras partes de la duración 
de la pena. 

Cód. esp. de 1822 — Art. 644. Si la enfermedad ó incapacidad de 
trabajar que resultare de la herida, golpe ó mal trato de obra no exce-
diere de ocho dias, la pena del agresor será de tres meses á un año de 
arresto; y de un año á tres de reclusión si mediare alguna de las cir-
cunstancias de asesinato. 

Art. 646. Sin embargo, si en cualquiera de los casos de los dos úl-
timos artículos, mediare bofetada en la cara, ópalo dado, ú otro insulto 
hecho á persona honrada á presencia de otra ú otras, de manera que 
además de la herida ó golpe se declare haber habido ultraje, el tiempo 
señalado de arresto será doble de reclusión, teniéndose en consideración 
la clase de las personas y el sitio del ultraje. Tendráse por ultraje todo 
mal tratamiento de obra que en la opinion común cause afrenta, des-
honra, vituperio ó descrédito, ó atente contra el pudor de una persona, 
ó manifieste escarnio ó desprecio de ella. 

COMENTARIO, 

i . 

1. Hasta aquí habíamos t ra tado de lesiones graves; simples ó cualifi-
cadas, es verdad, pero graves siempre. Este artículo y el inmediato h a -
blan de las lesiones ménos graves: éste para definirlas, y señalar gene-
ralmente su castigo; el que sigue para señalar un caso análogo á otros 
que hemos indicado, t ratando de homicidio y de lesiones de más impor-
tancia. 

2. La ley llama lesiones ménos graves á aquellas que no tienen i m -
pedido para el trabajo al paciente por el término de treinta dias, con tal 
que lo impidan, ú obliguen á la asistencia de médico, por el espacio de 
cinco. No se t ra ta , pues, en la esfera que examinamos de cuando queda 
una persona demente, inútil , notablemente deforme, ó impedido de al-
gún miembro: en tales casos, es grave siempre la lesión. Trátase de la 
contusion, del golpe, de la her ida, que inutilizan, ú obligan á guardar 
régimen, y á buscar la asistencia del facultativo por un mediano tiempo, 
no ménos de cinco, no inás de treinta dias. Si excediere de este número, 
se cae en el caso de que hemos hablado ya; si no llegare á aquel se caerá 
en otro caso, que habremos de ver más adelante. 

3. Las penas para este género de lesiones ménos graves, son, según 
dice el artículo, por regla general, el arresto mayor, el destierro, ó la 

multa de 20 á 200 duros, según el prudente arbitrio de los tribunales.— 
Sobre estas penas, su inteligencia y su justicia, tenemos que presentar 
algunas observaciones. 

4. El castigo que se señala es friple; pero no para que se impongan 
ordinariamente á un tiempo los tres sistemas que le forman. Si se im-
pone el arresto, no se han de imponer ni el destierro ni la multa; si se 
impone el destierro, no le han de acompañar ni la multa ni el arresto; si 
se escoge la multa , ha de prescindirse de los otros dos. Es una pena al-
ternativa la que en este artículo se señala, para cuyo escogimiento y 
aplicación quedan facultados los tribunales. 

5. No será malo recordar ahora que el arresto mayor, de que aquí 
- tratamos, es una detención de uno á seis meses; que el destierro de que 

se t rata también, ha de durar de siete meses á t res años (Art. 26). De 
manera que quien hubiese causado una herida ó lesión de las que van 
indicándose, ó habrá de pagar de 20 á 200 duros; ó habrá de estar en-
cerrado de un mes á seis; ó habrá de salir por último en destierro de 
siete meses á tres años. 

6. Estos castigos no son iguales. El primero es sin duda alguna muy 
inferior á los otros; el segundo y el tercero podrán ser mayores ó meno-
res alternativamente, según las circunstancias de las personas. La de-
tención, el encierro, parece por lo común mas grave; casos habrá sin 
embargo, y muchos, en que indudablemente el destierro lo sea. 

7. Se ve por consiguiente que queda á los tribunales en este punto 
una extraordinaria la t i tud , para que puedan tener en cuenta no solo las 
circunstancias del hecho, sino también las de las personas. En esta am-
plitud no vemos ningún mal, sobre todo, si hay gran parsimonia en la 
aplicación de la multa, y si esta no se emplea sino con dos condiciones: 
1.a la de imponerse solo por lesiones muy tenues ó excusables; 2 . a la de 
imponerse á personas que no sean de ningún modo ricas ó ni siquiera 
bien acomodadas. Lo primero hará que no sea repugnante el uso de un 
castigo pecuniario: lo segundo hará que se» eficaz, que no sea risible. 

8 . Pero ¿dirémos, despues de todo, que estas penas son suficientes, 
para las lesiones de que nos ocupamos? ¿No se podrá entender que son 
escasas, que no son como debían, para ciertas hipótesis que pueden 
ocurrir en ellas, como se han previsto en las lesiones graves? Este siste-
ma penal, extenso como es, ¿puede estimarse adecuado para los casos 
superiores que caen dentro de su esfera? 

9. Francamente decimos que no nos lo parece. 
10. .No vamos ahora á hablar ni del segundo párrafo de este art . 345, 

ni de la suposición del artículo siguiente. De tales hipótesis hablaremos 
despues, y como exija cada una. Mas fuera de tales casos de agravación, 
nosotros creemos que debería haber algunos más: que no habiéndose se-
ñalado entran en la regla común: y que en este supuesto falta extensión 
á la regla, á fin de que en ellos se pudieran imponer superiores castigos. 
En una palabra, lo que se ha hecho con las lesiones que se llaman gra-



ves, debía también en nuestro concepto hacerse con una herida cuya cu-
ración dura veinte y nueve dias. 

11. ¿No puede haber habido en éstas premeditación? ¿No puede ha-
ber habido ensañamiento? ¿No puede haber habido alevosía, precio, pro-
mesa remuneratoria?—Y ¿no parece entonces que es un castigo dema-
siado corto, demasiado insignificante el del destierro ó el del arresto 
mayor?—¿Por qué no hacer aquí la misma distinción, la misma agrava-
ción que se hizo en el párrafo último del artículo 343? 

12. Si se nos dijese que la menor gravedad de las lesiones debia im-
pedir la aplicación de principios tan severos, responderíamos que no es 
ó puede no ser tan poco grave una herida que tarda veinte y nueve dias 
en su curación. En este punto hay una variedad asombrosa. Lesiones le-
ves tardan á veces muchas semanas, y otras graves y aun de peligro se 
curan con rapidez suma. Bien puede asegurarse que en las curadas den-
tro de los treinta dias las habrá mucho más peligrosas que otras cuya 
curación haya durado cuarenta ó cincuenta. ¿Por qué, pues, atenerse á 
esta indicación sola, y no haber seguido teniendo en cuenta aquí lo que 
se tuvo en el homicidio y en las lesiones graves? 

13. En nuestro juicio, ó era menester haber hecho una agravación 
análoga á la que se hizo en dicho párrafo final del art . 343; ó haber de-
clarado—(y esto nos parecería mejor aún)—que todas las lesiones prac-
ticadas con las circunstancias que allí se recordaron, eran graves, ro -
tundamente graves, por su naturaleza. 

14. Tanto más justo y aceptable encontraríamos nosotros este prin-
cipio, cuanto que en rigor los casos en que existen alevosía, precio, pre-
meditación, veneno, más bien que casos de lesiones, son tentativas de 
asosinatos, asesinatos comenzados y frustrados. Si la ley no los mira así, 
y los llama crímenes de heridas ó de lesiones ,. consiste en que teniendo 
un hecho realizado, evidente, es más cómodo regirse por él que ir á 
buscar un hecho proyectado, una intención, siempre que las consecuen-
cias hayan de ser, cuando nó idénticas, análogas. Mas al descuidar en 
este terreno en que nos vemos ahora la consignación de unos casos tan 
importantes, así la ciencia como la causa pública no pueden ménos de 
volver los ojos á los principios que están escritos en otro lugar de la ley, 
y que les pueden dar la satisfacción que no encuentran en éste. Bueno 
es que las lesiones méno's graves se penen con la multa, el arresto ó el 
destierro: mas el tribunal que en un caso de esas lesiones encuentre 
bien caracterizada una tentativa de homicidio, no vemos nosotros poi-
qué no la haya de est imar, supliendo y completando de esa suerte lo 
que hay de defectuoso en este punto, con las doctrinas generales que 
así son aplicables á él como á cualquier otro. 

II. 

1. La segunda parte de este artículo preceptúa, como acabamos de 
ver en el texto, que cuando una lesión ménos grave se causare con in-
tención manifiesta de in jur ia r , ó con circunstancias ignominiosas, se 
impondrá conjuntamente al reo el destierro y la multa. • 

2. Lo primero que inferimos de aquí es una comprobaron del espíri-
tu que nos ha guiado en los párrafos precedentes. Reconoce, pues, la 
misma ley—puede d e c i r s e - q u e su penalidad ordinaria para las le'sio-
nes ménos graves es escasa y diminuta, suponiendo la concurrencia de 
algunas agravantes circunstancias. Lo reconoce sin el menor género de 
duda, pues que dice que cuando se cometan con accidentes ignominio-
sos ó con intención manifiesta de injuriar, se ha de agravar ó reforzar el 
castigo. Hemos dicho bien, por consiguiente, por lo ménos en el princi-
pio que acabamos de indicar, toda vez que la ley misma viene á soste-
nernos y á confirmarnos. 

. 3" Y P ° r o t r ! P a r t e> y viniendo á la aplicación, ¿quién negará que las 
circunstancias de que hemos hablado nosotros no sean tan agravantes 
por sí, y no merezcan tanta severidad, como las que expresamente indi-
ca aquí la ley? Esta señala como tales el propósito de injuriar y la con-
currencia de accidentes ignominiosos. Nosotros propusimos, tomándolo 
de otro artículo de la propia ley, la alevosía, el precio ó recompensa, la 
premeditación conocida, la ponzoña, y el ensañamiento. ¿Podrá decirse 
de buena fé, que estos casos sean ménos graves, ménos severamente pu-
nibles? r 

4. Pero dejemos ya este asunto, y vamos á la inteligencia del párra-
fo que ofrece alguna dificultad. 

5. El anterior había dicho: la penalidad de las lesiones ménos graves 
consiste en el destierro, el arresto, ó la multa; se impondrá prudencial-
mente una de las tres cosas. Este añade: cuando concurran tales cir-
cunstancias, se impondrán conjuntamente el destierro y la multa. 

6. Y ¿el arresto? decimos nosótros. ¿No ha de poder imponerse en 
estos casos? Si se impone ¿ha de ser aislado y solo, como en los casos co-
munes? 

7. Suponer lo p r i m e r o - q u e el arresto no se pueda imponer en estos 
c a s o s , - n o lo creemos acertado, en vista de lo que ordena el párrafo an-
terior. El arresto de seis meses puede ser una pena más grave que el 
destierro de un año: ¿porqué , pues, empleándosele alternativamente 
con este otro para los casos comunes , no se le ha de emplear para los 
que requieren mayor castigo? 

8. Suponer lo s e g u n d o - q u e el destierro siga imponiéndose solo -
tampoco lo creemos aquí fundado en razón ni en justicia. Si se le aplica 
así en los hechos ordinarios ¿cómo se le ha de aplicar de la misma suer-
te, solo también, en los que se declaran dignos de severidad mayor ' 



9. En nuestro concepto, al escribirse el artículo se ha dejado de po-
ner una palabra, que se puede suplir por la ilación del sentido y por la 
analogía del precepto. Lo que ha debido ponerse, y lo que debemos leer 
al final del párrafo son las siguientes palabras: ase impondrán conjun-
tamente el arresto ó el destierro y la multa.» Para nosotros, esto es de 
completa certidumbre. 

10. No seria malo, sin embargo, que el gobierno lo dijese, usando del 
derecho que para ello le asiste, y levantando así escrúpulos muy respe-
tables. Estos artículos han de ser siempre de muy diaria aplicación, como 
que las lesiones constituyen uno de los delitos más vulgares; y por lo 
mismo, es de desear que no exista la menor duda acerca de sus pre-
ceptos. 

Articulo 3 4 6 . 

«Las lesiones ménos graves , inferidas á padres, ascendien-
tes, tu tores , curadores, sacerdotes, maestros ó personas cons-
t i tuidas en dignidad ó autoridad púb l i ca , serán cas t igadas 
siempre con prisión correccional.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. f ranc .—Art . 312. En los casos previstos por los artículos 309, 
310 y 311, si el culpable hubiere cometido el crimen contra su padre 6 
madre legítimos, naturales ó adoptivos, ú otros ascendientes legítimos, 
será castigado en esta forma:—Si el artículo en que se comprenda el 
caso impone las penas de prisión ó multa, se aplicará la de reclusión; 
si impone la pena de reclusión, se aplicará la de trabajos forzados tem-
porales, y si la de trabajos forzados temporales, se aplicará la de tra-
bajos forzados perpetuos. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo és una continuación de la serie que hemos visto co-
menzar en el 323, y seguir en el último párrafo del 324.—El aumento 
de pena que en él se indica para los casos que comprende, y que se re-
fieren todos á una lesión hecha á padres ó superiores; este aumento, de-
cimos, es claro, racional, consiguiente con lo dispuesto en aquellos otros. 
Nada tenemos que añadir en su razón, como no sea notar que aquí se 
amplía con justicia la esfera de las personas que producen tal resul-

tado. Esa dilatación, esa más amplitud, se conciben bien, sin necesidad 
de largas explicaciones. El buen sentido las indica, y hace bien la lev-
en consagrarlas. 

Articulo 3 4 7 . 

«Si resul taren lesiones en una riña ó pelea, y no constare 
su autor , se impondrán las penas inmediatamente inferiores 
en grado a l que aparezca haber causado a i g u n a a l ofendido.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. aust.—Segunda p a r t z . - A r t . 163. Si en una riña fuere mal-
tratado alguno en términos de que los golpes dejen señales visibles, ó 
tengan consecuencias desagradables, todos los que lomaren parte en esos 
golpes serán castigados con el arresto de tres dias á un mes, graduando 
la pena de modo que sea mas grave para los autores de la riña que para 
los demás cómplices. 

Art. 1G4. Si del proceso resultare que alguno de los cómplices ha 
sido varias veces condenado por riña, y que por consiguiente deba con-
siderársele como quimerista habitual, se agravará el arresto con el ayu-
no y el castigo corporal. 

COMENTARIO. 

1. Evidentemente el artículo que acabamos de copiar es una conti-
nuación del 334, inspirado por el mismo espíritu, destinado á establecer 
prescripciones análogas. Ilay entre ellos la diferencia de que el 325 está 
claro y terminante; y el actual, por el contrario, se ha redactado tan in-
felizmente, que si no fuera por aquel, que puede servir para explicarlo, 
no comprenderíamos de seguro su alcance ni su precepto. 

2. ¿Qué quiere decir, en efecto, «si no constare el autor de las lesio-
nes, se impondrán tales penas al que apareciere haber causado alguna 
al ofendido?» ¿Cómo es posible que aparezca, y que al mismo tiempo no 
conste el autor? Si no consta, no puede aparecer; si aparece, consta de 
seguro.—El artículo, no lo dudemos, está contradictoriamente redactado. 

3. Para venir en cuenta de lo que preceptúa, es necesario recordar 
el 334, y hacer suposiciones semejantes á las que allí se declaran: es ne-
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cesario entender que se han causado lesiones graves, que no resulta el 
autor particular de éstas, pero que se conoce á los autores de las que han 
sido leves ó de cualquier tamaño. Por ejemplo, en una revuelta ó riña 
entre seis personas, A recibió tres heridas, dos leves, y una de grave-
dad. Quién fuese el autor de esta última, es cosa que se ignora; mas se 
sabe que B y C sacaron sus navajas ensangrentadas. Los dos, pues, cau-
saron alguna lesión, ó la grave, ó las sencillas. El artículo dispone que 
uno y otro sean condenados á la pena un grado menor que la que cor-
respondería por la lesión principal. Si pues esa herida traería consigo 
prisión mayor, por producir alguna de las consecuencias señaladas en°el 
núm. l .° del art . 313, los dos acusados C y B deberían sufrir la pr i -
sión menor, que es el grado inferior próximo en la segunda escala del 
artículo 79. 

4. Esto en cuanto á la inteligencia del artículo, la cual no puede de 
seguro ser otra. En cuanto á su juicio, nos referimos al Comentario del 
334, que podemos mirar como la base del sistema. 

CAPÍTULO QUINTO. 

DISPOSICION G E N E R A L . 

Artículo 3 4 8 . 

«El marido que, sorprendiendo en adul te r io á su muje r , 
m a t a r e en el acto á es ta ó a l adú l te ro , ó les causa re a l g u n a 
de las lesiones g raves , será cas t igado con la pena de°des-
t ier ro . 

»Si les causare lesiones de o t ra clase, quedará exento de 
pena. 

»Estas r eg l a s son apl icables en igua l e s c i rcunstancias á los 
padres , respecto de sus h i jas menores de 23 años y sus cor-
ruptores , mien t ras aquel las vivieren en la casa pa te rna . 

»El beneficio de este a r t ícu lo no aprovecha á los que hubie-
ren promovido ó faci l i tado la prost i tución de sus mu je r e s ó 
hijas.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p rae l . -Z¿5 . IX, til. 9, L. 3 0 . - S i quis ei queu sus-
pectum habet de sua uxore, ter in scriptis denuntiaverit sub praesentia 
trtrn testiumfide dignorum, etpost invenerit eum convenientes uxori 

suae in domo sua vel uxoris, vel adulteri, vel in popinum, aut in sub-
urbanis; sine periculo eum perimat. Si alibi inveniat, tribus testibus 
convocatis tradat eumjudici: qui nulla alia ratione quaesita habetpu~ 
niendi licentiam. Si tamen in sacro oratorio colloqui inveniantur post 
tres, ut dictum est denunciationes: liceat marito utrasque personas de-

fensori ecclesiae trader e, aut aliis clericis, ut ad eorum periculum di-
visiva isti serventur, donec iudex cognoscens hoc, mittat Episcopo civi-
tatis quatenus ei isti tradantur, ut debeant subire tormentum, ut nun-
eie tur per eum ad praesidem provinciat, qui secundum leges poenam 
imponet legitimara. 

Fuero Juzgo .—Ley 4, tit. 4, lib. III.—Si el marido ó el esposo mala 
la muier hy el adulterador; non peche nada por el omecillo. 

Ley 5 .—Si el padre mata la fiia que face adulterio en su casa del pa-
dre, non aya ninguna calonna ni ninguna pena. Mas si la non quisiere 
matar, faga della lo que quisiere é del adulterador, é sean en su poder. 
E si los hermanos ó los tios la fallaren en adulterio despues de la muer-
te de su padre, ayanla en poder á ella y al adulterador, é fagan dellos lo 
que quisieren. 

Fuero Real.— Ley 1 y 2, tlt. 7, lib. IV— (Véanse en las Concordan-
cias á nuestro art. 349.) 

Ley 6 .—Si el padre en su casa fallare alguno con su fija, ó el herma-
no con la hermana, que no haya pad,re, ni madre, ó el pariente propin-
quo que en.casa la tuviere, puédela matar sin pena, si quisiere, éaquel 
con que ella fallare: é pueda matar al uno de ellos, si quisiere, é dexar 
al otro. 

Partidas.—Ley 13, tit. 17, P. VIL—El marido que fallare algund 
orne vil en su casa, ó en otro lugar, yaciendo con su muger, puedelo 
motar sin pena ninguna, maguer non le oviesse fecho la afruenta que 
diximos en la ley ante desta. Pero non deve matar la muger, mas deve 

faver afruenta de ornes buenos, de como lo falló; é de si, meterla en 'mi-
no del judgador, que faga della la justicia que la ley manda. Pero si 
este orne fuere tal, á quien el marido de la muger deve guardar, é facer 
reverencia, como si fuese su señor, ó orne que lo oviesse fecho libre, ó 
sifuesse orne honrrado, ó de gran lugar, non lo deve matar por ende; 
mas fazer afruenta, de como lo falló con su muger, é acuso/rio ante el 



cesario entender que se han causado lesiones graves, que no resulta el 
autor particular de éstas, pero que se conoce á los autores de las que han 
sido leves ó de cualquier tamaño. Por ejemplo, en una revuelta ó riña 
entre seis personas, A recibió tres heridas, dos leves, y una de grave-
dad. Quién fuese el autor de esta última, es cosa que se ignora; mas se 
sabe que B y C sacaron sus navajas ensangrentadas. Los dos, pues, cau-
saron alguna lesión, ó la grave, ó las sencillas. El artículo dispone que 
uno y otro sean condenados á la pena un grado menor que la que cor-
respondería por la lesión principal. Si pues esa herida traería consigo 
prisión mayor, por producir alguna de las consecuencias señaladas en°el 
núm. l . ° del art . 313, los dos acusados C y B deberían sufrir la p r i -
sión menor, que es el grado inferior próximo en la segunda escala del 
artículo 79. 

4. Esto en cuanto á la inteligencia del artículo, la cual no puede de 
seguro ser otra. En cuanto á su juicio, nos referimos al Comentario del 
334, que podemos mirar como la base del sistema. 

CAPÍTULO QUINTO. 

DISPOSICION G E N E R A L . 

Artículo 3 4 8 . 

«El marido que, sorprendiendo en adul ter io á su mujer , 
ma ta r e en el acto á es ta ó a l adúl tero, ó les causare a lguna 
de las lesiones graves , será cas t igado con la pena de°des-
t ierro. 

»Si les causare lesiones de ot ra clase, quedará exento de 
pena. 

»Estas reg las son aplicables en igua les circunstancias á los 
padres, respecto de sus hi jas menores de 23 años y sus cor-
ruptores, mientras aquel las vivieren en la casa pa terna . 

»El beneficio de este ar t ículo no aprovecha á los que hubie-
ren promovido ó facil i tado la prosti tución de sus mujeres ó 
hijas.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p r ae l . -Z¿5 . IX, tít. 9, L. 3 0 . - S i quis ei queu sus-
pectum habet de sua uxore, ter in scriptis denuntiaverit sub praesentia 
trtrn testiumfide dignorum, etpost invenerü eum convenientes uxori 

suae in domo sua vel uxor is, vel adulteri, vel in popinum, aut in sub-
urbanis; sine periculo eum perimat. Si alibi inveniat, tribus testibus 
convocatis tradat eumjudici: qui nulla alia ratione quaesita habetpu~ 
niendi licentiam. Si tamen in sacro oratorio colloqui inveniantur post 
tres, ut dictum est denunciations: liceat marito utrasque personas de-

fensori ecclesiae trader e, aut aliis clericis, ut ad eorum periculum di-
visiva isti serventur, donec iudex cognoscens hoc, mittat Episcopo civi-
tatis quatenus ei isti tradantur, ut debéant subire tormentum, ut nun-
cielur per eum ad praesidem provinciat, qui secundum leges poenam 
imponet legitimam. 

Fuero Juzgo —Ley 4, tlt. 4, lib. III.—Si el marido ó el esposo mala 
la muier hy el adulterador; non peche nada por el omecillo. 

Ley 5 .—Si el padre mata la fiia que face adulterio en su casa del pa-
dre, non aya ninguna calonna ni ninguna pena. Mas si la non quisiere 
matar, faga della lo que quisiere é del adulterador, é sean en su poder. 
E si los hermanos ó los tios la fallaren en adulterio despues de la muer-
te de su padre, ayanla en poder á ella y al adulterador, é fagan dellos lo 
que quisieren. 

Fuero Real.— Ley 1 y 2, tít. 7, lib. IV— (Véanse en las Concordan-
cias á nuestro art . 349.) 

Ley 6 .—Si el padre en su casa fallare alguno con su fija, ó el herma-
no con la hermana, que no haya padre, ni madre, ó el pariente propin-
quo que en.casa la tuviere, puédela matar sin pena, si quisiere, éaquel 
con que ella fallare: é pueda matar al uno de ellos, si quisiere, é dexar 
al otro. 

Partidas.—Ley 13, tít. 17, P. VIL—El marido que fallare algund 
orne vil en su casa, ó en otro lugar, yaciendo con su muger, puedelo 
matar sin pena ninguna, maguer non le oviesse fecho la afruenta que 
diximos en la ley ante desta. Pero non deve matar la muger, mas deve 

faver afruenta de ornes buenos, de como lo falló; é de si, meterla en 'mi-
no del judgador, que faga della la justicia que la ley manda. Pero si 
este orne fuere tal, á quien el marido de la muger deve guardar, é facer 
reverencia, como si fuese su señor, ó orne que lo oviesse fecho libre, ó 
sifuesse orne honrrado, ó de gran lugar, non lo deve matar por ende; 
masfazer afruenta, de como lo falló con su muger, é acusarlo ante el 



judgador del lugar; ¿después que el judgador supiere la verdad, devel 
dar pena de adulterio. 

Ley 14 .—A sa Jija que fuesse casada, fallándola el padre fazienda 
adulterio con algund orne en su casa mema, ó en la del yerno, puede 
malar á su Jija, é al orne que fallare faziendo enemiga con ella; pero 
non deve matar al uno, é dexar al otro, é si lo flziere, cae en pena assi 
como adelante se demuestra. E la razón por que se movieron los sabios 
antiguos á otorgar al padre este poder de matar á ambos, é non al uno, 
es esta; por que puede el orne aver sospecha que el padre aira dolor de 
matar su fija, é por ende estorcerá el varón por razón della. Mas si el 
marido oviesse este poder, tan grande seria el pesar que avria del tuer-
to que recibiesse, que los malaria á entrambos. Pero si el padre de la 
muger matasse al que falló yaziendo con su fija, é perdonasse á ella; ó 
si el marido matare á su muger fallándola con otro; é al orne, que assi 
lo deshonrrase, maguer non guardasse todas las cosas que diximos en 
las leyes ante desta, que deven ser guardadas, como quier que erraría 

faziendo de otra guisa; con todo eso non es guisado que reciba tan gran 
pena, como los otros que fazen omecillo sin razón, esto es, por que el 
padre, perdonando ó, la fija, f azelo con piedad, otrosí, matando al ma-
rido de otra guisa que la ley mandasse, muevesse á lo fazer con gran 
pesar que ha de la deshonrraque recibe. E por ende dezimos, que si aquel 
a quien matasse fuesse orne honrrado, é el que lo matasse fuesse orne vil, 
que deve el matador ser condenado para siempre á las lavores del rey 
E sifuessen iguales, deve ser desterrado en alguna isla por cinco años 
E si el matador fuesse mas honrrado que el muerto, deve ser desterrado 
por mas breve tiempo, según alvedrio del judgador ante auien tal viento 
acaeciesse. J J 

Noy. Recop. Ley Ut. 2 1 , lib. ILI.-Todo hombre que matare á 
otro a sabiendas, que muera por ello: salvo si lo hallare yaciendo 
con su muger do quier que lo halle; ó si lo hallare en su casa, yaciendo 
con su hija ó con su hermo,na. 

Ley 2, Ut 28. -Cont iénese en el fuero de las leyes, que si la mujer 
que fuese desposada hiciere adulterio con alguno, que ambos á dos sean 
metidos en poder del esposo, así que sean'sus siervos, pero que no los 
pueda matar: y por que esto es exemplo y manera para muchas dellas 
hacer maldad y meter en ocasion y vergüenza á los que fuesen despo-
sados con ellas, por que non puedan casar en vidi délas., por ende 
tenemos por bren por excusar este yerro, que pase de aquí en adeTan e 
en esta manera: que, toda mujer que fper e desposada por paZTde 
presente con hombre que sea de catorce años cumplidos, y m d doce 

anos acabados y hiciere adulterio, si el esposo los hai J e enuno que 
los pueda matar, si quisiere, ambos á dos, así que no pueda ma J a l 
uno, y dexar el otro, pudiéndolos á ambos á dos malar: y si loTaZare 
« m oS¡ o a cualquiera dellos, que aquel contra quien fuere 3 Z Z 
que lo metan en su poder y haga de él y de sus bienes lo que q u Z e y 

que la mujer no se pueda excusar de responder á la acusación del mari-
do ó del esposo, porque diga que quiere probar que el marido ó el esposo 
cometió adulterio. 

Cód. franc.—Art. 324. El homicidio cometido por el esposo en la 
persona de la esposa, ó por ésta en la de aquel, no será excusable sino 
en el caso de que en. el momento de la acción se hubiere puesto en peli-
gro la vida del homicida.—Sin embargo, en caso de adulterio será ex-
cusable el homicidio cometido por el esposo en la persona de la esposa ó 
de su cómplice, en el momento de sorprenderlos en flagrante delito den-
tro de la casa conyugal. 

Cód. napol.—Art. 388. El marido que sorprendiendo en adulterio á 
su mujer y á su cómplice, mate, hiera ó maltrate á uno de ellos, ó á 
ambos en el acto de sorprenderlos enflagrante delito, será castigado, en 
caso de homicidio, con la pena de prisión de segundo á tercer grado; en 
caso de lesiones ó heridas que constituyan un crimen, con la de prisión 
ó confinamiento de primer gradeo; y si constituyeren sólo un delito se le 
impondrá una pena de policía.—Las mismas penas se impondrán á los 
padres y madres que sorprendiendo dentro de su casa en flagrante delito 
de adulterio ó atentado contra la honestidad á su hija y á su cómplice, 
maten, hieran ó maltraten á alguno de ellos ó á ambos.—Las disposicio-
nes de este o/rtículo no serán aplicables á los maridos, padres ó madres 
que hubieren tolerado, excitado ó favorecido la prostitución de sus mu-
jeres ó hijas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 619. El homicidio voluntario que alguno 
cometa en la persona de su hija, nieta ó descendiente en línea recta , ó 
en la de su mujer, cuando la sorprenda en acto carnal con un hombre, 
ó el que cometa entonces en el hombre que yace con ellas, será castigado 
con un arresto de .seis meses á dos años, y con un destierro de dos á seis 
años del lugar en que ejecutase el delito y veinte leguas en contorno. Si 
la sorpresa no fuere en acto camal, sino en otro deshonesto y aproxi-
mado ó preparatorio del primero, será la pena de mío á cuatro años de 
reclusión y de cuatro á ocho de destierro en los mismos términos. 

Art. 620. El que incurra en igual delito con respecto á una herma-
na suya, ó á su nuera ó entenada, ó al que encuentre yaciendo ó en acto 
deshonesto con alguna de ellas, suf rirá en el primer caso del artículo 
precedente una reclusión de dos á cinco años y un destierro de cuatro á 



ocho en los términos expresados; y en el segundo una reclusión de cua-
tro á ocho años, y un destierro de seis á diez, como queda prevenido. 

COMENTARIO. 

1. Nuestra antigua legislación y con ella la mayor parte de las extra-
ñas, han sido más indulgentes con el marido que venga su honra, y ma-
ta á su mujer , y al amante de ésta, culpados de adulterio, que lo es el 
artículo del Código que examinamos en este instante. A veces se ha re-
conocido como un derecho el de quitar la vida á tales personas: cuando 
no, se ha mirado el hecho como perfectamente excusable, y no se ha 
impuesto por ello ninguna pena.—El Código no lo ha entendido así. Mi-
rándolo como circunstancia de gran atenuación, no ha llegado, sin em-
bargo, á constituirlo entre las que extinguen de todo punto la respon-
sabilidad. Ha rebajado por ello, mas no ha suprimido la pena. 

2. La antigua legislación era consiguiente en este punto con su modo 
de considerar el adulterio: el nuevo Código también lo es. El adulterio 
se castigaba entonces hasta con la muerte: en el dia sus penas son com-
parativamente muy suaves.—¿Qué sociedad tiene razón en esta discor-
dancia, la antigua ó la del momento presente? Hé aquí una cuestión que 
examinaremos en otro lugar, y que no pensamos resolver ahora. Solo in-
sistimos en lo que hemos dicho antes; cuando la sociedad castiga suave-
mente á los adúlteros, no sólo no debe reconocer en el cónyuge burlado 
el derecho de matar á la infiel y á su co-delincuente, sino que tampoco 
debe excusarle de todo punto, si por su propio impulso los mata. Justo 
es que le excuse en cierta medida pero no que le absuelva de toda pena. 

3. Esa medida, sin embargo, debe ser g rande , debe ser ámplia. La 
ley de la defensa se aplica aquí hasta cierto punto; pues el marido que 
de esa suerte se conduce, no hay duda en que defiende su honor. La es-
cepcion de los estímulos poderosos que arrastran irresistiblemente, tiene 
aquí un caso que tampoco se puede dudar, pues que es imposible en-
contrar ni señalar otro mayor estímulo que el que precipita á un acto se-
mejante. Si la ley, pues, en sus actuales apreciaciones, no puede discul-
par en un todo, justificar, esa muerte, bien es menester que la excuse 
todo lo posible, y que sea sumamente suave , sumamente benigna, al 
imponer por su razón alguna pena. 

4. Fijada la cuestión de esta suerte, la resolución del Código merece 
toda aprobación. 

5. El marido que sorprende á su mujer en adulterio, y que mata, ó 
causa graves lesiones, á ella ó al adúltero; el padre que sorprenda en se-
mejantes actos á una hija menor de veinte y tres años que vive con él, y 
que mata ó causa iguales lesiones á ella ó al seductor; uno y otro ten-

drán por única pena la de destierro.—Si las lesiones no han sido graves, 
no se les impondrá pena alguna. 

6. Para la inteligencia completa de este precepto, es necesario aten-
der á dos circunstancias. Primera: que la muerte ó la lesion causada ha 
de ser en el acto de la sorpresa ejercida; no despues, no dejando pasar 
algún tiempo. El movimiento de honor que sirve de razón á la escusa, 
se hace digno de consideración y de respeto cuando arras'tra, cuando 
decide á obrar en el momento propio. Si pasa tal ocasion , si há lugar á 
otras consideraciones que las de aquella primitiva cólera, la ley no pue-
de ya cerrar sobre ella los ojos , ni disimularla hasta el punto que aquí 
la disimula. Quedaremos entonces en los casos generales de la crimina-
lidad y de sus circunstancias ordinarias. Entonces no es ya aquí, sino 
en el art . 9.° del Código, donde se ha de buscar la atenuación de la 
pena. 

7. Otro punto digno de consideración es la disyuntiva que establece 
la ley entre los que pueden haber sido muertos ó heridos por el marido 
ó por el padre, en sus respectivos casos. 

8. La de la Recopilación, que regia ántes entre nosotros, exigia del 
marido, para que quedase irresponsable en el caso que nos ocupa, que 
hubiese muerto , conjuntamente, al adúltero y á la mujer criminal. Si 
mataba al uno, y al otro no , de ninguna suerte lo disculpaba. Suponía 
que en tal caso no era una pasión ciega lo que le habia dirigido, pues 
habia tenido tiempo y medios para reflexionad. Esa distinción era la se-
ñal de su condena. 

9. Aquí, en el presente artículo, no ha sido tan sutil, no ha sido tan 
alambicadora nuestra nueva ley. Ha tomado el hecho como en realidad se 
presenta; y al paso que no lo ha disculpado hasta el punto que la anti-
gua , tampoco le ha pedido esa bárbara igualdad , que era la condicion 
en ésta. Las palabras textuales usan de una disyuntiva ; y una disyunti-
va es de consiguiente el carácter de esta disposición. El marido que ma-
te á su mujer en tal acto, el que mate al adúltero, el que mate á los dos, 
será calificado y castigado del mismo modo. El espíritu moderno no es el 
de las leyes recopiladas. 

10. A la conclusion del artículo que examinamos se encuentra un 
precepto de eterna justicia, y que han escrito con suma razón los legis-
ladores para terminar este punto. «El beneficio de este artículo no apro-
vecha á los que hubieren promovido ó facilitado la prostitución de sus 
mujeres ó hijas.» ¿Cómo, en efecto, les habia de aprovechar? ¿Cómo 
habian de ser excusables, queriendo castigar por sí el propio daño que 
ellos habian promovido ó causado?—No nos disimulamos por cierto que 
la aplicación de este principio podrá traer dificultades y disputas; mas 
el principio en sí es de toda exactitud , y los tribunales lo aplicarán re-
solviendo aquellas, como tienen que resolver tantas otras que se pre-
sentan diariamente en nuestro foro. 



CAPÍTULO SEXTO. 

D E L DUELO. 

1. En las Lecciones del Derecho penal que pronunciamos en 4840, y 
que se imprimieron en 1843, hemos discurrido largamente sobre el due-
lo en sus relaciones con la legislación criminal. Siguiendo la práctica que 
hemos consagrado en otros lugares de esta obra , nos permitimos aquí 
trasladar algunas páginas de aquellas consideraciones, discurriendo que 
nada mejor podemos hacer, para dar cuenta y fundar nuestras doctri-
nas. Lo que desde entonces acá se ha escrito en esta materia, no ha te-
nido otro resultado que el de confirmarnos en nuestras opiniones. 

oEl duelo, decíamos, entrando ya en la cuestión, no es un invento ni 
un crimen en nuestros dias, pero tampoco se remonta á una inmensa, 
desconocida antigüedad. Las naciones en cuya historia, en cuyas leyes, 
en cuya filosofía estudiamos los orígenes de la civilización clásica, no 
conocieron, ni nos han dejado rastro de tal costumbre. Ni como decisión 
de verdadero litigio, ni como medio de lavar las manchas de la honra , 
encontramos nunca que los griegos ni los romanos hiciesen uso del com-
bate individual. El de los Horacios y los Curiacios no tiene ninguna se-
mejanza con el desafío de los tiempos modernos. Temístocles, amenazado 
por Euribíades, no le provoca para vengar su a f ren ta , y se limita á de -
cirle: «pega, pero escucha.» Necesariamente debian ser muy diversas 
de las de, los tiempos posteriores las ideas griegas y romanas sobre el 
honor; y el contexto de las leyes sobre injuria en este pueblo último, 
confirma sin duda un juicio, que por otra parte nada invalida ni hace 
sospechoso. 

»Hay á la verdad en algún historiador de aquel tiempo cierta referen-
cia ó indicación de un desafío; pero no es entre los romanos donde lo 
describen, sino en un pueblo que á la sazón se contaba entre los bárba-
ros. Tito Livio lo-indica como una costumbre de algunas tribus españo-
las; y esta cita, muy repetida despues, es la primera que nos ofrecen los 
anales del mundo acerca de un hecho, que tanto habia de extenderse y 
dominar. Por de contado que no se t rata allí de vengar injurias: trátase 
solo de decidir un pleito, sobre el cual no habian podido ponerse acordes 
los contendientes. 

»Tal debía ser el primer aspecto del desafío en su primitiva sencillez. 
Si en los tiempos en que los poderes públicos eran aún débiles y na-
cientes, fué natural que lá fuerza sustituyese con frecuencia al derecho, 
y que en vez de acudir a la autoridad quisiesen los hombres hacerse jus -
ticia por sí propios; nada podía tener de extraño que aun despues de 
mejor organizada la sociedad política quedasen en éste ó en aquel punto 
algunos restos de las primitivas costumbres, resultando con su mayor 
rudeza entre los cortos progresos de una sociedad escasa y desigualmen-
te civilizada. Así la relación de Tito Livio, no solo es completamente 

verosímil, sino que da á presumir con fundamento que no serian única-
mente los celtíberos ó los pueblos inmediatos á Cartagena, los que se-
guirían esa citada costumbre. De uno y otro lado del Pirineo debió sin 
duda extenderse, y ser uno de los orígenes del verdadero duelo, que co-
nocieron y practicaron los siglos posteriores. 

»Nació éste incuestionablemente en los tiempos de la edad media, y 
tuvo por causa multitud de motivos ó de acontecimientos, que se agru-
paron á l a sazónenla Europa. Invadido el imperio romano, y asentados, 
en fin, sus herederos en las que fueran sus opulentas provincias, reali-
zóse y consumóse la revolución mas capital que han presenciado y pade-
cido los pueblos del mundo. No es mi ánimo ni mi deber explicarla en 
estas lecciones; y ni aun me seria posible, en la premura con que tengo 
que pasar sobre tantos puntos, el caracterizarla con grandes y compen-
diosos rasgos. Básteme decir que todas las ideas y todas las institucio-
nes de la justicia social experimentaron un inmenso trastorno, cuando 
no desaparecieron extinguidas completamente. La civilización romana, 
tan semejante bajo mil aspectos á la de los tiempos en que vivimos, que 
en su perfección y en sus defectos, también indicaba el adelanto y el pro-
greso de tantos siglos, fué pisoteada, arrollada, borrada, con todo lo que 
la servia de acompañamiento, ó que era su consecuencia, para dar lugar 
al estado inculto en que se encontraban los hijos del Norte, y que impo-
nían á la Europa como sello de su omnipotente autoridad. A la extrema-
da cultura que la caracterizaba, sucedió la mas completa rudeza; al se r -
vilismo en las costumbres, que habia llegado á un extremo difícil de ex-
plicar, sucedió un sentimiento de independencia, delibertad, de audacia, 
que bien podia y debia calificarse como el extremo contrario. Alteráron-
se las nociones del Derecho, trastornándose las de la autoridad: la fuer-
za fué un título para aquel; y cansado y harto el mundo de envilecimien-
to, saciado hasta no más de obedecer á los eunucos y á los monstruos, 
rebelóse hasta contra las leyes; y hubiera roto, á serle posible, hasta las 
ideas mas elementales del orden y la dependencia. 

»En medio, señores, de aquel inmenso cataclismo, que el entendimien-
to se fatiga para concebir, habia dos gérmenes de esperanza que asegu-
rasen la suer te de ia sociedad futura. Fué el uno esa misma independen-
cia, esa misma rudeza de carácter y de sentimientos, que, no pudiendo 
ser sino accidentales y transitorias en una sociedad donde habia elemen-
tos de civilización, garantizaban para en adelante, no una barbàrie per -
pètua, sino una provechosa renovación de la virilidad humana. El otro 
principio de bien que germinaba en aquella confusion de pueblos, con-
sistía en su admisión del cristianismo, para ser formados por su espíritu 
y llevados por su tendencia. La sociedad antigua le habia ciertamente 
admitido también; pero formada en su origen bajo el influjo de las ideas 
paganas, jamás habia desechado del todo este carácter, ni hecho de la 
nueva ley el único fundamento de su moral y de su existencia. Muy di -
ferente y mucho más eficaz debia ser la obra de la religión cristiana en 
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verosímil, sino que da á presumir con fundamento que no serian única-
mente los celtíberos ó los pueblos inmediatos á Cartagena, los que se-
guirían esa citada costumbre. De uno y otro lado del Pirineo debió sin 
duda extenderse, y ser uno de los orígenes del verdadero duelo, que co-
nocieron y practicaron los siglos posteriores. 

»Nació éste incuestionablemente en los tiempos de la edad media, y 
tuvo por causa multitud de motivos ó de acontecimientos, que se agru-
paron á l a sazónenla Europa. Invadido el imperio romano, y asentados, 
en fin, sus herederos en las que fueran sus opulentas provincias, reali-
zóse y consumóse la revolución mas capital que han presenciado y pade-
cido los pueblos del mundo. No es mi ánimo ni mi deber explicarla en 
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que pasar sobre tantos puntos, el caracterizarla con grandes y compen-
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la servia de acompañamiento, ó que era su consecuencia, para dar lugar 
al estado inculto en que se encontraban los hijos del Norte, y que impo-
nian á la Europa como sello de su omnipotente autoridad. A la extrema-
da cultura que la caracterizaba, sucedió la mas completa rudeza; al se r -
vilismo en las costumbres, que habia llegado á un extremo difícil de ex-
plicar, sucedió un sentimiento de independencia, delibertad, de audacia, 
que bien podia y debia calificarse como el extremo contrario. Alteráron-
se las nociones del Derecho, trastornándose las de la autoridad: la fuer-
za fué un título para aquel; y cansado y harto el mundo de envilecimien-
to, saciado hasta no más de obedecer á los eunucos y á los monstruos, 
rebelóse hasta contra las leyes; y hubiera roto, á serle posible, hasta las 
ideas mas elementales del orden y la dependencia. 

»En medio, señores, de aquel inmenso cataclismo, que el entendimien-
to se fatiga para concebir, habia dos gérmenes de esperanza que asegu-
rasen la suer te de ia sociedad futura. Fué el uno esa misma independen-
cia, esa misma rudeza de carácter y de sentimientos, que, no pudiendo 
ser sino accidentales y transitorias en una sociedad donde habia elemen-
tos de civilización, garantizaban para en adelante, no una barbàrie per -
pètua, sino una provechosa renovación de la virilidad humana. El otro 
principio de bien que germinaba en aquella confusion de pueblos, con-
sistía en su admisión del cristianismo, para ser formados por su espíritu 
y llevados por su tendencia. La sociedad antigua le habia ciertamente 
admitido también; pero formada en su origen bajo el influjo de las ideas 
paganas, jamás habia desechado del todo este carácter, ni hecho de la 
nueva ley el único fundamento de su moral y de su existencia. Muy di -
ferente y mucho más eficaz debia ser la obra de la religión cristiana en 
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aquellos pueblos vírgenes, que sólo la opusieran la ignorancia en vez de 
los errores, la rudeza en vez de falsos sistemas filosóficos. Para lle-
nar su destino en el mundo, necesitaba un instrumento flexible que pu-
diese dirigir plenamente, haciéndolo del todo conforme con sus miras. 
Los pueblos bárbaros eran ese instrumento; el pueblo romano no podia 
llenar ese fin sin quebrantarse y perecer. 

»Mas esta obra providencial, ni habia de cumplirse en un momento, ni 
habia de verse exenta y pura de todos los acontecimientos humanos que 
la índole de nuestra naturaleza reclama. Habia de haber en ella males, 
desórdenes, aberraciones: habia de caminarse hacia su fin, como camina 
siempre la humanidad, por medios tortuosos, incurriendo en faltas, ca-
yendo en desviaciones continuas. Otra cosa hubiera sido un milagro evi-
dente, y no el resultado de causas naturales. 

»Pues bien: ese espíritu de independencia, esa falta ó desconocimiento 
de la autoridad pública, esa carencia de leyes generales, unido al espíri-
tu religioso, toscamente religioso de aquella edad: toda esa reunión de 
ideas y de situaciones, que produjo más de una institución, más de una 
costumbre; que creó la nobleza moderna; que dió nacimiento á la caba-
llería; que asentó los principios del feudalismo; eso fué lo que abortó 
asimismo el duelo, planta acerba y venenosa, en medio de otras tantas 
de agrado ó de salud. Triste y fatal exuberancia de principios generosos 
y sociales: comprobación de la ley que pesa sobre nuestro destino, y que 
rara vez permite que nazca solo el bien, aun de los principios mas pu-
ros, cuando no son limitados y regularizados por todo lo que los debe 
completar. La independencia de que cada cual se jactaba, le retraía de 
someter sus quejas al jefe de la nación ó á sus vicarios: la escasez y aun 
falta absoluta de leyes le confirmaba en tales sentimientos: la grosera re-
ligiosidad de la época le hacia creer un juicio sobrenatural y divino para 
la decisión de cada litigio, de cada contienda que pudiera suscitarse. 
Entonces nacieron las pruebas del agua hirviendo, del fuego, de las bes-
tias: el mismo principio, el mismo sentimiento produjo también los de-
safíos. Un noble no debió depender sino de Dios y de su espada. Ora t r a -
tase de vengar sus injurias, ora de reivindicar sus derechos, el medio del 
combate era mas comprensible para su natural rudeza, mas honroso pa-
ra su arrogante presunción. 

»Estas ideas invadieron sin duda, poco á poco, pero al cabo completa-
mente á la sociedad, que fué por ellas dominada y dirigida. La sociedad, 
á su vez, las ordenó y modificó, como modifica y ordena todo lo que cae 
bajo su gran laboratorio. Ella les dió esa especie de sanción que confiere 
la generalidad del sentimiento, y que debe ser una prueba, aun para los 
espíritus mas escépticos y suspicaces, cuando no de absoluta verdad y 
justicia, por lo ménos de algunos y grandes puntos de contacto con la 
justicia y la verdad. 

»Los legisladores mismos de aquellos tiempos tuvieron que ceder al 
torrente de unas ideas que no estaba en su mano el destruir. Ora fuese 

que las aprobaran, ora que se resignasen á s u necesidad, tanto la Igle-
sia como el Estado se vieron en la precisión de tolerar el desafio, em -
pleándole unas veces como medio legal, consintiéndolo otras como reso-
lución definitiva de cuestiones particulares. La Iglesia y el Estado obra-
ron prudentemente, supuesto que eran tales las opiniones: sin olvidar el 
combatirlas por medios eficaces, caso de creerlas equivocadas, no podían 
prescindir de tomarlas en consideración y de atenderlas cuanto era for-
zoso en el régimen contemporáneo de los pueblos. No se extinguen, se-
ñores, lasidéas con la mera contradicción: no se combaten ni se anulan 
sus efectos con prohibir lo que ellas sancionan. Cuando su dominio es 
general, yérrase gravemente si no se disculpan, ya que no se aprueben 
sus preceptos. ^ 

»Contrayéndonos con especialidad á los hechos que nos refieren los 
anales de nuestra patria, y á las instituciones que encontramos escritas 
en sus códigos, hallaremos muy largamente comprobado lo que acaba-
mos de decir en este instante. El duelo era recibido á la vez como un 
medio de prueba, á falta ó con preferencia á otros, y era también un re-
curso, que adoptan los caballeros desavenidos ó injuriados, para termi-
nar sus discordias ó satisfacer sus justas querellas. En el primer caso era 
una especie de juicio de Dios, como las otras pruebas que hemos citado 
ántes; en el segundo era la regularizacion del derecho de guerra, no 
bien sustituido por el de justicia en aquella poco compacta, poco disci-
plinada sociedad. Las costumbres y las leyes habían establecido las fór-
mulas para uno y otro caso, distinguiéndose el Código de las Partidas, 
obra la más adelantada en la civilización de aquellos tiempos, por el es-
mero y minuciosidad con que refiere su proceder, y, por decirlo así,"sus 
cánones. 

»Todo es, señores, objeto de previsión en aquellas leyes sobre el modo 
de comprender y de l levará cabo los retos y desafíos. Ellas señalan has-
ta las fórmulas con que debían acusarse y defenderse retador y retado á 
presencia del rey y de la córte. Ellas especifican toda la marcha que debe 
seguir despues el negocio hasta su terminación por medio de la lid: la 
preparación del campo, la de las armas, la partición del sol, la celebra-
ción, el juicio y las consecuencias del combate. Y justamente debían se-
ñalarlo, toda vez quehabian admitido el duelo mismo, y que autorizaban 
se le confiasen grandes intereses y altas reputaciones. 

»Pudiera citar efectivamente, si tal fuera mi propósito, grandes con-
tiendas determinadas en Aragón y Castilla por medio de este combate 
judicial: algunas en que fué exclusivamente medio de prueba; algunas 
otras en las que se dirigía á vengar injurias, y á lavarse de manchas ar -
rojadas sobre una persona ó sobre un pueblo. Nos bastará, señores, t raer 
á l a memoria, en este último género, los célebres duelos del Cid, ora 
contra el conde D. Gómez, que pusiera las manos en su padre, ora con-
tra los infantes de Camón , que hirieran la honra de sus hijas; así como 
el tenido bajo los miyos de Zamora, cuando los castellanos acusaron á 



esta ciudad por el crimen de Bellido Dolfos. De la otra especie, de los 
duelos por razón simplemente de prueba, en los que combatían sin ani-
mosidad personal, representantes de uno y otro interés, tenemos en 
nuestra historia uno de los más célebres que en toda la Europa pueden 
presentarse. Hablo del reto y de la lid tenidos á orillas del Pisuerga, con 
acuerdo y conformidad universal, para decidir cuál era preferible entre 
las dos liturgias, si la mozárabe, que era la de San Isidoro, ó la romana, 
que pugnaba por sustituirse en su lugar. Hasta tal punto llegaba la 
aplicación del medio que vamos examinando: hasta intereses de tan ele-
vado orden y de tanta gravedad, según las idéas contemporáneas, se re-
mitían á la prueba de la lid. Creíase, como ya hemos dicho, que no po-
día faltar la asistencia divina á quien defendiese la razón y la verdad; y 
encargábase por tanto al cielo que salvase la inocencia, muy persuadidos 
de que el cielo no habia de faltar á semejante obligación. 

»Sin embargo, esas mismas leyes de Partida que acabamos de citar, y 
que conteniantan minuciosamente el formulario de los duelos, daban en 
realidad un golpe poderoso á su existencia, por lo menos á aquella clase 
que iba dirigida á la justificación de hechos disputados. Organizando en 
cierto modo la autoridad pública, presentando un sistema probatorio r a -
cional, vulgarizando las idéas morales y científicas que fueran hasta allí 
patrimonio de tan pocas personas; daban un golpe irresistible á la ins-
titución, que, parte por preocupaciones y parte por necesidad, se. habia 
conservado intacta á pesar del absurdo que contenia. Las luces de la 
nueva civilización, derramadas por aquel tiempo, al paso que ordenaban 
y perfeccionaban las idéas de justicia, hacían ver el error de que la Divi-
na Providencia estuviese continuamente dispensando milagros á los que 
se los pedian para no tener que emplear su razón. El desafío como p rue -
ba, fué herido de golpe, en cuanto hubo una justicia regular, y se cono-
cieron medios más seguros de averiguar ó calificar los hechos, y desapa-
reció prontamente de toda Europa, sin haber quedado el menor rastro 
de su existencia. 

»No sucedió, no ha sucedido lo mismo con el desafío por causa de in-
jurias ó de resentimientos particulares. Habia circunstancias que le man-
tuviesen, no obstante, de toda la ilustración que adquieran nuestras 
idéas, y esas circunstancias le han mantenido hasta ahora, y no presen-
tan apariencias de dejarle extinguir muy fácilmente. Esta clase de due-
lo, prohibida al cabo por las leyes, pasó á ser un delito; pero la opinion 
pública le ha absuelto siempre de ese nombre, y ha inutilizado cuantos 
actos de persecución prodigaron y prodigan los gobiernos para poner-
le fin. 

»Las causas de semejantes fenómenos no son difíciles de explicar. Bas-
ta tener presente la existencia de ese sentimiento llamado el honor, que 
tan importante papel ha representado y debe representar aún en la so-
ciedad moderna, para concebir el escaso poder de las leyes contra un 
medio, que es el único reconocido por la opinion para sustentarlo. Mien-

tras las idéas actuales dominen al mundo, y no se encuentre una nueva 
garantía de la honra, me temo mucho, señores, que toda la razón con 
que se condena y se proscribe el duelo, ha de ser completamente inefi-
caz, completamente ilusoria y excusada. 

»Es menester no engañarnos, atribuyendo á la razón abstracta mayor 
poder sobre nuestras acciones que.el que la compete en realidad. Sin 
duda el desafío, considerado á su luz, tienetodas las cualidades que cons-
tituyen un delito de gravedad é importancia. El es en sí propio una 
usurpación de la autoridad pública, pues que su provocador se sustituye 
á los poderes del Estado, para castigar por sí lo que juzga malo ó crimi-
nal. El encierra en sus consecuencias una porcion de hechos, para los 
cuales es camino voluntario, que no pueden ser calificados sino con un 
rigor inflexible por cualquier persona sensata. El puede ser en ciertos 
casos hasta una tentativa de asesinato verdadero, cuando exista una d i -
ferencia capital en el manejo de las armas entre los dos contendientes. 
¿Cómo no ha de condenarlo cualquier persona de recta y tranquila ra-
zón? ¿Cómo se ha de justificar, cómo se ha de disculpar, cómo se ha de 
excusar siquiera, considerándolo filamente, y calculando su naturaleza 
y sus peligros? 

»Y sin embargo, señores Video meliora, proboque; deteriora se-

1 u o r los mismos que condenamos el desafío, los mismos que le colo-
camos en una alta categoría de crímenes, hombres arreglados, hombres 
sensatos, hombres que no tenemos el hábito de delinquir: si nos vemos 
por ventura provocados en una de esas que llamamos cuestiones de hon-
ra, no tendremos resolución para negarnos á aceptarle; le aceptaremos 
seguramente, y concurriremos á él. Digo más aún: si recibimos una de 
esas injurias que las leyes no enmiendan, y que el mundo tiene ordena-
do se borren con la espada ó la pistola, nosotros mismos nos arrojare-
mos á desafiar, y obligaremos á nuestros adversarios á que acepten el 
reto; y si se niegan á la lid los llamaremos cobardes y deshonrados, y 
les escupiremos á la cara, como á hombres viles, indignos de nuestra 
sociedad. ¿No es esto lo que sucede en nuestro siglo, lo que vemos en 
nuestro alrededor, lo que sentimos en nuestra conciencia? 

»Yo dejo con gusto á los moralistas el que deploren semejante estado 
el que lo condenen con energía, el que prediquen asiduamente para que 
todo el mundo lo abandone. Concibo bien, no solo la justicia y p.l funda-
mento, sino aun la utilidad de su predicación. Algún poder tiene la p ro -
clamación de los principios morales: algo alcanzan los consejos de hu-
manidad y de mansedumbre. Pero al legislador y al jurisconsulto les 
compete algo más que al simple moralista, y no cumplirían con todo lo 
que puede pedírseles, si limitaran al círculo de aquel sus preceptos ó 
sus investigaciones. 

»Desde luego debemos consignar la causa de no haber concluido esta 
especie de desafíos, que se ha dilatado hasta nosotros, cuando concluyó 
la otra de que también hemos hablado, la que servia únicamente como 



prueba. Esta causa es, que las leyes y la ilustración podian en electo in-
dicar pruebas más oportunas; pero ni las unas ni las otras suministra-
ban medios para lavar las manchas que cayesen sobre el honor. ¿Qué 
reparación era la que las leyes de todos tiempos han señalado para las 
injurias que afectan más á los hombres? Si han cuidado de fijar tales pe-
nas insignificantes para tales ó tales palabras, ¿no permanecen y han de 
permanecer, bajo el sistema que se sigue en ese punto, sin castigo los 
hechos más graves, los que ofenden más, entre los de su naturaleza? ¿No 
hay algunos que lo han de quedar siempre., en tanto que conservemos 
los actuales sentimientos en materia de honor , pues no ha de permitir 
éste ni aun siquiera el referirlos, para demandar satisfacción de cual-
quiera clase? 

»Acometió, pues,, la ley un imposible, cuando creyó que le era fácil, ó 
por lo ménos permitido acabar completamente con el duelo, y se arrojó 
á decretarlo, en tiempo de los Reyes Católicos. Estos, guiados sin duda 
por una idéa apreciable de justicia y de piedad, ordenaron de golpe su 
abolicion, é impusieron penas á los contraventores. Pero muy pronto 
pudieron ver que la opinion pública no ayudaba su obra, que los senti-
mientos del honor se sublevaban contra los preceptos de la ley, y que 
los caballeros de Aragón y de Castilla, ó eludian con el misterio las dis-
posiciones de ésta, ó se citaban expresamente para Francia, para Ñapó-
les, para Portugal , á efecto de terminar sus disensiones del modo tradi-
cional que aprendieran de sus padres. La primer prohibición 110 habia 
tenido de hecho consecuencia alguna. 

»Y tanto fué así, que no solo encontramos duelos tolerados y practi-
dos públicamente en los tiempos posteriores, sino que aun reinando Car-
los I, el inmediato sucesor de aquellos monarcas, se vió todavía un ejem-
plo del combate solemne que liabian autorizado y ordenado las leyes de 
Partida. Hubo un caballero que demandó ante el rey la lid, para que le 
facultaban aquellas, y el rey se la concedió, y se verificó el combate con 
todas las solemnidades prevenidas en su formulario. Verdad es que de 
resultas de este acto mismo se volvió á prohibir con más severo precepto 
el desafío que en él se autorizara; pero esta propia alternativa de indul-
gencia y de severidad, esa opinion pugnando franca y abiertamente con 
las leyes, esa necesidad de repetir los preceptos, para que no se alegase 
el uso contrario; todo ello demuestra, en primer lugar , que la obra de 
los Reyes Católicos no habia sido estable y permanente, y en segundo, 
que tampoco el célebre reto que hemos insinuado debia de ser el postrer 
duelo de España, como quiso confiadamente llamársele. 

»En efecto, bien notorias son las costumbres que rigieron respectiva-
mente á este punto durante los dos siglos de la dominación austríaca. Si 
las desconociésemos, todo el teatro español, que tan admirablemente ha 
descrito las habitudes públicas y privadas de aquella época, podría sin 
demora hacérnoslas recordar. Ni serviría de ménos la nueva ley que se 
dictó en 1678, recordando y ampliando las antiguas disposiciones para 

corregir los hechos de que hablamos. Comprobación clara de que los 
duelos seguían sucediéndose con frecuencia: comprobacion también de 
que las idéas del público continuaban en discordancia, ó por mejor de-
cir, en rebelión, contra las leyes anteriores. Cuando se necesitaba repe-
tir y reforzar éstas, prueba era convincente de que no surtían efecto las 
declaraciones de los últimos siglos. Jamás ha sido necesario que una 
legislación declare crimen por segunda vez al asesinato ó al incendio: ni 
aun la pr imera seria forzoso que lo declarase, á no ser porque es obliga-
ción suya presentar á los pueblos la lista de los crímenes, con la de los 
castigos que tiene por jus to y oportuno imponerles. 

»No seguiré, señores, recordando cada una de las pragmáticas que se 
han publicado despues con el motivo de los desafíos. Ellas han sido más 
frecuentes aún en el siglo XVIII, pues que quizá no ha habido en él un 
sólo monarca que no haya dado su nombre á alguna de este género. Su 
rigor, por otra parte ha igualado á su multiplicidad, llegando, no sólo al 
término á que puede llegar la justicia h u m a n a , sino traspasándolo evi-
dentemente, hasta un límite que no ha encontrado ni podia encontrar de-
fensores. Por de contado, la pena común señalada á este delito se cifró 
en la pena de muerte, distribuida con un espíritu verdaderamente dra-
coniano. Despues de desaforar á cuantos tomaban parte, por mínima que 
fuese, en el reto; despues, decimos, todos ellos eran igualmente conde-
nados al último castigo. Una era la suerte de los actores, y la de sus au-
xiliantes, y la de los testigos, y la de aquetios que en cualquier forma 
habían contribuido á la provocacion, á l a aceptación, á la lid, ó siquiera 
á sus aprestos. Una era la de los que lo habían llevado á cabo, produ-
ciendo irreparables desgracias, y la de los que no lo consumaran aún, y 
podian por consiguiente detenerse, ó se habían detenido ante sus resul-
tas. La ley era igual con todos, inflexible é inexorable con todos. La pa-
labra duelo traia en pos de sí la pena capital para cuantos tuviesen con 
ella la relación mas escasa y mas remota. 

»Véase, pues, que no se podrá acusar de indulgencia á esta legislación 
que vamos examinando. Precisamente si ha habido alguna en que la os-
tentación de terror y de intimidación haya sido completa, lo es la que se 
refiere á los desafíos. Ella lo intentó todo, lo abarcó todo, y se repitió 
frecuentemente á sí misma, para no dejarse desvirtuar con el trascurso 
del tiempo. Conociendo que la opinion le era desfavorable luchó con la 
opinion á brazo partido; y dueña como se hallaba del poder, se creyó 
segura de la victoria. ¿La consiguió en efecto, señores? 

»Todos hemos visto que no: todos somos testigos de su impotencia. La 
generación actual está presenciando desde su nacimiento lo mismo que 
presenciaran las pasadas generaciones; que la opinion triunfa de la ley; 
que la ley es inútil y ridicula; que es imposible de todo punto practicar-
la, que aun cuando se practicase , no por ello habrían los duelos de ex-
tinguirse. 

»Ignoro si ocurrirá á alguno el oponer á estos resultados una consi-



deracion, que mirada superficialmente parece ser de alguna importancia. 
Ignoro si se me dirá:—«Es cierto que la legislación represiva de los de-
safíos no ha conseguido acabar con ellos; pero esa no es una cualidad 
que le sea propia: esa es una condicion común, de que participan todas 
las leyes penales. Tampoco los castigos ordenados contra los ladrones 
han conseguido extinguir los robos; tampoco los que afectan á los asesi-
nos han puesto término á los asesinatos. Seria una locura imaginar que 
el crimen h a d e ser completamente borrado del mundo por las penas. En 
tanto que haya hombres con sus pasiones y sus intereses, nunca jamás se 
conseguirá la realjzacion de tal deseo. Las penas, sin embargo, son jus-
tas y son útiles; ya porque en efecto las merecen los que cometen el mal; 
y ya también porque causan resultados favorables, aunque no produzcan 
todos aquellos que el bien público reclamara.»—lié aquí, señores, una 
observación que se presenta con exterioridades recomendables, y que 
sin embargo califico nuevamente de superficial, aun despues de no dis-
minuirla un ápice de su fuerza. No, no se puede comparar el efecto de las 
penas contra el desafío, con el dé l a s penas contra los crímenes comunes, 

»La cuestión está mal p lanteada , y tiene siempre que estarlo cuando 
se imagina ese argumento. La cuestión no es solo si las penas contra el 
desafío producen mayor ó menor resultado: la crítica que de ellas se ha-
ce no se funda en que aun despues de su aplicación se verifiquen algunos 
duelos. Otras son la crítica y la cuestión verdaderas, sobre comparar es-
tos castigos, por ejemplo, á lo s de las muertes alevosas. Yerdad es que 
la pena de un asesino no impedirá los asesinatos; pero no es ménos ver-
dad, 1.°, que esa pena será impuesta, siempre que un asesinato se des-
cubra; 2.°, que el mundo entero contribuirá, aplaudirá, ó por lo ménos 
no se opondrá á su realización; 3.°, en fin, que el ejemplo producido por 
ella tendrá algún influjo, más ó ménos, pero alguno siempre, en la con-
ducta de los que se sientan llevados á asesinar. Así la pena de hecho será 
ejecutable y ejecutada; y en su imposición, toda vez que se verifique, 
percibirá el mundo un acto de justicia y un principio de utilidad pública. 

»Nada de esto sucede en el caso de un desafío. Aquí la ley no es eje-
cutada, y su precepto es sólo una irrisión: ni las autoridades judiciales 
quieren informar acerca de ellos, como no se vean arrastrados por un 
gran compromiso, ni los particulares se prestan de ninguna suerte á con-
tribuir y auxiliar la realización de las penas escritas. Los desafíos suce-
den como un hecho común, ordinario, que se mira con indiferencia ó con 
interés, cual si fuese otra ocurrencia de las comunes de la sociedad. La 
just ic iase ve abandonada por su persecución, y aun contrariada fo r -
malmente si la emprende: todos nos convertimos en encubridores del 
hecho, porque no le juzgamos crimen: todos nos oponemos con todas 
nuestras fuerzas al cumplimiento de la ley penal. Y no queda en esto 
solo: que si los tribunales por un acaso llegaran á aplicar sus disposicio-
nes, si aquella fuese cumplida en lo que preceptúa, lejos de considerar 
como un acto de justicia y expiación el que se nos presentase, le mira-

riamos como de una excesiva dureza, de una arbitrariedad verdadera-
mente tiránica. Añádase, por último, que el terror saludable y la inti-
midación que producen de ordinario las penas, no son ningunos en el 
caso actual; que ningún lance de honor es impedido por unas leves des-
autorizadas, inejecutables, y que no pueden imponer mayores castigos 
que el mismo mal que voluntariamente se arrostra; y se conocerá que la 
comparación que hemos indicado, como argumento contra nuestras 
ideas, carece enteramente de exactitud, y deja en pié cuanto llevábamos 
dicho sobre la impotencia y nulidad de todas las leyes aglomeradas d u -
rante t res siglos sobre los retos y los retadores. 

»Una observación para concluir este incidente. ¿Cuántas veces, seño-
res, ha sido necesario declarar crímenes al asesinato, al robo, al adulte-
rio? Las leyes pueden haber variado sus penas, y necesitado con este mo-
tivo volver á hablar de ellos alguna vez; pero cuando las penas han per -
manecido las mismas, á nadie ha ocurrido, porque para nada era indis-
pensable, repetir su declaración. Pues bien: ya he observado esta noche, 
ya he indicado, y quizá no una vez sola, que la condenación del duelo se 
ha repetido mil veces, con las mismas penas, con las propias prevencio-
nes. No se compare, pues, este delito con otros delitos, porque algo ha 
de haber en su naturaleza que produzca tan singulares resultados. 

»Y cuenta que semejantes resultados no son únicos, exclusivos, pecu-
liares de España: ellos, por el contrario, son comunes á todos los demás 
países de Europa, donde el duelo ha sido declarado especialmente deli-
to, y donde se le ha castigado con la dureza que entre nosotros. Una 
universal apatía ha distinguido en todas partes la acción judicial sobre 
semejantes hechos, que no han dejado de repetirse como hasta allí; y si 
por acaso ha surgido alguna vez el deseo y el propósito de ejecutar las 
leyes, no se ha logrado por eso el fin á que se caminaba, y las penas im-
puestas han podido considerarse como un lujo de daño , más bien que 
como un ejemplo de moralidad y de salud. 

»Esta consideración, cuyo poder es irresistible, habia conducido úl t i -
mamente á algunos gobiernos á no dictar prohibición ni sanción de nin-
guna clase contra los retos y sus perpetradores. Habíase preferido que la 
ley callara sobre esa acción especial, tolerando, ó cubriendo en cierto 
modo con su silencio lo que 110 podia autorizarse, pero que tampoco al-
canzaba á suprimirse. En especial el código francés, que tanta Influencia 
ha ejercido y ejerce en la Europa, no habia dicho una palabra acerca del 
desafío; silencio tanto más notable, cuanto que ese código no e sá la ver-
dad nada escaso en orden á delitos públicos. Habíase inferido de ahí, 
cuando nó que la legislación autorizase los duelos, por lo ménos que los 
habia querido eximir del poder de los tribunales, y que no existia acción 
alguna para perseguir al duelista, ni por la provocacion, ni por el com-
bate, ni por sus consecuencias. Resultado de esta doctrina fué durante 
muchos años, que ni el duelo propio ni las heridas ó muer tes causadas 
por él fueron acusadas ante ningún tribunal de aquel reino. La toleran-

TOMO III. fi 



cía acerca del delito público abrazó y envolvió en su impunidad los deli-
tos privados que se seguían frecuentemente de él. Este fué, señores, otro 
extremo en que se cayó ;í fines del siglo último, y que se ha prolongado 
en aquel país durante un tercio del presente. 

»Mas, de algunos años á estaparte , nótase allí mismo la aparición y el 
desenvolvimiento de una idéa, que no merece por cierto ser desechada 
sin algún examen acerca de su valor. El actual procurador general en 
aquel tribunal supremo (Cour de cassation), ha empeñado por sostenerla 
todos los recursos de su celo y de su saber; y á fuerza de razón y de 
constancia, la han hecho admitir, primero, por aquel tribunal, y despues 
por otros muchos de los provinciales. Los hábitos antiguos la han resis-
tido también con perseverancia; mas ellos pierden terreno cada dia, y la 
doctrina de M. Dupin se va extendiendo á proporcion, y amenaza ser 
próximamente la jurisprudencia universal de nuestros vecinos. 

»Consiste esta doctrina en 110 dar ciertamente importancia de delito 
al duelo en sí propio, acusando á los que le cometen por el hecho de la 
provocacion ni del combate; pero no hacerle tampoco un motivo de dis-
culpa, excusando y dejando libres por él á los que han herido ó muerto 
á sus contrarios. 

»La cuestión del crimen público se abandona enteramente; el duelo 
como tal no es penado ni perseguido; si de su realización no ha resulta-
do ningún mal, nadie ha de proceder ni contra el que lo provocó, ni con-
tra el que le aceptó, ni contra los que intervinieron en su obra. Mas, si 
de ese duelo resultan algunos crímenes privados, si uno de los conten-
dientes es muerto ó herido, estos crímenes se persiguen, y sus autores 
sufren la pena de la ley común, en el caso de ser declarados culpables, 
no como duelistas, sino como personas que hirieron ó mataron. El desa-
fío, por estas reglas, no es un delito nuevo y especial; pero tampoco se 
excusa de otros delitos, tampoco envuelve, bajo la impunidad que le es 
propia, nueva y extensa impunidad para otras acciones. El hecho público 
desaparece; mas el privado queda en todo su ser. Un encuentro se ase-
meja completamente á una riña, y produce los mismos efectos, y da l u -
gar á l a s mismas excusas, atenuaciones y justificaciones. Los hechos que 
han concurrido como circunstancias, anteriormente ó en el acto del com-
bate, modifican en un sentido ó en otro la naturaleza de sus resultados, 
é inducen el ánimo del tribunal, que, como es sabido, juzga allí en los 
puntos de esta especie, atendiendo á las inspiraciones de su conciencia. 

»Yése bien, señores, que semejante medio es sin duda una transacción 
entre los dos sistemas seguidos con anterioridad. Ilabia sido uno de ellos 
que la permisión del reto disculpase de sus resul tas; había sido el otro 
que su prohibición y condenación excusase de tener que considerará és-
tas. Según aquel, todo mal privado se disculpaba y justificaba por ser 
hecho en desafio; según éste, 110 habia precisión de considerar esos ma-
les, toda vez que era notorio el mal público. La jurisprudencia de que 
acabamos de hablar adopta un término medio, deseosa de evitar tales es-

eolios. Desaparece el delito público; pero los delitos privados quedan ín-
tegros y justiciables cuando ocurren. No se castiga por el desafío; pero 
se procede y encausa cuando ese desafío tiene resultas sangrientas. 

»No es en Francia sólo donde se buscan de esta suerte términos de 
transacción para satisfacer las diversas idéas que tienen juego en esta 
cuestión tan difícil. También en España se ha querido hacer algo en es-
tos años últimos (1), que conciliasela observancia de las leyes con la exi-
gencia de la opinion común. Una real orden de la presente época, pre-
viene á todos los jueces y tribunales de la Península, que no se proceda 
á ejecutar las sentencias que recayeron en estas causas, sin dar primero 
parte á S . M. para que pueda usar oportunamente de su prerogativa de 
indulto. Adviértese por tanto que se ha querido dulcificar, con una es-
pectativa de indudable atenuación, la dureza que conservan las leyes; y 
que reconociendo á estas desproporcionadas á la importancia del delito, 
si no se ha osado, ó no se ha querido pedir su modificación, se ha ofre-
cido al ménos á la conciencia pública que no se pondrían en práctica, en 
aquellos casos donde apareciesen más crueles y repugnantes. 

»Las consecuencias empero que hemos señalado largamente en esta 
lección, como producto de las leyes que regían, no.se han alterado en lo 
más mínimo por esa oferta de templanza y miramiento. Si ántes de la 
real orden que acabo de citar, no dejaba de verificarse ningún duelo na -
turalmente indicado, eso mismo sucede despues que se ha publicado en 
aquella una modificación tan notable: si ántes de la misma no se proce-
día nunca por razón de un desafío, ó no se encontraba jamás á los cri-
minales en él, eso mismo sucede de hecho en los instantes que atravesa-
mos hoy. La tentativa de que hacemos mención, no ha variado en lo más 
mínimo, ni las opiniones, ni los actos de nuestro público. 

»Hasta aquí, ha tenido un carácter histórico, si bien mezclado con ob-
servaciones críticas, todo lo que hemos dicho acerca del duelo. Pareció-
me necesario seguir este sistema para darle á conocer con exactitud, de-
duciendo su especial carácter de las circunstancias que le produjeron y 
le han mantenido constantemente. Ahora, cumplida la misión del méto-
do histórico, podremos pasar útilmente al crítico, y examinar lo que en 
el dia podrán y deberán hacer los legisladores, respecto á uno de los 
puntos más complicados del derecho moderno. 

»¿Diremos nosotros, como se pensó en los siglos de la edad media, 
como la jurisprudencia francesa profesaba hasta poco hace, como profe-
san muchos en la actualidad, que el desafío, además de no ser natura l -
mente crimen, es por sí una justificación ó disculpa de los males y deli-
tos privados, que como consecuencia del mismo se ocasionen? ¿Daremos 
una carta blanca para herir y matar, siempre que esto se haga bajo esas 
fórmulas convenidas que constituyen el duelo? ¿Volveremos á sancionar 
expresamente el estado de guerra, la nulidad del poder público, la usur-

(1) Es to s e d e c í a e n 18-40. 



pación de atribuciones que se encierran evidentemente en esas doc-
trinas? 

»Jamás suscribiré por mi par te á semejantes idéas. Para que el duelo 
envolviese una justificación de sus resultados, seria indispensable que 
constituyese un verdadero derecho; y claro está que no le he de otorgar 
esa categoría, cuando juzgo que en el orden moral constituye un verda-
dero delito. Pasaré , si se creyese necesario, que la ley no le califique ex-
presamente de tal; porque hemos sentado como principio de doctrina, 
que la esfera de ésta y la de la conciencia no se confunden aunque t e n -
gan un mismo centro, y que la pr imera puede quedar , y queda de h e -
cho, muchas veces más corta que la segunda. Pero lo que es inmoral en 
sí no puede servir de justificación á otros actos, también por sí propios 
inmorales: sólo el derecho y su uso legítimo constituyen verdaderas es-
cusas; y queda dicho que ent re 'e l desafío y el derecho media igual abis-
mo que entre una negación y una afirmación. No habrá, pues, por él se-
mejante disculpa: no daremos la carta blanca de que he hablado: no san-
cionaremos el estado de gue r r a ; que si pudo admit i rse en otros siglos, 
es absolutamente absurdo é irracional en el nuest ro . El desafío será, por 
lo ménos moralmente, pa ra nosotros un delito público, una culpa come-
tida contra la sociedad. 

»Vienen en seguida otras cuestiones, y no ciertamente más fáciles que 
las pasadas. ¿Hará bien la ley en consignar este delito en t re los que a n a -
tematiza y condena? ¿Deberá mandar lo perseguir con especialidad? ¿De-
berá imponerle penas especiales, no seguramente las desatinadas y b á r -
baras de nues t ra legislación; sino algunas otras que por su naturaleza y 
carácter pueda presumirse que serán más efectivas, y que podrán obte-
ner más-eficacia? 

»Estas cuestiones, señores, lo son pu ramen te de prudencia; para de -
cidirlas es de g ran importancia la consideración del estado de cualquier 
pais. Hemos dicho y a q u e la ley está autorizada para cerrar los ojos so -
bre ciertos actos que no puede penar útilmente; y añadiremos ahora 
que en los delitos públicos es donde tiene con más amplitud esa facul-
tad, por causas bien notorias, deducidas de su misma naturaleza. Pues 
bien: este punto de los desafíos es de los que están sujetos á tales con-
sideraciones. No me atrevo á da r una regla fija acerca de lo que en él 
deba hacerse; pero entiendo que se pueden consultar las circunstancias 
especiales de cada pueblo, y que según ellas ha de resolverse la cuestión 
Entre nosotros, con los antecedentes que tenemos, con las ilusiones que 
forman la creencia pública, con los hábitos que están arraigados, con la 
falta de justicia que ha sido de largo tiempo un distintivo de nues t ra na-
ción, con la carencia de orden en tantos otros puntos donde se le nece-
sita mas urgentemente ; en t r e nosotros, decimos, aconsejaríamos á la 
ley que prescindiese del duelo en estos instantes , que le dejase por 
ahora en olvido, y que llevase hacia otros lados sus tendencias o rdena -
doras. Algo como lo que pasa en Francia querr íamos sin duda ent re nos-

otros, y no nos quejar íamos de ver descuidada la persecución del delito 
de desafio, como viésemos sometidas á un exámen im parcial y justo, per-
seguidas también, cuando la ocasion lo requiriese, las consecuencias do 
aquel, cuyo castigo reclamára la razón. 

»Tal es el juicio que despues de muchashoras de meditación y de cálcu-
lo, he podido formar acerca del punto que nos ocupa. No se t r a ta aquí 
solo, como no se t ra ta en ningún delito, de conocer el derecho social r i -
gorosamente considerado: el derecho social es la prohibición, y la decla-
ración de una pena correspondiente. De lo que se t r a ta es de lo que con-
venga decidir, sin t raspasar , lo primero, el derecho, sin tocarle despues, 
si así fuese conveniente. Y nosotros creemos que lo es sin duda a lguna 
en esta ocasion; y todas las noticias, y todos los raciocinios -que hemos 
empleado esta noche nos confirman en esa creencia.—Tal vez llegará un 
día en que el estado de nuestra sociedad nos inspire la contrar ia , y en 
que juzguemos útil, eficaz y sin peligro, la condenación del desafío en sí 
propio. Tal vez la mudanza, la rectificación de la opinion pública; tal vez 
modificaciones en las idéas de honra; tal vez medios de garant izar la , des-
conocidos hoy, y que descubra y perfeccione el tiempo, nos harán depo-
ner una reserva ahora indispensable, y nos autorizarán para conducir-
nos mas l ibremente, respecto á lo que tenemos por malo y criminal. 

»El apresuramiento de esa época, c u \ a posibilidad 110 negamos , debe 
ser el empeño de las leyes. Debe serlo también de todos los hombres de 
sensatez y prudencia que se interesan en la suerte de la patr ia , y que de -
ploran las t rabas que encadenan en este punto á la legislación. Pero la 
obra de los unos y de los otros no puede ser sino indirecta, y por consi-
guiente pausada y tortuosa. La ilustración general puede conseguir g r a n -
des resultados en este punto; y bastará para convencerse de ello, el te -
ner presente cuántas preocupaciones ha destruido, y cuántos ridículos ca -
sos de honor ha borrado. Quizá también el ejemplo que nos están dando 
las sociedades de templanza para la extinción de la embriaguez, podria 
aplicarse con alguna utilidad á la extinción de los desafíos. ¿Quién sabe 
lo que seria capaz de producir una asociación libre, cuyos individuos se 
comprometieran á no intentarlos ni admitirlos j amás , y que se hiciesen 
superiores de este modo á las punzadas de la honra, que sobre un indivi-
duo aislado y desnudo de compromisos, son omnipotentes? Yo confieso, 
señores, que estoy seducido hace muchos años por esta idéa , y p e r s u a -
dido de que podria ser a l tamente fecunda si se la emplease con habili-
dad. Poned al frente de una asociación de esta clase, á hombres de un 
valor á toda prueba, y de una honra completamente inmaculada, y se 
concebirá como podrán resistir á las preocupaciones del mundo, y servir, 
venciéndolas, la causa de la justicia, del derecho, de la humanidad. 

»Mas cualquiera que sea el poder de estos medios que propongo, y de 
tantos más indirectos como tienen la legislación y las idéas sociales, el 
hecho es que no pueden adoptarse de otro género, si no se quiere obrar 
contra el mismo propósito que nos inspira, y si no se quiere hacer délas 



leyes un acto de hipocresía y un objeto de irrisión. Las declaraciones di-
rectas, los castigos de cualquier clase, nada producirán sino añadir el 
escándalo al delito. Mejor es, señores, y lo repetiré por última vez, re-
conocer nuestra impotencia en este punto, y ser prudentes, callando, 
como lo son otras legislaciones. Aprobar el mal seria, cierto, un horro-
roso crimen; pero no se t rata de su aprobación: trátase solo de conocer 
la potestad verdadera y efectiva que tenemos, y de no empeñarla en una 
causa en que ha de ser burlada necesariamente. Si yo dispusiese la for-
mación de nuestros códigos, consignaría en ellos una doctrina semejan-
te á la establecida por la nueva jurisprudencia francesa. Es licito conten-
tarse con Jo mejor posible, en tanto que podemos llegar á lo que soa ab-
solutamente mejor.» 

Artículo 349 . 

«La autoridad que tuviere noticia de estarse concertando 
un duelo, procederá á la detención del provocador, y á la del 
retado, si este hubiere aceptado el desafío, y no los pondrá en 
libertad has t a que ofrezcan bajo pa labra de honor desistir de 
su propósito. 

»El que fa l tando deslealmente á su pa labra provocare de 
nuevo á su adversario, será cas t igado con la pena de inhabi-
litación temporal absoluta pa ra cargos públicos, y confina-
miento menor . 

»El que aceptare el duelo en el mismo caso, será castigado 
con la de destierro.» 

CONCORDANCIAS ( 1 ) . 

Nov. Recop.—Ley 1.a, til. 20, lib. XII.—Una mala usanza se fre-
quenta agora en estos nuestros reinos, que cuando algún caballero 6 es-
cudero, ó otra persona menor tiene queja de otro, luego le envía una 
carta que ellos llaman cartel sobre la queja que del tiene, y desta y de 
la respuesta del otro viene á concluir, que se salgan á matar en lugar 
cierto, cada uno con su padrino ó padrinos, ó sin ellos según que los 
tratantes lo conciertan: y porque esto es cosa reprobada y digna de pu-
nición, ordenamos y mandamos, que de aquí adelante persona algu-
na, de cualquier estado y condicion que sea, no sea osado de fazer ni 
enviar los tales carteles « otro alguno, ni lo envie á decir por palabra: 

(1) No p o n é r n o s l a s l e y e s d e P a r t i d a q u e h a b l a n d e d e s a f í o s , p o r q u e é s tos , r e g u l a r i -
zados y o r d e n a d o s , e r a n h a s t a c i e r t o p u n t o o t r a cosa q u e lo q u e l ian s ido d e s p u e s . 

y cualquier que lo contrario hiciere, sean dos ó muchos, cayan é incur-
ran por ello en pena de aleve, y hayan perdido y pierdan por ello to-
dos sus bienes para la nuestra cámara; y el que rescibiere el cartel, 
y aceptara la respuesta, haya perdido y pierda todos sus bienes para la 
cámara, aunque trance y pelea no venga en efecto; y si de ello se siguiere 
muerte ó ferida, y el reqüestador quedare vivo de la reqilesla ó tran-
ce, muera por ello, y si el reqüestado quedare vivo, sea desterrado del 
reino perpétuornente. Y porque en los tales delitos tienen gran culpa y 
cargo los tratantes, que llevan y traen los mensajes y carteles destos, y 
los padrinos que usan con ello; mandamos, que ninguno sea osado de 
ser en esto tratante, ni llevar ni traer los carteles y mensajes, ni 
sean padrinos del trance y pelea; sopeña que por el mismo fecho caya é 
incurra coAa uno dellos en pena de aleve, y pierda todos sus bienes, y 
sean las dos tercias partes para la nuestra cámara, y el otro tercio pa-
ra la persona que lo acusare, y para el juez que lo sentenciare: y que 
los que miraren, y no los departieren, pierdan los caballos y muías en 
que fueren,y las armas que llevaren; y si fueren á pié, que pague cada 
uno seiscientos maravedís, y que estas penas se reparto/a en forma su-
sodicha. 

Ley 2.—No habiendo hasta ahora podido las maldiciones de la Igle-
sia, y las leyes de los reyes mis antecesores, desterrar el detestable uso 
de los duelos y desafíos, sin embargo de ser contrarios al Derecho na-
tural, y ofensivos del respeto que se debe á mi real persona y autori-
dad habiendo sujerido el engaño el falso concepto de honor, de ser 
falta de valor el no intentar ni admitir este modo de vengarse de-
claro primeramente por esta inalterable ley y real pragmática, que el 
desafio ó duelo deba tenerse y eslimarse en todos mis reinos por delito 
infame; y en consecuencia de esto mando, que todos los que desafiaren, 
los que admitieren el desafío, los que intervinieren en ellos por terce-
ros ó padrinos, los que llevaren carteles ó papeles con noticia de su con-
tenido, ó recados de palabra para el mismo fin, pierdan irremisible-
mente por el mismo hecho todos los oficios, rentas y honores que tuvie-
ren por mi real gracia, y sean inhábiles para tenerlos durante toda su 
vida; y si fueren caballeros de alguna de las cuatro órdenes militares, 
se les degrade de este honor, y se les quiten los hábitos; y si tuvieren 
encomiendas, vaquen, y se puedan proveer en otros; y esto, demás de la 
pena de aleves y perdimiento de bienes establecida por mis abuelos los 
reyes don Fernando y doña Isabel en la ley precedente, que mando sea 
observada en todo lo que por esta mi real pragmática no se hallare in-
novada Y si el desafío ó duelo llegare á tener efecto, saliendo los 
desafiados ó alguno de ellos al campo ó puesto señalado, aunque no 
haya riña, muerte ó herida, sean sin remisión alguna castigados con 
pena de muerte, y todos sus bienes confiscados, de los cuales se aplique 
la tercera parle á hospitales del territorio donde se cometiere el delito; 
y comenzado el proceso ó causa por este delito con dos testigos defama, 



como abaso se dirá, se sequestren los bienes y administren durante 
ella Y para que lo mandado por esta mi real pragmática sea obser-
vado inviolablemente, y evitar que por medios indirectos se executen tales 
desafíos: declaro que cualquiera riña que sucediere despues del tiempo, 
y en otro lugar f uera de poblado, ó en poblado en puesto retirado ó á 
deshora, en que sobrevinieron las palabras , ó otra cosa que dio motivo 
á ella, se tenga por desafío, y se castigue como tal Y mando que 
se pueda probar con testigos singulares, indicios y conjeturas, de ma-
nera que las probanzas sean igualmente privilegiadas en este delito que 
en el de lesa majestad Todos los que sirven y miraren los desaf íos, 
quando riñen, y no lo embarazaren, pudiendo, ó no f ueren luego á dar 
aviso á la justicia, sean condenados en seis meses de prisión, y multa-
dos en la tercera parte de sus bienes. Y declaro, que todos los que 
tuvieren refugiados en sus casas, de cualquier estado, grado ó condi-
ción que sean los tales delincuentes, sabiendo que lo son incurran 
en las penas á que por derecho son tenidos los receptadores de otros 
delincuentes. Mando á lodos los tribunales y justicias, que luego que 
tuvieren cualquier noticia de algún desafío, no pierdan tiempo en 
executar lodo lo que por esta mi real pragmática se manda; y cual-
quier leve descuido que en esto tuvieren, sea castigado con la pena 
de suspensión de sus oficios, y inhabilidad de tener otros por seis años; 
y si la omision fuere grave, ó incurrieren en dolo, sean castigados co-
mo participantes y cómplices del delito principal Y porque algu-
nos, por satisfacer con más libertad á su venganza, se pueden valer del 
medio de desafiar á otros, señalando lugar fuera de mis reinos, ó en las 

fronteras de ellos; declaro que estos tales sean también comprendidos 
en esta mi real pragmática, aunque el lugar donde hubieren reñido, ó 
hubieren acudido, esté fuera de mis reinos, y dominios 

Ley 3.— Teniendo prohibidos los duelos y satisfaccionesprivadas, 
que hasta ahora se han tomado los particulares por sí mismos, y desean-
do mantener rigurosamente esta absoluta prohibición; he resuello para 
que no queden sin castigo las ofensas y las injurias que se cometieren, y 
para quitar todo pretexto á sus venganzas, tomar sobre mí y á mi cargo 
la satisfacción de ellas, en que no solamente se procederá con las penas 
ordinarias establecidas por derecho, sino que las aumentaré hasta el 
último suplicio; y con este motivo prohibo de nuevo á lodos general-
mente, sin excepción de personas, el tomarse por sí las satisfacciones de 
cualquier agravio é injuria, baxo las penas impuestas. 

Cód. aus t .—Árt . Í40. Él que, por cualquier motivo qué sea, 
fiare á otro para batirse con armas mortíferas, y el que despues 
desafío se presentare al combate, cometen el delito de duelo. 

desa-
de ene 

Art. 141. Este delito, aun cuando no tenga consecuencia alguna, se-
rá castigado con la pena de prisión dura de uno á cinco años. 

Cód. esp. de 1822 .—Art. 661. En todo caso de riña ó pelea entre dos 
ó mas personas, aunque no haya otra consecuenc ia ni uso de armas pro-
hibidas, podrán ser arrestados en fraganti todos los que se encuentren 
riñendo ó peleando, hasta que el juez competente determine el caso co-
mo corresponda, dentro de veinte y cuatro horas, si no hubiere méritos 
con arreglo á la ley para proceder por escrito á diligencias ulteriores. 

Art. 662. El que en el acto de una injuria ú ofensa hecha á él mis-
mo, ó á otra persona que le interese, provoque al ofensor á riña ó pe-
lea, no tendrá responsabilidad, si la riña ó pelea no se verificare, ó no 
resultare de ella daño alguno. El que sin ofensa ni injuria en los tér-
minos expresados bajo la provocacion á riña ó pelea, aunque ésta no se 
verifique, sufrirá un arresto de ocho dias á dos meses. Pero en ambos 
casos se podrá obligar al provocador, á petición del provocado, y al 
prudente juicio de los jueces, si se considerase necesario, á que dé fia-
dor de que observará una conducta pacífica ó á que si no lo diere , salga 
desterrado por uno á tres años del pueblo en que habite el pro vocado y 
diez leguas en contorno. 

COMENTARIO. 
1. El sentimiento que lia inspirado la primer disposición de este a r -

tículo, es plenamente digno de toda aprobación. Está bien que desee la 
ley el que los duelos no se verifiquen, y por consiguiente que se valga de 
los medios gubernativos que estén á su alcance para evitarlos. Nada, 
pues, tenemos que decir, en principio, contra esa intervención, contra 
ese encargo que se comete á las autoridades civiles, para que medien 
entre los que se deben batir, y estorben por medios racionales el duelo. 
Quizá es ésta una idéa que convendría aprovechar con más detenimien-
to y extensión, constituyendo una especie de arbitraje, al que se pugna-
ra por someter las diferencias de los duelistas, y procurando el medio 
de una satisfacción racional y aceptable por su parte. 

2. Mas lo que hace el artículo es prevenir' á las autoridades que los 
detengan; y que no los vuelvan á la libertad sin haber obtenido ántes su 
respectiva palabra de honor de que desistirán del propósito del duelo. 
Semejante intención es laudable sin duda. Pero ¿se podrá conseguir 
siempre? ¿Qué se hará si no se consigue?—Hé aquí lo que debiera haber 
pensado el artículo, ya que adoptó esa resolución , y lo que de ningún 
modo declara. 

3. Convenimos ciertamente en que el caso será raro. La mayor parte 



de los detenidos por este motivo ofrecerán desde el primer dia abstener-
se de todo combate. Los que se resistieren al primero, cederán, y lo 
ofrecerán al segundo, al tercero, ó al cuarto. Esto ha de ser lo común. 
Pero también es posible que se trate de personas enérgicas, que crean 
sinceramente su honor comprometido, que hagan punto de honra el 110 
dar semejante palabra, y que se propongan cansar á la autoridad. ¿Qué 
ha de hacer ésta? ¿Ha de prorogar indefinidamente la detención? ¿Ha de 
convertir una medida de policía en una pena grave? 

4. Esto no es posible. Aunque el artículo no diga que esta detención 
no puede ser sino una cosa breve, y la razón lo dice, y 110 deja lugar pa-
ra dudarlo. Esta es una medida de policía, un apremio, y como tal debe 
limitarse. No creemos que ninguna autoridad detuviese á cualquier per-
sona, por tal motivo, más tiempo que el de una semana; y si lo hiciera, 
la autoridad superior reformaría su exceso. 

5. Despues que hubiesen dado los duelistas la palabra de honor de 
que hemos hablado, si quebrantándola, si burlándose de ella, volviesen 
á provocar ó á concertar el desafío, la ley mira ya este hecho como cri-
minal, y le impone determinadas penas. Al provocador impone la inha-
bilitación temporal absoluta para cargos públicos; al aceptante impone 
la de destierro. Esto es independiente de los resultados, y aunque el 
duelo no llegue á verificarse. 

6. De manera que el hecho del duelo mismo , el hecho de provocarlo 
y aceptarlo y concertarlo, que en el caso común no es un delito, pues 
que no da ocasion á castigo sino á precauciones, pasa á serlo ta l , cuan-
do se verifica despues de dada aquella palabra de honor, y faltando á lo 
que en ella se liabia prometido.—Tal es la doctrina de la ley. 

7. ¿Qué dirémos si este segundo duelo no es la continuación del a n -
tiguo, sino un distinto lance producido por otras causas? ¿Habrá lugar á 
la imposición de la pena, ó será sólo un nuevo caso de ejercer precaucio-
nes y medidas de policía? 

8. Si este segundo caso es un ardid para suponer que no se ha que-
brantado la palabra; si su motivo no es una ocurrencia verdaderamente 
accidental ó impensada, sino un recurso que se adopta para evadir la 
responsabilidad que se contrajo, ninguna duda cabe en que ese arbitrio 
no ha de aprovechar á los que acudan á él. Lo que se hace en fraude de 
las obligaciones y de las leyes, ni exime de las leyes, ni excusa de las obli-
gaciones mismas. Decimos más aún: es muy de presumir que toda nueva 
cuestión de este género sea fraudulenta, y para renovar de hecho la an-
tigua, cuando no haya trascurrido un espacio de tiempo que incline á 
estimar lo contrario, el olvido ó la calma de las antiguas pasiones. 

9. No juzgamos ahora la disposición del artículo. Advertimos sólo 
que habiendo de imponerse penas al hecho de que se t r a t a , es racional 
sin duda la distinción entre el retador y el retado, como son racionales 
en sus casos respectivos el confinamiento menor y el destierro. 

Artículo 3 5 0 . 

«El que mata re en duelo á su adversario será cast igado con 
la pena de prisión mayor . 

»Si le causare las lesiones señaladas en el n ú m . l.° del a r -
tículo 343, con la de prisión menor . 

»En cualquiera otro caso se impondrá á los combatientes la 
pena de arresto mayor , aunque no resul ten lesiones. 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

Cód. aust .—Art . 142. Si del duelo resultare alguna lesión, la pena 
será la prisión dura de cinco á diet años. 

Arl. 143. Si resultare la muerte de alguno de los combatientes, será 
castigado el homicida con la pena de prisión dura de diez á veinte años. 
El cadáver del muerto, si quedare sobre el terreno, será conducido con 
escolta y enterrado fuera del cementerio común. 

Art. 144. En todos casos, el provocador será castigado mas severa-
mente que el -provocado, y por consecuencia á mayor tiempo de pena que 
si se le hubiere hecho la provocacion. 

Cód. napol .—Art . 377. Los homicidios, golpes Ó heridas volunta-
rias, y cualquiera otra ofensa contra las personas, serán excusables 
4° Si se cometieren en una riña de que no fuera autor el ofendido. Se 
tendrá por autor de la riña o,l que primeramente la provocare, por me-
dio de ofensas ó injurias á que se hallen señaladas por la ley penas de 
policía por lo menos. 

Art. 382. En el cuarto caso del art. 377, si se probase el hecho que 
constituye la excusa, serán castigadas los crímenes y delitos con la pena 
inferior en dos grados á la que correspondería si no fuera excusable. 
Si se hubiere de imponer la pena de cadena, se sufrirá en presidio. 



Cód. esp. de 1822.—Art. 614. El que sin ser movido por ofensa ni 
injuria alguna, provoque á otro d riña ó pelea, y riñendo ó peleando le 
mate voluntariamente y con intención de matarle, sufrirá la pena del 
homicidio premeditado, aunque no haya traición ni alevosía. Si la hu-
biere, será castigado como asesino. 

Art. 615. El que provocado por alguna ofensa, agresión, violencia, 
injuria ó deshonra leve de las que no excluyen la premeditación, pro-
mueva riña ó pelea contra el ofensor, y riñendo ó peleando con él, sin 
traición ni alevosía le mate voluntariamente con intención de matarle, 
sufrirá diez años de obras públicas, y cumplidos, será deportado. El 
que incurra en igual caso, provocado por ofensa, agresión, deshonra, 
ultraje ó injuria grave de las que excluyen la premeditación, sufrirá 
las penas del art. 623. Si en cualquiera de estos dos casos hubiere trai-
ción ó alevosía, será castigado el reo como asesino. 

Art. 616. El que provocado por otro á riña ó pelea acepte volunta-
riamente, y riñendo ó peleando con él sin traición ni alevosía, mate al 
provocador con intención de matarle, sufrirá la pena de seis á doce años 
de obras públicas, y destierro perpétuo del lugar en que cometió el de-
lito y veinte leguas en contorno. Si lo matare á traición ó con alevosía, 
sera castigado como asesino. Hay también alevosía y traicionen el que 
aceptando voluntariamente una riña ó pelea, aunque provocada por su 
contrario, la emprende con igual ventaja conocida de parte suya, qui-
tando al otro su defensa, ó incurriendo en cualquiera otro de los casos 
comprendidos en la tercera circunstancia del art. 609. 

COMENTARIO. 

1. La provocacíon y el concierto del duelo no tienen pena por nues-
tro Código, sino en el caso qiie hemos visto en el artículo anterior; cuan-
do se hubiese dado palabra de no llevarlo á efecto. Pero la ejecución del 
duelo mismo ya las tiene, ora haya resultado de él alguna desgracia, ora 
no haya resultado ninguna. El artículo presente contiene las reglas g e -
nerales para semejantes casos: los que siguen, encierran varias, excep-
ciones que veremos despues. 

2 . Estas reglas generales son: el arresto mayor, cuando el combate 
no tuviere consecuencias, ó no fueren éstas al ménos las lesiones graves 
de que habla el núm. l .° del art . 332—(las que producen demencia, in-
utilidad para el trabajo, impotencia, impedimento de algún miembro, ó 
notable deformidad);—prisión menor, cuando tuviese por resultado al-
guna de esas lesiones; prisión mayor, cuando resultare muerte. 

3. Nada más dice el artículo. No hace, pues, distinción alguna entre 
desafiante y desafiado, entre provocador ó causante del desafío y el que 

se ve en el caso de acudir á él. Esta primitiva regla es general, salvas, 
como hemos dicho, las excepciones que han de venir despues. El que 
combate, el que hiere, el que mata, quedan ordinariamente sujetos á t a -
les penas, como no haya alguna de las circunstancias que vamos á exa-
minar. Veámoslas por consiguiente; porque de otro modo 110 podemos 
apreciar el sistema ni la justicia de nuestra ley. 

Articulo 351. 

« E n l u g a r de l a s p e n a s s e ñ a l a d a s en e l a r t í c u l o a n t e r i o r se 
i m p o n d r á n l a s d e c o n f i n a m i e n t o m e n o r (1) en caso de h o m i c i -
d io , l a de d e s t i e r r o en e l d e l e s i o n e s c o m p r e n d i d a s en el nú-
mero de l a r t . 334, y l a de l 20 á 100 d u r o s d e m u l t a en lo s 
d e m á s c a s o s : 

»1.° Al p r o v o c a d o á de sa f i o , q u e se b a t i e r e po r n o h a b e r 
o b t e n i d o de s u a d v e r s a r i o e x p l i c a c i ó n de ios m o t i v o s de l 
d u e l o . 

»2.° Al d e s a f i a d o , q u e se b a t i e r e po r h a b e r d e s e c h a d o s u 
a d v e r s a r i o l a s e x p l i c a c i o n e s s u f i c i e n t e s ó s a t i s f a c c i ó n deco-
r o s a d e l a g r a v i o i n f e r i d o . 

»3.° A l i n j u r i a d o , q u e se b a t i e r e p o r no h a b e r pod ido ob-
t e n e r del o f e n s o r la e x p l i c a c i ó n s u f i c i e n t e ó s a t i s f a c c i ó n deco-
r o s a q u e l e h u b i e r e p e d i d o . » 

Articulo 3 5 2 . 

« L a s p e n a s s e ñ a l a d a s en el a r t . 350 se a p l i c a r á n en su g r a -
do m á x i m o : 

»1.° A l q u e p r o v o c a r e el d u e l o , s in e x p l i c a r á su a d v e r s a -
r io lo s m o t i v o s , si e s t e lo e x i g i e r e . 

»2.° Al q u e h a b i é n d o l o p r o v o c a d o , a u n q u e f u e r e con c a u -
s a , d e s e c h a r e l a s e x p l i c a c i o n e s s u f i c i e n t e s ó l a s a t i s f a c c i ó n 
d e c o r o s a q u e l e h a y a o f r e c i d o su a d v e r s a r i o . 

(1) El t e x t o p r i m i t i v o de l C ó d i g o dccin só lo «con f inamien to .» E v i d e n t e m e n t e es to e ra 
una e r r a t a , p u e s no hay e n t r e l a s p e n a s c o n f i n a m i e n t o solo , s ino s i e m p r e c o n f i n a m i e n t o 
m a y o r ó m e n o r . 



»3.° Al que habiendo hecho á su adversario cualquiera in-
jur ia , se negare á darle explicaciones suficientes ó satisfac-
ción decorosa.» 

COMENTARIO. 

1. Estos dos artículos 351 y 352 comprenden las que podemos llamar 
circunstancias atenuantes y circunstancias agravantes del duelo. Los he-
mos reunido, porque uno y otro forman, por decirlo así, el anverso y el 
reverso de la cuestión. Cada circunstancia de estas es doble cuando ocur-
re: agrava al uno, y descarga al otro de los combatientes. 

2. La primera es cuando se provoca á un duelo sin explicar el moti-
vo, siempre que el desafiado pidiere esa explicación. En tal caso, hay 
circunstancia atenuante para el que lo pide, circunstancia agravante 
para el que la niega. Aquel hace lo que de su parte estaba pára abrir 
las vias del acomodamiento; este se niega á ese paso, que en el sistema 
de la ley es tan racional. No es extraño que ella culpe más la conducta 
del uno, y disculpe la conducta del otro. 

3. Los otros dos casos que se suponen son todavía mas sencillos é in-
teligibles. Cuando se da explicación ó satisfacción, y no se recibe; cuan-
do se pide, y no se da, hay en ambas hipótesis, por una parte resolución 
de acudir al duelo, y por otra deseo de evitarlo. La agravación y la ate-
nuación, siempre en el sistema de la ley, no son menos notorias. 

4. Viniendo ahora á la penalidad, encontraremos que si para el caso 
dé las circunstancias" agravantes se ha seguido aquí la regla que se esta-
bleció en el libro I (ar t . 74), disponiendo que se apliquen en su grado 
máximo las penas comunes, las del 350; para el caso opuesto de la ate-
nuación se ha seguido otro recurso, y no se ha acudido sólo á tomar el 
grado mínimo de las mismas penas.—En vez de la prisión mayor, se im-
pondrá al que matase con estas circunstancias la de confinamiento me-
nor: en vez de prisión menor, se impondrá al que causase las lesiones 
cualificadas la de destierro: en vez de arresto mayor, en las hipótesis 
respectivas, se impondrá la multa de 20 á 100 duros. 

5. Todo esto es claro; todo esto es también racional en el sistema de 
la ley, que ha querido, como se ve, condenar el duelo, que ha repugna-
do admitir en ningún caso su legitimidad, y que sin embargo ha huido 
de las penas severas, cuya ineficacia ha demostrado una experiencia de 
tres siglos. 

Articulo 3 5 3 . 

«El que incitare á otro á provocar ó á aceptar un duelo, 
será cast igado respect ivamente con las penas señaladas en el 
ar t ículo 350, si el duelo se lleva á efecto.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. aus t .—Art . 145. Los que de cualquier manera contribuyeren á 
la provocacion ó aceptación de un duelo, ó se valieren de amenazas ó 
demostraciones ofensivas respecto al que se hallare dispuesto ano acep-
tarlo, serán castigados con la pena de prisión; pero si hubieren influi-
do de un modo especial para su determinación, 6 si del duelo hubiere 
resultado lesión ó muerte, lo serán con la prisión dura de uno á cinco 
años. 

Artículo 3 5 4 . 

«El que denostare ó desacreditare públ icamente á otro por 
haber rehusado un duelo, incurr i rá en las penas señaladas 
para las injur ias graves .» 

COMENTARIO. 

1. No cabe la menor duda en que muchos duelos se verifican, más 
bien por las incitaciones de otras personas, extrañas á la cuestión, que 
por el impulso y resolución natural de los que se baten. En todos los 
pueblos hay porcion de individuos, que se han constituido á sí propios 
en legisladores de los desafíos, en padrinos universales de cuantosse ven 
llevados á ese terreno, en incitadores permanentes para que con cual-
quier motivo se acuda á él. No sucede desagradable acontecimiento que 
ellos no tomen el cargo de envenenar, y en el que no pronuncien ex 
trípode que quedan deshonrados los que han intervenido en él, si no los 
terminan con le espada ó con la pistola. 

2. En el sistema de la ley, ha habido mucha razón para pensar enta-. 



les personas. Ese estímulo, esa tentación permanente, han debido ser 
considerados como un delito: no bastan aquí las reglas generales; era 
oportuno conducirse más severamente con semejantes hechos. 

3. Esto en cuanto al principio de la ley. Veamos ahora sobre el pre-
cepto, sobre la aplicación. 

4. El precepto consiste: primero, en castigar al incitador, siempre 
que el desafío se lleve á efecto. Cuando no tiene resultado, es decir, cuan-
do no llega á realizarse, la ley que no castiga á los principales actores, 
no ha creido poder castigar á los que son una especie de co-delincuentes. 
Segundo: en imponer al incitador las mismas penas del art . 350, que son 
las ordinal -ias de los duelos mismos. Estas penas son: prisión mayor, si 
hubiere habido muerte; prisión menor, si hubieren ocurrido las lesiones 
del núrn. 1.°, a r t 343; arresto mayor, en toda otra hipótesis. 

5. Una duda se nos presenta aquí. Este artículo señala á los incita-
dores de desafío las mismas penas que á los que se baten en él: los con-
sidera, pues, como co-delincuentes, como autores del delito propio. Mas 
esto es; según sus palabras, en los casos comunes, pues se refiere al 350. 
que es el que pena tales casos. ¿Qué diremos, si el duelo en sí corres-
pondiere á alguno de los casos excepcionales de que hablan los 351 y 
352? Lo atenuante y lo agravante que se establece en estos para los due-
listas ¿se ha de aplicar también á los incitadores, de modo que surta sus 
efectos, ora agravando, ora atenuando? Donde aquí, en este art . 353 se 
citan las penas del 350, ¿se han de entender también citadas las de los 
dos artículos siguientes? 

6. En nuestro concepto, sí. La ley ha querido igualar al incitador 
con el duelista, ni más, ni ménos. Por eso, al hablar de sus penas, ha 
recordado y establecido las que son ordinarias para éste. Mas cuando el 
desafío fuese de los que se separan de la regla general, no hay razón 
para que en lo respectivo al que lo estimula y provoca se continúe si-
guiendo aquella regla. El fundamento de todo es considerarle como co-
autor en el delito, y castigarle como se hubiere de castigar al que cedió 
á sus consejos. 

7. Por lo que hace al art. 354, que también hemos puesto á la cabe-
za de este Comentario, ni su inteligencia, ni su juicio ofrecen dificultad. 
Verdaderamente, su precepto (jorresponde á otro título; al de las in ju-
rias. La l e y ha estimado, por las mismas razones que enunciamos antes, 
que quien denosta á una persona por haber rehusado un duelo, no ha de 
ser estimado como autor de injuria leve, sino siempre de injuria grave. 
El objeto es claro; y la extensión también. Lo que se dice del que censu-
ra á otro por haber rehusado un duelo, no puede ménos de entenderse 
del que censura no haberlo provocado. 

Articulo 3 5 5 . 

« L o s p a d r i n o s de u n d u e l o de l q u e r e s u l t e n m u e r t e ó les io-
n e s , s e r á n r e s p e c t i v a m e n t e c a s t i g a d o s c o m o a u t o r e s d e a q u e -
l l o s d e l i t o s con p r e m e d i t a c i ó n , si h u b i e r e n p r o m o v i d o e l d u e -
lo , ó u s a d o d e c u a l q u i e r g é n e r o de a l e v o s í a e n s u e j e c u c i ó n ó 
en e l a r r e g l o d e s u s c o n d i c i o n e s . 

»Como c ó m p l i c e s de l o s m i s m o s de l i t o s , si lo h u b i e r e n c o n -
c e r t a d o á m u e r t e , ó c o n v e n t a j a c o n o c i d a d e a l g u n o d e lo s 
c o m b a t i e n t e s . 

» I n c u r r i r á n e n l a s p e n a s de a r r e s t o m a y o r y m u l t a d e 50 á 
500 d u r o s , si n o h u b i e r e n h e c h o c u a n t o e s t u v o d e s u p a r t e 
p a r a c o n c i l i a r l o s á n i m o s , ó n o p r o c u r a r e n c o n c e r t a r l a s c o n -
d i c i o n e s d e l d u e l o , de l a m a n e r a m é n o s p e l i g r o s a p o s i b l e p a r a 
l a v i d a d e lo s c o m b a t i e n t e s . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Iiecop.—(Véase en las Concordancias al art . 340.) 

Cód. aus t .—Art . 146. Los que se presentaren en el duelo cono asis-
tentes ó segundos por alguno de los combatientes, serán castigados con 
la pena de prisión dura de un año, la cual podrá extenderse hasta cinco 
años, según sea la influencia que hubieren ejercido y el mal que hu-
biere resultado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 663. Los padrinos, portadores á sabiendas 
de billetes ó carteles de provocacion ó concierto para la riña ó peleo,, y 
cualquiera otros que auxilien ó contribuyan voluntariamente á ella, se-
rán castigados como auxiliadores y fautores del delito que se cometa: y 
en el caso de que no resultare daño alguno de la riña, sufrirán también 
un arresto de ocho dias á dos meses. 

TOMO 111. 7 



COMENTARIO. 

1. ¿Qué cosa es preferible, que se verifiquen los duelos con padrinos, 
ó que se verifiquen sin ellos?—Ni para la ley ni para nosotros ofrece 
duda esta cuestión. La concurrencia de personas imparciales hasta cierto 
punto, y á las que se les confia una misión que para todo hombre de ho-
nor es tan grave; esa concurrencia, decimos, no puede ménos de produ-
cir excelentes resultados. Lospadi inos garantizan por su naturaleza dos 
cosas en todo duelo: primero, la lealtad, y la igualdad, en cuanto es po-
sible, entre los combatientes; segundo, la no prolongacion de la lucha, 
desde el momento en que ya no es absolutamente necesaria. 

2. Nosotros inferimos de aquí que la ley no debe establecer precepto 
alguno que dificulte esa benéfica intervención, y que pueda producir 
como su natural consecuencia el que se nieguen á aceptar ese cargo las 
personas á quienes se invite para él. 

3. Esto no quiere decir, por otra parte , que los padrinos de los due-
los no tengan obligaciones, y que no incurren en grave responsabilidad, 
si las descuidan ó faltan á ellas. Tanto lo creemos así, que aun en el caso 
de permitírselos duelos, podría y deberia fijar su vista la ley en un pun-
to tan grave, y disponer precauciones, y dictar penas, para que el pa -
drinazgo fuese tan leal como su idéa y su institución reclaman. 

4. El primer párrafo de este artículo dice que los padrinos de un 
duelo del que resulten muerte ó lesiones, serán castigados comoautores 
de aquellos delitos con premeditación—(es decir, de muerte con preme-
ditación, ar t . 333; de lesiones con premeditación, art . 343)—si (aj h u -
bieren promovido el duelo, ó (b) usado cualquier género de alevosía en 
su ejecución ó en el arreglo de sus condiciones. 

5. Aprobamos la segunda par te (b) de este precepto. La alevosía pre-
parada por los padr inos , ó consentida siquiera, debe caer sobre ellos, 
tanto como sobre el duelista que la usase. Aquí no hay duelo sino en la 
apariencia; aquí hay muertes ó lesiones alevosas, de las cuales son, sin 
ninguna duda, co-autores los llamados padrinos. El castigo de tal géne-
ro de actos débese buscar en otro capítulo, y no en el presente. 

6. No dirémos lo mismo con la pr imera parte (a) de la regla. El que 
promueve un desafío tiene ya su pena por el ar t . 344. ¿Por qué se habia 
de aumentar tan desmedidamente solo por el hecho de ser padrino del 
mismo? Si esto se puede estimar una circunstancia agravante, estimára-
se en buen hora bajo las reglas comunes establecidas para ello en el 
Código. Mas agravar, mas exagerar la penalidad hasta el punto que se 
vé, igualándola con la del caso que hemos aprobado, declarando al pa-
drino reo de muerte con premeditación, nos parece un exceso no bien 
considerado por parte de la ley. 

7. Vamos ahora al segundo párrafo. Según él, serán cómplices de los 
delitos de muerte ó lesiones con premeditación, los padrinos que hubie-
ren concertado un duelo á muerte (a), ó con ventaja conocida (b) de al-
guno de los duelistas. 

8. Decimos aquí algo semejante á lo que hemos dicho más arriba. A 
los que conciertan el duelo con conocida ventaja de uno de los comba-
tientes, no encontramos dificultad en que se apliquen esas severas pe-
nas. Mas al padrino que intervenga en un duelo á muer te , cuando haya 
hecho lo que esté de su parte para oponerse á t a l condicion, para modi-
ficarla, para borrarla, no comprendemos por qué se le ha de penar con 
tal rigor. ¿No concebían nuestros legisladores que puede haber casos en 
que nadie provoque ni admita sino duelos á muerte? ¿Querían confundir 
éstos con verdaderos asesinatos? ¿Querían que se verificasen sin la con-
currencia de padrinos? ¿Ignoraban que los duelos concertados á muerte 
suelen no serlo despues, por la intervención misma de las personas que 
concurrieron á su concierto? 

9. Tercer párrafo del artículo. Se castigará con arresto y multa á los 
padrinos que no hubiese hecho cuanto estuviere de sudarte para conci-
liar los ánimos, ó que no le hubiesen concertado de la manera ménos pe-
ligrosa posible.—Las idéas de las palabras subrayadas hacen inútil este 
precepto. El principio que lo inspira es moralmente aceptable ; pero la 
vaguedad de su redacción t raerá consigo el que nunca sea aplicado. ¿Có-
mo lia de probarse que un padrino no hiciese lo que podia para cortar 
un duelo? Lo que podia, no puede ser otra cosa que lo que él estimare 
posible; y es evidente que eso que él estimó posible, en ningún caso de-
jaría de hacerlo, ó por lo ménos en ningún caso se podrá demostrar que 
no lo hiciera. 

Ar t í cu lo 356 . 

«El duelo que se verificare sin la asistencia de dos ó más 
padrinos mayores de edad por cada par te , y sin que éstos ha-
yan elegido las armas, y ar reglado todas las demás condicio-
nes, se cast igará: 

»1.° Con prisión correccional, no resul tando muer te ó le-
siones. 

»2.° Con las penas genera les de este Código, si resul taren; 
pero nunca podrá bajarse de la prisión correccional.» 



C O M E N T A R I O . 

1. l ié aquí un artículo que aprobamos plenamente. Quizás á este so-
lo y al que sigue habríamos limitado nosotros toda la acción déla ley en 
la presente materia. Impedir que se verifiquen desafíos sin la concurren-
cia y bajo las condiciones impuestas por un tribunal de honor: organizar 
éste indirectamente, de tal modo que no consienta ni autorice sino los 
duelos necesarios; he aquí cuál hubiera sido nuestro propósito, teniendo 
que dictar reglas, teniendo que ordenar la parte del Código que nos ocu-
pa. Otra cosa, sólo el tiempo, sólo las idéas, sólo la religión la pueden 
conseguir. 

2. Convenimos, pues, de todo punto con esta parte de la doctrina le-
gal. Donde no hay por lo ménos cuatro padrinos, donde estos no fijan 
las condiciones y las armas, donde estos no presiden al combate, allí no 
ha habido duelo, lo que ha habido son injurias, lesiones, muertes. Ha 
habido riña y premeditación , circunstancias que deberán tenerse en 
cuenta. Ha habido por lo ménos conatos, tentativas de crímenes comu-
nes. Ha habido esos crímenes frustrados ó consumados. No se acuda pa-
r a tales casos á las doctrinas anteriormente dichas del duelo. Las que 
han de regir son las ordinarias del Código, con tal que no bajen de la 
prisión correccional: el mínimo se fija en esta para los reos. Para sus 
cómplices, será la que según reglas corresponda. 

Articulo 3 5 7 . 

«Se impondrán t ambién las penas generales de este Códi-
go , y además la de inhabili tación absoluta temporal : 

>1.° Al que provocare ó diere causa á un desafío, propo-
niéndose un interés pecuniario ó un objeto inmoral . 

»2.° Al combat iente que cometiere la alevosía de fa l t a r á 
las condiciones concertadas por los padrinos.» 

COMENTARIO. 

1. Al hablar del artículo anterior, hemos aprobado también el pen-
samiento de este, tomado en globo. Cuando se provoca ó se da causa á 
un desafío por un ánimo deliberado inmoral, vituperable, de la na tura-

lezaque indica el núm. 1.°, cuando se comete la que el núm. 2.° llama 
alevosía, de faltar á las indicadas condiciones, no son ciertamente casos 
en que se deba usar de indulgencia con los que quieren encubrirse bajo 
el manto de la honra; pero en realidad son villanos, son criminales, son 
alevosos. Seria un absurdo que dispensásemos el favor que acompaña á 
los duelos á quien provocó uno para matar á un pariente, cuya vida le 
estorbaba para obtener una herencia; ó á quien habiendo concertado dis-
parar con pistola desconocida, hiciese llevar y darse un a rma que es tu -
viera acostumbrado á manejar. Si uno ú otro matan, no son en verdad 
veos de homicidio en duelo; son reos de homicidio premeditado, y tal vez 
de homicidio alevoso. 

2. Sin embargo, aprobando el espíritu que ha inspirado estas dispo-
siciones, no podemos ménos de reconocer que la primera es sumamente 
vaga, y podría dar lugar á aplicaciones demasiado extensas. Proponerse 
un objeto inmoral, no es cosa tan fija como convendría que lo fuese para 
los resultados que se le atribuyen. Todo crimen es inmoral; toda pasión 
viva, exagerada, puede recibir una calificación idéntica. Dilatando,—y 
aun no dilatando,—tomando con una severa exactitud el sentido de las 
expresiones, quizá vendríamos á concluir que hay un motivo ó un objeto 
inmoral en todo desafío. 

3. Mas esta no puede ser la inteligencia de la ley. El artículo que se-
ñala como posible ese carácter, reconoce también como igualmente posi-
ble, y aun como más común el carácter contrario. Esa idea, pues, de i n -
moralidad no permite tamaña extensión. Bajo de ella no puede caer lo 
que nazca de pasiones, sino únicamente lo que proceda de un cálculo in-
fame. Esta es su inteligencia. El que quiere matar á un rival favorecido, 
no estará incluido en su precepto; lo estará el que especule con el desa-
fio, para estafar ó despojar de sus derechos á otra persona. Verdadera-
mente, en este punto las indicaciones del sentido común son inaplica-
bles. El duelo, como ya hemos dicho, es un suplemento de la honra, en 
la inteligencia mundana de esta palabra, á los medios legales, que no la 
satisfacen. De este principio se han de tomar las aplicaciones, se han de 
deducirlas consecuencias. Lo que es feo, repugnante, bajo, villano, eso 
es lo inmoral, cuando se t rata de semejante honra. 

APÉNDICE Á ESTE CAPÍTULO. 

1. Hemos recorrido, hemos examinado todo el sistema de nuestra 
nueva legislación respecto al duelo: le hemos podido comparar con el de 
la legislación antigua, con el de algunas extrañas, con las teorías que 
hemos trasladado á su frente, tomadas de nuestras Lecciones de Derecho 
penal. fcQué diremos de él? ¿Cómo le juzgaremos? ¿Cuál será nuestro fa-
llo definitivo? 

2. No puede dudarse que hay en este particular un gran adelanto, 



respecto á lo que ordenaba la Recopilación. Aquello era bárbaro, y esto 
es razonado, es inteligente. Allí, el desafío es una agravación espantosa 
de lo males causados; aquí el desafío es una atenuación verdadera. Allí 
se rompia absolutamente con las opiniones, bijas de doce siglos; aquí se 
ha dado un paso, aproximándonos á lo que enseñan y exigen. En el pro-
greso, en la mejora, no cabe ninguna duda. 

3. ¿Se habrá llegado, sin embargo, á un punto aceptable, á un punto 
* práctico, á un punto en que la ley pueda ser ejecutada? ¿Habremos r e -

suelto el problema, que ocupa á tantos hombres de derecho en los di-
versos países de Europa?—Nos permitimos dudarlo mucho. 

4. Desde la promulgación de este Código se pueden señalar en Ma-
drid más de un desafío, de los cuales todo el mundo ha tenido noticia, 
algunos con circunstancias muy agravantes, y que sin embargo, no han 
producido ningún acto judicial, ninguna imposición de pena. ¿Quién será 
el juez que se atreva á imponerla? ¿Quiénes se prestarán á cooperar á su 
obra, cuando mañana se quiera aplicar una ley, que ya debió aplicarse 
y que de hecho no se aplicó? 

5. Verdad es que hasta ahora no ha sucedido ninguna desgracia, que 
nadie ha muerto, que nadie ha sido herido. Pero no tememos engañar-
nos. Cuando alguien muera, no se acreditará nunca que murió en un 
duelo, y mucho ménos quién fué su matador.—La ley directa es impo-
tente, cada dia más impotente, contra el sentimiento que nos obliga en 
ciertos casos á provocar y á aceptar los desafíos. 

6. Nuestras convicciones permanecen siempre las mismas. 
7. Lo cual no es aconsejar de ningún modo á los partidarios que se 

burlen del derecho, á los jueces que dejen de aplicarlo. La ley es ley, y 
los que admiten la investidura de sus ejecutores, no deben prescindir de 
ella. Obligación es suya la de estudiar y aplicar genuinamente sus pre-
ceptos. Otra cosa es la facultad que todos tenemos de apreciarla, y la 
acción que nos compete para desear y aun para pedir por ios medios le-
gales su reforma. 

TÍTULO DÉCIMO. 

D E L I T O S C O N T U A L A H O N E S T I D A D . 

1. La moral y las costumbres no pueden ménos de estar bajo la sal-
vaguardia de las leyes en todo país civilizado: como que la moral y las 
costumbres son el fundamento de la familia, la condicion de la sociedad. 
No ha habido, pues , ni es posible que haya código alguno, que no con-
tenga, más ó ménos, pero siempre de una manera capital y notable, lo 
que contiene el nuestro en el título á que hemos llegado. 

2. Sin embargo, en esta materia más que en otras muchas, ha sido 
notable la variación de las leyes. No sólo ha influido poderosamente para 
ello el sistema religioso seguido en los diferentes pueblos , sino aun la 
tendencia ascética ó libre del siglo que corría. Si desapasionadamente se 
contémplala historia de estas variaciones, no podremos ménos do admi-
rarnos, ya de la severidad, ya de la lenidad con que se han calificado he-
chos de especie semejante. En unas ocasiones hallaremos en la ley un 
repugnante descuido, casi la consagración de los vicios, por medio de 
una excesiva tolerancia: en otras, las podremos considerar como el refle-
jo de las idéas monásticas, en una materia en que estas ideas han sido 
tan intolerantes. 

3. Separarse igualmente de uno y otro extremo, evitar uno y otro 
error, era el problema que debia proponerse y resolver nuestro Código. 
La ley moderna, como todas las leyes , debe servir de sanción y salva-
guardia á las costumbres; pero la ley moderna no puede confundir el 
delito con el pecado, ni llevar sus preceptos y su acción á todo lo que en -
tra en la esfera de éste. El legislador tiene que considerar su poder y 
las necesidades sociales para no intentar imposibles. 

4. ¿Ha obrado con ebte juicio, con este acierto, el Código que exami-
namos? Hé aquí lo que se deducirá de la inspección de este título, y lo 
que no dejaremos de no ta r , reuniéndolo en pocas palabras en el lugar 
oportuno, cuando hubiésemos concluido esa inspección. 



CAPÍTULO PALMERO. 

A D U L T E R I O . 

1. Seria necio, seria mal sonante, el detenerse un momento solo á 
demostrar que el adulterio debe ser, no puede menos de ser, considera-
do por la ley como delito. El adulterio es el más grave de los de esta es-
fera; porque ninguno causa en la sociedad, á la vez, tanto desorden mo-
ral y tanto desorden material.—Es excusado, por consiguiente, todo 
preliminar en este capítulo: desde luego puede comenzarse el exámen 
de los artículos que encierra. 

Artículo 358 . 

«Ei adulterio será cast igado con la pena de prisión menor . 
»Cometen adulterio la mu je r casada que yace con varón que 

no sea su mar ido , y el que yace con ella, sabiendo que es ca-
sada , aunque despues se declare nulo el matrimonio.» 

CONCORDANCES. 

Digesto. Lib. XLV1II, tit. 5, L. G.-Lex stuprum et adulterimi 
promiscue appellai, sedproprie adulterium in nupta commit titur, prop-
ter par lum ex altero, conceptum composito nomine 

Ley 10. — Mater autem familias, non tantum nupta. sed etiam 
vidua 

Cod. repet. p r a e l . - Z ¿ ¿ . IX, tit. 9, L. .—Adulter is verberatis et 
to>ms mares abscinduntur. Nunciivero el impii hujusce facinoris ad-
mmstri, verberad et tonsi in perpetuus relegantur. 

Fuero Juzgo. Ley 1.a, tit. 4.°, lib. III.—Si algún orne fiziere adul-
terio con la muier aienapor fuerza, é aquel que lo faze, si ha fiios le-
gítimos en otra muier, éste solo sea metido en poder daquesta muier 
forzada, é sus cosas finquen á los fiios legítimos. E si non oviere fiios 
legítimos que devan aver sus cosas, éste sea metido en poder del marido 
daquella muier con todas sus cosas, é vengúese en él cuerno él se qui-
siere. Mas si el adulterio fuere fecho de voluntad de la muier, la muier 
é el adulterador sean metidos en manos del marido, éfaga dellos lo que 
se quisiere. 

Ley Q.—Si la muier puede seer probada que faze adulterio con marido 
aieno, sea metida en poder de la muier daquel mar ido con quien fizo el 
adulterio, que se vengue della cuerno se quisiere. 

Ley 12.—En la ley de suso avernos establecido que la muier que faze 
adulterio, ella liy el adulterador deven seer metidos en poder del mari-
do della. Mas por que los iueces dubdan muchas veces qué deben fazer 
de sus cosas de ellos, por ende establescemos assi que si el marido della 
pudiere mostrar el adulterio connocidamientre, é la muier que faze el 
adulterio y el adulterador si non ovieren fiios legítimos dotro casa-
miento, toda la heredad dellos é sus personas sean metidos en poder del 
marido daquella muier que fizo el adulterio. E si el adulterador hafiios 
legítimos dotro casamiento, los fiios deven aver la heredad del, élaper-
sona dél solamientre sea metida en poder del marido. E si la muier ha 
fiios legítimos dotro casamiento dante ó despues, los fiios del primero 
casamiento deven aver el quimón de la heredad departidamientre en sv. 
poder, hy el quimón de los otros fiios, que ovo despues que fizo el adul-
terio sea en poder del marido, é délo á los fiios despues de la muerte 
della. E todavía en tal manera, que pues que la muier que fizo el adul-
terio fuere en poder del marido, por nenguna manera non se ayunte 
camalmente uno con otro; ca si lofizieren, el marido non deve aver de 
las cosas della nenguna cosa; mas dévenlo aver los fiios legítimos; é si 
non oviere fiios, dévenlo aver los herederos mas propinquos. E otrosí 
mandamos guardar esta ley en aquellos que son desposados. 

Fuero Real .-Ley 1.a, til. 1, lib. IV. - S i muger casada fiziere adul-
terio, ella y el adulterador, amos sean en poder del marido, éfaga dellos 
lo que quisiere, é de quanlo han: así que no pueda matar al uno é dexar 
al otro; pero si fijos derechos hubieren amos, ó el uno dellos, hereden 
sus bienes: é si por aventura la muger no fué en culpa, é fuere forza-
da, no haya pena. 

Ley 2 .—Si muger desposada derechamente casare con otro, ó fiziere 
adulterio, él y ella, con sus bienes, sean metidos en poder del esposo, 



así que sean sus siervos: mas que no los pueda malar: é otrosí, de sus 
bienes que faga lo que quisiere, si ninguno dellos no hobiere fijos de-
rechos. 

Partidas.—Ley 1.a, tít. 17, P. VII.—Adulterio es yerro que orne faze 
á sabiendas, yaciendo con muger casada, ó desposada con otro. E tomó 
este nombre de dos palabras del latin, alterius el thorus, que quieren 
tanto decir como orne que va ó fué al lecho de otro; por quanto la muger 
es contada por lecho del marido con quier es ayuntada, é non él della. 
E por ende dixeron los sabios antiguos, que maguer el lióme casado yo-
guiesse con otra muger que oviesse marido, que non lo puede acusar su 
muger ante el juez seglar sobre esta razón; como quier que cada uno del 
pueblo (á quien non es defendido por las leyes deste nuestro libro) lo 
puede fazer. E esto tuvieron por derecho por muchas razones. La pri-
mera, por que del adulterio que faze el varón con otra muger non nace 
daño, ni deshonrra á la suya. La otra, por que del adulterio que faze 
su muger con otro, finca el marido deshonrrado, recibiendo la muger á 
otro en su lecho; é además, por que del adulterio d,ella puede venir al 
marido gran daño. O a si se empreñas se de aquel con quien fizo el adul-
terio, vernia el fijo extraño heredero en uno con los sus fijos; lo que non 
avernia á la muger del adulterio que el marido fiziese con otra: é por 
ende, pues que los daños é las deshonrras, no son iguales, guisada cosa 
es, que el marido aya esta mejoría, é pueda acusar á su muger del adul-
terio, si lofiziere, é ella non á él; é esto fué establecido por las leyes an-
tiguas, como quier que segund el juyzio de santa iglesia non seria assí. 

Ley 5.—Yaciendo algún orne con muger casada, non lo sabiendo, nin 
cuydando que lo era, dezimos que tal orne como este non deve ser acusa-
do de adulterio; f ueras ende, sil fuesse provado que lo sabia: pero si la 
muger lo fizo á sabiendas, deve por ende recebir pena. Otrosí dezimos, 
que seyendo el marido de alguna muger cativo, ó yendo en romería, ó 
por otra razón á algún lugar extraño, si á la muger viniessen nuevas 
dél, ó mandado que era muerto, é la persona que gelo dize fuesse orne de 
creer, si despues se casasse ella con otro, maguer non fuesse muerto el 
marido primero, é tornase á ella, non la podría acusar de adulterio; por 
quanto ella se casó, cuydando que lo podría fazer con derecho. 

Ley 15.—Acusado seyendo algún orne que oviesse fecho adulterio, si 
le fuese probado que lo fizo, deve morir por ende; mas la muger que 

fiziese el adulterio, maguer le fuesse probado en juycio, deve ser casti-
gada, é ferida públicamente con azotes, é puesta, é encerrada en al-
gún monasterio de dueñas; é demás desto, deve perder la dote, é las arras 
que le fueron dadas por razón del casamiento, é deven ser del marido. 
Pero si el marido la quisiere perdonar despues desto, puédelo facer fas-
ta dos años. E si le perdonare el yerro, puédela sacar del monasterio, 

é tornarla á su casa: é si la recibiere despues asi, dezimos, que la dote, 
é las arras, é las otras cosas que tienen de consuno, deven ser tornadas 
en aquel estado que eran ante que el adulterio fuesse fecho. E si por 
aventura non la quissiese perdonar, ó si murriesse en ante de los dos 
años, estonce deve ella recebir el ábito del monasterio, é servir en él á 
Dios para siempre, assi como las otras monjas. E los otros bienes que 
oviere, que non sean de dote, nin de arras, si oviere fijos, ó nietos, de-
ven ellos aver dejtos bienes las dos partes, é el monasterio la tercera. E 
si fijos ó nietos non oviere; estonce, si tal mujer ha padre, ó madre, ó 
avuelo, ó avílela, que non fuessen consentidores del adAillerio, deven 
aver la tercia parte, é él monasterio las dos. E si por aventura non 
oviere ninguno destos parientes sobredichos, deven ser todos los bienes 
del monasterio en que fué metida. Pero si la mujer casada fuesse pro-
vado que fiziesse adulter io con su siervo, non deve aver la pena sobre -
dicha, mas deven ser quemadas ambos á dos por ende. Otrosí dezimos, 
que si alguna muger casada saliesse fuera de casa de su marido, éfuyesse 
á casa de algún orne sospechoso, contra voluntad de su marido, ó contra 
su defendimiento, si esto pudiere ser provado por testigos que sean de 
creer, que deve perder por ende la dote, é las arras, é los otros bienes 
que ganaron de consuno, é ser del marido: pero si fijos le fincasen desta 
muger mesma, ellos lo deven aver despues de la muerte de su padre; é 
maguer aya fijos de otra muger, non deven aver alguna cosa destos bie-
nes atales. E si por aventura la perdonare el marido, é la recibiere, 
non avrá despues demanda en estos bienes por esta razón. 

Nov. Recop —Ley 1.a, tít. 28, lib. VI.—Si muger casada ficiere 
adulterio, ella y el adulterador ambos sean en poder del marido, y faga 
dellos lo que quisiere, y de quanto han, asi que no pueda matar al uno 
y dexar al otro; pero si hijos derechos hobieren a/mbos, ó el uno dellos, 
hereden sus bienes: y si por ventura la muger no fue en culpa, y fuere 
forzada, no haya pena. 

Ley 2.—(Véase en las Concordancias á nuestro artículo 339.) 

• Cód. franc.—Art. 337. La mujer que hubiere cometido adulterio, 
será castiga con la pena de prisión de tres meses á dos años. 

Art. 338. El cómplice de la mujer adúltera será castigado con las 
penas de prisión por el mismo tiempo, y multa de ciento á dos mil fran-
cos.—Contra esta clase de cómplices no se admitirán mas pruebas que 
la de ser sorprendido infrago/nti, y las que aparezcan de cartas ú otros 
documentos escritos por el mismo. 



Cód. aust.—Segunda parte.— Art. 247. Toda persona, casada que co-
meta adulterio, así como la persona libre con quien se cometiere este de-
lito, serán castigadas con la pena de arresto de uno á seis meses; casti-
gándose sin embargo, con mayor severidad á la mujer, cuando por ra-
zón del adulterio pudieran suscitarse dudas acerca de la legitimidad de 
de la prole que resultare. 

Cód. napol.— Art. 326. La mujer convida de adulterio por virtud 
de una sentencia criminal, será castigada con la pena de prisión de 
segundo al tercer grado. El cómplice de este delito será castigado con 
la misma pena, y además con una multa de cincuenta á quinientos du-
cados. 

Art. 327. Si á la espiración de la pena encontrare el marido que no 
se ha corregido ó enmendado la mujer podrá hacerla permanecer por 
cinco años en un lugar de reclusión, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 226 de las leyes civiles. 

Cód. brasil.— Art. 250. La mujer casada que cometa adulterio, será 
castigada con la pena de prisión, con trabajo de uno á tres años. La 
misma pena se impondrá en este coso al cómplice. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 683. La mujer casada que cometa adulte-
rio, perderá todos los derechos de la sociedad conyugal, y sufrirá una 
reclusión por el tiempo que quiera el marido, con tal que no pase de diez 
años. Si el molido muriere sin haber pedido la soltura, y faltare mas de 
un olio para cumplirse el término de la reclusión, permanecerá en ella 
la mujer un año despues de la muerte de su marido; y si faltare ménos 
tiempo, acabará de cumplirlo. El cómplice en el adulterio sufrirá igual 
tiempo de reclusión que la mujer, y será desterrado del pueblo mientras 
viva el marido, á no ser que este consienta lo contra/rio. 

C O M E N T A R I O . 

1. Este artículo tiene dos partes; definir el adulterio; penar el adul-
terio. 

2. En la definición del adulterio no podia olvidarse que nos hal lába-
mos en el terreno de la ley, y no en el de la pura moral. Podrá esta lla-
mar con aquel nombre la culpa del marido que quebranta sus deberes con-

yugales; pero la ley no lo ha entendido, ni lo puede entender así. No 
proclamará ella que ese marido es inculpable, es inocente, es digno de 
recompensa; pero tampoco le llamará adúltero, ni le impondrá las penas 
de que en este artículo se habla.—El adulterio 110 se comete por el hom-
bre casado, sino por la mujer que se halla en tal situación. 

3. Aun moralmente hablando, la diferencia entre una y otra culpa 
no puede desconocerse. Mas fijándonos en la esfera del derecho, esa di-
ferencia es todavía más notoria. No procede, como han querido decir al-
gunos, de que las leyes han sido hechas por los hombres; procede de la 
misma razón, que encuentra en una y otra falta distintos caraetéres, dis-
tintas consecuencias. 

4. La mujer es el centro de la familia, como el hombre la cabeza. La 
falta de aquella destruye esencialmente la sociedad conyugal, que la 
falta de éste altera pero puede no destruir. La mujer infiel da derechos 
injustos que el hombre no puede dar. La mujer infiel disuelve todos los 
lazos, que ninguna otra infidelidad disolvería del mismo modo. 

5. No queremos, ni es necesario detenernos en esto. Si escribiésemos 
un tratado de filosofía pura, patentizaríamos que la ley tiene razón aun 
en el terreno filosófico: escribiendo de derecho, bástanos hacer observar 
que la tiene indudablemente en el terreno de la sociedad, de las cos-
tumbres, de las necesidades públicas. 

6. Redúcese pues el adulterio: 1." A la infidelidad de la mujer casa-
da. 2.° Al acto del hombre que yace con ella, sabiendo que lo es. Si i g -
nora esta circunstancia, la ley le exime de tal calificación, de tal delito. 
Podrá haber otro, ó podrá 110 haber ninguno; pero 110 será de seguro el 
adulterio. Necesítanse para éste las dos circunstancias expresadas: que 
no sea libre la mujer, y que tenga conocimiento de esa condicion, de ese 
hecho, el varón que con ella yaciere. 

7. ¿Qué diremos si el hombre la creyere casada, y no lo fuere la mu-
jer en realidad? 

8. Esto puede suceder de dos distintos modos. La mujer puede estar 
externamente casada, pero con un matrimonio que sea nulo, y que deba 
declararse tal por la autoridad competente. La mujer puede no estar ca-
sada de ningún modo; pero el hombre que yace con ella puede creer, por 
un error de hecho, por una equivocación cualquiera, que efectivamente 
lo está. En el primer caso, la ley dice que hay adulterio: en el segundo, 
es claro que no lo hay. 

9. Allí, no puede prescindirse de que el matrimonio se ha verificado, 
y de que la sociedad debe respetarle y tenerle por legítimo, en tanto que 
no se pronuncie su nulidad por quien tiene facultades para pronunciar-
la.—Aquí, no cabe la menor duda en lo que sostenemos, puesto que fal-
ta absolutamente la base real, efectiva, del delito, la cual no puede sus-
tituirse con una mera creencia. En este caso podrá haber el pecado, pero 
110 el crimen de adulterio. 

10. ¿Qué diremos, si la mujer casada fuere una mujer pública? 
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11. Indudablemente ella habrá cometido adulterio, cuando comenzó 
á faltar á sus deberes; mas los que con ella hubieren pecado despues, no 
podrán estimarse por la ley tales adúlteros, ni les podrán alcanzar los 
castigos en cuestión. Una mujer pública se presume de derecho que no 
lo es de marido alguno, ó que, abandonada por éste, no hay nadie que 
pueda acusar á los que hubieren yacido con ella. El adulterio es un de-
lito contra la familia, y las mujeres públicas no la tienen: es un delito 
contra la honra del marido, y las mujeres públicas—para los que acuden 
á ellas—no tienen maridos, aunque estén casadas. 

12. Vengamos ahora á la pena de adulterio. 
13. El adulterio era penado por nuestras leyes antiguas hasta con la 

pena capital. Despues se dispuso tan sólo que los adúlteros cayesen bajo 
el poder del ofendido, para que hiciese de ellos lo que le pareciera. No 
queremos discutir si estos castigos han sido en algún tiempo posibles: 
lo que no tiene duda para nosotros es que de siglos acá no lo son, ni se 
han ejecutado. Ningún tribunal del mundo hubiera impuesto esas pe-
nas. En su lugar, se imponían arbitrarias, más ó ménos graves , pero 
que se reducían por lo común á encierro para las mujeres, á destierro 
para los hombres. 

14. El artículo que examinamos ahora ha establecido la prisión m e -
nor (De cuatro á seis aíios). 

15. Esta pena no nos parece desproporcionada. En nuestras costum-
bres, tenemos por dudoso que pudiera agravarse. De seguro, para el 
hombre que comete adulterio, es mayor que la que nuestros tribunales 
venian prudencial y arbitrariamente usando. La prisión es más que el 
destierro.—Si á algunos pareciere, pues, corta la pena, no se quejen del 
Código, quéjense de nuestras costumbres. 

16. Al concluir este Comentario, debemos hacer notar, conviniendo 
en ello con los señores Vizmanos y Alvarez, que respecto á este crimen 
no son posibles ni el delito frustrado ni la tentativa. Cuando no hay la 
consumación del hecho, no hay nada para la ley; cuando media la con-
sumación, tenemos el adulterio formal. Otra cosa dicen también aque-
llos apreciables escritores, la cual no tenemos por admisible: á saber, 
que no se concibe complicidad en este delito. Nos parece que esto es 
inexacto. En él puede haber complicidad, y puede haber encubrimien-
to, de la misma suerte que en cualesquiera otros; los ejemplos serian 
vulgares. A la comision del delito pueden concurrir con su ayuda perso-
nas de diferentes clases, que no podrian sin justicia ser calificadas de 
otro modo. 

Artículo 3 5 9 . 

«No se impondrá pena por delito de adulterio , sino en vir-
tud de querel la del maride agraviado. 

»Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si 
uno y otro vivieren; y nunca si hubiere consentido el adulte-
rio, ó perdonado á cualquiera de ellos.» 

C O N C O R D A N C E S . 

Cód. repet. prael —Lib. LX, tit. L. 30 .—Quamvis adulterii cri-
men inter publica referatur, quorum delatio in commune omnibus sine 
aliqua legis interpretatione conceditur : tarnen ne volentibus temere li-
ceatfaedare connubia, proximis necesariisque personis solummodo pla-
cet deferri copiam o,ccusandi: hoc est, patri, fratti, necnonpatruo et 
avunculo, quos verus dolor ad accuso,tionem impellit. Sed etiam his per-
sonis legem imponimus, ut crimen abolitione (si voluerinl) compescant. 
in primis maritim genialis tori vindicem esse oportet Exlraneos 
autemprocul arceri ab accusatione censemus, mm et si orane genus accu-
sationis necessitas inscriptions adstringat: nonnulli tamen proterve id 

faciunt, etfalsis contumeliis matrimonia déformant. 

Fuero Juzgo.—Ley 13, lít. 4, lib. LIL.—Si la ley no tormentar el mal 
que es fecho, los malos é los sandios non dexaró.n de faier mal. E por 
que las muieres que se despagan de sus maridos, muchas vezes fazen 
adulterio, é fazen á sus maridos seer sandios por algunas yerbas que 
les dan, é por algún malfecho, assí que maguer que ellos saben el adul-
terio de la muier, non lo pueden acusar, nin se pueden quitar de su 
amor della: hy esto debemos aquí guardar, que si aquella muier y el 
marido han fiios legítimos, aquellos pueden el adulterio de su madre 
acusar, assí cuerno el marido lo podrie acusar. E si non ovieren fiios, 
ó non son de tal edad que esto puedan complir, los parientes mas pro-
pinquos del marido la pueden acusar: que por ventura la muier non 
mate al marido; ó lo, buena, non se pued,o, á los fiios perder, ó á los pro-
pinquos, mientre el adxdterio non es vengado. Todavía en tal manera, 
que si el adulterio de la muier pudier seer provado por ellos, los fiios 
que ella fizo despues que fizo el adulterio ó los propinquos, si los fiios 



non oviere, ayan su buena despv.es de su muerte. Mas si los fiios non 
son de tal edad, que puedan acusar el adulterio de la madre, los mas 
propinquos del marido que mostraren el adulterio de la muier deven 
aver la quinta parte de la buena de la muier por su trabaio, é las otras 
quatro partes ayan los fiios. E si los parientes mas propinquos del ma-
rido ó los fiios non quisieren acusar el adulterio por el amor de la ma-
dre, ó por don, ó por negligencia, pues que lo el rey sopiere, él de ve 
establecer quien faga este negocio, é de ve aver el quinto de las cosas de 
la muier aqueste quefiziere aqueste negocio por su trabaio. Mas poi-
que el adulterio de Va muier gravemientre puede seer provado por per-
sonas libres, porque este pecado puede ser fecho mucho en escuso, pr-
ende mandamos que quando se non pudiere mostrar por personas libres 
el adulterio, aquellas personas de suso dichas que acusan el adulterio, 

fagan demandar la verdad por los siervos é por las siervas del marido, 
é digan la verdad antel iv.ez. 

Fuero Real.—Ley 3, tit. 7, lib. IV—Cuando alguna muger casada ó 
desposada ficiere adulterio con otro, todo homne la puede acusar: é si el 
marido no la quisiere acusar, ni quiere que otro la acuse, ninguno no 
sea resabido por acusador en tal fecho como éste: ca pues que él quiere 
perdonar á su muger este pecado, no es derecho que otro gelo acuse, ni 
gelo demande por malquerencia, ni otra guisa. 

Ley 4. Si el marido que ficiere adulterio quisiere acusar ásu muger 
que fizo adulterio, y ella dixere míe que diga de si, ó de no, que no la 
pueda acusar por que él fizo adulterio: si gelo probare puédalo deshecha-
de la acusación. 

Ley "ó.—El marido no pueda acusar á la muger del adulterio, que 
.ficierepor su consejo, 6 por su mandado: defendemos, que el marido 
despues que supiere que su muger fizo adulterio, no la tenga á su mesa, 
ni en su lecho: y el que lo ficiere no la pueda despues acusar, ni haya 
nada de sus bienes: mas hayanlo los fijos derechos, si los hobiere: ési 
los no hobiere, hayanlo los parientes mas propinquos que hobiere, 6 á 
quien ella lo 'mandare á su muerte. 

Partidas. Ley 12, tit. 8, P. V I I . - Otrosí, cuando alguno accu-
sasse á su muger, que fiderà adulterio, é ella dixesse, que quería pro-
bar que el mismo le perdonara ya aquel yerro, é que la havia despues 
recibida por muger; si esto provare, no deve el marido ser oydo. E otro-
sí non deve ser cabida la acusación, daquel que el mismo trae su mu-
ger, ó es mensajero, 6 toma precio, por que faga ella adulterio con al-

guno. Nin otrosí non deve ser cabida la acusación, del que supo que al-
guna mugerfiziera adulterio, si despues de muerte de su marido casasse 
el con ella, é la quisiesse acusar de tal yerro: ó si despues quel casó con 
ella, supo que fazia ella adulterio, é lo consintió, callándose, ó encu-
briéndolo. 

Ley 2, tit. 17, P. VII.—Muger casada faziendo adulterio, mientra 
que el marido la toviesse por su muger, é que el casamiento nonfuesse 
partido, non la puede ninguno acusar, si non su marido, ó su padre de 
ella, ó su hermano, ó su tio, hermano de su padre, ó de su madre; por 
que non deve ser denostado el casamiento de tal muger por acusación de 
orne estraño, pues que el marido, é los otros parientes sobredichos della, 
quieren sufrir, é callar su deshonra; é sobre todos estos el marido lia 
mayor poder, é deve ser primero recebido áfazer la acusación de su mu-
ger, queriéndola él acusar. Pero si el marido fuesse tan negligente que 
la non quisiesse acusar, é ella fuesse tan porfiosa en la maldad, que se 
tornasse aun áfazer el adulterio, estónce lapodria acusar el padre, é si 
el padre non lo quisiesse fazer, puedela acusar uno de los otros parien-
tes sobredichos della; mas los otros del pueblo non lo pueden fazer, por 
las razones sobredichos. 

Nov. R e c o p . - L e y 3, tit. 28, lib. XII.-El marido no puede acusar 
de adulterio á uno de los adúlteros siendo vivos; mas que á ambos, adúl-
tero y adúltera, los haya de acusar, ó á ninguno. 

Cód. franc. Art. 336. El adulterio de la muger no podrá ser de-
nunciado más que por el marido, el cual tampoco podrá hacerlo si se 
hallare en el caso del art. 339. (Cuando tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal.) 

Cod. aust. Segunda p a r t e . - A r l . 248. Salvo en el caso del art. 255 
(prostitución pública) no se podrá proceder de oficio ni imponer pena por 
delito de adulterio, sino á virtud de querella de la parte ofendida- y 
aun esta no tendrá derecho para intentarla cuando expresamente hubie-
re perdonado la ofensa, ó remitídola tácitamente, no presentando su 
petición dentro de las seis semanas siguientes al dia en que hubiere te-
nido conocimiento del hecho 

Art. 255. Toda muger casada que incurriere en este delito (prosti-
tución) será condenada á la misma pena que se le impondría á mía per-
sona soltera, aunque no preceda querella del marido. La circunstancia 

t o m o i i i , ^ 



del matrimonio se considerará como agravante, y producirá el efecto de 
aumentar la pena. 

Art. 256. Si resultare del proceso que el marido consintió en el li-
bertinage de su muger, ó que hubiere tomado parte en la ganancia ó re-
portado del hecho algún beneficio, será castigado con la pena más grave 
de las señaladas en los artículos anteriores contra la rufianería. 

Cód. napol. Art. 326. El adulterio no puede ser denunciado sino 
por el marido. 

Cód. brasil. Art. 252. La acusación de este crimen no será permi-
tida más que al marido y á la muger, y ni aun estos tendrán derecho de 
acusarlo cuando en algún tiempo hubieren consentido el adulterio. 

Art. 253. La acusación de adulterio deberá intentarse conjuntamen-
te contra la muger y su cómplice si este viviere, y no podrá imponerse 
pena á uno sin el otro. 

. C o d - e sP- d e 1822. Art. 684. El marido de la adúltera, que es el 
único que puede acusar el adulterio, no podrá hacerlo en ninguno de los 
casos siguientes: Primero: si ha consentido á sabiendas el trato ilícito 
de su muger con el adúltero. Segundo: si voluntaria y arbitrariamente 
separa de su lado y habitación á la muger contra la voluntad de esta, ó 
la abandona del mismo modo. Tercero: si tiene manceba dentro déla 
misma casa en que habite con su muger. 

C O M E N T A R I O . 

1. La regla general en la persecución de los delitos consiste en que 
esa persecución corresponde al representante de la sociedad Aun en los 
que llamamos privados, porque el mal ó el perjuicio caen primaria y 
principalmente sobre una persona; aun en esos, como en los públicos 
toca la acusación a aquel funcionario, al que solo pueden coadyuvar las 
partes damnificadas. Esta es ia regla de nuestro derecho: esta es la re-
gla, que han hecho nacer en todos, y no en el nuestro solamente, los 
progresos de la civilización, y la idea de los intereses sociales 

2. Mas esta regla tiene sus excepciones; y la primera, y quizá la más 

absoluta que encontramos en nuestro Código, es la respectiva á este ca-
so del adulterio. 

3. Tal excepción tiene dos partes: una consignada en este artículo; 
otra, en el artículo siguiente. Según la primera, no hay procedimiento 
de oficio en estas causas: es necesario que el marido, solamente el mari-
do agraviado, se querelle de los adúlteros, para que se comience á p ro -
ceder en su contra.—Con arreglo á la segunda, como veremos despues, 
no sólo se suspenderá el proceso en cualquier caso en que el marido de -
sistiere de llevarlo adelante, sino que aun la pena impuesta quedará r e -
mitida por el perdón ó la voluntad del marido propio, volviendo este á 
reunirse con la mujer sentenciada, 

4. Aquí hablamos únicamente de lo primero; y hablamos para apro-
barlo, como un principio de moral y de conveniencia pública. Esa int i-
midad de las relaciones mas estrechas que puede haber en el mundo no 
debe ser objeto de una inquisición ni de una causa, sino cuando el inte-
resado lo quiera y lo reclame. ¿Dónde iría á parar la paz y la tranquili-
dad de los matrimonios, si fuese permitido á cualquier extraño el fijar 
sobre ellos sus miradas y sus pesquisas, y el sacar al público sus debili-
dades y sus misterios? Sólo al marido, cuya es la honra que puede man-
char la mujer, debe permitirse que invoque la venganza de las leyes en 
tales casos. Si él no ve, nadie debe advertirle: si él no quiere ver, nadie 
tiene el derecho de llamarle la atención: si él perdona, nadie puede con-
denar á los perdonados. 

5. Esto no quiere decir, de ningún modo, que deje de oirse en estas 
causas á la parte fiscal: lo que decimos, y lo que dice la ley, es que no 
se imponga pena sino á querella de la agraviada. Propuesta por la últi-
ma la acción, aquella otra podrá ciertamente ser oida, y tendrá derecho 
á reclamar la observancia de las leyes. 

6. Un segundo precepto contiene también el artículo; el de que no 
se pueda pedir contra uno solo de los culpables, como entrambos vivie-
ren, sino contra los dos, ó contra ninguno. Habiendo concedido la ley á 
la parte agraviada la facultad exclusiva de acusar, ha tenido que dictar 
esta regla, para impedir que pasiones particularés impeliesen al marido, 
ora contra la mujer culpable, ora contra su co-delincuente. El delito es 
de los dos: si se ha de perseguir por él, es indispensable que se persiga 
á ambos. 

Artículo 360 . 

«El marido podrá en cualquier tiempo remitir la pena im-
puesta á su consorte, volviendo á reunirse con ella. 

»En este caso se t endrá también por remitida la pena a l 
adúltero.» 



C O N C O R D A N C I A S . 

Partidas.— L. 8, tít. 17, P. VII.—Si el marido acussase á su muger 
de adulterio, ó algún otro orne con quien dixesse que lo labia fecho, si 
él por sí dexasse el acusamiento con intención de lo non seguir dende en 
adelante; si después quissiere tornar otra vez á la acusación, puede po-
ner ante sí esta defensión el acusado, diziendo, que non es tenudo de 
responder ala acusación, nin de seguir elpleyto, porque otra vez lo co-
menzó, é se dexó dende. Esso mismo seria, si alguno á quien oviesse fe-
cho adulterio^ su muger, dixesse delante deljudgador, que la non que-
ría acusar, é despuesfizíesse contra aquello que avia fecho, é la acu-
sasse; que puede poner tal defensión ante sí, para desecharlo. Otrosí de-
zimos, que si despues que la muger ha hecho el adulterio, la recibe el 
marido en su lecho á sabiendas, ó la tiene en su casa como á su muger, 
que del yerro que oviesse fecho enante que la acogiesse, non la podría 
despues acusar; é maguer la acussase, non seria tenudo de responder á 
la acusación, poniendo ante sí tal defensión como ésta. Ca pues que assí 
la cogió en su casa, entiéndese que la perdonó, é non le pesó del yerro 
que fizo. 

Ley 15.—(Véase en las Concordancias á nuestro ar t . 3 4 9 . ) 

Cód. irme.-Art. 337 El marido será arbitro de suspender los 
efectos de la condena, volviendo á reunirse con su muger. 

Cód. aust.—Segunda p a r t e . - A r t . 248 La pena ya pronuncia-
da se extingue también desde que taparte ofendida se aviniere á vivir 
de nuevo con la culpable; pero esta declaración no extingue la pena que 
se haya impuesto á los co-autores. 

Cód. napol .-Art. 329. El perdón concedido por el marido á la mu-
ger adultera antes de la condena, aprovechará de derecho al cómplice 
del adulterio. 

Art. 330. El marido podrá, sin embargo, impedir los efectos de la 
condena impuesta á su muger, y la muger la de su marido, si se avinie-
ren a vivir de nuevo reunidos. 

C O M E N T A R I O . 

1. Ya hemos indicado el precepto de este artículo, al hacernos cargo 
de el del anterior. La ley ha establecido uno y otro, partiendo del p r in -
cipio de que sólo el marido es justo apreciador y competente vengador 
de su honra. Cuando él se convence de que debe perdonar, nadie debe 
impedirle que perdone. Lo único que puede exigir la ley es que proceda 
con igualdad respecto á los dos criminales, y que no sea blando con el 
uno y severo con el otro. Hé aquí lo que establece el segundo párrafo de 
la disposición que acabamos de copiar. 

Artículo 361. 

«La ejecutoria en causa de divorcio por adulter io sur t i rá 
sus efectos p lenamente en lo pena l , cuando fuere absolu-
tor ia . 

»Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para la 
imposición de las penas.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. napol.—Art. 327 La mujer absuelta ó condenada por 
adulterio en causa criminal, no podrá, ser d,emand,ada ante un tribunal 
civil por el mismo hecho, ni viceversa. 

C O M E N T A R I O . 

1. El adulterio, además de la acción criminal para la pena, produce 
la acción civil para el divorcio. Tal es el fundamento que supone el a r -
tículo á que ahora llegamos. Tal es el hecho, que han debido tener pre-
sente los legisladores, para fijar las consecuencias, y esclarecerlas dudas 
que podian ocurrir en este particular. 

2. Se ha seguido la cuestión del adulterio civilmente, y se ha fallado 
en uno ú otro sentido. Este fallo, esta ejecutoria, en un juicio civil, pero 
cuya causa es un delito, ¿surtirá efectos para el juicio penal sobre el de-



lito propio? Si se ha ejecutoriado allí el adulterio ¿será argumento con-
c l u y e l e para la pena? Si se ha desechado el adulterio ¿será á la vez a r -
gumento concluyente para esta absolución? 

3. La ley ha seguido el camino más humano, el más favorable. La ley 
ha dicho: toda vez que exista fallo absolutorio, sirva de excepción con-
cluyente en la causa. Si el fallo, por el contrario, hubiese sido de con-
denación, no sirva, no surta efectos en el juicio criminal. 

4. Ante esta humana resolución, nada tenemos que decir, sino apro-
bar francamente su justicia. Pero sí advertiremos, que lo que aquí se dis-
pone en un sentido, por la misma razón debe también entenderse en el 
sentido inverso. La sentencia civil condenatoria no surte efectos en lo 
criminal: luego la sentencia criminal absolutoria no puede surtirlos en 
lo civil. La razón es una misma; y cuando la ley dice lo uno, el buen 
sentido y la lógica tienen que inferir lo otro, que sirve de comprobacion 
y complemento. 

Articulo 362 . 

«El marido que tuviere manceba dentro de la casa conyu-
gral, ó fuera de ella con escándalo, será cast igado con la pe-
na de prisión correccional. 

»La manceba será cast igada con la de destierro. 
»Lo dispuesto en los art ículos 359 y 360 es aplicable al 

caso de que se t ra ta en el presente.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. repet. p r a e l . - Z # . V, Ut. 26, L. l.-Nemini licentia conceda-
twr instante matr imonio concubinari penes se habere. 

Nov. liecop. Ley 1.', tit. 26, lib. XLL-Ordenamos, que ningún 
hombre casado no sea osado detener ni tenga manceba públicamente-
y cualquier que la tuviere, de cualquier estado y condicion que sea aüe 
pierda el quinto de sus bienes fasta en quantia de diez mil maravedispor 
cada vegada que se la hallaren; y que la dicha pena sea puesta por los 
alcaldes en poder de un pariente 6 dos de la mujer, que sean abonados, 
que los tengan de manifiesto, para que, si ella quisiere casar, y facer 
vida honesta, que la dicha pena lesea dada per'bienes dótales al marido 

que con ella casare, y estén depositados fasta un año; y si quisiere en-
trar en orden, sea dada la dicha pena, para con que se mantenga en el 
dicho monesterio: y si no quisiere casar, ni entrar en orden, si se pro-
bare vivir honestamente en todo el año, despues que fue quitada del mal 
estado en que estaba, que le sean dados los dichos maravedís, para que 
dellos se pueda mantener: pero tornando á vivir vida torpe é inhonesta, 
que la tercia parte de la dicha pena sea para nuestra cámara, la otra 
para el que lo acusare, la otra para la justicia que lo sentenciare y eje-
cutare: y si no hobiere quien acuse, los alcaldes de su oficio, habida in-

formación, procedan á execucion de la dicha pena, y la apliquen en la 
manera dicha; y la parte del acusador se aplique á las obras pías que á 
la justicia paresciere. 

Cód. f rane .—Art . 339. El marido que tuviere manceba en la casa 
conyugal, y que fuere convicto de ello á virtud de demanda de la mujer, 
será castigado con una multa de 100 á 2 ,000 f rancos . 

Cód. napol .—Art . 328. El marido que tuviere manceba en la casa 
conyugal, y que fuere convicto de ello á virtud de demanda de la mujer, 
será castigado con la prisión de segundo á tercer grado. 

Cód. brasi l .—Art . 251. El marido que tuviere manceba mantenida 
y sostenida á sus espensas, será castigado con la pena señalada en el ar-
tículo anterior (prisión con trabajo de uno á tres años). 

Cód. esp. de 1822.—¿i*. 684. El marido de la adúltera, que es el 
único que puede acusar el adulter io; no podrá hacerlo en ninguno de los 
casos siguientes: Tercero: si tiene manceba dentro de la misma casa 
en que habite con su mujer. 

Art. 685 Solo la mujer podrá también acusarle ó denunciarle 
(al marido), aunque no sea por via de excepción, en cualquiera de los 
otros dos casos (2.° y 3.°) del artículo precedente; y el marido convenci-
do de alguno de ellos, sufrirá un arresto de dos á ocho meses, sin per-
juicio de reparar el daño. La manceba que el marido tenga dentro de la 
misma casa en que habite con su mujer, será desterrada del pueblo y 
veinte leguas en contorno. 



C O M E N T A R I O . 

1. Hemos dicho ya que la falta del hombre casado no es legalmente 
adulterio; pero es sin duda una acción -vituperable y mala á los ojos del 
buen sentido, y puede llegar á ser punible á los ojos de la ley. Esto úl t i -
mo sucede en dos casos: primero, cuando tiene la manceba dentro de 
la casa conyugal: segundo, cuando produce escándalo con su amanceba-
miento. 

•2. Es justo, era necesario, el principio de la una y de la otra pres-
cripción. La desigualdad á favor de los hombres, racional en los casos 
comunes, llegaría á convertirse en un desorden espantoso si no tuviese 
estos correctivos. El tener la manceba en la misma casa en donde se ha-
lla la mujer legítima, produciría el más espantoso desarreglo, y podría 
ser origen de los sucesos mas graves. Aun sin llegar á las consecuen-
cias, y sólo por la consideración del hecho propio, pocos serian tan r e -
pugnantes á la razón, y tan destructores por sí mismos de la sociedad 
conyugal, base de la sociedad entera. 

3. No nos cabe, pues, duda en el fundamento del artículo. Lo que sí 
debemos confesar es que su segundo precepto, ó mejor dicho, la segun-
da condicion de las dos que enuncia, es vaga, y por consiguiente peli-
grosa. El vivir ó no vivir en la propia casa conyugal es un hecho, sobre 
el que pueden aducirse pruebas directas: el causar ó no causar escánda-
lo con un amancebamiento, es cosa de apreciación moral, en la que ca-
ben disidencias aun de buena fé, y mucho más contradicciones interesa-
das. Hay dos peligros en inquirirlo: uno, que se suponga escándalo, ó 
por error ó por malevolencia, cuando no le hay: otro, que se suponga no 
haberle, cuando en efecto le hubo, también por error , ó por deseo de fa-
vorecer al acusado. Peligros de esta clase no son temibles cuando el de-
lito consiste en un hecho; pero lo son en gran manera, cuando consiste 
como aquí en una calificación de hecho, en un conjunto de pequeñas cir-
cunstancias. 

4. Queda, pues, una inmensa facultad en manos de los tribunales, pa-
ra resolver sobre el caso á que vamos aludiendo; y lo que es más, el Co-
mentario mismo no puede adelantar sobre lo que adelanta la ley, ni dar 
regla alguna en explicación del principio por esta proclamado No pode-
mos hacer otra cosa que recomendar la prudencia y la moderación, y pe-
dir a los que hayan de aplicarle que consideren bien las pruebas que les 
fueren presentadas, y que desconfien d é l a s que no recaigan sobre he-
chos, como fundamento del escándalo que se asegura. 

o. Por lo demás, las penas de prisión correccional v destierro nos pa-
recen a propósito, y ciertamente proporcionadas para esta clase de de-
litos; y la aplicación de los artículos 350 y 351 al caso ó á los casos del 
actual, llena de razón y de justicia. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

VIOLACION. 

1. La violación es algo más que un atentado contra la honestidad; es 
un atentado contra las personas. Casi puede decirse que pertenece al 
género de las lesiones. Tanto es este carácter lo que realmente la distin-
gue, que, como veremos duespues, no se considera para castigarla el es-
tado de la mujer sobre que recae; que lo mismo se pena al que viola una 
casada, que á una soltera, que á una virgen. El empleo de la fuerza es 
aquí lo distintivo, lo importante. Así es que siendo, ó pudiendo ser , bajo 
el aspecto de la honestidad, menor delito que el adulterio, lo es sin duda 
mayor bajo sus aspectos todos, y reclama castigos mas severos y ejem-
plares. El adulterio es un delito de refinamiento; la violacion lo es de 
barbàrie. La grosería, la brutalidad es lo que lo caracteriza. 

Artículo 363. 

«La violacion de u n a mu je r será cas t igada con la pena de 
cadena temporal . 

»Se comete violacion, yaciendo con la mu je r en cualquiera 
de los casos siguientes: 

»1.° Cuando se usa de fuerza ó intimidación. 
»2.° Cuando la mu je r se halle pr ivada de razón ó de sen-

tido por cualquier causa . 

»3.° Cuando sea menor de doce años cumplidos, aunque 
no concurra n i n g u n a de las circunstancias expresadas en los 
números anteriores.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p r a e l . - L i b . IX, til. 9, L. -¡.-Propter violatam virai-
nera adultam qui postea maritus esse coepit, accusator justus non est 
et ideo jure mariti crimen exercere non potest nisi puella violata spon-
sa ejus fuer at. Sed si ipsa injurias suas adsistentibus curator ibus, per 
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quos etiam negolia ejus gerencia sunt, persequatur; praeses provinciae 
pro debita tanto delicto, siprobetur, severitate examinabit. 

Fuero Juzgo.—Ley 14, tit. 5, lib. III.—Si algún omnefiziere por 
fuerza fornicio ó adulterio con la muier Ubre: si el omne es libre reci-
ba C azotes, é sea dado por siervo á la muier que fizo fuerza: é si es 
siervo, sea quemado en fuego. Hy el omne libre que por mal fecho fuere 
metido en poder de la muier, en ningún tiempo no pueda casar con ella. 
E sipor aventura ella se casar con él en alguna manera, pues quel re-
cibiere por siervo, por pena deslefecho sea sierva con todas sus cosas 
de los herederos mas propinquos. 

Part idas.—Ley 3, tit. 20, P. VII.—Robando algún orne alguna muier 
viuda de buena fama, ó virgen, ó casada, ó religiosa, ó yaziendo con 
alguna dellas por fuerza, si le fuere probado enjuicio, deve morir por 
ende: é demás deven ser lodos sus bienes de la muger que assí oviesse 
robada ó forzada. Fueras ende, sidespues desso ella de su grado cassa-
se con el que lo robó, ó forzó, non habiendo otro marido. Ca estonce los 
bienes del forzador deven ser del padre, é de la madre de la muger for-
zada, si ellos non consintiessen en la fuerza, ni en el casamiento. Ca, si 
probado les fuese que avian consentido en ello, estonce deven ser todos 
los bienes del forzador de la cámara del rey. Pero destos bienes deven 
ser sacadas las dotes, é las arras de la muger del que fizo la f uerza. E 
otrosí los debdos que avian fecho fasta aquel dia, en que fué dado jni-
zio contra él. E si la muger que oviesse seydo robada, ó forzada, 
fuesse monja ó religiosa, estonce todos los bienes del forzador deven ser 
del monesterio donde la sacó E la pena que diximos de suso, que de-
ve aver el queforzasse alguna de las mugeres sobredichas, essa misma 
deven aver los que le ayudaron á sabiendas á robarla ó á forzarla: mas • 
si alguno forzasse alguna muger otra, que non fuesse ninguna destas 
sobredichas, deve aver pena por ende, según alvedrío del judgador; ca-
tando quien es aquel que fizo la fuerza, é la muger que forzó, é el tiem-
po, é el lugar en que lo fizo. 

_ Cód. f ranc .—Art . 332, reformado en 1832. Si el crimen (cíe viola-
ción) se cometiere en la persona de un menor de quince años cumplidos, 
será castigado con la pena de trabajos forzados temporales. 

Cód. aust.— Art. 110. El que por medio de amenazas, violencias ó 
artiñeios empleados para privar de razón, pusiese á una mujer en es-
tado de no poder resistir á sus pasiones lascivas, y la violare en ese es-
tado, comete el delito de violacion. 

Art. 111. La pena de este delito es la prisión dura de cinco á diez 
años, que podrá extenderse hasta á veinte, si la violencia hubiere pues-
to en peligro la salud ó la vida de la persona ofendida. 

Art. 112. Todo conato de violacion contra una persona menor de ca-
torce años, será considerado como la violacion misma. 

Cód. napol.—Art. 333. La violacion consumada enpersona de uno ú 
otro sexo, será castigada con la pena de reclusión. 

Art. 334. La violacion frustrada lo será con la prisión de tercer 
grado. 

Art. 335. La tentativa de violacion y cualquier otro atentado vio-
lento contra el pudor, será castigado con la prisión del primero al se-
gundo grado. 

Art. 339. La violacion y cualquier otro atentado contra el pudor, se 
reputarán siempre cometidos con violencia— 1.° Si la persona ofendida 
es menor de doce años cumplidos.—2.° Sipor algún artificio ó por cual-
quiera otra causa se hallaba privada de razón— 3.° Si se cometiere el 
delito por profesores, directores ó tutores respecto de menores de diez y 
seis años puestos bajo su guarda ó dirección.—4.° 

Art. 340. Los crímenes previstos por los artículos anteriores, ya se 
hubieren consumado, ya se hubieren frustrado, ó ya hubieren quedado 
en los límites de una tentativa, serán castigados con las penas superio-
res en un grado á las que respectivamente quedan señaladas, si el cul-
pable se hubiere prevalido de su carácter de empleado público, si fuere 
criado asalariado de las personas ofendidas, ó si se hallare comprendi-
do en alguno de los casos 3.° y 4.° del artículo anterior. 

Art. 341. También b serán con las penas superiores en grado, con-
curriendo alguna de las circunstancias siguientes:—1.° Si el reo se hu-
biere hecho auxiliar, para la ejecución del crimen, por una ó muchas 
personas.—2° Si hubiere hecho uso de armas.—3." Si la persona vio-
lentada ú otra cualquiera que hubiese acudido á su auxilio hubiere sido 
herida ó maltratada, aun cuando las heridas ó lesiones no ténganlos ca-
ractères de homicidio frustrado ni de tentativa dehomicidio. 

Art. 342. Los crímenes previstos por los artículos precedentes, ya 
se hubieren consumado ó frustrado, ó ya quedaren en los límites de ten-
tativa, serán castigados con la pena de cadena de cuarto grado, cuando 
las lesiones ó heridas mencionadas en los números 2 y 3 del artículo an-
terior tuvieren el carácter de homicidio frustrado, ó de tentativa de ho-
micidio. Si el homicidio se hubiere consumado, se impondrá la pena de 
muerte. 



Art. 343. Los crímenes previstos por los artículos 333 al 336 come-
tidos en la persona de una mujer pública, serán castigados con las pe-
nas inferiores de uno á dos grados á ¿as que quedan señaladas. 

Cód. brasil. Art. 219. Desflorar á una virgen menor de diez y sie-
te Penas. El destierro del distrito en que resida la desflorada 

por uno á tres años, y dolarla.-Si despues se casaren, no se impondrá 
pena alguna. 

Art. 220 . Si el reo tuviere bajo su poder ó custodia á la desflorada. 
- P e n a s . El destierro de la provincia en que aquella resida por dos á 
seis anos, y dolarla. 

Art. 222. Tener acceso camal; valiéndose de violencias ó amenazas, 
con una mujer honesta.-Penas. La prisión de tres á doce años, y do-
tar a la ofendida.-Si esta fuere una prostituta.-Pena. La prisión de 
un mes a dos años. 

Cód. esp. de 1822. Art. 668. El que sorprendiendo de cualquier 
otro modo a una persona, y forzándola con igual violencia ó amenazas, 
o intimidándola de unamanera suficiente para impedirla la resistencia, 
intente^ abusar deshonestamente de ella, sufrirá la pena del raptor, y 
ocho anos mas de obras públicas, con igual destierro si consumare el 

Art. 669. Si fuere casada la mujer contra quien se cometa la fuerza 
d e J ° S a r t í C u l o s 664> 666 (rapto) y 668, é el engaño de 

que trata el 66o, sufrirá el reo dos años más de obras públicas, "y el des-
tierro en su caso durará también mientras viva el marido 

E n t0d0S los casos de dichos cuatro artículos, si se come-
liei e el delito, contra mujer pública conocida coko tal, se reducirá la 
pena a ta mitad. 

Art. 671. El que atusare deshonestamente de niño ó niña que no 
haya cumplido la edad de la pubertad, será tenido por forzador en cual-

Z 1 T V S W f r Í : t U f ? a d e dÍCZ 4 % e i n t e °Jm d e ^cas, con destierro perpetuo del pueblo en que more el ofendido y veinte l -

Z I Z T Sí dd ahUS° reSUUare d niñ0 ó ™a lesión, 6 
femedad que pase de treinta dias, se impondrán al reo cuatro años más 
de tiras publicas Si la enfermedad 6 lesión fuere de por vida, sufHrl 
el reo diez anos de obras públicas, y despues será deportado 

j ; ; ; / 3 - m que cometa cualquier otro ultraje público contra el 
pudor de una persona, sorprendiéndola 6 violentándola, sufrirá una re-
c a t e cuatro meses aun año, y dos más de destierro del lugar en que 
habite la persona ultraiada y diez leguas en contorno. Si fuere mujer 

pública conocidapor tal la ofendida, sufrirá el reo un arresto de uno á 
seis meses. 

Art. 686. El que abuse deshonestamente de una mujer casada ó des-
posada, haciéndole creer sinceramente, por medio de algún engaño ó 
ficción bastante para ello, que es su marido ó su esposo legítimo, su-
frirá la pena de cuatro á ocho años de obras públicas, y despues la de 
destierro del pueblo y veinte leguas en contorno por el tiempo que vivan 
en él la mujer y su marido ó su esposo. Este delito no podrá ser acu-
sado sino por la misma mujer, ó por su esposo o' marido, y por muerte 
de una y otros por los herederos de cualquiera de ellos. Si resultare 
connivencia de la mujer con el reo, se tratará el caso como de simple 
adulterio. 

Art. 687. FA que abuse del mismo modo de una mujer casada contra 
la voluntad de ésta, privándola prèviamente para ello del uso de su ra-
zón con licores fuertes ú otras confecciones ó medios que produzcan el 
mismo efecto, 6 aprovechándose de la ocasion en que ella esté sin senti-
do por algún accidente físico ú otra enfermedad ú ocurrencia, sufrirá 
igual pena que la prescrita en el artículo precedente; no pudiendo ser 
acusado sino por la mujer ó por su marido. El que cometa este propio 
delito contra cualquiera otra persona que no sea mujer pública, conoci-
da como tal, sufrirá una reclusión de cuatro á ocho años, con igual 
destierro mientras viva el ofendido. 

COMENTARIO. 

1. También este artículo, como decíamos hablando del 358, contiene 
dos partes; la definición y la pena de la violacion. 

2. La violacion puede verificarse de varios modos. Primero; emplean-
do la fuerza ó la intimidación. Atando, sujetando, derribando; ó bien va-
liéndose de un arma, ó de una amenaza de tal género, que postre á la 
persona á quien se acomete. Este es el medio que ha dado su nombre al 
delito: este es el que lo caracteriza.-Segundo; privando de razón ó de 
sentido á una muje r , para que no oponga resistencia, ó bien aprove-
chando ese estado en que se encuentre, y abusando en él de su persona. 
La vileza y la cobardía de este medio hace el caso no ménos infame ni 
punible que el anterior—Tercero; cuando la mujer, la víctima, es me-
nor de doce años cumplidos, cualesquiera que sean las circunstancias 
con que se cometa el atentado. La ley ha querido rodear de esta garan-
tía la sencillez y la inocencia: ella ha visto un monstruo de bárbara lu-
juria en el que profana de ese modo lo que, por todo género de razones 
humanas y divinas, debia serle respetable. 

3. Hé aquí, pues, los tres casos en que hay violacion. El Código ha 
querido distinguirlos de los de seducción, como que las penas no pueden 



ser idénticas. Así en los dos primeros, exige, no el concurso, sino por el 
contrario la resistencia ó la imposibilidad de resistir en la mujer. Sólo 
en el tercero se separa de este principio; pero es en favor de la edad in-
fantil, para la que estima que la seducción y la fuerza son equivalentes. 

4. Siempre, pues, que se proceda por causa de violacion contra cual-
quiera persona, será necesario justificar alguno de los tres casos. La vio-
lacion misma no se presume; la fuerza no es el principio común de los 
actos entre hombre y mujer; lo es el consentimiento. Sólo pruebas ter-
minantes, indicios de un valor robusto, pueden persuadir de lo contra-
r io ; ó bien esa circunstancia que hemos señalado de la edad, la cual 
constituye por sí una completa presunción dé derecho. 

5. En este punto de que vamos tratando se pueden suscitar algunas 
cuestiones. Primera: ¿es posible la fuerza? ¿Es posible obtener con ella 
lo que no quiera otorgarse por una mujer?—Ciertamente, los casos no 
serán tan comunes como se pretenda: pero la ley los reconoce, y puede 
ocurrir de seguro. No es indispensable que se haya hecho una resisten-
cia desesperada, y que hayan sido vencidos todos los esfuerzos. La ley 
no exige tanto. Sobre todo, al igualar con la violencia física la intimida-
ción, ha dado bien clara á entender la idéaque la dirige. No debia bus-
car en las mujeres heroínas, ni en los violadores colosos de fuerza ó de 
poder. En resultando que la resistencia fué verdadera, y que se emplea-
ron medios materiales capaces de sujetar, de inutilizar, "de amedrentar á 
una persona común, la violacion está justificada. 

6. Segunda cuestión. En la intimidación de que habla el artículo ¿se 
comprende también la moral , ó únicamente la física? ¿La del que lleva 
un -puñál ó una pistola tan sólo, ó también la del que amaga con causar 
un gran perjuicio á l a fama, á l a reputación, á los intereses, á la familia, 
de la mujer que t rata de conseguir? Indudablemente se comprende la 
una y la otra hipótesis. Aun hay momentos, aun se encuentran personas, 
en los que, ó para las que es más imponente la coaccion moral que la fí-
sica. Lucrecia no se entregó á Tarquino cuando amenazaba matarla; y 
se entregó, sí, cuando la conminó con dejar á su lado un esclavo muer -
to, y hacer creer que los habia sorprendido en tan infame crimen. 

7. Por lo demás, la intimidación moral, como la fuerza física, deben 
ser de las que caigan en personas comunes, sino en varones constantes. 
Un miedo ridículo, la fuerza intentada por un niño de catorce años, no 
justificarán de seguróla violacion: cualquier mujer que los alegare cómo 
prueba de ésta, dará á entender que sólo buscaba un pretexto para dis-
frazar su debilidad ó satisfacer su apetito. 

8. Si comete violacion el hombre que abusa de una mujer privada de 
sus sentidos ¿la cometerá también el que abusare de una mujer muerta? 
—Los principios que hemos explicado en este libro responderán por nos-
otros. Aquí no habrá el crimen de violacion efectiva, pero podrá haber 
ese crimen frustrado, si de hecho se pretendió y se pensó cometer. En 
otro caso, sabiendo el autor que de hecho estaba muerta la mujer que 

quería gozar, seguro es que no podrá decirse que la violara. Habrá un 
gran pecado en su conducta: pero no habrá el delito de que estamos t ra -
tando. El que tendremos es el del ar t . 138. 

9. La pena de la violacion es la cadena temporal. La ley la señala 
sin distinción alguna, no sólo para los tres casos por los cuales define 
este género de delito, sino aun en cualesquiera circunstancias que sean 
las de la mujer violada. 

10. Sin embargo, en este particular nos hubiera parecido oportuno 
que la ley se detuviese un instante, y hubiese distinguido hipótesis ver-
daderamente diversas, que indica como tales la razón, y que señalan con 
más ó menos perfección otros Códigos. 

11. La violacion puede hacerse en una mujer casada, en una mujer 
soltera ó viuda, en una doncella, en una mujer pública. ¿No debería h a -
ber alguna diferencia en los castigos, según los intereses, los derechos 
los respetos que se hirieran? Conservando la cadena temporal para los 
casos más graves, si parecía oportuno usar de todo este rigor ¿no seria 
conveniente descender á las penas de presidio para algunos casos, y so-
bre todo para el último que hemos propuesto? ¿Debe la ley garantizar 
del mismo modo contra esos brutales arrebatos á una prostituta que á 
una virgen, á la que vive con completa holgura que á la que educa sus 
hijos en el hogar doméstico? 

12. Digámoslo sin temor. Este artículo de la ley es escaso, y al mis-
mo tiempo severo en demasía. Sus autores no pensaron bien todo lo que 
preceptuaban. No debian haber hecho un delito solo de las acciones que 
comprende, ni haber dictado para ellas una pena única. La amplitud, la 
extensión de la cadena temporal no es bastante, ni satisface á la razón. 
Aun en sus términos menores es gravísima, para alguno délos* casos que 
hemos indicado como posibles. 

Articulo 364 , 

«Serán cast igados con l a pena de arresto mayor á prisión 
correccional y reprehensión públ ica , los que de cualquier 
modo ofendieren el pudor ó las buenas costumbres con hechos 
de g rave escándalo ó t rascendencia , no comprendidos expre-
samente en otros ar t ículos de este Código. 

»En caso de reincidencia, con la prisión correccional á pr(. 
sion menor y reprehensión pública.» 



C O M E N T A R I O . 

1. Este artículo es añadido por la reforma. Quizá hacia falta, porque 
en materia de atentados contra el pudor no puede preverse específica-
mente todo, y es útil alguna declaración y sanción genérica. Pero quizá 
también no era éste el sitio más apropósito, en un capítulo de violacion: 
y asimismo se nos figura que para una previsión supletoria y tan gene-
ral, la pena es demasiado fuerte. Verdad es que se dice que havan de 
ser hechos de grave escándalo y trascendencia, lo cual modifica y mejo-
ra un triste de cualquier nodo, que sin esa corrección seria deplorable 
por lo vago. 

2. La verdad es que estos hechos forman una escala, cuyos primeros 
pasos no pueden ser sino faltas, y los últimos y mayores son en realidad 
delitos. Por eso hubiéramos querido más amplitud penal, y comenzando 
desde más abajo que donde se comienza. 

Articulo 3 6 5 . 

«El que abusare deshonestamente de persona de uno ú otro 
sexo, concurriendo cualquiera de las c i rcunstancias expresa-
das en el art ículo anterior (1), será cas t igado según la g r a -
vedad del hecho con la pena de prisión correccional á prisión 
menor.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. franc. Art. 331, reformado. Bl que cometa el crimen de vicia-
ción o se haga reo de cualquier otro atentado al pudor, consumado ó in-
tentado con violencia, contra personas de uno ú otro sexo, será castiga-
do con la pena de reclusión. 

Cód. esp. de 1822. Art. 688. El que abuse deshonestamente de una 
muger no ramera conocida como tal, engañándola real y efectivamente 

( i ) D e b e d e c i r en el a r t . 503. 

por medio de un matrimonio fingido y celebrado con las apariencias de 
verdadero, sufrirá la pena de ocho á doce años de obras públicas, con 
igual destierro mientras viva la ofendida. Si la engañada fuere mujer 
pública, conocida como tal, sufrirá el reo de matrimonio fingido tres á 
seis años de obras públicas, y cuatro más de destierro del pueblo donde 
cometiere el delito. 

Art. 689. El que abuse de una mujer, engañándola por medio de ca-
samiento que celebre con ella mientras se halle casado con otra, ó siendo 
de orden sacro ó regular profeso, sufrirá además de la pena de bigamo, 
según el capítulo tercero, titulo sétimo de la primera parte, el resarci-
miento de perjuicios, y dos años más de obras públicas, como estupra-
dor alevoso, siempre que la mujer haya sido efectivamente engañada, y 
no sea ramera conocida como tal. 

(Véanse además las Concordancias del artículo anterior.) 

C O M E N T A R I O . 

1. El artículo 363 habla de las fuerzas ó violaciones que se consuman 
yaciendo el violador con la violada; éste habla de los mismos géneros de 
violencia, pero sin esa consumación completa: abusando deshonestamen-
te de persona de uno ú otro sexo. Comprende, pues, al hombre que abu-
sa de una mujer, pero que no yace con ella; al que abusa de otro hom-
bre; y por último á la mujer que también abusa de este último. Todo 
ello se encierra, para todo ello se dispone castigo en este artículo de 
nuestro Código. 

2. La vaguedad que se nota en él y la gran amplitud de las penas 
empleadas son consecuencias forzosas de la naturaleza de los delitos á 
que se contrae. Definida con precisión y exactitud la violacion verdade-
ra , hacíase necesario decir y establecer algo contra esas violaciones bas-
tardas que el refinamiento de las costumbres suele t raer consigo, toda-
vía más en los pueblos cultos que en los bárbaros é ignorantes. Mas en 
esto no podia haber la misma fijeza: en esto no podía ménos de haber 
una extensión, de que la prudencia de los tribunales se valdrá oportu-
namente. 

TOMO I I I . 9 



CAPÍTULO T E R C E R O . 

D E L E S T U P R O Y CORRUPCION D E M E N O R E S . 

1. El estupro es el goce de una doncella, conseguido por seducción. 
2. ¿Es el estupro un delito que deba castigar la ley?—Hé aquí una 

cuestión que se ha debatido mucho, y que se ha resuelto de muy diver-
sas maneras. El ascetismo á veces la ha mirado con un rigor extremo: la 
liviandad de las doctrinas y de las costumbres la ha mirado otras con so-
brada indulgencia. 

3. Como suele acontecer en casos semejantes, nos parece que no hay 
razón para lo uno ni para lo otro. Ni puede abandonar la ley á las perfi-
dias de una seducción cualificada la suerte de una gran parte de la socie-
dad; ni debe tampoco constituirse en un Cancerbero de virginidades du-
dosas, ni estimular con su demasiado rigor el descuido del decoro y la 
estimación de sí mismo. 

4. En éste, como en tantos otros puntos, toda la gran cuestión que 
debe resolver la ley es una cuestión de prudencia. Como mejor se eviten 
los precipicios que amenazan por uno y otro lado, así estará mejor r e -
suelto el difícil problema, cuya solucion es su fin y su objeto. 

Articulo 3 6 6 . 

« E l e s t u p r o de u n a d o n c e l l a m a y o r de d o c e a ñ o s y m e n o r 
de v e i n t e y t r e s , c o m e t i d o p o r a u t o r i d a d p ú b l i c a , s a c e r d o t e , 
c r i a d o d o m é s t i c o , t u t o r , m a e s t r o ó e n c a r g a d o p o r c u a l q u i e r 
t í t u l o d e l a e d u c a c i ó n ó g u a r d a de l a e s t u p r a d a , se c a s t i g a r á 
con l a de p r i s ión m e n o r . 

» E n l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á e l q u e c o m e t i e r e e s t u p r o con 
s u h e r m a n a ó d e s c e n d i e n t e , a u n q u e sea m a y o r de v e i n t e y 
t r e s a ñ o s . 

»El e s t u p r o c o m e t i d o p o r c u a l q u i e r a o t r a p e r s o n a , i n t e r -
v i n i e n d o e n g a ñ o , se c a s t i g a r á con l a p e n a de p r i s i ó n c o r r e c -
c i o n a l . 

» C u a l q u i e r a o t r o a b u s o d e s h o n e s t o c o m e t i d o p o r Ja s m i s -
m a s p e r s o n a s , y en i g u a l e s c i r c u n s t a n c i a s , s e r á c a s t i g a d o 
con l a p r i s ión c o r r e c c i o n a l . » 

CONCORDANCIAS. 

Di gesto.—Lib. XL VIII, tit. 5, L. Si.—Stuprum commitit qvA libe-
ran mulier em consuetudinis causa non matrimonii continet, excepta vi-
delicet concubina. Adulterium in nupta admittitur: stuprum in vidua, 
vel virgine, vel puero commititur. 

Cod. repet. prael —Lib. IX, tit. 9, L. 20.-Eoedissimam eorum ne-
quitiam quae pudorem suum alienae libidiniprosternunt, hon etiam ea-
rum quae per vim stuprum compressae sunt, irreprehensa voluntate le-
ges ulciscuntur: quin etiam inviolatae existimationis esse, nec nuptias 
earum aliis intendici, merito placuit. 

Id., tit. 10, L. 1 .—Si tutor pupillam quondam suam violata castita-
te stupraverit, deportationi subjugetur, atque universae ejus faculta-
tesfiscijuribus vindicentur, quamvis eampoenam debuer it sub tiner e 
quam raptori leges imponunt. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tit. 5, lib. III.—Nengun omne non ose casar 
nin ensuciar por adulterio con la esposa de su padre, ó con alguna que 

fué su mulier de sus parientes, ó con alguna que es del linage de su pa-
dre ó de su madre, ó de su avuelo ó de su avuela, ó con parienta de su 
mulier fasta VI grado, fueras ende aquellas personas que eran ya ayun-
tadas por mandado del principe antes que esta ley fuesse fecha; que non 
deven aver estos pena por esta ley. E otrosí mandamos esto guardar á 
las mulier es. Et todo aquel que veniere contra esta constitución, el iuez 
los departa luego, é los meta en algunos monesterios éfagan siempre pe-
nitencia, é lo que á de seer fecho de sus cosas, dícelo la ley de suso. 

Ley 7. En la ley de suso avernos dicho qual pena deven aver los que 
casan con las parientas: mas todavía por que non deven aver menor pe-
na aquellos que yazen con las mulier es de los padres ó de los ermanos, 
ennademos en esta ley que ningún omne ose yazer con la barragana de 
su padre ó de su ermano, ó con la mulier que sopier que yogó so padre ó 
so ermano, si quier sea libre, si quier sierva; ni el padre non yaga con 
la mulier que yogó elfiio. E si alguno fiziere tal cosa sabiéndolo, su 
buena hayan toda losfiios legítimos si los ovier, é si nonios ovierayan* 



lo sus herederos mas propíneos, y él sea echado de la tierra por pena por 
siempre. 

Fuero Real .—Ley 3, tit. 8, lib. IV.—Si alguno yoguiere con muger 
de su padre, fáganle como á traidor: é si yoguiere con la barragana, 

fáganle como á alevoso: é si yoguiere con muger de su hermano, 6 con su 
barragana, ó con aquella que supiere que su padre ó su hermano ha ya-
cido, é si el padre yoguiere con la muger del fijo, ó con su barragana.\, el 
rey despues que lo supiere échelos de la tierra por siempre: é sus bienes 
háganlos sus herederos, é nunca sean partes de otros, ni puedan tes-
tiguar en ningún pleyto. 

Par t idas .—Ley 3, tit. 18.. P. VII.—Con parienta ó con cuñada fa-
ziendo algún omne pecado de luxuria á sabiendas, no se atiendo ayun-
tado á ella por razón de casamiento, si le fuere probado en juyeio por 
testigos que sean de creer, 6 por su conocimiento deve aver pena de 
adulterio. Esta mesmapena deve aver la muger, que á sabiendas ficie-
re este pecado 

Ley 2, tit. 19.— E si les fuere probado (el delito de incesto) deven 
aver pena en esta manera. Que si aquel que lo ficiere fuere omne honra-
do, deve perder la meytad de todos sus bienes, é deven ser de la cámara 
del rey. E si fuere orne vil, deve ser azotado públicamente, é desterrado 
en alguna isla por cinco años. Pero si fuesse siervo, ó sirviente de casa, 
aquel que sosacare ó corrompiere alguna de las mugeres sobredichas, 
deve rer quemado por ende: mas si la muger que algún orne corrompies-
se non fuesse religiosa, nin virgen, nin viuda, nin de buena fama, mas 

fuesse alguna otra muger vil, estonce decimos, que le non deven dar pe-
na por ende, solamente que non le fagan fuerza. 

Ley 3, tit. 20.—(Véase en las Concordancias á nuest ro art . 3 5 4 . ) 

Nov. Recop. Ley 1.«, tit. 29, lib. XII.-Gravecrimen es el incesto, 
el qual se comete con parienta hasta en quarto grado, ó con comadreó 
con cuñada, ó con muger religiosa profesa: y esto mismo es de la muger 
que comete maldad con hombre de otra ley; y este crimen de incesto es 
en alguna manera heregía; y qualquier que lo cometiere allende de las 
otras penas en derecho establecidas, pierda la mitad de sus bienes para 
la nuestra cámara. 

Ley 2 . - P o r q u e acaesce á las veces, que los que viven con otros se 

atreven á hacer maldad y fornicio con las barraganas, ó con las parien-
tas, 6 con las sirvientas de casa, y desto suele venir muerte de los seño-
res y otros males y daños, por ende establescemos y mandamos, que 
qualquier que hiciere fornicio con la barragana conoscida del señor, ó con 
doncella que tenga en su casa, ó con cobijera de la señora de aquellos 
que la han, ó con la parienta de aquel con quien viviere, morando la pa-
rienta en casa del señor, ó con el ama que cria su hijo ó hija, en quanto 
le diere leche, que lo maten por ello; y la que este yerro hiciere, que sea 
puesta en poder de aquel con quien viviere, que le de la pena que qui-
siere, también de muerte como de otra manera: y al que hiciere tal mal-
dad con la sirvienta de casa, que no sea de las susodichas, que le den 
á cada uno de ellos cien azotes públicamente por la villa; y si fuere hi-
jodalgo el que este yerro hiciere, como dicho es, con la sirvienta, y ella 
fuere hijodalgo, que yaga un año en la cadena; y qualquier dellos que no 
fuere hijodalgo, que le den cien azotes. 

Ley 3 .—Mandamos que el criado ó persona que sirviere, en qual-
quier servicio ó ministerio que sea, que se envolviere y tuviere acceso 
carnal con alguna muger, ó criada ó sirvienta de la casa de su señor y 
omo; no siendo hombre hijodalgo, le sean dados cien azotes públicamen-
te, y sea desterrado por dos años, y que la misma pena haya la dicha cria-
da ó muger; pero siendo hombre hijodalgo, le saquen á la vergüenza, y 
sea desterrado por un año del reino, y cuatro años del lugar do esto 
acaesciere; pero que si lo susodicho acaesciere con parienta del señor ó 
amo, ó doncella que cria en su casa, ó ama que le cria, su hijo, que en 
es lo se proceda y haga justicia con mas rigor, según la calidad del caso 
lo requiere, y que en la misma pena cayan é incurran los criados ó cria-
das que se probare ó constare haber sido terceros ó medianeros, para 
que otros de fuera de casa cometan y hagan el dicho delito. 

Cód. f r anc .—Ar t . 330. Toda persona que cómeta un ultraje público 
al pudor, será castigado con las penas de prisión de tres meses á un año 
y mulla de diez y seis á doscientos francos. 

Art. 333, reformado en 1832.—La pena será la de trabajos forzados 
perpétuos si se cometiere el delito por personas que tuvieren autoridad 
sobre la que ha sido objeto del atentado, 6 si fuere su maestro ó criado 
doméstico, ó empleados públicos ó ministros de un culto, ó si para per-
petrar el crimen se hubiere valido de la ayuda de una ó mas personas. 

Cód. aust .— Art. 113. Serán castigados como delitos las siguientes 



especies de atentados al pudor El delito contra la naturaleza.— 
2.° El incesto entre ascendientes ó descendientes, ya provenga el pa-
rentesco de un origen legitimo ó ilegitimo. 

Art. 114. La pena en estos casos será la prisión de seis meses á 
un año. 

Art. 115. 3.° La seducción al libertinaje de una persona puesta á su 
cuidado 6 para su educación 

Art. 116. En este caso, la pena será la prisión dura de uno á cin-
co años. 

Segunda par te .—Art . 246. El comercio carnal entre hermanos ó 
hermanas, ya sean germanos, ó consanguíneos ó uterinos, ó entre los 
ajines de los esposos ó de los hermanos ó hermanas, será castigado como 
infracción grave de policía con el arresto de uno á tres meses, que se 
agravará según las circunstancias con el ayuno, una reclusión mas es-
trecha y castigo corporal. Los que del sumario aparezcan como seducto-
res, serán condenados al arresto rigoroso de uno á tres meses. Cumpli-
da que sea la pena, se procurará de oficio que cese semejante comercio, 
haciendo para ello que se separen los culpables. 

Art. 249. Todo el que deshonre á una mujer que se halle en la me-
nor edad, ó á una par ienta del padre ó madre de familia, siendo aquella 
menor y formando parte de la misma familia, será castigado con el ar-
resto rigoroso de uno á tres meses, según fuere la intimidad de sus re-
laciones con la dicha familia. 

Art. 250. La misma pena se impondrá al criado de la familia que 
arrastre al libertinaje á un hijo menor ó á un pariente también menor 
que viva en la misma casa. 

Art. 251. El que seduzca y desflore á una persona bajo promesa de 
casamiento que no lleve á cabo, será castigado con el arresto rigoroso 
de uno á tres meses, sin perjuicio de los derechos que pueda tener la 
parte ofendida para reclamar una indemnización. 

Cód. n a p o l . - 4 r ¿ . 339. (Véase en las Concordancias á nuestro ar -
tículo 345.) 

Cod. b r a s i l . - A r t . 2 2 1 . Si el atentado se hubiere cometido por un 
pariente de la ofendida dentro de un grado que no fuere dispensable 
para contraer matrimonio.-Penas. La deportación por uno á seis años 
a una provincia muy distante de la en que resida la persona desflorada, 
y la obligación de dotarla. 

ArJ. 223. Cuando con intención de libertinaje solo hubieren mediado 
simples ofensas personales, délas cuales resulte dolor ú otro mal cor-

poral, pero sin que el acceso carnal se haya consumado.—Penas. La pri-
sión de uno á seis meses y una multa igual á la mitad de la duración 
de la pena, además de las otras en que incurra el culpable por las vio-
lencias cometidas. 

Art. 224. Seducir á una mujer honesta menor de diez y siete años, 
y tener con ella comercio carnal.—Penas. El destierro de la comarca en 
que resida la mujer seducida por uno á tres años, y la obligación de 
dotarla.. 

Art. 225. No habrá lugar á la aplicación de las penas señaladas en 
los tres artículos anteriores, cuando los culpables se casaren con las 
personas ofendidas. 

Cód. esp. de 1822-—Art. 671. El que abusare deshonestamente de 
niño ó niña que no haya cumplido la edad de la pubertad, será tenido 
por forzador en cualquier caso, y sufrirá la pena de diez á veinte años 
de obras públicas, con destierro perpetuo del pueblo en que more el ofen-
dido y veinte leguas en contorno. Si del abuso resultare al niño ó niña 
una lesión ó enfermedad que pase de treinta dias, se impondrán al reo 
cuatro años más de obras públicas. Si la enfermedad ó lesión f uere de 
por vida, sufrirá el reo diez años de obras públicas, y despues será de-
portado. 

Art. 172. Si abusare del niño ó niña que no haya llegado á la pu-
bertad un funcionario público ó un ministro de la religión, aprove-
chándose de sus funciones, ó el tutor, ayo, maestro, director, criado ó 
cualquier otro ó quien esté encargada la guarda, asistencia ó educación 
de la persona forzada, será deportado el reo despues de sufrir diez años 
de obras públicas. Si del delito resultare al niño ó niña una enfermedad 
ó lesión de por vida, será condenado el reo á trabajos perpétuos. 

C O M E N T A R I O , 

i . 

1. El estupro de una niña menor de doce años se considera siempre 
violacion, y tiene por castigo la cadena temporal. Así lo hemos visto es-
tablecido en el artículo precedente. 

2. Cuando la doncella fuere mayor de doce años y menor de veinte y 
tres, es necesario considerar quiénes son las personas que han causado 
el estupro, y cuáles las condiciones ó accidentes con que éste se ha ve-



rificado. No hay aquí una regla general, que se modifique dentro de sus 
límites por circunstancias agravantes; en esas circunstancias mismas 
consiste una gran par te de la entidad del delito: ellas son las que deter -
minan su pena. 

3. ¿Ha cometido el estupro una autoridad, un sacerdote, un tutor, un 
maestro, un encargado cualquiera en la educación ó guarda de la joven? 
¿Le ha cometido u n doméstico, que vivia con ella, un criado, que era su 
dependiente?—En todos estos casos, la pena del delito consiste en la pri-
sión menor. 

4. ¿Le ha cometido cualquiera otra persona, interviniendo engañot— 
La pena consiste en prisión correccional. 

5. ¿Fué un ascendiente ó un hermano de la joven quien lo cometió? 
—Entonces, no hay que atender á la edad de ésta: la prisión menor—la 
misma que decíamos ántes—será el castigo de un atentado de esa na tu-
raleza. 

6. Hasta aquí lo que dice la ley. De manera que según ella hay tres 
períodos en la vida de las mujeres respecto al estupro de que pueden 
ser objeto. Hasta doce años, todo estupro es violacion, y lleva la pena de 
violacion. Desde veintitrés años no se castiga como no sea cometido 
por un ascendiente ó por un hermano de la mujer. Entre los doce y los 
veinte y t res años hay que distinguir tres casos posibles: el estupro de 
personas determinadas; el estupro con engaño; y el estupro, en fin, que 
no tiene ninguno de esos caractéres. Pa ra el último no hay pena en el 
artículo. 

7. La única dificultad que nos puede ocurrir aquí es respectiva á la 
inteligencia de esa palabra engaño. ¿Qué es lo que se entiende por éste? 
¿Por ventura cualquier promesa, aun la de matrimonio, sin posibilidad, ó 
sin intención de cumpl i r l a ? -Mas si fuese así, parécenos que se abriría 
una ancha puerta á las malas artes de muchas mujeres sobradamente 
avisadas, que especularían con la sencillez de los jóvenes. La ley debe 
ser moral á su modo, y no comprometer sus objetos verdaderos con faci-
hdades de que sólo se aprovechan la experiencia y la malicia. Es menes-
ter acudir con el remedio oportuno para que no se multipliquen los en-
ganos; y para esto no hay otro camino que poner coto al interés de ser 
engañadas. Cuando las mujeres no aguarden sacar de ello ningún pro-
vecho, pocas serán las que se dejen engañar. 

8. En una palabra , la prudencia de los tribunales tiene un ancho 
campo en es tamater ia . Lo que la ley dice deja mucho á su disposieion, y 
es menester que se conduzcan de modo que empleen útilmente esa facul-
tad. Persuádanse del objeto para que se les ha dejado, y así es como la 
usarán fructuosamente. Si ha habido en efecto seducción culpable, no se 
detengan en aplicar la pena: si por el contrario ha habido un lazo t en -
dido, desprecien u n a oferta que se quiso arrancar , que se arrancó de 
hecho con una conducta diestra y hábil. La ley no puede hacer más en 
obsequio de la causa pública que dejar abierto ese camino. 

II. 

1. El artículo que examinamos es el único del Código en que se pe-
nan actos de incesto. Aun así no se ven señalados en él sino los cometi-
dos con descendientes ó hermanas, y ni aun en éstos se usa de semejan-
te nombre, sino del más general de estupro. Muy distante es á la verdad, 
esa conducta de la seguida en algunas leyes anteriores, que partiendo 
de la idéa religiosa de ser el incesto un gran pecado; le habían converti-
do también en un gran delito, decretando para su reprensión severísimas 
penas. 

2. Aprobamos de todo punto esta prudencia del Código. Que la reli-
gion condene tales acciones, que las reprima con su divino poder el con-
fesonario, nada nos parece más justo ni más natural. Pero la ley debe 
prescindir de ellas, y no causar por su acción escándalos mayores que 
los que quiera corregir. Este pudor de las leyes es de buen efecto en la 
sociedad, que algunas veces se desmoraliza más con el ejemplo que con 
la prudencia. Basta lo que se dice en este artículo. Lo demás, ó es harto 
improbable, ó no debe ser castigado con penas especiales por los hombres. 

III. 

1. Hablando de la violacion, encontramos ya un artículo que prescri-
bía las penas oportunas para cuando no llegara á consumarse el acto na-
tural á que tiende ordinariamente: la ley usó de la expresión abuso des-
honesto. Lo propio tenemos en este caso, al lado del estupro. También 
puede haber este abuso deshonesto por seducción, como allí lo encontrá-
bamos por fuerza. La impureza se puede presentar de mil modos, y por 
cuantos caminos son posibles.—La prisión correcional es justamente la 
sanción que se dicta contra esta especie de reos. 

2. Solo tenemos que advertir que este párrafo supone las mismas 
personas ó las mismas circunstancias. Existe pues, según él, la misma 
impunidad que acabamos de notar en los anteriores, cuando se t rata de 
personas ó de hechos no comprendidos en sus castigos. 

Artículo 3 6 7 . 

«El que hab i tua lmente , ó con abuso de autoridad ó con-
fianza promoviere ó facilitare la prostitución ó corrucpion de 
menores de edad, para satisfacer los deseos de otro, será cas-
t igado con la pena de prisión correccional.» 



CONCORD A N G I A S . 

Digesto.—Zìi. XZ VIII, tit. 19, L. 38.-Qùi nondum viri potentes 
virgines corrumpunt, humiliores in metallum damnantur, honestiores 
in insulam relegantur, aut in exilium mittuntur. 

Cód. repet. prael .—Lib. 1, tit. 4, L. Yl.—Si laesiones patres et do-
mini snisfiliabus vel anciliis peccandi necessitatem imposuerint, liceat 

filiabus et ancillis, episcopo-rum implorato suffragio, omni miseria/rum 
necessitai eabsolvi. 

Fuero Real.—Ley 7, tit. 10, lib. IV.—Toda muger que por alcahueta 
fuere en mandado de algún lióme, ó de alguna muger casada ó desposa-
da, si pudiere ser sabido por prueba, ó por señales manifiestas, el alca-
hueta, y el que la embió, sean presos, é metidos en poder del marido 6 
del esposo, para facer de ellos lo que quisiere, sin muerte, ó sin lesión 
de su cuerpo, si elpleyto no fuere ayuntado: é si fuere ayuntado, mue-
ra la alcahueta por ello. E si fuere viuda de buen testimonio, ó niña en 
cabellos, pierda la cuarta parte de lo que hobiere, si hobiere doscientos 
maravedís, é dende arriba; é símenos hobiere, peche veinte maravedís: é 
si los no hobiere, yaga la quarta parte del año en prisión. 

Partidas .-Ley 1 . t i t . 22, P. VII.-Leño en latín, tanto quiere de-
cir en romance, como alcahuete, que engaña las mugeres, sosacando, é 

faziéndolas fazer maldad de sus cuerpos. E son cinco maneras de alca-
huetes. La primera es, de los vellacos malos que guardan las pulas, 
que están públicamente en la putería, tomando su parte de lo que ellas 
ganan. La segunda, de los que andan por trujamanes alcahotando las 
mugeres, que están en sus casas, para los varones por algo que dellos 
resciben. La tercera es, cuando los liomes tienen en sus casas captivas, 
ó otras mozas á sabiendas, para fazer maldad de sus cuerpos, tomando 
dellas lo que assí ganaren. La quar ta es, quando el orne es tan vil, que 
él alcahueta á su muger. La quinta es, quando alguno consiente que al-
guna muger casada, ó otra de buen lugar, faga fornicio en su casa por 
algo que le den, maguer non ande por trujaman entre ellos. E nasce 

muy gran yerro destas cosas atales. Ca por la maldad dellos muchas 
mugeres que son buenas se tornan malas. Eaun lasque oviessen comen-
zado á errar, fázense con el bollizio dellos peores. E demás, yerran los 
alcahuetes en sí mismos, andando en estas malas fablas, é fazen errar 
las mugeres, aduciéndolas á fazer maldad de sus cuerpos, é fincan des-
pues deshonrradas por ende: é aun sin todo esto, levántanse por los fe-
chos dellos, peleas, é muchos desacuerdos, é otrosí muertes de ornes. 

Ley 2.—A los alcahuetes puede acusar cada uno del pueblo, ante los 
judgadores de los lugares do fazen estos yerros: é despv.es que le fuere 
provada el alcahoteria, si fueren vellacos, assí como de suso dezimos, 

, dévenlos echar fuera de la villa á ellos, é á las tales putas. E si algu-
no alogasse sus casas á sabiendas á mugeres malas para fazer en ellas 
putería, deve perder las casas, é ser de la cámara del rey, é demás, deve 
pechar diez libras de oro. Otrosí decimos, que los que han en sus casas 
captivas, ó otras mozas para fazer maldad de sus cuerpos, por dineros 
que toman de la ganancia dellas, que si fueren captivas, deven ser for-
ras, assí como diximos en la cuarta partida deste libro, en el título de 
los ahorramientos de los siervos, en las leyes que fablan en esta razón. 
E si fuer en otras mugeres libres, aquellos que assí ovraren, é tomaren 
precio de la putería que assí les fizier en fazer, dévenlas casar, é darles 
•dotes, tanto de lo suyo, aquel que las metió en fazer 'tal yerro, de que 
puedan bivir; é si non quisieren ó non ovieren de que lo fazer, deven 
morir por ende. Otrosí, qualquier que alcaliotasse á su muger, dezimos, 
que debe morir por ende. Essa mesmapena deve aver el que alcaliotasse 
á otra muger casada, ó virgen, ó religiosa, ó biuda de buena fama, por 
algo que le diessen, ó le promeliessen de dar. E lo que diximos en este 
título, ha lugar en las mugeres que se trabajan en fecho de alcahoteria. 

N o v . R e c o p . - L e y l.<\ til. 27, lib. XII.-Muchos ruidos y escánda-
los, muertes y heridas de hombres se recrecen en nuestra corte, y en las 
ciudades y villas de nuestros reinos por los rufianes; los qualescomo es-
tán ociosos, y comunmente se allegan á caballeros y hombres de manera, 
donde hay otra gente, hállanse acompañados y favorecidos, y son busca-
dores y acusadores de los dichos daños y males, no traen provecho á 
aquellos á quien se allegan, y por eso no son consentidos en otros reynos 
y partes; por ende mandamos, que las mugeres públicas, que se dan por 
dinero, no tengan rufianes; sopeña que qualquier dellas que lo tuviere, 
que le sean dados públicamente cien azotes por cada vez que fuere halla-
do que lo tiene pública ó secretamente, y demás, que pierda toda la ropa 
que tuviere vestida; y que la mitad destapena sea para el juez que lo 
sentenciare, y la otra mitad para los alguaciles de la nuestra corte, y de 



las ciudades, villas y lugares do esto acaesciere; pero si el alguacil 
f uere negligente en esto, la pena sea para el que lo acusare ó demanda-
re. Y otrosí mandamos, que en la nuestra corte, ni en las ciudades ni 
villas de nuestros reynos no haya rufianes: y si de aquí adelante fueren 
hallados, que por la primera vez sean dados á cada uno cien azotes pú-
blicamente; y por la segunda vez sean desterrados de la nuestra córte, y 
de la ciudad, villa y lugar donde fueren hallados, por toda su vida; y 
por la tercera vez, que mueran por ella enforcados; y demás de las di-
chas penas, que pierdan las armas y ropas que consigo truxeren cada 
vez que fueren tomados; y que sea la mitad para el juez que lo senten-
ciare, y la otra mitad para el que lo acusare; y qualquier persona pueda 
tomar y prender por su propia autoridad al rufián, donde quier que lo 
hallare, y llevarlo luego sin detenimiento ante la justicia, para que en 
él executen las dichas penas. 

Ley 2 .—Mandamos, que los rufianes que, según las leyes de nuestros 
reynos, deben ser condenados por la primera vez en pena de azotes, la 
pena sea, que por la primera vez le traigan á la vergüenza, y sirva en las 
nuestras galeras diez años, y por la segunda vez le sean dados cien azo-
tes, y sirva en las dichas galeras perpetuamente; y más pierdan las ro-
pas que la-ley dispone, la primera y segunda vez 

Cód. f r anc .—Ar t . 334. El que atentare á las.buenas costumbres ex-
citando, favoreciendo ó facilitando habitualmenle el libertinaje ó cor-
rupción de jóvenes de uno ú otro sexo menores de veinte y un años, será 
castigado con las penas de prisión de seis meses á dos años y multa de 
cincuenta á quinientos francos. Si la prostitución ó corrupción hubiere 
sido excitada, favorecida ó facilitada por sus padres, madres, tutores, 
ú otras personas encargadas de su vigilancia, las penas serán prisión 
de dos á cinco años y multa de trescientos á mil francos. 

Cód. aüs t .—Art . 115. (Serán castigados como delitos, las siguientes 
especies de atentados al pudor): 4.° La alcahuetería, cuando tenga por 
objeto seducir á una persona inocente. 

Art. 116. La pena es la prisión dura de uno á cinco años. 
Segunda p a r t e . — A r t . 257. Se hace reo de alcahuetería: 1 ."el que da 

hospedaje ordinariamente á mujeres públicas ó las admite para prosti-
tuirse: 2.° el que por oficio se dedica á proporcionar á otros semejantes 
personas: 3.° el que sirve de intermediario en relaciones ilícitas de este 
género. 

Art. 258. La pena de la alcahuetería es el arresto rigoroso de tres á 

seis meses, cualificado y aun agravado con el ayuno y castigo corporal, 
cuando los reos han ejercido este oficio por largo tiempo. 

Art. 259. Todo el que haya sido ya castigado por una alcahuetería, 
será en caso de reincidencia expuesto al público en la argolla con un 
cartel al pecho con esta inscripción: alcahuetería ó excitación al l iber-
tinaje; en seguida será puesto por seis meses en arresto rigoroso, agra-
vado con el ayuno y castigo corporal, y cumplida esta pena será expul-
sado del país donde hubiere residido, y de lodos los estados heredita-
rios si fuere extranjero. 

Art. 260. Los posaderos y bodegoneros que toleraren la prostitución, 
serán castigados por la primera vez con una multa de veinticinco á cin-
cuenta florines; y en caso de reincidencia serán expulsados de la posada 
ó bodegon y declarados incapaces de ejercer estas industrias. Si fueren 
sus criados y sin conocimiento de los amos los que se prestaren á ello, 
serán castigados como los demás alcahuetes. 

Cód. napol .—Art . 332. El padre, madre, tutor ó cualquiera otra 
persona encargada de la vigilancia ó educación de menores de uno ií 
otro sexo que excitaren, favorecieren ó facilitaren su prostitución ó 
corrupción, serán castigados con la pena de reclusión.—El padre y la 
madre serán además privados de toáoslos derechos que como consecuen-
cia del poder paterno les da la ley sobre la persona ó bienes de sus hi-
jos: los tutores serán también privados de la tutela; y las demás perso-
nas encargadas de la vigilancia ó educación de la juventud, serán ade-
más castigadas con la interdicción temporal del cargo, profesion ú oficio 
de que hubieren abusado. 

Art. 340. (Véase en las Concordancias á nues t ro artículo 354.) 
Art. 344. Todo el que excite, favorezca ó facilite habitualmenle la 

prostitución ó corrupción de menores de uno ú otro sexo, será castigado 
con la pena de relegación. 

Cód. esp. de 1822.—Art . 535. Toda persona que sin estar compe-
tentemente autorizada, ó fallando á los requisitos que la policía esta-
blezca, mantuviere ó acogiere ó-recibiere en su casa á sabiendas mujeres 
públicas, para que allí abusen de sus personas, sufrirá una reclusión 
de uno á dos años, y pagará una multa de quince á cincuenta duros. La 
que en iguales términos se ejercitare liabitualmente en este vergonzoso 
tráfico, sufrirá el aumento del duplo al triplo de las referidas penas. 

Art. 536. Toda persona que contribuyere á la prostitución ó corrup-
ción de jóvenes de uno ú otro sexo, menores de veinte años cumplidos, 
ya por medio de dádivas, ofrecimientos, consejos, engaños ó seducción, 
ya proporcionándoles á sabiendas casa, ú otro auxilio para ello, sufrirá 



la misma pena expresada en la primera poste del artículo anterior. Los 
que incurrieren en el propio delito con respecto á niño ó niña que no 
haya llegado á la pubertad, y los que para corromper á una persona la 
robaren ó emplearen alguna bebida, fuerza ó ficción, serán castigados 
con arreglo al título primero de la segunda parte. 

Art. 537. Si los que á sabiendas contribuyeren á la prostitución ó 
corrupción de los jóvenes menores de veinte años, fuesen personas que 
habitualmente se ocupen en este criminal ejercicio, ó sirvientes domés-
ticos de las casos de los mismos jóvenes ó de los establecimientos de en-
señanza, caridad, corrección ó beneficencia en que estos se hallaren, su-
frirán la pena de tres á seis años de obras públicas. Esta pena será 
doble mayor, si á la prostitución ó corrupción de los jóvenes se añadiese 
la circunstancia de extraerlos al intento de cualquiera de dichas casas 
en que se hallen. 

Art. 533. La ocupacion habitual en los casos de los tres precedentes 
artículos, se probará por dos actos ó más cometidos en esta materia y en 
distintas ocasiones. 

Art. 676. El que solicite á mujer casada ó á menor de edad para que 
se deje robar, ó huya con el solicitador, aunque nada de esto se llegue á 
verificar, sufrirá un arresto de quince días á tres meses, y se le podrá 
además obligar á petición del marido, podre ó encargado de la persona 
cuyo robo ó fuga se hubiere solicitado, y al prudente juicio de los jue-
ces, si se considerare necesario, á que dé fiador de que observará una 
conducta arreglada, ó á que si no le diere, salga desterrado por uno á 
tres años del pueblo respectivo y veinte leguas en contorno. Si además 
de la solicitación, hiciere su autor alguna otra tentativa para consu-
mar el delito, sufrirá una reclusión de cuatro á diez y ocho meses, con 
igual obligación de dar fianza, ó salir desterrado en los propios térmi-
nos. En ambos casos se eximirá el solicitador de toda pena si hubiere 
procedido de voluntario desistimiento suyo el no haberse verificado la 
fuga ó robo ántes de ser descubierto. 

C O M E N T A R I O . 
1. Este artículo 367 es la única regla que establece nuestro Código 

respectivamente al lenocinio. Pero, como se ve en él, no se castiga éste 
cuando es simple sino cuando lleva consigo alguna de las circunstancias 
que expresa: primera, promover ó facilitar la prostitución ó corrupción: 
segunda, que sean menores los prostituidos ó corrompidos; tercera, 
que esto se verifique habitualmente ó con abuso de autoridad ó con-
fianza; cuarta, en ñn, que la corrupción ó prostitución no tenga por ob-
jeto el goce propio, los deseos del corruptor mismo, sino satisfacer ape-
titos ajenos. 

2. Reunidas todas estas circunstancias, la pena de este feo delito, ó 

de las despreciables personas que le cometen , no es otra que la prisión 
correccional. 

3. Algunas veces se han decretado por nuestras leyes antiguas, y se 
han impuesto en la práctica, para estas acciones, ó más bien para estos 
hábitos, penas de pura vergüenza. Y á la verdad que si hay caso en que 
estas no repugnen el instinto publico, confesamos que debe ser en el 
presente. Es tan asqueroso y repugnante ese lenocinio cualificado, que 
nadie habría de seguro levantado su voz contra aquel género de casti-
gos, si solamente hubiera podido emplearse en personas convictas de es-
te género de culpas. 

4. ¿Qué diremos del lenocinio simple? ¿Qué diremos de los dueños 
de casas de prostitución, cuando se limitan á lo vulgar de su tráfico, y 
ni corrompen menores, ni cometen abuso de autoridad, sino reciben so-
lamente á personas que de su voluntad propia quieren allí juntarse?—El 
artículo calla sobre este caso; y no hay otro en el Código que se ocupe 
de él. No hay, pues, delito: no hay pena propiamente tal. Lo que puede, 
lo que débe haber en este punto, son reglas de la policía, que no puede 
dejar de ocuparse en tomar sus precauciones y dictar sus preceptos, pa-
ra esa triste necesidad de las sociedades humanas como las hemos al-
canzado en el tiempo en que vivimos. 

CAPÍTULO CUARTO. 

RAPTO. 

Articulo 368 . 

«El rapto de u n a mu je r e jecutado contra su voluntad y 
con miras deshonestas, será cast igado con la pena de cadena 
temporal . 

»En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada fue-
re menor de 12 años.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVIII, tít.Q, L. o.—Qui vacantemmulierem rapui 
vel nuptarn, ultimo supplicio punitur 



la misma pena expresada en la primera parte del artículo anterior. Los 
que incurrieren en el propio delito con respecto á niño ó niña que no 
haya llegado á la pubertad, y los que para corromper á una persona la 
robaren ó emplearen alguna bebida, fuerza ó ficción, serán castigados 
con arreglo al título primero de la segunda parte. 

Art. 537. Si los que á sabiendas contribuyeren á la prostitución ó 
corrupción de los jóvenes menores de veinte años, fuesen personas que 
habitualmente se ocupen en este criminal ejercicio, ó sirvientes domés-
ticos de las casas de los mismos jóvenes ó de los establecimientos de en-
señanza, caridad, corrección ó beneficencia en que estos se hallaren, su-
frirán la pena de tres á seis años de obras públicas. Esta pena será 
doble mayor, si á la prostitución ó corrupción de los jóvenes se añadiese 
la circunstancia de extraerlos al intento de cualquiera de dichas casas 
en que se hallen. 

Art. 533. La ocupacion habitual en los casos de los tres precedentes 
artículos, se probará por dos actos ó más cometidos en esta materia y en 
distintas ocasiones. 

Art. 676. El que solicite á mujer casada ó á menor de edad para que 
se deje robar, ó huya con el solicitador, aunque nada de esto se llegue á 
verificar, sufrirá un arresto de quince dias á tres meses, y se le podrá 
además obligar á petición del marido, padre ó encargado de la persona 
cuyo robo ó fuga se hubiere solicitado, y al prudente juicio de los jue-
ces, si se considerare necesario, á que dé fiador de que observará una 
conducta arreglada, ó á que si no le diere, salga desterrado por uno á 
tres años del pueblo respectivo y veinte leguas en contorno. Si además 
de la solicitación, hiciere su autor alguna otra tentativa para consu-
mar el delito, sufrirá una reclusión de cuatro á diez y ocho meses, con 
igual obligación de dar fianza, ó salir desterrado en los propios térmi-
nos. En ambos casos se eximirá el solicitador de toda pena si hubiere 
procedido de voluntario desistimiento suyo el no haberse verificado la 
fuga ó robo ántes de ser descubierto. 

C O M E N T A R I O . 
1. Este artículo 367 es la única regla que establece nuestro Código 

respectivamente al lenocinio. Pero, como se ve en él, no se castiga éste 
cuando es simple sino cuando lleva consigo alguna de las circunstancias 
que expresa: primera, promover ó facilitar la prostitución ó corrupción: 
segunda, que sean menores los prostituidos ó corrompidos; tercera, 
que esto se verifique habitualmente ó con abuso de autoridad ó con-
fianza; cuarta, en ñn, que la corrupción ó prostitución no tenga por ob-
jeto el goce propio, los deseos del corruptor mismo, sino satisfacer ape-
titos ajenos. 

2. Reunidas todas estas circunstancias, la pena de este feo delito, ó 

de las despreciables personas que le cometen , no es otra que la prisión 
correccional. 

3. Algunas veces se han decretado por nuestras leyes antiguas, y se 
han impuesto en la práctica, para estas acciones, ó más bien para estos 
hábitos, penas de pura vergüenza. Y á la verdad que si hay caso en que 
estas no repugnen el instinto publico, confesamos que debe ser en el 
presente. Es tan asqueroso y repugnante ese lenocinio cualificado, que 
nadie habría de seguro levantado su voz contra aquel género de casti-
gos, si solamente hubiera podido emplearse en personas convictas de es-
te género de culpas. 

4. ¿Qué diremos del lenocinio simple? ¿Qué diremos de los dueños 
de casas de prostitución, cuando se limitan á lo vulgar de su tráfico, y 
ni corrompen menores, ni cometen abuso de autoridad, sino reciben so-
lamente á personas que de su voluntad propia quieren allí juntarse?—El 
artículo calla sobre este caso; y no hay otro en el Código que se ocupe 
de él. No hay, pues, delito: no hay pena propiamente tal. Lo que puede, 
lo que débe haber en este punto, son reglas de la policía, que no puede 
dejar de ocuparse en tomar sus precauciones y dictar sus preceptos, pa-
ra esa triste necesidad de las sociedades humanas como las hemos al-
canzado en el tiempo en que vivimos. 

CAPÍTULO CUARTO. 

RAPTO. 

Articulo 368 . 

«El rapto de u n a mu je r e jecutado contra su voluntad y 
con miras deshonestas, será castig-ado con la pena de cadena 
temporal . 

»En todo caso se impondrá la misma pena, si la robada fue-
re menor de 12 años.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVILI, tít.Q, L. o.—Qui vacan temmulierem rapui 
vel nuptam, ultimo supplicio punitur 



Cód. repet. p r a e l . - L i b . I, tit. 4, L. 5 4 . - R a p t o r e s virginum vel vi-
duanm, vel diaconisarum quae Deo fuerint dedicatae pessima crimi-
numpeccantes, capitis supplicioplectendos esse decernimus.:... 

Lib. IX, t i t . 13, L. i . . -Rap tores virginum honestarum vel ingenua-
rum, siv e jam desponsataefuerint, sivenon, vel quarumlibetviduaruu 

faemmarim, licet libertinae vel servae alienae sint, pessima criminum 
peccantes, capitis supplicio plectendos decernimus: et maxime si Deo 
fuerint virgmes vel viduae dedicatae; quod non solum ad injuriam ho-
mmum, sed etiam ad ipsius omnipotentis Dei irreverentiam committi-
tur: maxime cum virginitas vel castitas corrupta restituí non possit 
ht mento mortis dannatur supplicio: cum nec ab homicida crimine 
hujusmodi raptores sint vacui. Ne igitur sine vindicta talis crescat in-
sania, sancimus per hanc generalera constitutionem, ut hi qui hums-
modi crimen commisserint et qui eis auxilium invasionis tempore prae-
buerint: ubi inventi fuerint in ipsa rapina, et adhuc flagranti ermine 

Z 7 Z Z V ¿ T ' e n U Ó l Í S V Í r m W Vel ^enuarum, vel viduarum, 
vel quarumhbet foeminarum, aut eamm consanguineis, aut & tutoribus 
vel curatoribus, vel patronis, vel dominis convicti interficiantur..'... 
Poenasautemquasprediximus, id est, mortis et honorum amissionis, 
non Ucntum adversus raptores, sed etiamcontra eos qui hos comitati in 
ipsa invasione et rapina fuerint, constituirán s : caet eros autem omnes 
qui conscn et ministri hujusmodi criminis reperti et convicti fuerint 
vel qui eos susceperint, vel quicumque open eis tulerint, sive mascull 

Z { ° T m e - ! l l ' TjSqUm'1Ue condi^nisvel dignitatis, poena tan-
tummodo capitali subjicimus.-ut huicpoenae omnes subjaceant, sivevo-

Fuero Juzgo .-Ley 1 . a , tit. 3.», lib. Ill.-Sialgun omne libre teca 

Zr^TalTJV:^ Ó U m ¡ V d U V O r V 6 n t W a S S ^ ™ 
Pie, da la virginidad o la castidad, aquel que la levó por fuerza L e 
perder la meetad de lo que ha; é develo aver esta muier. Mas si amZ 
perdió la virginidad ó castidad, aquel que la levó non dev caZ on 
ella por nenguna manera, y este forzador sea metido con qumto que ZZ'Tffr Tnos & (luienfizo U 6 ccZte* Z 
lante de todel pueblo, é sea dado por sier vo al padre de la muier que i 
vopoi fuerza, o a la muier virgen ó bibda que levó por fuerza Mas en 
tal manera sea esto fecho que nunquapueda casar con la muier 'que le-
vo por fuerza^ E si por ventura tornare en ella, ella deve perder quan-
Í i f Z a V e r ""I C°SaS daqUel qUe Uf0rzara> é d é ^ l ° ^ r los ' pa-
ríentes que este pleito siguieren. E si algún omne que ovierefiios legi-
7 Z t T m m e r ^ r alguna, él sólo sea s Z o 

z T d e n : ^ : l e v < * o r f m > é i o s * » * * ^ * 

Ley 5. -Si algún omne lieva por fuerza esposa aiena, el esposo hy la 
esposa deven aver por medio lo que ha el forzador, é partirlo por medio 
e si non ha nada, ó muy poco, sea dado por siervo á éstos, é quel puedan 
vender, é que partan por medio aquel precio. E si este forzador ovo pa-
ria con ella, debe seer tormentado. 

Ley 12.—Tod omne que ayudare llevar la muier por fuerza, si es om-
ne libre, peche VL onzas doro, y demás reciba L azotes. E si fuere sier-
vo é lo Jlziere con voluntad de su sennor, el sennor peche por él cuanto 
deve pechar el omne libre, assi cuerno es de suso dicho. 

Fuero Real .-Ley 1.», tit. 10, lib. IV.-Si algún lome llevare muger 
soltera por fuerza, por fazer con ella fornicación, élo fiziere, muera 
por ello. E si la llevare por fuerza, éno yoguiere con ella, peche cient 
maravedís: é si no hoviere de que los pechar, pierda lo que hubiere, é 
yaga en prisión fasta que cumpla los cient maravedís. E desta caloña 
haya la meitad el rey, é la otra meitad la muger que prefiere la fuerza. 

Ley 2.—Quando muchos se ayuntan, é llevan una muger por fuerza, 
si todos yoguieren con ella, mueran por ello. E si por aventura uno 

fuere el forzador, é yoguiere con ella, muera por ello; é los otros que 
fueren con él, peche cada uno cincuenta maravedís, la meitad al rey, é 
la otra meitad á la muger queprisó la fuerza; é no se pueda ninguno 
excusar, por que diga que fué con su señor. 

Ley 3.— Todo lióme que llevare, ó robare muger casada por fuerza, 
maguer que no haya que ver con ella, sea metido con todos sus bienes en 
poder del marido, que faga dél y de todos sus bienes lo que quisiere, é 
si obiere fijos, ó dende ayuso, hereden lo suyo, y del cuerpo faga el ma-
rido lo que quisiere. E si llevare por f uerza esposa agena, é ante que 
haya que ver con ella, alguna cosa le fuere tollida, todo cuanto liobiere 
háyalo el esposo é la esposa, por medio: é si no hobiere nada, ó hoviere 
muy poco, sea metido en poder dellos, en tal manera que le puedan ven-
der: y el precio háyalo de consuno, si él no hobiere fijos derechos, é den-
de ayuso: é si los hobiere, hereden lo suyo, y él finque heredero dellos, 
é sea vendido como sobredicho es. 

Ley 4.—Quien monja, ó otra muger de orden llevare por fuerza, 
quier haya que ver con ella, quier no, muera por ello. E si fijos dere-
chos, ó dende ayuso hobiere, hereden lo suyo: é si no los hobiere, haya 
la meitad el rey de lo que hobiere, é la meitad el monasterio donde fué 
la monja. 

TOMO I I I . 10 



Part idas.—Ley 3, tít. 20, P. VIL.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro artículo 354.) 

Cód. f r anc .—Ar t . 355. Si la persona así robada ó sustraída fuere 
una mujer menor de diez y seis años cumplidos, la pena será la, de tra-
bajos forzados temporales. 

Cód. aust.— Art. 80. Quinto caso (de violencia pública): cuando por 
fuerm ó engaño ha sido robada una mujer contra su voluntad, ya sea 
con el fin de casarse con ella, ó ya con alguna mira deshonesta, cuando 
el robo sea de mujer casada, aun cuando ella lo consienta; ó cuando por 

fuerza ó engaño se roba un hijo á sus padres, ó un pupilo ó menor á su 
tutor, curador ó encargado de su custodia, ya se hayan ó no realizado 
las miras deshonestas. 

Art. 81. La pena del rapto ejecutado contra la voluntad de la per-
sona robada, ó del rapio de una persona que no haya llegado á la puber-
tad, es la prisión dura de dos á cinco años, según fuer en los medios em-

pleados, y el daño causado ó pensado causar á la persona robada. Sin 
embargo, si este hubiere llegado ó, la pubertad y hubiere consentido el 
rapto, la pena será la prisión dura de seis meses á un año. 

Cód. napol .—Art . 336. El que por medio de violencias robare una 
persona; ya sea para abusar de ella, ó con objeto de casarse, será casti-
gado con la peno, de relegación; la cual se aumentará en un grado siem-
pre que acompohe al rapto la violacion consumada ó frustrada, ó lo, 
tentativa de violacion. 

Cód. brasil .—Art. 226. Robar con violencia y con miras deshonestas 
alguna mujer de la casa ó lugar en que se encuentre.—Penas. La pri-
sión con trabajo de dos á diez años, y la obligación de dotarla. 

Cód. esp. de 1822 .—Art . 664. Es raptor el que para abusar de otra 
persona, ó para hacerle algún daño, la lleva forzado, contra su voluntad 
de una parle á otra, bien con violencia material, bien amenazándola ó 

intimidándola de una manera suficiente para impedirle la resistencia, 
bien tomando el nombre ó el carácter de autoridad legitima, ó suponien-
do una orden de ésta. El que cometa este delito sufrirá la pena de cinco 
ó, nueve anos de obras públicas, sin perjuicio de otra mayor que merez-
ca si usare del engaño referido, ó causare heridas ú otro mal tratamien-
to de obra en la violencia. Entiéndese incurrir en la pena de este ar-
tículo como raptor con violencia, el que roba niño ó niña que no hubiese 
llegado á la edad de la pubertad, aunque su ánimo no sea abusar de ellos 
6 causarles algún daño. 

Art. 665. El que con cualquier otro engaño que el expresado en el 
artículo anterior, pero sin violencias ni amenazas, robe fraudulenta-
mente á una persona que je. de je llevar de buena f é sin conocer el enga-
ño, sufrirá dos á seis años de obras públicas; sin perjuicio de otra pena 
á que se haga acreedor por el engaño que cometa. 

Art. 666. Si el reo abusare deshonestamente de la persona robada en 
cualquiera de los casos de los dos artículos precedentes contraía volun-
tad de ella, sufrirá ocho años mas de obras públicas y destierro perpe-
tuo del pueblo en que habite dicha persona y veinte leguas en contorno. 
Si además de robarla la maltratare de obra, ó cometiere contra ella otro 
delito, sufrirá también la pena respectiva al que cometa. 

C O M E N T A R I O . 

1. Llámase rapto la sustracción ó violenta ó furtiva de una mujer, de 
la casa ó establecimiento que habita; ora se ejecute con mira de goces 
deshonestos, ora para casarse con ella, burlando los impedimentos que 
lo estorban. 

2. El rapto se puede ejecutar con la anuencia ó sin la anuencia de la 
mujer robada. Del primer caso, de aquel en que ella hubiere consentido, 
trataremos en el artículo siguiente. Aquí habla la ley tan solo del que es 
más verdadero, según la inteligencia natural de las palabras, del que se 
hace contra-su voluntad, del que se lleva á cabo arrancándola de donde 
se encuentra. 

3. Desde luego, siguiendo la analogía de lo dispuesto en el art . 354, 
la ley estima de esta clase todo el que fuere ejecutado con una niña me-
nor de doce años. Presunción justa, como lo fué la análoga establecida 
en aquel artículo: presunción, que si en algo mereciese censura, lo seria 
solo en haber fijado una edad tan tierna, y en no haber dilatado sus efec-
tos hasta la de catorce ó quince. 

4. Por lo demás, la ley ha tomado una propia regla para el rapto y 
la violacion. Cadena temporal fué el castigo que dispuso para ésta: y ca-
dena temporal es asimismo el que dispone para aquel. Tanto en uno co-



mo en otro caso estima que hay algo más que atentados contra el pudor: 
hay indudablemente y de hecho atentado contra las personas, ó por lo 
ménos contra la libertad de las personas. 

5. En el Comentario respectivo á la violacion, hemos extrañado que 
no se hiciesen algunas distinciones en las penas que se imponían, según 
el diverso carácter de la mujer violada. Aquí extrañamos el misino que 
en nuestro juicio es defecto. Tanto el rapto como la -violacion son, á 
nuestro modo de ver, crímenes de compuesta naturaleza; y si la violen-
cia debe ser castigada semejantemente, cualquiera que sea la persona so-
bre que recaiga, el atentado á la honestidad no nos parece que haya ra-
cionalmente de seguir el mismo principio, sea que caiga en una mujer 
honrada, ó que caiga en una mu je r pública. 

Art iculo 3 6 9 . 

«El rapto de una doncella menor de veinte y tres años y 
mayor de doce, ejecutado con su anuencia , será cas t igado con 
la pena de prisión menor.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. franc.— Art. 356. Guando la mujer menor de diez y seis años 
hubiere consentido en su rapto ó seguido voluntariamente al raptor te-
niendo éste mas de veinte y un años, será castigado con la pena de tra-
bajos forzados temporales.—Si el raptor no tuviere aún veinte y un 
años, será castigado con la pena de prisión de dos á cinco años. 

Cód. aus t .—Art . 80 y 81. (Véanse en las Concordancias del artículo 
anterior.) 

Cód. napol .—Art. 337. Las penas del artículo anterior (véase en 
nuestro artículo 358) son aplicables al que por medio de fraude ó se-
ducción robe una persona que no haya cumplido diez y seis años, y que 
se encuentre bajo el poder de su padre, madre ó tutor, ó en una casa de 

i 

educación. La pena se disminuirá un grado si el raptor fuere menor de 
veinte y un años cumplidos. 

Cód. brasi l .—Art. 227. Robar con el mismo fin (deshonesto) por me-
dio de promesas ó halagos á una virgen ó mujer tenida por tal, menor 
de diez y siete años, de casa de su padre, tutor, curador ú otra persona 
en cuyo poder ó guarda se encuentre—Vanas. La prisión de uno á tres 
años y la obligación de doto,ría. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 665. (Véase en las Concordancias á nues-
tro artículo anterior.) 

Art. 674. El que para abusar de una mujer casada, la robare á su 
marido consintiéndolo ella, sufrirá una reclusión de dos á seis años, 
sin perjuicio de que ambos sufran además la pena de adulterio, si el 
marido los acusare. 

Art- 675 Exceptúanse de estas disposiciones el menor de vein-
te y un años, soltero ó viudo, que robe mujer soltera ó viuda menor de 
diez y seis, y consintiéndolo ella; en cuyo caso si no hubiere contraído 
matrimonio legítimo con la robada, sufrirá el robador una reclusión 
de uno á cuatro años, con dos más de destierro en los términos sobre-
dichos 

C O M E N T A R I O . 
1. Trátase aquí del rapto verificado con el consentimiento de la mu-

jer robada. Mas las palabras de este artículo son dignas de considera-
ción por varios modos; y deben ser examinados cuidadosamente. 

2. En primer lugar, no es nunca aplicable á la niña menor de doce 
años. En esta no presume la ley que consienta en la fuga, suponiéndola, 
y con razón, incapaz de voluntad cierta y motivada de un hecho tan vi-
tuperable. El que roba niñas, cae siempre en el caso del artículo an-
terior. 

3. En segundo lugar tampoco es aplicable á mujeres mayores de 
veinte v tres años. Si á estas se las robó contra su deseo, sin su consen-
timiento, se está también en el caso de dicho artículo: si se las robó con 
su anuencia no entiende el Código que haya hecho punible. La mujer de 
veinte y tres años puede ya bien disponer de sí, y no es víctima de se-
ducciones. 

4. En tercer lugar, debe advertirse que este artículo no habla como 
el anterior del rapto de una mujer, sino del rapto de una doncella. La 
razón de diferencia es evidente. Allí, el rapto era un resultado de la 



fuerza; aquí lo es de la seducción. La fuerza puede caer en cualquier per-
sona; la seducción no es punible sino cayendo en determinadas. Si una 
joven casada deja rolarse, la verdad es que lia ejecutado una fuga, y no 
que ha sido víctima de un rapto. Podrá haber contra ella y su amante la 
acción de adulterio; pero no la del artículo que examinamos ahora. 

5. En resumen, y reuniendo este artículo con el precedente:—Él 
rapto de una niña, hasta doce años, lleva consigo cadena temporal. El de 
una doncella de doce á veinte y tres, consintiendo ésta, prisión menor: 
no consintiendo, la propia cadena. El de una casada, viuda, soltera no 
doncella ó mujer pública de cualquier edad, y el de una doncella de más 
de veinte y tres, no consintiendo, igual cadena que el anterior; consin-
tiendo, ningún castigo por los artículos presentes.—En la mujer casada , 
podrá haber lugar á la calificación y pena del adulterio. También podrá 
haber las de estupro en las doncellas aun mayores de veinte y tres años, 
cuando ocurriere con rapto el caso del art . 356, párrafo segundo.—Ver-
daderamente, cualquiera que sea el juicio que de alguno de estos pre-
ceptos se forme, su disposición es clara, y no da lugar á ninguna duda. 

Articulo 3 7 0 . 

«Los reos de delito de rapto, que no dieren razón del para-
dero de la persona robada, ó explicación satisfactoria sobre 
su muer te ó desaparición, serán cas t igados con la pena de ca-
dena perpétua.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 667. Si la persona rolada en cualquiera 
de los casos de los artículos 664 y 665 (véase en las Concordancias al ar-
ticulo 358), no hubiese parecido al tiempo de determinarse el juicio, ni 
diere razón de ella el robador, sufrirá éste la pena de trabajos perpe-
tuos; pero si pareciere despues el robado, y resultare que el no haber 
parecido ántes no fué por culpa del reo, saldrá éste de los trabajos per-
pétuos, y no sufrirá más que la pena que le corresponda con arreglo á 
los tres artículos precedentes. 

C O M E N T A R I O . 

1. ¿Habla este artículo solamente de los reos de rapto , en el sentido 
que se da á la palabra en el capítulo presente; ó habla de los reos de 
cualquier robo de persona, en el sentido de atentado contra la libertad, 
aunque no sea con propósitos carnales? Hé aquí una duda que muy bien 
puede ocurrir á cualquiera, y que de hecho ha ocurrido á los señores 
Alvarez y Vizmanos, que nos han precedido en una obra semejante á la 
que estamos escribiendo. 

2. Si se atiende al epígrafe del capítulo, si se atiende también á que 
la palabra rapto no tiene en el Código otra aplicación, distinta inteligen-
cia, este artículo es meramente un complemento de los anter iores :per-
sona no quiere decir otra cosa que m u j e r : su esfera está reducida á la 
de esos propósitos, ó matrimoniales ó deshonestos, que es en la que los 
raptos se proponen y se ejecutan. Pero si se atiende por el contrario á 
que esa propia palabra pueda tener otra significación vulgar; á que en 
ésta también debe constituir un delito; á que en ese delito se puede ve-
rificar esta propia circunstancia de perderse, y no parecer, la persona 
robada; á que era natural que la ley dijese algo para este caso; y á que 
el precepto del artículo presente se aplicaría con identidad de razón en 
la hipótesis que vamos suponiendo, y para la cual no se encuentra n in-
gún otro; fácil será el deducir que no es una pretensión desatinada la de 
que nos vamos haciendo cargo, y que no se puede rechazar con desden 
á los que han dado esa interpretación tan extensa y tan general al pre-
cepto que estamos examinando en este instante. 

3. Como quiera que sea, cuando se verifica un rapto, de aquellos de 
que hablamos en este título, y á consecuencia de él, ó posteriormente á 
él, y sin que pueda dar explicación satisfactoria de su paradero, se per -
diere ó desapareciese la mujer robada, no cabe duda alguna en lo que 
debe hacerse respectivamente al raptor. La ley le mira muy justamente 
como responsable de un presunto delito; el cual, siendo según todas las 
probabilidades la muerte de aquella víctima, no puede menos de ser cas-
tigado con la severidad que encontramos en este precepto. Tenemos 
aquí una presunción juris, cuyos efectos son tan poderosos. Si contra 
ella se probase alguna cosa, entonces ya estará dada esa satisfactoria ex-
plicación de que se habla, y con la cual termina ó se extingue la pena de 
que vamos hablando. 



C A P Í T U L O QUINTO. 

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS TRES CAPÍTULOS PRECEDENTES. 

1. Los tres capítulos precedentes tratan según sus epígrafes del 
adulterio, de la violacion y del rapto; y si recordamos con toda minucio-
sidad sus artículos, hallaremos que se ocupan también del amanceba-
miento del hombre casado, cuando es punible, del incesto en los grados 
en que también lo es, del lenocinio cualificado, y aun de todo abuso des-
honesto sobre el cual pueda extenderse la ley. Comprenden, pues, la to-
talidad de los delitos contra las costumbres. Fuera de ellos, no hay nin-
gunos otros. 

3. Concíbese, pues, perfectamente que, habiendo dicho en cada uno 
de sus artículos lo que le era particular, atendido su caso, queden todavía 
por indicar algunas resoluciones comunes, que los comprenda todos, y 
sin las cuales no se acabaría de explicar y entender esta materia. Héaquí 
el objeto del presente capítulo, al que sin duda hay que volver la vista 
desde cada uno de los anteriores. 

Articulo 371. 

«No p u e d e p r o c e d e r s e p o r c a u s a de e s t u p r o , s ino á i n s t a n -
c ia de l a a g r a v i a d a , ó d e s u t u t o r , p a d r e s ó a b u e l o s . 

» P a r a p r o c e d e r en l a s c a u s a s d e v i o l a c i o n , y en l a s de r a p t o 
e j e c u t a d o con m i r a s d e s h o n e s t a s , b a s t a r á l a d e n u n c i a d e l a 
p e r s o n a i n t e r e s a d a , d e s u s p a d r e s , a b u e l o s ó t u t o r e s , a u n q u e 
n o f o r m a l i c e n i n s t a n c i a . 

»Si l a p e r s o n a a g r a v i a d a c a r e c i e s e po r su e d a d ó e s t a d o m o -
r a l de p e r s o n a l i d a d p a r a e s t a r en el j u i c i o , y f u e r e a d e m á s de 
t o d o p u n t o d e s v a l i d a , c a r e c i e n d o de p a d r e s , a b u e l o s , b e r m a -
n o s , t u t o r ó c u r a d o r q u e d e n u n c i e n , p o d r á n v e r i f i c a r l o e l p r o -
c u r a d o r s í n d i c o ó el fiscal p o r f a m a p ú b l i c a . 

»En t o d o s lo s c a s o s d e l p r e s e n t e a r t í c u l o , e l o f e n s o r se l i b r a 
de l a p e n a c a s á n d o s e con la o f e n d i d a , c e s a n d o e l p r o c e d i m i e n -
t o en c u a l q u i e r e s t a d o d e é l e n q u e lo v e r i f i q u e . » 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 2, tít. 18, P. VLI.—Al queyoguiesse con su parienta, 
ó con su cuñada, puede acusar cada orne del pueblo, fasia quel tiempo, 
que diximos que puede ser acusado de adulterio el que lo ficiere. 

Ley 2, tít. 19.—Aquellos, que diximos en el título ante deste que 
pueden acusar á los que fizieren pecado de incesto, en aquella manera 
misma, é fasta aquel tiempo pueden acusar á los quefazen pecado 
de luxuria con muger de orden, ó con Muda que Uve honestamente, ó con 
muger virgen assi como de suso diximos 

Ley 2, tít. 20 .—En razón de fuerza que fuesse fecha contra alguna 
de las mugeres sobredichas (virgen, casada, religiosa ó viuda honesta), 
pueden fazer acusación los parientes della. E si ellos non la quisieren 

fazer, puedela fazer cada uno del pueblo, ante eljudgador del lugar do 
fue fecha la fuerza, ó ante aquel que ha poderío de apremiar al acusa-
do: é pueden acusar á lodos aquellos que fzieron la fuerza, éaun á los 
ayudadores dellos. 

Cód. f ranc .—Art . 357. En el caso de que el raptor se casare con la 
robada, no podrá ser procesado sino á instancia de las personas que se-
gún el código civil tienen derecho para pedir la nulidad del matrimo-
nio; ni sentenciado hasta que haya sido declarada aquella nulidad. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 250 No podrá instruirse pro-
ceso ni imponerse pena por estas infracciones (seducción de menores) 
sino á instancia de los padres, cónyuges ó tutores. 

Cód. napol. Art. 338 Si el raptor se hubiere casado con la ro-
bada, no podrá ser procesado sino á instancia de las personas cuyo con-
sentimiento era necesario para contraer matrimonio con arreglo á las 
leyes civiles; ni castigado sino despues de haberse declarado que el ma-
trimonio no producirá sus efectos civiles, según se previene en el mismo 
código. 
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Cód. brasi l .—Art. 225. No habrá lugar á la aplicación de las penas 
señaladas en los Ir es artículos anteriores (violación, ofensas con miras 
deshonestas y seducción), cuando los culpables se casaren con las per-
sonas ofendidas. 

Art. 228. En ninguno de estos casos (rapto) habrá lugar á la impo-
sición de pena, cuando los ofensores se casaren con las ofendidas. 

C O M E N T A R I O . 
I . 

1. El presente artículo no se publicó desde luego tal como le t ene-
mos ahora. La edición oficial del Código ha sido enmendada en esta parte 
por el Gobierno. La primitiva letra fué solo como á continuación copia-
mos: «Los reos de violacion, estupro, ó rapto ejecutado con miras des-
honestas, no podrán ser penados sino á instancia de la parte agraviada. 
—El ofensor quedará relevado de la pena impuesta casándose con la 
ofendida.» 

2. Como se ve por la comparación de los dos textos, las idéas capita-
les, generadoras, de una y otra disposición son siempre las mismas. 
Ilánse querido evitar dificultades, satisfacer inconvenientes, distinguir 
puntos que no lo parecían bien desde luego; y es lo que ha motivado la 
enmienda, y producido la nueva redacción, que es de la que principal-
mente debemos ocuparnos. 

3. Ya para los casos de adulterio, en la mujer , de amancebamiento 
punible, en el hombre, sehabia establecido (artículos 359, 362) que solo 
el cónyuge agraviado pudiese deducir las oportunas querellas. Nipodian 
éstas proponerse por otras personas; ni tampoGo se podía prescindir de 
su existencia, procediendo los juzgados de oficio ó á solicitud fiscal. Esa 
especial sustanciacion era un principio en los delitos de que se trataba. 

4. Pues bien: este artículo se dispone algo semejante para los de-
litos de estupro, de violacion, y de rapto. En el de estupro es menester 
que se proceda por querella (« ins tancia) de la agraviada, ó de su tutor, 
padres ó abuelos. Ninguna otra persona es admisible. Esas que lo son, es 
menester que insten, que acusen, que se querellen. No basta que de-
nuncien, que den noticia. La ley exige más, usando de una palabra mas 
enérgica. Y no es por descuido ni por equivocación, pues la de denuncia 
la emplea en otro caso, en el párrafo siguiente del artículo. No ha que-
rido, pues, usarla aquí: ha usado la que se proponia usar : no podemos 
entender sino lo que está escrito. En el estupro ha de haber acusación 
de la estuprada, de sus padres, de sus abuelos ó de su tutor. 

5. ¿Qué dirémos en el caso del estupro de una niña menor de doce 
años? 

6. Semejante estupro se estima violacion (art. 363); y por consiguiente 
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ha de regularse por lo establecido para ella. No habla por consiguiente 
de ese caso el párrafo en que nos oeupamos ahora-, el primero de este 
art . 371. 

7. ¿Qué diremos del estupro de la descendiente ó de la hermana? 
¿Exigiremos también para castigar este incesto la acusación, la querella 
de la propia hermana ó de la hija, contra su hermano ó contra su padre? 

8. La ley no hace indicación alguna sobre este punto. La ley no in-
cluye sino la regla general que hemos mencionado ántes. Los Sres. Yiz-
manos y Alvarez no proponen la dificultad. Los Sres. Zúñigay Castro do 
la proponen tampoco. A nosotros sin embargo nos parece grave. ¿Ha de 
obligarse á la hija á acusar al padre, á la hermana á acusar al hermano, 
para que se pueda proceder contra semejante incestuoso estupro? ¿No 
bastaría la denuncia en un caso en que es tan odiosa la acusación? 

9. Creemos por lo ménos que si se llegase á verificar esta hipótesis, 
los tribunales representarían al Gobierno, y que este tendría que escla-
recer las dudas dictando, ú obteniendo de las Cortes alguna resolución 
en el sentido que indicamos. 

10. ¿Qué diremos, por último, respecto al crimen de lenocinio, de 
que habla el art . 367? ¿Se inferirá, de estar él comprendido en el capí-
tulo del estupro, qae no puede precederse á su encausamiento y castigo 
sino por querella de alguna joven, que de sus resultas haya sido estu-
prada, ó de sus padres ó tutores? No podemos creerlo. Este delito, aun-
que señalado aquí bajo la rúbrica del estupro, no es estupro seguramen-
te, ni está enlazado con él de una manera insoluble. Quien le com te, se 
hace reo de su especial naturaleza; y respecto á ésta, á su persecución 
que es á ella consiguiente, no tenemos limitación alguna. Puede prece-
derse á instancia de algún interesado; puede precederse de oficio, y á 
solicitud del ministerio fiscal. El delito no afecta sólo á determinadas 
personas: la causa pública se interesa en su persecución, sin esas limi-
taciones de que nos ocupamos en este Comentario. 

" II. 

1. Vengamos ahora al párrafo segundo: al encausamiento por viola-
cion, y por rapto ejecutado con miras deshonestas. Para este encausa-
miento dice la ley que bastará la denuncia de la persona interesada, ó de 
sus padres, abuelos ó tutores, aunque no deduzcan instancia formal. Se 
ha reformado, pues, en esta parte lo que disponía el primitivo texto: no 
se ha menester el requisito que por él se estableció como esencial é i n -
declinable. 

2. Pero, ¿qué se entiende por esta palabra denuncia? ¿Dónde, cuán-
do, ante quién han de hacerla las personas de que habla el párrafo del 
artículo? 

3. Esta denuncia es, y no puede ménos de ser, la hecha ante los fun-
cionarios judiciales; ante el juez de primera instancia, ante el alcalde que 
puede instruir un sumario, ante el promotor fiscal, encargado de la per-



secucion de los delitos. Tales son las personas á propósito para recibir 
esas denuncias. Si no fueren de ese género, si sólo fueren conversacio-
nes extra-oficiales, ciertamente no podrán surtir efecto alguno; porque 
aquellos que las oigan no estarán "autorizados para llevarlas de un modo 
válido al terreno de la justicia. 

4. Practicada que haya sido una denuncia de este género, y formada 
causa en su consecuencia, deberá ofrecerse ésta, cuando se halle en es-
tado á la parte que denunció, por si quiere hacer uso de su derecho, y 
acusar al violador ó raptor contra quien se procede. Mas si él rehusa el 
ejercicio de semejante obra, no por eso flaqueará la acción de la justicia. 
Esta no puede hacer nada sin la denuncia de quien sea legítima parte; 
mas puesto ya ese fundamento, nadie puede embarazarla en su camino, 
ni impedirle que llégue al término que deben tener las actuaciones. El 
mismo perdón de la parte agraviada no es motivo de sobreseimiento en 
donde no es necesaria su querella. 

III. 

1. Tercera par te del artículo. Si la persona agraviada no tuviese per-
sonalidad para comparecer en juicio, y careciere de padres, abuelos, her-
manos ó tutor que denuncien el delito de que hubiere sido víctima, po-
drán verificar la denuncia el síndico del pueblo ó el promotor fiscal del 
juzgado. 

2. El caso no es aquí dudoso: se t rata de una infeliz huérfana, desva-
lida, menor de edad, quizá sumida en el abandono y en la miseria. Tal 
vez no puede material y físicamente quejarse ella propia. La han dejado 
maltratada de resultas de la violacion. Ha desaparecido aún, según se 
asegura públicamente. ¿Ilabia de consentir el Código que quedara impu-
ne un crimen de esta clase, porque su víctima carecia de familia que la 
cobijase bajo su amparo? 

3. Tal inhumanidad, tal injusticia no hubiera sido posible. Si la ley ha 
limitado el derecho de acusar ó de denunciar estos delitos contra las cos-
tumbres á la prrsona agraviada ó á sus próximos parientes, esto ha teni-
do por causa evidentes consideraciones morales y de decencia pública, 
que están al alcance de todo el mundo. Mas en el caso supuesto, ó en ca-
sos semejantes, cuando la agraviada no puede, ó difícilmente puede ha-
cerlo por sí, y carece de familia que la proteja ó lleve su voz, no habia 
más remedio que acudir á los magistrados ó funcionarios, á quienes por 
la naturaleza de su misión corresponde el patrocinio de tal desvalimien-
to. El espíritu del párrafo es justo, así como es indispensable. La en-
mienda que se ha hecho por él al texto primitivo es quizá la mas oportu -
na y justificada de cuantas comprende el decreto de 21 de Setiembre. 

4. No diremos otro tanto de la redacción. Esta es defectuosa por más 
de un punto, como vamos á ver en breves razones. 

5. Dice el párrafo: «Si la persona agraviada careciese de hermanos...» 
¿Para qué, decimos nosotros, esta expresión de hermanos, ó más bien, 

de su carencia como un motivo de lo que va á disponerse? ¿Tienen por 
ventura los hermanos facultad para querellarse, ni para denunciar los 
estupros, raptos ó violaciones cometidos con sus hermanas? Los pár ra -
fos precedentes de este mismo artículo nos dicen que no. Luego esa con-
dición es excusada, es inútil. La joven que tiene hermanos, y la que no 
los tiene, se hallan en un caso idéntico: una y otra están, bajo ese pun-
to de vista, igualmente desvalidas. Aquella palabra, pues, es irreflexiva, 
está de más, es contradictoria. 

6. Dice aún el párrafo: - « S i la persona agraviada careciese de 
que denuncien » Y ¿por qué no también, que se querellen? La dispo-
sición de este párrafo ¿recae solamente sobre los delitos de rapto y vio-
lacion, ó recae asimismo sobre el de estupro? Para nosotros, esto último 
es indudable. Esa intervención, que la ley concede á ciertos funciona-
rios, va dirigida á suplir la falta de los padres, abuelos ó tutores. Debe, 
pues, ser permitido á aquellos, todo lo que se faculta á éstos respecto de 
la joven menor que de ellos depende. El estupro cualificado, por el cual 
se puede proceder, entra como la violacion en el círculo de su encargo. 
Luego si el estupro no se persigue por denuncia , sino por querella (á 
instancia), claro está que no sólo han de reconocerse facultades para de-
nunciar en los síndicos y promotores, sino también para querellarse. 

7. Añadamos todavía esta breve observación. La denuncia es posible, 
hecha por el síndico de un .pueblo, pero no por el fiscal de un juzgado! 
Un fiscal, bajo este concepto, no puede denunciar: acusa. Denunciaría 
el que no tuviese personalidad necesaria en los juicios; mas el represen-
tante del ministerio público es parte necesariamente en todo negocio 
criminal en que pueda intervenir. Otra cosa no se concibe: es absurda. 

8. Infiérese de todo lo que hemos dicho, y tratado de justificar, qué 
la redacción de este párrafo es imperfecta. Por for tuna, su espíritu y su 
propósito aparecen tan claros, que no creemos nazcan de aquella falta 
ningunas verdaderas dificultades. 

IV. 

1. También nos presenta dificultades el párrafo postrero del artículo 
que vamos examinando. Según él, todo ofensor de una jóven por estu-
pro, violacion ó rapto, se liberta y exime de la pena en que hubiese in-
currido casándose con la persona agraviada. 

2. Primer duda que nos ocurre. Es ta expresión casándose ¿quiere 
decir verificando de hecho el matrimonio, ú ofreciéndose á verificarlo, 
estando pronto á ello, tendiendo su mano á la jóven, aunque ésta no 
quiera recoger la?-La última hipótesis está sin duda fundada en que el 
ofensor hace así cuanto estaba de su parte, para el cumplimiento de la 
condicion que le impone la ley. Si en semejante caso el matrimonio no 
se verifica por resistencia de la misma jóven, aquel, al ménos, no ha de-



jado de hacer cuanto de él mismo dependía, á fin de btírrar el desho-
nor, la mancha, causados por su delito, ofreciendo una reparación que 
la opinion pública y la propia ley estiman como satisfactoria. 

3. A nosotros, sin embargo , nos parece más admisible la opinion 
contraria. Si la jóven 110 acepta la mano del ofensor, si no quiere perdo-
narle y borrar lo hecho, entendemos que la ley no ¡le perdona tampoco. 
Sus palabras exigen esa admisión del resarcimiento ofrecido. Su sistema 
estriba en no perseguir de oficio tales atentados; mas en perseguirlos, 
sí, á instancia, ó por lo ménos á denuncia de parte. Denunciados ya, 
puestos legítimamente bajo el poder de la justicia, no pueden, no deben 
salir de él sino por la avenencia de los intereses que se excluyen. No 
basta que el uno de ellos se ofrezca á esa reparación, que es una t ran-
sacción, en tanto que el otro no la admite. Ahora bien: la admisión, por 
medio del matrimonio, real, efectivo, es como se verifica. En tanto que 
no hay más que el ofensor dispuesto á realizarlo, no hay tampoco más 
que oferta de ese avenimiento. 

4. Segunda duda. ¿No podrá ser la disposición de este párrafo un 
germen de inmoralidad y un recurso contra los derechos concedidos á 
los padres en la legislación civil, respectivamente al casamiento de sus 
hijas? 

5. Pongamos un ejemplo. El jóven A quiere obtener por esposa á la 
jóven B, cuyos padres no se prestan al matrimonio por legítimas causas. 
Para forzarlos, A l a roba; y cuando se procede á encausarle, ofrece su 
mano, con lo cual quedará exento de pena, y habrá obtenido lo que no 
lograba por otros medios. 

6. Hé aquí una de las razones, que confirman nuestra resolución de 
la duda precedente. l ié aquí un motivo más para que la oferta del casa-
miento no extinga por sí sola estas actuaciones criminales; sino que sea 
menester la avenencia, la aceptación de la parte contraria. El padre de 
la jóven B deberá ser oido en este caso, usando de sus derechos; y la 
autoridad gubernativa podrá también, por su disenso , usar los que le 
corresponden. Verdad es que la honra de la jóven posará mucho en la 
hipótesis á que aludimos, y que difícilmente ni el padre, ni el jefe políti-
co, se desentenderán de ella. 

7. Si nosotros hubiéramos hecho este artículo, nos habríamos permi-
tido poner de otro modo el párrafo que nos ocupa. El casamiento del 
ofensor y la agraviada deberían poner fin, según nuestra creencia, álas 
causas de estupro; mas en las de rapto y violacion, disminuyendo la pena 
en que se habia incurrido, no la extinguirían completamente. Hé aquí 
una circunstancia en que tenemos por sumamente indicado el destierro, 
y en que lo emplearíamos sin inconveniente ni dificultad alguna. 

tí. Eso haríamos nosotros: la ley ha hecho lo que le ha parecido más 
oportuno. 

Articulo 3 7 2 . 

«Los reos de violador), estupro ó rapto, serán también con-
denados por via (le indemnización: 

»1.° A dotar á la ofendida, si fuere soltera ó viuda. 
»2.° A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo 

impidiere. 
»3.° En todo caso, á mantener la prole.» 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las de los artículos anteriores. 

C O M E N T A R I O . 

1. La responsabilidad civil, esto es, la indemniz-acion del daño cau-
sado, es una de las consecuencias de todo delito: así se halla establecido 
en un capítulo especial en el libro I de nuestro Código. No hace, pues, 
la ley en el artículo que acaba de copiarse ninguna excepción particular 
para los delitos de que tratamos, no hace más que aplicar en él los prin-
cipios generales á los casos de rapto, violacion ó estupro. Era esto con-
veniente para evitar dudas, é imprimir á la jurisprudencia el carácter 
práctico que podia pedirle la razón. 

2. Tres géneros de indemnizaciones se establecen ó declaran aqui. 
Primera: la que consiste en dotar á la mujer ofendida. Segunda: la que 
lleva consigo el reconocimiento de la prole, caso de haberla. Tercera, en 
fin: la de alimentar á esa prole misma. Verdaderamente, no creemos 
que sea posible ninguna otra indemnización. 

3. La dote tiene lugar cuando la mujer ofendida es soltera ó viuda. 
Esto se concibe bien. Siendo casada, seria repugnante que se hablase de 
dinero entre su marido y el ofensor. Quizá podrá ser, quizá será en otras 
sociedades; nos congratulamos de que en la nuestra 110 lo sea. 

4. ¿Cuál será la cantidad en que podrá consistir la dote? La ley no lo 
ha dicho. No podia decirlo, porque en este particular no caben ese gé -
nero de reglas. Los tribunales lo fallarán, teniendo en cuenta sobre todo 
la clase y circunstancias de la mujer ofendida, pero más aún las del que 



la hubiere burlado. Si á un hombre de medianas proporciones no se pue-
de por ejemplo imponer sino una dote de dos ó t res mil reales, á un po-
deroso bien puede condenarse á otra de doce ó quince mil duros. La fa-
cultad judicial no tiene punto en este límite, porque no se t rata de mul -
ta, sino de indemnización. 

5. El reconocimiento de la prole no puede verificarse en todos los 
casos. Habrá de ordenarse y llevarse á efecto cuando los padres hubieren 
estado libres y en posibilidad de contraer matrimonio: claro está que no 
se mandará ni practicará, cuando por cualquier causa ese matrimonio 
fuera á la sazón imposible. La ley criminal tiene aquí que someterse á 
la ley civil. 

6. No sucede lo mismo en el tercer punto, en el de los alimentos. El 
precepto del artículo es absoluto, y deroga cualquier disposición contra-
ria. Sean hijos de incesto, de adulterio, de cualquier crimen los produ-
cidos por el rapto, el estupro ó la violación, los alimentos son una pena 
que este artículo impone, y de que la práctica no podrá prescindir de 
hoy en adelante. 

Articulo 373 . 

«Los ascendientes, tu tores , curadores, maestros y cuales-
quiera personas que, con abuso de autoridad ó encarg-o, co-
operaren como cómplices á la perpetración de los delitos com-
prendidos en los tres capítulos precedentes, serán penados 
como autores . 

»Los maes t ros ó encargados en cualquier manera de la edu-
cación ó dirección de la j u v e n t u d , serán además condenados 
á la inhabil i tación perpé tua especial.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Fuero Real .—Ley o, tit. 10, lib. IV.—Si los parientes que el padre 
tuviere consejaren ó consentieren como alguna muger sea llevada por 

fuerza, quier sean hermanos, quier otros, hayan la pena que es puesta 
contra los que llevan las muger es por fuerza, fueras que no mueran: é 
si despues de la muerte del padre, los hermanos ó los otros parientes que 
la tienen en poder, la dieren al robador, ó le consentieren que la lleve, 
peche la meitad de quanto y hobieren, é háyalo aquella muger que fue 
llevada por fuerza. 

Ley 6 —Si el padre ó la madre, ó el uno de ellos consejaren ó consen-
tieren robo de su fija que fuere desposada, pechen al esposo quatro tanto 

de aquello que le hobieren á dar en casamiento con ella; é de todo esto 
haya la meitad el esposo, é la otra meitad el rey: y el que la llevó por 

fuerza, haya la pena que manda la ley. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 531. Si los que á sabiendas contribuyen á 
la prostitución ó corrupción de los jóvenes de veinte años, fuesen per-
sonas que habitualmente se ocupen en este criminal ejercicio, ó sirvien-
tes domésticos de las casas de los mismos jóvenes, ó de los estableci-
mientos de enseñanza, caridad, corrección ó beneficencia en que estos se 
hallaren, sufrirán la pena de tres á seis años de obras públicas. Esta 
pena será doble mayor, si á la prostitución ó corrupción de los jóvenes 
se añadiese la circunstancia de extraerlos al intento de cualquiera de 
dichas casas en que se hallen. 

Art. 539. Si á sabiendas contribuyere á la prostitución ó corrupción 
de algún joven menor de veinte años, su ayo, maestro, capellan, direc-
tor, jefe ó encargado del establecimiento de enseñanza, caridad, correc-
ción ó beneficencia, en que el joven se hallare, sufrirá el reo la pena de 
cuatro á ocho años de obras públicas con inhabilitación para volver á 
ejercer semejantes destinos. 

Art. 540. Las mismas penas en igual caso tendrán los tutores, cura-
dores ó parientes á cuyo cuidado estuvieren los jóvenes. 

Art. 541. Silos autores, cómplices y auxiliadores de la prostitución 
ó corrupción del joven menor de veinte años, fueren sus padres, ma-
dres, ó abuelos, perderán éstos toda la autoridad que las leyes les con-
ceden sobre las personas y bienes de sus hijos y nietos, serán declarados 
infames, y sufrirán una reclusión de cuatro á ocho años. 

Art. 542. Cuando la prostitución ó corrupción del joven dimanare 
de abandono ó negligencia de los padres, madres ó abuelos, perderán 
éstos la autoridad que las leyes les conceden sobre las personas y bienes 
de los hijos y nietos, y sufrirán el arresto de seis meses á dos años con 
apercibimiento. Si el abandono ó negligencia fuese departe de los tuto-
res, curad,ores, parientes, 'maestros, directores ó jefes del establecimien-
to á cuyo cuidado estuviesen los jóvenes, sufrirán aquellos la pena de 
inhabilitación perpétua para volver á ejercer sus cargos respectivos, y 
serán multados en quince á noventa duros, ó arrestados de uno á seis 
meses con apercibimiento. 

TOMO III. 11 



Articulo 3 7 4 . 

«Los comprendidos en el ar t ículo precedente y cualesquie-
ra otros reos de corrupción de menores en interés de tercero, 
serán condenados en las penas de interdicción del derecho de 
ejercer la tu te la y ser miembros del consejo de familia, y de 
sujeción á la vigi lancia de la autoridad, por el tiempo que los 
t r ibunales determinen.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Fuero Real.— Ley 1. tit. 10, lib. 4.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro artículo 367). 

Cód. f ranc .—Art . 335. Los reos del delito expresado en el artículo 
anterior, serán castigados con la interdicción del derecho de ejercer la 
tutela y cúratela y de ser miembros del consejo de familia, en esta for-
ma: los de que habla el primer párrafo del artículo (excitadores ó faci-
litadores de corrupción de menores de veinte y un años), por dos á cinco 
años; y los que se mencionan en el segundo párrafo (cuando sean los pa-
dres ó tutores quienes cometan aquel delito), por diez á veinte años-
Si el delito se cometiere por el padre ó la madre, será además privado 
el reo de los derechos y beneficios que le concede el libro 1.° del Código 
civil, título 9.°, de la patria potestad; y en lodo caso, podrá sometérse-
les á la vigilancia de la alta policía, observándose posa la duración de 
esta pena lo que queda establecido para la de interdicción de que habla 
el referido artículo. 

Cód. aust .—Arl. 115. (Serán castigados como delitos las especies si-
guientes de atentados al pudor ) 4.° La alcahuetería cuando tenga 
por objeto seducir á una persona inocente. 

Art. 116. La pena será la de prisión dura de uno á cinco años. 

Cód, napol .—Art . 332. El padre ó la madre (que hubieren excitado 
ó favorecido la prostitución de sus hijos) serán privados de todos los de-
rechos que en virtud del poder paterno les concede la ley sobre las per-
sonas y bienes de sus hijos; los tutores serán además castigados con la 
interdicción del derecho de ser tutor, y los encargados de la educación 
ó vigilancia de la juventud sufrirán también la interdicción temporal 
del cargo, profesión ú oficio de que hubieren abusado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 539 á 542. (Véanse en las Concordancias á 
nuestro artículo anterior.) 

COMENTARIO. 

1. Varias declaraciones agravatorias contra cómplices de este género 
de delitos comprenden los dos artículos 363 y 364. Hemos reunido su 
explicación en un solo Comentario, porque el principio y espíritu de en -
trambos son unos propios, porque las disposiciones ó preceptos son aná-
logos ciertamente. 

2. Según el primero, los ascendientes, tutores, curadores, maestros, 
y cualesquiera persona que tuviesen autoridad sobre mujeres jóvenes, 
y que las impeliesen, ó cooperaren por complicidad para la perpetración 
del estupro, de la violacion, del rap to , serán penados, no por la regla 
señalada ordinariamente para los cómplices mismos, sino como verda-
deros reos, con el propio castigo que los autores. 

3. No creemos que ocurrirá á nadie la menor duda sobre la justicia 
de este precepto. Toda severidad es legítima en estos casos. Cuando se 
olvida y se huellan de ese modo los deberes más sagrados de la paterni-
dad ó de la autoridad que hace sus veces: cuando se precipita en el fango 
del vicio, de la prostitución, del crimen, á personas inocentes cuya ga -
rantía se debiera ser; no creemos que parecerá dura una disposición que 
estime esa complicidad como delinquimiento directo, y que aumente en 
este sentido las penas á que siempre habría lugar según los principios 
generales del Código. 

4. En cuanto á la inteligencia de lo que se manda, tampoco encontra-
mos dificultades ni dudas. El abuso que aquí se pena, ha de ser real y 
verdadero: la complicidad, averiguada é incuestionable. No son descui-
dos solos los que han reclamado, y contra los que se dicta tal determi-
nación: han de ser actos positivos, consejos formales, facilitaciones noto-
rias, que, sin llegar á los varios casos del art . 12, pues entonces no ha -
bria necesidad de éste, entren bien de lleno en el espíritu y la letra del 
13, que es el que define la complicidad en todo género de delitos. 



5. Segundo precepto que encontramos. Los maestros ó encargados 
en la educación, que cooperaren á semejantes actos como cómplices, se-
rán además condenados á la inhabilitación perpétua especial.—No sólo 
es justísima semejante medida, impidiendo por ella que personas de tales 
antecedentes vuelvan á ser autorizadas para la dirección de otras jóve-
nes; sino que, aun tratándose de los que no fueren maestros, pero ha-
yan caido en este género de culpas , deberá tener gran esmero el Go-
bierno, á ñn de que no puedan llegarlo á ser en lo sucesivo. No se habla 
aquí de delitos que pueden cometerse en momentos de pasión, y sin que 
supongan una perversidad constante en el ánimo. Los que hayan caído, 
como cómplices, en aquellos de que hablamos ahora , son personas pe r -
vertidas, y á quienes seria horrible que se encargara jamás en dirigir y 
adoctrinar la-inocencia. 

6. El tercer precepto, contenido ya en el ar t . 374, es la interdicción 
de los derechos de tutela , como de el de formar parte de los Consejos de 
familia, a s í á las personas comprendidas en el anter ior , como á cuales-
quiera otras, reos de corrupción de menores (art. 367). También se con-
cibe perfectamente la razón de este artículo: también es notoria su j u s -
ticia. Lo único que tenemos que decir acerca de él es que aún no se han 
establecido entre nosotros esos Consejos de familia de que habla. La Co-
misión de Códigos, que los tenia aprobados como una institución del ci-
vil, no tuvo inconveniente en hablar de ellos en el penal; y el Gobierno, 
que debia haber evitado una irregularidad de esta especie, no cuidó se-
guramente de ello, convencido sin duda de que más tarde ó más tempra-
no llegaremos á tener tales Consejos entre nosotros. 

A P É N D I C E Á E S T E TÍTÜLO D É C I M O . 

1. Hé aquí, pues, todos los delitos contra la honestidad, que h a reco-
nocido, que ha penado nuestro Código. No son más que los qne acaban 
de verse. Cualquiera otra acción que no se comprenda entre las señala-
das, podrá ser estigmatizada en los libros, condenada por la opinión, 
penada en el confesionario, mas no castigada por los tribunales. 

2. Echemos por última vez la vista sobre tales delitos: veamos lo que 
comprenden: veamos también lo que hay en ellos, habiéndolo habido en 
nuestra legislación anterior. 

3. Los delitos declarados en este título son: 1." Adulterio. 2 . ' Aman-
cebamiento del hombre casado, cuando le tiene en la casa conyugal, ó 
con escándalo fuera de ella. 3.° Violacion. 4.° Abuso deshonesto con cir-
cunstancias iguales á las de la violacion. 5.° Estupro cualificado (ar -
tículo 366) de una doncella, hasta la edad de veinte y tres años. 6.° Es -
tupro incestuoso con descendiente ó hermana. 7.° Abuso deshonesto 
análogo al estupro. 8.° Corrupción habitual de menores, 9,° Rapto. 

4. Los hechos que otras veces han sido delitos, y no lo son en la ac-
tualidad, se reducen á los siguientes: 1.° Prostitución ordinaria. 2.° L e -
nocinio ordinario. 3."Amancebamientocomún.4.°Estupro simple. 5.° In-
cesto. 6 0 Sodomía. 7.° Bestialidad. Aun no sabemos si podrá escapárse-
nos algún nombre ménos usado, pero que se encuentre en nuestras l e -
yes ó tratadistas antiguos. 

5. Una muy ligera consideración sobre esta segunda lista, y su com-
paración con la primera, patentizarán que la nueva ley ha estado pru-
dente en lo que ha dicho y en lo que ha omitido. La acción d é l a autori-
dad pública, ó mejor dicho de los tribunales, no debe ni puede exten-
derse en esta materia, ni á todo lo que el entendimiento concibe, ni aun 
á lo que deben condenar la filosofía y la moral pública. 

6. No hablemos de la bestialidad, pecado repugnante , que si se co-
metiera en público casi debería probar la locura, y que cometido en s e -
creto, no tienen las leyes interés alguno ni en averiguar ni en reprimir 
por medio de penas. 

7. La sodomía está penada por nuestro Código en algunos casos, aun-
que no encontramos expreso su nombre. Cuando haya fuerza ó intimi-
dación, cae bajo el ar t . 365: cuando haya seducción ó engaño, bajo el úl-
timo párrafo del 366.—En cualquiera otro caso corresponde al confeso-
nario, y de ninguna suerte al foro. 

8. Del incesto ha tratado también la ley en el propio artículo, cuando 
se ha cometido con doncella hermana ó descendiente, estuprándola. So-
bre otros actos, ni ha querido, ni ha debido querer fijar su vista escu-
driñadora. Esos misterios domésticos ¿qué bien se seguiría á la sociedad 
de esclarecerlos con la luz de un juicio? No es que apruebe de ningún 
modo hechos semejantes: lo que declara es su incapacidad, su falta de 
autoridad para perseguirlos, en la esfera de los castigos sociales. Mayor 
seria el escándalo, señalando y condenando tales obras , que el que pue-
de resultar de que se cierren ante ella los ojos. 

9. Y despues de todo, los casos de estos t res géneros, que podrían 
investigar y penar las leyes, son, y no pueden ménos de ser tan raros , 
tan extraordinarios, tan improbables; los abusos, por el contrario, que 
se siguieran de aquel propósito, tan fáciles, tan posibles; que ninguna 
persona sensata l levaráámal que haya guardado el Código este prudente 
silencio, y schaya recusado en un terreno verdaderamente tan resbaladizo. 

10. El estupro cualificado se encuentra, como debe encontrarse, en 
los artículos de la ley. Haber penado en ella el estupro simple seria dar 
una prima á la inmoralidad y á la astucia de ciertas muje res , por des-
gracia muy comunes, que liarían gran comercio con su virginidad, y ca-
zarían por esie medio á los jóvenes incautos, que hacen objeto de sus es-
peculaciones y sus propósitos. 

11. El amancebamiento se castiga cuando es escandaloso. Cuando no 
lo es, seria producir el escándalo la ley misma, en vez de corregirle y 
castigarle. 



12. Llegamos á la última de las cuestiones: la de la prostitución or-
dinaria, y el lenocinio común, que es su necesario y obligado accidente. 

13. ¿Deben las leyes consentir, abandonada á sí misma, la prostitu-
ción? ¿Deben ordenarla y reglamentarla? ¿Deben por el contrario pro-
hibirla, y establecer castigos contra ella?—Sólo en este último caso ha-
bría tenido que seguir otra conducta nuestro Código. Mas ese caso es el 
que no admite nadie en la actualidad, y el que por consiguiente han des-
echado con justo motivo los autores de la presente ley. 

14. La prostitución es un mal: ¿quién ha de negarlo, por ventura? 
Pero la cuestión entre hombres prácticos no puede fijarse ni debatirse 
tan sencilla y absolutamente. Acaso, ese mal ¿no evita otros, que pueden 
estimarse, y son de hecho más graves? Acaso, ese mal ¿no es de los que 
casi siempre escapan aun á la acción de las leyes más severas? Acaso, 
ese mal ¿no es menor en sí mismo, que los males que pueden seguirse de 
un tenaz empeño de reprimirlo? 

15. Véase, pues, por qué la ley penal debe cerrar los ojos sobre ta-
les impurezas. Véase por qué es sólo la acción de la policía, y no la de 
los tribunales, la que debe intervenir en este punto delicado. Véase poi-
qué, en nuestro concepto, es cuestión ésta de reglamentos y de ordenan-
zas, y no del Código penal. 

1G. Este ha hecho lo que debia hacer castigando el lenocinio cualifi-
cado, la corrupción de menores. Todo lo demás correspondiente á la 
prostitución sale de su esfera. Por eso no lo trotamos nosotros. Las ma-
terias de policía no son objeto del Comentario presente. 

TÍTULO UNDÉCIMO. 

D E L O S D E L I T O S C O N T R A E l . H O N O R . 

1. Los delitos contra el honor son una especie de delitos contra las 
personas, en los pueblos donde la honra es parte de la existencia. No su-
cederá así en aquellos otros encorvados bajo un degradante despotismo, 
que hace perder á los hombres todo sentimiento de dignidad. Pero en 
las naciones cristianas; poro en los pueblos europeos, paises en que la 
humanidad tiene tan alta idéa de sí propia; pero en los estados, ó repu-
blicanos ó representativos, en que cada cual se cree poseedor de una 
parte de la soberanía, igual del mas alto, noble como el mas eminente; 
en estas regiones, únicas que de hecho conocemos nosotros, y entre las 
cuales se cuenta la nuestra, ese género de delitos es sumamente grave, 
porque puede producir consecuencias de gran importancia, y reclama 
por tanto de las leyes un cuidado, un esmero . una severidad , que dis-
tingue y comprende perfectamente el ánimo, por poco que fijemos la 
vista en esa especie de consideraciones. 

2. Una de dos: ó la ley ha de penar gravemente los ataques contra 
la honra, ó los ofendidos en ella se verán obligados á lavar las injurias 
por medio del duelo. Aun penándolos y todo, es todavía difícil impedir 
este, en multitud de casos: si se descuidaran esos castigos, no habría 
más medio que el de los combates para responder á las injurias, y que-
dar libres de la mancha que en la opinion común echan éstas sobre los 
injuriados. 

3. Muchos de los delitos contra la honestidad, de que hemos habla-
do en el título precedente, son también ataques contra la honra. El que 
comete adulterio con una mujer , afrenta á su marido: el que roba, viola 
ó seduce á una joven, peca contra su padre y su familia. De esto no se 
volverá á t ratar , porque ya se ha tratado convenientemente. Las in ju -
rias de que nos ocuparemos en el capítulo segundo de este título, son 
sin duda de diferente naturaleza. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

CALUMNIAS. 

1. Algo respectivo á la calumnia hemos presentado ya en nuestros 
trabajos anteriores: algo ha dicho el Código en sus capítulos preceden-
tes. El sexto del título IV de este libro II habla y estatuye lo oportuno 
sobre la acusación y denuncia calumniosas. No es, pues, tampoco de es-
to de lo que volveremos á hablar, Allí se trató de calumnias, por decirlo 
así, judiciales: aquí se trata de las comunes, de las que se lanzan, y po-
nen en circulación por el mundo. Aquel era un caso particular: este es 
otro ciertamente, pero mucho mas extendido, mucho mas común , cor-
respondiente á una esfera mas ámplia. 

Artículo 375 . 

«Es calumnia la falsa imputación de un delito , de los que 
dan luga r á procedimientos de oficio.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. franc. Art. 367. Será reo del delito de calumnia el que en si-
tios o reuniones públicas, en un acto público ó auténtico, ó por medio 
de manuscritos ó impresos que se hayan fijado, vendido ó repartido hu-
biere imputado á cualquiera persona hechos que de ser ciertos la ex-
pondrían a ser procesada criminal ó correccionalmente, ó solo al me-
nosprecio ú odio de los ciudadanos.-Esta disposición no es aplicable á 
los hechos cuya publicación autoriza le ley, ni á aquellos cuya revela-
ción o represión era obligatoria por razón de su cargo ó atribuciones 
para el que hubiere hecho la imputación. 

Art. 368. Se reputará falsa toda imputación en cuyo apoyo no se 
aduce prueba alguna legal. En su consecuencia el autor de la imputa-
ción no podrá pedir para su defensa que se practique la prueba de ella-
tampoco podra alegar como medio de. excusa, que sus circunstancias 'ó 

hechos son notorios, ó que las imputaciones que han dado lugar al pro-
ceso están copiadas ó extractadas de papeles extranjeros ó de otros crí-
menes impresos. 

Cód. aus t .—Art . 188. Se hace reo de calumnia el que denunciare á 
alguno ante la autoridad por un delito supuesto, ó le inculpare, de mo-
do que su imputación pueda servir de base á una instrucción formal, ó 
cuando menos, á investigaciones contra el inculpado. 

Segunda par te .—Art . 234. Las graves infracciones de policía con-
tra el honor, serán calificadas de ultrajes al honor.—Los casos de ul-
trajes al honor, son: 1.° Atacar la reputación de otro por medio de la 
imputación infundada de un delito, cuando se calificare de calumnia 
con arreglo al art. 188 de la primera parte. Si del hecho no resultare 
perjuicio alguno para la persona inculpada, será castigado el autor con 
el arresto de uno á tres meses, según la gravedad del delito imputado. 
Si se hubiere seguido perjuicio, será castigado el reo con el arresto ri-
goroso de Mno á tres meses. 

Cód. brasil .—Art. 229. Se hace reo del delito de calumnia el que 
atribuye falsamente á un tercero un hecho que la ley haya calificado de 
criminal, y que dé lugar á acción pública ó á procedimiento de oficio. 

C O M E N T A R I O . 
1. El presente artículo no hace más que definir la calumnia. Esta de-

finición era necesaria, como que esa palabra es un poco vaga en el uso 
común, y convenia que no lo fuese en el idioma jurídico. 

2. Comparando tal definición con la de la injuria, fácilmente se co-
noce que esta segunda es género , mientras que es especie la primera. 
Llámase injuria, en efecto, toda expresión proferida, ó acción ejecutada 
en deshonra, descrédito, ó menosprecio de otra persona. Como se vé, es-
to, no d i r é m O s que es vago, pero es general. Esa expresión ó esa acción 
pueden ser de mil modos, y de cualquiera que sea, constituye injuria. 
Uno de ellos consiste sin duda en atribuir delitos de cierta índole á las 
personas de que se trata. 

3. La calumnia, pues, ha de ser falsa imputación. No lo es por con-
siguiente la aserción verdadera. Quien dice lo que es exacto, podrá inju-
riar alguna vez, pero no calumnia de seguro.—Esta es una de las c i r -
cunstancias que caracterizan el hecho de que nos estamos ocupando; la 
falsedad de la imputación que se hace. 

4. Otra circunstancia es que esa imputación sea de un delito.—¿Se 



entenderá tal alguna de esas calificaciones comunes, que mas bien que 
de crímenes concretos, son de hábitos criminales? ¿Será calumnia el lla-
mar á uno ladrón, vagamente, el llamarlo falsario, el llamarlo faccioso? 
En nuestro concepto no lo es. Semejantes dichos son injurias, y no otra 
cosa. No es un delito especial lo que se imputa en ellos. Lo contrario di-
ríamos si se asegurase de uno que había cometido tal robo, que habia 
usado tal falsedad, que habia pertenecido á tal facción. Aquí habia el de-
lito concreto, á que la ley no puede menos de referirse: aquí habia la im-
putación terminante, sobre la cual pudieran pedirse y darse pruebas, 
para conocer su.exactitud ó su falsedad. 

5. La tercera circunstancia consiste en que la falsa imputación de un 
delito, sea de aquellas que dan lugar á procedimientos de oficio. Si lo 
que se imputa es una culpa de las que sólo pueden perseguirse por re-
clamaciones privadas, individuales, de las personas agraviadas por ella, 
entonces no hay calumnia, según esta definición. Injuria, podrá haber, 
pero no aquella otra. Por ejemplo: cuando se diceá uno, «tú robaste á 
fulano», y la aseveración es falsa, hay calumnia; cuando se le dice «has 
estuprado á fulana», no la hay según este artículo , ora sea cierta, ora 
incierta tal aseveración. 

6. El motivo de esta condicion postrera es evidente, es palpable. Como 
la idea de la calumnia lleva consigo la de falsedad, de aquí que, cuando 
uno acusa ó se querella de otro por este delito, es necesario admitir al 
imputante la prueba de lo que habia indicado. Esto no ofrece dificultad 
toda vez que se trate de delitos cuya persecución sea pública; pero seria 
contrario á todas las reglas, si se extendiere á aquellos otros de que la 
justicia no puede conocer sino á instancia de determinadas personas. No 
cabe, pues, aquí la admisión de esa prueba; y por consiguiente, no cabe 
la decisión de si el aserto fué calumnia ó fué verdad. Podremos tener in-
juria. como se dijo ántes; mas no, ciertamente, otra cosa. 

Artículo 3 7 6 . 

«La calumnia p ropagada por escrito y con publicidad se 
cas t igará : 

»1.° Con las penas de prisión correccional y mul ta de 100 
á 1,000 duros, cuando se imputa re un delito g rave . 

»2.° Con las de arresto mayor y mul t a de 50 á 500 duros, 
si se imputare un delito ménos grave.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, tít. 46, L. 10.—-Quisquís crinen inten-
dit, non impunitam fore noverit, licentiam mentiendi: cum calumnian-
tes ad vindictam poscat similitud,o supplicii. 

Partidas.—Ley 8, tít. 6, P. VII.—De sfamando tortizeramente un 
orne á otro de tal yerro, que si le fuese provado, devia morir, ó ser des-
terrado para siempre por ende, dezimos que deve recebir essa mesma 
pena aquel que le.enfamó. Mas si lo enfamase de otro yerro alguno, de 
que non meresciesse o,ver tan grand pena, deve fazer emienda de pecho 
aquel que lo enf amó, segund el alvedrío del judgador: catando todas las 
cosas que diximos en el titulo de las deshonrras, en razón de la emien-
da dellas. Pero si aquel que oviesse enfamado á otro, quisiesse provar 
que era verdad lo que avia dicho, provandolo assi, non avrò, pena. 

Nov. Recop.—(Véanse las Concordancias á nuestro art . 331.) 

Cód. íx&nc.—Art. 371. Guando no se suministre laprueba legal (del 
hecho imputado),"será castigado el calumniador con las penas siguien-
tes:—si el hecho fuere tan grave que mereciere la preña de muerte, tra-
bajos forzados perpetuos ó deportación, será castigado el culpable con la 
prisión de dos á cinco años, y multa de doscientos á cinco mil francos. 
—En todos los demás casos la prisión será de uno á seis meses y la mul-
ta de cincuenta á dos mil francos. 

'Art. 372. Cuando los hechos imputados sean punibles con arreglo á 
la ley, y hubieren sido denunciados por el autor de la imputación, se 
sobreseerá en los procedimientos de calumnia, hasta que se concluya el 
proceso sobre los mismos hechos. 

Art. 371. En todo coso quedará privado el calumniador por cinco á 
diez años contados desde el cumplimiento de la condena, de los derechos 
expresados en el art. 42 de este Código (interdicción civil). 



Cód. aust .—Primera par te .—Art . 189. La pena ordinaria de la ca-
lumnia, es la prisión de uno á cinco años, que podrá ampliarse hasta 
diez:—Si el calumniador se hubiere valido de una malignidad pro-

funda para dar crédito á su imputación;—2.° Si el inculpado hubiere 
sido expuesto á un peligro grave;—3.° Si el calumniador fuere un cria-
do doméstico del inculpado, ó familiar que viva con él, ó una persona 
que le esté sometida, ó un empleado que cometiere la calumnia en el ejer-
cicio de su cargo. 

Cód. napol .—Art . 186. El que con ánimo de perjudicar á otro le 
acuse ó denuncie de un crimen de que es inocente, será castigado por el 
solo hecho de la acusación ó denuncia en esta forma:—1En materia 
criminal, con la prisión de segundo á tercer grado, y mulla de ciento á 
mil ducados.—2.° En materia correccional ó de policía, con la prisión 
ó confinamiento de primer grado y multa correccional.—Sin embargo, 
siempre que el hecho sobre que se hubiere formado la acusación ó denun-
cia falsas, fuere un delito ó una contravención que no merezca la pena 
de prisión ó detención, podará el juez no aplicar sino las penas inferio-
res, ya sean correccionales ó de policía, salvas en todo caso las penas 
más grabes en los casos de presentación de falsos documentos ó de falso 
testimonio. 

Cód. brasil.— Art. 230. Guando el crimen de calumnia se hubiere 
cometido por medio de papeles impresos, litografiados ó grabados, que se 
distribuyan á más de quince personas, contra corporaciones que ejerzan 
autoridad pública.—Penas. La prisión de ocho meses á dos años, y una 
multa igual á la mitad de la duración de la pena. 

Art. 231. Cuando la calumnia se cometiere contra algún depositario 
ó agente de la autoridad pública por razón de su cargo.—Penas. La pri-
sión de seis á diez y ocho meses, y una multa igual á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Art. 232. Cuando se cometiere contra una persona particular ó con-
tra un empleado público, pero no por razón de su cargo.—Penas. La pri-
sión de cuatro meses á un año, y una multa igual á la mitad de la du-
ración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 669. El qv,e en discurso ó acto público, en 
papel lerdo, ó en conversación tenida abiertamente en sitio ó reunión 

pública, ó en concurrencia particular numerosa, calumnie á otro, impu-
tándole voluntariamente un hecho falso, de que si fuere cierto, le po-
dría resultar alguna, deshonra, odiosidad ó desprecio en la opinion co-
mún de sus conciudadanos, ó algún otro perjuicio , sufrirá una reclu-
sión de uno á seis años, y se retractará públicamente de la calumnia. Si 
la imputación fuere de delito ó culpa á que esté señalada pena por la 
ley, se impondrá al cahmniador, además de la retractación pública, la 
mitad á las dos terceras partes de la misma pena que se impondría, al 
calumniado si fuere cierta la imputación; sin que en ningún caso 
pueda bajar la pena del que calumnie en público, de uno á seis 
años de reclusión. Tendráse por concurrencia particular numerosa pa-
ra el caso de este artículo, toda aquella que pase de diez personas, ade-
más de las que habiten en la casa ó sitio privado donde se verifique la 
concurrencia. 

Art. 700. Si la calumnia fuere cometida en cartel, anuncio, pas-
quín, lámina, pintura ú otro documento puesto al público, ó en papel 
impreso ó en manuscrito que haya sido distribuido á otras personas, ó 
enviado ó presentado á alguna autoridad, y la imputación falsa fuere 
suficiente para mancillar de algún modo la honra y fama del calumnia-
do, será considerado el calumniador como reo de libelo infamatorio y 
calumnioso, y sufrirá, además de las penas prescritas en el artículo 
precedente, una multa de veinte á doscientos duros. 

Art. 701. Lgual multa, además de las penas del art. 669, se impon-
drá al que calumnie á otro en sermón ó discurso al pueblo, pronunciado 
en sitio público, siempre qv,e la imputación falsa sea suficiente tam-
bién para mancillar de algún modo la honra y fama del calumniado. 

C O M E N T A R I O . 

1. La calumnia puede ser de palabra, hablada; y puede ser escrita ó 
impresa. Puede dirigirse á una ó pocas personas, sin que se le dé, ó sin 
que reciba publicidad; y puede obtenerla, por el contrario, extendiéndo-
se más ó ménos rápidamente, pero de un modo positivo. Desde luego se 
concibe bien que no ha de estimar la ley igual el delito en unos y otros 
casos; que debe haber gradación entre ellos; que los unos se han de cas-
tigar mas severamente que los otros. 

2. En este artículo se t rata de la calumnia propagada por escrito y 
con publicidad. Por escrito, tanto quiere decir escrito de mano, cuanto 
litografiado, grabado ó impreso. Todos ellos son géneros de escritura. 
No hay mas diferencia si 110 que en lo escrito de mano podrá dudarse si 
habia ó no habia intención de publicarlo; y en lo litografiado ó impreso 
no cabe de ningún modo esa duda. 



3. Sin embargo, este punto de la publicidad necesita un poco de mas 
detención, para considerar completamente todos los casos que puedan 
presentarse.—En ella, ó mas bien respecto á ella, pueden ocurrir los si-
guientes: 1.° Designio de publicar la calumnia, sin haber llegado á con-
seguirse. Se escribió á uno, á fin de que la publicara, y éste no la p ubi ir 
có. 2.° Designio de publicarla, llevado á cabo. 3.° Propósito llevado á 
cabo de calumniar, pero no para el público, sino para una persona. La 
calumnia fué escrita y dirigida en una carta, que no salió de la persona 
á quien se dirigía. 4.° Este propósito mismo, pero contrariado por la in-
discreción de quien hizo público lo que en el ánimo del autor debia que-
dar secreto, ó .reservado á pocos. 

, 4. El segundo de estos cuatro casos es el natural á que se aplica el 
presente artículo. Se escribió la calumnia, se quiso publicarla, se publi-
có. Ninguna duda puede haber en que nos hallamos plenamente bajo la 
disposición que se examina. 

5. E l cuarto caso cae también bajo el propio precepto, si atendemos 
solo á sus palabras textuales. La calumnia escrita, por mas que su autor 
no la destinase á la publicidad, ha sido publicada. Verdad es que aquel 
alegará su contraria intención: pero esta excusa no nos parece que po-
drá valerle gran cosa. Lo que él escribía y dirigía á alguno, era posible 
que saliese á luz , como que lo entregaba á disposición de otra persona. 

6. No diremos lo mismo de los otros dos casos, primero y tercero. 
Si la calumnia no salió de entre dos personas, ó siquiera de un círculo 
limitadísimo de ellas, la calumnia no ha sido de hecho publicada. Ora 
fuese esto voluntario en el que la inventó, ora fuese casual, es lo cierto 
que no se lia caído en una de las condiciones expresas de la ley; y pol-
lo mismo que no se puede imponer su pena, nos hallarémos sujetos al 
siguiente artículo, y no al que ahora examinamos. 

7. Por lo demás, éste 110 presenta dificultad alguna, en cuanto á las 
penas que señala. Si es undelito grave el imputado por escrito y con pu-
blicidad, el castigo ha de consistir en prisión correccional, y una multa 
de ciento á mil duros.—Si es un delito ménos grave el imputado con las 
mismas circunstancias, el castigo deberá ser arresto mayor, y multa de 
cincuenta á quinientos duros.—Lo que sean delitos graves y ménos gra-
ves está'declarado en el art . 6.° 

8. Como se vé, pues, nuestra ley es severa con la calumnia, y com-
bate por medios enérgicos ese acto de difamación, que si 110 hiere las 
personas, hiere tan hondamente la honra de los individuos. Estamos con-
formes con unas idéas, que no podrán ménos de obtener la aprobación 
de cuantas personas sensatas fijen en ellas una consideración detenida 
é imparcial. 

9. Solo advertiremos, aunque parezca excusado, que las calumnias— 
y lo mismo verémos en las injurias—hechas por medio de ía imprenta, no 
son estimadas por la ley como delitos especiales de esta clase. Sobre esto 
hemos hablado ya en nuestro Comentario al ar t . 7.° (tomo I, pág. 122, 

números 21 y 22); y nada tenemos que añadir ni que rectificar en nues-
tras opiniones de entonces. 

Articulo 3 7 7 . 

«No propagándose la ca lumnia con publicidad y por escri-
to, será cas t igada: 

»1.° Con las penas de arresto mayor en su grado máximo, 
y mul t a de 50 á 500 duros , cuando se imputare un delito 
grave. 

»2." Con el arresto menor en su g rado mínimo y mul t a de 
20 á 200 duros, cuando se impu ta r e un delito ménos grave.» 

CONCORDANCIAS. 
Cód. brasil.— Art. 233. Cuando la calumnia se cometiere por otros 

medios que los indicados en el art. 230 (por medio de impresos, litogra-
fías ó grabados), será castigada con la mitad de las penas que en él se 
señalan. 

Art. 246. Cuando se probare que el delincuente haya recibido re-
compensa ó 'promesa por cometer el delito de calumnia ó de injuria, 
será castigado, además de las penas que quedan impuestas, con la mul-
la del doble de lo dado ó prometido. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 702. La calumnia que se cometa privada-
mente. imputando ó echando en cara á otro á presencia de una ó mas 
personas un hecho falso, de que siendo cierto podria resultarle alguno 
de los daños sobredichos, será castigada con la retractación del calum-
niador á la presencia del juez y escribano, de los testigos del suceso, y 
de cuatro hombres buenos, y con una reclusión de dos meses á dos años, 

C O M E N T A R I O . 

1. Poco tenemos que decir como explicación «le este artículo. Sabido 
ya bien lo que es calumnia, todas sus especies que no se hallen com-
prendidas en el artículo anterior, que es, por decirlo así, el de la calum-
nia cualificada, todas caen y se encuentran,"todas deben ser penadas por 
el actual. Ora sea escrito el hecho, pero no publicado; ora sea publicado, 



pero sin escribirse; siempre tendremos el mismo derecho, la propia re-
gla. El calumniador no sufrirá ménos del arresto mayor y la multa de 
20 duros: pero podrá llegar al término de la prisión correccional, y la 
multa de 1,000. 

2. Lo que acabamos de exponer es lo respectivo á la inteligencia: en 
lo tocante á la justicia y oportunidad del castigo, añadiremos que, así 
como nos parece conveniente el que ántes se indicó, cuando hay escri-
tu ra y publicidad—hechos que suponen premeditación en el acto y posi-
bilidad de grandes perjuicios al calumniado,—así nos parece de corta 
extensión, y tal vez demasiadamente severo, el que se señala ahora, co-
mo que en muchos casos puede resultar una desproporcion chocante en-
tre la malicia y el daño de la inculpación pronunciada, y la pena perso-
nal que por ella se impone. Nosotros la habríamos dejado como límite 
superior; pero rebajando el inferior muy considerablemente. Cuando la 
verdadera criminalidad de los casos contenidos bajo una fórmula puede 
ser tan diversa, es oportuno, es debido que la pena sea bien extensa y 
flexible. 

Art iculo 3 7 8 . 

«El a »usado de ca lumnia quedará exento de toda pena, pro-
bando el hecho criminal que hubiere imputado. 

»La sentencia en que se declare la ca lumnia , se pub l ica rá 
en los periódicos oficiales, si el ca lumniado lo pidiere.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Partidas.—Ley 8, tit. 6, P. VII.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro artículo 366.) 

Cód. f ranc .—Art . 370. Omítelo se pruebe legalmente el hecho impu-
tado, quedará exento de toda pena el autor de la imputación Solo se 
tendrá por prueba legal la que resulte de una sentencia ó de otro cual-
quier acto auténtico. 

Cód. brasil. Art. 234. El que probare el hecho criminal imputado 
quedará exento de toda pena. 

C O M E N T A R I O . 

1. Se ha dicho, definiendo la calumnia, que es la falsa imputación 
de cierto delito: luego no hay calumnia si la imputación es verdadera 
Luego es necesario dejar al acusado de este delito la facultad de justif i-
car el que imputó, y darle la seguridad de que será exento de toda pena, 
- c o m o que entonces no ha cometido n i n g u n o , - s i justificare en efecto 
las cosas imputadas. 

2. De aquí se infiere también, como hemos visto án tes , que no cabe 
el apellidar calumnia á la imputación de aquellas acciones, en que no se 
puede proceder de oficio. Como á nadie es permitido ofrecer pruebas so-
bre ellas, resultaría el no poder legalmente apurarse si la imputación 
era verdadera ó falsa. «Tú has cometido adulterio con la mujer de fula-
no,» no es para la ley ni una calumnia ni un hecho inocente: ya vere-
mos que ha aceptado el único partido racional y plausible, llamándolo 
un hecho injurioso. 

3. El párrafo segundo de este artículo contiene una de aquellas dis-
posiciones de justicia palmaria, sobre las cuales no hay nada que decir. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

INJURIAS. 

Articulo 3 7 9 . 

«Es injur ia toda expresión proferida, ó acción e jecutada en 
deshonra, descrédito, ó menosprecio de otra persona.» 

CONCORDANCIAS. 

I n s t i t . - L i b . IV, tít. 4, Proem.—Generaliter injuria dicitur omne, 
quod non jure sit; specialiter alias contumelia, quae á contemnendo dic-
ta est 

Partidas. Ley 1.a, tit. 9, P. Vll.-Injuria en latín, tanto quiere 
en rottt^ce, como deshonrra que es fecha ó dicha á otro, á tuerto 

TOMO I I I . 



pero sin escribirse; siempre tendremos el mismo derecho, la propia re-
gla. El calumniador no sufrirá ménos del arresto mayor y la multa de 
20 duros: pero podrá llegar al término de la prisión correccional, y la 
multa de 1,000. 

2. Lo que acabamos de exponer es lo respectivo á la inteligencia: en 
lo tocante á la justicia y oportunidad del castigo, añadiremos que, así 
como nos parece conveniente el que ántes se indicó, cuando hay escri-
tu ra y publicidad—hechos que suponen premeditación en el acto y posi-
bilidad de grandes perjuicios al calumniado,—así nos parece de corta 
extensión, y tal vez demasiadamente severo, el que se señala ahora, co-
mo que en muchos casos puede resultar una desproporcion chocante en-
tre la malicia y el daño de la inculpación pronunciada, y la pena perso-
nal que por ella se impone. Nosotros la habríamos dejado como límite 
superior; pero rebajando el inferior muy considerablemente. Cuando la 
verdadera criminalidad de los casos contenidos bajo una fórmula puede 
ser tan diversa, es oportuno, es debido que la pena sea bien extensa y 
flexible. 

Art iculo 3 7 8 . 

«El a »usado de ca lumnia quedará exento de toda pena, pro-
bando el hecho criminal que hubiere imputado. 

»La sentencia en que se declare la ca lumnia , se pub l ica rá 
en los periódicos oficiales, si el ca lumniado lo pidiere.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Partidas.—Ley 8, tit. 6, P. VII.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro artículo 366.) 

Cód. f ranc .—Art . 370. Omítelo se pruebe legalmente el hecho impu-
tado, quedará exento de toda pena el autor de la imputación Solo se 
tendrá por prueba legal la que resulte de una sentencia ó de otro cual-
quier acto auténtico. 

Cód. brasil. Art. 234. El que probare el hecho criminal imputado 
quedará exento de toda pena. 

C O M E N T A R I O . 

1. Se ha dicho, definiendo la calumnia, que es la falsa imputación 
de cierto dehto: luego no hay calumnia si la imputación es verdadera 
Luego es necesario dejar al acusado de este delito la facultad de justif i-
car el que imputó, y darle la seguridad de que será exento de toda pena, 
- c o m o que entonces no ha cometido n i n g u n o , - s i justificare en efecto 
las cosas imputadas. 

2. De aquí se infiere también, como hemos visto án tes , que no cabe 
el apellidar calumnia á la imputación de aquellas acciones, en que no se 
puede proceder de oficio. Como á nadie es permitido ofrecer pruebas so-
bre ellas, resultaría el no poder legalmente apurarse si la imputación 
era verdadera ó falsa. «Tú has cometido adulterio con la mujer de fula-
no,» no es para la ley ni una calumnia ni un hecho inocente: ya vere-
mos que ha aceptado el único partido racional y plausible, llamándolo 
un hecho injurioso. 

3. El párrafo segundo de este artículo contiene una de aquellas dis-
posiciones de justicia palmaria, sobre las cuales no hay nada que decir. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

i n j u r i a s . 

Articulo 3 7 9 . 

«Es injur ia toda expresión proferida, ó acción e jecutada en 
deshonra, descrédito, ó menosprecio de otra persona.» 

CONCORDANCIAS. 

Instit. Lib. IV, tit. 4, Proem.-GeneralÜer injuria dicitur omne, 
quod non jure sit; specialiter alias contumelia, quae á contemnendo dic-
ta est 

Partidas. Ley 1.a, tit. 9, P. Vll.-Injuria en latín, tanto quiere 
dezir en romance, como deshonrra que es fecha ó dicha á otro, á tuerto 

t o m o i i i . j g 



1 7 3 KL. d Ó . i I G O P E N A L 

6 á despreciamiento del: é como quier que muchas maneras son de des-
honrra, pero todas descienden de dos raizes.' la primera es de palabra. 
La segunda es de fecho. E de palabra es, como si un orne denostasse á 
otro, ole diesse bozes ante muchos, fatiendo escarnio del, ó poniéndole 
algún nome malo, ó diziendo empos del muchas palabras atales, onde se 
tuviesse el otro por deslionrrado. Eso mismo dezimos que seria, sificie-
se esto fazer á otro, assi como á los rapases, ó d otros qualesquier. La 
otra manera es, quando dixese mal del ante muchos, por palabras, razo-
nándolo mal, ó infamándolo de algún yerro, 6 denostándolo. Esso mis-
mo dezimos que seria, si dixesse mal dél á su señor con intención de le 
fazer tuerto é deshonrra ó por le fazer perder su merced. E de tal des-
honrra como esta, puede demandar emienda aquel á quien la fizieren, 
también si non estuviere delante, cuando le fizieren la deshonrra como 
si estuviesse presente 

Cód. napol .—Art . 365 —Es injuria toda ofensa hecha pública ó pri-
vadamente por paTabr as, gestos, escritos, ó de cualquiera otra forma, 
siempre que tenga por objeto hacer perder ó disminuir la consideración 
de aquel contra quien se dirige. 

• Cód. brasi l .—Art . 236. —Será considerado crimen de injurias; 1.° La 
imputación de un hecho criminal no comprendido en el art. 229 (calum-
nia). 2.° La imputación de vicios ó defectos que puedan exponer al odio 
ó desprecio público. 3.° La imputación vaga de crímenes ó vicios sin 
especificar hechos. 4.° Todo lo que puede perjudicar á la reputación de 
alguno. 5.° Los discursos, gestos ó señales que en la opinión pública 
sean reputados por insultantes. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 703. Es injuria todo acto hecho, toda pa-
labra dicha con intención de deshonrar, afrentar, envilecer, desacredi-
tar, hacer odiosa, despreciable ó sospechosa, ó mofar ó poner en ridícu-
lo á otra persona, siempre que efectiva,mente el acto hecho ó la pala-
bra dicha, sea bastante para poder causar alguno de estos efectos en la 
opinión común, ó en la mas generalmente recibida entre las gentes del 
pueblo en que se cometa el delito. También es injur ia el omitir ó rehu-
sar hacer la honra ó dar la señal de respeto que según la ley se deba á 
unapersom, cuando se omite ó rehusa esto con la intención sobredicha. 

C O M E N T A R I O . 
1. El origen de la palabra injuria, es ciertamente injv.s, contra jus, 

practicado contra derecho. Aun todavía en su acepción actual, solemos 
decir que quien usa del que le asiste, no hace ó no causa injuria á nin-
guna persona. Sin embargo, seria un yerro notorio el contentarse con 
esa definición. Mil cosas hay practicadas contra derecho, á las cuales no 
llamamos injuria. No se da este nombre ni á una muerte, ni á un robo. 
Sólo se llaman injurias las palabras ó acciones que tienden á afrentar, á 
menoscabar, á herir en la honra ó en la estimación á personas determi-
nadas: expresión proferida, ó acción ejecutada, dice la ley, en deshonra, 
descrédito, ó menosprecio. 

2. Expresión ó acción: porque la injuria puede ser de palabra, ya 
pronunciada ó ya escrita, y puede ser también un hecho, que conduzca 
á los mismos resultados. Quien llama á otro asesino, le injuria: quien es-
cribe y publica de él que es ladrón, le injuria igualmente: quien le abo-
fetea; le causa un mal de semejante género. Ya lo hemos dicho: cuanto 
difama, rebaja, afrenta, todo ello es injurioso para aquel á quien se diri-
ge; todo es mirado y castigado como injuria por la ley, que tiene por ob-
jeto el hacer conservar á los hombres la mutua estimación, .y el respeto 
recíproco de los unos á los otros. 

3. Por la definición que da la ley, y que acabamos de comentar, se 
advierte que la circunstancia de ser ó no injuriosa una palabra ó un h e -
cho, depende en gran parte de la opinion, de los hábitos, de las creen-
cias sociales. Hiere en la reputación y en la fama lo que el mundo, en su 
soberanía de este género, entiende y decide que ha herido. Unos mis-
mos hechos, unas mismas expresiones, pueden tener ó no tener seme-
jante carácter, según las idéas contemporáneas que formen la doctrina 
común. Tal cosa se mirará como muy grave en un tiempo, que apenas 
merezca atención siglos ántes ó siglos después. Tal circunstancia facti-
cia, casi de capricho, dará ó quitará su importancia de injurioso á cual-
quier acto. Las idéas del honor mundano, con.sus mil pequeños acciden-
tes, con sus mil arbitrarias variaciones, tienen en este particular una 
importancia decisiva. 

4. El agar rar un hombre á otro de la barba ha sido en algún tiempo 
un modo de saludar expresando deferencia, y en otros lo ha sido de 
afrentar con el mayor insulto. 

5. La calificación ó apodo de marrano ha sido otras veces en España 
una injuria que se vengaba con sangre; y boy probablemente no excita-
r ía sino la l isa de aquellos á quienes se dirigiera. 

6. Quien pega con un palo, afrenta al que lo recibe; quien pega c'on 
hierro ó acero, no causa deshonra. 

7. No necesitamos multiplicar los ejemplos. Los dichos bastan para 



dar á la idea y á la naturaleza de la injuria sus caractères propios, y 
para hacer comprender con exactitud la definición que comprende este 
artículo. 

Artículo 380 . 

«Son in ju r i a s graves : 
»1.° La imputación de un delito de los que no dan l u g a r á 

procedimiento de oficio.» 
«2.° 

CONCORDANCIAS. 

Part idas.—Ley 20, tit. 9, P. VII.—Entre las deshonrras que los ornes 
reciben unos de otros hay muy gran departimiento. Ca tales y ha de-
ltas, á que dicen en latín, atroces, que quiere tanto dezir en romanze, 
como crueles égraves. E otras y ha que son leves. E las que son gra-
ves, pueden ser conoscidas en quatro maneras. La primera es, como 
cuando la deshonrra es mala, cfuerte en sí, por razón del fecho tan so-
lamente, assí como si aquel que recibió la deshonrra, es ferido de cuchi-
llo ó de otra arma qualquier, de manera que de la ferida salga sangre, 
ó finque lisiado de algún miembro; ó si es apaleado, ó ferido, de mano, 
ó de pie, en su cuerpo ab atadamente. La segunda manera por que puede 
ser conocida la deshonrra por grave, es por razón del lugar del cuerpo, 
assí como silfir iesse en el ojo, ó en la cara; ó por razón del lugar do es 

fecha la deshonrra, como cuando deshonrran á alguno de palabra, ó de 
fecho, delante del rey, ó delante de alguno de los que han poder judgar 
por él; ó en concejo, ó en Iglesia, ó en otro lugar públicamente ante 
muchos. La tercera manera es, por razón de la persona que recibe la 
deshonrra, ansi como si es fecha á padre de su fiijo ó al abuelo de su 
nieto, ó al señor de su vasallo, ó de su rapaz, ó de aquel que él forzó, ó 
de aquel que él crió, ó aljudgador de alguno de aquellos que él ha po-
der de apremiar porque son de su jurisdicción. La quarlaes,por canti-
gas ó por rimas, ó por famoso libelo, que orne face en deshonrra de otro. 
E todas las otras deshonrras que los ornes facen los unos á los otros, de 
fecho ó de palabra, que non son tan graves por razón del fecho 'tan 
solamente, como de suso diximos, ó por razón del lugar, ó por razón de 
aquellos que las reciben, son contadas por livianas. E por ende man-
damos, que los judgadores que ovieren á judgar las emiendas dellas, 
que se aperciban por el deparlimiento susodicho en esta leyá judgarlos; 

de manera, que las emiendas de las graves deshonrras sean mayores, é 
de las mas ligeras sean menores; así que cada uno reciba pena según 
que meresce, ó según fuere la deshonrra , ó ligera, ó grave, que fizo, ó 
dixo á otro. 

Cód.-aust.—Segunda par te .—Art . 234. Las infracciones graves de 
policía contra el honor, son calificadas de ultrajes contra el honor.— 
Los casos de ultrajes al honor son:—1.° Atacar la reputación de otro, 
imputándole sin fundamento un delito, cuando el hecho no estuviere ca-
lificado de calumnia. Si no resultare de él perjuicio alguno para la per-
sona inculpada, será castigado el ofensor con el arresto de uno á tres 
meses, según la gravedad del delito imputado. Si hubiere habido perjui-
cio, lo será con el arresto rigoroso de uno á tres meses. 

Art. 235. 2 0 Acusar á otro de una grave infracción de policía, acom-
pañando su acusación de circunstancias falsas pero verosímiles. Cuan-
do á la persona inculpada no se siguiere de ello perjuicio alguno, la pe-
na será el arresto de tres días á un mes, según la naturaleza de la im-
putación; pero si se le hubiere seguido, será castigado el culpable con 
el arresto de uno á tres meses, agravado con el ayuno y con una reclu-
sión mas estrecha. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . — 7 0 4 . Es injuria grave la que se cometa 
contra alguno, ya anunciando ó diciendo de él, ó echándole en cara á 
presencia de otra ú otras personas, cualquier delito, culpa, vicio, mala 
acción ó mala propiedad determinada, aunque sea cierto lo anunciado, 
dicho ó echado en cara, siempre que esto pueda causar al injuriado una 
responsabilidad criminal, ó deshonrarle, envilecerle ó hacerle odioso, 
despreciable ó sospechoso en la opinion común, ó mas generalmente reci-
bida entre las gentes del pueblo respectivo. En estas injurias, cuando se 
cometan espontáneamente y á sabiendas, se supondrá siempre la inten-
ción de injuriar. 

Art. 715. Para la calificación y graduación de las injurias, se ten-
drán siempre por circunstancias agravantes la publicidad del delito, la 
solemnidad del acto en que se comete, la condecoracion, autoridad ó su-
perioridad, clase conspicua, ó notoria buena fama del injuriado, la ca-
lidad de mujer honrada en la ofendida, y la de ser el injuriador subal-
terno, inferior, subdito ó dependiente del injuriado. 



Art icu lo 3 8 0 (Continuación). 

«2.° Las de un vicio ó fa l ta de mora l idad , cuyas conse-
cuencias puedan per judicar considerablemente la fama, cré-
dito, ó interés del agraviado.» 

«3.° 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc .—Art . 375. Respecto de las injurias ó expresiones ultra-
jantes que no contengan imputación de ningún hecho preciso, sino la de 
un vicio determinado, si se hubieren proferido en sitios o' reuniones pú-
blicas, ó publicado por medio de escritos, ya sean ó no impresos, que se 
hayan (-Anulado ó repartido, la pena será una multa de diez y seis a 
quinientos francos. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 236. 3.° Acusar de cualquier mo-
do á una persona de una acción que siendo cierta podria disminuir su 
consideración, y perjudicarle por consecuencia en los medios de mejorar 
su carrera, en la realización de sus negocios ó de sus medios de sub-
sistencia; la pena será, según el perjuicio causado, el arresto de uno á 
tres meses, que se podrá agrazar con arreglo á las circunstancias. 

Articulo 3 8 0 (Continuación). 

«3.° Las injurias que por su na tu ra l eza , ocasion ó cir-
cunstancias, fueren tenidas en el concepto público por af ren-
tosas.» 

«4.° 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, til. 3, lib. XII.—Si algún omne por sanna 
dice á otro podrido de la cabeza ó de la servil¿ é aquel á quien lo diceno 
le fuere, el qui lo denosta reciba L azotes ante iuez. 

Ley 2 .—Si algún omne dice á otro tinnoso, ó gotroso, é aquel á quien 
lo dice non lo es, reciba L azotes aniel iuez aquel qui lo denostó. 

Ley 3 .—Si algún omne dice á otro vizco, ó toposo, ó deslapreado, é 
aquel á quien lo dice nonio fore, el qui lo denostó reciba treinta azotes 
aniel iuez. 

Ley 4.—Si algún omne dice á otro circuncido, 6sennalado, é non lo 
fuere, el qui le denostó reciba C é L azotes aniel iuez. 

Ley 5.—Quien lama á otro corcobado, é non lo es, el qui lo denostó 
reciba C é L azotes aniel iuez. 

Ley 6.—Quien lama á otro sarracín, é non lo es, el que lo dice e'no lo 
probare, reciba C é L azotes antel iuez. 

ley s.—Sí algún omne tira por el pie á otro omne libre sin derecho, 
ó por los cabellos, si non parece nenguna sennalde laga, por cada uno 
destos tuertos desuso dichos, el que lo fizo peche L sueldos al qui lo re-
cibió el tuerto, fí si non oviere onde los pague, reciba L azotes ante 
el iuez. 

Fuero Rea ).—Ley 1.a, tlt. 3, lib. LY.—Todo lióme que metiere á otro 
la cabeza so el lodo, peche trescientos sueldos, los medios al rey, é los 
medios al querelloso: é si le no fuere probado, salvesse assi como man-
da la ley. 

Ley 2.— Qualquier lióme que á otro denostare, é le dixere gafo, ó so-
domético, ó cornudo, ó traydor, ó lierege, ó á muger de su marido puta, 
desdígalo ante el alcalde, y ante liomes buenos al plazo que él pusiere el 
alcalde; épeche trescientos sueldos, la meilad al rey, ylameitadal 
querelloso; é si negare que lo no dixo, é non gelo pudiere probar, sal-
vesse assi corno manda la ley: é si salvar no se quisiere, faga la emien-
da, é peche la calumnia: é si dixere otros denuestos, desdígase de ellos 
ante el alcalde, y ante liomes buenos, ó diga que mentid en ello. E si 
lióme de otra ley se tomare cliristiano, y alguno le llamare tornadizo, 
peche diez maravedís al rey, y otros diez maravedís al querelloso: é si 
no hubiere de que los pechar, caya en la pena que manda la ley. 

Ley 12, tlt. 6.—Si algún lióme deshonrare novio ó novia el día de su 
boda, peche quinientos sueldos; é si no los hubiere, peche lo que hubie-



re, ¿por lo al, yaga un año en el cepo: é si ante pudiere cumplir el pe-
cho, salga de la prisión. 

Partidas. Ley 20, tit. 9, lib. VII. - ( V é a s e en las Concordancias del 
artículo anterior. ) 

Nov. R e c o p . - L e y 1.a, tit. 25, lib. XII.-Qualquier que á otro de-
nostare, y lo dixere gafo, ó sodomítico, ó cornudo, ó traidor, ó herege, ó 
ámuger que tenga marido puta, ó otros denuestos semejantes, desdi-
galo ante el alcalde y ante hombres buenos, al plazo que el alcalde le pu-
siere; y peche trescientos sueldos, y por ellos mil doscientos maravedís, 
la mitad para nuestra cámara, y la otra mitad para el querelloso; y si 

fuere hijodalgo el que dixere los dichos denuestos, no sea condenado á 
que se desdiga por ello, y pague quinientos sueldos, y por ellos dos mil 
maravedís, la mitad para nuestra cámara, y la mitad para el querello-
so; y demás desto el juez le ponga la más pena que le pareciere, según 
la qualidad de las personas y de las palabras. E si hombre de otra ley se 
tornare cristiano, y alguno lo llamare tornadizo ó marrano, ó otras pa-
labras semejantes, peche diez mil maravedís para nuestra cámara, y 
otros tantos al querelloso; y si'no tuviere de que los pechar, peche lo 
que tuviere, y por lo que fincare, yaga un año en el cepo: y si antes de 
un ano pudiere pagar, salga de la prisión. 

Cod. aust.—Segunda p a r t e - i ^ . 237. Exponer & alguno á la irri-
sión publica por medio de libelos ó caricaturas, ya sea nominalmente, ó 
por indicaciones que no puedan referirse sino á él; la pena será en este 
caso el arresto de uno á tres meses. 

Artículo 3 8 0 (Conclusion). 

«4.° Las que racionalmente merezcan la calificación de 
graves, atendido el estado, dignidad y c i rcunstancias del 
ofendido y del ofensor.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib XLVII, tít 10, L.l.—Atrocem autem injuriam aut 
persona, aut tempore, aut re ipsa fieri, Labeo ait. Persona atrocior in-
juria fit, ut cum magistralui, cum parenti, patrono fiat. Tempore, si 
ludis, et in conspectu: nan praetoris in conspectu an in solitudini inju-
ria facta sit, multum interesse ait, quia atrocior est quae in conspectu 

fiat. Re atrocem injuriam liaberi Labeo ait, ut puta si vulnus illatum, 
vel os alicui percussum. 

Cod. repet. p r a e l . - L i b . IX, tit. 35, Z. 4.—Atroce sine dubio inju-
riam esse facta manifestum est, si tibi illata est cum esses in sacerdo-
tio, et dignitatis habitum et omamenta ferres: et ideo vindictam potes 
eo nomine persequi. 

Cód. aus t—Segunda par te .—Art . 239. Cuando el culpable y la per-
sona ofendida sean próximos ó parientes ó se deban mutuamente respe-
to, se considerará esta circunstancia como agravante, y la pena en este 
caso será el arresto riguroso de uno á tres meses. 

Art. 2 4 0 . Si esas relaciones son de las que deben existir entre un su-
perior y sus subordinados, se tendrá también esta circunstancia como 
agravante de la infracción.—Cuando un superior se prevaliere de su 
posicion para hacer falsas imputaciones contra su subordinado que le 
puedan, impedís sus ascensos, ó hacerle perder de alguna otra manera 
el efecto natural del cumplimiento de sus deberes, será obligado á re-
tractarse, y el superior inmediato debe determinar la forma de repre-
sión ulterior. 

Cód. napol .—Art . 174. Las injurias ó amenazas cometidas contra 
un magistrado del orden administrativo ó judicial en el ejercicio ó con 
ocasion del ejercicio de sus atribuciones, serán castigadas con la pri-
sión ó confinamiento de segundo á tercer grado, salvos los casos en que 
las amenazas merezcan por sisólas una pena mas grave. 



C O M E N T A R I O . 

1. Despues de haber definido la injuria en el artículo anterior, el Có-
digo procede á dividirla en grave y leve, y á definir y á penar por sepa-
rado las unas y las otras. El presente comprende la explicación de las 
que son injurias graves, ácuyó carácter ó categoría pueden correspon-
der por varias causas. 

2. Primer motivo de gravedad. El consistir en la imputación de un 
delito, de los que no dan lugar á procedimiento de oficio. Cuando el de-
lito es de otra especie; cuando se puede proceder de oficio contra sus 
perpetradores, entonces no hay injuria: hay calumnia, si la imputación 
es falsa; siendo verdadera, no hay criminalidad, no hay delinquimiento. 
Ya lo hemos visto así en el capítulo anterior; y ya dijimos también en el 
propio, que aquí, donde no había calumnia, liabia por lo menos injuria, 
sin dificultad de ningún género. 

3. De suerte que la imputación de criminalidad producirá un delito 
ú otro, con las accidentales circunstancias que acabamos de señalar. 
Quien me imputa falsamente un robo, me calumnia: quien me imputa 
un adulterio, me injuria, ora sea exacta en sí misma, ora sea falsa é in -
ventada la acusación. Y esta clase de injurias, que consisten en la im-
putación de un delito, es, según la le}', el primer género de las conside-
raciones como graves. 

4. Segundo motivo de gravedad. La imputación de un vicio ó falta de 
moralidad, cuyas consecuencias puedan ser de considerable perjuicio pa-
r a la fama, el crédito, ó los intereses del agraviado. Se dice, por ejem-
plo, de un juez que es borracho; se dice de un comerciante que es juga-
dor; se dice de un notario público que tiene por hábito el faltar á la ver-
dad, el cometer falsedades. Todas estas son para los ojos de la ley graves 
injurias. No pueden dejar de serlo, porque difaman y deshonran necesa-
riamente á las personas á quienes se aplican. 

5. Tercer motivo de igual gravedad. El tenerlas el concepto público 
por verdaderamente afrentosas, vistas su naturaleza, ocasion, ó circuns-
tancias. El pegar, por ejemplo, delante de gentes á una persona bien co-
locada en la sociedad, el escupirla en la cara , y otros hechos semejan-
tes, caen de seguro bajo la presente categoría. La opinion pública es-
tima tales actos de afrenta; y la injuria que lleva ese carácter no puede 
ménos de ser mirada como de importancia. 

G. Por último, hay un cuarto origen de gravedad, que se toma de Lis 
relaciones que median entre el injuriante y el injuriado. Lo que sólo 
seria común entre iguales, y, si puede decirse , ménos que común, t ra -
tándose de un superior á un inferior, cambia de grado, si no de naturale-

za, y se hace grave é importante, cuando se verifica por el contrario en 
la razón de abajo arriba, de los inferiores á los superiores. Esto es na tu-
ral y facilísimo de comprender. 

7 . Resulta, pues, que la gravedad de las injurias procede en los dos 
primeros casos de ser una verdadera difamación que indica delitos ó v i -
cios; en el cuarto, de la posicion y relaciones de las personas; en el t e r -
cero, de las creencias, opiniones, caprichos, y aun preocupaciones pú-
blicas. Base, esta última, deleznable y transitoria, base expuesta á cam-
biar con los años y las circunstancias; pero de la cual, sin embargo, es 
imposible prescindir, tratándose de delitos que afectan á algo tan vapo-
roso y espiritual como la honra, como la delicadeza humanas. 

Articulo 381. 

«Las injur ias graves , hechas por escrito y con publicidad, 
serán cast igadas con la pena de destierro en su grado medio 
al máximo, y mul ta de 50 á 500 duros. 

»No concurriendo aquel las circunstancias, se cas t igarán 
con las penas de destierro en su grado mínimo al medio, y 
mu l t a de 10 á 100 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 3, tit. 9, P. YII.—Infaman, é deshonrran unos á 
oíros, non tan solamente por palabras, mas aun por escrituras, faciendo 
cantigas, ó innos, ó dey lados malos, de los que han sabor de infamar. 
Estos fazen á las vegadas paladinamente, é á las vegadas encubierta-
mente, echando aquellos escritos malos en las casas de los grandes se-
ñores, é en las eglesias, é en las plazas comunales de las ciudades é de 
las villas, por que cada uno lo pueda leer. E en esto tenemos que reci-
ben gran deshonrra aquellos contra quien es fecho. E otrosí fazen muy 
gran tuerto al rey, los que han tan gran atrevimiento como éste. E ta-
les escrituras como estas dizen en latin, famosus libellus, que quieren 
tanto decir en romance, como libro pequeño, en que es escrito infama-
miento de otro. E por ende defendieron los emperadores é los sabios an-
tiguos que fizieron las leyes antiguas, que ninguno non deviesse infa-
mar á otro desta manera. E qualquiera que contra esto fziesse, manda-
ron que si tan gran mal era escrito en aquella carta, que sil fuesse 
provado en juyeio á aquel contra quien lo faze, que meresce pena por 
ende de muerte, ó de desterramiento, 6 otra pena cualquier: que aquella 
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pena mema J*estiba también aquel que compuso la mala escriptura, Có-
mo aquel que la escribió. E aun tuvieron por bien, é mandaron, que 
aquel que primeramente fallare tal escritura como esta, que la rompa 
luego é non la muestre á ningún orne. E si contra esto fiziere, deve aver 
otra tal pena por ende, como aquel que la fizo. Otrosí defendieron, que 
ningún orne sea osado de cantar cantigas, nin dezir rimas, nin dicta-
dos, que fuessen fechos por deshonrra ó por denuesto de otro. E si al-
guno contra esto fiziere, deve ser infamado por ende. E demás desto, 
deve recebir pena en el cuerpo, ó 'en lo que oviere, á bien vista del jud-
gador del lugar do acaesciere. E esto que divirtió s en esta ley, fué defen-
dido, porque ninguno non se atreviesse de infamar á otro, á furto, nin 
en otra manera. Mas quien quiere dezir mal de alguno, acúselo del mal, 
ó del yerro queficiere delante deljudgador, assi como mandan las leyes 
de aqueste nuestro libro. E provándolo, non caerá en pena por ende, é 

fincará infamado aquel que acusa, en la manera que deve. ... 

Nov. Recop —Ley 1.a, -til. 25, lib. TIL— (Véase en las Concordancias 
al ar t . 369.) 

Cód. f r a n c . — A r t . 222. Guando alguno ó algunos magistrados del 
orden administrativo ó judicial hubieren recibido en el desempeño de 
su cargo cualquier ultraje por palabras, con ánimo de inculpar su ho-
nor ó su delicadeza, será castigado el autor de él con la prisión de un 
mes á dos años.—Si el ultraje se verificare en la audiencia de un juz-
gado ó tribunal, la prisión será de dos á cinco años. 

Art. 223. El ultraje hecho por gestos ó amenazas á un magistrado 
en el ejercicio ó con ocas ion del ejercicio de su cargo, será castigado con 
la prisión de uno á seis meses: y si se verificare en la audiencia de un 
juzgado ó tribunal, lo será con la prisión de un mes á dos años. 

Art. 224. El ultraje hecho por palabras, gestos ó amenazas á cual-
quier empleado del gobierno ó agente depositario de la f uerza pública, 
en el ejercicio ó con ocasion del ejercicio de su cargo, será castigado con 
una multa de diez y seis á doscientos francos. 

Art. 225. La pena será la pr isión de seis dias á un mes, si el ultra-
je expresado en el articulo anterior fuere dirigido contra un coman-
dante de la fuerza pública. 

Art. 226. En los casos de que hablan los artículos 222, 223 y 225 
podrá imponerse al ofensor, además de la pena de prisión, la de dar 
una satisfacción, en la primera audiencia ó por escrito: en cuyo caso el 

tiempo de prisión no empezará á contarse sino desde el dia en que se 
hubiere dado la satisfacción. 

Art. 227. También podrá obligárseles á dar satisfacción en el caso 
del articulo 224, y si la demorare ó se negare á ello, podrá ser compe-
lido por medio del apremio personal. 

Art. 228, reformado en 1832. Todo el que diere golpes á un magis-
trado cuando se halle en el ejercicio de sio cargo, ó con ocasion de ese 
ejercicio, aunque no lleve armas ni del hecho resulte lesión alguna, será 
castigado con la pena de prisión de dos á cinco años.—Si el hecho se 
cometiere en la audiencia de algún tribunal ó juzgado, será además cas-
tigado el culpable con la degradación cívica. 

Art. 229. En cualquiera de los dos casos del artículo anterior po-
drá ser condenado además el culpable, á alejarse por cinco á diez años 
de la residencia del magistrado y dos miriámetros en contorno, cuya pe-
na empezará desde el dia en que hubiere extinguido su condena.—Si el 
reo infringiere esta órden ántes de concluir el tiempo señalado, será 
castigado con la pena de extrañamiento. 

Art. 230. Las violencias de que habla el art. 228 dirigidas contra 
un oficial ministerial, agente de la fuerza pública ó particular encar-
gado de algún servicio público, si se cometieren cuando desempeñaban 
su cometido, ó con ocasion de él, serán castigadas con la prisión de uno 
á seis meses. 

Art. 231, reformado en 1832. Si las violencias cometidas contra los 
empleados y agentes indicados en los artículos 228 y 230 hubieren pro-
ducido efusión de sangre, lesiones ó enfermedad, se impondrá la pena 
de reclusión; y si muriere el ofendida dentro de los cuarenta dias si-
guientes, será castigado el culpable con la de muerte. 

Art. 232. Si no hubieren producido efusión de sangre, lesiones ni 
enfermedad, serán castigados los golpes con la pena de reclusión, si se 
hubieren dado con premeditación ó alevosía. 

Art. 233. Si las lesiones tuvieren el carácter de homicidio (meurtre) 
será castigado el culpable con la pena de muerte. 

Art. 375. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo 369.) 

Cód. aust .—Segunda pa r t e .—Ar t . 211. El que en una calle ó sitio 
público ultrajare á otro valiéndose de palabras injuriosas, le diere gol-
pes ó amenazare dárselos en alta voz para ser oído, será castigado, si 
se quejare el ofendido, con el arresto simple ó rigoroso de tres dias á 
un mes, según las relaciones que existieren entre esas personas, y se-
gún la gravedaddel hecho. En todo caso deberá imponerse una pena más 
severa cuo/ndo el ultraje se cometiere en un lugar que exigiera una es-
pecial compostura, ó cuando el aspecto del culpable demuestre que ha 
querido hacer recaer el desprecio sobre una clase de personas. 



Art. 242. El que con intención de injuriar á otro que se porta con 
rectitud, le echare en cara el haber sido condenado á uka pena que hu-
biere sufrido ó que le hubiere sido remitida, ó habérsele formado algún 
proceso de que salió absuelto por falta de datos de convicción ó por ha-
berlo hallado inocente, será castigado según su condición con el arresto 
de una semana, ó veinte golpes. 

Cód. napol .—Art. 366. La injuria será castigada con las penas de 
multa correccional y prisión ó confinamiento de primero á segundo 
grado, según su gravedad, las personas, tiempo, ocasion y consecuen-
cias que hubiere tenido — También podrá aplicar el juez solamente el 
destierro correccional en los mismos grados, ó acumular el destierro á 
la prisión, siempre que el todo de la pena no exceda de dos años.—Sin 
embargo, si la injuria no resultare sino de expresiones vagas, de tachas 
indeterminadas, ó de palabras ó actos simplemente indecentes, solo será 
castigada con penas de policía; salvas siempre las penas más graves, 
cuando los hechos ó actos, los escritos ó las palabras que comprendan la 
injuria, constituyan por sí mismos un crimen ó delito diferente. 

Cód. brasil.— Art. 237. El crimen de injurias cometido por alguno 
de los medios indicados en el art. 230 (por impresos, grabados, etc.)— 
1 C o n t r a corporaciones que ejercen autoridad pública.—Penas. La 

prisión de cuatro meses á un año, y una multa igual á la mitad de la 
duración de la pena. — 2.° Contra algún depositario ó agente de la au-
toridad pública por razón de su cargo.—Penas. La prisión de tres á 
nueve meses, y una mulla igual á la mitad de la duración de la pena.— 
3.° Contra particulares ó contra empleados públicos, pero no por razón 
•de su cargo.—Penas. La prisión de dos á seis meses, y una multa igual 
á la mitad de la duración de la pena. 

Art. 238. Cuando la injuria no se cometa por otro medio que los se-
ñalados en el art. 230, será castigada con la mitad de las penas que 
quedan indicadas. 

Cód, esp. de 1822.—Art. 707. La pena de la injuria grave cometida 
públicamente de cualquiera de los modos expresados en el art. 699, y 
fuera de los cuatro casos exceptuados en el 708, será castigada con la 
satisfacción pública, y con una reclusión ó prisión de cuatro meses á 
cinco años. 

Art. 708. La injuria grave cometida de alguno de los modos expre-
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sados en el artículo 700 (impresos ó grabados) fuera de los casos excep-
tuados, hará á su autor reo de libelo infamatorio, por cuyo delito se le 
impondrá, además de las penas del artículo precedente, una mulla de 
quince á ciento cincuenta duros. 

Art. 709. Lgv.al mulla, además de las penas del art. 707, se impon-
drá al que cometa injuria grave contra otro en sermón ó discurso al pú-
blico, pronunciado en sitio público. 

Arl. 711. La injuria grave cometida privadamente contra alguno á 
presencia de otra ú otras personas, será castigada con un arresto de un 
mes á un año, y con la satisfacción que el injuriador dé al injuriado á 
presencia del juez y escribano, de los testigos del suceso, y de cuatro 
hombres buenos. 

Art. 714. En el caso de injurias recíprocas entre el ofensor y el 
ofendido en el mismo acto, cualesquiera que ellas sean, ninguno de los 
dos tendrá derecho para querellarse, y se sobreseerá en el procedimien-
to, si estuviere empezado; pero si hubieren causado escándalo, corregirá 
el juez á uno y otro según crea que merezcan, no pudiendo pasar la pe-
na de un arresto de quince dias, ó de una mulla de diez duros. 

Art. 716. En todo caso de calumnia ó injuria cometida en libelo in-
famatorio, se recogerán todas las copias ó ejemplares de éste para que 
sean inutilizados. El que conserve alguna ó alguno sin entregarlos á la 
autoridad competente, despues de saber que está mandado la entrega, 
pagará una multa de dos á veinte duros. Si la injuria ó calumnia se 
cometiere en papel que sea necesario conservar, se testarán y borrarán 
los pasajes que contengan la injuria ó calumnia. 

C O M E N T A R I O . 

1. Explicado en el artículo anterior lo que entiende el Código por in-
juria grave, hallamos en éste la penalidad con que se propone la ley 
corregir este género de delitos. Toda ella se reduce al destierro y á la 
multa: debiendo imponerse aquel de su grado medio al máximo, y sien-
do ésta de 50 á 500 duros, cuando la injuria se hubiese hecho por es-
crito y con publicidad; y del grado mínimo al medio, y de 10 á 100 du-
ros, cuando se hubiese realizado de cualquier otro medo, sin ese conjun-
to de circunstancias. 

2. Ante todo, permítasenos recordar aquí el precepto de los artícu-
los 161 y 165, por los cuales se castigan las injurias cometidas contra el 
Monarca y las Personas Reales. Estos son casos de excepción, para cuyo 
juicio ha establecido el Código sus especiales prescripciones, y que de 
consiguiente no se han dp regir nunca por la regla general que exami-
namos ahora, 



3. Lo que sí entraba necesariamente bajo este artículo 38], porque 
no habia otro donde colocarlo en la primitiva redacción del Código, era 
lo que se ha llamado siempre en España desacato á la autoridad. Este 
desacato, cuando por vías de hecho no llegase á ser otro delito todavía 
más grave, habria de ser calificado como injuria de este género, en razón 
al número 4.° del artículo precedente. Mas todo esto se varió por la re-
forma: adicionóse la ley en esta parte; escribióse en ella la palabra des-
acato: y consiguientemente creóse un nuevo derecho sobre el cual hemos 
manifestado nuestra opinion, y no tenemos que repetirla. 

4. Por lo demás, viniendo á la pena de la ley, séanos permitido 
censurar el sistema en que se la ha concebido, ya porque nos parece es-
trecho en sí propio, ya porque nos ofrece un desacuerdo muy impor-
tante con el adoptado en el artículo posterior para otro género de in-
jurias. 

5. En el 3S2, donde se penan las injurias leves, encontrarémos se-
ñalado como su castigo el arresto mayor y la multa. Ahora bien, ¿qué 
relación hay entre el arresto mayor y el destierro? ¿Cómo, tratándose 
de un mismo género de delitos, se impone este último á la especie que 
es más grave, y el primero á la que es más leve? ¿No será, al ménos en 
muchos casos, más incómodo, más temible el perder en un arresto la li-
bertad, que el salir del pueblo donde se vivía? 

6. Nosotros hubiéramos dispuesto la penalidad de otro modo. Para 
las injurias graves, habríamos señalado como castigos alternativos el 
destierro y la prisión correccional, y en uno yen otro caso la multa. Así 
p o r u ñ a parte habríamos tenido mas amplitud para proporcionar los 
castigos á los accidentes del caso, y por otra habríamos respetado la idéa 
natural de las escalas, para descender por ellas á las injurias leves, y 
poder imponer en éstas el arresto mayor, sin faltar á la idéa de descen-
so tan importante en el punto que examinamos. Creemos que esto ha-
bria sido más justo y más oportuno. 

Artículo 3 8 2 . 

«Las in jur ias leves serán cas t igadas con las penas de a r -
resto mayor en su g rado mínimo, y mul ta de 20 á 200 duros, 
cuando fueren hechas por escrito y con publicidad. 

»No concurriendo es tas circunstancias, se penarán como 
faltas.» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tít. 3, lih. XII—Si algún omne por sanna 
dice á otro podrido de la cabesza, ó de la serviz, é aquel á quien lo dice 
no lo fuere, el qui lo denosta reciba L azotes ante el iuez. 

Ley 2.—Si algún omne dice á otro tinnoso ó gotrosso, é aquel á quien 
lo dice non lo es, reciba L azotes aniel iuez aquel qui lo denostó. 

Ley 3 .—Si algún oune dice á otro vizco, ó toposo, ó deslapreado, é 
aquel á quien lo dice non lo f ore, el qui lo denostó reciba treinta azotes 
antel iuez. 

Ley i.—Si algún omne dice á otro circuncido, ó sennalado, é non lo 
fuere, el qui lo denostó reciba C é L azotes antel iuez. 

Ley ó—Quien lama á otro corcobado, é non lo es, el qui lo denostó 
reciba C éL azotes antel iuez. 

Ley 6.—Quien lama á otro sarracín, é non lo es, el qui lo dice %no lo 
proba,re, reciba G é L azotes antel iuez. 

Part idas .—Ley 21, tít. 9, P. VIL.—Cierta pena, nin cierta emienda, 
non podemos establecer en razón de las emiendas que deven facer los 
unos á otros por los tuertos, élas deslionrras que son fechas entre ellos; 
por que en una deslionrra mesma non puede venir igual pena, nin igual 
emienda, por razón del departimiento que diximos en la ley ante desta, 
que avian; por que las personas, é los fechos deltas, non son contados 
por y guales. E como quier que las pusimos á los que fazen malas can-
tigas, ó rimas, ó dictados malos, ó á quien deshonrra los enfermos, ó 
los muertos; por que cierta peno, non podimos poner á cada una de las 
otras deshonrras, por las razones de suso dichas, tenemos por bien, é 
mandamos, que cualquier que reciba tuerto, ó deshonrra, quepuecía de-
mandar emienda delta, en una destas dos maneras, qual mas quisiere. 
La primera, que faga el que lo deshonrró, emienda de dinero. La otra 
es en manera de acusación, pidiendo que el que le fizo el tuerto, que sea 
escarmentado por ello, segund alvedrío del judgador. E la una des-
las maneras se tuelle por la otra, por que de un yerro non deve orne 
recebir dos penas por ende. E desque oviere escogido la una, non la 
puede dexar, épedir la otra. E si pidiere el que recibe la deshonrr a, 
quel sea fecha la emienda de dineros, éprobare lo que dixo, ó querelló, 
deve estonce preguntar el judgador al querelloso, por quanto non quer-
ría aver recebido aquella deshonrra, édesque la oviere estimado, el deve 
mirar qual fué el fecho de la deshonrra, ó el lugar en que fué fecha, é 
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Nov. Recop .—Ley 2, tít. 22, lib. XII.—Cualquier que á otro dixere 
alguna palabra injuriosa ó fea, menor de las contenidas en la ley pre-
cedente, pague á la nuestra cámara doscientos maravedís; y el juez le 

•pueda dar mayor pena, según la cualidad de las personas y de las in-
jurias. 

Cód. f ranc .—Art . 376. Todas las demás injurias ó expresiones ul-
trajantes que no tuvieren el doble carácter de gravedad y publicidad no 
se castigarán sino con penas simplemente de policía. 

Cód. aust.—.Segunda par te .—Art . 241. El que en una calle ó sitio 
público ultrajare á otro, valiéndose de palabras injuriosas, ó le diere ó 
amenazare en o,Ita voz para ser oido, darle golpe, debe ser castigado, si 
se quejare el ofendido, con el arresto simple ó rigoroso de tres días á 
un mes, según fueren las relaciones que entre sí tuvieren aquellas per-
sonas, y la gravedad del hecho. En todo caso se impondrá una pena más 
severa cuando el ultraje se cometiere en un lugar que exija un decoro 
especial, ó cuando por la actitud del culpable se vea que quiso hacer re-
caer el desprecia sobre una clase de personas. 

Art. 242. El que con intención de injuriar á otro que se porta con 
rectitud, le eche en cara haber sido condenado á una pena que hubiere 
sufrido ó que se le hubiere remitido, ó haber sido procesado y absuelto 
como no convicto ó como inocente, será castigado, según su condicion, 
con las penas de arresto poruña semana o'veinticinco golpes. 

1 9 4 EL CÓDIGO PENAL 

qual es aquel que la recibió, é el que la fizo. E catadas todas estas co-
sas, si entendiere que la estimó derechamente, devel mandar que jure, 
que por tanto quanto estimó la deshonrra, que la non querría aver re-
cebido, é desque la oviere jurado, devela judgar é mandar al otro que 
le peche la estimación. E si eljudgador entendiere que la apreció á de-
más, devegela templar según su alvedrio, ante que le otorgue la jura. E 
si aquel que recibió la injuria faze acusación de aquel que lo deshonrró, 
é demanda que sea fecho escarmiento, é venganza dél; estonce el jvd-
gador, catando todas las cosas que de suso diximos, é seyendo provado 
el tuerto, puede escarmentar, ó dar pena de pecho á aquel que fizo la 
deshonrra. E si por ventura, pena de pecho le pusiere, deve ser estonce 
de la cámara del Rey. Otrosí lo puede escarmentar en otra manera, se-
gund que fuere la persona. 

Cód. napol.—Art. 367. Las injurias cuya pena es correccional, que 
se publiquen por medio de impresos valiéndose de figuras, imágenes, 
grabados, emblemas ó escritos, ó por medio de manuscritos que se fijen 
en parajes públicos, en que se contenga alguna de las especies sobredi-
chas, toman el nombre de libelo famoso, y seró/ü castigadas con la pri-
sión ó confinamiento de primero á segundo grado y multa correccional. 
—El juez podrá no imponer más que el destierro correccional, ó acumu-
lar la prisión con el destierro, siempre que el todo de la pena no exceda 
de cinco años. 

Art. 368. La pena señalada en el artículo anterior será aplicable á 
los que cometieren estas injurias por medAo de su inserción en los pe-
riódicos.—Si estos fueren extranjeros, se aplicará la pena á los que hu-
bieren enviado los artículos ó dado orden para insertarlos, ó contribu-
yeren ásu introducción ó expendicion en el reino. 

Art. 369. Las disposiciones de los dos artículos anteriores no son 
aplicables á los hechos cuya publicidad autoriza la ley, ni á los que el 
autor de la imputación estaba obligado á revelar ó manifestar, por ra-
zón de su cargo ó deberes especiales. 

Cód. esp. de 1822.—Art . 712. La injuria leve cometida en público 
de cualquiera de los modos expresados en los artículos 699 y 700, será 
castigada con la satisfacción pública, y un arresto de ocho días á seis 
meses La injuria leve cometida privadamente á presencia de una ú 
otras personas, lo será con una multa de dos ó, veinte duros, y la satis-
facción prescrita en el art. 711. 

Art. 713. En las injurias leves, cuando no resulte malicia ni inten-
ción de injuriar, y el reo proteste no haber sido su ánimo hacerla, ni 
perjudicar en cosa alguna al ofendido, se reducirá la pena al pago de 
costas, y á la satisfacción prescrita en los artículos 707 y 711, según 
sea pública ó privada la injuria. En las injurias qraves cometidas pú-
blica ó privadamente, siempre que resulte no haber habido malicia ni 
intención de injuriar, se reducirá también la pena á la misma satis-

facción, y aun arresto de cuatro días á dos meses. 

C O M E N T A R I O . 

1. Las injurias leves no están definidas por la ley. No era necesario, 
toda vez que lo están minuciosamente las graves. Cuanto es injuria, y no 
corresponde a éstas por ser menor, entra necesariamente en el género 
de las otras. Por exclusión, pues, quedan perfectamente caracterizadas. 

2. En estas injurias leves ó comunes, la ley vuelve á distinguir dos 



clases: una, las que sean hechas por escrito y con publicidad; otra, las 
que carecieren de entrambos requisitos. Podríamos, pues, decir que, 
según ella, hay injurias graves, injurias medianas, é injurias leves. Es -
tas últimas son consideradas como faltas, de las cuales hablaremos en el 
libro III. Las que llamarnos medianas nosotros, ó sean las leves cualifi-
cadas de la ley, han de tener por castigo el grado mínimo del arresto 
menor, y la multa de veinte á doscientos duros. 

Articulo 383 . 

«Al acusado de injur ia no se admitirá prueba sobre la ver-
dad de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas 
contra empleados públ icos, sobre hechos concernientes a l 
ejercicio de su cargo . 

»En este caso será absuelto el acusado si probare la verdad 
de las imputaciones.» 

CONCORDANCIAS. 

Part idas .—Ley 1.a, tít. 9, P. VIL— Pero si aquel que deshonras-
ge á otro por tales palabras, ó por otras semejantes deltas, las otor-
gasse, é quisiesse demostrar que es verdad aquel mal que le dixo del, 
non cae en pena ninguna, si lo provasse. Esto es por dos razones. La 
primera es, porque dijo verdad. La segunda es, porque los fazedores del 
mal se rezelen de lo fazer, por el afrenta, é por el escarnio, que resci-
bieran del. 

Ley 2.—MagUer diximos en la ley ante desta, que los que dixeren 
mal de otro, si lo provaren, que non deven recebir pena por ende; dezi-
mos que cosas y ha, en que non seria assi. E esto seria como si elfijo, ó 
el nieto, ó el viznieto, dixesse mal, ó deshonrrasse á su padre, ó á su 
avuelo, ó á su visavuelo; ó el aforrado á aquel que lo aforró, ó el cria-
do á aquel que lo crió, ó aquel con quien bivio: ó el siervo á su señor, ó 
el que vivió por sirviente familiar de alguno á soldada, á aquel con 
quien bivia: assi que maguer los otros hombres tuviessen alguno destos 
por malo, por algún yerro que oviesse fecho, pero estos atales, por el 
debdo que cada uno dellos ha con los sobredichos non lo deve deshon-
rar por tal, nin afrontarlos; antes dezimos, que si mal oyesse dezir de-
llos, que les deve mucho pesar, é vedar, é contrastar á los que esto di-
xessen que lo non digan. E por ende mandamos, que si alguno de los 

sobredichos dixere deshonrra de palabra á aquel con quien oviere algu-
no de los debdos de suso dichos, que resciba pena por ende; é que non 
sea oydo, maguer quisiere traer pruebas, que era verdad lo que dezia. 

Cód. brasi l .—Art . 237. Las imputaciones hechas á alguna corpora-
cion, ó depositario ó agente de la autoridad pública, sobre hechos ú omi-
siones relativas á los deberes de su cargo, quedarán exentas de toda pena 
si se probare que son ciertas—Por el contrario, no se admitirá prueba 
de los que versen sobre hechos ú omisiones de la vida privada, ya se di-
rijan contra empleados públicos, ó ya contra personas particulares. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 710. En ninguno de los casos de que tra-
tan los tres últimos artículos (injurias graves), servirá al reo de discul-
pa el ser notorio ó el estar declarado judicialmente el hecho en que con-
sista la injuria, ni se le admitirá de modo alguno á probar su certeza, 
á menos que el ofendido le acuse de calumnia; y aunque en este caso lo 
pruebe, el ofensor quedará siempre sujeto á la pena de injuria. 

C O M E N T A R I O . 

1. Hé aquí una diferencia capital entre el juicio de injuria y el de ca-
lumnia. El acusado de ésta puede acreditar lo que habia aseverado, y en 
ese caso se entiende que no la cometió: al acusado de aquella no le es 
permitido intentar esa prueba sino es un caso excepcional y único; aun-
que la presentase, no por ello quedaría exento de responsabilidad y de 
castigo. 

2. La razón de lo uno y de lo otro se deriva de la diferente índole de 
ambas faltas. Hemos dicho que la calumnia es imputación falsa de un 
crimen, por el que se puede proceder de oficio; luego si no hay falsedad, 
el delito no existe; luego, puesta la cuestión en tela de juicio, es indis-
pensable ver si ha habido ó no ha habido falsedad. La sociedad tiene inte-
rés en esto, porque lo tiene en que los crímenes sean castigados. Lo con-
trario sucede por regla general en la injuria. En ésta no hay imputación 
de delito público; y nadie tiene interés, por consiguiente, en averiguar 
si es falso ó verdadero el aserto en que ella consiste. Debe ser en vano, 
pues, el que se ofrezca justificarlo. Aunque se justificase, no por eso de-
jaría de haber habido un dicho afrentoso sobre lo que á la sociedad no 
importaba. Por eso es mucho mejor pensado no admitir en razón de ello 
prueba alguna. 

3. La ley exceptúa de esta disposición las aseveraciones sobre actos 



de los empleados, de que estos se quejaren como de injurias. En tal caso 
permite la prueba al que las enunció, y le exime de responsabilidad, si 
las justificare. Mas, como se vé fácilmente, la razón de este excepcional 
precepto es la misma en que se ha fundado ántes la regla. Los hechos 
de los empleados corresponden á l a sociedad. Su vida de tales, no es, ni 
debe ser, inviolable, como la vida de cualesquiera Otras personas. 

4. Está demás el advertir aquí, que cuando se injuriase á algún em-
pleado , no por actos de su empleo, sino por otros ajenos á é l , corres-
pondientes á su vida privada, el caso entra de lleno en la regla general, 
y no puede admitirse en su razón el menor intento de prueba. 

CAPÍTULO TERCERO. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 384 . 

«Se comete el delito de ca lumnia ó in jur ia , no sólo mani-
fiestamente, sino por medio de alegorías, caricaturas, emble-
mas ó alusiones.» 

CONCORDANCIA. 

Part idas.—Ley 3, tít. 9, P. VIL—Infaman, é deshonrran unos á 
otros, non tan solamente por palabras, mas aun por escrituras, facien-
do cantigas, órimos, ú deytados malos, de los que han sabor de in-
famar 

Ley 4.— Non tan solamente facen los ornes tuerto, é deshonrra, unos 
á otros por palabra, denostándolos, é diziendo mal dellos, de otra 
guisa, por cantigas, 6 por rimas, ó por deytados, según diximos en las 
leyes ante desta; mas aun por remedijos, ó por contenentes malos, que 
dhen, éfazen unos contra otros. E por ende dezimos, que si un orne 

fiziere, ó dixere remedijo, ó contenente malo ante muchos, con intención 
de deshonrrar, é de infamar á otro, que aquel contra quien lo fiziere, 
que le pueda demandar en juyzio, que le faga emienda dello, también 
como si le oviesse fecho tuerto, ó deshonrra, en otra manera. 

C O M E N T A R I O . 

1. Este precepto es importante, y el Código no podia dejar de hacer-
lo, para cortar los vuelos á las posibles argucias de la mala fé. Sin em-
bargo, su justicia y su claridad son tales, que ninguna duda puede ocur-
rir en general acerca de su precepto. Como puede injuriarse y calum-
niarse cara á cara, también puede hacerse por los medios infames y vi-
llanos que señala el artículo. En esto tiene que convenir todo el mundo. 
La cuestión será concreta, en cada caso, sobre si en él ha habido injuria, 
ó sobre si se ha enderezado ésta á la; persona que la cree recibir. Ese es 
un punto de sentimiento y de buena fé, en el que no cabe otra regla que 
la desinteresada conciencia de los tribunales. Por el hecho mismo de 
hablarse de emblemas, alegorías, caricaturas ó alusiones, es claro que 
no pueden indicarse préviamente reglas de ningún género. El carácter 
de este medio es lo ingenioso y lo accidental; y por lo mismo ha de so-
meterse sin arbitrio á la prudente apreciación de los tribunales. 

Articulo 3 8 5 . 

«La ca lumnia y la injur ia se r epu ta rán hechas por escrito 
y con publicidad , cuando se propagaren por medio de pape-
les impresos, litografiados ó grabados; por carteles ó pasqui-
nes fijados en los sitios públicos, ó por papeles manuscr i tos 
comunicados á más de diez personas.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 8, tít. 25, lib. XII— Por las leyes del reyno está 
prohibido baxo de graves penas, á proporcion de las personas, casos, 
tiempo y lugar, la composicion de pasquines, sátiras, versos, manifies-
tos y otros papeles sediciosos é injuriosos á personas públicas, 6 á cual-
quiera 'particular. En contravención á estas leyes algunas personas 
ociosas y de perniciosas intenciones, componen, distribuyen y expenden 
estos papeles sediciosos ....y deseando apartar esta zizaña de la repú-
blica se haga saber por edicto á todos los vecinos estantes y residen-
tes en esta.córte, de cualquiera estado, calidad ó condicion que sean, se 



de los empleados, de que estos se quejaren como de injurias. En tal caso 
permite la prueba al que las enunció, y le exime de responsabilidad, si 
las justificare. Mas, como se vé fácilmente, la razón de este excepcional 
precepto es la misma en que se ha fundado ántes la regla. Los hechos 
de los empleados corresponden á l a sociedad. Su vida de tales, no es, ni 
debe ser, inviolable, como la vida de cualesquiera ótras personas. 

4. Está demás el advertir aquí, que cuando se injuriase á algún em-
pleado , no por actos de su empleo, sino por otros ajenos á é l , corres-
pondientes á su vida privada, el caso entra de lleno en la regla general, 
y no puede admitirse en su razón el menor intento de prueba. 

CAPÍTULO TERCERO. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Artículo 384 . 

«Se comete el delito de ca lumnia ó in jur ia , no sólo mani-
fiestamente, sino por medio de alegorías, caricaturas, emble-
mas ó alusiones.» 

CONCORDANCIA. 

Part idas.—Ley 3, tít. 9, P. VII.—Infaman, ¿ deshonrran unos á 
otros, non tan solamente por palabras, mas aun por escrituras, facien-
do cantigas, órimos, ú deytados malos, de los que han sabor de in-
famar 

Ley 4.— yon tan solamente facen los ornes tuerto, é deshonrra, unos 
á otros por palabra, denostándolos, é dhiendo mal dellos, de otra 
guisa, por cantigas, ó por rimas, ó por deytados, según diximos en las 
leyes ante desta; mas aun por remedijos, ó por contenentes malos, que 
dizen, éfazen unos contra otros. E por ende dezimos, que si un orne 

fiziere, ó dixere remedijo, ó contenente malo ante muchos, con intención 
de deslionrrar, é de infamar á otro, que aquel contra quien lo fiziere, 
que le pueda demandar en juyzio, que le faga emienda dello, también 
como si le oviesse fecho tuerto, ó deshonrra, en otra manera. 

C O M E N T A R I O . 

1. Este precepto es importante, y el Código no podia dejar de hacer-
lo, para cortar los vuelos á las posibles argucias de la mala fé. Sin em-
bargo, su justicia y su claridad son tales, que ninguna duda puede ocur-
rir en general acerca de su precepto. Como puede injuriarse y calum-
niarse cara á cara, también puede hacerse por los medios infames y vi-
llanos que señala el artículo. En esto tiene que convenir todo el mundo. 
La cuestión será concreta, en cada caso, sobre si en él ha habido injuria, 
b sobre si se ha enderezado ésta á la; persona que la cree recibir. Ese es 
un punto de sentimiento y de buena fé, en el que no cabe otra regla que 
la desinteresada conciencia de los tribunales. Por el hecho mismo de 
hablarse de emblemas, alegorías, caricaturas ó alusiones, es claro que 
no pueden indicarse préviamente reglas de ningún género. El carácter 
de este medio es lo ingenioso y lo accidental; y por lo mismo ha de so-
meterse sin arbitrio á la prudente apreciación de los tribunales. 

Articulo 3 8 5 . 

«La ca lumnia y la injur ia se r epu ta rán hechas por escrito 
y con publicidad , cuando se propagaren por medio de pape-
les impresos, litografiados ó grabados; por carteles ó pasqui-
nes fijados en los sitios públicos, ó por papeles manuscr i tos 
comunicados á más de diez personas.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 8, tít. 25, lib. XII— Por las leyes del reyno está 
prohibido baxo de graves penas, á proporcion de las personas, casos, 
tiempo y lugar, la composicion de pasquines, sátiras, versos, manifies-
tos y otros popeles sediciosos é injuriosos á personas públicas, ó á cual-
quiera particular. En contravención á estas leyes algunas personas 
ociosas y de perniciosas intenciones, componen, distribuyen y expenden 
estos papeles sediciosos ....y deseando apartar esta zizaña de la repú-
blica se haga saber por edicto á todos los vecinos estantes y residen-
tes en esta.córte, de cualquiera estado, calidad ó condicion que sean, se 



abstengan de componer, escribir, trasladar, distribuir ni expender se-
mejantes papeles sediciosos ó injuriosos, ni de permitir su lectura á su 
presencia; y que todos los que los tuvieren, los entreguen al alcalde del 
cuartel, ó al más cercano, en el término de veinte y cuatro horas 

Cód. aust.—Segunda parte.— Art. 238. La pena señalada á los ul-
trajes contra el honor tendrá lugar, no solamente respecto del princi-
pal autor, sino también respecto de los que expendan la imputación ó li-
belo injurioso, ó le dieren mayor publicidad. 

(Véanse además las Concordancias del artículo 766.) 

COMENTARIO. 

1. En los capítulos correspondientes en particular á la calumnia y á 
la injuria, se han señalado las penas que habian de imponerse á la una 
y á la otra, cuando fuesen hechas por escrito y con publicidad. Est ima-
ba, pues, la ley, y estimaba, con muy justa razón, estas circunstancias, 
como verdaderamente agravantes del delito, y procedia como debia pro-
ceder, recargando en semejante caso los castigos oportunos. 

2. Ahora, por más que esas circunstancias de que hablamos sean fá-
ciles de concebir, no ha querido que ocurra la menor duda respecto á 
ellas, y las ha definido en el presente artículo. Ya no será sólo la inteli-
gencia vulgar de las palabras la que habrá de guiarnos, sino el mismo 
precepto consignado en esta definición. Lo público y lo escrito no quer-
rán decir otra cosa que lo que en este artículo se dice, muy clara y muy 
sensatamente. 

Artículo 386 . 

«El acusado de calumnia ó in jur ia encubier ta ó equívoca, 
que rehusare dar en juicio explicación satisfactoria acerca 
de ellas, será cast igado como reo de ca lumnia ó injur ia ma-
nifiesta.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasi l .—Art. 240. Cuando la calumnia ó injuria sean equivo-
cas, podrá el ofendido pedir explicaciones judicial ó extrajudicialmen-
te.—Elque se negare á dar esas explicaciones judicialmente, quedará 
sujeto á las penas de la calumnia ó de la injuria á que diere lugir el 
equivoco. 

COMENTARIO. 

1. Las injurias ó calumnias equívocas son, como no puede ménos de 
concebirse, calumnias ó injurias dudosas. Sea porque no haya certidum-
bre en la cualidad del hecho imputado, sea porque no la haya acerca de 
la persona á quien se imputa, ó por cualquiera otro motivo, en fin, que 
hiciere cuestionable su alcance ó su sentido, el he'cho es que puede ha-
ber en ellas dificultad, y vacilar la conciencia más severa, sobre si dan ó 
no motivo para querellas judiciales, y para la imposición de las penas 
consiguientes. 

2. Pues bien: en este caso, la ley ha ofrecido un medio para termi-
nar la cuestión, y transigir la inminente diferencia: el de una explica-
ción satisfactoria. Si el presunto injuriante no quiso de hecho injuriar, ó 
no quiso injuriar á la persona que se cree agraviada, no puede tener in-
conveniente en dar la explicación de que hablamos: esto en nada le com-
promete, ni le deshonra. Si, por el contrario, no la quisiere dar, de pre-
sumir es, y la ley lo admite como averiguado, que quiso en efecto inju-
riar á la persona que se querella, ó sea calumniada, y deereta contra él 
las ordinarias penas de la injuria y de la calumnia. Esto es claro, y es 
justo. 

3. Lo único que tenemos que notar aquí es, que podrá suscitarse de-
bate sobre si son ó no son satisfactorias las explicaciones que se den. 
En semejante caso, el juez fallará, declarándolas ó no declarándolas 
tales. 

Artículo 3 8 7 . 

«Los editores de los periódicos en que se hubieren propa-
gado las calumnias ó injurias, insertarán en ellos dentro del 
término que señalen las leyes, ó el tribunal en su defecto, 



l a satisfacción ó sentencia condenatoria si 
ofendido.» 

lo reclamare el 

COMENTARIO. 

1. Esta disposición particular respectiva á las injurias ó calumnias, 
difundidas por medio de los periódicos, es natural y consiguiente al ca-
rácter de estos. La reparación, por un principio de justicia, debe pro-
curarse que sea análoga á la ofensa; y por consiguiente, hecha ésta en 
una esfera determinada, no hay cosa más justa que el que allí la siga 
la otra. 

2. Las leyes á que se alude en este artículo, y en las que tal vez ha de 
encontrarse fijado el término que aquí se indica, son las leyes de im-
prenta; las cuales, ciertamente, pueden comprender ese punto. Caso que 
no, se deja á la prudencia de los tribunales. 

Articulo 388 . 

«Podrán ejercitar la acción de calumnia ó injuria los ascen-
dientes, descendientes, cónyuge y hermanos del difunto agra-
viado, siempre que la calumnia ó injuria trascendiere á ellos, 
y en todo caso el heredero.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael .—Lib. IX, tít. 35, L. 2 . — I n j u r i a r u m actiotibidu-
plici ex causa, competa, cum et imritus in uxoris pudore, et pater in 
existimationefiliarum, propriam injurioMpati intelligantur. 

Part idas.—Ley 9, tít. 9, P. VII.— Tuerto ó deshonrra puede ser fe-
cho á todo orne, ó muger, de qualquier edad que sea, maguer fuesse lo-
co, ó desmemoriado. Pero los que lo toviesen en guarda, pueden de-
mandar emienda del tuerto que les fuéfecho. Esso mismo pueden fazer 
los guardadores, en nome de los huérfanos que tuviessen en guarda. 
Otrosí decimos, que el padre puede demandar emienda por la deshon-
ra quefiziessen á su fijo, é el abuelo, é el visabuelo, por su nielo, ó 

por su viznieto, épor aquellos que estuvieren en su poder; é el marido 
por su muger, é el suegro por su miera, é el señor por su siervo 

Ley 13.— E aun dezimos, que si alguno dixesse mal tortizera-
mente de la fama de algún orne muerto, que los sus herederos pueden 
demandar emienda dello, también como si lo dixesse contra ellos mis-
mos; porque, segund derecho, como una persona es contada la del here-
dero, éla de aquel d quien heredó. 

Ley 23.-—Heredero ninguno non ha poder de demandar emienda de 
la deshonrra, nin del tuerto, que le oviessen fecho en su vida á aquel 
cuyo heredero es; fueras ende, si el finado oviesse ya comenzado á de-
mandar en juyzio, ante que mnriesse é fuesse ya comenzado el pleyto 
por respuesta Mas si en su vida non oviesse comenzado el pleyto 
assi como sobredicho es, estonce sus herederos non lo podrían demandar, 
por que las demandas atales, en que cae venganza con pena, nonpassan 
á los herederos, si non fuessen en vida demandadas de aquel de quien 
heredaron 

COMENTARIO. 

1. El presente artículo puede dar lugar á graves dificultades. Toma-
do en todo rigor, y tal como está escrito, haría imposible la historia, no 
digamos la de próximas épocas, sino aún la de muchos siglos atrás. Nues-
tra Reina Doña Isabel II, dicen los cronistas que desciende hasta de Don 
Pelayo, y sin duda alguna de Don Pedro el Cruel y de Felipe II. Los 
personajes mas insignes en maldad como en virtud de los siglos medios, 
tienen entre nosotros sus sucesores y descendientes. Si el baldón de los 
padres cae sobre los hijos, ¿cómo ha de poder decirse nada de lo pasado, 
en tanto que pueda haber quien reclame por esa superviviente honra de 
los difuntos? 

2. Por otra parte, si la acción de calumnia ó de injuria no se ha de 
dar á los parientes y sucesores, sino en cuanto trascendiere á ellos, nos 
parece que no hay necesidad de semejante reserva, de semejante decla-
ración. Cuando se haya intentado una injuria que sobre algún vivo r e -
caiga, aunque también comprendiese á un muerto, el vivo tendrá por sí 
un derecho propio para perseguirla, y no necesitará de la trasmisión de 
uno extraño, que para lo mismo le faculte. Las injurias que comprenden 
á varias personas, por cada una de ellas pueden ser denunciadas y r e -
clamadas. 

3. En resúmen, parécenos que se necesita gran circunspección para 
hacer uso de este artículo, y que los tribunales deben proceder con suma 
mesura al recibir tales querellas. Solo cuando viésemos nosotros muy 
único y muy patente el propósito de deshonrar á una persona, de afren-
t a r á una familia, es cuando no tendríamos reparo en aconsejar su admi-



sion. Todo tiene sus límites en este mumdo; y hasta lo que puede lla-
marse la libertad de la historia. 

Articulo 389. 

«Procederá asimismo la acción de calumnia ó injuria, 
cuando se hayan hecho por medio de publicaciones en pais 
extranjero.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. f ranc .—Art . 369. Respecto de las calumnias publicadas por me-
dio de periódicos extranjeros, podrán ser procesados los que hubieren 
enviado los artículos ó dado orden para su inserción, ó contribuido á la 
introducción ó expendicion de esos periódicos en Francia. 

C O M E N T A R I O . 

1. No aprobamos el artículo de nuestra ley, que es una señaladísima 
infracción de todos los principios de la jurisprudencia criminal. ¿Con qué 
derecho ha de castigar la autoridad española un delito que no se cometió 
en su territorio? ¿Con qué razón ha de venir á querellarse en Madrid el 
que en París ó en Londres fué injuriado, cuando allí se hallaba, por otro 
que también se hallaba? 

2. Lo único que es racional en este punto es lo que previene el Códi-
go francés. «Respecto á las calumnias (ó injurias) publicadas en periódi-
cos extranjeros, podrán ser procesados los que hubieren enviado (desde 
Francia) los artículos, ó dado orden para su inserción, ó contribuido á 
que se introduzcan ó expendan.» Esto, sin duda alguna, es aceptable. 
Aquí, aunque el delito se haya consumado fuera del territorio, la acción 
de cometerle ha partido de él. 

3. Recelamos que eso mismo es lo que ha querido decir nuestro ar -
tículo; y sostenemos sin ninguna duda que así es como deben entenderlo 
los tribunales para no caer en un absurdo. Pero ¿no habría sido mejor 
que solo hubiese mandado lo que quería mandar? 

Articulo 390 . 

«Nadie podrá deducir acción de calumnia ó injuria causa-
das enjuicio, sin prévia licencia del tribunal que de él cono-
ciere.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 377. Respecto délas imputaciones é injurias cau-
sadas en los escritos de defensa de las partes, ó en los informes verba-
les, los jueces que conozcan del proceso, podrán al tiempo de dictar la 
sentencia, acordar la supresión de las injurias ó escritos injuriosos ó 
hacer sobre ellas las oportunas intimaciones á sus autores, suspender á 
estos de sus cargos, y determinar acerca de la indemnización de daños y 
perjuicios.—El tiempo de esta suspensión no podrá exceder de seis me-
ses; y en caso de reincidencia, se impondrá de uno á cinco años. Sin 
embargo, si las injurias tuvieran el carácter de calumnia grave, y los 
jueces encargados de sentenciar el proceso no pudieren conocer del de-
lito, podrán imponer á los reos una suspensión provisional de su car-
go, y para la sustanciacion del delito los pondrán á disposición del tri-
bu/nal competente. 

Cód. napol .—Art . 370. Si se tratare de injurias cometidas en dis-
cursos ó escritos relativos á las defensas judiciales, los jueces del ne-
gocio podrán tomar las disposiciones siguientes: 1.a, suprimir los es-
critos injuriosos; 2.a, condenar á sus autores á un arresto en su casa, 
sin que éste pueda exceder de quince días; 3.a , suspenderlos desús car-
gos por tiempo que no exceda de seis meses.—Si las injurias ó escritos 
injuriosos contienen un crimen previsto por la ley, y los jueces del ne-
gocio fueren incompetentes para conocer de él, decretarán interina-
mente la supresión, arresto ó suspensión indicadas, y los pondrán á dis-
posición del tribunal competente. 

Cód. brasi l .—Art. 241. 
notas de actos públicos 

El juez que advirtiere que en las defensas ó 
se contienen calumnias ó injurias, dispondrá 



que se tachen ápetición de la parle ofendida; y podrá condenar á su 
autor, si fuere procurador ó abogado, á la suspensión de su oficio por 
ocho á quince días, y una multa de cuatro mil á cuarenta mil reis. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 717. En cuanto á las injurias livianas que 
se cometan en defensas, acusaciones ú otros escritos judiciales, los jue-
ces que conozcan del asunto principal, harán justicia inmediata-
mente que se queje el injuriado, y aplicarán al injuriador la pena res-
pectiva. 

COMENTARIO. 

1. El derecho de discutir, de acusar, de defenderse, tiene sus exigen-
cias, que es necesario no embarazar cuando son legítimas. Por eso, las 
palabras proferidas en j uicio deben ser miradas con detención, y califi -
cadas con sensatez. Aun cuando sean tal vez aserciones equivocadas, no 
se las puede llamar fácilmente calumnias ó injurias, ni someterlas al de-
recho común de esta clase de imputaciones. 

2. De aquí se deriva el precepto de este artículo, según el cual no 
podrá acusarse á nadie por razón de calumnias ó injurias dichas ó escri-
tas enjuicio, sin prévia licencia del juez ó tribunal ante quien se dije-
ren. Esto quiere decir que se somete la cuestión á un previo arbitrio, el 
más competente y autorizado. Ese tribunal ó ese juez examinarán el he-
cho, y le calificarán de uno de estos t res modos: ó creerán que no hay 
ofensa, y entonces denegarán rotundamente la licencia pedida, ó creerán 
que ha habido algún exceso, y entonces mandarán tachar las palabras ó 
impondrán una corrección; ó entenderán por último que ha habido inju-
ria ó calumnia, en cuyo caso otorgarán el permiso para proceder. 

3. Yése por consiguiente que es una idea tan prudente como justa 
la que ha presidido á este artículo, corno que parte de la limitación recí-
proca que se deben poner los derechos, los unos á los otros. 

Articulo 391. 

«Nadie s e r á p e n a d o p o r c a l u m n i a ó i n j u r i a , s i n o á q u e r e l l a 
d e l a p a r t e o f e n d i d a , s a l v o c u a n d o l a o f e n s a s e d i r i j a c o n t r a 
l a a u t o r i d a d p ú b l i c a , c o r p o r a c i o n e s ó c l a s e s d e l E s t a d o . 

»El c u l p a b l e d e i n j u r i a ó c a l u m n i a c o n t r a p a r t i c u l a r e s , q u e -
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d a r á r e l e v a d o d e l a p e n a i m p u e s t a , m e d i a n d o p e r d ó n de los 
m i s m o s . 

» P a r a lo s e f e c t o s de e s t e a r t i c u l o se r e p u t a n a u t o r i d a d l o s 
S o b e r a n o s y P r í n c i p e s de n a c i o n e s a m i g a s ó a l i a d a s , los a g e n -
t e s d i p l o m á t i c o s de l a s m i s m a s , y los e x t r a n j e r o s con c a r á c -
t e r p ú b l i c o , q u e s e g ú n los t r a t a d o s , c o n v e n i o s ó p r á c t i c a s , 
d e b i e r e n c o m p r e n d e r s e en e s t a d i s p o s i c i ó n . 

» P a r a p r o c e d e r e n l o s c a s o s e x p r e s a d o s en e l p á r r a f o a n t e -
r i o r , h a de p r e c e d e r e x c i t a c i ó n e s p e c i a l d e l G o b i e r n o . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. I I , til. 14, Z. 17 .—Quaedam actionesper pactum ipso 
jure tolluntur, ut injuriarvM 

Cód. repet. prael .—Lib. IX, tit. 3o, Z . 7 . — I n j u r i a r v M causa non 
publici judicii, sed privati continet quaerellam. 

Part idas.—Ley 22, tit. 9, P. VIL—Fasta un año puede todo orne de-
mandar emienda de la deshonrra, ó del tuerto, que recibió. Esi mi año 
passase desde el dia que le fuesse fecha la deshonrra, que non deman-
dasse enjuizio emienda della, de allí adelante non la pondría fazer, 
por que puede orne asmar, que se non tuvo por deshonrrado; pues que 
tanto tiempo se calló, que non fizo ende querella en juyzio, ó que per-
donó á aquel que gelafizo. Otrosí dezimos, que si un orne recibiesse des-
honrra de otro, é despues desso se acompañasse con él de su grado, é 
comiesse, ó beviesse con él, en su casa, ó en la del otro, ó en otro lugar, 
que de allí adelante non puede demandar emienda de tuerto, ó de des-
honrra, quel oviesse ante fecha. E aun dezimos, que si despues que un 
orne oviesse recebido deshonrra de otro, que si aquel que gela oviesse 
fecho, le dixesse assí: ruégoos que vos non tengades por deshonrrado de 
lo que vosfize, é que vos non quexedes de mí; é el otro respondiesse que 
se non tenia por deshonrrado, ó que lo non quería mal, ó que perdía 
querella del; que de allí adeUntenon es el otro tenudo de le fazer emien-
da por aquella deshonrra. 

Nov. Recop.—Ley 3, tit. 2o, lib. XII.—Mandamos, que las justicias 
d,e nuestros reynos, sobre palabras livianas que pasaren ante quales-



quier vecinos de qualesquier ciudades, villas y lugares dellos, si no in-
tervinieren armas ni efusión de sangre, ó en que no hobiere queja de 
parte, ó que si se hobiere dado queja, se apartaren delta y fueren ami-
gos, no se entrometan á hacer pesquisa sobre ello de su oficio; ni pro-
cedan contra los culpados ni alguno dellos, seyendo las palabras livia-
nas; ni los tengan presos, ni los lleven penas ni achaques por ello: y lo 
mismo mandamos se guarde en las cinco palabras de injuria, que por la 
ley primera de este titulo se pone pena de trescientos sueldos, no prece-
diendo querella de parte;pero precediendo cerca de las dich'as palabras, 
mandamos, que aunque despues la parte que dio querella se aparte de-
lta, que nuestras Justicias hagan justicia; y si el Corregidor ó Justicia 
fallare, que algunos alguaciles y executores vinieren contra lo en esta 
ley prevenido, los haga luego castigar. 

C O M E N T A R I O . 

I." 

1. Los delitos de que t rata este título undécimo (decíamos en nuestra 
primera edición) tienen de común con los del anterior que son privados, 
en cuanto á la facultad de perseguirlos. Todavía en estos es más estre-
cha y rigorosa la regla. En algunos de aquellos otros basta con la de-
nuncia: aquí es necesario que exista querella formal. Mientras el ofen-
dido, ó alguno de los ofendidos, si son muchos, no reclame, la justicia no 
puede intervenir en esta materia. Desde el momento en que el ofendi-
do, el querellante, perdone, ya no se puede dar un paso más en la cau-
sa que se comenzara. 

2. Es, pues, este uno de los casos á que aludia el segundo párrafo 
del artículo 21, lib. I del Código, cuando indicaba excepciones al princi-
pio que acababa de consignarse, sobre que el perdón de la parte ofendi-
da no extingue la acción penal. La extingue sin duda en estos delitos. 
Ha conceptuado la ley que serian horribles las consecuencias de some-
ter á una acción pública los meros denuestos de los particulares.—Lo 
único que tenemos que indicar aquí es que no se olvide lo dispuesto en 
el artículo 388. 

3. No hay necesidad de decir que por la persona que no puede com-
parecer en juicio, ha de ejercitar la acción de injuria el que ¡legalmente 
tuviere su voz y representación. 

II. 

4. Hasta aquí habíamos escrito para nuestra primera edición; mas con-

sistia en que el artículo 391 no estaba entonces como se encuentra aho-
ra. Este artículo comprendía sólo las siguientes palabras: «Nadie será 
penado por calumnia é injuria, sino á querella de la parte ofendida.— 
El culpable quedará relevado de la pena impuesta, mediando perdón de 
la misma,»—Entre aquella y la presente redacción, bien se ve que la di-
ferencia es importante. 

5. Debemos reconocer empero que esta novedad no es una cosa en su 
mayor parte voluntaria, sino una consecuencia de otras graves adiciones 
que se hicieron en la Reforma del Código, y sobre las cuales liemos dado 
nuestro parecer. Creando toda la criminalidad del desacato, fué consi-
guiente que también se crease el procedimiento de oficio para las inju-
rias que lo constituían. 

6. Nada, pues, queremos añadir á los juicios que hemos emitido en 
el lugar oportuno. Sobre esta materia es un deber de delicadeza para 
nosotros el pasar más de ligero que sobre ninguna otra. 

TÍTULO DUODÉCIMO. 

DE LOS DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

1. El estado civil, frase extranjera, pero sencilla, expresiva, de buen 
origen, y por consiguiente bien aceptada por nuestro Código, compren-
de todo lo que respecta á la condicion social de las personas. El nombre 
del individuo, sus derechos y obligaciones de familia, su posicion en 
el estado y en la sociedad: lié aquí lo que abarca verdaderamente la ma-
teria á que se contrae el presente título. La ley penal ha debido ocupar-
se de ello, sancionando con las penas oportunas los preceptos de justicia 
y conveniencia rigorosas que deben presidirá este género de relaciones. 
Si quizá alguno de los artículos que vamos á ver, no entra perfectamente 
en el límite de esta esfera, por lo menos no podrá negarse que tenga con 
ella analogía y numerosos puntos de contacto. No puede exigirse más ri-
gor en una obra de la naturaleza del Código. 
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quier vecinos de qualesquier ciudades, villas y lugares dellos, si no in-
tervinieren armas ni efusión de sangre, ó en que no hobiere queja de 
parte, ó que si se hobiere dado queja, se apartaren della y fueren ami-
gos, no se entrometan á hacer pesquisa sobre ello de su oficio; ni pro-
cedan contra los culpados ni alguno dellos, seyendo las palabras livia-
nas; ni los tengan presos, ni los lleven penas ni achaques por ello: y lo 
mismo mandamos se guarde en las cinco palabras de injuria, que por la 
ley primera de este titulo se pone pena de trescientos sueldos, no prece-
diendo querella de parte;pero precediendo cerca de las dich'as palabras, 
mandamos, que aunque despues la parte que dio querella se aparte de-
lla, que nuestras Justicias hagan justicia; y si el Corregidor ó Justicia 
fallare, que algunos alguaciles y executores vinieren contra lo en esta 
ley prevenido, los haga luego castigar. 

C O M E N T A R I O . 

I." 

1. Los delitos de que t rata este título undécimo (decíamos en nuestra 
primera edición) tienen de común con los del anterior que son privados, 
en cuanto á la facultad de perseguirlos. Todavía en estos es más estre-
cha y rigorosa la regla. En algunos de aquellos otros basta con la de-
nuncia: aquí es necesario que exista querella formal. Mientras el ofen-
dido, ó alguno de los ofendidos, si son muchos, no reclame, la justicia no 
puede intervenir en esta materia. Desde el momento en que el ofendi-
do, el querellante, perdone, ya no se puede dar un paso más en la cau-
sa que se comenzara. 

2. Es, pues, este uno de los casos á que aludía el segundo párrafo 
del artículo 21, lib. I del Código, cuando indicaba excepciones al princi-
pio que acababa de consignarse, sobre que el perdón de la parte ofendi-
da no extingue la acción penal. La extingue sin duda en estos delitos. 
Ha conceptuado la ley que serian horribles las consecuencias de some-
ter á una acción pública los meros denuestos de los particulares.—Lo 
único que tenemos que indicar aquí es que no se olvide lo dispuesto en 
el artículo 388. 

3. No hay necesidad de decir que por la persona que no puede com-
parecer en juicio, ha de ejercitar la acción de injuria el que ¡legalmente 
tuviere su voz y representación. 

II. 

4. Hasta aquí habíamos escrito para nuestra primera edición; mas con-

sistia en que el artículo 391 no estaba entonces como se encuentra aho-
ra. Este artículo comprendía sólo las siguientes palabras: «Nadie será 
penado por calumnia é injuria, sino á querella de la parte ofendida.— 
El culpable quedará relevado de la pena impuesta, mediando perdón de 
la misma,»—Entre aquella y la presente redacción, bien se ve que la di-
ferencia es importante. 

5. Debemos reconocer empero que esta novedad no es una cosa en su 
mayor parte voluntaria, sino una consecuencia de otras graves adiciones 
que se hicieron en la Reforma del Código, y sobre las cuales hemos dado 
nuestro parecer. Creando toda la criminalidad del desacato, fué consi-
guiente que también se crease el procedimiento de oficio para las inju-
rias que lo constituían. 

6. Nada, pues, queremos añadir á los juicios que hemos emitido en 
el lugar oportuno. Sobre esta materia es un deber de delicadeza para 
nosotros el pasar más de ligero que sobre ninguna otra. 

TÍTULO DUODÉCIMO. 

DE LOS DEUTOS CONTRA EL ESTADO CIVIL DE LAS P E R S O N A S . 

1. El estado civil, frase extranjera, pero sencilla, expresiva, de buen 
origen, y por consiguiente bien aceptada por nuestro Código, compren-
de todo lo que respecta á la condicion social de las personas. El nombre 
del individuo, sus derechos y obligaciones de familia, su posicion en 
el estado y en la sociedad: lié aquí lo que abarca verdaderamente la ma-
teria á que se contrae el presente título. La ley penal ha debido ocupar-
se de ello, sancionando con las penas oportunas los preceptos de justicia 
y conveniencia rigorosas que deben presidirá este género de relaciones. 
Si quizá alguno de los artículos que vamos á ver, no entra perfectamente 
en el límite de esta esfera, por lo ménos no podrá negarse que tenga con 
ella analogía y numerosos puntos de contacto. No puede exigirse más ri-
gor en una obra de la naturaleza del Código. 

TOMO I I I . 1 4 



CAPÍTULO PRIMERO. 

SUPOSICION DE PARTOS, Y USURPACIONES DEL ESTADO CIVIL. 

Articulo 392 . 

«La suposición de p a r t o , y la sus t i tuc ión de un niño por 
o t r o , serán cas t igados con las p e n a s de presidio m a y o r , y 
m u l t a de 50 á 500 du ros . 

»Las mismas penas se impondrán al que ocu l ta re ó expu-
siere un Lujo l eg i t imo , con á n i m o de hace r l e perder su estado 
civil.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Ley LX, tít 20, Z. 1 .—Pater tuus adversas euni 
á quo sollicitalam ancillam plagio quoque facto exportatam quaesilur, 
apud suum judicem civililer in rem aclione instituía consistât. Si vero 
in causa tenuerit, etiam legis Fabiae crimen per sequi poter il. Q uod si 
per violentiam mancipium abreptum est, accusationem ejus nonprohi-
betur intendere. 

Ld., lit. 22, Z. 10.—Cum suppositi piar tus crimen patrui lui uxori 
moneas, apud rectorem provinciae instituía accusai ione id proba. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tít. 4 l i b . IV.—Si algún omne tomar el 
ninno ó la ninna echada, é lo criar, é los padres le conocieren despues: 
si los padres son omnes libres, den un siervo por el fio ó el precio. E 
si lo non quisieren fazer, el iuez de la tierra los devefazer redemir el 

fio que echaron; é los padres deven seer echados por siempre de la tier-
ra. E si non ovieren de que lo puedan redemir, aquel que lo echó sea 
siervo por él. Y este pecado ó quier que sea fecho en toda la tierra, el 
iuez lo deve acusar é penar. 

Fuero Real.—Ley 1.a, tít. 23, Z. IV—Si algún niño, ó otro de 
mayor edad, fuere desechado por su padre, ó por otro, sabiéndolo él, 

' ó consintiéndolo su padre, no haya más poder en él, ni en sus bienes, ni 
en vida, ni en muerte: y esto mesmo sea de madre, ó de otro cualquier 
que lo habte en poder: é si fuere siervo, sea forro, y el señor pierda to-
do^ el derecho que en él había si lo desechó, ¿ lo mando, ó lo consintió, é 
hayalo aquel que lo crió; pero si fizo merced en lo criar, no haya nin-
gún poder sobre él de ninguna servidumbre, y el alcalde fágale dar las 
costas de los bienes de su padre, ó de aquel que lo habie en poder. 

Partidas. —Ley 3, til. 7, P. VII.-Trabájame á las vegadas algunas 
mugeres, que non pueden aver fijos de sus maridos, de fazer muestra 
que son preñadas, non lo seyendo; é son tan arteras que fazen á sus ma-
ridos creer que son preñadas, é quando llegan al tiempo del parto, lo-
man engañosamente fijos de otras mujeres, é mótenlos consigo en los le-
chos, é dicen que nascen dellas. Esto dezimos que es grm falsedad, fa-
ziendo é poniendo fijo ageno por heredero en los bienes de su marido, 
bien assi como sifuessefijo del. E tal falsedad como esta puede acusar 
el marido á la muger; é si élfuesse muerto, puédenla acusar ende lodos 
los parientes mas propíneos que fincaren del finado, aquellos que ovies-
sen derecho de heredar lo suyo, si fijos non oviesse. E demás dezimos, 
que si despues desso oviesse fijos della su marido, como quier que ellos 
non podrían acusar á su madre, para recebir pena por tal falsedad co-
mo ésta, bien podrían acusar á aquel que les dió la madre por hermano, 
éprovándolo, que assífuera puesto, non deve aver ninguna parle de la 
herencia del que dize que era su padre, ó su madre. Mas otro ninguno, 
sacando estos que avernos dicho, non pueden acusar á la muger por tal 
yeerro como éste. Gaguisada cosa es, que pues estos parientes lo callan, 
que los otros non gelo demanden. 

Cód. franc —Art. 315. Los reos de sustracción, ocultación ó supre-
sión de un niño, de sustitución de un niño por otro, ó de suposición de 
parto, serán castigados con la pena de reclusión. 

Cód. íiapol. A rt. 345. El culpable de ocultación ó supresión de un 
niño, de sustitución de un niño por otro, y de suposición de parto será 
castigado con la pena de reclusión. 



Cód. brasil —Art. 251. La mujer que fingiere estar embarazada, y 
diere como suyo el parto de otra, ó que hallándose realmente embaraza-
da, sustituyere su hijo por otro, ó sustrajere algún niño, lo ocultare ó 
cambiare por otro.—Penns. La prisión de cuatro meses á dos años, y una 
multa igual á la mitad de su duración, sin perjuicio de las otras penas 
en que pueda incurrir. 

• Cód. esp. de 1822.—Art. 695. El que hallándose encargado de la 
lactancia, educación ó cuidado de un niño que no haya llegado á la pu-
bertad, lo niegue ú oculte fraudulentamente á las personas que legíti-
mamente le reclamen, ó cambie un niño por otro á sabiendas, sufrirá 
una reclusión de dos á seis años, y una multa de veinte á sesenta duros. 

Art. 696. Las mismas penas prescritas en el articulo precedente se 
impondrán á las mujeres que supongan haber parido un hijo que no es 
suyo, y los que á sabiendas las auxilien para ello. 

C O M E N T A R I O . 

1. Como se vé en este artículo, la ley pena con severidad, así la su-
posición de parto, y la sustitución de un niño por otro, cuanto la oculta-
ción (supresión) ó exposición de un hijo legítimo, con el ánimo de hacer-
le perder su estado civil, es decir, su posesion de familia, con los dere-
chos que la son adjuntos. 

2. Pero si se puede decir que es dura la ley, de ningún modo puede 
decirse que sea injusta. La suposición de parto, y la sustitución de un 
niño en lugar de otro, no sólo causan á ciertos individuos un perjuicio 
incalculable en su personalidad é intereses, sino que alarman y espan-
tan á la sociedad entera. El crimen, en estos hechos que precisamente 
deben ser de buena fé, no puede mirarse con demasiado horror, ni cas-
tigarse con harta energía. 

3. En la segunda parte de este artículo es necesario considerar bien 
el motivo que se supone á la comision del crimen, porque si falta ese 
motivo no existe aquel. No se pena la ocultación ó exposición de un hijo 
por ser tales; sino el robo (que eso es la ocultación) ó la exposición, por 
hacerle perder su estado civil. De lo que aquí se trata es de la usurpa-
ción cometida en esa tierna persona, de los derechos que le da su naci-
miento, de la sucesión que podia tener de sus padres, de los beneficios 
que le esperaban de otros parientes, de su nombre, de su condicion, de 
su existencia verdadera. Cuando la ocultación ó la exposición han tenido 
otras causas; cuando se le ha depositado, por ejemplo, en la Inclusa, por 

no haber con qué alimentarle, el caso es muy otro, y este artículo no 
tiene aplicación alguna. El robo, la defraudación del estado civil, de esa 
parte de nuestra existencia, es, en una palabra, lo que con gran justicia 
quiere aquí impedir la ley. 

Articulo 393 . 

«El facultativo ó empleado público que abusando de su pro-
fesión ó cargo, coopere á la ejecución de alguno de los deli-
tos expresados en el artículo anterior, incurrirá en las penas 
del mismo, y además en la de inhabilitación temporal, espe-
cial.» 

CONCORDANCIA. 
Cód. napol. Art. 244. El oficial del estado civil, Ó encargado de 

los registros del estado civil ó de su conservación, que contraviniere á 
alguna de las disposiciones prescritas por la ley, será castigado con las 
penas de prisión ó confinamiento de primero á segundo grado, y multa 
que no podrá exceder de cincuenta ducados; sin perjuicio de las otras 
penas que llevan consigo los demás crímenes, en que como autores ó 
cómplices incurran por razón de su encargo los oficiales del estado civil. 

Art. 347. Todapersona que teniendo obligación con arreglo á las 
leyes civiles de denunciar al oficial del estado civil su asistencia á un 
parto, no lo hiciere en el plazo que las mismas leyes señalan, será cas-
tigada con las penas de prisión de primer grado y multa correccional, 
sin perjuicio de las penas mas graves que correspondan en caso de aban-
dono ó de exposición. 

C O M E N T A R I O . 

1. Hé aquí un cnso de complicidad, elevado por la ley á la clase y 
consecuencias del mismo delito: en vez de imponer la pena inferior en 
gracto, se señala é impone la propia. Y esta severidad es justa: de los f a -
cultativos y de los empleados públicos, á quienes encomienda la ley ac-
tos relativos al estado civil de las personas, hay derecho para exigir un 
exactísimo cumplimiento, una verdad absoluta en esta asistencia" y en 
esos encargos de toda confianza. 



Articulo 394 . 

«El que usurpare el estado civil de otro, será castigado cou 
la pena de presidio mayor.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. bras i l .—Art . 255. El hombre que se fingiere marido de una mu-
jer contra su voluntad, para usurpar los derechos del marido, y la mu-
jer que con la misma intención se fingiere casada con un hombre.—-Pe-
nas. La prisión con trabajo de uno á seis años, y una multa igual á la 
mitad de su duración.—Si el engaño se verificare de acuerdo entre el 
hombre y la mujer en perjuicio de un tercero, además de aquellas penas, 
suf rirán las en (que incurran por el perjuicio que hubieren causado. 

C O M E N T A R I O . 

1. Usurpar el estado civil de una persona es fingirse ella misma, pa -
ra usar de sus derechos: es usurpar su filiación, su paternidad, sus de-
rechos conyugales: es la falsedad aplicada á la persona, y con ese ánimo 
de sustituirse por otra real y existente—Ninguna duda puede caber en 
que este es un gran crimen, y digno de la severidad conque la ley lo 
t ra ta . 

2. ¿Será usurpación del estado civil tomar el nombre de otro para sa-
car un pasaporte, para eximirse de alguna vejación, para facilitar algu-
na cosa que ofrece dificultades? No lo creemos. Estas son culpas ligeras, 
que de ningún modo pudo tener presente la ley cuando imponia un cas-
tigo tan grave y tan duro. Podrán quizá ser faltas; pero de ningún mo-
do constituir el delito de que hablamos. L¡j usurpación de mero nombre, 
cuando no se t rata de privar al que verdaderamente lo lleva de ningún 
derecho que le corresponda, no puede constituir la usurpación del estado 
civil á que se refiere la ley en este artículo. Esto nos parece evidente, 
por más que algún juez haya decretado lo opuesto. 

a p é n d i c e á e s t e c a p í t u l o . 

1. Una duda puede ocurrir en la materia de que nos ocupamos al 
presente; y decimos que puede ocurrir, porque lia ocurrido de hecho á 
los Sres. Alvarez y Vizmanos. Tal es la de, si en los delitos señalados en 
los dos artículos que anteceden , se ha de seguir la regla general de 
nuestra legislación, que consiste en la capacidad del procedimiento de 
oficio; ó se ha de seguir la excepción que hemos visto en los dos títulos 
anteriores, es decir, la necesidad del procedimiento privado, ora por 
acusación, ó cuando menos por denuncia. De otro modo: ¿podrá el p ro -
motor fiscal inquirir y acusar estos delitos por su cargo; podrá el juez 
proceder de oficio contra ellos; ó se seguirá la doctrina de los que a ta -
can la honestidad o el honor, y no se perseguirá á nadie, como no lo 
promuevan los perjudicados con tales obras? 

2. Los Sres. Vizmanos y Alvarez que proponen esta duda , se incli-
nan á la segunda opinion, y la apoyan en una ley de Partida, que la con-
sagra expresamente. 

3 . Por nuestra parte, sentimos disentir de tan ilustrados compañe-
ros; mas tenemos precisamente la opinion contraria. La regla general 
rige, y no puede menos de regir, á nuestro juicio, en este punto. 

4. Nos fundamos en dos razones. Primera: en que la ley no ha ex-
tendido á este caso la excepción, lo cual no habria dejado de hacer si fue-
se tal su pensamiento. Callando, es notorio que no hay razón alguna 
externa para interpretar de esa suerte su silencio. Las excepciones no se 
presumen; y es necesario que aparezcan claras y terminantes para que 
rijan en cualquier caso. 

5. Segunda é interna razón: que los motivos en que se fundaba la 
disposición excepcional en los títulos precedentes . n o tienen la misma 
fuerza, ó por mejor decir, no existen en el título en que nos encontra-
mos. Ni hay aquí los peligros que la ley teme en la persecución pública 
de los delitos contra la honestidad , ni media tampoco analogía con los 
que son contra la honra. Si porque se trata de crímenes privados se hu-
biera de condenar la persecución pública , también deberíamos conde-
narla en los que son contra la libertad y la existencia en el robo y el 
asesinato. 

6. Los crímenes contra el estado civil pueden sin inconveniente ser 
perseguidos de oficio, ó por el ministerio público: y desde que pueden, 
deben ser perseguidos de este modo. Precisamente son bastante graves 
en la opinion, bastante alarmantes contra la sociedad, para que lejos de 
extrañar semejante procedimiento, no se extrañase por el contrario el 
que estuviese prohibido como en los capítulos anteriores. 



£ l c ó d i g o p e n a l 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

c e l e b r a c i o n d e m a t r i m o n i o s i l e g a l e s . 

1. Todas las legislaciones del mundo han puesto al matrimonio bajo 
su garantía. No podia ménos de ser así; porque el matrimonio es la base 
de la familia, y la fárnilia es la sociedad. De aquí son las penas contra 
lo que le pervierte, que es el adulterio: de aquí también la institución 
de condiciones que tienden á purificarlo y á regularlo, y cuyo cumpli-
miento es también forzoso sancionar con castigos. Nada, pues, más na-
tural que el capítulo presente, puesto por analogíaá continuación del 
que trata del estado civil, y bajo el título del propio epígrafe. 

Articulo 395. 

«El que contrajere segundo ó ulterior matrimonio sin ha-
llarse legítimamente disuelto el anterior será castigado con 
la pena de prisión mayor. 

»En igual pena incurrirá el que contrajere matrimonio es -
tando ordenado in sacris ó ligado con voto solemne de cas-
tidad.» 

CONCORDA NCI AS. 

Cód. repet. prael .—Lib. F, tit. 5, L. 2.—Neminem, .qui sub (litione 
sit. Romani nominis, Unas uxor es habere posse, vulgo palet; cum etiam 
in edicto praetoris hujusmodi viri infamia notata sit, quam rem compe-
tens judex inultam esse non patietur. 

Lib. IX, tit. 2, LA'S.—Bum qui duas simul habuit mores, sine 
dubitatione comitalur infamia. In ea namque re non juris effectus, quo 
cives nostri matrimonia contrahere plura prohibentur, sed animi desti-
nano cogitaltir. Verumtamen ei qui te fido coelibalu, cum aliam ma-
trernfamilias in provincia reliquisset solicitavit ut ad nuptias; etiam 
crimen stupri à quo tu remota es, quod uxor em te esse credebas, ab ac-
cusatore legitimo solemniter infer e tur. Caeterum res tuas omnes quas 
ab eo interceptas matrimonii simulatione deploras, restituì tibi omni 

exactionis instantia impelrabis á rectore privinciae, nam ea quidem 
quae se tibvut sponsae daturumpromissit, quomodo repelere cum effec-
tu potes quasi sponsa? 

Fuero Juzgo.—L. 6, tit. 2, lib. III.—Nenguna muier non se case con 
otro marido quando el suyo non es en la tierra, hasta que sepa cierta 
cosa del suyo si es muerto. Otrosí lo dece saber aquel que quiere casar 
con ella. E si esto non fizieren, é se ayuntaren, é despues v iniere el pri-
mero marido, amos sean metidos en poder del primero marido, que los 
pueda vender, ófazer dellos lo que quisiere. 

Ley 2, tit. 4, lib. III.—Si elpleyto del casamiento fuere fecho, que 
á de seer entrel esposo é la esposa, ó entre los padres, dadas las arras 
assí cuerno es costumbre, y el pleytofecho ante testimonios, é despues la 
esposa ficiere adulterio, ó se desposare ó casare con otro marido; ella y 
el adulterador, ó el otro marido, ó el otro esposo sean metidos en poder 
del primero esposo por siervos con todas sus cosas. E todavía en tal ma-
nera si el adulterador, ó aquel esposo ó aquel molido, ó la muier non 
ovieren fiios legítimos; ca si los ovieren, todas sus cosas deven seer de 
losfiios legítimos. Mas todavía el adulterador, ó el marido, ó el espo-
so, ó la esposa serán siervos daquel con quien fué primeramente espo-
sada. 

Ley 18.—Quanto mas el Principe manda guardar castidat, tanto 
mas la manda guardar á sus ministros. E nos devemos nos esforzar de 
poner término á los que quieren fazer mal, quanto mas queremos fazer 
placer á nuestro sennor. Epor esto mandamos nos que el sacerdote, ó el 
diacano, ó el subdiaco/no que se aiuntare con la bibda, ó con la virgine, 
ó con otra mulier qualquiere, ó por casamiento ó por adulterio, mante-
niente aquel obispo ó el iuez lo sopiere, luego los faga partir, é pues que 
este fuere metido en poder de su obispo, metalen un logar de penitencia, 
éfáganle cuerno manda el decreto. E si esto non fiziere el obispo, peche 
dos libras de oro al rey, é demás que faga meiorar, é si no lo pudiere 
meiorar el obispo, llame al conceio, ó lo diga al rey. E las muieres que 
este malfizieren, reciba cada una ciento azotes, é iamás non se mescan 
con ellos. Y el obispo guarde la sentencia de los decretos assí en los 
omnes, como en las mugieres por tal pecado. Mas en vengar tales peca-
dos, ó en acusar, non damos ende poder á lodo omne, fueras si fuere el 
pecado muy manifiesto, ó si f uere acusado ó probado, por que no en-
tiendant ningunos que nos queremos ir contra los mandados de ellos 
santos padres. 

Fuero Real.—Ley 8, tít. 1.°, lib. III —Ningún home que despues que 
fuere otorgado derechamente por marido con alguna muger, no sea osa,-



do de casar con otra mientra que ella viviere: maguer que no haya to-
mado bendiciones, ni moraron en uno. Esso memo mandamos de la 
muger que fuere otorgada con alguno. Otrossí, defendemos que con tal 
home ó muger, como dicho es, ninguno dellos no case con ella, sabiendo 
que tal pleyto ha contra otra-, é quien alguna destas cosas lo contrario 

ficiere, peche cient maravedís, la meytad rey, é la otra meytad á aquel á 
quien fizo el tuerto: y el pleyto que fizo no vala. 

Ley 2, tít. 8, lib. IV .—Qualquier home que por fuerza, ó á placer, 
con muger de orden casare á sabiendas despues que fuere bendicha, así 
como es costumbre, sea tornada al monasterio donde salió, so grande 
penitencia, así como semejare á su obispo, ó á su abadesa; y él sea echa-
do por siempre jamás de la tierra, é no se pueda escusar por decir que 
ninguno no los acusa: é tan ayna como el rey lo sopiere por el obispo, ó 
por el abadesa, ó por otro home qualquier,faga facer esto que es sobre-
dicho: é si de tal casamiento algunos fijos nascieren, é otros fijos de-
rechos no hobieren, hayan la buena, la qual otros fijos derechos podrien 
haber: y esa mesmapena hayan los que con tales muger es yoguieren, é los 

fijos que ende nascieren no hereden, mas los parientes mas propinguos 
que hobieren hereden los sus bienes de aquel: é si monjes, ú otros llomes 
que son en orden esto ficieren, hayan la pena sobredicha, ellos y las 
muger es con quien casaren, ó con quien yoguieren, é hereden los fijos, 
como sobredicho es: é despues que el obispo del lugar ó los alcaldes su-
pieren tal fecho, luego lo fagan saber al rey, y el que lo no ficiere, pe-
che cient maravedís al rey. 

P a r t i d a s . - L e y 16, tít. 17, P. VII.-Maldad conocida fazen los ornes 
en casarse dos veces á sabiendas, biviendo sus muger es; é otrosí las 
mugeres, sabiendo que son vivos sus maridos. Otrosí y ha, que son des-
posados por palabras de presente, éniéganlo, é despósanse, é cásanse 
con otras mugeres. E aun otros y ha, que seyendo desposados, assí como 
de suso diximos, maguer no se casen, son sabidores que aquellos con 
quien son desposados, que se casan con otros: é cállanse, é dejan fazer 
el casamiento, ó las casan ellos mesmos con otros que non saben ésto. E 
porque de tales casamientos nacen muchos deservicios á Dios, é da-
ños, é menoscabos, é deshonrras grandes á aquellos que reciben tal enga-
ño, cuy dando casar bien, élealmente, según manda Santa Eglesia, é 
casan con tales con quien biven despues en pecado, é quando cuidan 
estar assosegados en sus casamientos, é han sus fijos de so uno, viene 
la muger primera, ó el marido, é faze departir el casamiento, é fin-
can por esta razón muchas mugeres escarnecidas, é deshonrradas é 
malandantes para siempre, é los ornesperdidosos en muchas maneras. 
Por ende mandamos, que qualquier que fiziere á sabiendas tal casa-

miento, en alguna destas maneras que diximos en esta ley, que sea por 
ende desterrado en alguna isla por cinco años, é pierda quanto oviere 
en aquel lugar do fizo el casamiento, é sea de sus fijos, ó de sus nietos, 
si los oviere. E si fijos, ó nietos non oviere, sea la meytad de aquel que 
recibió el engaño, é la otra meytad de la cámara del rey: é si amos 
fueren sabidores que alguno dellos era casado, é á sabiendas casó con 
él, estonce deven ser amos desterrados cada uno en su isla; é los bienes 
de qualquier dellos que non oviere fijos, é ni nietos, deven ser de la cá-
mara del rey. 

Nov. Recop.—Ley 6, tít. 28, lib. XII.—Muchas veces acaesce, que 
algunos que son casados ó desposados por palabras de presente, siendo 
sus mugeres ó esposas vivas, no temiendo á Dios ni á nuestras justi-
cias, se casan ó desposan otra vez: y por que es cosa de gran pecado y 
mal exemplo, ordenamos y mandamos, que qualquier que fuere casado ó 
desposado por palabras de presente, y se casare ó desposare otra vez, que 
demás de las penas en el derecho contenidos, quesea herrado en la fren-
te con fierro caliente, que sea hecho á señal de Q. 

Ley "¡.— Todo aquel que es desposado dos veces con dos mugeres, no se 
partiendo de la una por sentencia de la iglesia, antes que se despose con 
la otra, es caso de aleve, y ha de ser condenado en la pena de aleve, y 
perdimiento de la mitad de sus bienes. 

Ley 8.—Por que muchos malos hombres se atreven á casar dos veces, 
y siendo el delito tan grave, sefrequenla mucho, por no ser lapena con-
digna; por ende mandarnos que las nuestras justicias tengan especial 
cuidado de la punición y castigo de los que parescieren culpados, y les 
impongan, y executen en ellos las penas establecidas por derecho y leyes 
de estos reinos: y declaramos que la pena de destierro de cinco años á 
alguna isla, de que habla la ley de la Partida, sea y se entienda para 
las nuestras galeras; y que por esto no se entienda disminuirse la mas 
pena, que según derecho y leyes destos nuestros reinos se les debiere dar, 
atendida la calidad del delito. 

Ley 9.—Mandamos, que la pena que está puesta por las leyes de 
nuestros reinos contra los que se casan dos veces, en caso que se les ha-
bía de imponer pena corporal y señal, se conmute en vergüenza pública 
y diez años de servicio de galeras. 

Cód. f r anc .—Ar t . 340. El casado que contrajere nuevo matrimonio 
ántes de haberse disuelto el anterior, será castigado con la pena de tra-
bajos forzados temporales. 



Cód. aust.— Art. 185. La persona casada que contraiga otro matri-
monio, se hace reo de bigamia. 

A rt. 186. Se hace reo del mismo delito la persona soltera que á cien 
cia cierta contraiga matrimonio con una casada. 

Art. 187. La pena de la bigamia es la prisión de uno á cinco años; y 
si el culpable hubiese tenido oculto su estado á la persona con quien ha 
contraido el segundo matrimonio, será castigado con la prisión dura. 

Cód. napol .—Art . 3S1. El casado que contrajere segundo matrimo-
nio antes de haberse disuelto el anterior, será castigado con la pena de 
reclusión; sin perjuicio de las penas mas graves que correspondan si 
mediase falsedad, las cuales no podrán aplicarse en este caso en su gra-
do mínimo. 

4 
Cód. brasil.— Art. 249. Contraer segundo ó ulterior matrimonio sin 

que se halle disuelto el anterior.—Pena. La prisión con trabajo de uno 
á seis años, y una mulla igual á la mitad de la duración de la pena. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 543. Cualquiera que contrajere nuevo ma-
trimonio, sabiendo no estar disuelto otro á que se hallaba ligado, incur-
re en el delito de bigamia, y sufrirá la pena de cinco á ocho años de 
obras públicas. Será además castigado con la pena de estuprador con ar-
reglo al capítulo quinto, título primero de la segunda parte, si por este 
medio abusare deshonestamente de una mujer honrada, engañándola con 
la apariencia del matrimonio; sin perjuicio también de la pena que me-
rezca según el título quinto de esta primera parte, si para ello se hu-
biere valido ó hecho uso de documentos falsos. 

Art 544. La persona que no siendo casada contrajere matrimonio 
con quien supiere que lo era, sufrirá la pena de tres á cinco años de 
obras públicas. 

Art. 545. La que ignorando esta circunstancia contrajere el matri-
monio de buena f e , pero de manera que su ignorancia procediese de ne-
gligencia culpable en enterarse debidamente del verdadero estado de la 
otra persona, será reprendida, y no tendrá acción á reclamar sino la mi-
tad de los perjuicios que se le hubieren inferido. 

Art. 546. Si el matrimonio que constituye á uno ó á ambos contra-
yentes en la clase de bigamos, fuere celebrado por quien sabia ser nulo 
el anterior á que se habia ligado, y esta nulidad llegare formalmente 

! 

á declararse ratificándose el último matrimonio, solamente sufrirá el 
que lo hubiere celebrado á ciencia cierta de dicha nulidad, un arresto de 
seis á doce meses. 

Art. 547. Iíay presunción legitima de la muerte de uno de los cón-
yuges para solo el efecto de eximir de la pena prescrita en este capitulo, 
cuando, alísente por el espacio de seis años, no se ha podido tener noti-
cia de él, despues de hacer constar que se han practicado todas las dili-
gencias convenientes para adquirirla. 

Art. 551. Todas las penas de este capitulo son aplicables del mismo 
modo en los casos respectivos siempre que contraiga matrimonio algún 
presbítero, diácono ó subdiácono, ó algún regular profeso. 

Art. 560. Todo el que habiendo incurrido en el delito de bigamia, ó 
de matrimonio clandestino, se arrepintiere y retrajere voluntariamente 
de él, antes de consumar el matrimonio ilegítimo, ó de cohabitar con el 
otro contrayente, obtendrá una rebaja de la mitad de la pena que le cor-
responda con arreglo á los artículos 543, 544, 546, 552 y 553. 

COMENTARIO. 

1. Este artículo tiene dos partes. La primera pena la bigamia: la se-
gunda péna el matrimonio contraido por un ordenado in sacris, ó que 
tuviere hecho voto solemne de castidad. 

2. Poco podrémos ni debemos decir en esta materia, tan clara de su-
yo, sobre todo por lo que hace á la primera parte. La monogamia es la 
verdadera condicion del matrimonio, tal como le concibe la sociedad, y 
como le ha santificado la religión. La bigamia, la poligamia, son desórde-
nes, en nuestras idéas, que muy justamente califica la ley de delitos. El 
matrimonio es la comunicación absoluta y perpétua de un hombre con 
una mujer: variar tales condiciones es herir en sus fundamentos nuestro 
estado social, y causar por lo común insubsanables perjuicios por medio 
de un villano engaño. 

3. Es necesario, pues, para que una persona casada vuelva legítima-
mente á casarse, que ó bien haya fallecido el primer consorte, ó que la 
autoridad eclesiástica, que es la competente para ello, haya declarado la 
nulidad de aquel matrimonio. No basta que el contrayente mismo lo ten-
ga por nulo: no basta que lo sea; es menester que por ejecutoria se haya 
declarado tal, que exista la decisión legal que lo autorice, y lo ponga 
fuera de duda. 

4. ¿Qué diremos acerca de las presunciones de haber fallecido un cón-
yuge ausente? Este punto no corresponde al Código en que nos ocupa-
mos. Esa presunción ha de fijarse por la ley civil. Ella es la que ha de 
declararnos cuándo una persona podrá estimarse viuda, si es que ha de 



est imarse a lguna vez, por ausencia de aquella otra con quien estaba ca-
sada. La ley criminal 110 ha de da r reglas sobre esto. Ella toma las reso-
luciones civiles como existan, y dispone en su razón lo que es punible y 
lo que no es punible. 

5. La segunda parte del artículo es una sancioD, un homenaje á Jas 
disposiciones religiosas. El catolicismo ha prohibido que contraigan m a -
trimonio los ordenados in sacris, y el Código ha creído con justicia que 
debia pres tar fuerza á semejante ley. 

6. En cuanto á los que hubieren hecho voto solemne de castidad, nos 
l imitaremos á l lamar la atención sobre el adjetivo, que es lo que explica 
el precepto, y señala determinadamente las personas. Ese voto solemne 
es el que hacían y aún hacen entre nosotros los regulares, religiosos y 
religiosas. De ellos, pues, es de lo que se habla. Cualquier otro particu-
lar que hubiere hecho un voto para sí, no está en el caso del artículo, 
porque su voto no será solemne. Su cuestión lo es solo del fuero interno, 
y no de las leyes penales. 

A r t í c u l o 3 9 6 . 

«El que con a l g ú n otro impedimento dirimente no dispen-
sable por la Iglesia contrajere matrimonio, será castigado con 
la pena de prisión menor.» 

Art ícu lo 3 9 7 . 

«El que contrajere matr imonio mediando a lgún impedi-
mento dispensable por l a Iglesia , será cas t igado con la mul-
t a de 20 á 100 duros. 

iS ipo r culpa suya no revalidare el matr imonio, prèvia dis-
pensa, en el término que los t r ibunales designen, será casti-
gado con la pena de prisión menor, de la cual quedará rele-
vado cuando quiera que se revalide el matrimonio.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet . p r a e l . - Z i í . V, til. 5, Z . 6 . - S i quis incestis vetitique 
conjuga se se nuptiis,funestaverit, propias quamdiú vixerit teneal f a -

cultates: sed neque uxorem neque filios ex ea edilos habere credatur. 
Nihil prorsus pro diclis, neque per interpositam quidem personam vel 
donec superstes vel moriturus derelinquat; dos si qua forte solemniter 
aut data aut promissafuerit,juxta jus antiquum fisci nostri commodis 
cedat, testamento suo extraneis nihil derelinquat, sed (sive testato, sine 
intestato) legivus ei et jure succedant; si qui forte ex justo et legitimo 
matrimonio editi fuerint, hoc est, de descendentibus filius, filia, nepos, 
neptis, pronepos, proneptis: de ascendentibus autem, pater, mater, avus, 
avia: de latere frater, soror, patrum, avita. Testandi sane ita denum 
habeat facultatem ut his tantummodo personis pro juris ac legum quod 
voluerit arbitrio relinquat, quas succedere imperiales praecepte tenore 
mandavimus: ita tamen ut ab liaereditale defuncli penitus circeatur, si 
quis ex his quos numeravimus, in contrahendis incestis nupliis consi-
lium inisse monstrabitur successum in locum illius qui post eum gra-
duproximus invenitu. Ea sane quae de viris cavimus, etiam de fòerni-
nis quaepraedictorum sese consortiis commaculaverint, custodiantur. 
Memoratis vero personis non extantibus, nostro fisco locus pateat. 

Fuero Juzgo.—Ley 1 . a , tít. 5, lib. / / / . — ( V é a s e en las Concordancias 
á nuestro artículo 366.) 

Ley 2—En todo nuestro reyno los malos fechos que son pasados nos 
fazen poner ley de iusticia á los que son de venir, ca muchos omnes se 
casan con vírgenes sagradas, ó con bibdas profesas, ó con sus parientas, 
ó por fuerza ó por voluntad, y ensucian cuerno non deven la castidat 
que era dada á Dios y el parentesco. E por ende defendemos por Dios é 
por nuestra f é que daqui adelantre nenguno non se case con virgen sa-
grada; nin con bibda dorden, ni con su parienta, nin con otra muier, 
onde sea fecho de mala nombrada, nin por fuerza, ni por su voluntad, 
que atal casamiento non puede seer verdadero, que el bien se torne en 
mal, é su falso casamiento sea tornado en fomizio. E si este pecado da-
qui adelantre algún omne de vuestro regno d alguna muier lo osa facer, 
el sacerdote ó el iuez los departa lueqo, maqüer nenguno non lo acusa,-
re: y envíenlos fuera de la tierra, é por ellos bevir luengo tiempo de so 
uno; non sean escusados, é su buena áyanla losfiios que avien dotro ca-
samiento, é si non los avien, áyanlo los fios deste casamiento, que ma-
guer que sean nazidos de pecado, fueron purgados por el baptismo. E 
si estos non ovieren fiios desde casamiento, áyanlo los parientes mas 
propíneos. E assí esto mandamos guardar de los que son de orden, que 
non mandan casar los decretos, f ueras que tiramos desta ley las muie-
res que casaron por fuerza, si non otorgaron ante nin depues. E los 
sacerdotes c los iuezes, si non quisieren esta cosa vengar, pues que lo 



sspieren cada uno peche I libra doro al rey, e'si por aventura non lo pu-
dieren vengar díganlo al rey, que aquello que ellos non lo pueden ven-
gar, el rey lo vengue. 

Fuero Real.—Ley 1.*, tit. 8, lib. IV.-Ninguno no sea osado de ca-
sar con su parienta, ni con su cuñada, fasta el grado que manda santa 
Iglesia, ni de yacer con ella: é quien contra esto ficiere á sabiendas, el 
casamiento no vala, y ellos sean metidos en sendas órdenes para fazer 
penitencia por siempre: é si el uno lo supiere y el otro no, el que lo su-
piere haya la pena; pero si alguno dellos pudiere ganar merced del rey, 
pueda salir de la Orden al tiempo que el rey mandare. 

Partidas. Ley 3, til. 18, P. V I I . - E si por aventura alguno 
cassase á sabiendas con su parienta, quel pertenesciesse fasta el grado 
sobredicho (cuarto), é se ayuntasse á ella carnalmente, si fuere orne 
honrrado deve perder la honrra, é el lugar que tenia, é ser desterrado 
para siempre en alguna isla. E si fijos non oviere legítimos de otro ca-
samiento, deven ser todos sus bienes de la cámara del rey; f ueras ende 
si tal casamiento como este fuesse otorgado por dispensación del Papa. 
E si aquel quefiziesse el casamiento fuere orne vil, dévenle dar azotes 
públicamente, despues desterrado para siempre, assi como de suso diji-
mos: é de las arras é dotes, que fuessen dadas por razón de tales casa-
mientos, dezimos que deve ser guardado lo que diximos en la quarta 
Partida deste libro en el título de los casamientos, en las leyes que fa-
blan en esta razón. 

Nov. Recop. Ley 5, tit. 2, lib. X.-Mandamosque el que contraxere 
matrimonio que la Iglesia tuviere por clandestino, con alguna muger, 
que por el mismo fecho él y los que ello intervinieren, y los que del tal 
matrimonio fueren testigos, incurran en perdimiento de todos sus bie-
nes, y sean aplicados á nuestra cámara y fisco , y sean desterrados de 
estos nuestros reynos, en los cuales no entren so pena de muerte: y que 
esta sea justa causa para que el padre y la madre puedan desheredar, 
si quisieren á sus hijos ó hijas que el tal matrimonio contraxeren; en 
lo cual otro ninguno no pueda acusar sino el padre y la madre, muerto 
el padre. 

Cod. aust.—Segunda parte.— Art. 252. El que contrajere matrimo-
nio, ocultando algún impedimento legal que le fuere conocido, sin ha-
ber obtenido préviamente su dispensa, ó que pasare á pais extranjero 
para contraer un matrimonio que no podría celebrarse con arreglo á las 
leyes de nuestros Estados, será castigado con el arresto rigoroso de tres 
á seis meses, imponiéndose en todo caso una pena más severa si fuere 
seductor. El arresto se impondrá además con agravación, cuando el reo 
hubiere ocultado el impedimento á la otra parte, la cual hubiere sido 
inducida por este medio, y sin culpa suya, á contraer un matrimonio 
nulo. 

Art. 253. La misma pena se impondrá al padre y madre que abu-
sando de su poder, obligaren á sus hijos á contraer un matrimonio que 
sea nulo con arreglo á la ley. 

Cód. bras i l .—Art . 248. Contraer un matrimonio clandestino.—Pe-
na. La prisión de dos meses á un año. 

Có.d. esp. de 1822.—Art. 552. Matrimonios clandestinos son aque-
llos que se contraen sin las formalidades que ha establecido la Iglesia, 
y han reconocido ó reconocieren en adelante como esenciales y necesarias 
las leyes del reyno; los cuales por lo tanto son nulos en cuanto á los 
efectos civiles. El que contrajere algún matrimonio de esta clase, su-

frirá una reclusión de cuatro á seis años. 
Art. 553. Esta pena se reducirá á un arresto de cuatro á ocho me-

ses, si despues del delito, y ántes de la sentencia, se contrajere de nue-
vo ó revalidare el matrimonio con todas las formalidades de derecho. 

Art. 555. Los testigos que á sabiendas concurrieren al propio obje-
to, sufrirán la misma pena que las personas que contraigan el matri-
monio clandestino. 

Art. 556. Si á la clandestinidad del matrimonio, por falta de las 
solemnidades precisas, se añadiere para celebrarlo el engaño de suponer 

funcionario público, eclesiástico ó civil al que realmente no lo sea, el 
autor de la suposición, si fuere de los comprendidos en los artículos 
552, 553 y 554, sufrirá dos años más de la respectiva pena que en ellos 
se señala. Si no lo fuere, será castigado del mismo modo que el que se 

finja funcionario público, con arreglo al artículo 447. A los testigos sa-
bedores de la ficción se les aumentará un año más de la pena en que in-
curran por el artículo precedente. 

TOMO 111. 



COMENTARIO. -

1. Nuestra legislación en punto á matrimonios es la misma legisla-
ción canónica. El contrato y el sacramento están unidos cuanto puede 
ser, y quizá más de lo que conviniera. La consecuencia es que el dere-
cho penal tiene que sancionar, más ó ménos, pero siempre real y efecti-
vamente las disposiciones eclesiásticas. 

2. En el artículo 395 se penó á los que se casaran teniendo voto so-
lemne de castidad: en los 396 y 397 se pena á los que se casen atrepe-
llando cualesquiera otros impedimentos dirimentes, ora sean de los dis-
pensables, ora de los no dispenSables. 

3. De hecho, casi los únicos casos que se pueden presentar en esta 
materia, son los de matrimonio entre parientes. Los demás impedimen-
tos difícilmente pueden dar ocasion á que se estime criminalidad: por 
ejemplo, los que se llaman en el lenguage técnico error, conditio, ligo,-
raen, etc. El parentesco, sí, y la afinidad, son, á no dudarlo , los que ha 
tenido presentes la le}', para dictar estos castigos; pues si en algún otro, 
como en vis, en crimen, puede precederle para imponer una pena, la 
tienen incuestionablemente mayor por otros artículos del presente Có-
digo. 

4. De cualquier modo que sea, el impedimento que se hubiere a t ro-
pellado para contraer este matrimonio ilegítimo, ha de ser de una de dos 
clases, dispensable por la autoridad pontificia, ó no dispensable de nin-
gún modo. Pueden ser primos, por ejemplo, ó pueden ser ascendientes 
y descendientes los que se casaran. En el segundo caso, cuando no se 
puede dispensar el obstáculo que lo impide, cuando el escándalo es irre-
mediable, la pena de la ley es la prisión menor. En el primero, cuando 
la dispensa se puede conseguir, la pena es sólo una multa; á no ser que 
deje de conseguirse por culpa del mismo criminal, en cuyo caso, mien-
tras durare esta culpa, será la misma de prisión menor. 

5. Ejemplos. Se han casado dos hermanos, cuyo impedimento no dis-
pensa la Iglesia: pena, la prisión menor para el que fuere criminal, y 
para ambos,' si ambos lo fueren.—Se han casado dos primos; impedi-
mento dispensable: pena, la multa, si no tienen inconveniente en revali-
dar el matrimonio, y dan pasos para ello; la prisión menor, si no fuere 
así, para el que lo repugnare, salvo el dejarle en libertad tan luego co-
mo se arrepienta y promuera las diligencias oportunas para efectuar le-
gítimamente el matrimonio. 

Artículo 398. 

«El que en u n ma t r imonio i l ega l , pero vál ido, s e g ú n l a s 
disposiciones de la Ig les ia , hiciere in te rveni r a l pár roco por 
sorpresa ó e n g a ñ o , será cas t igado con la pena de prisión c o r -
reccional . 

»Si le hiciere in te rveni r con violencia ó int imidación, se rá 
cas t igado con l a pris ión menor .» 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . - A r l . 559. los que celebraren el matrimonio vio-
lentando al párroco, ó sorprendiéndole con testigos prevenidos al efec-
to, serán castigados ellos y los testigos que á sabiendas concurran á esta 
sorpresa, con arreglo á los artículos 552, 553 y 555 (matrimonios clan-
destinos), si el matrimonio fuere nulo por otra causa. Si no lo fuere, se 
'impondrá ó, unos y otros una prisión ó reclusión de cuatro á diez y ocho 
meses; sin perjuicio en ambos casos de cualquier otra pena que merezca 
la violencia que se hubiere cometido. 

COMENTARIO. 

1. Un hombre y una mujer, sin llenar previamente los requisitos y 
formalidades que las leyes tienen prescritos, ante el Cura, y en presen-
cia de testigos, declaran que se quieren y reciben recíprocamente por 
marido y mujer. El acto es ilegal, atentatorio; pero el matrimonio es vá-
lido: según la doctrina de la Iglesia, los jóvenes están casados irremisi-
blemente. Aquí ha habido sorpresa. Lo mismo se puede suponer el en-
g a ñ o s o mismo se puede suponer la violencia ó intimidación. Y estas no 
son hipótesis imposibles: las hemos visto realizarse, y conocemos á quie-
nes las han ejecutado.—Hé aquí, pues, los casos de este artículo. 

2. La Iglesia dirá sin duda que son válidos tales matrimonios; pero 
el Código tiene razón en enviar presos á los que los hubieren celebrado 
por unos medios tan singulares. 

3. Los testigos preparados para tal acto de antemano, indudable-
mente son cómplices, y como tales deberán llevar el castigo oportuno, 



Articulo 399 . 

«El menor que con t r a j e r e ma t r imon io sin el consent imien-
to de sus Padres ó de l as pe r sonas q u e p a r a el efecto h a g a n 
s u s veces, s e rá cas t igado con prisión correcc ional . 

»La pena será de a r res to m a y o r , si l a s pe r sonas expresadas 
aprobaren el mat r imonio despues de contra ído.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael .—Lib. Y, tít. 5, L. 4.— Qui contra legumpraecepta 
vel contra mandata constitutione sque Principum, nuptias forte contra-
coerü, nihil ex eodem matrimonio, sive ante nuptias donatum, sive dein-
ceps quoquomodo datum fuerit, consequatur, idque totum quod ab alte-
rius liberaritate in alterum processerit, ut indigno indignaeve subla-
tum, fisco vindicari sancimus, exceptis tam foeminis quam viris qui 
aut errore acerrimo non affectalo, insimulatove, ñeque ex vili causa 
decepti sunt, aut aetatis lubrico lapsi, quos tarnen ita demum legis 
nostrae laqueis eximí placuit, si aut errore comperto, aut ad legítimos 
prevenerint annos, conjunctionem hujusmodi sine ulla procastinatione 
diremerint. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tít. l .°, lib. LIL.—Si alguno desposar la man-
ceba de voluntad de su padre, é la manceba contra voluntad de su padre 
quisiere casar con otro, é non con aquel á quien la prometió su padre, 
aquesto non lo sofrimos por nenguna manera que ella lo pueda fazer. 
Onde si la manceba contra la voluntad del padre quisiere casar con otro, 
que ella cobdicia por ventura, y él la osar tomar por mugier, ambos sean 
metidos en poder daquel con que la desposaran de la voluntad de su 
padre. E si los hermanos, ó la madre, ó los otros parientes della consin-
tieren que ella sea dada á aquel que ella cobdiciaba contra voluntad de 
su padre, y esto cumplieren, aquellos que lo fizieren pechen una libra 
doro á quien el rey mandare. E todavía la voluntad daquellos non sea 

firme, é ambos sean dados, assí cuerno es dicho de suso, con todas sus 
cosas en poder de aquel que la avie ante desposada. Y esta ley manda-
mos guardar otrosí, si el padre de la 'manceba fiziere el casamiento, é 
pleyteare las arras, é despues se passare el padre ante quel fiziesse las 

bodas, la manceba sea rendida á aquel que la prometiere el padre ó la 
madre. 

Fuero Real.—Ley 5, tít. l.°, lib. 3 .—Si la manceba en cabello casare 
sin consentimiento de su padre, ó de su madre, no po.rta con sus herma-
nos en la buena del padre, ni de la madre, fueras ende si el padre ó la 
madre la perdonaren. E si el uno la perdonara, y el otro no, siendo 
ambos vivos, haya su parte en la buena de aquel que la perdonare: é si 
el uno fuere vivo, y el otro no', é al tiempo que casare, aquel que es vi-
vo la perdonare, haya parte en los bienes de ambos á dos. 

Ley 14.—Ninguno no sea osado de casar con manceba en cabello, sin 
placer de su padre y de su madre, si los hobiere; si no, de los hermanos, 
ó de los parientes que la tuvieren en poder; é aquel que lo ficiere peche 
cient maravedís, la meytad al rey, é la meytad al padre, ó á la madre, 
si los hobiere; si no, al que la tiene en poder, é sea enemigo de sus pa-
rientes. 

Partidas.—Ley 5, tít. 3, P. LY.—El casamiento es tan santa cosa 
é tan buena, que siempre deve del nacer bien, é amor, entre los ornes, é 
non mal, nin enemistad Onde nos defendemos, que 'ninguno non 
sea osado de casar á furto, nin ascondidamenle. Mas á paladinas, é 
con sabiduría del padre, é de la madre de aquella, con quien quiere ca-
sar, si los oviere: si non, de los otros parientes mas cercanos. E si al-
guno contra esto ficiere, mandamos que sea metido en poder de los pa-
rientes mas cerca/nos de aquella con quien assí casare, con todo lo que 
oviere. Pero defendemos que non lo maten, nin lisien, ni le fagan otro 
mal; fueras ende, que se sirvan del mientras biviere. Ca guisada cosa 
es, pues que tal deslionrra fizo á ella, é sus parientes, que reciba por 
ende esta pena, porque siempre finque deshonrrado. E si aver nonio 
pudieren, mandamos que le tomen todo quanto oviere, é apoderen dello 
á los parientes della. 

Nov. Recop.—Ley 9, tít. 2, libro 10, § 3.°—Si llegare a celebrarse el 
matrimonio sin el referido consentimiento (de los padres, madres, pa-
rientes, tutores ó juez) ó consejo, por este mero hecho , así los que lo 
contraxeren, como los hijos y descendientes que provinieren del tal ma-
trimonio, quedarán inhábiles y privados de todos los efectos civiles; co-
mo son el derecho á pedir dote ó legitimas, y dé suceder como herederos 



forzosos y necesarios en los bienes libres que pudieran corresponderás 
por herencia de sus padres ó abuelos, ácuyo respeto y obediencia falta-
ron contra lo dispuesto en esta pragmática: declarando como declara-
mos por gusta causa de su desheredación la expresada contravención ó 
ingratitud, para que no puedan pedir en juicio ni alegar de inoficioso ó 
nulo el testamento de sus padres ó ascendientes; quedando estos en libre 
arbitrio y facultad de disponer de dichos bienes á su voluntad, y sin 
más obligación que la de los precisos y correspondientes alimentos — 
§ 4.° Asimismo declaro, que en quanto a los vínculos, patronatos y de-
más derechos perpetuos de la familia, que poseyeren los contraventores, 
ó que tuvieren derecho de suceder, queden privados de su goce y sucesión 
respectiva; y así ellos como sus descendientes sean y se entiendan pos-
tergados en el orden de los llamamientos, de modo que pasando al si-
guiente en grado, en quien no se verifique igual contravención, no pue-
dan suceder hasta la extinción de las líneas de los descendientes del 

fundador, ó personas en cuya cabeza se instituyeron los vínculos ó ma-
yorazgos. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 557. los menores de edad que contrajeren 
matrimonio sin las licencias necesarias que deben obtener con arreglo al 
código civil, sufrirán una reclusión de seis meses á dos años. 

COMENTARIO. 

1. La ley lia querido que los hombres no puedan casarse libremente 
mientras no tengan cierto número de años, exigiendo hasta entonces ó 
el concurso de la voluntad paterna, ú otras voluntades que la suplan en 
su defecto. Todo ello son garantías para un acto tan importante como el 
del matrimonio. Mas la concurrencia de esas garantías era menester que 
estuviese sancionada con alguna pena; y hé aquí lo que hace este artícu-
lo. Sin él, la prescripción civil seria unacosa ridicula. Acompañada dé la 
prisión correccional, y cuando ménos del arresto mayor, ya no puede 
decirse que constituya un precepto ilusorio. Esta pena, por otra parte, 
sustituye á la exheredacion que imponían las leyes recopiladas, cuyo 
efecto podia en muchos casos ser desastroso. 

Articulo 4 0 0 . 

«La v iuda que casare á n t e s de los 301 días desde la m u e r t e 
de su mar ido , ó án tes de su a lumbramien to si hubiere queda -
do en cinta , i ncu r r i r á en las penas de a r res to m a y o r y m u l t a 
de 20 á 200 duros. 

»En la m i s m a pena incur r i rá l a mu je r cuyo matr imonio se 
hub ie r e dec larado nu lo , si casare án tes de su a lumbramien -
to, ó de habe r se cumpl ido 301 dias despues de su separación 
lega l .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. p rae l .—l ib . V, tit. 9 , 1 . l.—Si qua mulier nequaquam 
luctus religionem prioris viri nuptiarum festinatione praestilerit, ex 
jurequidem novissimo sit infamis, praeterea secundo viro ultra tertiam 
partem honorum in dotem non det, ñeque et ex testamento plus quam 
tertiam partem relinquat. Omnium praeterea haereditatum legatorum, 

fideicommisorum, suprema volúntate relictorum, mortis causa dona-
tionum sit expers, haec namque omnia ab haeredibus vel cohaeredibus, 
aut abintestato succedentibus vindicare jubemus, ne in his in quibus 
correctionem morum induximus, fisci videamur habere rationem 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tít. 2.°, lib. 111.—Si la mgier después de 
muerte de su marido se casa con otro ante que cumpla el anno, ó finiere 
adulterio, la meitad de todas sus cosas reciban losfiios delta é del pri-
mero marido. E si non ha fiios, los parientes mas propinquos del mari-
do muerto hayan la meytad. E por esto queremos que haya la mugier 
esta pena, que aquella á quien el marido dexa prennoÁa, quando se 
coy ta mucho de casar, ó de fazer adulterio, que non mate el parto ante 
que sea nazido. Todavía mandamos que aquellas muieres sean sin pena 
desta ley, las cuales se casan ante el anno complido por mandado del 
princeps. 

Fuero Real .—ley 13, tít, 1.°, lib. III.—Ninguna muger viuda no sé 
case del dia que muriere su marido fasta un año cumplido; é si ante 



casare sin mandado del rey, pierda la meytad de quanto hobiere; é lo 
que quedare háyanlo sus fijos, ó nietos del marido que fuere muerto; é 
si los no hobiere, háyanlo los parientes del marido muerto mas pro-
pinqnos. 

Partidas.—Ley 5, tit. 3, P. VI.—Muger que casasse ante de un año 
despues de muerto su marido, ñola puede ningún orne extraño estables-
cer por heredera, nin otro que fuesse su pariente del quarto grado en 
adelante. E defienden las leyes á las muyeres, que non casen ante deste 
tiempo por dos razones. La una, por que non dubden los ornes, si avi-
niere que ascaesce ella en ese mismo año, de qual de los maridos, del 
muerto, ó del bivo, es el fijo, ó la fija que nasciere della. La otra es, 
porque el marido segundo non haya mala sospecha contra ella, porque 
tan ayna quiso casar. 

Ley 3, tit. 6, P. VH.—Seyendo la mugerfallada en que fiziese adul-
terio con otro, ó si se casasse por palabras de presente, ó fiziese maldad 
de su cuerpo, ante que se cumpliesse el año que muriera su marido, es 
enfamada por derecho 

Nov. Recop.—Ley 4, tit. 2, lib. X.—Mandamos, que las mugeres viu-
das puedan libremente casar dentro en el año que sus maridos murieren, 
con quien quisieren, sin alguna pena y sin alguna infamia ella ni el 
que con ella casare, no obstante qualesquier leyes de fueros y ordena-
mientos, y otras cualesquier que en contrario sean fechas y ordenadas, 
las quales anulamos y revocamos 

COMENTARIO. 

1. En el artículo anterior no había hechoel Código sino sancionar de 
diferente manera los preceptos de la ley civil: en éste ha variado el de-
recho, prohibiendo y penando lo que nuestras leyes recopiladas expre-
samente permitían. Verdad es que una prohibición semejante á la actual 
había ya estado escrita en nuestro derecho antiguo; pero basta cotejar 
aquellas leyes con la que se dicta ahora, para comprender que, siendo 
diferente la causa, la prohibición misma venia en rigor á ser diversa. 

2. Las antiguas disposiciones ordenaban el año de viudez como res-
peto á la memoria del marido difunto: el artículo que examinamos orde-
na el plazo de los trescientos un dias, para que no puedan perjudicarse 
los derechos de la antigua ni de la moderna piole. Allí habia un princi-

pío de veneración; aquí lo hay de justo y legítimo interés. En uno y otro 
se pueden ver los emblemas de entrambas sociedades. En medio ha es-
tado la legislación recopilada, que, no inspirándose ni por lo uno ni por 
lo otro, representaba exactísimamente al siglo XVIII. 

3. Este artículo, como algunos otros del presente capítulo, tienen, á 
nuestro modo de ver, la gran falta de que no serán ejecutados jamás. Ni 
hay interés privado que provoque su aplicación, ni los representantes 
del interés público han de acudir nunca á solicitar su cumplimiento. Nos 
parece que se ha prescindido un poco en la formación del Código de esta 
idea práctica, y que, á consecuencia de ello, se han dictado prescripcio-
nes muy bellas, pero medianamente inútiles. Suponed un robo, y todo el 
mundo lo perseguirá: suponed una viuda que se casa, y nadie, comen-
zando por los jueces mismos, dará un paso para que se le imponga la 
menor pena. 

Articulo 401. 

«El a d o p t a n t e que , sin prèv ia dispensa civil, con t ra je re 
mat r imonio con sus hi jos ó descendientes adoptivos, s e rá cas-
t i gado con la pena de a r res to mayor .» 

/ 

COMENTARIO. 

1. Lo importante de este artículo es una disposición civil, que no 
aprobamos de ningún modo: la de que, mediando dispensa, puedan ce-
lebrarse matrimonios entre adoptantes y adoptados. Desde que esto se 
dice, la adopcion es un juego, es una burla. La idéa de la paternidad y 
de la filiación han desaparecido, haciendo lugar á no sabemos qué con-
cierto, á no sabemos qué relación, que es la que ha unido á tales perso-
nas. Cuando la adopcion no surte en lo posible los mismos efectos que 
la paternidad natural, verdaderamente que no debia dársele semejante 
nombre. 

2. El Código no lo ha estimado así, y avanzando sobre lo que debia 
ser objeto de leyes civiles, ha escrito el artículo que nos ocupa, según el 
cual cabe dispensa para matrimonios entre tales padres y tales hijos. 

3. ¿Quién otorgará esa dispensa? No se dice; y no era en verdad éste 
el lugar de decirlo. Claró está que habrá de ser el Gobierno, autorizado 
para ello por la ley de gracias al sacar, ó por alguna otra semejante. 
Tiene que ser así, porque no es posible sea de otro modo. 

4. La disposición penal consiste únicamente en que si el matrimonio 
se hubiese verificado sin obtener la dispensa de que acabamos de ocu-
parnos, el adoptante sufrirá la pena de arresto mayor. 



5. ¿Y el adoptado?—preguntamos nosotros. ¿No es también reo del 
mismo delito? ¿No era éste imposible de cometerse sin su concurrencia? 
¿Cómo, pues, no ha de alcanzarle la misma penalidad? Y si es así, ¿por 
qué decir únicamente en el texto «el adoptante,» y no haber dicho los 
«contrayentes,» ó bien el «adoptante y el adoptado?» 

6. No queremos concluir estas observaciones sin someter al juicio de 
las personas ilustradas una duda que nos ocurre. Supongamos obtenida 
la dispensa civil de que habla este artículo: ¿bastará ella, para que la 
autoridad eclesiástica celebre y autorice el matrimonio? No pedirá tam-
bién una dispensa pontificia? Y el Sumo Pontífice, ¿la dará entre padres 
é hijos adoptivos? 

Articulo 402 . 

«El t u t o r ó c u r a d o r q u e á n t e s de l a a p r o b a c i ó n l e g a l de 
s u s c u e n t a s , c o n t r a j e r e m a t r i m o n i o , ó p r e s t a r e s u c o n s e n t i -
m i e n t o p a r a q u e l o c o n t r a i g a n s u s h i j o s ó d e s c e n d i e n t e s con 
l a p e r s o n a q u e t u v i e r e ó h u b i e r e t en ido en g u a r d a , s e r á cas-
t i g a d o con l a s p e n a s de pr i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a de 100 
á 1,000 duros .» 

CONCORDANCIA. 

Partidas.—Ley 6, ttí. 17, P. VLI.—Con la huérfana que alguno tu-
viere en guarda non puede él casar, nin darla por muger á su fijo, nin 
á su nieto; fueras ende si el padre la oviesse desposado en su vida con 
alguno dellos, ó lo uandasse fazer en su testamento. F, si el guardador 
contra estoficiere, deve por ende recibir pena de adulterio Pero de-
zimos, que si alguno tuviese en guarda huérfano varón, maguer el ca-
sas se su fija con él, non caería en pena de adulterio el guardador, nin 
la fija que cassase con él; é esto es por que el huérfano, despues que es 
casado, trae su muger á su casa; é non recibe embargo ninguno en de-
mandar cuenta á su guardador de todos sus bienes, lo que non podría 
fazer tan ligeramente la huérfana, despues que fuere casada con él, ó 
con sufijo. E por esta razón podría acaescer que perdería gran partida 
de sus bienes, non le osando demandar cuenta dellos. 

COMENTARIO. 

1. Los motivos de esta prohibición son evidentes por sí mismos. Ya 
la teníamos en nuestro derecho desde el Código de las Partidas; y noha-
bia razón alguna para que dejara de sancionarse con efectivas penas. 

2. ¿Tendrá lugar actualmente la excepción que las mismas Partidas 
habían establecido en la ley que acabamos de copiar por concordancia? 
Si un hijo del tutor estuviese ya desposado legalmente con la pupila, 
desde ántes que comenzase á serlo, ¿impedirá esta circunstancia que se 
lleve á efecto el matrimonio?—En nuestro dictámen, no. Faltan los mo-
tivos de la prohibición legal: no los hay para la sospecha que existiría en 
el caso común: lo pactado debería cumplirse. No habla de ello el presen-
te artículo, porque no es de él establecer la doctrina, sino sancionar las 
prohibiciones. 

Artículo 4 0 3 . 

«El ec les iás t i co q u e a u t o r i z a r e m a t r i m o n i o p r o h i b i d o p o r 
l a l e y c iv i l ó p a r a e l c u a l h a y a a l g ú n i m p e d i m e n t o canón ico 
n o d i s p e n s a b l e , s e r á c a s t i g a d o con l a s p e n a s de c o n f i n a m i e n -
t o m e n o r , y m u l t a de 50 á 500 d u r o s . 

»Si e l i m p e d i m e n t o f u e r e d i s p e n s a b l e , l a s p e n a s s e r á n des-
t i e r r o y m u l t a de 20 á 200 d u r o s . 

» E n u n o y o t ro caso , se le c o n d e n a r á po r v i a de i n d e m n i z a -
ción de p e r j u i c i o s , a l a b o n o de l o s cos tos de l a d i s p e n s a m a n -
c o m u n a d a m e n t e con el c ó n y u g e doloso. 

»Si h u b i e r e h a b i d o b u e n a fé p o r p a r t e de a m b o s c o n t r a y e n -
t e s , s e r á c o n d e n a d o p o r e l todo .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 4, tít. 3, P. IV.—Despreciando algún clérigo par-
rochial, ó otro qualquier, de defender que non casassen algunos, de que 
oviessen oydo que avian tal embargo entre sí, porque non lo devian fa-
zer; si non lo defendiessen, ó los casassen encubiertamente, ó ante mu-
chos, ó si estuviessen do los casassen, deve ser vedado del Perlado de 
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aquel lugar do acaesciere, por tres años, que non use del officio de la 
órden quel oviere. E aun demás desto, puedel poner mayor pena, si en-
tendiere que la merece: é non tan solamente deven aver la pena sobredi-
cha los clérigos que son de suso nombrados; mas qualquier clérigo reli-
gioso, que contra esto Jiziesse 

Nov. Recop.—Ley 18, til. 2.°, lib. X — Los vicarios eclesiásticos 
que autorizaren matrimonio, para el que no estuvieren habilitados los 
contrayentes según los requisitos que van expresados, serán expatriados 
y ocupadas todas sus temporalidades; y en la misma pena de expatria-
ción y en la de confiscación de bienes incurrirán los contrayentes. 

Cód. f rane .—Art . 193. El oficial del estado civil que en los casos en 
que para la validez del matrimonio requiere la ley el consentimiento de 
los padres, madres ú otras personas, no se asegurare de la existencia 
de ese consentimiento, será castigado con una multa de diez y seis á tres-
cientos francos y la prisión de seis meses á un año. 

Art. 194. Con la misma multa será castigado el oficial del estado 
civil que admitiere el acta de matrimonio de una muger que ya hubiere 
estado casada, omites del término prescrito por el art. 228 del código 
civil. 

Art. 195. Las penas señaladas por los artículos anteriores contra 
los oficiales del estado civil, serán aplicables aun cuando no se hubiere 
reclamado la nulidad de sus actos, ó se hubiere tenido oculta, salvas las 
penas mas graves que correspondan en caso de colusion, y sin perjuicio 
también de las disposiciones penales contenidas en el tít. 5.°, lib. l .°, del 
código civil. 

Art. 199. Cualquier ministro de un culto que procediere á las cere-
monias religiosas del matrimonio sin que prèviamente se le hubiere pre-
sentado el acta de ese mismo matrimonio celebrada ante el oficial del 
estado civil, será castigado por la primera vez con una multa de diez y 
seis á cien francos. 

Art. 200, reformado en 1832.—En caso de reincidencia, el ministro 
del culto será castigado con la prisión de dos á cinco años por la prime-
ra, y por la segunda con la pena de deportación. 

Art. 340. El empleado público que autorizare este matrimonio (el 
de una persona ya casada) con conocimiento del anterior, será castigado 
con la misma pena (trabajos forzados temporales). 

Cód. napol .—Art . 245. El cura, vicario ó el que hiciere sus veces 
que contravinieren á lo dispuesto en el art. 81 de las leyes civiles (en él 
se previene que no se proceda á la celebración del matrimonio sin que 

se les presente copia del acta formalizada ante el oficial del estado civil) 
serán castigados con las penas de destierro correccional de segundo 
grado, y multa correccional. 

Cód. bx-asil.—Art. 217. El eclesiástico que casare á personas que no 
tengan las condiciones requeridas por las leyes— Penas. La prisión de 
dos meses á un año, y una mulla igual á la mitad de la duración de la, 
pena. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 548. El provisor, vicario eclesiástico, pár-
roco, notario ó cualesquiera otros funcionarios públicos eclesiásticos ó 
civiles, que por razón de su ministerio deban concurrir á la celebración 
de los matrimonios, si á sabiendas autorizaren, permitieren ó coopera-
ren al que envuelva el delito de bigamia, serán declarados infames, 
privados de sus destinos y de obtener otros, y condenados á presidio por 
espacio de tres á cinco años, ocupándosele además al eclesiástico sus 
temporalidades. 

Art. 549. Los testigos que con pleno conocimiento y malicia concur-
ran á la celebración del matrimonio en que se cometa el delito de biga-
mia, serán castigados como testigos falsos, con arreglo al capítulo séti-
mo, titulo quinto de esta primera parte. Pero sien su testimonio hubie-
ren procedido sin malicia, aunque con la culpa de afirmar por creduli-
dad ú otro motivo lo que efectivamente no les constaba, ó con la de igno-
rar por negligencia lo que debían saber para sus declaraciones, serán 
castigados con uno á tres años de reclusión ó prisión. 

Art. 550. Cuando los funcionarios públicos eclesiásticos ó civiles 
hubieren sido engañados, á consecuencia de documentos de tal modo fal-
sificados que no induzcan sospecha alguna, quedarán libres de toda res-
ponsabilidad, y los que suplantaron ó contrahicieron los documentos, 
sufrirán la pena de falsarios. Mas si los documentos fresen tales, que, 
ó por su naturaleza, ó por falta de requisitos legales debían inducir 
sospecha en contra de ellos, los funcionarios públicos eclesiásticos ó ci-
viles que en su consecuencia autoricen, permitan ó cooperen al matri-
monio ilegítimo, serán suspensos de su empleo ó cargo, y de las tempo-
ralidades por uno á seis años, y sufrirán un arresto de cuatro á diez y 
ocho meses, ó pagarán una multa de sesenta á trescientos duros, según 
el mayor ó menor vicio ó defecto de los documentos. 

Art. 554. El provisor, vicario eclesiástico, párroco, notario ó cual-
quiera otro funcionario público eclesiástico ó civil, que por razón de su 
ministerio interviniere á sabiendas en la celebración de algún matrimo-
nio clandestino, será privado de sus destinos y temporalidades, con 
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inhabilitación perpetua de obtener otro, y sufrirá además la pena de 
tres á cinco años de presidio. 

Art. 558. Los funcionarios públicos eclesiásticos ó civiles, á quienes 
locare intervenir en los matrimonios, que autorizasen ó permitiesen que 
se contraigan por personas no habilitadas con la licencia que la ley re-
quiere, ó cooperasen á ellos con conocimiento de esta falta, serán sus-
pensos de empleo y sueldo ó temporalidades por cuatro años, y desterra-
dos por igual tiempo de la provincia en que ejercieren su destino. 

COMENTARIO. 

1. La autorización eclesiástica que aquí se pena, es la común, la vo-
luntaria. Si el eclesiástico ha sido engañado, sorprendido, forzado, no 
puede incurrir en castigo alguno. Cae en él, cuando ha concurrido á des-
obedecer y burlar las leyes: ora sea que su auto, el matrimonio, produz-
ca resultados, ora sea que como nulo no los produzca. Siempre ha habi-
do desobediencia, -infracción de sus deberes, delito. 

2. En cuanto á las penas impuestas, nos parecen tan naturales, que 
nada tenemos que decir en su razón. El Código es en este punto mucho 
más prudente y juicioso que nuestra antigua legislación. 

Articulo 4 0 4 . 

«En t o d o s l o s c a s o s de e s t e c a p í t u l o e l c o n t r a y e n t e doloso 
s e r á c o n d e n a d o á d o t a r , s e g ú n s u pos ib i l idad , á l a m u j e r q u e 
h u b i e r e c o n t r a í d o m a t r i m o n i o de b u e n a fé.» 

COMENTARIO. 

1. La palabra doloso es la capital en este artículo: la que le explica 
y justifica. Ese engaño, cuyas consecuencias fatales son tan evidentes, es 
lo que aquí se trata de castigar, y lo que se castiga de hecho con la dote 
de la mujer engañada. 

2. En la designación de esta dote por los tribunales deberá tenerse 
presente lo que ya dijimos sobre este punto en el art. 372. 

TÍTULO DÉCIMO-TERCERO. 

DELITOS CONTRA L A LIBERTAD Y LA SEGURIDAD. 

1. La libertad y la seguridad son importantísimos derechos indivi-
duales, que la razón indica, que definen y establecen las leyes constitu-
cionales y el derecho civil. A la legislación criminal, al Código que exa-
minamos, compete sancionarlos con garantías suficientes; lo mismo que 
á la existencia, la mismo que al honor, lo mismo que á la propiedad, lo 
mismo que á cualquiera otro derecho. 

2. Los de que tratamos ahora pueden ser ofendidos, así por autori-
dades como por personas privadas. Del primer caso tratamos ya en el tí-
tulo VII de este libro del Código (tomo segundo); del postrero, es decir, 
de los ataques de particulares, es de lo que tenemos que ocuparnos 
ahora. 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

DETENCIONES I L E G A L E S . 

Articulo 4 0 5 . 

«El q u e e n c e r r a r e ó d e t u v i e r e á o t r o , p r i v á n d o l e de su li-
b e r t a d , s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de pr is ión m a y o r . 

»En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á e l q u e p r o p o r c i o n a r e l u g a r 
p a r a l a e j e c u c i ó n de l de l i t o . 

»Si e l c u l p a b l e d ie re l i b e r t a d a l e n c e r r a d o ó de ten ido d e n -
t r o de los t r e s d í a s de s u d e t e n c i ó n , s in h a b e r l o g r a d o e l o b j e -
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inhabilitación perpetua de obtener otro, y sufrirá además la pena de 
tres á cinco años de presidio. 

Árt. 558. Los funcionarios públicos eclesiásticos ó civiles, á quienes 
locare intervenir en los matrimonios, que autorizasen ó permitiesen que 
se contraigan por personas no habilitadas con la licencia que la ley re-
quiere, ó cooperasen á ellos con conocimiento de esta falta, serán sus-
pensos de empleo y sueldo ó temporalidades por cuatro años, y desterra-
dos por igual tiempo de la provincia en que ejercieren su destino. 

COMENTARIO. 

1. La autorización eclesiástica que aquí se pena, es la común, la vo-
luntaria. Si el eclesiástico ha sido engañado, sorprendido, forzado, no 
puede incurrir en castigo alguno. Cae en él, cuando ha concurrido á des-
obedecer y burlar las leyes: ora sea que su auto, el matrimonio, produz-
ca resultados, ora sea que como nulo no los produzca. Siempre ha habi-
do desobediencia, -infracción de sus deberes, delito. 

2. En cuanto á las penas impuestas, nos parecen tan naturales, que 
nada tenemos que decir en su razón. El Código es en este punto mucho 
más prudente y juicioso que nuestra antigua legislación. 

Articulo 4 0 4 . 

«En t o d o s l o s c a s o s de e s t e c a p í t u l o e l c o n t r a y e n t e doloso 
s e r á c o n d e n a d o á d o t a r , s e g ú n s u pos ib i l idad , á l a m u j e r q u e 
h u b i e r e c o n t r a í d o m a t r i m o n i o de b u e n a fé.» 

COMENTARIO. 

1. La palabra doloso es la capital en este artículo: la que le explica 
y justifica. Ese engaño, cuyas consecuencias fatales son tan evidentes, es 
lo que aquí se trata de castigar, y lo que se castiga de hecho con la dote 
de la mujer engañada. 

2. En la designación de esta dote por los tribunales deberá tenerse 
presente lo que ya dijimos sobre este punto en el art. 372. 

TÍTULO DÉCIMO-TERCERO. 

DELITOS CONTRA L A LIBERTAD Y LA SEGURIDAD. 

1. La libertad y la seguridad son importantísimos derechos indivi-
duales, que la razón indica, que definen y establecen las leyes constitu-
cionales y el derecho civil. A la legislación criminal, al Código que exa-
minamos, compete sancionarlos con garantías suficientes; lo mismo que 
á la existencia, la mismo que al honor, lo mismo que á la propiedad, lo 
mismo que á cualquiera otro derecho. 

2. Los de que tratamos ahora pueden ser ofendidos, así por autori-
dades como por personas privadas. Del primer caso tratamos ya en el tí-
tulo YII de este libro del Código (tomo segundo); del postrero, es decir, 
de los ataques de particulares, es de lo que tenemos que ocuparnos 
ahora. 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

DETENCIONES I L E G A L E S . 

Articulo 4 0 5 . 

«El q u e e n c e r r a r e ó d e t u v i e r e á o t r o , p r i v á n d o l e de su li-
b e r t a d , s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de pr is ión m a y o r . 

»En l a m i s m a p e n a i n c u r r i r á e l q u e p r o p o r c i o n a r e l u g a r 
p a r a l a e j e c u c i ó n de l de l i t o . 

»Si e l c u l p a b l e d ie re l i b e r t a d a l e n c e r r a d o ó de ten ido d e n -
t r o de los t r e s d í a s de s u d e t e n c i ó n , s in h a b e r l o g r a d o e l o b j e -



to que se propusiera , ni habe r se comenzado el procedimien-
to, las penas serán prisión correccional y m u l t a de 20 á 200 
duros.» 

Articulo 4 0 6 . 

«El delito de que se t r a t a en el a r t í cu lo anter ior será cast i-
g a d o con la pena de reclus ión t empora l : 

» 1 S i el encierro ó detención hub iese durado m á s de vein-
t e dias. 

»2.° Si se h u b i e r e n e jecutado con s imulac ión de a u t o r i d a d 
públ ica . 

»3.° Si se hubiesen causado lesiones g r a v e s á l a persona 
ence r rada ó de ten ida , ó se l a hubiere amenazado de muer te .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Lib. IX, tit. 5 , L . 2 .—Conslitulio jubet prívalas 
custodias non fieri, et eos quifecerintpoenae subjici, et tot dies mane-
re in publico carcere, quot fuerit quis in privato ab eis inclusus, cu-
juscumque sit conditionis vel dignitatis: amittere etiam eos causan 
quam habent adversos inclusos; providentia episcopi et praesidis: quod 
si neglexerit praeses, et honorum et salutis periculum sustinebit. 

Fuero Juzgo.—Ley 3, tit. 4, lib. VI.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro art. 344.) 

Ley 4, tit. l.°, lib. VIII —Todo omne que encierra por fuerza al 
sennor, ó la duenna en su casa, ó en su corral, 6 mandare á otros omnes 
que los íion dexen salir, pechen XXX maravedís doro al sennor ó á la 
duenna por la locura que fizo, é demás reciba C azotes: á aquellos que 
gelo conseiaron ó quel aiudaron, si non eran omnes que anduviesen por 
su mandado, y eran libres, cada uno peche XV maravedís á aquel que 
fizieron el tuerto, é reciba demás cada uno C azotes. E si eran siervos 
é lo fizieron á algún omne libre sin mandado de su sennor, reciba cada 
uno CC azotes. E si algún omne sacare por fuerza al sennor ó á la 
duenna fuera de su casa, assi que non puede ir á su casa, el encerrador 
pécheles la pena por la fuerza que fizo, c demás reciba O azotes, é los 

quel aiudaron, si son libres, é non en su poder, cada uno reciba O azo-
tes, é cada uno dellos peche XXX maravedís á aquel á quien fizieron el 
tuerto. E si fuere siervo é lo fiziere sin voluntad de su sennor, sufra la 
pena de suso dicha; y el sennor non aya ningund danno. Y esta misma 
pena deven sofrir aquellos que prenden cosa aiena sin mandado del rey, 
ó de iuez, é que escriben lo que fallan en ella. 

Fuero Real.—Ley 12, tit. 4, lib. IV—Quien quier que á otro encer-
rare en su casa en la que morare, é le mandare encerrar por fuerza á 
liomes que no sean de su señorío, éno ledexaren salir de su casa, peche 
treinta maravedís: é los que fueren con él, é lo fizieron por su manda-
do, peche cada uno de ellos veinte maravedís, la meitad al rey, é la otra 
meitad al que recibió la fuerza: é si lo encerrare en otra casa agena pe-
che quince maravedís: é los que fueron con él peche cada uno cinco ma-
ravedís, la tercia parte al rey, y el otro tercio al querelloso, y el otro 
tercio al señor de la casa en que fué encerrado. 

Ley 4, tit. 5.— Todo lióme que presiere á otro sin derecho, por la pre-
sión peche doce maravedís: é si le metiere en casa, ó en fierros, ó en otra 
presión, peche trescientos sueldos, y destas caloñas haya la meitad el 
rey, é la meitad el preso. 

Partidas.—Ley 6, tit. 9, P. VIL— E aun dezimos, que en otras 
muchas manerasfazen los ornes tuerto, é deshonrra unos á otros; assí 
como quando un orne á otro corre, ó sigue empos del con intención de lo 

ferir, ó de lo prender; ó quando lo encierra en algún lugar, ó le entra 
por fuerza en la casa; ó quando le prende, ó le toma alguna cosa por 
fuerza de las suyas, é contra su voluntad. E por ende dezimos que el 
que tuerto ó deshonrra faze ó, otro en alguna manera de las sobredichas, 
ó en otras semejantes destas, que deve fazer emienda dello, según cual 

fuere el tuerto, ó la deshonrra, quel fizo 
Ley 15, tít. 29.—Atrevidos son á las vegadas ornes y ha, á fazer sin 

mandado del rey cárceles en sus casas ó en sus lugares, para tener los 
ornes presos en ellas: é esto tenemos por muy gran alrevencia, é muy 
gran osadía, é que van contra nuestro señorío los que desto se trabajan. 
E por ende, mandamos é defendemos, que de aquí en adelante ninguno 
non sea osado de fazer cárcel nuevamente, nin de usar della, maguer la 
tenga fecha E si otro de aquí adelante fiziere cárcel por su autori-
dad, ó cepo, ó cadena, sin mandado del rey, é metiesse ornes en prisión 
en ella, mandamos que muera por ello; é los nuestros oficiales, dofizies-
sen tal atrevimiento como este, si lo supieren, é lo non escarmentaren, 
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ó lo non vedaren, ó lo nonfizieren saber al rey, mandamos otrosí, que * 
ayanaquella mesmapena..... 

Cód. f ranc .—Art . 341. Serán castigados con la pena de trabajos for-
zados temporales, los que sin orden de las autoridades constituidas, y 
fuera de los casos en que la ley dispone la captura de los prevenidos, 
arrestaren, detuvieren ó secuestraren á alguna persona.—La misma pena 
se impondrá al que facilitare lugar para la ejecución de la detención ó 
arresto. 

Art. 342. Si la detención ó secuestro hubiere durado más de un mes, 
la pena será la de trabajos forzados perpetuos. 

Art. 343. La pena se reducirá á la prisión de dos á cinco años, si 
los culpables de los delitos expresados en el art. 341, que de hecho no 
hubieren todavía sido procesados, dieren libertad á la persona arresta-
da, secuestrada ó detenida ántes de cumplirse el décimo dia de su ar-
resto, secuestro ó detención; pudiendo sin embargo quedar sujetos á la 
vigilancia especial de la alta policía por tiempo de cinco á diez años. 

Art. 344, reformado en 1832. Serán castigados los culpables con la 
pena de muerte en cualquiera de los tres casos que siguen: 1.° Si el ar-
resto ó secuestro se hubieren ejecutado valiéndose el reo de un nombre ó 
traje supuesto, ó fingiendo una orden de la autoridad pública— 2.° Si 
lapersoni arrestada ó secuestrada hubiere sido amenazada de muerte.— 
3.° Si hubiere sufrido torturas personales. 

Cód. aust.— Art. 75. Tercer caso (de violencia pública): Cuando al-
guno, sin permiso ni conocimiento del poder competente, se apodera por 
f uerza ó engaño de otra persona, para someterla contra su voluntad á 
un poder extraño. 

Art. 76. La pena en este caso es la prisión de cinco á diez años, que 
podrá ampliarse desde cinco á veinte, si la persona maltratada ha esta-
do expuesta á perder la vida, ó á no recobrar la libertad. 

Art. 78. Cuarto caso. Cuando alguno sin tener con arreglo á la ley 
poder de ninguno.i especie sobre otra persona, ni fundado motivo para 
reputarla delincuente, perjudicial ó peligrosa, la arrestare de propia 
autoridad, ó le impidiere de cualquier otro modo el ejercicio de su li-
bertad personal; ó cuando, aunque parezca fundado el motivo del arres-
to, dejare de propósito de dar inmediatamente parte á la autoridad com-
petente. 

Art. 79. La pena de este delito es la prisión de seis meses á un año; 
pero si el arresto hubiere durado más de tres dias, ó si el detenido ha 
experimentado algún perjuicio, ó sufrido alguna violencia más que la 
pérdida de su libertad, la pena será la pr is ión dura de uno á cinco años. 

Cód. napol .—Art . 169. El que sin orden de la autoridad constitui-
da, y fuera de los casos en que la ley autoriza á los particulares para 
arrestar á los reos, arreste, detenga ó secuestre á una persona cualquie-
ra., ó facilite lugar para la ejecución de semejante arresto ó secuestro, 
será castigado con la pena de primer grado de cadena en presidio. 

Art. 170. la pena del delito de que habla el artículo anterior, será 
la de cadena de segundo á tercer grado en presidio, en cualquiera de los 
tres casos siguientes:—1.° Si la detención ó el secuestro hubieren dura-
do más de veinte dias.—2.° Si se hubiere hecho el arresto, tomando un 
traje ó nombre supuesto, ó fingiendo una orden de la autoridad públi-
ca.— 3.° Si la persona arrestada, detenida ó secuestrada hubiere sufri-
do violencias en su persona, ó hubiere sido amenazada de muerte. 

Art. 171. La pena será la de cadena de cuarto grado para el arresto 
ó secuestro que reúna los caracteres señalados en el artículo anterior, 
si las ofensas constituyen por sí mismas un crimen, ó hubieren sido 
ejecutadas por medio de torturas. 

Art. 172. La pena del arresto, detención 6 secuestro ilegal se redu-
cirá á la prisión de tercer grado, cuando el culpable, sin que se haya 
empezado el procedimiento, diere libertad á la persona arrestada, de-
tenida ó secuestrada, ántes de cu mplirse el tercer dia desde el arresto, de-
tención ó secuestro, siempre que no hubiere conseguido en ese plazo el 

fin que se propuso con el arresto, detención ó secuestro, y sin perjuicio 
en todo caso de las penas mas graves que merezan los crímenes cometi-
dos durante ese tiempo. 

Cód. brasil .—Artículos 189 y 190. (Véase en las Concordancias á 
nuestro artículo 299.) ' 

Cód. esp. de 1S22.—Art. 245. Sin embargo de lo que queda preveni-
do, el que de propia autoridad, y sin ejercer alguna pública, arrestare 
ó prendiere alguna persona, no para presentarla á un juez competente, 
ó para ponerla á disposición de éste en cárcel ú otro sitio público, sino 
para oprimirla, mortificarla ó detenerla en custodia privada, sufrirá 
la pena de dos á seis años de reclusión, si ta prisión ó detención de la 
persona no pasare de ocho dias. Excediendo de este término, y no pa-
sando de treinta días, será la pena de seis á doce años de obras públi-
cas; y siendo mas larga, la de deportación. El que á sabiendas propor-
cione el lugar para la detención ó prisión privada, sufrirá respectiva-
mente las mismas penas, todo sin perjuicio de cualquiera otra en que in-
curra por las demás •circunstancias que medien. Si en la detención ó 
prisión privada se maltratase á la persona injustamente detenido, por 



alguno de los medios expresados en el capitulo cuarto, Ululo primero de 
la segunda parte (con fuerza ó violencia) se impondrán además al reo 
las penas que allí se prescriben. 

Art. 677. Los que cometan alguno de los delitos de detención arbi-
traria, ó atentado contra la libertad individual, son también reos de 

fuerza, y sufrirán las penas en que incurran, con arreglo al capítulo 
cuarto, titulo primero de la primera parte (el art . 245). 

Art. 679. El que sin facultades legitimas ó sin orden de autoridad 
competente, ate á una persona, ó haga atarla, ó le ponga ó haga ponerle 
grillos, esposas ó cadena, ó la oprima d,e cualquier otro modo equival-
lente, fuera del caso en que esto sea preciso para su seguridad cuando 
se le halle delinquiendo in fraganti, ó se tema su resistencia ó fuga, su-

frirá la pena de dos á seis años de reclusión, y una multa de veinte á 
sesenta duros. Igual pena sufrirá el que, aunque tenga facultades, 
oprima una persona, como queda dicho, fuera de los casos prescritos 
por la ley; sin perjuicio de otra pena que merezca si fuere funcionario 
público, ó si incurriere en el caso de detención ó prisión privada con 
arreglo al art. 215. 

COMENTARIO. 

1. El delito que se pena en los presentes capítulos ha sido en otros 
tiempos vulgar y diario en las sociedades europeas. Hoy no lo es. Como 
todas las obras de violencia y grosería, va desapareciendo ante la moder-
na cultura, y dejando su lugar á las que proceden del refinamiento y del 
cálculo. Puede disputarse si se gana ó se pierde, si se obtienen ventajas 
ó desventajas en esta variación; la variación en sí misma no puede ofre-
cer ninguna dificultad. Esos atentados, tan comunes en los pasados si-
glos, son muy raros en las presentes circunstancias. 

2. Sin embargo, no son imposibles, no dejan á veces de suceder. Si 
en nuestras modernas casas no hay calabozos como en las antiguas to r -
res, todavía hemos visto alguna secuestración pasajera de la libertad, y 
hasta algún emparedamiento horroroso. Los ladrones, para extraer ma-
yores cantidades, suelen encerrar álas personas que caen en sus manos. 
No es imposible que pretextando, que suponiendo un estravío de la ra-
zón, se sujete como enfermo, á quien está en realidad en su cabal juicio. 
Cuando esto se hace á mal hacer, cométese sin duda un atentado contra 
la libertad humana. 

3. En los dos artículosque hemos unido, porque se completan, y for-
man un solo todo, la ley distingue diferentes casos. Primero: atentado á 
la libertad, que no durare tres dias, y al que se pusiere término sin ha-
ber obtenido su causante lo que se propuso, y ántes de que se principie 
á formar causa por él. Segundo: atentado á l a libertad, de tres á veinte 

dias, ó bien de ménos de tres, pero al que no se haya puesto término si-
no por haber obtenido el criminal propósito, ó por haberse formado cau-
sa contra su autor. Tercero: atentado á la libertad por más de veinte 
dias, ó bien ejecutado con simulación de autoridad pública, ó causando 
por último lesiones graves, ó amenazando de muerte á la persona dete-
nida ó encerrada. 

4. Para el primer caso, la pena es prisión correccional y multa de 20 
á 200 duros. Para el segundo, prisión mayor. Para el tercero, reclusión 
temporal.—En nuestro juicio, la distinción está bien hecha, y las penas 
son acomodadas á la entidad del delito. 

5. Por de contado, que quien aprehende legítimamente á un reo pa-
ra entregarlo á la autoridad, que quien sujeta á un hombre furioso, que 
quien, ejerce un acto necesario de defensa, claro está que no comete ac-
ción alguna punible. La libertad humana, como todos los derechos, se 
limita por derechos contrarios; y no es delito cualquiera acción que la 
veje, como se proceda en ella por legítimas causas. 

Artículo 4 0 7 . 

«El q u e fue ra de los casos permit idos por la ley ap rehen-
diere á u n a persona p a r a p resen ta r la á la a u t o r i d a d , será 
cas t igado con las penas de arres to menor y m u l t a de 15 á 50 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art . 341. (Véase en las Concordancias á nuestros ar-
tículos anteriores.) 

Cód. aust.—Artículos 78 y 79. (Véanse en id.) 

* 

Cód. napol.—Art. 167. (Véase en id.) 

Cód. brasil .—Art. 181. Poner en prisión sin orden por escrito de la, 
autoridad militar, á no ser que lo hagan los militares ó subalternos de 



justicia encargados de la prisión de los malhechores cuando encontraren 
alguna persona sospechosa, para presentarla directamente al juez, ófue-
rade los casos de flagrante delito.—Venas. La suspensión de empleo de un 
mes á un año y la prisión de quince dias á cuatro meses, sin que nunca 
pueda ésta durar ménos que la que hubiere sufrido la parte ofendida y 
una tercera parte mas. 

Cód. esp. de 1822.—Árt. 244. También es reo de atentado contra la 
libertad individual, el que no siendo juez arresta á una persona sin ser 
infraganti, 6 sin que preceda mandamiento del juez por escrito, que se 
notifique al tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de es-
tos dos casos, sufrirá un arresto de diez á veinte dias; y si hubiere pro-
cedido como funcionario público, perderá además su empleo. Este ar-
tículo no comprende á los ministros de justicia, ni á las partidas en 
persecución de malhechores cuando detengan alguna persona sospecho-
sa, para el solo efecto de presentarla á los jueces. Tampoco comprende 
á los Jefes políticos de las provincias cuando ejerzan en ellas la facul-
tad concedida al Rey por dicha restricción undécima del art. 172 de la 
Constitución, en solo el caso que allí se previene, entregando la perso-
na arrestada á disposición del juez competente en el preciso término de 
veinte y cuatro horas. 

COMENTARIO. 

1. El detener o aprehender á una persona, sin proponerse presen-
tarla á la autoridad, siempre y en todos los casos es delito. El aprehen-
derla para hacer tal presentación, puede serlo ó no serlo, según los ca-
sos. No lo será, cuando se cumple un deber ó se ejercita un derecho 
consignado en las leyes; y lo será, por el contrario, cuando se proceda de 
un modo gratuito, sin que haya tales acciones ni obligaciones, en odio, 
por decirlo así, de la persona detenida. Son ejemplos de lo primero la 
aprehensión de una persona que huye perseguidapor la justicia, la apre-
hensión en flagrante delito: serán ejemplos de lo segundo cualesquiera 
detenciones inmotivadas, que se ejecuten sin razón verdadera, sin mo-
tivo plausible, arrogándose el que las lleva á efecto, facultades que no te-
nia en aquellas circunstancias. 

2. Tales casos, que debemos confesar no son comunes en nuestra so-
ciedad moderna, son penados por el presente artículo. No basta que 
diga su autor que se proponía entregar á la autoridad el detenido: no 
basta que de hecho lo haya entregado. El cargo subsiste contra él , cuan-
do no tuvo el cometido legal de prenderlo. No quiere nuestro Código que 

el particular se sustituya á la justicia sino en los casos excepcionales que 
hemos indicado anteriormente. 

3. El delito de que aquí tratamos, puede muy bien marchar unido 
con otros, ó ser un medio para conseguirlos. La detención ó aprehensión 
puede haberse hecho para impedir ó estorbar lo que el aprehendido pu-
diera ó debiera hacer. Esto habrá que tenerlo presente en cada caso. Si 
esa prisión, por ejemplo, fué unida con una estafa, y constituyó un me-
dio para ella, no sólo habrá que penar la prisión, sino también la esta-
fa misma. Lo mismo dirémos de cualquiera otra circunstancia que con-
curra. El arresto y la multa son las penas de este delito simple: reunido 
con otros habrá que aumentar el castigo, conforme á las reglas del li-
bro I. 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

' SUSTRACCION DE M E N O R E S . 

Articulo 4 0 8 . 

«La sus t racc ión de un menor de siete años será c a s t i g a d a 
con l a pena de cadena temporal .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto— Lib. ILVLLL, Ut. 15, L. 1 .—Si liberum hominem emptor 
sciens emerit, capitate crimen adversus eum ex lege Fabia de plagio 
nascitur 

Fuero Juzgo.—Ley 3, tít. 3, lib. VII.—Quien vendiere flio ó f ia de 
omne libre, ó de muier libre en otra tierra, ó lo saca de su casa por en-
garnio, é lo lieva en otra tierra, sea fecho siervo del padre, ó de la ma-
dre, ó de los hermanos daquel mismo, quel puedan justiciar ó vender, si 
quisieren; ó si quisieren tomen del la emienda del omecillio, que son 
CCC sueldos: ca atal cosa cuerno aquesta los padres é los parientes no 
lo tienen por ménos que si lo matasen. E si los padres pudieren cobrar 
el flio, el que lo vendió peche á los padres la meatad del omecillio que 
son CL sueldos, é si non oviere de que los pague, sea siervo de los 
padres. 



justicia encargados de la prisión de los malhechores cuando encontraren 
alguna persona sospechosa, para presentarla directamente al juez, ófue-
rade los casos de flagrante delito.—Vanas. La suspensión de empleo deun 
mes á un año y la prisión de quince dias á cuatro meses, sin que nunca 
pueda ésta durar ménos que la que hubiere sufrido la parte ofendida y 
una tercera parte mas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 244. También es reo de atentado contra la 
libertad individual, el que no siendo juez arresta á una persona sin ser 
infraganti, 6 sin que preceda mandamiento del juez por escrito, que se 
notifique al tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de es-
tos dos casos, sufrirá un arresto de diez á veinte dias; y si hubiere pro-
cedido como fv/ncionario público, perderá además su empleo. Este ar-
tículo no comprende á los ministros de justicia, ni á las partidas en 
persecución de malhechores cuando detengan alguna persona sospecho-
sa, para el solo efecto de presentarla á los jueces. Tampoco comprende 
á los Jefes políticos de las provincias cuando ejerzan en ellas la facul-
tad concedida al Rey por dicha restricción undécima del art. 172 de la 
Constitución, en solo el caso que allí se previene, entregando la perso-
na arrestada á disposición del juez competente en el preciso término de 
veinte y cuatro horas. 

COMENTARIO. 

1. El detener o aprehender á una persona, sin proponerse presen-
tarla á la autoridad, siempre y en todos los casos es delito. El aprehen-
derla para hacer tal presentación, puede serlo ó no serlo, según los ca-
sos. No lo será, cuando se cumple un deber ó se ejercita un derecho 
consignado en las leyes; y lo será, por el contrario, cuando se proceda de 
un modo gratuito, sin que haya tales acciones ni obligaciones, en odio, 
por decirlo así, de la persona detenida. Son ejemplos de lo primero la 
aprehensión de una persona que huye perseguidapor la justicia, la apre-
hensión en flagrante delito: serán ejemplos de lo segundo cualesquiera 
detenciones inmotivadas, que se ejecuten sin razón verdadera, sin mo-
tivo plausible, arrogándose el que las lleva á efecto, facultades que no te-
nia en aquellas circunstancias. 

2. Tales casos, que debemos confesar no son comunes en nuestra so-
ciedad moderna, son penados por el presente artículo. No basta que 
diga su autor que se proponía entregar á la autoridad el detenido: no 
basta que de hecho lo haya entregado. El cargo subsiste contra él , cuan-
do no tuvo el cometido legal de prenderlo. No quiere nuestro Código que 

el particular se sustituya á la justicia sino en los casos excepcionales que 
hemos indicado anteriormente. 

3. El delito de que aquí tratamos, puede muy bien marchar unido 
con otros, ó ser un medio para conseguirlos. La detención ó aprehensión 
puede haberse hecho para impedir ó estorbar lo que el aprehendido pu-
diera ó debiera hacer. Esto habrá que tenerlo presente en cada caso. Si 
esa prisión, por ejemplo, fué unida con una estafa, y constituyó un me-
dio para ella, no sólo habrá que penar la prisión, sino también la esta-
fa misma. Lo mismo dirémos de cualquiera otra circunstancia que con-
curra. El arresto y la multa son las penas de este delito simple: reunido 
con otros habrá que aumentar el castigo, conforme á las reglas del li-
bro I. 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

' SUSTRACCION DE M E N O R E S . 

Articulo 4 0 8 . 

«La sus t racc ión de un menor de siete años será c a s t i g a d a 
con l a pena de cadena temporal .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto— Lib. XL VI IL, Ut. 15, L. 1 .—Si liberum hominem emptor 
sciens emerit, capitate crimen adversus eum ex lege Fabia de plagio 
nascitur 

Fuero Juzgo.—Ley 3, tít. 3, lib. VII.—Quien vendiere fio ó fia de 
omne libre, ó de muier libre en otra tierra, ó lo saca de su casa por en-
garnio, é lo lieva en otra tierra, sea fecho siervo del padre, ó de la ma-
dre, ó de los hermanos daquel mismo, quel puedan justiciar ó vender, si 
quisieren; ó si quisieren tomen del la emienda del omecillio, que son 
CCC sueldos: ca alai cosa cuerno aquesta los padres é los parientes no 
lo tienen por ménos que si lo matasen. E si los padres pudieren cobrar 
el fiio, el que lo vendió peche á los padres la meatad del omecillio que 
son CL sueldos, é si non oviere de que los pague, sea siervo de los 
padres. 



Part idas .—Ley 22, tít. 14, P. VIL.—Sosacan ófurtan algunos ladro-
nes, los fijos de los ornes, ó los siervos ágenos, con intención de los lie -
•car á vender d tierra de los enemigos, ó por servirse dellos como de 
siervos. E por que estos atales fazen muy gran maldad, merecen pena. 
E por ende dezimos, que cualquier que tal furto como este fiziese, que si 
el ladrón fuere fijodalgo, deve ser echado en fierros, é condenado para 
siempre que labre en las lavores del Rey. E si fuere otro orne que non 
sea fijodalgo, deve morir por ende. Essa mesma pena ha lugar en todos 
aquellos que dan ó venden orne libre, é los que lo compran, ó resciben de 
otra manera en don á sabiendas, con intención de se servir del como de 
siervo ó venderlo. 

Cód. f ranc .—Arl . 354. El que por fraude ó violencia robare ó hicie-
re robar algún menor, ó le sacare ó separare ó hiciere sacar ó separar 
del lugar en que estaba puesto por las personas bajo cuya autoridad ó 
dirección estaba, ó á quien hdbia sido confiado, será castigado con la pe-
na de reclusión. 

Cód. aust. Art. 75. (Tercer caso de -violencia pública): Cuando al-
guno, sin el consentimiento y sin noticia de la autoridad competente, se 
apodera por fuerza ó engaño, de otra persona para someterla contra su 
voluntad á un poder extraño. 

Art. 76. La pena en este caso será la prisión dura de cinco á diez 
años, que podrá ampliarse de cinco á veinte, si la persona maltratada 
hubiere estado en peligro de perder la vida ó de no recobrar su libertad. 

Cod. n a p o l . - A r t . 337. Las penas señaladas en el artículo anterior 
(relegación, y la misma, aumentada en un grado si mediare violencia), 
se aplicarán á los que por fraude ó seducción sustraigan un jóven que 
no haya cumplido diez y seis años, el cual se halle bajo la potestad de 
su padre, madre, ó tutor, ó en una casa de educación. La pena se dis-
minuirá en un grado si el raptor no hubiere cumplido aun veinte y un 
anos. 

Cod. esp. de 1822. Art. 664 El que cometa este delito (rapto) 
sufrirá la pena de cinco á nueve años de obras públicas; sin perjuicio de 
otra mayor que merezca si usare del engaño referido, ó causare heridas 

ú otro mal tratamiento de obra en la violencia. Entiéndese- incurrir en 
la pena de este articulo como raptor con violencia el que robaniño ó ni-
ña que no hubiese llegado á la edad de la pubertad, aunque su ánimo no 
sea abusar de ellos ó causarles algún daño. 

Art. 675. El que robe á algún menor de edad que se halle bajo lapa-
tria potestad, ó bajo tutela ó curadoría, 6 bajo el cuidadlo y dirección 
de otra persona, consintiendo el menor en el robo, sufrirá también una 
reclusión de dos á seis años, con cuatro más de destierro del pueblo en 
que habite el robado y veinte leguas en contorno, y pagará además una 
multa de veinte á sesenta duros 

COMENTARIO. 

1. El robo, la sustracción de un niño, sea cual fuere el motivo que 
impela á ello, es un delito de inmensa gravedad en sí propio, de inmen-
sa perversidad en el que lo ejecuta. Sea para causarle perjuicios, y aun-
que fuese para causarle bien, siempre es un paso que ataca á las más 
santas é íntimas afecciones, y á los derechos más sagrados y respeta-
bles. La ley lo ha mirado en todos los tiempos y en todos los países con 
una justa severidad, y el artículo que examinamos lo pena, como debia 
penarlo, con uno de los mayores castigos que reconoce el Código. Esto 
es más que la detención, de que hemos hablado en el capítulo preceden-
te, y no habría justicia si no se penase más duramente. 

2. No creemos que sobre el caso de este artículo se presente dificul-
tad alguna. ¿Caerá en él quien se hubiese apoderado de un r.iño, sólo 
para encerrarlo y privarlo de su libertad, salvo el volverle despues á la 
misma ó á sus padres? No. Semejante hecho cae bajo las disposiciones 
de los 405 y 406. De lo que aquí se t rata es del robo, de la sustracción 
de un niño para quedarse con él, ó para hacerle perder las nociones de 
su origen, la posesion de su real y efectiva existencia. De lo que aquí 
se t rata es de lo que cuentan que hacían los gitanos vagabundos, de lo 
que puede hacer una persona que quiera suprimir derechos existentes 
delante de sí, y para ello arrebata, sustrae, y hace desaparecer menores 
que, poseyéndolos, le estorban. 

3. Y véase aquí por qué la ley habla de la sustracción de niños, y 
nada más. Cuando es una persona de inteligencia, cuando es quien ya 
tiene noticia de sí mismo el objeto de tal sustracción , entonces ésta no 
se verifica, porque no puede verificarse. Habrá detención arbi t rar ia , y 
no otra cosa. Es menester que recaiga en menores de siete años, ó en 
quienes sean tan inocentes como ellos simples ó mentecatos, para que 
pueda aplicarse al acto en cuestión el artículo de que nos ocupamos en 
este momento. 



Articulo 4 0 9 . 

«En la misma pena incur r i r á el que , ha l l ándose e n c a r g a d o 
de la persona de un menor , no lo p resen ta re á sus padres ó 
gua rdadores , ni diere expl icación sa t i s fac tor ia acerca de su 
desaparición.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Art. 315 La misma pena (reclusión) se impondrá 
al que hallándose encargado de un niño, no lo presentare á las personas 
que tienen derecho de reclamarlo. 

Cód. esp. de 1 8 2 2 . — 6 9 5 . (Véase las Concordancias á nuestro 
artículo 382.) 

COMENTARIO. 

1. El que estando encomendado de la persona de un menor, ni lo 
presentare á sus padres que lo reclaman, ni diere explicación sobre su 
falta, que sea satisfactoria, despierta contra sí una presunción tan grave 
y tan desfavorable, que la ley no ha podido ménos de estimarla como 
prueba de delito. O es que le ha muerto, ó es que lo detiene y sustrae. 
Nada hay por consiguiente de extraño en que se le califique de sustrac-
tor. Si prueba que no lo es, entonces da explicaciones satisfactorias, y 
falta por consiguiente la condicion del artículo. 

2. ¿Qué hemos de entender en este precepto por menores? ¿Será 
menores de siete años, como dice el artículo anterior? Nos parece poco; 
pues de diez y de doce también se entregan los niños á los ayos y á los 
maestros, y también deben responder de sus personas.—¿Será menores 
de veinte y cinco, que es la inteligencia legal? Nos parece mucho; pues 
los jóvenes de veinte años no son individuos que puedan robarse y sus-
traerse fácilmente.—En nuestro juicio falta al artículo una expresión de 
edad media entre el un extremo y el otro. No teniéndola, los tribunales 

estimarán en cada caso si en efecto la persona del menor estaba ó no es -
taba encomendada á su custodio, y fallarán en consecuencia sobre las 
obligaciones y responsabilidades de éste. 

Articulo 410. 

«El que induje re á u n menor de edad, pero mayor de siete 
años á que abandone la casa de sus padres , tu to res , ó encar -
g a d o s de su persona , será cas t igado con las penas de arres to 
mayor , y m u l t a de 20 á 2 0 0 duros.» 

CONCORDANCIA. 

Fuero Juzgo.—Ley 3, tit. 3, lib. VI.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro articulo 398.) 

COMENTARIO. 

1. Hasta la edad de siete años en el menor estima la ley que puede 
ser sustraído de casa de sus padres ó tutores. Desde esa edad no se ad-
mite la sustracción; pero se reconoce y se pena el consejo de la fuga. 
Tal es el precepto del artículo en que nos ocupamos. 

2. A nuestro juicio este precepto tiene demasiada latitud; lo cual 
puede hacerle harto severo en unos casos, y harto blando y suave en 
otros. Equiparar la seducción de un niño de ocho años con la de un hom-
bre de veinticuatro, nos parece un yerro notorio. En el primer caso, 
tal vez estimaría la conciencia universal corta pena la del arresto: en el 
segundo, sublevaría como durísima su imposición. ¡Buena seducción por 
cierto, la causada en una joven que ya podia casarse sin licencia de sus 
padres! 

3. El resultado será r;ue no se imponga la pena de la ley en esta cir-
cunstancias á que aludimos, y para ella que no se acuse nunca ó no se 
justifique tal obra de seducción. 



CAPÍTULO TERCERO. 

ABANDONO DE NIÑOS. 

Articulo 411. 

«El abandono de un n iño menor de siete años será cas t iga-
do con las penas de a r res to mayor y m u l t a de 10 á 100 duros . 

»Cuando por l as c i r c u n s t a n c i a s del abandono se hub ie re 
pues to en pe l ig ro la vida de un niño, será c a s t i g a d o el cu l -
pab le con la pena de prisión correccional , á no se r q u e el he-
cho cons t i tuya otro deli to más g rave .» 

CONCORD ANCIAS. 

Digesto.—Lib. XXV, tit. 3, Z. 4 .—Recare videtur non tantum is qui 
partum praefocat, sed et is qui publicis locis misericordiae causa expo-
nit, quam ipse non habet. 

Fuero Juzgo .—Ley 1.a, til. 4, lib. LV.—Si algún omne tomar elninno 
ó la ninna echada, é lo criar, é los padres le conocieren despues: si los 
padres son omnes libres, den un siervo por elfiio ó el precio. E si lo 
non quisieren fazer, el iuez de la tierra los deve fazer redemir elfiio 
que echaron; é los padres deben seer echados por siempre de la tierra. 
E si non ovieren de que lo puedan redemir, aquel que lo echó sea siervo 
por él. Y este pecado do quier sea fecho en toda la tierra, el iuez lo deve 
acusar épenar. 

Fuero Real.— Ley 1.a, tit. 23, lib. LV.—Si algún niño, ó otro de ma-
yor edad, fuere desechado por su padre, ó por otro, sabiéndolo él, é con-
sintiéndolo su padre, no haya mas poder en él, ni en sus bienes, ni en 
vida, ni en muerte: y esto memo sea de madre, 6 de otro qualquier que 
lo avie en poder..... 

Ley 3.— Todo home que desechare niño alguno, é no hobiere quien lo 
tome para criar, é muriere, el que lo echa, muera por ello: ca pues que 
él fizo cosa porque muriese, tanto es como si le matase. 

Partidas. Ley 4, tit. 20, P. IV.— Vergüenza, ó crueleza, ó maldad, 
mueve á las vegadas al padre, ó la madre, en desamparar los fijos pe-
queños, echándolos á las puertas de eglesias, é de los ospilales, é de los 
otros lugares; é despues que los han assi desamparado, los homes bue-
nos, é las buenas mugeres que los fallan, muévense por piedad, éllé-
vanlos dénde, écríanlos, é danlos á quien los crie. E por ende dezi-
mos, que si el padre, ó la madre demandare á tal fijo ó fija despues que 
lo ha echado, é lo quier tomar en su poder, que lo non puedan fazer. 
Ca por tal razón como esta pierde el poderío que abia sobrel; Jueras 
ende, si otro alguno lo ecliasse sin su mandado, é sin su sabiduría 

Nov. Recop. Ley 5 , tit. 37, lib. VLI.-Art. 25. Se observará y 
cumplirá puntualmente lo dispuesto por la ley de Partida, y otras canó-
nicas y civiles, en cuanto á que los padres pierdan la patria potestad, 
y todos los derechos que tenían sobre los hijos por el hecho de exponer-
los, y no tendrán acción para reclamarlos, ni pedir en tiempo alguno 
que se les entreguen, ni se les han de entregar, aunque se ofrezcan á 
pagar los gastos que hayan hecho 

Cód. franc —Art. 349. Los que expusieren ó abandonaren en sitio 
solitario á un niño menor de siete años cumplidos, y los que dieren or-
den para exponerlo de este modo, si esa órden ha sido ejecutada, serán 
castigados por este solo hecho con las penas de prisión de seis meses á 
dos años y multa de diez y seis á doscientos francos. 

Art. 350. Las penas serán la prisión de dos á cinco años, y multa 
de cincuenta á cuatrocientos francos si la exposición ó el abandono se 
hicieren por los tutores, tutor as, maestros ó directores del niño, ó por 
órden de los mismos. 

Art. 351. Si por consecuencia de la exposición ó del abandono de 
que hablan los artículos 349 y 350, quedare el niño mutilado ó estro-
peado, será considerado el hecho como lesiones voluntarias causadas al 
mismo por la persona que lo hubiere expuesto ó abandonado; y si se 
siguiere la muerte, será considerado el hecho como homicidio: impo-



niéndose á los culpables en el primer caso la pena correspondiente á las 
lesiones voluntarias, y en eP segundo las de homicidio. 

Art. 852. los que expusieren 6 abandonaren en un lugar no solita-
rio á un niño menor de siete años cumplidos, serán castigados con las 
penas de prisión de tres meses á un año y multa de diez y seis á cien 
francos. 

Cód. aus t .—Ar t . 133. El que expusiere á un niño, que por su edad 
no pueda proporcionarse los auxilios necesarios para la conservación 
de la vida, áfin de exponerlo á un peligro de muerte, ó sólo por aban-
donar á la suerte su conservación, comete un delito, sea cual fuere el 
motivo que le impulse á ello. 

Art. 134.—Si la exposición se ha hecho en un lugar poco frecuenta-
do , ó con circunstancias que contribuyan á que no sea fácil y pronta-
mente descubierto y puesto en salvo el niño, la pena será la prisión dura 
de uno á cinco años, y si sobreviniere la muerte, la misma pena de cin-
co á diez años. 

Art. 135. Si por el contrario se hubiere expuesto en lugar ordina-
riamente frecuentado, ó de modo que razonablemente pueda esperarse 
que se llegue prontamente á descubrirlo y salvarlo, se castigará la ex-
posición con la prisión de seis meses á un año; y si en este caso sobrevi-
niere la muerte del niño, con la misma pena de cinco á diez años. 

Cód. napol. Art. 403. El abandono ó exposición de un niño menor 
de siete años cumplidos, será castigado con la pena de prisión de pri-
mero á segundo grado. 

Art. 404. Si por consecuencia del abandono ó de la exposición mu-
riere el niño, ó quedare herido, lisiado, estropeado ó mutilado, será 
considerado el culpable, según los casos, como reo voluntario de esos 
crímenes; sin que puedan aplicarse las penas en su grado mínimo. 

Cod. esp. de 1822. Art. 690. Los que voluntariamente expongan ó 
abandonen un hijo suyo de legítimo matrimonio, y menor de siete años 
cumplidos, no siendo en casa de expósitos, hospicio ú otro sitio equiva-
lente, bajo la protección de la autoridad pública, sufrirán una reclu-
sión de uno á tres años. Si por no tener facultades para sustentar al hijo 
menor de dicha edad, lo expusieren ó abandonaren en casa de expósitos, 
hospicio ú otro sitio equivalente bajo la protección de la autoridad pú-
blica, pero sin declarar al jefe ó encargado de aquel establecimiento la 

legítima necesidad que les obligue, sus nombres y domicilio, y el nom-
bre y legitimidad del niño ó niña, sufrirán un arresto de dos meses á 
un alio. 

Art. 692. Cualquiera que exponga ó abandone voluntariamente un 
niño menor de siete anos cumplidos, ilegitimo ó de padres no conocidos, 
no siendo en casa de expósitos, ó en sitio oportuno bajo la protección de 
la autoridad pública, sufrirá un arresto de tres meses á un año. Si co-
metieren este delito los padres naturales, ó los que se hayan encargado 
de la lactancia, educación ó cuidado del niño, será doble mayor la pena. 

Art. 693. En todos los casos de que tratan los tres artículos prece-
dentes, si el niño hubiere sido expuesto ó aba,ndonado en uno.¡ soledad ó 
sitio retirado del tránsito de las gentes, donde con probabilidad no pue-
da ser socorrido á tiempo, sufrirán los reos una reclusión de doble ma-
yor tiempo que el que respectivamente queda señalado. Si de este aban-
dono en la soledad ó sitio retirado, resultare herida ó lesión del niño, 
los que le hubieren abandonado ó expuesto, serán castigados además co-
mo reos voluntarios de aquella lesión ó herida. Si del mismo abandono 
en la soledad ó sitio retirado, resultare la muerte del niño, los que le 
hubieren expuesto ó abandonado sufrirán la pena de catorce á veinte 
años de obras públicas; y si incurrieren en este caso los mismos padres 
del niño ó los encargados de su lactancia, educación ó cuidado, sufrirán 
diez anos de obras públicas, y despues la deportación. 

COMENTARIO. 

1. El más verdadero abandono de los niños se hace ordinariamente 
los primeros dias de su existencia. Sin embargo, puede hacerse despues-

y en la necesidad en que se ha visto la ley de señalar un término, ha 
fijado como más oportuno el de siete años. Esta es la edad en que se su-
pone que cualquier persona tiene ya el conocimiento de sí misma: ésta, 
por consiguiente, en la que no se estima posible tal abandono. 

2. Mas á pesar de eso, el artículo que examinamos puede dar ocasion 
á dudas. ¿Es punible, por suerte, todo hecho de esta clase, donde quiera 
que se cometa, por cualquier causa que se cometa? ¿Lo es, cuando se ha 
puesto al niño en el torno de la Inclusa? ¿Lo es, cuando se toma ese par -
tido por ocultar la deshonra de la madre? 

3. La sociedad ha establecido las casas de beneficencia que indica-
mos: ¿cómo, pues, ha de castigar á los que se valen de ellas? ¿Cómo ha 
de lanzar penas contra los que se aprovechan de sus beneficios, ora por 
esos motivos de honra, de que hemos hablado, ora por no tener absolu-
tamente con qué alimentar á sus hijos, y con qué libertarios de la 
muerte? 

4. Ahora bien; esos abandonos son indubitablemente abandonos; 
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puesto que no habiendo definido ia ley esta palabra, hay que entenderla 
en su sentido recto y común. Si ellos no pueden castigarse, si no se con-
cibe que sean castigados, la redacción del artículo es defectuosa, y da 
lugar á cuestiones irresolubles. 

5. Hé aquí cómo los Sres. Alvarez y Vizmanos han creído, oportuno 
explicarle. «Abandono de niño comete el padre ó madre que no cuida de 
su hijo, faltando á los deberes que la naturaleza y las leyes le imponen, 
sin entregarlo á hospicio ó establecimiento de los que la beneíicencia pú-
blica sostiene para la crianza y educación de los niños desvalidos y me-
nesterosos: abandono comete la nodriza y el maestro que entregasen el 
hiño de que estuviesen encargados, á un establecimiento público, ó á 
otra persona, sin anuencia de aquella de quien lo hubiesen recibido, ó 
sin dar parte á la autoridad: abandono cornete también el que hallándo-
se encargado, aun cuando fuere accidentalmente, de la custodia' de un 
niño, le deja en lugar peligroso, con exposición de su vida » 

6. Convenimos sin dificultad en estos casos. En todos ellos, y en al-
gunos otros que podrán ocurrir, se halla claramente la idéa capital del 
abandono. Lo que no resuelven, ni aun indican nuestros apreciables 
compañeros, es la duda que hemos propuesto ántes, y que nosotros cree-
mos necesario resolver en favor de la inculpabilidad. 

Articulo 412 

«El q u e teniendo á su c a r g o la c r ianza ó l a educación de 
un menor , lo e n t r e g a r e á un es tab lec imiento público, ó á o t r a 
persona, sin l a anuenc ia de l a que se lo hub ie re confiado, ó 
de la autor idad en su defecto, será cas t igado con u n a m u l t a 
de 20 á 200 duros . 

CONCORDANCIAS 

Cód. f r a n c . - A r í . 348. El que entregare á algún hospicio un niño 
menor de siete años cumplidos, que se le hvMere confiado para que cui-
dara de él ó con otro motivo, será castigado con las penas de prisión de 
seis semanas á seis meses y multa de diez y seis á cincuenta francos 
Quedará, sin embargo, exento de toda pena, si no estaba obligado ó no 
se había comprometido á alimentar y cuidar gratuitamente el niño, y 
nadie habia atendido á ello. 

Art. 353. El delito previsto por el artículo anterior (exposición ó 
abandono de niños) será castigado con las penas de prisión 'de seis me-
ses á dos años y multa de veinticinco á doscientos francos, si fuere co-
metido por los tutores, tutoras, maestros 6 directores del niño. 

Cód. napol— Art. 405. Los que entregaren á algún hospicio público 
un niño menor de siete años cumplidos, puesto bajo su cuidado, ó de que 
se hubieren encargado voluntariamente, 6 de algún otro modo, serán 
castigados con las penas de prisión de primer grado y multa que no ex-
cederá de cincuenta ducados—No se les impondrá, sin embargo, pena 
alguna si no estaban obligados a alimentar gratuitamente al niño, y na-
die habia atendido á ello. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 691. Los que habiéndose encargado de la 
lactancia, educación ó cuidado de un niño de la clase expresada, y de 
padres conocidos, le abandonen ó expongan voluntariamente, no siendo 
en sitio oportuno, bajo la protección de la autoridad pública, sufrirán 
una reclusión de seis meses á dos años. Si por tener obligación ó medios 
de sustentarlo lo expusieren en sitio oportuno, como queda dicho, pero 
sin declarar al jefe ó encargado de aquel establecimiento el motivo que 
les obligue, sus nombres y domicilio, los de los podres del niño y el 
nombre y legitimidad de éste, sufrirán un arresto de uno á ocho meses. 

Art. 697. Los que hallándose encargados de cualquier modo de la 
educación, guarda 6 cuidado de un niño menor de siete años, pero que 
no haya llegado todavía á la pubertad, lo abandonen voluntariamente 
en un pueblo extraño ó en despoblado, no siendo en hospicio ú otro sitio 
oportuno bajo la protección de la autoridad pública y con la declaración 
prescrita en los artículos 690 y 691, sufrirán un arresto de tres meses 
á un año. Si cometieren este delito los mismos padres ó abuelos del ni-
ño, sufrirán un apresto de cuatro á diez y ocho meses. 

Véanse además las Concordancias del artículo anterior. 

TOMO III. 
1 7 



COMENTARIO. 

1. La palabra menor, de que usa sin más limitación el artículo, nos 
parece un poco extensa, como que menores son cuantos no llegan á vein-
te y cinco años: niños á la verdad un poco grandes, por andar penando 
por faltas de formalidad en su recibo ó su entrega. Pero como el hecho 
es al cabo posible, y el castigo solamente pecuniario, no censuraremos 
el artículo. Su precepto, en el fondo, está lleno de razón. Quien se en-
carga de una de esas personas, debe volverlas al que se las entregara, y 
cuando hubiere algún motivo que lo impida, acudir á la autoridad para 
quedar exento de responsabilidades. 

CAPÍTULO CUARTO. 

DISPOSICION COMUN Á LOS T R E S C A P Í T U L O S P R E C E B E N T E S . 

Artículo 413. 

«El q u e d e t u v i e r e ¡ l e g a l m e n t e á c u a l q u i e r a p e r s o n a , ó sus -
t r a j e r e u n n i ñ o m e n o r de s ie te a ñ o s , y n o d ie re r a z ó n de s u 
p a r a d e r o , ó a c r e d i t a r e h a b e r l o d e j a d o e n l i b e r t a d , s e r á cas t i -
g a d o con l a p e n a de c a d e n a p e r p é t u a . 

»En la m i s m a p e n a i n c u r r i r á e l q u e a b a n d o n a r e u n n i ñ o 
m e n o r de s i e t e a ñ o s , y no a c r e d i t a r e q u e lo de jó a b a n d o n a d o 
sin h a b e r c o m e t i d o o t ro de l i to .» 

CONCORDANCIAS. 

"Véanse las de nuestros artículos 395, 396, 401 y 402. 

/ 

COMENTARIO. 

1. Este artículo es una declaración de presunciones. Tiene dos partes: 
una, que trata de los que detienen ilegalmente á cualquier clase de 

personas, ó sustraen niños; otra, que trata de los que los han abando-
nado. Pero tanto la primera como la segunda disposición, suponen una 
hipótesis común: la de que no se sabe, la de que ha desaparecido com-
pletamente la persona detenida, el niño sustraído ó abandonado. Entón-
ces la ley estima al que detuvo, al que sustrajo, al que abandonó, reo de 
la presunta muerte, á no ser que se justifique, ora acreditando que dejó 
en libertad al detenido ó sustraído, ora que su abandono se redujo á un 
mero y simple abandono.—La pena que se impone es la de cadena per-
pétua. 

2. Grave es en verdad esta pena, como que es una de las del homici-
dio, cuando concurren en él ciertas condiciones que lo agravan (artículo 
324); pero téngase presente que es una justa presunción de tal homicidio 
la que aquí hay; y que declarándola formalmente la ley, erigiéndola en 
verdadero delito, no podia ser más suave con los que incurriesen en se-
mejante caso. No es esta la pena de la detención, de la sustracción, ni 
del abandono: es la pena de los que, convictos de estos crímenes, no 
pueden justificar que se limitaron á ellos, y deben responder de la des-
aparición de aquella persona que fué su víctima. Cuando por cualquier 
medio se sabe de esa persona, no tiene lugar el precepto de que nos ocu-
pamos. 

3. La colocacion de este mismo precepto está bien justificada por la 
extensión que comprende. Es en verdad un apéndice á los capítulos an-
teriores. 

CAPÍTULO QUINTO. 

A L L A N A M I E N T O D E M O R A D A . 

Artículo 414. 

«El q u e e n t r a r e en m o r a d a a j e n a c o n t r a l a v o l u n t a d de s u 
m o r a d o r , s e r á c a s t i g a d o con a r r e s t o m a y o r y m u l t a de 10 á 
50 d u r o s . 

»Si e l h e c h o se e j e c u t a r e con v i o l e n c i a ó i n t i m i d a c i ó n , l a s 
p e n a s s e r á n p r i s ión c o r r e c c i o n a l y m u l t a de 10 á 100 d u r o s . » 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tit. 4, lib. VI — E si non fizier damno en 
la casa (en que entró por fuerza) nin levar nada, por cuanto entró por 
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fuerza, peche X sueldos et reciba O azotes (Lo restante de.esta ley 
véase en las Concordancias á nuestro ar t . 421.) 

Cód. franc .—Art. 184 Toda persona que con violencia ó ame-
nazas se introdujere en el domicilio de un ciudadano, será castigada 
con las penas de prisión de seis dias á tres meses, y multa de diez y seis 
á doscientos francos. 

Cód. brasil.— Art. 209. Entrar de noche en la morada de otro sin 
consentimiento del morador.—Penas. La, prisión de dos á seis meses, y 
una multa igual á la mitad de la duración de la pena. 

Art. 210. Entrar de dia en la morada de otro, no siendo en los casos 
permitidos y con las formalidades legales— Penas. La prisión de uno á 
tres meses y una, multa igual á la mitad de la duración de la pena,. 

Artículo 415. 

«La disposición del a r t í cu lo anter ior no es ap l i cab le al q u e 
en t r a en la morada a j ena p a r a evi tar un m a l g r a v e á sí m i s m o , 
á l o s moradores, ó á un te rcero , ni a l que lo hace p a r a p r e s t a r 
a l g ú n servicio á l a h u m a n i d a d ó á l a jus t ic ia .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. brasil.— Art. 209 No habrá lugar á la imposición de pena 
(por el delito de allanamiento de morada de noche): 1.°, en caso de in-
cendio ó de ruina de la casa ó de la inmediata contigua; 2.°, en caso de 
inundación; 8 cuando se pidiere socorro de lo interior de la casa; 
4.°, cuando en ella se hubiere cometido un crimen de violencia contra 
alguna persona. 

Art. 211. Es permitido entrar de dia en la casa de un ciudadano: 
1." En todos los casos en que pueda entrarse de noche. 2.° Cuando con 
arreglo á las leyes debe proceder se al arresto de los delincuentes, á la 
investigación y aprehensión de objetos sustraídos, robados ú obtenidos 
por medios criminales, á la investigación de los instrumentos ó rastros 

de algún delito ó contrabando, ó á la aprehensión judicial ó secuestro 
de bienes ocultados ó cuya posesion se niega. 3.° En los casos de fla-
grante delito, ó persecución de algún delincuente sorprendido en fla-
grante delito. 

.ArL 212- E n los casos de que trata el número 2.° del articulo ante-
rior, deberán observarse las formalidades siguientes: 1.° La de preceder 
una órden por escrito en que se especifique el arresto, con designación 
expresa de la diligencia y de su motivo. 2.° Que concurra á ella un 
ugier ú otro empleado de justicia, con dos testigos por lo menos. 

Art. 213. El empleado encargado de la diligencia la practicará 
guardando el mayor miramiento para con los moradores de la casa, res-
petando la modestia y el honor de su familia, y de todo se formalizará 
un acta, que firmarán el empleado y los testigos.—La falta de cum-
plimiento de este artículo será castigada con la pena de cinco dias á 
un mes. 

COMENTARIO. 
1. Llevando por epígrafe el título que al presente examinamos «De-

litos contra la libertad y la seguridad», no era posible que dejase de com-
prender como uno de los más capitales, el de allanamiento de domicilio, 
el de ese ataque importantísimo y notorio á la tranquilidad, al goce de 
todos los derechos que constituyen la vida de cualquier persona en un 
país civilizado. El domicilio es el centro y la reunión de tales derechos; 
tanto más inviolable, ó por lo ménos respetable, cuando estos más se es-
timan; tanto más digno de la protección y la defensa de la ley, cuanto 
más libres y más altos á sus propios ojos son los ciudadanos. El domici-
lio es el reino de cada cual: la legislación que lo deje sin garantías, es 
una legislación bárbara, ó de un pueblo degradado y envilecido. En nin-
guna parte se respeta tanto el domicilio como en Inglaterra; porque efec-
tivamente Inglaterra marcha á la cabeza de todas las naciones en punto 
á la realidad de los derechos individuales. 

2. El primero de los dos artículos que examinamos, siguiendo tan re -
comendable ejemplo, establece la regla que debemos acatar en este pun-
to. A nadie es permitido, según él, entrar en habitación ajena contra la 
voluntad de su morador. El que entra de ese modo, comete delito. No es 
indispensable para ello que use de fuerza ó de amenaza: basta que con-
traríe aquella voluntad, para que su acción sea punible. Si hay la intimi-
dación, si hay la violencia, lo será todavía más. Pero basta, según deci-
mos, con lo primero, para que el que lo hiciere incurra en castigo. En tal 
caso será el arresto mayor y multa de diez á cincuenta duros;°habiendo 
empleo de fuerza ó amenaza, será la prisión correccional y multa que 
podrá llegar al doble. 

3. Una duda puede ocurrir respecto á la regla que vamos sentando. 



Cuando la voluntad del morador no se hubiere declarado expresamente, 
¿qué se ha de suponer acerca de ella, como presunción? ¿Ha de enten-
derse siempre, que es permisiva la voluntad, en tanto que no sea decla-
radamente prohibitoria? ¿Ha de entenderse, por el contrario, que es 
prohibitoria, en tanto que no sea determinadamente permisiva? ¿Se ha 
de juzgar en cada caso según sus circunstancias particulares? 

4. Esto último nos parece lo más acertado, sobre todo en nuestras 
costumbres. Cuando una puerta está abierta, es natural el presumir que 
puede entrarse por ella, mientras no haya real y efectiva prohibición: 
cuando está cerrada, es natural el presumir que por ella no puede en-
trarse, como no se conceda permiso. El hábito común de todos es llamar 
ó pedir licencia para pasar adelante.—Sin embargo, las especiales cir-
cunstancias de las personas, sus relaciones, sus antiguos y constantes 
usos pueden modificar estos principios. 

5. Sabida la regla, fáltanos hacernos cargo de la excepción. Esta, ó 
por mejor decir estas, son primeramente las comprendidas en el artícu-
lo 415. Según él, no es culpable la invasión en morada ajena contra la 
voluntad del que la ocupa, cuando sea con uno de los graves y recomen-
dables objetos que declara. Es un derecho mayor, que compensa y ex-
tingue á otro derecho: es un motivo de público, ó de particular, pero de 
muy poderoso interés, al que no tiene acción para oponerse el interés 
especial del habitante, ó por mejor decir, su voluntad sola. Todo esto es 
clarísimo. 

Articulo 416. 

«Lo dispuesto en es te cap í tu lo no t iene apl icación respecto 
de los cafés , t abe rnas , posadas y demás casas públ icas , mien-
t r a s es tuvieren ab ier tas .» 

CONCORDANCIA. 

Cód. brasil .—Art. 214. Lo dispuesto acerca de la entrada en la mo-
rada de otro, no se entiende respecto de las casas públicas, fondas, ca-

fés, tabernas, y otros lugares semejantes, mientras estuvieren abiertos. 

COMENTARIO. 

1. El habitante de una casa pública no tiene derecho para repeler 
á quien quiera entrar en su casa, proponiéndose algún objeto de los que 

en ella legítimamente se buscan, y no faltando á las reglas de polícia y 
de buena sociedad. No está autorizado el dueño de un café, para escoger 
los que han de ser sus concurrentes, despidiendo á los que no le agra-
den. No lo está el dueño de una tienda, para escoger de la misma suerte 
á sus compradores. La consecuencia de ser una casa pública , es que 
puedan entrar en ella todos los que se dirijan á buscar el fin para el cual 
está destinada. Si no se dirigen á aquel, si faltan á las reglas y conside-
raciones regulares, el dueño puede ponerlos en la puerta, lanzándolos 
del lugar que revuelven y alborotan. 

2. ¿Comprenderá esta disposición las casas de mujeres públicas?— 
Hacemos esta pregunta, porque no es extraño ver á jóvenes calaveras y 
disolutos quererlas allanar algunas veces; y podría ocurrir que si se les 
persiguiera por tal desorden, acudiesen á este artículo, buscando en él 
su garantía y defensa —Decimos, pues, que, en nuestro concepto, 110 les 
comprende. La moral y la legislación repugnan de consuno, que se mi-
ren esas casas como de un tráfico autorizado: la tolerancia que puede 
haber respecto de ellas, la misma sujeción á la policía en que por una 
triste necesidad tienen que hallarse, no deben extinguir todo resto de 
pudor, hasta el punto que supone la hipótesis de que tratamos. Por muy 
degradada que una mujer esté, la ley 110 ha de considerarla más envile-
cida de lo que ella quisiere; y lejos de condenar un acto de energía y de 
elevación, aunque sea efímero, debe patrocinarlo y sostenerlo, como un 
principio de bien, que seria apetecible progresara y se mantuviera. Cuan-
do una infeliz de esta clase cierra sus puertas á un hombre, no se ha de 
asociar el Código al acto brutal de este que quiere forzarlas. 

3, La expresión «mientras estuvieren abiertas» con que concluye el 
artículo, es otra expresión de prudencia y de justicia. Las casas públicas 
de que hablamos dejan de serlo cuando termina la voluntad y el ejerci-
cio de la profesión que las hizo tales. Cerradas que son, dejan de ser pú-
blicas, y entran en el derecho común. 

CAPÍTULO SEXTO. 

D E L A S AMENAZAS Y COACCIONES. 

Artículo 417. 

«El que a m e n a z a r e á otro con causa r a l mismo , ó á su fa-
mil ia , en sus personas , honra , ó propiedad, un m a l que cons-
t i t u y a delito, será cas t igado: 

»1.° Con la p e n a i n m e d i a t a m e n t e infer ior en g r a d o á l a 
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cuando está cerrada, es natural el presumir que por ella no puede en-
trarse, como no se conceda permiso. El hábito común de todos es llamar 
ó pedir licencia para pasar adelante.—Sin embargo, las especiales cir-
cunstancias de las personas, sus relaciones, sus antiguos y constantes 
usos pueden modificar estos principios. 

5. Sabida la regla, fáltanos hacernos cargo de la excepción. Esta, ó 
por mejor decir estas, son primeramente las comprendidas en el artícu-
lo 415. Según él, no es culpable la invasión en morada ajena contra la 
voluntad del que la ocupa, cuando sea con uno de los graves y recomen-
dables objetos que declara. Es un derecho mayor, que compensa y ex-
tingue á otro derecho: es un motivo de público, ó de particular, pero de 
muy poderoso interés, al que no tiene acción para oponerse el interés 
especial del habitante, ó por mejor decir, su voluntad sola. Todo esto es 
clarísimo. 

Articulo 416. 

«Lo dispuesto en es te cap í tu lo no t iene apl icación respecto 
de los cafés , t abe rnas , posadas y demás casas públ icas , mien-
t r a s es tuvieren ab ier tas .» 

CONCORDANCIA. 

Cód. brasil .—Art. 214. Lo dispuesto acerca de la entrada en la mo-
rada de otro, no se entiende respecto de las casas públicas, fondas, ca-

fés, tabernas, y otros lugares semejantes, mientras estuvieren abiertos. 

COMENTARIO. 

1. El habitante de una casa pública no tiene derecho para repeler 
á quien quiera entrar en su casa, proponiéndose algún objeto de los que 

en ella legítimamente se buscan, y no faltando á las reglas de polícia y 
de buena sociedad. No está autorizado el dueño de un café, para escoger 
los que han de ser sus concurrentes, despidiendo á los que no le agra-
den. No lo está el dueño de una tienda, para escoger de la misma suerte 
á sus compradores. La consecuencia de ser una casa pública , es que 
puedan entrar en ella todos los que se dirijan á buscar el fin para el cual 
está destinada. Si no se dirigen á aquel, si faltan á las reglas y conside-
raciones regulares, el dueño puede ponerlos en la puerta, lanzándolos 
del lugar que revuelven y alborotan. 

2. ¿Comprenderá esta disposición las casas de mujeres públicas?— 
Hacemos esta pregunta, porque no es extraño ver á jóvenes calaveras y 
disolutos quererlas allanar algunas veces; y podría ocurrir que si se les 
persiguiera por tal desorden, acudiesen á este artículo, buscando en él 
su garantía y defensa—Decimos, pues, que, en nuestro concepto, 110 les 
comprende. La moral y la legislación repugnan de consuno, que se mi-
ren esas casas como de un tráfico autorizado: la tolerancia que puede 
haber respecto de ellas, la misma sujeción á la policía en que por una 
triste necesidad tienen que hallarse, no deben extinguir todo resto de 
pudor, hasta el punto que supone la hipótesis de que tratamos. Por muy 
degradada que una mujer esté, la ley 110 ha de considerarla más envile-
cida de lo que ella quisiere; y lejos de condenar un acto de energía y de 
elevación, aunque sea efímero, debe patrocinarlo y sostenerlo, como un 
principio de bien, que seria apetecible progresara y se mantuviera. Cuan-
do una infeliz de esta clase cierra sus puertas á un hombre, no se ha de 
asociar el Código al acto brutal de este que quiere forzarlas. 

3, La expresión «mientras estuvieren abiertas» con que concluye el 
artículo, es otra expresión de prudencia y de justicia. Las casas públicas 
de que hablamos dejan de serlo cuando termina la voluntad y el ejerci-
cio de la profesión que las hizo tales. Cerradas que son, dejan de ser pú-
blicas, y entran en el derecho común. 

CAPÍTULO SEXTO. 

D E L A S AMENAZAS Y COACCIONES. 

Artículo 417. 

«El que a m e n a z a r e á otro con causa r a l mismo , ó á su fa-
mil ia , en sus personas , honra , ó propiedad, un m a l que cons-
t i t u y a delito, será cas t igado: 

»1.° Con la p e n a i n m e d i a t a m e n t e infer ior en g r a d o á l a 



señalada por la ley a l delito con que amenaza re , si se hubie-
re hecho la amenaza exigiendo u n a cantidad, ó imponiendo 
cualquiera otra condicion ilícita, y el culpable hubiere con-
seguido su propósito, y con la pena inferior en dos grados si 
no lo hubiere conseg-uido. 

»La pena se impondrá en su g rado máximo si l a s amena-
zas se hicieren por escrito, ó por medio de emisario. 

»2.° Con las penas de arresto mayor y m u l t a de 10 á 100 
duros, si la amenaza no fuere condicional.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. irme,.—Art. 305. El que por escrito anónimo ófirmado hiciere 
á otro alguna amenaza de asesinato, envenenamiento ó cualquier otro 
atentado contra las personas, que merezca pena de muerte, trabajos for-
zados perpetuos ó deportación, será castigado con la de trabajos forza-
dos temporales, si la amenaza se hiciere con orden de depositar alguna 
suma de dinero en un sitio dado, ó de cumplir cualquiera otra condi-
ción. 

Art. 306. Si á la amenaza no acompañare órden ni condicion alguna, 
las penas serán la de prisión de dos á cinco años, y multa de ciento á 
seiscientos francos. 

Art. 307. Si la amenaza hecha bajo órden ó condicion hubiere sido 
verbal, será castigada con las penas de prisión de seis meses á dos años 
y multa de veinticinco á trescientos francos. 

Art. 308. En todos los casos previstos por los artículos anteriores 
podrá además sujetarse al culpable á la vigilancia especial de la alta 
policía por cinco á diez años. 

Cód. napol.—Art. 161. El que por medio de un escrito anónimo ó 
firmado con nombre verdadero ó supuesto, amenazare á otro con causar-
le algún mal que constituya un crimen, será castigado con las penas de 
prisión de tercer grado ó destierro ó confinamiento correccional, si la 
amenazase hiciere con órden de cumplir alguna condicion ; y si no 
acompañare esta órden, las penas serán la prisión de segundo grado, ó 
el confinamiento ó destierro correccional. 

Art. 162. Si la amenaza hecha con órden ó bajo condicion hubiere 
sido verbal, será castigado el culpable con las penas de prisión de pri-
mer grado, ó confinamiento ó destierro correcional. 

Cód. brasi l .—Art. 20"1. Prometer ó protestar hacer algún mal á 
otro, bien sea amenazándole de palabra, por escrito, ó en otra forma.— 
Penas, la prisión de uno á seis meses, y una multa igual á las dos ter-
ceras partes de la duración de la pena.—Cuando este crimen se come-
tiere contra corporaciones, se impondrán dobladas las penas. 

Art. 203. Cuando las amenazas se hicieren en público, se considera-
rá esta circunstancia como agravante. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 719. El que de palabra ó por escrito ó por 
interpuesta persona, amenace á otro con darle la muerte ó herirle ó ha-
cerle en su persona, honra ó propiedad, cualquier otro daño capaz de 
intimidarle ó impedirle la resistencia, para usurparle por este medio 
alguna cosa, ó para que el amenazado haga ó deje de hacer alguna con 
perjuicio de sus legítimos derechos, ó para que sufra, tolere, consienta, 
encubra ó cometa otro delito, será castigado con arreglo á los artícu-
los 664, 666, hasta el 672 inclusive, 678, 679 y 680 (violencia contra las 
personas), si por medio de la amenaza llegare efectivamente á conseguir 
su objeto en todo ó parte. 

Art. 720. Si sin embargo de la amenaza, no llegase á tener efecto 
alguno lo que se hubiere propuesto el amenazador, será éste castigado en 
los términos siguientes: con dos á ocho años de reclusión si para alguno 
de los objetos expresados en el articulo 719 amenazase con muerte ú otro 
daño, por el cual, si lo cometiere, incurriría en pena capital, ó de tra-
bajos perpetuos ó de deportación: con cuatro meses á cuatro años de re-
clusión ó prisión, si para alguno de los objetos sobredichos amenazare 
con daño, por el cual, si lo cometiere, incurriría en pena de mas de cua-
tro años de obras públicas ó en la de infamia; con un arresto de quince 
días á cuatro meses, si la amenaza fuere mas leve, pero que, realizada, 
merecería reclusión, ó mas de un año de arresto. 

COMENTARIO. 

1. La amenaza de causar un mal que constituy-a un delito, es un de-
lito. Por de contado que ha de ser amenaza formal, séria, que cause ver-
dadera alarma. Los juegos, las burlas, las expresiones acaloradas, que 
se dicen sin premeditación, que no creen ninguno de los que las escu-
chan, esas no pueden ser delitos, ni dar lugar á penas. De esas no t ra-
tamos. 

2. Aquellas de que debemos ocuparnos nosotros, y de que se ocupa 
el artículo, son de dos clases: simples y conminatorias. Simples, como la 
que hago á un particular que me ha ofendido, y de quien quiero ven-



garme. Conminatorias, como las que hago imponiendo una condicion que 
el amenazado ha de cumplir para evitarlas. «Te anuncio que te mataré», 
«te anuncio que te mataré como no me caiga la lotería»: hé aquí dos 
amenazas simples. «Te anuncio que te he de matar, si no me das mil du-
ros»: hé aquí una amenaza conminatoria, condicional, con una condicion 
que ha de cumplir el amenazado. 

3. Ninguna duda tiene que las de esta segunda clase son más graves 
que las de la primera; como que van encaminadas á forzar la voluntad, 
y á arrancar algo de las personas á quienes se dirigen. 

4. Las amenazas de la primera clase son penadas por el artículo con 
arresto mayor, y una multa de 10 á 100 duros. 

5. ¿Y si el mal amenazado, caso de cometerse, no hubiera de merecer 
mayor pena? ¿Y si fuera menor la que hubiera de merecer?—La ley no 
distingue, no dispone nada para semejante caso. Sin embargo, el hecho 
es posible, como que hay delito que tiene menor pena: por ejemplo, des-
tierro. ¿Se castigará más, con mayor rigor, la amenaza, que se castiga-
ría la obra? Nos parece imposible. 

6. Las amenazas de la segunda clase se dividen aún para su pena. Si 
ha surtido el efecto que se proponía el amenazante; es decir, si se ha 
cumplido la condicion ó verificado la exigencia para evitarla, se impondrá 
la pena un grado menor á la que correspondería al delito amagado: si 
no ha surtido efecto, se impondrá la que consista en dos grados más bajo 
que aquella propia. 

7. Por ejemplo: A conminó á B con la muerte, si no le daba mil du-
ros, y B se los dió. Pena: la del homicidio consiste en cadena perpétua; 
por consiguiente, la inmediata en grado, cadena temporal. Mas el caso 
fué diverso, y la conminación no tuvo resultado: A sufrirá olro grado 
más bajo de la pena: presidio mayor. 

8. Aún encontramos en el artículo otro precepto. Cuando la amenaza 
se haya hecho por escrito ó por medio de emisario, la pena correspon-
diente se impondrá siempre en el grado máximo. La cadena temporal 
será de veinte años; el presidio mayor, de doce. 

9. Duros son indudablemente los preceptos de esta ley; pero enten-
demos que no carecen de justicia, y buena es sin duda la severidad en-
tre nosotros, cuando se trata de tal género de conminaciones. 

Articulo 418. 

«Las amenazas de u n m a l q u e no cons t i tuya delito, hechas 
en la fo rma expresada en el n ú m e r o 1.° del a r t í cu lo anter ior , 
serán ca s t i gadas con la pena de a r res to mayor .» 

COMENTARIO. 

1. A amenaza á B con que le pondrá un pleito, ó con que le causará 
otro perjuicio equivalente, de los que no caen bajo la represión del Có-
digo penal, si no le proporciona mil duros. lié aquí el caso del presen-
te artículo. De tal amenaza como ésta, dice la ley, que es delito, ella de 
por s í , y la pena con el arresto mayor , que deberá imponerse al ame-
nazante. 

2. No distingue este artículo, como ha distinguido el precedente, los 
dos casos posibles de que la conminación haya ó no ha^a surtido efec-
to. Nosotros creemos, sin embargo, que deberá tenerlo en cuenta el 
tribunal, y que dentro de los límites de la pena, podrá servirle esa con-
sideración para escoger el mínimo ó el máximo. 

Articulo 419. 

«En todos los casos de los dos ar t ículos anteriores, se podrá 
condenar además al amenazador á dar caución de no ofender 
al a m e n a z a d o , y en su defecto á la pena de sujeción á l a vi-
g i l anc i a de la autor idad.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.— Art. 308. (Yéase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 417.) 

Cód. napol —Art. 163. En los casos de que tratan los artículos an-
teriores, se impondrá además al culpable la pena de garantía, ó se le 
obligará á dar caución. 

Cód. esp. de 1S22.—Art. 722. En cualquiera de los casos de este 
capitulo, cuando las amenazas hagan temer algún riesgo de la persona, 
honra ó bienes del amenazado, se podrá, á petición de éste, y al pru-
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dente juicio de los jueces, si lo considerasen necesario, obligar al ame-
nazador á que dé fiador de que observará una conducta pacifica, ó á que 
si no le diere, salga desterrado por uno á seis años del pueblo en que 
habite el amenazado y veinte leguas en contorno. 

COMENTARIO. 

1. Adviértase que no es una pena necesaria la que se impone, sino 
una precaución útil la que se autoriza á adoptar. Los tribunales la em-
plearán ó no, según lo estimen conveniente. Si hay peligro real y ver-
dadero de que la amenaza pase á ser realidades, deberán acudir con ese 
arbitrio que puede remediarlo. Si tal peligro no existe, la facultad de la 
ley no debe recibir ejecución. Ella misma lo indica, cuando lo somete al 
arbitrio de la autoridad judicial, diciéndole que podrá hacerlo. 

Artículo 420 . 

«El q u e , sin es tar l e g í t i m a m e n t e au tor izado , impidiere á 
ot ro con violencia hace r lo q u e la l ey no prohibe, ó le com-
pel ie re á e j ecu ta r lo que no quiera, sea j u s t o ó ÍDjusto, será 
cas t igado con las penas de a r res to m a y o r y m u l t a de 5 á 50 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Lib. I I I , tit. 7, L. l.-Invitus, agere vel accusa-
re nemo cogatur. 

Fuero Juzgo .-Ley 4, til. 4, lib. 71.—Si algún omne detoviere por 
fuerza á aquel que va su camino, é nol devia nada, por el tuerto que 
fizo, peche V sueldos; é si non oviere onde los pague, reciba L azotes; é 
si fuere su debdor, é non quisiere pagar de su debda, presentel al iuez 
de la tierra sin ningún tuerto quelfaga, y el iuez faga lo que fuere de-
recho: é si el siervo lo fizier sin voluntad de su sennor, el sennor peche 
por él quanto es de suso dicho que deve pechar omne libre. 

Partidas. Ley 26, tit. 1.°, P. VI.-Malamente yerran algunos ornes, 
embargando a las vegadas á otros, que non pueden fazer testamento. E 
por ende, es guisado que non finquen sin pena aquellos que lo fizier en 
Onde dezimos, que qualquier que tal embargo fiziere á otro, que deve 
perder el derecho que deve aver en los bienes de aquel que destorbó en 
qual manera quier que los deviesse aver. E aquello que él perdiere por 
esta razón deve ser de la cámara del rey. E esta pena deve aver, por el 
grand yerro que fizo á Dios, é por el atrevimiento, é el tuerto que faze 
al señor de la tierra, é al alma del finado, é á todos los otros ornes, en 
dar mal exemplo de sí. 

Cod. n a p o l . - A r t . 166. El que por vias de hecho ó amenazas impi-
diere a otro el ejercicio de los derechos que le garantiza la ley, será cas-
tigado con la prisión deprimerò á segundo grado, sin perjuicio de otras 
penas mayores cuando el hecho ó amenaza degenerare en un crimen mas 
grave. 

Cod. brasil. Art. 179. Reducir á esclavitud á una persona libre que 
se halle enposesion de su libertad.-Penas. La prisión de tres á nueve 
anos, y una malta igual á la tercera parte de la duración de la pena, sin 
que el tiempo de prisión pueda ser menor que el de la injusta esclavi-
tud y una tercera parte más. 

, ArL 180- Iml>edir á otro que haga lo que la ley permite, ú obligarle 
a hacer lo que ella no exige.-Penas. La prisión de uno á seis meses, 
y una multa igual á la mitad de la duración de la pena.-Si el autor de 
este crimen fuese un empleado público, y para cometerle se hubiere pre-
valido de su empleo, incurrirá en las mismas penas, y además en la de 
suspensión de dos meses á cuatro años. 

Cod. esp. de 1822. Art. 630. El que sinfacultades legitimas, ó sin 
orden de autoridad competenté, haga cualquier otra fuerza á una 
persona, por cualquiera de los medios expresados en el artículo 644 
(violencia), para obligarla á ejecutar lo que no quiera, sea justo ó in-
justo, ó para impedirle que ejecute lo que no le está prohibido por la 
ley, sufrirá un arresto de ocho días á seis meses, con una multa de dos 
a veinte duros Iguales penas sufrirá el que ejerciendo alguna autori-
dad publica abuse de ella, forzando del propio modo á una persona para 
que ejecute cosa á que no esté legalmente obligada, 6 para que no han a 
lo que legalmente no le esté prohibido. Si el que cometa alguno de os 



delitos expresados en este articulo y el precedente, supusiere para ello 
cornision ó cargo público, ú orden que no tenga, ó usare de título ó do-
cumento falso, ó de insignia, uniforme ó distintivo que no le corres-
ponda, sufrirá además el castigo que merezca por estos delitos, con la 
circunstancia de que el tiempo de unas y otras penas se le deberá impo-
ner todo en obras públicas. 

COMENTARIO. 

1. Débense cuidadosamente observar todas las expresiones de este 
articulo, porque todas, de hecho, son en él interesantes. Desde luego, 
comprende dos casos: impedir un hecho que la ley no prohibe, y obligar ó 
compeler á lo que no quiere el que lo ha de ejecutar; la coaccion para 
hacer, y la coaccion para no hacer. En la una y en la otra ve la ley con 
justicia atentados punibles. 

2. Mas en seguida de esos caractéres generales entran las condicio-
nes de esta doble criminalidad. Primera, que se haga con violencia. Se-
gunda, que no haya derecho para hacerlo. Cuando la violencia falta, no 
ha habido fuerza, no se ha cometido este atentado. Podrá ser caso de 
consejo, de seducción; no lo es de delito contra la libertad ó la seguri-
dad. Cuando se ha obrado con autoridad legítima, tampoco hay atenta-
do. El poder civil ó militar, que en ciertas circunstancias ordena ó impi-
de ejecutar algunos hechos, no puede caer en el caso de £ste artículo. El 
que en uso de derechos superiores, por ejemplo, el de su defensa, se ar-
roja á verificar iguales actos, tampoco comete el atentado en cuestión. 

3. Por último, es necesario tener presente que el que sea justo ó in-
justo, permitido ó no permitido, lo que se obliga á hacer á otra persona, 
no cambia de ningún modo la naturaleza de la acción de que hablamos. 
Podrá haber en algunos casos otro delito, y entónces será co-reo de él 
quien obliga á hacerlo. Mas por lo que respecta al atentado contra la li-
bertad, esa otra consideración no tiene importancia ninguna. 

4. Nada nos ocurre de notable en punto á la pena que se señala. 

Articulo 421. 

«El que con violencia se apoderare de u n a cosa pe r tene-
ciente á su deudor, pa ra l iacerse p a g o con ella, será c a s t i ga -
do con las penas de a r res to menor y u n a m u l t a equ iva len te 
a l valor de l a cosa, pero que en n i n g ú n caso b a j a r á de 15 
duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVLLI, tit. 1, L. 8.—Si creditor sine auctoritate 
judicis res debitoris occupet, hac lege tenetur, et tertia parte honorum 
mulctatur, et infamis sit. 

Fuero Juzgo.— Ley 4, tít. l.°, lib. F 7 / / . - ( Y é a s e en las Concordancias 
á nuestro art. 395.) 

Fuero Real.— Ley 2 , tít. 19, lib. III—Defendemos que ninguno no 
sea osado de prendar á otro por ninguna cosa sin mandado del alcalde, 
ó del merino, si en el pleyto no fuere puesto que prenda por sí quando 
quisiere sin alcalde ó sin merino: é si alguno lo ficiere, torne la prenda 
doblada á su dueño, é peche otro tanto como la prenda al Rey, é pierda 
la demanda que habia contra aquel á. quien prendó. 

Ley 8, tít. 5, lib. LY.—Si alguno prendare á otro sin mandado del 
alcalde, ó del merino, tome la prenda doblada al que prendó, fuera si 

fizo pleyto sobre si, que le pudiese prendar. 

Partidas. Ley 11, tít. 13, P. V.—Prendar non de ve ninguno las 
cosas de otro, sin mandado del judgador, ó del merino de la tierra. 
Fueras ende, si oviese puesto pleito con su debdor que lo pudiese él 

fazer por si, sin mandado del alcalde. E si alguno contra estofiziese, 
tenemos por bien, é mandamos, que torne la prendad su dueño, é que 
peche la valia de la debda al Rey; é demás, que pierda la demanda, que 
avia contra aquel que assi prendó. 

Ley 14, tít. 14.—Llanamente, é sin braveza ninguna deven los ornes 
unos á otros demandar las debdasque les devieren: épor poder, ninpor 
riqueza que haya aquel á quien deben el debdo, non de ve el por sí, sin 
mandado del juez del logar, apremiar, nin prender al debdor, que pague 
el debdo. Fueras ende, si cuando la debda fué fecha, otorgó, éfizo pleyto 
sobre sí, el que la devia, que el otro oviesse poder de prendarle, é de 
apremiarle por sí mismo sin mandado del juzgador. E si alguno contra 
estofiziesse, apremiando él por sí mismo á su debdor, non aviendo dere-
cho de lo fazer, assi como sobre dÁcho es; si por premia que le faze 



o viere de pagar el debdo, develo tomar, é perder el derecho que avia 
contra él por razón de aquella debda: é si el debdo non resciviesse del, 
éle prendasse por fuerza, devel tomar la prenda doblada; é el otro que 
non le responda sobre la debda, fasta que torne la prenda. 

Ley 14, tit. 10, lib. VIL.—Atrevidos son á las vegadas ornes y ha, de 
tomar por fuerza, como en razón de prenda, ó de paga, algunas cosas 
de aquellos (que les deven algo; é como quier que aquellos sean sus deb-
dores, tenemos que fazen desaguisado. Ca por aquesto son puestos los 
judgadores en los lugares, por que los ornes alcanzen derecho por man-
damientos dellos, é non lo pueden por ellos mesmosfazer. E por ende 
dezimos, que si alguno contra estoftziere, tomando alguna cosa de casa 
ó de poder de su deudor, que si algún derecho avia en aquella cosa que 
tomó, que lo deve perder por ende; é si derecho non avia, deve tornar lo 
que tomó; é por la osadía que fizo, deve perder el deudo que avia de 
aver de aquel ó, quien lo forzó; é de allí adelante, no es tenudo el deudor 
de responder por ende. E ha lugar esta pena quando aquel que prendó 
á su deudor, lo fizo por fuerza, ó de otra manera sin derecho, é sin pla-
zer del. 

Nov. Recop.—Ley 1.a , tit. 31, lib. Xl.-Contra derecho y contra ra-
zón es, que los hombres hagan prendas, por lo que les deben, por su-
autoridad, no les habiendo dado poder los deudores para los prendar; y 
sin razón es, que unos sean prendados por lo que otros deben: por ende 
mandamos, que ningún hombre no sea, osado de prendar á otro, ni un 
concejo á otro por cosa que digan que les deban, ó hayan de cumplir ó 
de hacer, ni de prender á alguno por deuda que otro deba, salvo si lo 
pudiere hacer por que la otra parte se obligó, y le dió poder para que lo 
pudiese prendar; y qualquier que contra esto hiciere, que caya por ello 
en pena de forzador: pero que los guardadores de los montes, y del pan, 
y del vino, y de los pastos, y de los términos, porque son personas pú-
blicas, quepuedan prendar, según sus fueros y costumbres que han, sin 
la pena desta ley. 

Cód. napol.— Art. 168. El que sin intención de cometer robo ni 
de hacer injuria, sino únicamente para ejercitar un pretendido de-
recho, obligare á otro al pago de una deuda ó al cumplimiento de una 
obligación cualquiera, le turbare en laposesion en que se encuentre, 
demuela sus fábricas, varíe el curso de las aguas, ó le cause algún otro 
perjuicio del mismo género, será castigado con la prisión de primer 

á segundo grado, sin perjuicio de otras penas mayores si las llevare 
consigo el crimen cometido. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 810. El que á la fuerza quitare á su deu-
dor alguna cosa para hacerse pago con ella, ó para obligarle á pagar lo 
que debe, sufrirá también un arresto de cuatro á veinte dias,yuna 
multa de cinco á cincuenta duros. 

COMENTARIO. 

1. El que con violencia se apodera de una cosa perteneciente á otro, 
aunque sea su deudor, puede haber cometido un robo indudable. Si no 
lo hizo porque fuera su deudor, sino porque le quiso quitar el mueble, 
semoviente ó dinero en que aquella consistía, el caso es igual, ora fuese 
ó no fuese su deudor. Ladrón le llamarémos , y como ladrón le castiga-
rán las leyes. 

2. El supuebto de este artículo es otro. Consiste en apoderarse de lo 
ajeno, pero no sólo cuando hay algún crédito, sino también cuando se 
procede con el ánimo y la intención de hacerse pago. Esto, como se vé 
rebaja y atenúa la criminalidad. 

3. Pero, sin embargo, no la extingue completamente. La ley, que 
no consiente en ningún género de negocios que nadie se tome la justicia 
por su mano, no podia dejar sin corrección un hecho tan grave, y que 
tanto tendería, descuidado, á perturbar la paz pública. Atenta contra 
ésta, ejecuta una coaccion que no debia él verificar, quien cometiere la 
violencia de que habla el artículo en que nos ocupamos. 

4. Mas adviértase siempre esa expresión con violencia, que es la ca-
rectirística de este delito. Cuando el caso ha sido otro; cuando ha falta-
do aquella, falta también la culpabilidad en cuestión, y no procede de 
ningún modo este artículo 421. 

CAPÍTULO SÉTIMO. 

D E S C U B R I M I E N T O Y REVELACION DE S E C R E T O S . 

1. Recordamos aquí que nos ocupamos al presente en crímenes pr i-
vados y de particulares, y no en crímenes de empleados, de delitos pú-
blicos. Del descubrimiento y revelación de secretos que corresponden á 
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o viere de pagar el debdo, develo tomar, é perder el derecho que avia 
contra él por razón de aquella debda: é si el debdo non resciviesse del, 
éle prendasse por fuerza, devel tomar la prenda doblada; é el otro que 
non le responda sobre la debda, fasta que torne la prenda. 

Ley 14, tít. 10, lib. VIL.—Atrevidos son á las vegadas ornes y ha, de 
tomar por fuerza, como en razón de prenda, ó de paga, algunas cosas 
de aquellos que les deven algo; é como quier que aquellos sean sus deb-
dores, tenemos que fazen desaguisado. Ca por aquesto son puestos los 
judgadores en los lugares, por que los ornes alcanzen derecho por man-
damientos dellos, é non lo pueden por ellos mesmosfazer. E por ende 
dezimos, que si alguno contra estofiziere, tomando alguna cosa de casa 
ó de poder de su deudor, que si algún derecho avia en aquella cosa que 
tomó, que lo deve perder por ende-, é si derecho non avia, deve tornar lo 
que tomó; é por la osadía que fizo, deve perder el deudo que avia de 
aver de aquel ó, quien lo forzó; é de allí adelante, no es tenudo el deudor 
de responder por ende. E ha lugar esta pena quando aquel que prendó 
á su deudor, lo fizo por fuerza, ó de otra manera sin derecho, é sin pla-
zer del. 

Nov. Recop.—Ley 1.a , tít. 31, lib. XL.-Contra derecho y contra ra-
zón es, que los hombres hagan prendas, por lo que les deben, por su 
autoridad, no les habiendo dado poder los deudores para los prendar; y 
sin razón es, que unos sean prendados por lo que otros deben: por ende 
mandamos, que ningún hombre no sea, osado de prendar á otro, ni un 
concejo á otro por cosa que digan que les deban, ó hayan de cumplir ó 
de hacer, ni de prender á alguno por deuda que otro deba, salvo si lo 
pudiere hacer por que la otra parte se obligó, y le dió poder para que lo 
pudiese prendar; y qualquier que contra esto hiciere, que caya por ello 
en pena de forzador: pero que los guardadores de los montes, y del pan, 
y del vino, y de los pastos, y de los términos, porque son personas pú-
blicas, quepuedan prendar, según sus fueros y costumbres que han, sin 
la pena desta ley. 

Cód. napol.— Art. 168. El que sin intención de cometer robo ni 
de hacer injuria, sino únicamente para ejercitar un pretendido de-
recho, obligare á otro al pago de una deuda ó al cumplimiento de una 
obligación cualquiera, le turbare en laposesion en que se encuentre, 
demuela sus fábricas, varíe el curso de las aguas, ó le cause algún otro 
perjuicio del mismo género, será castigado con la prisión de primer 

á segundo grado, sin perjuicio de otras penas mayores si las llevare 
consigo el crimen cometido. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 810. El que á la fuerza quitare á su deu-
dor alguna cosa para hacerse pago con ella, ó para obligarle á pagar lo 
que debe, sufrirá también un arresto de cuatro á veinte días, y una 
multa de cinco á cincuenta duros. 

COMENTARIO. 

1. El que con violencia se apodera de una cosa perteneciente á otro, 
aunque sea su deudor, puede haber cometido un robo indudable. Si no 
lo hizo porque fuera su deudor, sino porque le quiso quitar el mueble, 
semoviente ó dinero en que aquella consistía, el caso es igual, ora fuese 
ó no fuese su deudor. Ladrón le llamarémos , y como ladrón le castiga-
rán las leyes. 

2. El supuesto de este artículo es otro. Consiste en apoderarse de lo 
ajeno, pero no sólo cuando hay algún crédito, sino también cuando se 
procede con el ánimo y la intención de hacerse pago. Esto, como se vé 
rebaja y atenúa la criminalidad. 

3. Pero, sin embargo, no la extingue completamente. La ley, que 
no consiente en ningún género de negocios que nadie se tome la justicia 
por su mano, no podía dejar sin corrección un hecho tan grave, y que 
tanto tendería, descuidado, á perturbar la paz pública. Atenta contra 
ésta, ejecuta una coaccion que no debia él verificar, quien cometiere la 
violencia de que habla el artículo en que nos ocupamos. 

4. Mas adviértase siempre esa expresión con violencia, que es la ca-
rectirística de este delito. Cuando el caso ha sido otro; cuando ha falta-
do aquella, falta también la culpabilidad en cuestión, y no procede de 
ningún modo este artículo 421. 

CAPÍTULO SÉTIMO. 

D E S C U B R I M I E N T O Y REVELACION DE S E C R E T O S . 

1. Recordamos aquí que nos ocupamos al presente en crímenes pr i-
vados y de particulares, y no en crímenes de empleados, de delitos pú-
blicos. Del descubrimiento y revelación de secretos que corresponden á 
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esta segunda categoría, hemos tratado en sus oportunos lugares: puede 
verse sobre todo, el título II y el VII; en especial el capítulo cuarto de 
ese último. Ahora estamos en la esfera del delinquimiento particular; y 
á éste y no áotro, se refiere la materia del capítulo á que hemos lle-
gado. 
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Articulo 422. 

«El que p a r a d e s c u b r i r l o s secretos de otro, se apoderare de 
sus papeles ó c a r t a s , y d ivu lga r e aque l los , será cas t igado 
con las p e n a s de prisión co r recc iona l , y m u l t a de 20 á 200 
duros . 

»Si no los d i v u l g a r e , las penas serán arres to mayor y m u l -
t a de 10 á 100 du ros . 

»Esta disposición no es apl icable á los maridos, padres , t u -
tores , ó quienes b a g a n sus veces , en cuan to á los pape les ó 
ca r t a s de sus mu je re s , hijos ó menores , que se hal len ba jo su 
dependencia .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 1.a, tít. 7, P. VII.—Otrosí faria falsedad, el que tu-
viesse en guarda de algún concejo, ó de algún orne, privillejos, ó cartas 
que le mandassen guardar, ó tener enporidad, si las leyese, ó demostra-
se maliciosamente á los que fuessen contrarios de aquel que gelas dio 
en condesijo 

Ley 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro artículo 220.) 

Noy. Recop .-Ley 13, tít. 13, lib. I I I . - Pero si el delito se limi-
tase á la interceptación de carta ó pliego sin quebrantamiento de balija, 
ó violencia al conductor público, se impondrá al reo, luego que le fuere 
probado el delito, siendo noble, la pena de diez años de presidio, y si 
plebeyo, igual número de años de galeras, con las costas y demás preve-
nido por derecho. 

Cód. napol .—Art . 251. Toda supresión ó interceptación de cartas ó 
papeles puestos en el correo, cometida ó facilitada fraudulentamente 
por un empleado del ramo ó de otra dependencia pública, será castigada 
con la multa correccional, imponiéndose además al empleado la inter-
dicción temporal de su cargo. 

Cód. brasil.—Art. 215. Sacar maliciosamente del correo cartas de 
otro sin el consentimiento de la persona á quien vayan dirigidas.—Pe-
nas. La prisión de uno á tres meses, y una multa de diez á cincuenta 
mil reis. 

Art. 216. Sustraer ó apoderarse de las cartas cuando se hallen en 
manos ó poder de un portador particular, sea cual fuere la forma en que 
se ejecute.—Penas. Las mismas del artículo anterior, además de las que 
correspondan, si, para cometer este delito, se hubiere usado de violencia 
ó efraccion. 

Art. 217. Las penas de los artículos anteriores se impondrán do-
bladas si se revelase á un tercero en todo ó parte el contenido de las 
cartas. 

Art.2\%. Las cartas sustraídas de alguna de las maneras indicadas, 
no serán admisibles en justicia. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 426 Si maliciosamente hiciere lo pro-
pio (extraer, interceptar, ó abrir cartas del correo) una persona parti-
cular, no estando autorizada para ello por aquella á quien se dirija la 
carta, pagará una multa de cinco á veinte duros, y sufrirá un arresto 
de quince dias á seis meses; exceptuándose los que extraigan ó abran 
carta dirigida al cque tengan bajo su patria potestad, ó su tutela, ó su 
inmediato cargo y dirección, ó á su mujer propia, mientras no se hallen 
legítimamente separados los dos cónyuges. 

Art. 427 Si fuere una persona particular de las no exceptua-
das en el articulo precedente (la que extraiga, intercepte ó abra alguna 
carta dirigida por conducto particular), sufrirá un arresto de ocho dias 
á dos meses. 

Art. 718. Cualquiera que además de los comprendidos en el artícu-
lo 424 (empleados públicos) descubra ó revele voluntariamente á una ó 
más personas, algún secreto que se le haya confiado por otra, siempre 
que lo haga con per juicio de ésta en su persona, honor, fama y concepto 
público, fuera de los casos en que la ley le mande ó permita hacerlo, se-
rá castigado como reo de injuria pública ó privada, según sea privado ó 
público el descubrimiento del secreto, y la trascendencia que la revela-
ción pueda tener contra la persona que lo hubiere confiado. Del mismo 
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modo será castigado el que habiendo abierto, extraído 6 suprimido ile-
galmente alguna carta cerrada dirigida á otra persona, en cualquiera de 
los casos de que tratan los artículos 425, 426, 427 y 428, haga uso del 
contenido de la carta con igual perjuicio de otro, según las circunstan-
cias respectivas. 

COMENTARIO. 

1. Hemos dicho ya que no se trata aquí de empleados, que faltando á 
su obligación, descubran ó divulguen secretos de particulares: trátase 
sólo de personas privadas, que lo intentaren y lo cometieren, apoderán-
dose para ello de papeles ó cartas ajenas. Es por consiguiente, compues-
to y doble el delito de que se trata en el primer párrafo de este artículo; 
consistiendo: 1.°, en apoderarse del secreto, haciéndolo de los papeles en 
que se contiene; 2.°, en divulgarle, dándole publicidad. 

2. ¿Qué diremos si no se cometieren ambas acciones; si el que se 
apodera del secreto no lo publica, ó si el que lo publica no se ha apode-
rado de él? Al primer caso, responde el segundo párrafo de la ley. Tam-
bién hay pena, pero es' menor. Al otro, no podemos decir sino que el Có-
digo no lo castiga. Quien publica lo que ha sabido legítimamente, podrá 
ser indelicado, pero no es criminal; lo penará la opinion, mas no lo pena 
la ley, como no cometa injuria, calumnia, ú otro delito. 

3. Este artículo puede dar ocasion á la cuestión siguiente. Cuando 
uno se haya apoderado de papeles de otro, ¿deberá, por lo común, el 
dueño de acreditar que aquel lo hizo con ánimo de conocer sus secretos; 
ó será, por el contrario, él quien deba justificar que los tomó con otro 
propósito, si quiere eximirse de toda pena? En una palabra: ¿cuál es la 
presunción en semejante caso? 

4. A nuestro juicio, la presunción juris no puede ser otra que la de 
haberse usurpado los papeles con esa idéa, siendo por consiguiente con-
traria al que los ocupa. Nos fundamos en que tales papeles no sirven 
para otra cosa que para averiar su contenido. Quien los usurpe, pues, 
busca sin duda el conocimiento de lo que encierran; y si él supone otro 
propósito, él será de ordinario quien lo deba acreditar. 

5. La excepción con que concluye el artículo, era absolutamente ne-
cesaria. Aún falta en ella la palabra maestros; pero no puede dudarse 
que esté implícitamente incluida en la de tutores, ó quienes hagan sus 
veces. Siendo legítima la intervención de tales superiores en las perso-
nas. la conducta y los bienes de sus subordinados, claro era que no po-
dían hablar con ellos las precedentes disposiciones. 

Articulo 423. 

«El admin i s t r ador , dependiente ó criado , que en ta l con-
cepto supiere los secretos de su principal , y los d ivu lga re , se-
rá cas t igado con las penas de arresto mayor y m u l t a de 20 á 
200 duros.» 

CONCORDANCIA. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 778. El administrador ó encargado de bie-
nes ó de negocios, que, faltando á la lealtad que debe á su principal, 
descubriere en perjuicio del mismo los secretos del patrimonio, admi-
nistración ó cargo que tuviere confiado, ó extraviare fraudulentamente 
los instrumentos que se le hubieren entregado, ó en otra maneta se hu-
biere portado con dolo en su cargo ó administración, sufrirá la pena de 
reclusión de tres meses á un año, y una multa de cincuenta á sesenta 
duros. 

Art. 779. El criado que, abusando del conocimiento que tiene de las 
cosas de su amo, ó de los encargos que le hubiere hecho é instrucciones 
que le hubiere dado, se prevaliere maliciosamente de estas circunstan-
cias para causarle por sí, ó proporcionar que otro le cause algún per-
juicio, sufrirá la pena de obras públicas por el tiempo de un mes á 
un año. 

COMENTARIO. 

1. Hemos dicho en el artículo anterior que el que conoce un secreto 
legítimamente, no incurre en pena legal cuando lo publica. Esto, sin em-
bargo, tiene sus excepciones, que son las contenidas en el artículo ac-
tual y en el siguiente. Los abusos de confianza que en estos se penan, 
son, por decirlo así, cualificados, y en ellos han intervenido relaciones 
de que la ley no podia prescindir. 

2. Aquí se trata de los administradores, dependientes ó criados. Si 
estos saben los secretos de alguna persona, consiste en esa intimidad 
necesaria que entre ellos y sus superiores ha existido: lazo muy impor 
tante en la sociedad, no voluntario, por decirlo así, sino fundamental y 



forzoso, y que las leyes deben estrechar, en vez de disolverlo, con sus 
sanciones y sus penas. Las consecuencias de semejante doméstica inti-
midad deben ser un sagrado para ley, como para la razón; y el que las 
huella y destroza, como indica el artículo, bien merece el arresto y la 
multa que se destinan para él. 

Articulo 4 2 4 . 

«El e n c a r g a d o , empleado ú obrero de u n a f áb r i ca ú otro 
es tab lec imien to indus t r ia l , que con per juic io del dueño des-
cubr iere los secretos de su i n d u s t r i a , será cas t igado con las 
p e n a s de pris ión correccional y m u l t a de 10 á 100 duros » 

CONCORDANCIA. 

Cód. f ranc.—Art . 414. El director, encargado ú obrero de alguna 
fábrica que revelare á extranjeros, ó á franceses residentes en pais ex-
tranjero, los secretos de la fábrica en que se halle empleado, será casti-
gado con las penas de reclusión y mulla de quinientos á veinte mil fran-
cos.—Si la revelación se hiciere á franceses residentes en Francia, las 
penas serán las de prisión de tres meses á dos años, y multa de diez y 
seis á doscientos francos. 

COMENTARIO. 

1. Este caso es ya mas grave. En verdad puede calificarse de robo 
esa revelación de un procedimiento secreto de industria, que constituía 
la fortuna de un fabricante, y que por el abuso de quien habia entrado á 
ser su dependiente, pasa al poder de otros, que, como él, pueden apro-
vecharlo. La prisión correccional no nos parece demasiado en tales su-
posiciones. 

2. Mas aquí se nos presentan dos dificultades. Primera: esta pena, 
que se señala á los encargados, empleados, ú obreros de una fábrica, si 
descubren sus secretos, ¿seguirá amenazando á aquellas personas, aun 
despues que hubieren dejado de pertenecer al establecimiento mismo? 
Un obrero despedido, ¿conserva la obligación de guardar el secreto que 
se le confió, cuando ese secreto, cuando el procedimiento en que consis-
te puede hacer su suerte? 

3. El artículo no dice sino lo que hemos trasladado mas arriba. La 

prohibición que en él se lee, no se extiende al que está fuera, sino al 
que es ocupado en la fábrica. Quizá hubiera sido conveniente que la ley 
hubiese previsto más casos, y extendido á ellos sus disposiciones, distin-
guiendo entre el obrero que es despedido sin culpa suya, y el que lo es 
por culpa, ó se despide porque quiere. 

4. Segunda dificultad. ¿Será exacto, como pretenden los señores Viz-
manos y Alvarez, que para que se garanticen, como lo hace este artícu-
lo, los procedimientos secretos de las fábricas, ha de haber precedido el 
sacar sus dueños los ordinarios privilegios de invención? 

5. No lo creemos de ningún modo. Cuando se ha sacado tal privile-
gio, lo que sucede es que se adquiere un derecho para que ningún otro 
pueda yausar el descubrimiento garantido, ora sea que se lo descubran, 
ora que él lo invente. No es eso empero lo que aquí se dispone. Nuestro 
artículo no habla de prohibir á nadie d uso de invenciones que llega á 
conocer, habla sólo del castigo que merecen los que descubren aquellas 
que son secretas, hallándose en alguna situación de las que ha designa-
do. Ahora bien: este hecho, esta revelación, lo mismo puede acontecer 
habiéndose sacado que no sacado el privilegio. El abuso de confianza, el 
delito, existe en ambos casos del propio modo. Aún es mayor, si puede 
decirse así, porque de hecho es mayor el secreto, cuando no se ha obte-
nido aquella gracia; supuesto que para obtenerla, se descubre siempre á 
la autoridad la invención sobre cuyo uso recae. 

6. Este artículo, como algunos otros del presente título, puede de-
cirse que son más bien delitos contra la propiedad que no contra la li-
bertad ó seguridad humanas. Considerándolos aisladamente, mejor que 
al lugar en donde se encuentran, corresponderían á otro del Código. Su 
relación con los que los preceden ha hecho sin duda que se les ponga 
bajo este epígrafe. No hay tampoco en ello ningún mal. En estas cues-
tiones de método existe siempre mucho de potestativo y arbitrario. 

/ 



TÍTULO DECIMOCUARTO. 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. 

1. La propiedad, ó por mejor decir, el apropiamiento, es una de las 
condiciones de nuestro sér. No sólo constituye la principal parte de la 
civilización, sino que aun en el estado más salvaje no puede concebirse á 
la humanidad absolutamente sin ella. La encontrareis en los bosques, al 
nacer la sociedad humana; pues el cazador de los desiertos mira como 
suyos los vestidos que usa, las armas de que se vale, los productos de su 
industria de que se apodera; y no dejareis de hallarla ni aun en los en-
sayos más fervientes y sinceros de comunismo, en las asociaciones reli-
giosas dominadas de más fervor y abnegación. Es un instinto de la espe-
cie humana, que por más que se le contraríe, nunca deja de existir, y que 
en su desarrollo y perfeccionamiento constituye la historia entera de 
nuestra civilización y de sus goces. 

2. No escribiendo ahora nosotros un libro de filosofía; no tratando 
de discutir doctrinas tan audaces como desatinadas, que de algún t iem-
po á esta parte corren el mundo, agitándolo y exponiéndolo á una ruina, 
si pudieran de hecho y umversalmente profesarse; bástanos consignar 
estos meros principios, para hacer ver la importancia de las leyes pena-
les que definen y sancionan el derecho de la propiedad, que enfrenan y 
castigan á los que atentan contra ella. 

3. La propiedad, volvemos á decir, es una de las más capitales con-
diciones de la sociedad humana. La propiedad comienza sosteniendo la 
existencia, y va adelante proporcionándonos toda clase de goces. ¿Qué 
extraño es qne la aprecien los hombres tanto como la vida misma, y que 
lo considérela ley como uno de sus preferentes objetos? ¿Qué extraño es 
tampoco que en esta sucesión y mezcla de bienes y de males, que cons-
tituye nuestra historia, sean los delitos contra la propiedad unos de los 
más usuales y frecuentes que se nos ofrezcan? Ellos son, casi exclusiva-

mente, los inspirados por esa fetal pasión que se llama interés; y no pue-
de ignorarse qué papel haga ésta en las obras humanas, principalmente 
cuando corren épocas de refinamiento como la actual. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E LOS ROBOS. 

1. El robo, técnicamente hablando, ha sido siempre entre nosotros el 
apoderamiento por fuerza de cosas muebles ó semovientes; como el hur-
to ha sido el apoderamiento por astucia y á escondidas; como la usurpa-
ción es el apoderamiento de inmuebles ó de derechos. Tales palabras, con 
las acepciones que les damos, vienen teniéndolas de muy antiguo. Furto 
es loque loman á escuso, decía ya la ley de Partida; é robo, lo que to-
man públicamente por fuerza. También en el mundo romano, fur y la-
tro eran cosas diversas. Si á pesar de esto, en nuestro lenguaje se suele 
dar una significación extensiva á la palabra robo, y se llama ladrón á to-
do el que, de cualquier suerte, se apodera de cosas ajenas, esto no debe 
impedir á las leyes que distingan lo que de hecho debe distinguirse, y 
que expongan con exactitud sus doctrinas y sus preceptos en una mate-
ria tan interesante. Vamos á hablar, pues, de los robos, clase primera 
de los delitos contra la propiedad. 

SECCION PRIMERA. 

Del robo con violencia en las personas. 

Articulo 425 . 

«El cu lpab le de robo con violencia ó int imidación en l as 
personas , será cas t igado con la pena de cadena pe rpé tua á l a 
de muer t e : 

»1.° Cuando con motivo ú ocasion del robo r e s u l t a r e ho-
micidio. 

»2.° Cuando f u e r e acompañado de violencia ó mut i lac ión 
causada de propósito. 

»3.° Cuando se comet iere en despoblado y en cuadr i l la , si 
fuere con motivo ú ocasion de este delito, se causa re a l g h n a 



de las lesiones penadas en el número 1.° de l a r t . 334, ó el ro-
bado fuere detenido ba jo rescate ó por más de un dia. 

»4.° En todo caso, el je fe de la cuadri l la armada total ó 
parcialmente. 

»Hay cuadri l la cuando concurren á un robo más de tres 
malhechores.» 

CONCORDANCES. 

Digesto.—Zzi. IL VIT, Proemio del tit. 8 —Qui rem rapuit, et fur-
ti nee manifesti tene tur in duplum, et vi honorum raptorum, in qua-
druplem; sed si ante actum sit vi honorum raptonm, deneganda est 

fiirti: si ante furti actum est, non est illa deneganda, ut tamen id quod 
amplius in ea est consequatur. 

Id., tit. 18, L. l.3—Expilatores qui sunt atrociores fures, (hoc enim 
est expilatores) in opus publicum vel perpetuum vel temporarium dari 
solent; honestiores autem ordine ad tempus mov eri, vel fines patriae pu-
beri excedere, quibus nulla specialis poena rescriptis principalibus im-
posila est, idcirco causa cognita liberum erit arbitrium statuendi ei 
qui cognoscit. 

Fuero Juzgo.—Ley Q, tit. 2.°, lib. VIL.—Si algún omne convida á 
otros omnes que fagan alguna roba de ganado, ó de otras cosas, todo lo 
que robaren peche el que los embidó en XL duplos al que lo forzaron, é 
los que fueron con él, si fuer en omnes libres, peche cada uno V sueldos: 
é si non oviere onde los pague, reciba cada uno L azotes. E si el siervo 
lo faz sin voluntad del sennor, reciba cada uno O é L azotes, hy entre-
gue cuanto lomó. 

Fuero Real.—Ley 15, tit. 4, lib. IV —Si para fazer algún robo algu-
no ayuntare algunos homes que no sean de su señorío, é ficiere con ellos 
robo, quier sea dineros, quier caballos, quier otras bestias, ó otra cosa 
cualquier, pechelo por dos tanto á aquel á quien lo tomó: éaquellos que 
con él f ueron peche cada uno dellos veinte maravedís al rey: é si no lio-
bieren de que los pechar, pechen aquello que hobieren, é por lo demás 
estén á merced del rey. 

Ley 18.—Ningún orne no sea osado de furtar, ni de robar, ni de for-
zar en camino á lióme viandante, ni á lióme que esté en labor de bueyes, 
ó en otra labor de fuera: y el que robare ó forzare tales homes, peche 
quatro tanto á aquellos que robare, é si otro daño fiziere, también de 
muerte como de otra cosa, peche el daño según manda la ley: ca los ca-
minos, é los labradores en sus cosas, seguros deben ser. 

Ley 7, tít. ó.—Todo home que no fuere ladrón conocido, ó encartado, 
é robare camino, peche lo que robare doblado á su señor, y al rey cien 
maravedís: é si fuere ladrón conoscido, ó encartado, é robare camino, 
muera por ello, é de lo que hobiere peche el robo doblado á su dueño. 

Part idas .—Ley 1.a, tít. 13, P. VII.—Rapiña en latín, tanto quiere 
dezir en romance, como robo, que los ornes fazen en las cosas agenas que 
son muebles. E son tres maneras de robo. La primera es, la que fazen 
los almogavares, é los cavalleros, en tiempo de guerra, en las cosas de 
los enemigos de la fé; é desta fablamos assaz cumplidamente en la se-
gunda Partida deste libro, en las leyes que fablan en esta razón. La 
segunda es, quando alguno roba á otro lo suyo, ó lo que llevasse ageno, 
en yermo ó en poblado, non aviendo razón derecha por que lo fazer. La 
tercera es, quando se asciende, ó se derriba ó se ora, alguna casa, épeli-
gra alguna nave, é los que vienen en manera de ayudar, roban, ó llevan 
las cosas que fallan y. 

Ley 3.—Contra los robadores es puesta pena en dos maneras. La pri-
mera es pecho, ca el que roba la cosa, es tenudo de la tornar con tres 
tanto de mas de quanto podría valer la cosa robada. E esta pena deve 
ser demandada fasta un año desdel dia que el robo fué fecho; é en esse 
año non se deven contar los dias que nonjudgan los judgadores, nin los 
otros en que aquel á quien fué fecho el robo, fué embargado por alguna 
razón derecha, de manera que non pudiesse fazer la demanda. Mas des-
pues que el año passase, non podría fazer demanda en razón de la pena,; 
como quier que la cosa robada, con los frutos delta, ó la estimación, 
pueden siempre, demandar al robador, ó á sus herederos, assi como de 
suso diximos. La otra manera de pena es, en razón de escarmiento, é 
esta ha lugar contra los ornes de mala fama, que roban los caminos, ó 
las casas, ó lugares ágenos, como ladrones; é desto fablaremos adelante 
en el título de los furtos, que se sigue empos de aqueste. 

Ley 18, tít. 14.— Mas por razón de furto non deven matar, nin 
cortar miembro ninguno. Fueras ende, si fuesse ladrón conoscido, que 
manifiestamente tuviesse caminos, ó que robasse otros en la mar con 
navios armados, á quien dizen cursarios, ó si fuessen ladrones que 
oviesen entrado por fuerza en las casas, ó en los lugares de otro, para 
robar con armas ó sin armas; ó ladrón q ue furtase de la Eglesia, ó de 
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otro lugar religioso, alguna cosa santa, ó sagrada; ó oficial del rey que 
luviesse del algún tesoro en guarda, ó que oviesse de recabdar sus pe-
chos, ó sus derechos, é lefurtare, ó le encubriere dello á sabiendas: ó 
el judgador que furtasse los maravedís del rey, ó de algún concejo 
mientra estuviere en el-oficio. Qualquier destos sobredichos, á quien 
fuere provado que fizo furto en alguna destas maneras, deve morir por 
ende, él é quantos dieren ayuda, é cor sejo á tales ladrones, parafazer 
el furto, ó los encubrieren en sus casas, ó en otros lugares, deven aver 
aquella mesmapena 

Nov. Recop .—Ley 1.a, tít. 14, lib XII -Mandamos á todas las jus-
ticias de nuestros reinos, que los ladrones que conforme á las leyes de 
nuestros reynos deben ser condenados en pena de azotes, de aquí ade-
lante la pena sea, que los traigan á la vergüenza, y que sirvan cuatro 
años en nuestras galeras por la primera vez, siendo el tal ladrón mayor 
de veinte años, y por la segunda le den cien azotes, y sirva perpetua-
mente en las dichas galeras; y si fuere el hurto en nuestra corte, por la 
primera vez le sean dados cien azotes y sirva ocho años en las dichas 
nuestras galeras siendo mayores de la dicha edad, y por la segunda vez 
le sean dados doscientos azotes, y sirva perpétuamenle en las dichas ga-
leras; y en los hurtos qualificados, y robos y salteamientos en caminos 
ó en campos, y fuerzas y otros delitos semejantes ó mayores, los delin-
quientes sean castigados conforme á las leyes de nuestros reynos. Y man-
damos, que los ladrones, y vagamundos y holgazanes, menores de la 
dicha edad de veinte años, y las mugeres vagamundas y ladronas, y los 
esclavos, de cualquier edad que sean los suso dichos, siendo presos por 
lo suso dicho, no sean echados á las galeras, sino que sean penados y 
castigados conforme á las leyes de nuestros reynos. 

Ley 2. Por cuanto en la precedente pragmática de veinte y cinco de 
noviembre de 1552 se ordena y manda que los ladrones, que conforme 
á las leyes destos reynos habían de ser condenados en pena de.azotes, 
por la primera vez f uesen condenados en quatro años de galeras y ver-
güenza pública, siendo el hurto hecho fuera de la corte, y siendo en 
corte ocho, mandamos que los quatro arios sean y se entiendan seis, y 
los dichos ocho diez, y que en el dicho caso sean condenados por el dicho 
tiempo en el dicho servicio de galeras; lo cual se entienda y ejecute, no 
embargante que los dichos ladrones no hayan la edad de los veinte años, 
como en la dicha pragmática se dice, siendo de tal disposición y calidad, 
que puedan servir en las dichas galeras, y habiendo á lo ménos diez y 
siete años 

Ley '6.—Reconociendo con lastimosa experiencia la reiteración con 
que se cometen en mi corte y caminos inmediatos y públicos de ella, los 

delitos de hurtos y violencias he resuelto establecer nueva ley y 
pragmática-sanción en esta forma: que á cualquiera persona que tenien-
do diez y siete anos cumplidos, dentro de la corte y en las cinco leguas 
de rastro y distrito le f uere probado haber robado á otro, ya sea entran-
do en las casas, ó acometiéndole en las calles y caminos, ya con armas ó 
sin ellas, solo ó acompañado, y aunque no se siga herida ó muerte en la 
execucion del delito, se le deba imponer pena capital que si el reo de 
semejante delito no tuviere la edad de diez y siete años cumplidos, y ex-
cediere de los quince, se le condene en la pena de doscientos azotes y diez 
años de galeras, y á que, pasados, no salgan de ellas sin mi expreso con-
sentimiento 

Ley 1.a, tít. 17.—Ordenamos y mandamos, que qualesquier delin-
quentes y salteadores, que anduvieren en cuadrillas robando por los ca-
minos ó poblados, y habiendo sido llamados por edictos y pregones de 
tres en tres dias, como por caso acaecido en nuestra corte, no parecieren 
ante los jueces que procedieren contra ellos, á compurgarse de los deli-
tos de que son acusados, substanciado el proceso en rebeldía, sean de-
clarados, tenidos y reputados, como por el tenor de la presente pragmá-
tica los declaramos, por rebeldes, contumaces y bandidos públicos; y per-
mitimos, que qualquiera persona, de qualquier estado ó condicion que 
sea, pueda libremente ofenderlos, matarlos y prenderlos, sin incurrir 
en pena alguna, trayéndolos vivos ó muertos ante los jueces de los dis-
tritos donde fueren presos ó muertos; y que pudiendo ser habidos, sean 
arrastrados, ahorcados y hechos quartos, y puestos por los caminos y 
lugares donde hubieren delinquido, y sus bienes sean confiscados para 

nuestra cámara —Y caso que los dichos salteadores sean presos .... 
mandamos que las penas corporales en que fueren condenados en rebel-
día, se executen en sus personas, luego que los dichos bandidos fue-
ren presos, sin oírles ni formar nuevo proceso, y las pecuniarias en sus 
bienes, desde que se pronunciare la sentencia, sin esperar á que pase el 
año despues de la pronunciación, sino que sean executadas como senten-
cias pasadas en cosa juzgada vere e t n o n fíete, y sin embargo de apela-
ción —Y ordenamos y mandamos á las justicias de estos nuestros 
reynos y señoríos, que á los que hubieren declarado por bandidos en la 

forma dicha en esta pragmática, los publiquen y hagan publicas por ta-
les, escribiendo sus nombres, y poniéndolos en las plazas y partes pú-
blicas de los lugares, para que á todos sea notoria la calidad y penas 
del bando y permisión de prenderlos ó matarlos libremente; y según fue-
re la atrocidad y calidad de las culpas y delitos en que hayan sido cul-
pados, puedan señalar premio y talla para los que los entregaren, vivos 
ó muertos, ante las justicias. 



Cód. f r anc .—Ar t . 381, reformado en 1832. Serán castigados con la 
pena de muerte los que robaren, concurriendo las siguientes circunstan-
cias:—1.a, si el robo se cometiere de noche;—2.a, si se cometiere por dos 
6 más personas:—3.a, si los culpables ó alguno de ellos llevaren armas 
ostensibles ú ocultas;—4.a, si hubieren cometido el crimen con efracción 
ó escalamiento, ó haciendo uso de llaves falsas en alguna casa ó lugar 
habitado ó destinado para habitación, ó en sus dependencias, ya sea to-
mando el titulo de algún empleado ú oficial civil ó militar, ya adoptan-
do el traje ó insignias del mismo empleado, ó ya alegando una orden 

falsa de la autoridad civil ó militar;—5.a, si se cometiere con violen-
cia ó amenazas de hacer uso de las armas. 

Art. 382, reformado en 1832. Será castigado con la pena de trabajos 
forzados temporales, el reo de robo cometido con violencia, si además 
concurrieren dos de las cuatro primeras circunstancias del articuló an-
terior.—Si la violencia por cuyo medio se hubiere cometido el robo hu-
biere además dejado vestigios de heridas ó contusiones, bastará por sí 
solo esta circunstancia para imponerse la pena de trabajos forzados 
perpetuos. 

Art. 383, reformado en 1832. Los robos cometidos en los caminos pú-
blicos se castigarán también con la pena de trabajos forzados perpetuos. 

Art. 385. Será también castigado con la pena de trabajos forzados 
temporales el culpable de robo cometido con violencia, cuando ésta no 
hubiere dejado vestigios de heridas ó contusiones y no hubiere sido acom-
pañada de alguna otra circunstancia, ó sin violencia, pero concurrien-
do las tres circunstancias siguientes:—1.a, si el robo se cometiere de no-
che;— 2.a, si se cometiere por dos ó más personas;—3.a, si el reo ó algu-
no de los reos llevare armas ostensibles ó encubiertas. 

Art. 386, reformado en 1832. Será castigado con la pena de reclu-
sión el robo cometido de alguno de los modos siguientes:—1.°, si se co-
metiere de noche y por dos ó más personas, ó solo con una de las ante-
riores circunstancias, pero al mismo tiempo en lugar habitado ó desti-
nado para habitación;—2.°, si el culpable ó alguno de los culpables lle-
vare armas ostensibles ú ocultas, aunque el lugar en que se hubiere co-
metido no estuviere habitado ni destinado para habitación, y aunque se 
hubiere cometido de dia y por una sola persona;—3.°, si el ladrón fuere 
criado doméstico ó asalariadlo, aunque el robo no se cometiere á las per-
sonas á quienes servia, sino á otras que se hallaren en la casa de su 
amo ó en otra en que le acompañaren; ó si fuere un obrero, oficial ó 
aprendiz, y cometiere el robo en la casa, taller ó almacén de su maestro; 
ó una persona que habilualmente trabajare en la casa donde cometiere 
el robo;—4.°, si este se cometiere por algún posadero, trajinero, patrón 
de barco ó sus encargados, respecto de las cosas que en tal concepto se le 
hubieren confiado; ó por último, si el reo hubiere cometido el robo en la 
posada ú hostería en que le hubieren recibido. 

Art. 387. Serán castigados con las penas del artículo anterior los 

tragineros, patrones de barco ó sus encargados, que alteraren los vinos 
ú otra especie de líquidos ó mercaderías cuyo trasporte se le hubiere 
confiado, cuando la alteración proviene de mezcla de sustancias noci-
vas—Si no hubiere habido mezcla de sustancias nocivas, las penas se-
rán las de prisión de un mes á un año y multa de diez y seis á cien 

francos. 
Art. 388, reformado en 1832. El que en el campo robare caballos ó 

bestias de carga, de tiro ó de silla, bestias mayores y menores, instru-
mentos de agricultura, granos ó piedras de moler que formen parte de 
la labor será castigado con la pena de reclusión.—La misma pena se 
impondrá al que robare madera en las corlas, piedras en las canteras, ó 
pescados en estanque, vivero ó depósito. 

Cód. aust.— Art. 151. El que con ánimo de lucrarse toma las cosas 
muebles de otro sin el consentimiento de su poseedor, comete un robo. 

Art. 152. El robo se convierte en un delito, ó por su valor ó por las 
circunstancias del hecho, ó por la naturaleza de la casa robada, ó por la 
cualidad de la persona que lo comete. 

Art. 153. Por su valor se convierte el robo en un delito, cuando el 
objeto ó su valor (ya se cometiere en una ó muchas veces) excede de vein-
te y cinco florines de Viena. 

Art. 169. El que cometiere violencias para con una persona, a fin de 
apoderarse de alguna cosa que pertenezca á ella ó á un tercero, se hace 
reo de rapiña, ora se ejerciere la violencia por vías de hecho, ó solo por 
medio de amenazas. 

Art. 170. Cuando se hiciere la amenaza, aunque no sea mas que por 
una sola persona, y quedare sin efecto, será castigada con la prisión 
dura de cinco á diez años. 

Art. 171. Si la amenaza se hiciere de concierto con una ó muchas 
personas ó con armas mortíferas, ó si despues de la amenaza, se hubie-
re efectivamente robado la cosa, la pena será la prisión dura de diez á 
veinte años. 

Art. 172. La misma pena se impondrá cuando se hubiere ejercido 
violencia material sobre la persona, aunque no hubiere tenido efecto la 
rapiña. 

Art. 173. Pero si se consumare la rapiña intentada por medio de 
violencia material sobre alguna persona, la pena será la prisión dura 
por toda la vida. 

Art. 174. Si al cometer una rapiña resultare algún herido ó lisiado 
en términos que sufra un daño grave en su persona, ó si por virtud de 
malos tratamientos continuos ó amenazas peligrosas, hubiere sido 
puesto en un penoso estado de angustia, 'todos los que hubieren tomado 



parte en el hecho, serán castigados con la pena de prisión durísima por 
toda su vida. 

Art. 175. El que ocultare, vendiere 6 comprare alguna cosa, aun 
del valor más insignificante, sabiendo que procede de una rapiña, se ha-
ce cómplice de este delito, y será castigado con la pena de prisión dura 
de uno á cinco años. 

Cód. napol.— Art. 407. El robo es cualificado:—1.° Por la violencia. 
—2.° Por su valor.— 3.0 Por la persona.—4.° Por el tiempo.—5.° Por 
el lugar.—6.° Por los medios.—Guando no concurriere ninguna de es-
tas circunstancias se llo.ma robo simple. 

Art. 408. El robo es cualificado por la violencia:—1.° Guando f uere 
acompañado de homicidio, lesiones ó heridas, de secuestro de personas, 
ó sólo de amenazas escritas ó verbales de muerte, lesiones ó atentado 
contra las personas ó contra las propiedades.—2.° Cuando el ladrón, 
siendo uno solo, se presentare armado, ó cuando f ueren dos ó más, aun-
que no lleven armas.—3.° Cuando alguno que recorre armado los cam-
pos, ó que forma parte de una cuadrilla armada, se hubiere hecho en-
tregar las cosas de otro á consecuencia de petición escrita ó verbal he-
cha directamente ó por interpuesta per sena, aun cuando no fuere acom-
pañada de amenazas.—Para que un acto de v iolencia constituya el ro-
bo en la categoría de cualificado, basta que se hubiere ejercido antes del 
robo, durante él ó inmediatamente despues de él, con ánimo de facilitar 
su ejecución ó conseguir su impunidad, de sustraerse del arresto ó de 
la fama pública, de oponerse al recobro de la cosa robada, de vengarse 
de que se hubiera impedido el robo ó buscado medios de contener sus 
efectos, ó de vengarse del recobro de la cosa robada ó del descubrimien-
to de su autor. 

Art. 409. El robo es cualificado por el valor cuando el de la cosa ro-
bada excede de cien ducados.—Para que exisla esta circunstancia, no 
es necesario que el robo consista en un solo objeto de ese valor, sino que 
basta que resulte del importe de varios robos cometidos en diversas oca-
siones por la misma persona, en perjuicio de otra ú otras, con tal que 
todos sean objeto de un mismo juicio. 

Art. 410. Es cualificado por la persona:—1° El robo cometido por 
un criado doméstico en cualquier lugar, en perjuicio de su señor, ó aun 
de un extraño, siempre que al cometerlo se hubiere valido de la facili-
dad que le daba su cualidad verdadera ó falsa de criado. En esta deno-
minación se comprende toda persona empleada con salario (stipendio), 6 
cualquiera otra asalariada en servicio de otro, ya viva ó no con su se-
ñor— 2.° El robo cometido por un huésped ó por una persona de su fa-
milia en la casa donde recibe hospitalidad, ó el que respecto del huésped 
ó su familia se cometiere en iguales circunstancias por una persona de 

la familia que dispensa la hospitalidad.—3.° El robo cometido por un 
posadero, trajinero, barquero ó alguno de sus administradores, criados 
ó dependientes, en la habitación alquilada, ó en la posada, carruaje ó 
barco, ó por el que ejerce ó hace ejercer alguno de esos oficios, ó alquila 
ó hace alquilar alguno de esos objetos; y si fuere cometido el robo en 
los mismos lugares por el que fuere recibido en ellos, ó hubiere entre-
gado sus cosas.—4.° El robo cometido por un ayudante, oficial, obrero, 
profesor, artista ó cualquier otro empleado, en la casa, 'tienda, oficina, 
ú otro lugar, en que fuere admitido por razón de su oficio, profesion ó 
empleo. 

Art. 411. Es cualificado por el tiempo el robo cometido de noche. 
Art. 418. El robo acompañado de homicidio consumado, ó de lesio-

nes ó heridas que constituyan homicidio frustrado, será castigado con 
la pena de muerte; pero en caso de homicidio consumado, se sufrirá la 
pena en la horca.' 

Art. 419. El robo acompañado de heridas ó lesiones graves, será cas-
tigado con la pena de cadena de tercer grado.—Si fiere acompañado de 
heridas ó lesiones leves, será castigado con la pena de cadena de prime-
ro á segundo grado. 

Art. 420. El reo de robo con secuestro de personas, será castigado 
con la pena de cadena de primero á segundo grado, siempre que no se 
hubieren dado golpes ni causado lesiones ni otras ofensas que con arre-
glo al artículo anterior y al 170 y 171 (véanse en nuestro ar t . 396) me-
recieren mayor pena. 

Art. 421. El reo de robo cualificado por la violencia, pero sin que 
concurra ninguna de las circunstancias previstas por los tres artículos 
anteriores, será castigado con la pena de cadena de primer grado. 

Art. 422. Si el robo cualificado por la violencia se hubiere cometido 
en los caminos públicos en despoblado, ó en las casas de campo, será 
castigado el reo con el máximum de las penas que correspondan con ar-
reglo á los artículos anteriores. 

Art. 423. Si al robo cualificado por la violencia se agregan las de-
más circunstancias mencionadas en el artículo 407, la, pena señalada en 
los artículos anteriores se aumentará en esta formo,:—Si la violencia 

fuere acompañada de una ó de dos de las referidas circunstancias, no 
se podrá en ningún caso, aplicar el grado mínimo.—Si fuere acompa-
ñada de tres ó más de esas circunstancias, se aplicará el grado de peno, 
inmediatamente superior, sin que por la sola reunion de esas circuns-
tancias pueda aplicarse en caso alguno la peno, de muerte. 

Art. 424. El robo sin violencia, pero acompañado de las circunstan-
cias de persona, tiempo, fnedio, lugar ó valor, será castigo,do en esta 

forma:—!.0 Si fuer e acompañado de una ó de dos de esas circunstancias, 
con la pena de reclusión— 2.° Si concurrieren tres por lo ménos, con 
la de cadena de primer grado. 

Art. 451. Las penas señaladas por los diferentes artículos de este 
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capítulo, serán siempre aplicables, aun cuando el crimen contra la pro-
piedad hubiere sido frustrado ó quedado en los límites de tentativa, si 
hubiere sido acompañado de homicidio, lesiones, heridas ó secuestro de 
personas, siempre que se hubiere consumado la violencia. 

Art. 454. Las penas señaladas á los crímenes contra la propiedad, 
cualificados por la violencia, podrán aplicarse con la disminución de un 
grado, siempre que no hubieren sido acompañados de homicidio, ni le-
siones ó heridos graves, si el daño no excediere de treinta carlinos y 
existieren otras circunstancias atenuantes de la criminalidad. 

Cód. bras i l .—Art . 269. Robar, estoes, quitar, valiéndose de violen-
cia contra las personas olas cosas.—Penas. Las galeras de uno á ocho 
años. 

Art. 270. Habrá violencia contra las personas, siempre que por me-
dio de ofensas físicas ó de amenazas, ó por cualquier otro medio, se 
ponga á una persona en estado de no poder defender sus cosas.—Habrá 
violencia contra las cosas, siempre que se destruyan las obstáculos que 
existan para perpetrar la rapiña, ó se recurriere á efracciones exterio-
res ó interiores.—Habrá efracción siempre que se haga uso de la fuerza 
ó de instrumentos ó útiles para vencer los obstáculos. 

Art. 271. Cuando para el complemento de rapiña ó durante su eje-
cución se cometiere un homicidio— Penas. La muerte para el grado má-
ximo, las galeras perpétuas para el grado medio, y galeras por veinte 
años para el grado mínimo. 

Art. 272. Cuando sea irreparable la violencia cometida, ó resultare 
de ella alguna deformidad ó quedóse estropeada de sus resultas la per-
sona violentada.—Vanas. Las galeras de cuatro á doce años.—Cuando 
de la ofensa física resulte una grave alteración de la salud ó una in-
capacidad para trabajar por más de un mes— Pena. Las galeras de dos 
á seis años—En todos los casos previstos por los artículos anteriores 
pagará el culpable una multa del cinco al veinticinco por ciento del va-
lor robado. 

Cod. esp. de 1822. Art. 338. Es cuadrilla de malhechores toda re-
unión ó asociación de cuatro ó más personas mancomunadas para come-
ter, juntas 6 separadamente, pero de común acuerdo, algún delito ó de-
litos contra las personas ó contra las propiedades, sean públicas ó par-
ticulares. 

Art. 339. Los autores, jefes, directores o promotores de alguna de 
estas cuadrillas, aunque no lleguen á cometer otro delito, serán "castigo,-
dos con la pena de dos á seis años de obras *públicas. Los demás que á 

sabiendas y voluntariamente tomaren partido en la cuadrilla, sufrirán 
una reclusión de igual tiempo. Estas penas se impondrán siempre ó, los 
malhechores de la cuadrilla, sin per juicio de que unos y otros sean cas-
tigados además con las respectivas á cualquier otro delito que cometie-
ren; excepto cuando la ley imponga á este delito un aumento determina-
do de pena por razón de la cuadrilla, en cuyo caso no se aplicará la 
disposición del presente artículo. 

Art. 340. Si pasaren de cuarenta individuos los que compongan lo, 
cuadrilla ó cuadrillas que obren de común acuerdo, serán castigados 
con las penas prescritas en el capítulo segundo de este título (sedición), 
y con la distinción que en él se establece. 

Art. 611. Los salteadores y ladrones que de cualquier modo maten 
para robar ó hurtar, ó en el acto de'hacer el robo ó hurto, ó después, 
para encubrirlo ó salvarse, serán castigados como asesinos, cualquiera 
que fuese su intención y premeditación, sin exceptuar caso alguno. To-
dos los que concurran y cooperen al robo ó hurto, cuando lo hagan dos 
ó más, serán castigados como reos del asesinato que entonces se cometa; 
excepto cuando resulte claramente quien lo cometió en particular, y que 
los demás no tuvieron parte alguna en el homicidio, ni pudieron reme-
diarlo, ni dejaron de hacer cuanto les fué posible para impedirlo. 

Art. 651. Los salteadores ó ladrones que para robar ó hacer alguna 
otra fuerza, ó en el acto de cometer alguno de estos delitos, ó despues 
para encubrirlos ó salvarse, hieran ó maltraten de obra á otro en tér-
minos de causarle enfermedad ó incapacidad de trabajar como ántes, 
que pase de treinta dias, ó le aten ó dejen expuesto á la intemperie, no 
quedando allí quien pueda socorrerle de pronto, ó ejerzan con él algún 
acto de crueldad ó ferocidad, sufrirán la pena de trabajos perpetuos. Si 
las heridas ó mal trato de obra fueren más leves, y sus autores mere-
cieren por el robo la pena de obras públicas, serán deportados despues 
de estar en ellas diez años. 

Art. 662. Tendráse por mal tratamiento de obra, y será castigado 
de la propia manera, según el daño que resulte y las circunstancias con 
que se cometa: primero, el susto peligroso dado á alguna persona á sa-
biendas, y con intención de hacerle daño, siempre que efectivamente le 
resulte alguno. Segundo, la omision de cualquier acto prescrito por la 
ley, siempre que el que lo omitiere lo haga á sabiendas, y para que re-
sulte daño á otra persona, resultando este daño efectivamente. 

Art. 723. Comete robo el que quita ó toma para si con violencia ó 
con fuerza lo ajeno. 

Art. 724. La violencia ó fuerza se hace á las personas óá las cosas. 
Art. 725. Son fuerza ó violencia hecha á las personas los malos 

tratamientos de obra, las amenazas, lo, órden de entregar ó manifestar 
las cosos, la prohibición de resistir ó de oponerse á que se quiten, y 
cualquier acto que pueda naturalmente intimidar ú obligará la mani-
festó,don ó entrega. Entiéndese que hace fuerzo, ó violencia ó, lo, per so-
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na el que roba fingiéndose ministro de justicia ó funcionario público de 
cualquiera clase, ó alegando una orden falsa de alguna autoridad. 

Art. 727. Serán castigados con la pena de diez á veinte y cinco años 
de obras públicas los que con fuerza ó violencia cometida contra alguna 
persona, según el art. 725, roben en camino público, fuera de poblado, 
ó en casa, choza, barraca ú otro edificio habitado ó sus dependencias. 

Art. 723. Los que con fuerza ó violencia contra alguna persona, 
roben en cualquier otro sitio, no siendo camino público fuera de pobla-
do, ni casa, choza, barraca ú otro edificio habitado ó sus dependencias, 
sufrirán la pena de siete á veinte años de obras públicas. 

Art. 729. Para calificar el grado de delito en los casos de que tra-
tan los dos últimos artículos, se tendrán por circunstancias agravantes 
además de las generales que expresa el art. 108, las siguientes: Prime-
ra, cometiéndose el robo desde media hora despues de puesto el sol, hasta 
media hora antes de haber salido Segunda, siendo dos ó más los ladro-
nes. Tercera, yendo estos enmascarados, ó disfrazados, ó con uniforme 
militar, ó con armas ostensibles de fuego, acero ó fierro. Cuarta, come-
tiéndose el robo por alguna persona que habite en la misma casa, edifi-
cio ó heredad que el robado, ó por algún criado, familiar, discípulo, 
oficial, aprendiz, consocio ó aparcero actual del mismo, ó por el que 
viaje ó ande en su compañía. Quinta, introduciéndose en la casa ó edi-
ficio habitado ó deshab itado, ó en la heredad cercada por medio de esca-
lamiento, fractura, llave falsa ó connivencia con algún doméstico. Sexta, 
siendo pobre el robado, 6 bastando para arruinarle la cantidad robada. 
Sétima, robándole los instrumentos, máquinas, aperos ó utensilios de 
su oficio, ó las yuntas ó caballerías de su labor ó tráfico. Octava, atoan-
do, mortificando ó maltratando de obra á alguna persona para la ejecu-
ción del robo, ó en el acto de haberlo cometido, aunque no se llegue al 
caso del artículo 651. 

Art. 730.—Serán condenados á trabajos perpétuos: Primero, los que 
en distintas ocasiones hubieren cometido dos ó más robos de los expre-
sados en los tres artículos precedentes, ó uno de ellos y otro de cual-
quiera clase, ó uno de los primeros y dos hurtos ó más, sin haber sido 
condenado por ninguno de ellos. Segundo, los que roben hiriendo ó mal-
tratando de obra en los términos expresados en el primer párrafo del 
artículo 651. Tercero, los piratas. Cuarto, los que roben con violencia 
ó fuerza cometida contra alguna persona por el medio de fingirse minis-
tro de justicia, autoridad civil, militar ó eclesiástica, ó funcionario 
público de cualquiera clase, ó por el de suponer alguna orden 6 comi-
sión falsa de autoridad legítima. 

Art. 743. Todos los delitos comprendidos en este capitulo llevan 
consigo la infamia. 

Articulo 426 . 

«Cuando en el robo concurr ie re a l g u n a de l as c i r cuns t an -
cias seña ladas en el n ú m e r o 3." del a r t icu lo an te r io r , y no se 
hub ie re cometido en despoblado y en cuadr i l l a , será cas t iga -
do el cu lpab le con la pena de cadena t empora l en su g r a d o 
medio, á cadena perpé tua .» 

CONCORDANCIA. 

Fuero J u z g o . - Z q / 5, lít 1° , lib. VI!I —Nengun cuende, ni nengun 
vicario, ni nengun mayordomo, vi omne libre, ni siervo non tome por 

fuerza lo que el otro tiene en poder, pues que aquel qv.e lo tiene se afa-
ma el rey, ó dice que-es suio, ó dice cuio es; é si lo tomare sin mandado 
del iuez, ó lo entrare por fuerza lo que otri toviere, todo lo que tomó é 
lo que entró por fuerza entréguelo, assi en siervos como en otras cosas, 
todo el duplo al que lo fizo, é todo cuanto iurare el que levó por su sa-
cramiento que ovo ende cada uno, entréguelo. E si fuere siervo é lofi-
ziere sin voluntad de su sennor, reciba demás CC azotes. E si el sennor 
non quisiere facer emienda por el duplo, dé el siervo por emienda y en-
triegue la cosa. 

Articulo 4 2 7 . 

«Fuera de los casos expresados en los a r t ícu los preceden-
tes , el robo e jecu tado con violencia ó int imidación g r a v e s en 
las personas, se c a s t i g a r á con la pena de cadena t empora l : 
cuando no hub ie re g ravedad en la violencia ó int imidación, 
la pena se rá l a de presidio mayor .» 
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CONCORDANCIAS 

Nov. Recop.— Ley 1.a, tít. 14, libro XLL .—Mandamos á todas las jus-
ticias de nuestros reynos, que los ladrones, que conforme á las leyes de 
nuestros reynos deben ser condenados en pena de azotes, de aquí adelan-
te la pena sea, que los traigan á la vergüenza, y que sircan quatro años 
en nuestras galeras por la primera vez, siendo el tal ladrón mayor de 
veinte años, y por la segunda le den cien azotes, y sirva perpétuamente 
en las dichas galeras; y si fuere el hurlo en nuestra corte, por la pri-
mera vez le sean dados cien azotes, y sir va ocho años en las dichas nues-
tras galeras, siendo mayor de la dicha edad, y por la segunda vez le sean 
dados doscientos azotes, y sirva perpétuamente en las dichas galeras: y 
en los hurtos cualificados, y robos y salteamientos en caminos ó en cam-

-pos, y fuerzas, y otros delitos semejantes ó mayores, los delincuentes 
sean castigados conforme á las leyes de nuestros reynos. Y mandamos 
que los ladrones, y vagamundos, y holgazanes menores de la dicha edad 
de veinte años, y las mugeres vagamundas y ladronas, y los esclavos, de 
cualquier edad que sean los susodichos, siendo presos por lo susodicho, 
no sean echados á las galeras, sino que sean penados y castigados con-

forme á las leyes de nuestros reinos. 

COMENTARIO 

1. Los tres artículos que hemos reunido para este Comentario, el 
425, el 426 y el 427, comprenden la penalidad que se destina á los ro-
bos, cuando son cometidos con intimidación ó violencia en las personas. 
La ley, siguiendo su costumbre, ha comenzado en ellos por los de más 
graves circunstancias; nosotros, siguiendo otro proceder, que nos pare-
ce más propio pa ra la explicación, vamos á comenzar, al contrario, por 
los de circunstancias más leves. 

2. Esta base, pues, esta regla del mínimum, es la que se halla esta-
blecida en el art 427. Pero ese artículo 427 lia sufrido una enmienda 
importante en la reforma del Código. La palabra graves, que caracteriza 
su primera parte, es una palabra añadida: toda la segunda parte tam -
bien lo es Se ha rebajado, pues, mucho su penalidad de la que fué al 
principio. Según era, todo robo en que hubiese concurrido esa intimi-
dación ó violencia de que hablamos, habría por lo ménos de ser penado 
con cadena temporal. Se me roba en medio del día ó en medio de la no-
che, en la calle ó en el paseo, por una ó por más personas, de cualquier 
modo, en fin, que fuere, siempre que hubiese robo, y en él intimidación 

ó violencia, el castigo inferior que habia de poder imponerse era el de 
la cadena temporal. 

3. Ahora bien: la cadena temporal , que dura de doce á veinte años, 
tiene t res grados, como todas las penas divisibles. Por consiguiente, si 
no tuviéramos más que este artículo como primer extremo, las circuns-
tancias concurrentes en los robos no podrían hacer otra cosa que reba-
jar la duración de la pena hasta doce años, cuando fueran .atenuantes; 
que llevarla, cuando fueren agravantes, hasta veinte. 

4. Pero los otros dos artículos que también hemos visto, así como la 
reforma ó enmienda de éste, hacen en el particular notables alteracio-
nes. En ellos se expresan varios accidentes, ó sean circunstancias posi-
bles en los robos, y se señalan nuevas penalidades cuando concurren. 
Filosóficamente hablando, es una especie de excepción á las reglas co-
munes del Código, la que encontramos y señalamos en este momento. 

5. Primera circunstancia: cuando con motivo ú ocasion del robo r e -
sultare homicidio.—Salen, por ejemplo, dos personas á robar á otro, de 
noche, en las calles de la ciudad; y en vista de que el acometido quiere 
defenderse, le disparan los dos las pistolas, ó trabucos que llevaban, y 
le causan la muerte. Ha habido un homicidio con ocasion del robo. El 
homicida es desconocido, pero se conocen los ladrones, que causaron 
aquel. En semejante caso el castigo no ha de ser meramente cadena tem-
poral: es de cadena perpétua á muer te el que les impone el ar t . 425, 
consiguiente en su espíritu con las disposiciones del 334. 

6. Segundo caso excepcional. Cuando el robo fuere acompañado de 
violacion ó mutilación causada de propósito. Los ejemplos son fáciles de 
concebirse, y fácil también de comprender la razón de la ley. Hay aquí 
en rigor un cúmulo de delitos, que la ley, en vez de mandar que se esti-
men separados y se agrupen despues, agrupa y reúne desde luego, se-
ñalándoles una pena más dura. También es aquí la de cadena perpétua 
á muerte; y 110 creemos, á decir verdad, que parezca desproporcionada, 
considerando cómo se realzan y aumentan uno y otro crimen, concur-
riendo juntos, y hechos por una persona sobre una persona. 

7. Tercera excepción. Cuando se cometiere el robo en despoblado y 
en cuadrilla, si con motivo ú ocasion de él se causare lesión grave, cu-
yas resultas sean demencia, inutilidad para el trabajo, perdimiento de 
miembro, impotencia ó deformidad, ó bien cuando al comerterlo se de-
tuviere al robado por más de un dia, ó exigiéndole rescate; pena, la mis-
ma de cadena perpétua á muerte.—Ténganse presente las palabras de 
este precepto, que es el número 3." del ar t . 425. Es necesario que se reú-
nan varias circunstancias; porque si no hay esa concurrencia, caerémos 
en otro caso. La primera es que el robo se cometa en despoblado. La 
segunda, que sea por cuadrilla. La tercera que se causen en él, ó con 
ocasion de él, alguno de los males referidos. Faltando cualquiera de es-
tos t res términos, la hipótesis está incompleta. ¿No fué en despoblado? 
Pues no se puede imponer la pena en cuestión. ¿No lo cometió una cua-



drilla? Tampoco puede imponerse. ¿No se causaron, en fin, los males 
personales de que hemos hecho mérito? También falta en parte la reque-
rida cóndicion. Sólo uniéndose las tres referidas circunstancias, es cuan-
do la ley se cree autorizada para decretar una pena tan grave. 

8. Y ¿si se reúnen dos, siendo alguna de ellas la de las lesiones que 
liemos señalado? Y ¿si se halla la de estas lesiones, pero sin aquellas 
otras, sin el despoblado y la cuadrilla?—El articulo 426 ha reconocido y 
señalado este caso, disponiendo que se le castigue con el de cadena tem-
poral en su grado medio á cadena perpétua. No es tan severa, pues: no 
podia serlo, como en la reunión de las tres referidas circunstancias; pero 
lo es, sin embargo, bastante, cuando no se contenta con el castigo co-
mún, y se remonta hasta un grado de la escala por cima de él. 

9. En cuanto á las circunstancias de ser cometido el robo por cuadri-
lla y en despoblado, cuando no se reúne con ellas el hecho de las lesio-
nes, nada encontramos prevenido por estos artículos, sino lo que dire-
mos mas adelante de los jefes. No son, pues, motivos extraordinarios 
para agravar la penalidad. Regirá aun en presencia de ellos el art. 427, 
y producirán como castigo la imposición del presidio ó de la cadena tem-
poral, que no son por cierto penas suaves. Lo que si serán siempre esos 
accidentes de la cuadrilla y el despoblado, es circunstancias agravantes 
de las comunes. Así se deduce de los números 6, 8 y 15 del art. 19 del 
Código. Deberáse, pues, esto tener presente y surtirá los efectos opor-
tunos dentro del límite de la cadena temporal ó del presidio mayor, que 
son los castigos normales, ordinarios, del delito en cuestión (1)* 

10. Exceptúase, con todo, el jefe de la cuadrilla armada total ó 
parcialmente. El caso de semejante persona es especial, y no quiere la 
ley que sea confundido con otro. Su pena ha de ser siempre la de esas 
circunstancias calificadas que vamos señalando como excepción: de cade-
na perpétua á la capital. 

11. Resulta, pues, por resúmen de este análisis, que el robo con in-
timidación ó violencia en las personas, es castigado por nuestra ley con 
una série de penas, que comienzan en el grado mínimo del presidio ma-
yor (siete años), y que concluyen en la de muerte. Ninguna menor que 
aquella se puede imponer, ni por la levedad del delito, ni por sus cir-
cunstancias atenuantes. Si un ratero os sorprende de noche al volver de 
una esquina, y os arrebata el reloj, el presidio mayor ha de ser su casti-
go. Si veinte bandoleros salen y os acometen en un despoblado, pidién-
doos cuanto poseeis, el presidio mayor ha de ser también el suyo, como 
no os causen lesiones, ú os detengan por espacio de veinte y cuatro 
horas. 

12. Francamente lo decimos; no nos parece bien esta uniformidad, á 
pesar de la buena enmienda que ha hecho la reforma. Otra habría sido 
la nuestra, y la que desde luego propusimos. Por nuestra parte, mante-

(1) Y é a s e el C o m e n l a r i o a l a r l . 431. 

niendo la cadena para los robos hechos en cuadrilla y despoblado, ha -
bríamos reducido tal pena á la de presidio para los que no tuvieran ese 
carácter, y no hubieren producido lesiones. Al que nos acometía y nos 
quitaba el reloj, no le impondríamos mayor pena. Hay diferente alarma, 
hay diferente escándalo, hay diferente peligro entre unos y otros hechos; 
y tales consideraciones merecían bien diversidad en los castigos que se 
emplearan. 

Articulo 428. 

«Los ma lhechores presentes á la e jecución de un robo en 
despoblado y en cuadr i l l a , se rán cas t igados como au tores de 
cua lquiera de los a ten tados cometidos por el la , si no cons tare 
que p rocura ron impedirlos. 

»Se p re sume habe r estado presente á los a ten tados cometi-
dos por una cuadr i l l a , el malhechor que a n d a h a b i t u a l m e n t e 
en el la , salvo l a p r u e b a en contrar io .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc. Art. 265. Toda asociación de malhechores formada 
para atentar contra las personas ó propiedades, es un crimen contra la 
paz pública. 

Art. 266. Existe este crimen por el solo hecho de la organización de 
las bandas, ó de seguir correspondencia entre ellas y sus jefes ó coman-
dantes, ó de formar pactos sobre el modo de distribuir ó partir el pro-
ducto de los crímenes. 

Art. 267. Cuando á este crimen no acompañare otro alguno, los au-
tores ó directores de la asociación, y los jefes, comandantes 6- subalter-
nos de las bandas, serán castigados con la pent de trabajos forzados 
temporales. 

Art. 268. Serán castigadas con la pena de reclusión todas las de-
más personas encargadas de cualquier servicio en las bandas, y las que 
á ciencia cierta y voluntariamente les hubieren suministrado armas, 
municiones, instrumentos para cometer el crimen, ó lugar de refugio ó 
de reunión. 
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COMENTARIO 

1. La existencia de la cuadrilla de malhechores, es por sí misma un 
hecho grave, que ha necesitado la adopción de varias determinaciones 
en la ley. Comenzada esta obra en el artículo precedente con la defini-
ción de la cuadrilla, sigue y termina al parecer en el actual, con las dos 
graves disposiciones que señala su letra, si bien, en nuestro juicio, queda 
todavía por hacer algo semejante á lo que comprenden las Concordan-
cias que acabamos de insertar. 

2. Declárase ante todo cuadrilla la reunión de tres malhechores. 
Nuestra práctica antigua exijia verdaderamente cuatro; pero no vemos 
razón alguna para que sea un número en vez de otro; y lo que de cuatro 
se decia, con igual razón puede decirse de tres. En pasando de dos per -
sonas, ya la asociación tiene caractéres de grupo, con una cabeza y más 
de un dependiente. 

3. Viniendo ahora á las disposiciones del artículo actual, encontra-
mos: 1.° Que de los delitos que comete la cuadrilla son responsables to-
dos los malhechores presentes, como no resulte que trataron de impedir-
los. 2.° Que se entienden, se presumen presentes á cualquier acto de la 
misma cuadrilla, los que habitualmente andan en ella, á n o ser que cons-
te lo contrario, respecto al instante en que aquel se cometió.—Son, pues, 
estas dos presunciones de derecho, cuya declaración es tan justa como 
oportuna. La razón nos indica que estimemos responsable de todo á 
cuantos concurren á una obra común; y no nos indica menos que esti-
memos haber concurrido á la obra que ejecuta una reunión, todos los 
que habitualmente la componen. 

4. Hemos dicho, sin embargo, que nos parece queda algo que hacer, 
y que este algo es lo que se encuentra en las Concordancias indicadas. 
En efecto, el Código francés declara delito, señalándole penas, á la for-
mación misma de la cuadrilla con ánimo de delinquir, aun antes de ha-
ber intentado ejecutar ningún crimen específicamente. Tal declaración 
no la hay en nuestro Código, y creemos que debería haberla. Quizá 
querrán deducirla algunos del artículo siguiente, 429; mas entendemos 
que sería erróneo. Constituirse en cuadrilla de bandoleros, no es todavía 
intentar ningún robo. Lo primero (volvemos á decir) no lo encontramos 
penado; y con todo, más posible nos parece que suceda en España que 
no en Francia. 

•"•'»mi, 

• 

Artículo 429. 

«La ten ta t iva de robo, a compañada de cua lquiera de los de-
li tos expresados en el a r t . 425, será cas t igada como el robo 
consumado.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. napol. Art. 452. Cuando los crímenes contra la propiedad hu-
bieren sido frustrados ó quedaren en los limites de tentativa, se obser-
varán las reglas prescritas en los artículos 69 y 70 si se tratare de un 
crimen; y si el hecho constituyera un delito, será castigado con la pena 
inferior en dos grados á la correspondiente al delito consumado. 

Cód. brasil .—Art. 274. La tentativa de rapiña, cuando hubiere ha-
bido violencia, pero sin llegar á apoderarse de las cosas de otro, será 
castigada como el crimen mismo. 

COMENTARIO. 

1. Los casos del artículo 425, más bien que de robos eon circunstan-
cias agravantes, son delitos complejos, en los que hay robos y lesiones. 
Por eso tienen su penalidad especial. Por eso también, cuando las tales 
lesiones existen, aunque los robos se queden en tentativa, puede decre-
tar este artículo que la pena se lleve á efecto. Háse realizado la parte ca-
pital del crimen. ¿Qué importa que un acontecimiento inesperado impi-
diese la consumación del despojo, cuando se mató, se violó, se cometie-
ron tales lesiones por ocasion del robo, que quedó deforme, lisiado, de-
mente el acometido? 

2. No sucederá así, si tanto la una como la otra parte del crimen hu-
bieren quedado en tentativa. Entonces es aplicable la regla del art. 62, 
y no la del artículo presente. 



Artículo 430 . 

«El que p a r a d e f r a u d a r á otro le ob l iga re con violencia ó 
intimidación á suscr ib i r , o to rga r , ó e n t r e g a r u n a esc r i tu ra 
púb l ica ó documen to , será cas t igado como c u l p a b l e de robo 
con las penas r e spec t ivamen te seña ladas en es te capí tulo.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. IV, tit. 2, L. II—Sed et si quis per vim stipulatus, 
cum accept urn non facer et, fuer it in cnadruplum condemnatus: ex sti-
pulatu eum agentem adversus exceptionem replicationi adjuvari, Ju-
lianus putat; cum in cuadruplo et simplum sit reus consecutus 

Lib. XLVLLL, lit. 10, L. 9.—Poena legis Corneliae irrogatur ei qui 
quid aliud quam in testamento sciens dolo malo falsum signaverit, sig-
naverit curaverit 

Fuero Juzgo —Ley 9, tit. 5, lib. II.—El pleyto que es fecho por fuer-
za ó por miedo, y el escripto, assi cuerno quando tienen á orne en cár-
cel, ó lo tienen en cuela de muerte por le matar, ó que teme de perder 
su fama, 6 si alguna otra fuerza le quieren faíer, mandamos que tal 
pleyto nin tal escripto non vala. 

Ley 3, tit. 4, lib. V.— El la vendicion que es fecha por fuerza ó 
por miedo non vala. 

Fuero Real.—Ley 3, tit. 10, lib. III.— Testo si la vendida fue-
re fecha por miedo 6 por fuerza, non deba valer ni vala. 

Partidas.—Ley §6, til. 5, P. V.—Por miedo, ó por fuerza compran-
do, ó vendiendo .algún orne alguna cosa, non deve valer; ante dezimos. 

que debe ser desfecha la compra, si fuer provado que la fuerza, ó el 
miedo fué alai que la ovo defazer, maguer le pesasse 

Cod. franc. Art. 400, reformado. E l que por fuerza, violencia 6 
intimidación obtuviere la firma ó entrega de un escrito, acta, titulo, ó 
cualquier otro documento, que contenga ó implique obligación, disposi-
ción ó descargo, será castigado con la pena de trabajos forzados tem-
jfOl CC(/6S» 

Cod. esp. de 1822. Art. 678. El que por cualquiera de los medios 
expresados en el art. 664 (violencia ó i n t i m i d a c i ó n ) / ^ á una persona 
a otorgar testamento, escritura ó contrato, á firmar acta ó escrito, á en-
tregar o inutilizar título, documento ó efecto cualquiera que tenga en 
su poder, siempre que de cualquiera de estos actos resulte contra la 
persona forzada una obligación ó responsabilidad que no contraiga li-
bremente, ó una disposición que no haya hecho con igual libertad, ó una 
perdida o disminución de derecho ó acción legítima que tenga, sufrirá 
tá pena de dos á diez años de reclusión. Si por alguno de estos medios 
el forzador perjudicare á la propiedad de la persona forzada, ó de sus 
legítimos herederos, ó les usurpare alguna parte de ella, será castigado 
ademas con una multa equivalente al tres tanto del perjuicio ó usur-
pación. 

COMENTARIO. 

1. Obligar por fuerza á cualquier persona que firme ó entregue un 
documento de los que declara el artículo, equivale plenamente á a r ran-
carle la cantidad que en el documento se señala. Es, pues, igual esen-
cialmente á un robo el acto aquí ejecutado; y las penas que para el robo 
deben servir, han de aplicarse también á esos otros hechos de violencia. 
Todo esto es sencillo hasta no más. Lo mismo ataca mi propiedad , con 
violencia de mi persona, quien me arrebata el reloj, poniéndome un 
puñal al pecho, que quien me obliga con el mismo puñal á firmarle un 
pagaré de dos onzas de oro. 



APÉNDICE Á ESTA SECCION. 

1. Hasta aquí la doctrina del Código en esta primera especie de los 
delitos contra la propiedad , en los que se hacen con violencia ó intimi-
dación en las personas. El presidio mayor (de siete á doce años) es el 
menor de sus castigos, se sube al instante á la cadena temporal (de doce 
á veinte), y puede subirse á la cadena perpetua, y aun á la misma 
muerte, cuando agravan las circunstancias. 

2. Esta severidad no puede menos de llamar la atención de los lec-
tores reflexivos. Su explicación depende, no tanto del ataque ó lesión 
que la propiedad sufre , cuanto del que padecen las mismas personas. 
Prueba de ello es que, en la sección siguiente, donde también se t rata 
de robo, pero no de violencias personales, los tipos de la penalidad son 
evidentemente bajos. Aquel otro motivo, pues, la violencia en los indi-
viduos, es lo que sobre todo ha tenido en cuenta la ley. Debemos confe-
sar, sin embargo, que esta consideración nos parece alguna vez llevada 
al extremo , corno queda dicho en el lugar correspondiente. En nuestro 
juicio, media una gran distancia entre el robo hecho por uno ó dos par-
ticulares, y el hecho por una cuadrilla que vaguea y domina en los des-
poblados. La sección nos habría parecido más filosófica y mas útil, si 
hubiese tenido presente esta diferencia. 

SECCION SEGUNDA. 

Del robo con fuerza en las cosas. 

Articulo 431. 

«Los m a l h e c h o r e s q u e l l e v a n d o a r m a s r o b a r e n e n i g l e s i a ó 
l u g a r s a g r a d o , i n c u r r i r á n e n l a p e n a de p r e s i d i o m a y o r e n s u 
g r a d o m e d i o á c a d e n a t e m p o r a l e n i g u a l g r a d o , si c o m e t i e -
r e n el de l i t o : 

»1.° Con e s c a l a m i e n t o . 
»Hay e s c a l a m i e n t o c u a n d o se e n t r a p o r u n a v i a q u e n o s e a 

l a d e s t i n a d a a l e fec to . 
»2." Con r o m p i m i e n t o de p a r e d ó t e c h o , ó f r a c t u r a d e p u e r -

t a s ó v e n t a n a s . 

»3.° H a c i e n d o uso de l l aves f a l s a s , g a n z ú a s , ú o t r o s i n s -
t r u m e n t o s s e m e j a n t e s p a r a e n t r a r e n e l l u g a r de l r o b o . 

»4.° I n t r o d u c i é n d o s e en el l u g a r de l r o b o á f a v o r de n o m -
b r e s s u p u e s t o s ó s i m u l a c i ó n de a u t o r i d a d . 

»5.° E n d e s p o b l a d o j en c u a d r i l l a . 
»En caso de r e inc idenc i a , s e r á n c a s t i g a d o s con l a p e n a de 

c a d e n a t e m p o r a l en su g r a d o med io al m á x i m o . 
»En l a s m i s m a s p e n a s i n c u r r i r á n r e s p e c t i v a m e n t e l o s q u e 

con i g u a l e s c i r c u n s t a n c i a s r o b a r e n en l u g a r h a b i t a d o . 
» C u a n d o en e s t e ú l t i m o caso no m e d i a r e r e i n c i d e n c i a , y el 

v a l o r de los o b j e t o s r o b a d o s no l l e g a r e á c ien du ros , l a p e n a 
s e r á l a de pres id io m a y o r . » 

Artículo 432 . 

«Los q u e s in a r m a s r o b a r e n en ig l e s i a ó l u g a r h a b i t a d o con 
a l g u n a de l a s c i r c u n s t a n c i a s de l a r t í c u l o a n t e r i o r , s e r á n ca s -
t i g a d o s con l a p e n a de p res id io m e n o r en s u g r a d o m á x i m o á 
p res id io m a y o r en s u g r a d o med io .» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto. Lib. XL VII, tit. 18, L. Z.—Inter effractores varia, ani-
madvertitur: atrociores enirn sunl nocturni effractores: et ideo hi fur-
tibus caesi in metallun dari solent, diurni vero effractores post fur-
Uvm castigationem in opus perpetuum vel temporarium dandi sunt. 

Fuero Juzgo .-ley 2, tit. 4, lib. VI.—El omne que entra en casa 
aiena por fuerza, el cúchelo sacado, ó con otra arma qualquiera, éque-
re matar al sennor de la casa, si este que entra por fuerza prende muer-
te, su muerte non deve seer demandada. E si aquel que entra por fuer-
za matar omne dentro, mantiniente el mismo deve morir. E si nonfizie-
re ninguna culpa de muerte, sane el damno que fuere fecho en la casa, 
segundo cuerno mandaren las leyes. E si aquel que entra en la casa por 



fuerza, robar alguna cosa, peche lo que robó en X duplos: é si non 
oviere onde lo pagar, sea dado por siervo al sennor de la casa. E si non 

fizier damno en la casa, nin levar nada, por quanto entró por fuerza, 
peche X sueldos et reciba G azotes. E si non oviere onde los peche, re-
ciba GG acotes. E si algún omne libre entró con él en la casa, non por 
su mandado, nin por ayudarle, mas oue era su amigo, é le plazie. cada 
uno destos que entraron con él ayan otra tal pena, épeche el darnno assí 
cuerno él. E si non oviere onde lo paguen, cada uno dellos reciba GL 
azotes. E si vinieren en su aiudorio, ó lo fizier en por su mandado, ó con 
él de so uno, el sennor es tenudo de emendar el darnno é la pena por 
todos, é los otros non deven seer culpados, que lo fizieron por mandado 
del sennor. E si el siervo entrar en la casa aiena por fuerza, non lo sa-
biendo el sennor, reciba GO azotes, y entregue lo que tomó. E si lo so-

po el sennor, peche por él quanto deve pechar omne libre, assí cuerno es 
dicho de suso. 

Fuero Real.—Ley 6, tit. 5, lib. IV.—Todo lióme que foradare casa, 
ó quebmntare iglesia por furtar, muera por ello. E si alguno furtare 
alguna cosa que vala qiwenta maravedís, ó dende ayuso peche las no-
venas, las dos partes al dueño del furto, élas siete partes al rey: é si no 
hobiere deque lo pechar, pierda lo que hubiere, écórtenle las orejas; y 
esto sea por el primer furto: ésifurtare otra vez, muera por ello: é si 
el furto primero valiere más de quarenta maravedís, peche las novenas, 
asi como sobredicho es: é si no oviere de que lo pechar, córtenle las ore-
jas y el puño. 

Ley 1.a, tit. Vi—Mandamos que aquellos que fueren consejeros en 
algún furto, ó lo tomaren á sabiendas, ó lo encubrieren, hayan tal pena 
como aquellos que fazen el furto. 

Part idas .—Ley 18, tit. 14, P. VII.—(Véase en las Concordancias á 
nuestro art . 415.) 

Nov. Recop.—Ley 6, tit. 14, lib. XII.—En representación de 28 de 
febrero de 1744, expuso la Sala los motivos que halló por conveniente 
en razón de que subsistiese la pragmática de hurtos publicada en 25 de 

febrero de 1734, y su declaratoria en 10 de noviembre de 735 (leyes 3 y 5 
de este título, puestas en nuestro art. 415) en todas sus partes; menos 
en los simples de corta cantidad, sin violencia ó fuerza, en que se corn-
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prenden los que roban capas, mantillas ú otros géneros de vestidos en 
las calles sin escalamiento, heridas, ni fracturas de puertas de ca-
sa, arca, cofre, papelera, escritorio ni otra cosa alguna cerroAa En 
vista de esta representación he resuelto que las penas de los hurtos 
simples sean arbitrarias, según y como la sala regulare la cualidad del 
hurto, teniendo presente para ello la repetición ó reincidencia, el valor 
de lo que se regulare del robo, la calidad de la persona á quien se robó, 
y la del delincuente, con lo demás que se halla prevenido por el de-
recho 

Ley 9, tit. 15.— Y mandamos que qualquier hombre que en ciu-
dad, villa ó lugar fuere á combatir la posada de otro, yendo armado con 
hombres de fuste y de hierro, fuera de la pena que ha de haber en su 
cuerpo, pierda la mitad de sus bienes, y sean para la nuestra cámara. 

Cód. f ranc .—Art . 381, reformado en 1832. Serán castigados con la 
pena de muerte los que cometieren algún robo, si concurrieren las cir-
cunstancias siguientes:—1.a, si el robo se cometiere de noche;—I.3, si 
se cometiere por dos ó mas personas;—3.a, silos culpables ó alguno de 
ellos llevaren armas ostensibles ú ocultas;—4.a, si cometieren el robo 
con efracción exterior, escalamiento, ó valiéndose de llaves falsas, en 
alguna casa ó lugar habitado ó destinado para habitación, ó en sus de-
pendencias, bien sea tomando el nombre de algún funcionario público ó 
empleado civil ó militar, ó el uniforme ó traje de los mismos, ó alegan-
do una orden falsa de la misma autoridad;—5.a, si se cometiere el cri-
men con violencia ó amenazas de hacer uso de sus armas. 

Art. 382, reformado.—(Véase en las Concordancias á nuestro artícu-
lo 425.) 

Art. 390. Se tendrá por casa habitada todo edificio, aposento, alber-
gue ó cabaña, aunque sea portátil, que sin estar actualmente habitados, 
se hallen destinados para habitación, y todo lo que dependa de ellos, co-
mo patios, corrales, granjas, cuadras, y sus dependencias, sea cual 
fuere su uso, y aun cuando tuvieren una cerca especial en el conjunto ó 
recinto general. 

Art. 391. Se tendrá por parque ó lugar cercado todo terreno rodea-
do de fosos, estoicas, vallados, tablazón, setos vivos ó secos, ó paredes de 
cualquiera especie de materiales, y sea cual fuere su altura, profundi-
dad, antigüedad ó deterioro, cuando no hubiere puerta cerrada con lla-
ve ó en otra forma, ó cuando la puerta sea de cancel, y se halle abierta 
habitualmente. 

Art. 392. Los parques (pares) movibles destinados á encerrar los 
ganados en el campo, sea cual fuere la materia de que se hallen cons-
truidos, se tendrán también como lugar cercado; y cuando dependen de 
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cabanas portátiles ú otros resguardos hechos para abrigo de los guardas, 
se tendrán corno dependencias de casa habitada. 

Art. 393. Será considerado como efracción todo forzamiento, rotu-
ra, destrucción; demolición ó levantamiento de paredes, techos, suelos, 
puertas, ventanas, cerraduras, candados ú otros utensilios ó instru-
mentos destinados para impedir el paso, y de cualquiera especie de ob-
jetos de seguridad, sean los que fueren. 

Art. 394. Las efracciones son exteriores ó interiores. 
Art. 395. Las efracciones exteriores son aquellas por medio de las 

cuales se puede conseguir la entrada, en las casas, patios, corrales, cer-
cas, ó sus dependencias, ó en habitaciones ó salas particulares. 

Art. 396. Las efracciones interiores son aquellas que, despues de 
haberse introducido en los lugares que expresa el articulo anterior, se 
hacen en las pv,erto,s ó seguridades interiores, como armarios ú otros 
muebles cerrados.—En la clase de efracciones interiores se comprende 
la sustracción de cajas, cofres, fardos hechos de telas ó de cuerdas, y 
otros muebles cerrados que contengan cualquiera clo,se de efectos, aun-
que la efraccion no se haya hecho en el mismo lugar donde se en-
cuentren. 

Art. 397. Se tendrá por escalamiento la entrada de las casas, habi-
taciones, palios, corrales y cualesqaiero, edificios, o en los jardines, 
parques y cercas, ejecutada por encima de las paredes, puertas, techos 
ú otra clase de cercados—L,a entrada por una obertura subterránea dis-
tinto, de la destinada para entrar, es una circunstancia de igual grave-
dad que la de escalamiento. 

Art. 398. Se reputan llaves falsas toda especie de ganzúas, ganchos, 
llaves maestras, y cualesquiera otras que hubieren sido imitadas, con-
trahechas 6falsificadas, ó que fue¡ 'en distintas d,e las destinadas por el 
propietario, arrendador ó morador para las cerrajas, candados ú otras 
cerraduras á que las hubiere aplicado el culpable. 

Art. 440. Todo saqueo ó destrucción de géneros, merca derías, efec-
tos ó propiedades mobiliarias, cometido en reunión ó cuadrilla y á viva 

fuerza, será castigado con la pena de trabajos forzados temporales, im-
poniéndose además á cada uno de los reos una multa de doscientos á 
cinco mil francos. 

Art. 441. Sin embargo, los que probaren que por provocaciones ó su-
gestiones han sido inducidos á tomar parte en esas violencias, podrán 
ser castigados únicamente con la pena de reclusión. 

Art. 442. Si las cosas saqueadas ó destruidas fueren semillas ó ha-
rinas, sustancias harinosas, pan, vinoú otra bebida, se impondrá á los 
jefes, instigadores ó provocadores el máximo de la pena de trabajos 
forzados temporales y el de la multa seño,lado, en el art. 440. 

Cód aust. —Art. 154. El robo constituye un delito por las circuns-
tancias del hecho: 

1.° Sin consideración al valor:—a, cuando se cometiere en un incen-
dio, inundación ú otra calamidad general ó particular que hubiere so-
brevenido al culpable;—b, cuando el ladrón llevare armas ú otros ins-
trumentos peligrosos para la seguridad de las personas; 

2.° Si excediere su valor de cinco florines, y se cometiere además:— 
a, de complicidad con una ó muchas personas;—b, en lugar consagrado 
al culto divino;—c, en muebles cerrados;—d, robando maderas en bos-
ques cerrados, ó con un daño considerable para los mismos bosques;—e, 
robando pescados en los estanques-,—f, robando caza en los cotos, bien 
sea con uno, temeridad especial, ó por una persona que lo tuviere casi 
por ejercicio habitual. 

Art. 155. El robo constituye un delito por la naturaleza de la cosa 
robada: 

1 S i n consideración á su valor cuando fuere cometido con una pro -
fanacion insultante de la religión cristiana en alguna cosa especial-
mente consagrada al culto divino; 

2.° Si excediere su valor de cinco florines, y se cometiere.-—a, en 
frutos de cosechas ó árboles;—b, en ganados que se hallen en dehesa ó 
pastando;—c, en instrumento de agricultura,, siendo en el campo. 

Art. 156. El robo constituye un delito por la cualidad del culpable: 
1.° Sin consideración á su valor, cuando el reo hubiere ya sido cas-

tigado dos veces por robo. 
2.° Si su valor fuere de cinco florines, y se cometiere:—a, por cria-

dos domésticos en perjuicio de sus amos ó amas;—b, por trabajadores ó 
jornaleros en perjuicio de sus maestros ó de quien les paga sus trabajos. 

Art. 157. Si en el robo no concurrieren otras circunstancias agra-
vantes que las designadas en los tres artículos anteriores paro, caracte-
rizarlo d,e delito, la pena será la prisión duro, de seis meses á un año. 

Art. 158. Si al hecho que bastare por sí solo para caracterizar el de-
lito, se agregare alguna de las circunstancias expresadas en los artícu-
los anteriores, la pena será lo, prisión dura de uno á cinco años. 

Art. 159. Si el valor de la cosa rolada excede de trescientos flori-
nes, si resultare de ello, según las circunstancias, un perjuicio sensible 
para el robado, si se cometiere el robo con una temeridad, violencia ó 
criminalidad singular, ó si el reo fuere ladrón habitual, la pena será 
la prisión dura de cinco á diez años. 

Art. 160. El robo cometido de noche, será castigado más severamen-
te por la mayor duración de la pena 6 por la agravación de ésta que lo 
hubiera sido si con las mismas circunstancias se hubiere ejecutado de dia. 

Art. 165. Se hace cómplice de robo ó abuso de confianza el que ocul-
tare, comprare ó vendiere la cosa robada ó abusivamente sustraída. 

Art. 166. Si por el producto ó valor de la cosa, ó por los hechos an-
teriores hubiere creído el cómplice que en el robo q abuso de confianza 



concurrían circunstancias que lo caracterizaban de delito: ó si el valor 
ó producto de las cosas ocultadas, compradas ó vendidas en varias oca-
siones excediere en conjunto de veinticinco florines, la pena del cóm-
plice será la prisión de seis meses á un año, que podrá ampliarse hasta 
cinco; según fuere el valor del objeto robado, el mayor grado de crimi-
nalidad y el perjuicio que se hubiere causado. 

Art. 167. El robo ó abuso de confianza deja de ser un delito, si an-
tes de que sea conocido por la justicia, repara su autor por completo el 
daño que el hecho hubiere causado. Esta disposición es también exten-
siva al cómplice. 

Segunda parte. —Art. 210. Todos los robos no previstos en los ar-
tículos 152 á 155 de la primera parte, y que no tuvieren el carácter de 
delitos, serán castigados con el arresto simple ó rigoroso de una semana 
á un mes, agravado, según las circunstancias, con un trabajo más duro, 
el ayuno ó el castigo corporal. 

Art. 212. La duración y agravación de la pena se determinará te-
niendo en consideración el importe del valor, los medios, el peligro ó 
perversidad que se manifestaren en la acción, y el abuso de confianza 
que se hubiere hecho de otro. 

Cód. napol .—Art. 249. Todo robo ejecutado con quebrantamiento de 
sellos, será castigado como si se hubiere cometido con efraccion. 

Art. 409. El robo es cualificado por el valor cuando el déla cosa 
robada excede de cien ducados.—Para que exista esta circunstancia, no 
es necesario que el robo consista en un solo objeto de ese valor, sino que 
basta con que resulte del importe total de varios robos cometidos en di-

ferentes tiempos por la misma persona, en perjuicio de una sola ó de 
varias, siempre que todos ellos sean objeto de un mismo proceso. 

Art. 412. Es cualificado por el lugar el robo cometido: 1.° en las 
iglesias; 2.° en el palacio del Rey; 3.° en las plazas públicas, en despo-
blado ó en las casas de campo; 4.° en las audiencias de algún tribunal, 
mientras se administrare justicia; 5.° en las prisiones ú otro cualquier 
lugar de represión ó de castigo; 6en los teatros ó lugares destinados á 
espectáculos públicos, durante las representaciones; 7.° en los baños.— 
Si la cosa robada en las iglesias estuviere destinada al culto divino, se 
observará lo dispuesto en los artículos 97 á 99 (véanse en nuestro ar -
tículo 435). 

Art. 413. Es cualificado por el medio: 1.° el robo cometido con 
efraccion anterior ó exterior con llaves falsas ó con escalamiento: 
2.° el robo para cuya ejecución se hubiere hecho uso de máscara, care-
ta ú otro disfraz en los vestidos ó en la cara; ó aquel en que piara come-
terlo se hubiese tomado el traje de un empleado civil ó militar, ó ale-

gado una órden falsa de la autoridad pública, aun cuando estos artifi-
cios no hubieren contribuido en último resultado á facilitar el robo ú 
ocultar á su autor; 3.° el robo cometido de cosas puestas en peligro, ó 
arrojadas 6 transportadas para salvarlas, ó abandonadas forzosamente 
por alguna persona con motivo de incendio, ruina de edificio, nau-
fragio, inundación, invasión de enemigos ó cualquiera otra calamidad 
grave. 

Art. 414. Bajo el nombre de efracciones se comprenden todo forza-
miento , rotura, demolición, incendio, desarraigamiento, torcimiento, 
(storci miento) de paredes, vallados, tapias, cerrojos, cadenas, puertas y 
cualquiera otro objeto destinado á impedir la entrada en una habita-
ción ú otros lugares ó recintos, ó á encerrar ó guardar efectos en las ca-
sas, cofres, armarios ú otros muebles, aun cuando la fractura de estos 
últimos objetos no se haya verificado en el sitio del robo. 

Art. 415. Bajo el nombre de llaves falsas se comprenden las gan-
zúas, ganchos, picaportes, llaves contrahechas ó alteradas y aun las 
verdaderas que por fraude ú otro artificio se hubieren procurado para 
cometer el robo, y en general todo instrumento á propósito para abrir ó 
levantar cualquier cerradura interior ó exterior. 

Art. 416. Hay escalamiento siempre que alguna persona penetra en 
un lugar por distinta via que la destinada ordinariamente para ese 
uso, ya se sirva de escalas, cuerdas ó de cualquier otro medio, ó ya su-
biéndose sobre otro hombre para subir ó bajar.—También hdy escala-
miento cuando el culpable, aunque hubiere entrado por la via ordina-
ria, se haya buscado la salida por alguno de los medios indicados. 
—La entrada y salida, aun sin valerse de instrumentos, por una aber-
tura subterránea distinta de la ordinaria, es parala aplicación de la 
pena una circunstancia equivalente al escalamiento. 

Art. 425. El que falsificare ó alterare las llaves, ó construyere 
ganzúas, será castigado con la pena de prisión de segundo á tercer gra-
do. Si el reo fuere cerrajero, será castigado con la pena de reclusión, 
sin perjuicio de las penas más graves á que haya lugar en caso de com-
plicidad en el delito. 

Cód. brasi l .—Artículos 269 y 270 —(Véanse en las Concordancias á 
nuestro art . 215.) 

Art. 273. Será.considerada también como rapiña el robo que se eje-
cutare por alguno fingiéndose empleado público y autorizado para tomar 
la cosa de otro. 



Cód. esp. de 1 8 2 2 — A r t . 72(5. Son fuerza 6 violencia hecha á las co-
sas el escalamiento de edificio, pared ó cerca; la fractura de pared, 
puerta, ventana, reja, techo, armario, escritorio, cofre, arca, cómoda, 
maleta, papelera, ó de cualquiera otra cosa cerrada, y de las sogas, 
correas ó ataduras de cualquier cosa alada, y la abertura de agujeros ó 
conductos subterráneos, ó por debajo de las puertas ó paredes. Entién-
dese que hace fuerza ó violencia en las cosas, el que usa de falsa llave, 
de ganzúa ó de cualquiera otro instrumento que no sea la llave propia 
y verdadera, ó de ésta, sin consentimiento del dueño; ó el que se vale de 
algún doméstico para abrir alguna cosa, ó introducirse en alguna casa 
ó lugar cerrado. 

Art. 733. El robo que con fuerza ó violencia ejecutada en las cosas 
solamente, según el art. 726, se cometiere en casa, cuarto, aposento, 
choza, barraca, ú otro edificio ó lugar habitado ó destinado á habita-
ción, ó en sus dependencias, será castigado con la pena de cinco á diez 
años de obras públicas. Los templos y los edificios en que se juntan tri-
bunales y corporaciones de cualquiera especie, se considerarán en la 
clase de edificios habitados. 

Art. 734. El reo de robo cometido con igual fuerza ó violencia en 
las cosas solamente en edificio no destinado á habitación, ó en heredad 
ú otro sitio cercado, sufrirá la pena de tres á catorce años de obras pú-
blicas. 

Art. 741. Los que habiéndose introducido con fractura, uso de lla-
ve falsa, escalamiento ó auxilio de doméstico, en alguna casa ó lugar 
habitado ó sus dependencias con intento de robar, hubieren sido descu-
biertos antes de ejecutar el robo, serán condenados á obras públicas por 
el tiempo de tres á diez arcos. Si se hubieren introducido por otro me-
dio, fuera de los expresados, pero con el mismo intento, será la pena de 
dos á siete años de obras públicas. 

COMENTARIO. 

1. El robo hecho {a) con escalamiento, (b) con fractura, (c) con llaves 
falsas ó instrumentos análogos, é [d) introduciéndose en el lugar del 
robo bajo nombre supuesto y con simulación de autoridad, será castiga-
do con la pena de cadena temporal, si llevasen armas sus perpetradores, 
y con la de presidio mayor si no las llevasen. El hecho en despoblado y 
en cuadrilla será también castigado con la cadena temporal.—Tal era la 
doctrina de estos dos artículos antes de la reforma. En el dia es ménos 
severa. La cadena temporal se ha extendido rebajándose hasta el grado 
medio del presidio mayor: éste á su vez se ha extendido, también reba-
jándose, hasta presidio menor en igual grado medio. 

2 . Como se vé, la ley da una capital importancia al hecho de llevar 
armas. Este hecho en efecto aumenta notoriamente los males y peligros 
del robo, porque inutiliza la resistencia que se le podría oponer, y es el 
medio natural de la violencia ó intimidación en las personas. Se cae en 
cierto modo por él en las hipótesis de la sección anterior, y se concibe 
por tanto sin dificultad alguna ese aumento de penalidad. 

3. La série de circunstancias, de ak d, que hemos indicado, siguien-
do el texto de la ley, se conciben facilísimamente. El escalamiento , que 
es la primera, y la que podría ofrecer alguna duda, está definido de un 
modo terminante. Hay escalamiento, se dice, cuando se entra por una 
vía que no es la destinada para entrar . Comételo, pues, lo mismo el que 
salta una tapia, el que se encarama á un balcón, el que se hace poner en 
un torno, y el que se introduce por una mina. El escalamiento indica so-
bre todo agilidad, como la fractura ó derribo indican fuerza, como el uso 
de llaves ó ganzúas indican todo medio de abrir la cerradura sin desba-
ratarla. 

4. ¿Qué dirémos si se hubiese abierto la casa, con sus llaves verda-
deras, y si se hubiese simplemente extraído lo que se proponía tomar?— 
Cuando esto sucediere, no habrá habido ni violencia en las personas ni 
violencia en las cosas: faltarán las condiciones del robo, y será un hurto 
lo que se habrá verificado. 

Los números 4.° y 5.« del ar t . 431, es decir, el robo que se comete 
con simulación de autoridad, y el que se verifica en despoblado y en 
cuadrilla,—este último sobre todo,—más bien deberían referirse en 
nuestro concepto á la precedente sección, que no á esta donde los en-
contramos. Lo que en tales casos hay no nos parece en realidad fuerza ó 
violencia en cosa alguna, sino intimidación en las personas. Pero tal 
censura no tiene una gran importancia, toda vez que la pena hubiera de 
ser igual en el método que preferimos á lo que es en el seguido por el 
Código. No habiendo duda en lo que ha de hacerse, es este pequeño de-
fecto, en punto que no puede dejar de ser bien arbitrario. 

6. Antes de concluir con estos artículos, debemos señalar una opi-
nion de los señores Alvarez y Yizmanos, con la cual no estamos confor-
mes. Preguntan estos señores si por lugar habitado se debe entender 
punto dispuesto para habitación, aunque no haya nadie en él en los mo-
mentos del robo, ó aquel solamente en que de hecho hubiese personas; 
y opinan por esto último, creyendo que el peligro que pueden correr 
esas mismas personas es la causa de la severidad de la ley.—Nosotros, 
por nuestra parte, no lo entendemos así. Tenemos por lugar habitado 
aquel donde habita alguien; y habitar no es en nuestro juicio hallarse en 
el acto en una casa determinada, sino tener en ella su cama, su hogar, 
sus vestidos, sus muebles, su domicilio, su habitual residencia. 



Articulo 4 3 3 . 

«El r o b o c o m e t i d o c o n a r m a s ó s in e l l a s en l u g a r n o h a b i -
t a d o , se c a s t i g a r á con l a p e n a de p res id io m e n o r e n su g r a d o 
m á x i m o á p res id io m a y o r e n s u g r a d o m e d i o , s i e m p r e q u e 
c o n c u r r a a l g u n a de l a s c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n t e s : 

»1. a E s c a l a m i e n t o . 
»2.a R o m p i m i e n t o de p a r e d e s , t e chos , p u e r t a s ó v e n t a n a s . 
»3.a F r a c t u r a de p u e r t a s i n t e r i o r e s , a r m a r i o s , a r c a s , ú o t r a 

c l a se de m u e b l e s ú o b j e t o s c e r r a d o s ó se l lados . 
»4.a L a de h a b e r h e c h o uso de l l a v e s f a l s a s , g a n z ú a s , ú 

o t ros i n s t r u m e n t o s s e m e j a n t e s p a r a e n t r a r en e l l u g a r de l 
robo .» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. fcanc—Art. 253. Todo robo cometido por medio de rompi-
miento de sellos, será castigado como si se hubiera ejecutado por medio 
de efracción. 

Art. 334. Será castigado con la pena de trabajos forzados tempora-
les, el que cometiere algún robo valiéndose de cualquiera de los medios 
indicados en el núm. 4 del art. 3S1 (véase en el 431), aun cuando la 
efraccion, escalamiento ó uso de llaves falsas tuviese lugar en edifi-
cios, parques ó cercas que no se hallen destinados para habitación, y no 
dependan de las casas habitadas, y aun cuando la efraccion no hubiere 
sido sino interior. 

Cód. napol.— Art. 249. Todo robo cometido por medio de rompi-
miento de sellos, será castigado como si se hubiera ejecutado por medio 
de efraccion. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 730. El que con igual fuerza ó violencia 
en las cosas solamente robe en cualquier otro sitio, fuera de los expre-

sados en los dos artículos precedentes (véanse en nuestro art. 431), su-
frirá la pena de dos á doce años de obras públicas. 

(Véanse además todas las Concordancias á nuestro artículo 431.) 

COMENTARIO. 

1. Sigue insistiéndose en este artículo en la distinción de lugar ha -
bitado ó inhabitado; ó por mejor decir se imponen las penas al robo co-
metido en los de esta segunda clase, como en los anteriores se habló del 
cometido en los de la primera. Lugar deshabitado—ya lo hemos dicho— 
es aquel en que no solo no existen en el momento personas, pero que ni 
es domicilio, habitación de ninguna. La oficina, por ejemplo, que se cier-
ra á las diez de la noche, y donde no queda un alma para dormir: una 
casa, que está sin alquilar. 

2. ¿Será habitada ó deshabitada esa misma oficina, en la cual vive la 
familia de un portero encargado en su custodia? Para nosotros no ofrece 
duda este caso. Si el portero reside en la oficina misma, si tiene sus lla-
ves, si está hecho cargo de ella, el lugar está habitado indudablemente. 
Otra cosa seria si no hubiese más que el portero del edificio, viviendo en 
la escalera, y sin tener habitación en la oficina propia. 

3. Para que se caiga en el caso de este artículo, es menester que 
haya escalamiento, violencia de puertas, techos ó paredes exteriores, ó 
bien fractura ó rompimiento de estantes, cómodas, cofres, etc., ó bien 
uso de ganzúas ó de llaves falsas. Es claro. En otro caso no será robo, 
sino hurto lo que habrá habido 

Artículo 4 3 4 . 

«En lo s casos de l a r t í c u l o a n t e r i o r se b a j a r á en u n g r a d o l a 
p e n a r e s p e c t i v a m e n t e s e ñ a l a d a c u a n d o el v a l o r de l r o b o no 
e x c e d i e r e de 100 d u r o s , á n o se r q u e con é l s e c a u s a r e l a r u i -
n a del o fend ido . 

»El r o b o q u e no exced i e r e de c inco d u r o s se c a s t i g a r á con 
p res id io co r r ecc iona l . » 



COMENTARIO. 

1. En los robos con violencia ó intimidación en las personas, no hay 
atenuación de la pena porque haya sido corta la cantidad que se robó: 
principio que no merece siempre nuestro asentimiento, sobre todo cuan-
do solo de intimidaciones se t ra ta . Lo mismo sucede en los robos que 
castigan los primeros artículos de esta sección, lo cual tampoco aproba-
ríamos por nuestra parte. Mas en los del art . 433, quiere la ley que la 
pena se rebaje un grado cuando no llega á 100 duros el robo y que solo 
sea presidio correccional cuando no pasare de 5. (Antes habia dicho a r -
resto mayor.) Aprobamos esta modificación prudente, sintiendo que no 
haya sido más general. No puede nuestro ánimo prescindir de la canti-
dad quitada, cuando se trata de los delitos de esta clase. Por consiguien-
te, la excepción es justa, como la excepción de la excepción también lo 
es. Para quien vive con un capital de 80 duros, arrancárselos es dejarle 
perdido. Si pues penando los delitos no se puede prescindir del verda-
dero mal que causan, claro es que deben tenerse en cuenta los elemen-
tos que en este artículo se indican. Si hay algo que censurar en su dis-
posición, es, como decíamos ántes, que no sea más general,-y que abar-
que muy limitados casos. 

Articulo 4 3 5 . 

«En ios casos d é l o s dos a r t í cu los anter iores , el robo de 
objetos destinados al cul to , cometido en l u g a r s ag rado ó en 
acto rel igioso, será cas t igado con pena de presidio mayor .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas. Ley 2,'tít. 18, P. I.—Fazese el sacrillejo en cuatro mane-
ras..... La segunda esfuriando ó forzando cosa sagrada de lugar sa-
grado-, assi como si alguno f urtasse, 6 forzasse cálices, ó cruces, ó ves-
timentas, ó alguno de los ornamentos, ó de las otras cosas que son de la 
eglesia, é á servicio delta La tercera es, cuando fuerzan ó furtan 
cosa sagrada de logar que non es sagrado; c esto seria como si alguno 
tornasse á furto, ó á fuerza, cáliz ó cruz, ó vestimenta, ó otros orna-
mentos que fuessen de la eglesia, ó estoviessen en otra casa romo en 

guarda. La quarta es, furlando ó forzando cosa que non sea sagrada de 
lugar sagrado E diferencia hay en este furto, ó rolo; ca furto es lo 
que toman á escuso, érolo es, loque toman púnicamente por fuerza. 

Ley 4.—Excomunión, épecho de aver, son dos penas que pone la egle-
sia á los que fazen sacrillejo 

Ley 10.—Defendimienlo é seguranza deven aver en la eglesia los ornes 
que fuyeren, ó vinieren á ella, é todas las otras cosas que y estovie-
ren Onde qualquier orne que y malasse, ó sacasse por fuerza alguna 
de las cosas que y estuviessen, quierfuesse de la eglesia, ó de otro que 
las oviese y puesto por guarda, faria sacrillejo, é dele pechar por ello 
al obispo de aquel logar treynta lilras de plata. E al señor de aquella 
cosa que sacó por fuerza, 6 queiranto, ó dañó, devele pechar nueve tan-
to. E á la eglesia, tres tanto 

Nov. Recop.—Ley 1.a, tit. 2, lib. I.—Nenguno sea osado de quebran-
tar iglesia, ni cimenterio por su enemigo, ñipara hacer cosa alguna de 

fuerza; y el que lo hiciere, peche el sacrilegio al obispo, ó al arcediano 
ó á aquel que lo hobiere de haber; y el merino ó alcalde hagan gelo dar, 
si la iglesia por su justicia no lo pudiere haber. 

Cód. napol.—Art. 97. El que con objeto de lucro robare en los tem-
plos ó muebles sagrados, ú otro cualquier objeto destinado al culto di-
vino, será castigado con la pena de cadena de segv/ndo grado, sin que se 
le pueda aplicar el minimum de la pena. 

Art. 98. Si el robo previsto por el artículo anterior se hubiere co-
metido con otras circunstancias que la ley declara agradantes, será cas-
tigado con el tercer grado de cadena; á no ser que esas circunstancias 
llevaren consigo penas mas graves, en cuyo caso se le aplicarán éstas. 

Art. 99. El que con objeto de lucro robare el copon ó el viril en que 
se hallen las sagradas Formas, bien se llevo/re éstas ó las tirare, será 
castigado con la pena de ergàstolo. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 239. El que en el templo ó en sus depen-
dencias ó en algún acto religioso robare 6 hurtare vasos, vestidura ú 
otro efecto sagrado, á alguna de las cosas destinadas al culto público ó 
al adorno del mismo templo, será castigado con el máximo de la pena 



correspondiente al hurto ó robo que cometiere, la cual se podrá aumen-
tar hasta una tercera parte de dicho máximo, según el grado del delito. 

(Véanse además las Concordancias al art. 431.) 

COMENTARIO. 

1. El robo cometido en iglesia ú otro lugar sagrado, con armas, y al-
guna circunstancia que lo haga tal robo, es castigado [art. 431) con pre-
sidio mayor á cadena temporal. El cometido sin armas (art. 432) lo es 
con presidio menor á presidio mayor. ¿Qué aplicación tiene, pues, el ar-
tículo presente, en cuanto dice que el robo de objetos destinados al cul-
to, cometido en lugar sagrado, se castigará con esta ú aquella pena? 
Nada, pues, tenemos que decir en contra, aunque no creemos que fuese 
muy preciso consignarlo de nuevo. 

2. El otro caso que indica el artículo, á saber, el de robo cometido 
en un acto religioso, nos parece que pueda dar motivo á dificultades in-
superables. Un robo tal no puede ménos de ser ejecutado con violencia 
en las personas; de lo contrario, no será robo. Ahora bien: mediando tal 
violencia, ó siquiera intimidación, el art. 427 señala su castigo común. 
¿Habría de ser más suave, porque el delito se cometiere en semejante 
circunstancia? No podemos persuadirnos de ello: no puede ser absoluta-
mente. Es por el contrario un hecho agravante lo que aquí se quiere 
indicar. 

3. Mucho nos tememos que lo que realmente se ha querido penar en 
esta parte del artículo, sea más bien un hurto que no un robo. 

Artículo 43S. 

«El que tuviere en su poder llaves fa lsas , g a n z ú a s , ú otros 
ins t rumentos destinados conocidamente p a r a e j ecu ta r el deli-
to de robo, y no diere descargo suficiente sobre su adquis i -
ción ó conservación, será cas t igado con la pena de presidio 
correccional. 

»En i gua l pena incurr i rán los que fabr iquen ó expendan di-
chos instrumentos.» 

COMENTARIO. 

1. Este es un artículo añadido por la reforma. Ha creído que podia 
declarar delito, verdadero y especial delito, un hecho que no tiene mas 
explicación .racional que el ser una general preparación para cometer 
otros. Ha hecho, en tésis común, bien. Quien fabrica ganzúas, quien las 
compra, quien las guarda, si no se prepara ó concurre, ya para un robo 
específico, determinado, se prepara ó concurre para todo robo que pue-
da ocurrir. 

2. La parte de las llaves falsas es de suyo mas difícil, y dará lugar 
en la práctica á muchas cuestiones. ¿Qué es una llave falso,? Si esta pa-
labra significa algo (porque en rigor todas las llaves son verdaderas, ó 
no son temibles sino donde son verdaderas), será una llave que no abre 
puerta, armario, baúl, etc., que posea su tenedor. Pero esto, ya se vé 
cuán vago es, y á cuántas disputas puede dar lugar. ¿Quién no tendrá 
en su casa alguna llave vieja, que de ordinario para nada sirva, y de la 
cual no sepa dar razón? Fuerza será, pues, qué el hecho de poseer esas 
llaves concurra con alguna otra circunstancia, si los tribunales no han 
de llevar su acción hasta á poder condenar á las personas mas inocentes. 
—Quizá no se meditó todo lo que era oportuno la redacción de este a r -
tículo, inspirado sin duda por una justa y conveniente idéa. 

APÉNDICE Á ESTA SECCION. 

1. En las penas de los delitos insertos en la presente sección, ha de-
bido notarse el descenso que señalábamos desde la precedente. Lo ordi-
nario de los castigos es aquí el presidio, aun el menor, y si alguna vez 
se'llega á la cadena, es á la temporal únicamente. La pena de muerte, 
prodigada por nuestras leyes antiguas á tales crímenes, no se les aplica 
nunca por el Código actual. Es doctrina de éste que no la sufran los la-
drones, sino cuando hubiere habido lesiones, muy graves lesiones, en las 
personas. 

2. Sumamente racional encontramos nosotros tal procedimiento. Uno 
de los objetos de la graduación de las penas, es el de empeñar el interés 
de los criminales, á fin de que se contengan en la carrera por donde van 
extraviados. Si todo robo se penara de la misma suerte que el robo con 
asesinato, no habría un ladrón que no fuese asesino. De aquí esa distin-
ción fundamental entre el robo que hiere á las personas, y aquel que só-
lo hiere las cosas: de aquí, todo el fundamento del capítulo presente, el 
cual nos parece á nosotros suficientemente severo, sin llevar su dureza 



3 1 8 E L CODIGO P E N A L 

hasta el desatinado punto que distinguía algunas de nuestras leyes an 
tenores, dictadas sin duda en arrebatos de irreflexión. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE L O S HURTOS. 

1. Hemos declarado ya la diferencia entre el hurto y el robo; dife-
rencia que es antiquísima en nuestro idioma, y que en todos tiempos han 
reconocido nuestras leyes. Si un uso vulgar ha confundido alguna vez 
tales palabras, no había mas que acudir á cualquier libro de derecho, 
para deshacer la confusion. El robo es un atentado contra la propiedad 
que envuelve la idea de la violencia: el hurto sólo supone la de la astu-
cia. Aquel fuerza las personas, ó quebranta las cosas para tomar algo: 
este toma sin causar destrozos, intimidaciones ni lesiones. 

2. La consecuencia natural de tales antecedentes, es que el hurto, 
por mas que deba ser severamente castigado, no puede serlo tanto como 
el robo; y que faltaría la legislación que sometiéndolos á un nivel, de-
cretase contra uno y otro delito iguales penas. Quien me puso una pis-
tola al pecho para quitarme el reloj, es mas criminal que el que me lo 
tomó de sobre la mesa de mi casa, y aun que quien me lo quitó del bol-
sillo sin que yo lo sintiese. 

Articulo 4 3 7 

«Son reos de h u r t o : 1.°, i o s q u e , con á n i m o de l u c r a r s e , y 
s in v io l enc i a ó i n t i m i d a c i ó n e n l a s p e r s o n a s , n i f u e r z a e n l a s 
cosas , t o m a n l a s c o s a s m u e b l e s a j e n a s s in v o l u n t a d de s u 
d u e ñ o . 

»2.° Los q u e con á n i m o de l u c r a r s e n e g a r e n h a b e r r e c i b i -
do d ine ro ú o t r a cosa m u e b l e , q u e se les h u b i e r e e n t r e g a d o 
en p r é s t a m o , depós i to ó po r o t ro t i t u l o q u e o b l i g u e á d e v o l u -
ción ó r e s t i t u c i ó n . 

»3.° Los d a ñ a d o r e s q u e s u s t r a i g a n ó u t i l i cen los f r u t o s ú 
o b j e t o s del d a ñ o c a u s a d o , c u a l q u i e r a q u e sea s u i m p o r t a n c i a , 
sa lvos l o s c a s o s p r e v i s t o s e n los a r t i c u l o s 487 y 489; e n los 
n ú m e r o s 22, 24 y 26 del a r t . 495, y en los a r t í c u l o s 496 
y 497.» 

CONCORDANCIAS. 

Instituía. Lib. / F , tit. I."—Furtum est contrectatio fraudulosa, 
lucri faciendi gratia, rei ipsius rei, vel etiam usus ejus, possesionisve, 
quod legi naturali prohibitum est admitiere. Furtum autem vel á fur-
vo, id est nigro, dictum est, quod clam et obscure fiat, et plerumque 
node, vel a fraude, vela ferendo, id est offerendo 

Digesto. —Lib. XL VII, tit. 2, L. Ia—Furtum est contrectatio rei 
fraudulenta lucri faciendi causa, vel ipsius rei, vel eliam usus ejus, 
possesionisve, quod lege naturali prohibitum est admitiere. 

Partidas. Ley 1.a, tlt. 14, P. VII.-Furto es malfetria que fazen 
los ornes que toman alguna cosa mueble agena encubiertamente sin pla-
zer de su señor, con intención de ganar el señorío, ó la possesion ó el 
uso de lia. Ca, si alguno tomasse cosa que non fuesse suya, mas age-
na conplazer de aquel cuya es, 6 cuidando que plazeria al señor della, 
nonfaria furto, por que en tomándola, non ovo voluntad de furtar. 
Otrosí dezimos, que non pueda orne furtar cosa que non sea mueble, co-
mo quier que los almogavares entran, éfurtan á las vegadas, castillos 
ovillas, pero non es propiamente furto. 

Nov. Recop. Leyó y 6, tlt. 14, lib. XII.-(Vé anse en las Concordan-
cias á nuestro art. 425.) 

Cód. brasil .—Art. 258. Cometerá también el delito de robo, y será 
castigado con las penas señaladas en el artículo anterior, el que habien-
do recibido de otro alguna cosa con consentimiento de su poseedor para 
un fin determinado, se arrogare su propiedad, ó hiciere de ella un uso 
distinto de aquel para el cual le hubiere sido entregada. 



3 1 8 E L CODIGO P E N A L 

hasta el desatinado punto que distinguía algunas de nuestras leyes an 
tenores, dictadas sin duda en arrebatos de irreflexión. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE L O S HURTOS. 

1. Hemos declarado ya la diferencia entre el hurto y el robo; dife-
rencia que es antiquísima en nuestro idioma, y que en todos tiempos han 
reconocido nuestras leyes. Si un uso vulgar ha confundido alguna vez 
tales palabras, no había mas que acudir á cualquier libro de derecho, 
para deshacer la confusion. El robo es un atentado contra la propiedad 
que envuelve la idea de la violencia: el hurto sólo supone la de la astu-
cia. Aquel fuerza las personas, ó quebranta las cosas para tomar algo: 
este toma sin causar destrozos, intimidaciones ni lesiones. 

2. La consecuencia natural de tales antecedentes, es que el hurto, 
por mas que deba ser severamente castigado, no puede serlo tanto como 
el robo; y que faltaría la legislación que sometiéndolos á un nivel, de-
cretase contra uno y otro delito iguales penas. Quien me puso una pis-
tola al pecho para quitarme el reloj, es mas criminal que el que me lo 
tomó de sobre la mesa de mi casa, y aun que quien me lo quitó del bol-
sillo sin que yo lo sintiese. 

Articulo 4 3 7 

«Son reos de h u r t o : 1.°, l o s q u e , con á n i m o de l u c r a r s e , y 
s in v io l enc i a ó i n t i m i d a c i ó n e n l a s p e r s o n a s , n i f u e r z a e n l a s 
cosas , t o m a n l a s c o s a s m u e b l e s a j e n a s s in v o l u n t a d de s u 
d u e ñ o . 

»2.° Los q u e con á n i m o de l u c r a r s e n e g a r e n h a b e r r e c i b i -
do d ine ro ú o t r a cosa m u e b l e , q u e se les h u b i e r e e n t r e g a d o 
en p r é s t a m o , depós i to ó po r o t ro t i t u l o q u e o b l i g u e á d e v o l u -
ción ó r e s t i t u c i ó n . 

»3.° Los d a ñ a d o r e s q u e s u s t r a i g a n ó u t i l i cen los f r u t o s ú 
o b j e t o s del d a ñ o c a u s a d o , c u a l q u i e r a q u e sea s u i m p o r t a n c i a , 
sa lvos l o s c a s o s p r e v i s t o s e n los a r t i c u l o s 487 y 489; e n los 
n ú m e r o s 22, 24 y 26 del a r t . 495, y en los a r t í c u l o s 496 
y 497.» 

CONCORDANCIAS. 

Instituía. Lib. / F , tit. I."—Furtum est contrectatio fravAulosa, 
lucri faciendi gratia, rei ipsius rei, vel etiam usus ejus, possesionisve, 
quod legi naturali prohibitum est admitiere. Furtum antem vel á fur-
vo, id est nigro, dictum est, quod clam et obscure fiat, et plerumque 
node, vel a fraude, vela ferendo, id est offerendo 

Digesto. —Lib. XL VLI, tit. 2, L. Ia—Furtum est contrectatio rei 
fraudulenta lucri faciendi causa, vel ipsius rei, vel eliam usus ejus, 
possesionisve, quod lege naturali prohibitum est admitiere. 

Partidas. Ley 1.*, tit. 14, P. VLL.-Furto es malfetria que fazen 
los ornes que loman alguna cosa mueble agena encubiertamente sin pla-
zer de su señor, con intención de ganar el señorío, ó la possesion ó el 
uso de lia. Ca, si alguno tomasse cosa que non fuesse suya, mas age-
na con plazer de aquel cuya es, 6 cuidando que plazeria al señor della, 
nonfaria furto, por que en tomándola, non ovo voluntad de furtar. 
Otrosí dezimos, que non pueda orne furtar cosa que non sea mueble, co-
mo quier que los almogavares entran, éfurtan á las vegadas, castillos 
ovillas, pero non es propiamentefurto. 

Nov. Recop. Leyó y 6, til. 14, lib. XII.-(Vé anse en las Concordan-
cias á nuestro art. 425.) 

Cód. brasil .—Art. 258. Cometerá también el delito de robo, y será 
castigado con las penas señaladas en el artículo anterior, el que habien-
do recibido de otro alguna cosa con consentimiento de su poseedor para 
un fin determinado, se arrogare su propiedad, ó hiciere de ella, un uso 
distinto de aquel para el cual le hubiere sido entregada. 



Cód. esp. de 1822.—Art. 745. Cornete hurto el que quita ó toma por 
sí lo ajeno fraudulentamente, sin fuerza ni violencia contra las perso-
nas ó cosas. 

COMENTARIO. 

1. El objeto de este artículo es meramente definir el hurto. Es uno 
de los pocos en que el Código no preceptúa nada ni hace más que decla-
rar una palabra, á fin de que recaigan y se apliquen con toda exactitud 
las prescripciones de los artículos siguientes. 

2. El actual comprende dos partes; la primera es la definición común 
del delito: la segunda, compuesta de los párrafos 2.° y 3.°,—este añadi-
do para.la reforma—encierra la declaración de ciertos casos en que tam-
bién debe estimarse cometido el delito. 

3. Por lo que hace á la primera, la ley determina con su suprema 
autoridad lo mismo que en varias ocasiones hemos enunciado nosotros: 
es menester que haya sustracción de alguna cosa sin violencia, fuerza ni 
intimidación. Pero añade varias condiciones deque no hemos tenido oca-
sion de hablar hasta ahora, ó que apenas las hemos indicado, y en las 
cuales nos es preciso insistir al presente. 

4. Ante todo, el hurto ha de ser solo de cosa mueble, bestias, dine-
ro, efectos, ropas, menaje de casa, etc. Si la sustracción fuese de cosa 
raiz ó de derechos y acciones,—ya lo hemos indicado en otra ocasion,— 
no es hurto, sino usurpación, lo que se comete. El \mvlo furtum, solo se 
dice de cosas que pueden llevarse. 

5. Otra condicion de la ley consiste en la expresión textual«con áni-
mo de lucrar se.» Ya el derecho romano nos habia dicho lo mismo: alucri 
faciendi gratia.» Cuando falta ese ánimo podrá haber daño, podrá ha-
ber otro delito, podrá también no haber ninguno, pero seguramente no 
será hurto lo que haya. La ley no ha calificado de esta suerte sino á esa 
interesada sustracción que se dirije á quitar el dominio, la posesion, el 
uso de la cosa misma, para aprovecharlos en beneficio del que lo quita. 
Hurto hay tomando dinero para quedarse con él, tomando una estátua 
para conservarla, tomando un caballo para pasearse: todos esos son lu-
cros, aunque de diversas índoles. Pero si un hombre fanático, que ha 
visto en poder de su vecino una pintura que estima deshonesta, se la 
quita y la destruye, será reo de daño sin ningún género de duda, pero 
reo de hurto no lo será. 

6. La última condicion de la ley, el complemento de la definición, 
consiste en que tal acto se cometa sin la voluntad del dueño de la cosa 
tomada. Adviértase aquí que no se dice «contra su voluntad:» no es ne-
cesario tanto: no hay que inquirir si la tal voluntad era opuesta al hecho. 

Basta que haya s ido -«» ella, que esa voluntad no haya intervenido, que 
no pueda suponerse, para que la acción constituya el crimen de que t ra -
tamos. 

7. La segunda parte del artículo, los números 2.° y 3.°, no compren-
de, como hemos dicho, una nueva definición. El número 2.° es un caso 
que no entra en la que acabamos de examinar, y que la ley ha querido 
sujetar al nombre y al derecho del hurto. Es reo de éste, dice, quien con 
ánimo de lucrarse negare haber recibido dinero ú otra cosa mueble que 
se le hubiere entregado en préstamo, depósito , ó por otro título que 
obligue á devolución ó restitución. 

8. Francamente debemos decir, no sólo que no aprobamos, pero que 
ni aun comprendemos una parte de este precepto Que se entienda 
haber hurtado el que niega lo que recibió en depósito, lo admitimos sin 
ninguna dificultad, pero que se entienda lo mismo del que recibió una 
cantidad á préstamo, es cosa que no ha sucedido nunca, y que no enten-
demos cónio haya podido imaginarlo la ley. La consecuencia de esto será 
que todo aquel que negare sus deudas habrá de ir á presidio. Repetimos 
que no lo alcanzamos, que no podemos comprender cómo se manda, que 
de seguro no se ejecutará. Negar un depósito puede bien considerarse 
como un hurto, extendiendo el sentido recto de esta palabra, porque es, 
en fin, apoderarse de una cosa ajena; pero negar una deuda de dinero, 
solo es contradecir y negar una obligación de pago. El dinero que se 
presta, pasa al dominio del que lo recibe. Usando el mutuatario de él, 
usó de una cosa suya. Su obligación consiste en devolver otra igual; pero 
esta obligación es puramente civil y nacida de un contrato. Elevarla á 
crimen, á hur to , sólo por una mentira, por una negación del primitivo 
hecho, nos parece cosa poco meditada, que no encontramos en ninguna 
otra ley, y que en la práctica no ha de tener resultados posibles. 

&. En cuanto al número 3 , añadido, según queda dicho, en la refor-
ma, sucede precisamente lo contrario. Los hechos que expresa son actos 
que caen bajo la definición general y clásica de este delito, y que es bue-
no consignar como pertenecientes á él, á fin de que no se crea que, eo-
mo daños, son tan sólo faltas. Son daños y son hurto, cuando hay usur-
pación y aprovechamiento de cosas valiosas. 

Artículo 438 . 

«Los reos de h u r t o se rán cas t igados : 
»1.° Con la pena de presidio menor , si el va lor de la cosa 

h u r t a d a excediere de 500 duros . 
»2.° Con la pena de presidio cor recc iona l , si no excediere 

de 500 duros , y pasa re de 5. 
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»3.° -Con a r r e s to mayor á presidio correccional en su g r a -
do minimo, si no exced ie re de 5 duros.» 

Articulo 439. 

«El hu r to se c a s t i g a r á con las penas inmed ia t amen te supe-
r iores en g r a d o á l as r e spec t ivamente seña ladas en el ar-
t ículo an te r ior : 

»1.° Si f u e r e de cosas des t inadas a l c u l t o , y se cometiere 
en l u g a r s a g r a d o ó en acto re l ig ioso. 

»2.° Si fue re domést ico, ó interviniere g r a v e abuso de con-
fianza. 

»3.° Si el reo fue re re inc idente en la m i s m a ó seme jan te 
especie de delito.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. repet. prael.—Lib. IV, tit. 10, L. o.—Pergit audacia ad busta 
defunctorum, et aggere consecratos: cum et lapiden Une movere et ter-
ram evertere, et cespiten evellere, proximum sacrilegio majores nostri 
semper habuerint: sed et ornamenta quaedan tricliniis aut porticibus 
auferre de sepulcris. Quibus primo consulentes, ne in piaculum ind-
iai contaminata religio defunctorum, hoc fieri prohibemus poena sacri-
lega cohibentes. 

Fuero Juzgo.—Ley 1.a, tit. l.°, lib. VII.— E si el furto pudiere 
seer provado, y el que fizo el furto es libre, peche en nueve duplos lo 
que furto, é sea deffamado por ladrón. E si fuere siervo, péchelo en 
seis duplos, é de mas reciba O azotes 

Ley 13, tit. 2."—El omne libre que furta alguna cosa, cualquiere 
que sea la cosa, é de quanto que quier precio, deve pechar en nueve du-
plos quanto valia la cosa que furto: é si fuere siervo, develo pechar en 
seis duplos, é cada uno de ellos reciba C azotes. E si el omne libre non 
otiere de que faga enmienda; ó el sennor del siervo non quisier emendar 
por el siervo, el que fizo el furto debe seer siervo del sennor de la cosa. 

Fuero J u z g o . - L e y 2, tit. 14, lib. IV.-Si el home que fallare algu-
na cosa, quier bestias, ú otro mueble qualquier, é no lo pregonare en 
aquel dia, ó si oyere el pregón, é no lo manifestare, é trasnochare en 
su casa: mandamos, que lo peche doblado á su dueño, las setenas al rey: 
esta pena hayan aquellos que alguna cosa furtaren, por el primero fur-
to; é si no hubiere de qué lo pechar, ó sificiere despues otro furto, ha-
yan la pena que es escripia en la ley de las penas. (Véase la ley 7, títu-
lo IV, en las Concordancias al a r t . 425.) 

Partidas.—Ley 9, tit. 2, P. V.— E la pena que deven aver aque-
llos que non tornaren la cosa prestada, es esta: que la deven dar con 
las costas, é las misiones que fizo en demandandola, aquel que la 
prestó..... 

Ley 8, tit. Z.— Veyendose orne muy cuitado, de fuego que le quemasse 
la casa do tuviese sus bienes, ó de avenidas de aguas que veniesen, que 
gelas levaría; ó si las tuviesse en algún navio, que estoviesse en ora ó 
en manera de peligrar, épor alguno deslos embargos, ó por algunos se-
mejantes dellos diesse alguna cosa, de aquellas que temía que se le per-
derían, en guarda á otro; si este atal que las rescibió, la negasse quan-
do gela demandasse, é despues desto gelo provasse el otro, deve gela pe-
char doblada Mas aquel que niega, que non rescibió, los condessijos 
que son dados en alguna de las otras maneras de que fezimos emienda en 
la segunda ley de este título, si le fuere probado enjuizio valdrá ménos 
por ende, é será enfamado; é deve tornar el condessijo, ó la estimación 
con las costas, é los daños é los menoscabos que oviere fecho el otro por 
esta razón 

Ley 18, tit. 14, P. VII.—Los furtadores pueden ser escarmentados 
en dos maneras. La una es con pena de pecho. E la otra es, con escar-
miento que lesfazen en los cuerpos, por el furto, ó por el mal que fa-
zen. E por ende dezimos, que si el furto es manifiesto, que deve tornar 
el ladrón la cosafurtada, ó la estimación della, á aquel á quien la fur-
to, maguer sea muerta ó perdida. E demás, deve pechar quatro tanto, co-
mo aquello que valia. E si el furto fuere fecho encubiertamente, eston-
ce le deve el ladrón dar la cosafurtadaó la estimación della, é pechar 
de mas dos tanto que valia la qosa. Esa mesma pena deve pechar aquel 
qxie le dió consejo, ó esfuerzo, oX ladrón que fiziesse el furto; mas aquel 
que diesse ayuda, ó consejo tan solamente para fazerlo, deve pechar do-
blado lo que se furto por su ayuda, é non mas. Otrosí deven los judga-
dores, quando les fuere demandado en juyzio, escarmentar los furtado-
res públicamente con feridas de azotes, ó de otra guisa de manera que 
sufran pena é vergüenza. Mas por razón de furto non deven matar, nin 
cortar miembro ninguno 



Ley 19. Abigíci son llamados en latín, una manera de ladrones que 
se trabajan mas de furtar bestias, ó ganados, que otras cosas. E por 
ende dezimos, que si contra alguno fuere provado tal yerro como este, 
si f aere orne que lo haya usado defazer, deve morir por ende. Mas si 
non lo avia usado desfazer, maguer lo fallasen que oviesse furtado al-
guna bestia, non lo deven matar, mas puedenlo poner por algún tiempo 
á labrar en las labores del rey. E si acaesciesse, que alguno furtasse 
diez ovejas ó dende arriba, ó cinco puercos, ó quatro yeguas, ú otras tan-
tas bestias, ó ganados, de los que nacen destas,por que de tanto cuento, 
como sobredicho es, cada una destas cosas fazen grey, qualquier que tal 
furto faga, deve morir por ende, maguer non oviesse usado áfazerla 
otras vegadas. Mas los otros que furtassen menos del cuento sobredicho, 
deven rescebir pena por ende en otra manera, según diximos de los otros 
furtadores. E demás dezimos, que el que encubriesse ó recibiesse á sa-
biendas tales furtos como estos, que deve ser desterrado de todo el seño-
río del rey por diez años. 

Nov. Recop.—Ley 6, tít. 14, lib. X/ / .—(Véase en las Concordancias 
á nuestro a r t . 431.) 

Ley 2, tít. 40.—Mandamos, que ansí en los hurtos qualificados y ro-
bos y salteamientos en caminos ó en campo, y fuerzas y otros delitos se-
mejantes ó mayores, como en otros qualesquier delitos de otra qualquier 
qualidad, no siendo los delitos tan calificados y graves que convenga á 
la República no diferir la execucion de la justicia, y en que buenamen-
te pueda haber conmutación, sin hacer en ello perjuicio á las partes que-
rellosas, las penas ordinarias les sean conmutadas en mandarlos irá 
servir á las nuestras galeras, por el tiempo que paresciere á las nues-
tras justicias, según la calidad de los dichos delitos. 

Cód. f ranc .—Art . 401. Los demás robos no especificados en esta sec-
ción, los hurtos y estafas, y las tentativas de estos mismos delitos, se-
rán castigados con las penas de prisión de uno á cinco años, y multa de 
diez y seis á quinientos francos.—Podrán además ser privados del ejer-
cicio de los derechos que se mencionan en el artículo 42 del presente Có-
digo por tiempo de cinco á diez años, contados desde el dia en que hu-
bieren extinguido su condena, y sometidos á la vigilancia especial de la 
alta policía por igual número de años. 

Cód. napol .—Art . 417. El reo de robo simple será castigado con la 
pena de prisión de segundo á tercer grado.— Con esta pena podrá el 
juez imponer además la de garantía. 

Art. 453. En todos los crímenes contra la propiedad, excepto los 
cualificados con violencia, si el perjuicio no excediere de treinta carli-
nos y existieren otras circunstancias que el juez considere prudencial-
rnmte como atenuantes de la criminalidad, podrán disminuirse en su 
aplicación las penas establecidas en este título de la manera siguiente: 
Si la pena fuere de ergástolo, podrá el juez imponer la de cadena de se-
gundo á tercer grado; si f uere la de cadena de cualquier grado, podrá 
descender á la de reclusión; si fuere la de reclusión ó relegación podrá 
bajar á la de prisión de cualquier grado; si fuere la de prisión, podrá 
aplicar las penas de policía. 

Cód. brasi l .—Art . 257. Tomar para sí mismo ó para otro las cosas 
ojenes contra la voluntad de su poseedor— Penas. La prisión con tra-
bajo de dos meses á cuatro años, y una multa del cinco al veinticinco 
por ciento del valor de la cosa robada. 

Art. 258. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo anterior.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 74C. El hurto cuyo importe no pase de seis 
duros, y que aunque exceda de esta cantidad consista en carne muerta, 
pescado ú otras cosas de comer ó beber, hortalizas, legumbres, frutas, 
flores, leña, madera, aves domésticas, heno, poja, piedras, cal, yeso, 
arena, argamasa, tejas, ladrillos, ó cualesquiera muebles, utensilios, 
alhajas ó instrumentos, siempre que su valor no piase de ocho duros, será 
castigado sumariamente por la autoridad de policía con una reclusión 
de un mes á un año. 

Art. 747. Sin embargo, el que hurte una caballería, ó un buey, ó una 
vaca, ó ganado menor de cualquiera especie, que no pase de cuatro ca-
bezas, ó colmenar que no pase de cuatro colmenas, aunque su valor no 
llegue á los seis duros, sufrirá la pena de uno á tres años de obras pú-
blicas; y si el hurto fuere de mayor número, se impondrá al reo un año 
más por cada caballería ó cabeza de ganado mayor, ó por coda cuatro del 
menor, ó por cada cuatro colmenas. 

Art. 748. Cualquier hurto que exceda de las cantidades expresadas 
en el art. 746, será castigado con uno á cinco años de reclusión, llegan-
do la cantidad robada ó su importe á veinte duros, y se añadirán tres 
meses más de reclusión por cada veinte duros-hasla ciento; pasando de 
cuya cantidad será castigado con dos w ocho años de obras públicas. 

Art. 749. Las penas en los casos de los dos artículos precedentes, se 
aumentarán con un año más de reclusión ú obras públicas respectiva-
mente: 1Siempre que ejecute el hurto alguna de las personas compren-
didas en la cuarta circunstancia del art. 729. 2.° Siempre que lo ejecute 
el mesonero, ventero,fondista, patrón ú otra persona que hospeda gen-



tes, ó alguno de sus dependientes ó criados, ó algún patrón, comandanta 
ó marinero de buque en cosas que como tales se les haya confiado y 
puesto en sus casas ó buques. 3.° Siempre que cualquiera otra persona 
hurte en casa ó lugar habitado, ó destinado á habitación, ó en sus de-
pendencias; considerándose en la clase de lugares habitados los templos 
y los edificios en que se juntan tribunales y corporaciones de cualquiera 
especie. 

Art. 750. Para calificar el grado del delito en todos los hurtos de 
que tratan los artículos 747, 748 y 749, se tendrán por circunstancias 
agravantes, además de las generales expresadas en el art. 106, las si-
guientes: 1.a El haberse cometido el hurto en feria ó mercado público, ó 
en paseo ó fiesta pública. 2.a Desde media hora despues de puesto el sol 
hasta media hora ántes de haber salido. 3.a Siendo dos ó más los ladro-
nes. 4.a Hurtándose aperos, yuntas, ó instrumentos de labor ó ganade-
ría, ó instrumentos, máquinas y utensilios de las artes y oficios útiles. 
5.a El hurtará personas necesitadas, 6 hurtarles lo bastante par a arrui-
narlas. 

Art. 751. Dos hurtos ó más cometidos en distintas ocasiones, ántes 
de haber sido condenado el reo por alguno de ellos, serán castigados con 
el máximo de la pena correspondiente al delito que la merezca mayor, 
la cual se podrá aumentar hasta una cuarta parte más. Todo el que co-
meta hurto fuera de los casos del artículo 746, será infame por el mis-
mo hecho. 

Art. 752. Cualquiera que con ánimo de sustraerse á la devolución 
de alguna cosa recibida á préstamo ó en alquiler, prenda ó depósito, ó 
por cualquiera otro título, y con intención de apropiársela, negare ha-
berla recibido; y cualquiera que retenga la cosa ajena que se ha encon-
trado, sabiendo quién es su dueño, ó pasando cuarenta y ocho horas sin 
anunciar al público el hallazgo, ó dar cuenta de él á la autoridad local; 
ó que reciba una cosa que se le dé en concepto de que es suya, ó de que 
se le debe, sabiendo que no se le debe ni es suya, sufrirá una multa igual 
al valor de la misma cosa, y de los perjuicios que su falta hubiere cau-
sado ó cansare al dueño, poseedor ó tenedor, y se le impondrá además 
un arresto de diez días á dos meses. 

Art. 753. Los que despues de haber sido condenados por un robo con 
fuerza ó violencia contra las personas, cometieren cualquier otro robo 
ó hurto, ó los que habiendo sido condenados por algún hurto cometieren 
un robo de los primeros, sea dentro de los seis años siguientes al cum-
plimiento de su condena, sea habiéndose fugado sin cumplirla, sufri-
rán la pena de trabajos perpetuos: los que del mismo modo reúnan un 
robo con violencia y fuerza contra las cosas con otro cualquiera ó con un 
hurto, sufrirán diez años de obras públicas con deportación. Un robo 
de los de los artículos 731 y 732 con otro de la misma clase ó con un 
hurto, ó un hurto con otro cometidos de la manera expresada, serán cas-
tigados con la pena de quince á veinte y cinco años de obras públicas. 

Art. 754. Todo el que sea condenado por robo ó hurto, sufrirá tam-
bién la pena de quedar puesto por uno á cinco años, despues de sufrir el 
castigo corporal, bajo la vigilancia de las autoridades; y aun cumplidos, 
no podrá ser rehabilitado para ejercer los derechos de ciudadano, si no 
diere fiador de su buena conducta. •Todo reo de hurto ó robo cometido en 
cuadrilla, sufrirá además de las penas en que incurra con arreglo á 
las disposiciones precedentes de este artículo, las que le correspondan 
según los artículos 339 y 340. (Véanse en nuestro a r t . 41o.) 

COMENTARIO. 

1. El hurto, según el artículo presente, ha de penarse con la pena 
de presidio, siempre que exceda de cinco duros. No pasando de esta can-
tidad, sólo habrá de imponerse el grado mínimo del arresto mayor—un 
mes.—Pasando, pero no excediendo de diez mil reales, corresponde la de 
presidio correccional: excediendo de esta suma, la de presidio menor. 

2. La verdad es que en estos límites tomados de la cuantía, ha de ha-
ber siempre mucho de arbitrario; pero esta arbitrariedad es indispensa-
ble. Si no se dijese cinco duros, se habría de decir diez, ó veinte, ó cien-
to; y en todo caso entre el límite de la cantidad señalada y otra inmedia-
tamente superior, no habría nunca sino un real de diferencia. Hay, pues, 
que resignarse á este inconveniente de toda pena racional. Sin embar-
go, debemos añadir que el límite de los cinco duros nos parece en reali-
dad corto: más vale un cubierto; más vale un reloj de plata. 

3. En lo que no podemos menos de insistir, es en lo que hemos enun-
ciado en el Comentario del artículo precedente, acerca de su segunda 
parte. Si es hurto la denegación de haber recibido dinero, como allí se 
dice, parécenos un castigo extraordinario, irracional, el que aquí se de-
creta, cuando por negar la cantidad de seis duros, se imponga nada 
ménos que el presidio correccional á un hombre. Pero sobre este punto 
hemos hablado generalmente en aquel artículo, y débese tener por di-
cho para todos lo que en él se expresó. 

4. Otra palabra más sobre este artículo. Que se agraven las penas 
del hurto, cuando se comete en lugar sagrado y sobre cosas destinadas 
al culto—(nótese que hay conjunción, y no disyunción)—es un principio 
que no puede extrañarse en una nación como la española, con sus hábi-
tos de catolicismo. El precepto, además, es plenamente claro, y por lo 
mismo no ofrece dificultad alguna. 

5. Lo mismo decimos de las restantes causas de agravación: una y 
otra son justas é inspiradas por el buen sentido: en una y otra satisface 
ni ánimo el aumento de la pena. El hurto doméstico es más grave y más 
repugnante; y el reíncidente en estos delitos debe ser más severamente 
castigado. 



E L CÓDIGO PENAL 

6. El primitivo Código quiso definir aquí la habitualidad en materia 
de hurtos,-y lo hizo mal en nuestro juicio. Quizá aprovechó nuestra cen-
sura, pues se ha retirado la definición. Por eso la retiramos nosotros 
también. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . ' 

D E LA U S U R P A C I O N . 

Artículo 4 4 0 . 

«Al que con violencia en las personas ocupare u n a cosa in-
m u e b l e , ó u s u r p a r e un derecho rea l de a j ena per tenencia , 
se impondrá , además de las penas en que i ncu r r a por l a s vio-
lencias que causare , u n a m u i t a del 50 a l 100 por 100 de la ut i -
lidad que hub ie r e repor tado , no ba jando n u n c a de 20 duros . 

»Si la ut i l idad no f u e r e es t imable , se impondrá la m u i t a 
de 20 á 200 duros.» 

CONCORD ANCIA. 

Cód. repet. prael.—Lib. Vili, tit. 4, L. 7.—Si quis in tantum 
furoris pervenerit audaciam ut possessionem rerum• apud fiscum vel 
apv.d homines quoslibet constitutarum ante adventum judicialis arbi-
trii violenter invaserit: dominus quidemconstilutuspossessionem quam 
àbstulit restituât possessori, et dominium ejusdem rei amittat. Si vero 
alienarum rerum possessionem invasi t, non solum earn possidentibus 
reddat, verumetiam aestimationem earumdem rerum restituere compe-
llatur. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tít. l.°, lib. VIII.—Quien echa á otro omne 
por fuerza de lo suio, ante que el indicio sea dado, pierda toda la de-
manda, maguer que haya buena razón. E aquel que fué forzado, reciba 
su posesion, et todo lo suyo que tenia entregúelo en paz; é qui toma por 
fuerza la cosa que non puede venzer por iudizio, pierda lo que demanda, 
y entregue el tanto á aquel que fuéforzado. 

Fuero Real.—Ley 4, tít. 4, lib. IV — Si algún home entrare, 6 toma-
re por fuerza alguna cosa que otro tenga en juro, 6 en poder y en paz, 
si el forzador algún derecho y habie, piérdalo: é si derecho y no habie, 
entréguelo con otro tanto délo suyo, ócon la valía áaquel á quien lo for-
zó: mas si alguno tiene que ha derecho en alguna cosa que otro tuviere 
en juro de paz, demandegelo por el fuero. 

Partidas.—Ley 10, tít. 10, P. VII—Entrando ó tomando alguno por 
fuerza por sí mismo sin mandado del judgador, cosa agena, quier sea 
mueble, quier rayz, dezimos, que si derecho ó señorío avia en aquella 
cosa que assi tomó, que lo deve perder; é si derecho ó señorío no avia 
en aquella cosa, deve pechar aquel que la tomó, ó la entró quanto valia 
la cosa forzada; é demás develo entregar delta, contodos los furtos, é es-
quilmos que dende llevó 

Nov. Recop.—L. 1.a, tít. 34, lib. XI—Si alguno entrare ó tomare 
por fuerza alguna cosa que otro tenga en su poder y en paz, si el for-
zador algún derecho allí había, piérdalo; y si derecho allí no había, en-
tréguelo con otro tanto de lo suyo, ó con la valía, á aquel á quien lo 

forzó: mas si alguno entiende que ha derecho en alguna cosa que otro 
tiene en paz, demándelo. 

Cód. aust.—Artículos 72 y 73.—(Véanse en las Concordancias á 
nuestro art. 202.) 

Cód. napol.— Art. 426. La usurpación es la ocupacion de una cosa 
inmueble ajena, con ánimo de lucrarse y contra la voluntad de su 
dueño. 

Art. 427. Es usurpación cualificada la que se comete con violencia 
de alguno de los modos indicados en el art. 408 (Véase en nuestro a r -
tículo 425).—Es usurpación simple la que se comete sin violencia. 

Art. 429. La usurpación acompañada de homicidio consumado, de 
heridas ó lesiones que constituyan homicidio f rustrado, ó de otras heri-
das ó lesiones, será castigada del mismo modo que el robo cometido con 
iguales circunstancias, con las penas señaladas en los artículos 418 y 
419, y con las distinciones establecidas. Sin embargo, si la pena fuere 



E L CÓDIGO PENAL 

6. El primitivo Código quiso definir aquí la habitualidad en materia 
de hurtos,-y lo hizo mal en nuestro juicio. Quizá aprovechó nuestra cen-
sura, pues se ha retirado la definición. Por eso la retiramos nosotros 
también. 

CAPÍTULO TERCERO. ' 

D E LA U S U R P A C I O N . 

Artículo 4 4 0 . 

«Al que con violencia en las personas ocupare u n a cosa in-
m u e b l e , ó u s u r p a r e un derecho rea l de a j ena per tenencia , 
se impondrá , además de las penas en que i ncu r r a por l a s vio-
lencias que causare , u n a m u i t a del 50 a l 100 por 100 de la ut i -
lidad que hub ie r e repor tado , no ba jando n u n c a de 20 duros . 

»Si la ut i l idad no f u e r e es t imable , se impondrá la m u i t a 
de 20 á 200 duros.» 

CONCORD ANCIA. 

Cód. repet. prael.—Lib. Y ILL, tit. 4, L. 7.—Si quis in tantam 
furoris pervenerit audaciam ut possessionem, rerum• apud fiscum vel 
apv.d homines quoslibet constilutarum ante adventum judicialis arbi-
trii violenter invaserit: dominns quidemconstilutuspossessionem quam 
dbstulit restituât possessori, et dominium ejusdem rei amittat. Si vero 
alienarum rerum possessionem invasit, non solum earn possidentibus 
reddat, verumetiam aestimationem earumdem rerum restituere compe-
llatur. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tlt. l.°, lib. YIII.—Quien echa á otro omne 
por fuerza de lo suio, ante que el indicio sea dado, pierda toda la de-
manda, maguer que haya buena razón. E aquel que fué forzado, reciba 
su posesion, et todo lo suyo que tenia entregúelo en paz; é qui toma por 
fuerza la cosa que non puede venzer por iudizio, pierda lo que demanda, 
y entregue el tanto á aquel que fuéforzado. 

Fuero Real.—Ley 4, tit. 4, lib. IV — Si algún home entrare, 6 toma-
re por fuerza alguna cosa que otro tenga en juro, ó en poder y en paz, 
si el forzador algún derecho y habie, piérdalo: é si derecho y no habie, 
entréguelo con otro tanto délo suyo, ócon la valía áaquel á quien lo for-
zó: mas si alguno tiene que ha derecho en alguna cosa que otro tuviere 
en juro de paz, demandegelo por el fuero. 

Partidas.—Ley 10, tit. 10, P. VII—Entrando ó tomando alguno por 
fuerza por sí mismo sin mandado del judgador, cosa agena, quier sea 
mueble, quier rayz, dezimos, que si derecho ó señorío avia en aquella 
cosa que assi tomó, que lo deve perder; é si derecho ó señorío no avia 
en aquella cosa, deve pechar aquel que la tomó, ó la entró quanto valía 
la cosa forzada; é demás develo entregar della, contodos los furtos, é es-
quilmos que dende llevó 

Nov. Recop.—L. 1.a, tit. 34, lib. XI— Si alguno entrare ó tomare 
por fuerza alguna cosa que otro tenga en su poder y en paz, si el for-
zador algún derecho allí había, piérdalo; y si derecho allí no había, en-
tréguelo con otro tanto de lo suyo, ó con la valía, á aquel á quien lo 

forzó: mas si alguno entienda que ha derecho en alguna cosa que otro 
tiene en paz, demándelo. 

Cód. aust.—Artículos 72 y 73.—(Véanse en las Concordancias á 
nuestro art. 202.) 

Cód. napol.— Art. 426. La usurpación es la ocupacion de una cosa 
inmueble ajena, con ánimo de lucrarse y contra la voluntad de su 
dueño. 

Art. 427. Es usurpación cualificada la que se comete con violencia 
de alguno de los modos indicados en el ort. 408 (Véase en nuestro a r -
tículo 425).—Es usurpación simple la que se comete sin violencia. 

Art. 429. La usurpación acompañada de homicidio consumado, de 
heridas ó lesiones que constituyan homicidio f rustrado, ó de otras heri-
das ó lesiones, será castigada del mismo modo que el robo cometido con 
iguales circunstancias, con las penas señaladas en los artículos 413 y 
419, y con las distinciones establecidas. Sin embargo, si la pena fuere 



la de muerte, se ejecutará por decapitación y sin grado alguno de ejem-
plo público; si fuere la de cadena se sufrirá en presidio—La usurpa-
ción violenta en que no incurriere alguna de las circunstancias prescri-
tas por este artículo, será castigada con la pena de reclusión. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 811. El despojo violento de la posesion de 
una finca, sea arrojando de ella a,l poseedor, sea impidiéndole á la fuer-
za la entrada en la misma, aunque sea hecho por el propietario, será 
castigado con la pena de arresto de uno á cuatro meses, y con una multa 
de cincuenta á doscientos duros. 

Art. 812. En la misma pena incurrir ánlos que en caso de ser la po-
sesión dudosa, se la disputaren á la fuerza. 

Art. 813. Cuando sin verificarse el d espojo fuere alguno perturbado 
con fuerza ó violencia en el uso de su posesion, sea de alguna finca ó 
alhaja, ó de derecho, acción, facultad ó cualquiera otra cosa, sufrirá el 
perturbador un arresto de quince dias á dos meses, y una multa de diez 
á cincuenta duros. 

Art. 814. Se entiende hacerse fuerza ó violencia para cualquiera de 
los casos de este artículo, cuando se emplea alguno de los medios expre-
sados en el 664, y cuando se verifica con amenazas y con el acometimien-
to ó la actitud de llegar á las manos, aunque no se ejecute el aten-
tado. 

Articulo 441. 

«En el caso del ar t ículo an te r io r , si el delito se cometiere 
sin violencia en las personas, la m u l t a será del 2o al 50 por 
100, no ba jando nunca de quince duros . 

»Si la uti l idad no fuere est imable, se impondrá una mu l t a 
de 15 á 100 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aust.—Art. 74. Los demás actos punibles que causen perjuicio á 
la propiedad de otro, serán castigados según la criminalidad y el per-

juicio que resultare, con la pena de prisión de seis meses á un año; y 

si la criminalidad fuere mayor, y más importante 
prisión dura de uno á cinco años. 

331 
el perjuicio, con la 

Cód. napol.—Art. 428. La usurpación simple será castigada con la 
pena de prisión de primer grado.—Sin embargo, lo será con la misma 
pena del segundo al tercer grado, siempre que hubiere habido destruc-
ción de vallados, setos ó tapias, ó se hubieren alterado las señales pues-
tas para designar los límites de la finca. 

(Véanse además las Concordancias del artículo anterior.) 

COMENTARIO. 

1. Lo que el Código llama en este capítulo usurpación, se ha llamado 
por lo común despojo en nuestras leyes, y por nuestra práctica. Ordi-
nariamente se ha visto como un punto civil; y se ha reparado con la res-
titución preferentemente y ante omnia al que la sufriera, pero sin cas-
tigo alguno verdadero. 

2. Sin embargo, parécenos justo lo que aquí se dispone, y aproba-
mos de todo punto su completa ejecución. Los actos de que se trata son 
atentados contra la propiedad, y cuando ménos contra el órden y t ran-
quilidad pública. Si se obra sabiendo que en efecto es ajeno el derecho ó 
el inmueble, no hay necesidad de otra reflexión para convencer de lo 
que indicamos: aun cuando se obre y se le usurpe, teniéndolo por propio, 
siempre se comete un atentado en sustituirse á la acción de la justicia. 

3. La ley empero ha hecho bien en señalar los dos casos que encon-
tramos en estos artículos, porque efectivamente pueden ocurrir el uno y 
el otro, y su penalidad debe ser diversa. A mí pueden despojarme de 
una hacienda', usurparme un derecho, sin cometer violencia alguna en 
mi persona ni en las de mis servidores: yo no estaba en la finca, yo no 
me habia presentado á ejercer el derecho. Pero igualmente pueden des-
pojarme del uno y de la o t ra , arrojándome violentamente, echando con 
malos tratamientos á las personas que estaban por mí encargadas de su 
conservación. Las penas han debido ser, y son distintas en uno y otro 
caso. Cuando no media violencia, no puede haber un delito tan grave 
como cuando esta existe. 

4. Por eso la multa proporcional á la utilidad, que es e l tipo penal 
de la ley, se limita en un caso al veinte y cinco por ciento, como míni-
mum, no bajando nunca de quince duros; mientras en el' otro se extien-



de al cincuenta, también como mínimum , no bajando de veinte, á más 
de los castigos especiales en que se hubiese incurrido por las violencias 
causadas. 

5. Por lo demás, no debe olvidarse que ni una ni otra pena obstan á 
las condenaciones civiles, por las que el usurpante ó despojante ha de 
indemnizar al despojado de todos los perjuicios á que con su acción hu -
biere dado lugar. 

Artículo 4 4 2 . 

«El que des t ruye re ó a l t e ra re t é rminos ó l indes de los pue -
blos ó heredades , ó cua lqu ie ra clase de seña les des t inadas á 
fijar los l ími tes de predios c o n t i g u o s , será cas t igado con u n a 
m u l t a de 50 a l 100 por 100 de la u t i l idad que h a y a repor tado 
ó debido r epo r t a r por e l lo . 

»Si no f u e r e e s t imab le la ut i l idad, se le impondrá u n a m u l t a 
de 20 á 200 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVII, tit. 21, L. I—Ter minorum avulsorum non 
multa pecuniaria est, sed pro conditione admittentium coercitione 
transigendoti. 

Ley Z.—Lege Agraria quam Cajus Caesar tulit adversus eos qui tér-
minos statutos extra suum gradum finesve moverint dolo malo pecunia-
ria poena constituía est, nam in términos singulos, quos ejecerint, lo-
cove moverint, L áureos publico darijubet, et ejus actionem, petitionem 
ei qui volel esse jubet. 

Fuero Juzgo.—Ley 2, tit. 3, lib. X.—Quien allana los fitospor en-
gamo, ó los arranca, que non parezcan, por cada un fito peche treinta 
sueldos, si fuere omne libre á aquel á quien Jlziere el enganno. E si es 
siervo, por cada un fito reciba L azotes, é torne el fito en su lugar. E 
si algún omne, mientra que ara, ó pone vinna, si arranca el fito sin su 
grado delantre los vecinos, torne el fito en so logar, é non aya nenguna 
calonna. 

Fuero Real.—Ley 6, tit. 4, lib. IV.—Si alguno arrancare los mojo-
nes, ó los quebrantare á sabiendas, que son puestos por departimiento 
de las heredades, peche diez maravedís ó, aquel á quien fizo tuerto étor-
ne los mojones en su lugar: é cuanto entrare de lo ageno, entregúelo con 
otro tanto de lo suyo, ó con la valía,, á aquel á quien lo forzó: é si aran-
do, ó por otra ocasion lo ficiere, no peche pena ninguna; mas con testi-
monio de dos homes buenos¡ torne los mojones en su lugar. 

Partidas.—Ley 30, tit. 14, P. VII.—Mojon es señal que departe la 
una heredad de la otra; é non lo deve ningund orne mudar sin mando,-
miento del rey, ó del judgador del logar. E si alguno contra esto fizies-
se, que mudasse los mojones maliciosamente, que estuviessen entre la su 
heredad, é la de su vezino: como quier que orne non puede dezir propria-
mente quefaze furto porque lofaze en cosa que es rayz, pero faze yer-
ro, é maldad, que es semejante de furto. E por ende, todo orne que esto 
fiziere, deve pechar a,l rey por quantos mojones assi mudare, por cada 
uno dellos cincuenta maravedís de oro. E demás desto, si oviere algún 
derecho en aquella, parte de la heredad, que assí cuydó ganar á furto 
por mandamiento de los mojones, dévelo perder. E si derecho non avia 
en ella, deve tornar lo que entró en esta manera á su dueño, con otro 
tanto de lo suyo, quanto es aquello que tomó de lo ageno. E lo que dixi-
mos en esta ley del mudamiento de los mojones que son entre las here-
dades de los ornes, ha lograr otrosí en el yerro que orne face en los mo-
jones que departen los términos, entre las cibdades é las villas, é entre 
los castillos é los-otros logares. 

Nov. Recop —Ley 1.a, til. 21, lib. VII—Mandamos que los conce-
jos, ciudades, villas y lugares que tuvieren compradas ó ganadas por 
tiempo algunas aldeas, ó fortalezas ó términos, estando en posesion de-
lio, no sean desapoderadas d,ellos, sin que sean llamadas y oidas, y li-
brado el derecho de cada uno por fuero y derecho, y si fueren de hecho 
despojados, sean restituidos sin alongamiento de audiencia y juicio. 

Cód. franc.—Art. 389, reformado en 1832. La misma pena {reclu-
sión) se impondrá si para cometer un robo se alteraren ó mudaren de lu-
gar los limites ó señales que sirven para separar las propiedades. 

Art. 456. Todo el que total ó parcialmente cego,re los fosos, destru-
yere los cercados, sea cual fuere la, materia de que estuvieren construí-



dos, cortare ó arrancare los setos vivos ó secos, o' variare 6 destruyere 
las señales ó guardacantones puestos ó reconocidos para determinar los 
límites de las heredades, será castigado con las penas de prisión de un 
mes á un año, y multa igual á la cuarta parte de las indemnizaciones ó 
perjuicios causados, sin que en ningún caso pueda bajar de cincuenta 
francos. 

Cód. aus t .—Art . 178. Los casos en que el fraude se convierte en 
delito por la sola naturaleza del hecho son: 5.° Si se destruyen ó al-
teran las señales puestas para determinar los límites. 

Art. 181. La pena ordinaria del fraude es la prisión de seis meses 
á un año; pudiéndose ampliar hasta cinco, según el peligro que se hu-
biere corrido, la mayor dificultad de evitarlo, su más frecuente reinci-
dencia Ó el mayor importe del daño. 

Cód. napol.— Art. 428. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 440.) 

Cód. brasil.— Art. 267. Cuando la destrucción se ejecutare en las 
cosas que sirven para distinguir y separar los limites de lasher edades. 
—Penas. La prisión de veinte dias á cuatro meses, y la misma multa 
(del cinco al veinticinco por ciento del valor de lo d e s t r u i d o ) . — l a des-
trucción se cometiere en este caso para apropiarse el terreno de otro.— 
Penas. Las mismas que las señaladas para el robo. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 815. Cualquiera que á sabiendas hubiere 
destruido ó quitado los mojones, árboles, paredes, márgenes, cercas, 
zanjas, vallados, lindes ó cualquiera otra señal puesta ó reconocida por 
término entre su heredad, campo ó propiedad de cualquiera clase, y la 
ajena, ó hubiere mudado de lugar cualquiera de dichas señales, sufrirá 
un arresto de seis dias á un mes, y pagará una multa de veinte á cien 
duros. El que á sabiendas cometiere igual delito respecto de propieda-
des ajenas, sufrirá la mitad de las penas expresadas. 

Art. 816. Si hubiere quitado ó variado el término 6 cualquiera señal 
puesta para determina,r los limites de una provincia, partido, pueblo, 

parroquia, jurisdicción ó gobierno, será castigado con un arresto de 
diez dias á dos meses, y con una multa de treinta á doscientos duros. 

\ 

C O M E N T A R I O . 

1. Nadie puede extrañar que las penas de esta clase de usurpación 
ó despojo sean mayores que las de los despojos comunes; la mayor faci-
lidad para cometerlos en un país tan agrícola, de tanta extensión, de tal 
número de heredades, da fácilmente la explicación de esta diferencia. Lo 
que podría extrañarse, sí, es que no se haya aquí repetido la distinción 
entre usurpaciones y usurpaciones, según fuese con violencia ó sin ella 
como se hubiesen practicado. Tal vez calla la ley sobre este punto, por-
que aquí la violencia es más difícil, y lo más común ha de ser la astucia 
y el misterio.—De cualquier modo, esa violencia, si llegare á existir, 
constituirá por lo ménos una circunstancia agravante del hecho, que ha -
brá que tener á la vista para la fijación del castigo dentro de sus límites 
legales. 

CAPÍTULO CUARTO. 

d e f r a u d a c i o n e s . 

1. Si la defraudación no es el hurto, es sin duda alguna de su fami-
lia, y produce análogos resultados. Ataca la propiedad ajena, y tiende á 
producir una perturbación, por la cual se sustituyen la astucia y el 
fraude al trabajo y á la legítima voluntad, para gozar lo que no nos per-
tenece. 

2. La defraudación puede ser de distintos modos; y por eso se usa 
tal palabra en plural en el presente epígrafe, y siguen varias secciones 
para clasificarlas y penarlas. 
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SECCION PRIMERA. 

Alzamiento, quiebra é insolvencia punibles. 

Articulo 4 4 3 . 

«El que se alzare con sus bienes en perjuicio de sus acree-
dores, será castigado: 

»1.° Con la pena de presidio mayor, si fuere persona dedi-
cada habitualmente al comercio. 

»2.° Con la pena de presidio menor, si no lo fuere.» 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 4, tít. 32, lib. XI.—Porque algunos cambiadores 
ó mercaderes reciben mercaderías fiadas para pagar á cierto término, y 
los cambiadores resciben moneda de otros para la tener en su cambio, y 
despues se ausentan con caudales ágenos por ende ordenamos y 
mandamos que el cambiador ó mercader que tal cosa hiciere, sea tenido 
dende en adelante por robador público, é incurra por ello en las penas 
en que caen é incurren los robadores públicos 

Ley 3.—Mandamos que las leyes que hablan contra los que se alzan, 
hayan lugar y se ejecuten en las personas de aquellos que alzaren sus 
bienes, aunque sus personas no se ausenten 

Cód. franc .—Art. 402. Los que fueren declarados culpables de quie-
bra, con arreglo á lo prevenido en el Código de comercio, serán casti-
gados en esta forma.—Los quebrados fraudulentos, con la pena de tra-
bajos forzados temporales;—los quebrados simples, con la de prisión de 
un mes á dos años. 

Art. 403. Los que con arreglo al Código de comercio fueren decla-
rados cómplices de quiebra fraudulenta, serán castigados con las mis-
mos penas que los quebrados fraudulentos. 

Art. 404. Los agentes de cambios y corredores que se constituyeren 
en estado de quiebra, serán castigados con la pena de trabajos forzados 

temporales, y si fuer en convicios de quiebra fraudulenta, la pena será 
la de trabajos forzados perpétuos. 

Cód. aust .—Art . 178. Los cosos en que el fraude se convierte en un 
delito por lasóla naturaleza del hecho son: 6 . ° Si alguno por su 
prodigalidad se ha incapacitado de pagar sus deudas, ó ha procurado 
sostener su crédito valiéndose de manejos fraudulentos; ó si alterare el 
verdadero estado de la masa, suponiendo acreedores que no existen, ó 
por medio de cualquier otro fraude, ú ocultando alguna parte de su 
fortuna. 

Cód. ñapo!.—Art. 321. La quiebra fraudulenta con arreglo á las le-
yes especiales para los asuntos de comercio, será castigada con la pena 
de cadena de primero á segundo grado.—Guando el culpo,ble fuere un 
agente de cambios ó un corredor, se le impondrá lo, de cadena de segun-
do á tercer grado.—Si el perjuicio no excediere de mil ducados, será 
castigado el culpable con la pena de reclusión. 

Cód. brasil.— Art. 263. La quiebra que sea declarada fraudulenta 
con arreglo á los leyes del comercio, será castigada con la pena de pri-
sión con trabajo de uno á ocho años.—Los mismas penas se impondrán 
á los cómplices. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 758. La quiebra que con arreglo al Código 
ó leyes de comercio fuere declarado, fraudulenta, será castigada con la 
pena de diez ó, veinte años de presidio, y el quebrado será infame. Si la 
quiebra fraudulenta fuere hecha por corredor, cambista, comisionado ó 
factor, será deportado el reo. 

Art. 761. Toda quiebra fraudulenta lleva consigo la infamia; y será 
también declarado infame el cambista, corredor, comisionado ó factor 
quebrado por disipación. 

Art. 765. Todo aquel que con arreglo al Código ó leyes de comercio 
fuere declarado cómplice de quiebra fraudulenta, sufrirá la misma pe-
na que se impusiere al quebrad,o. 
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C O M E N T A R I O . 

1. El alzamiento, la quiebra y la insolvencia punibles, han sido mi-
rados por el Código como la primera y más grave especie de defrauda-
ción. Esto se concibe bien, y es completamente justo. Tales actos com-
prenden defraudaciones generales, mucho más graves por ejemplo que 
una estafa ó que un simple engaño. 

2. El alzamiento no está definido en nuestras leyes modernas; pero 
es una expresión tan clara que no ha menester ciertamente, definición. 
Además, las leyes recopiladas, de las cuales hemos insertado dos en nues-
tras Concordancias, habian llenado este requisito. Alzarse es huir, lle-
vándose lo que pertenece álos acreedores; ó, por lo menos, ocultar u m -
versalmente los bienes, para que aquellos no los puedan haber. En este 
punto no creemos que pueda suscitarse dificultad: se alza el comerciante 
que abandona su escritorio, y se fuga al extranjero con su cartera: se 
alza el particular no negociante que cometa un acto análogo, sustrayén-
dose de este modo al pago de sus obligaciones ó deudas. 

3. Nuestro Código castiga con diversa severidad el alzamiento, cuan-
do es hecho por una persona dedicada al comercio habitualmente, que 
cuando es hecho por una que no lo está. En el primer caso, la pena con-
siste en el presidio mayor; en el presidio menor en el segundo. 

4. Ni la inteligencia de estos casos diferentes, ni su respectiva justi-
cia, ofrecen, á nuestro modo de ver, dificultades. Habitualmente dedica-
do al comercio, es el que lo ejercita, ó sin interrupción, ó como ocupa-
ción principal, fundando en ella la condicion que le distingue. Y que se-
mejantes personas sean castigadas en la hipótesis de este delito con más 
rigor que los que no comercian ó comercian sólo por accidente, es una 
disposición sin ninguna duda bien acertada. El comercio vive de buena 
fé, y los delitos que la destruyen son más graves entre los comerciantes 
que entre personas de otra categoría. 

Artículo 4 4 4 . 

«El quebrado que fuere declarado en el caso de quiebra 
fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, será castiga-
do con la pena de presidio menor.» 

Articulo 4 4 5 . 

«El quebrado que fuere declarado en el .caso de insolvencia 
culpable por a lguno de los motivos que se designan en el ar-
ticulo 1,005 del Código de Comercio, será castigado con la 
pena de prisión correccional.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.—Artículos 402, 403 y 404. (Véanse en las Concordan-
cias del artículo anterior.) 

Cód. aust .—Art . 178. (Véase en las Concordancias del mismo ar -
tículo.) 

Cód. napol.—Art. 320. La quiebra simple con arreglo á lo dispues-
to en las leyes especiales para los asuntos de comercio, serái castigada 
con la pena de prisión de primero á segundo grado. 

Cód. esp. de ISVZ.—Art. 759. La quiebra causada por desidia, te-
meridad, disipación y 'mala conducta del quebrado, sin haber interve-
nido algún hecho dirigido á defraudar á los acreedores, será castigada 
con la pena de reclusión por el tiempo de tres á diez años. Si el quebra-
do fuere corredor, cambista, comisionado ó factor, que hubiere disipa-
do las mercaderías ó caudales ajenos recibidos ó encargados, sin inter-
venir especie alguna de sustracción de dichas mercaderías 6 caudales, 
será castigado con la pena de reclusión de cinco á quince años. 

Art. 760. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo anterior.) 
Art. 762. El quebrado por contratiempo ó revés de la fortuna, ó por 

cualquier accidente que no estuvo en su mano evitar sin concurrir frau-
de ni culpa por su parte, no sufrirá pena alguna. Las empresas arries-
gadas, no siendo temerarias, no deben reputarse culpables. 

Art. 763. Toda quiebra se reputa fraudulenta y culpable, y el que-
brado estará preso hasta que se justifique haber quebrado sin culpa, 



Art. 764. Ningún convenio ó ajuste entre los acreedores y el que-
brado podrá librar á este ite la pena que merezca según la calidad de la 
quiebra. 

C O M E N T A R I O . 

1. Las quiebras son de varias clases. En unas impone la ley respon-
sabilidad penal, y en otras no la impone. Son de esta segunda clase la 
suspensión de pagos, y la insolvencia fortuita: son de la primera, la in-
solvencia culpable, la insolvencia fraudulenta, y el alzamiento. 

2. De el alzamiento ha tratado el art . 443: de las insolvencias fraudu-
lentas y culpables tratan los 444 y 445. 

3. La definición de lo uno y de lo otro pertenece al Código mercan-
til. A este penal solo corresponde dictar los castigos para las hipótesis 
reconocidas en el primero. 

4.. Es insolvencia culpable, según el art. 1,005 de éste, citado en los 
que examinamos ahora: 1.° La que procediere de gastos domésticos y 
personales del quebrado, cuando estos hubieren sido excesivos con rela-
ción á su haber líquido, y atendidas las circunstancias de su rango y fa-
milia. 2.° La que tuviere origen de pérdidas en cualquiera especie de 
juego, que excedan délo que por vía de recreo aventura en entreteni-
mientos de esta clase un padre de familias prudente. 3.° La que lo tu-
viere de pérdidas por apuestas cuantiosas, por ventas y compras simu-
ladas, y operaciones de agiotaje cuyo éxito dependa absolutamente del 
azar. 4.° La que ocurriere, habiendo revendido el quebrado á pérdida, ó 
por ménos precio del corriente, efectos comprados al fiado en los seis 
meses precedentes á la quiebra, y los cuales estuviere debiendo. 5.° En 
la que constare que en el período transcurrido desde el último inventario 
hasta la declaración de la quiebra, hubo una época en la que el quebra-
do estuviere en débito, por sus obligaciones directas, de una cantidad do-
ble del haber líquido que le resultaba según el mismo inventario. 

5. En todos estos casos, cuando se declare por ellos la insolvencia 
culpable, procederá la imposición de pena de prisión correccional. 

6. ¿Procederá también cuando se declarare la misma culpable in -
solvencia por otros motivos, á saber, por los designados en el art . 1,006 
del Código de Comercio?—De ninguna suerte. La penalidad recae solo 
en los del 1,005, que son los que hemos señalado. En esos otros puede 
haber consecuencias civiles, pero no las hay criminales: no tenemos pena 
para ellos. 

7. La insolvencia fraudulenta, ó sea quiebra de cuarta clase, ocurre, 
según el mismo Código, en los casos siguientes: 1.° Si en el balance, 
memorias, libros ú otros documentos relativos á su giro y negociacio-
nes, incluyese el quebrado gastos, pérdidas ó deudas supuestas. 2.° Si 
no hubiese llevado libros, ó si habiéndolos llevado los ocultare, ó intro-

dujere en ellos partidas que no se hubiesen sentado en el lugar y tiempo 
oportuno. 3.° Si de propósito rasgase, borrase ó alterase en otra cual-
quier manera el contenido de los libros. 4.« Si de su contabilidad comer-
cial no resultare la salida ó existencia del activo de su último inventario, 
y del dinero, valores, muebles y efectos de cualquiera especie que sean, 
que constare ó se justificare haber entrado posteriormente en poder del 
quebrado. 5.« Si hubiese ocultado en el balance alguna cantidad de dine-
ro, créditos, géneros, ú otra especie de bienes ó derechos. 6 ° Si hu-
biese consumido y aplicado para sus negocios propios, fondos ó efectos 
ajenos que le estuvieran encomendados en depósito, administración ó 
comision. 7.° Si hubiere negociado, sin autorización del propietario, le-
t ras de cuenta ajena, que obrasen en su poder, para su cobranza, remi-
sión, ú otro uso distinto del de la negociación, y no le hubiese hecho 
remesa de su producto. 8.° Si hallándose comisionado para la venta de 
algunos géneros, ó para negociar créditos ó valores de comercio, hubie-
se ocultado la enajenación al propietario por cualquier espacio de tiem-
po. 9.° Si supusiere enajenaciones simuladas, de cualquiera clase que es-
tas sean. 10 Sihubiese otorgado, consentido, firmado ó reconocido deu-
das supuestas; presumiéndose tales, salva la prueba en contrario, todas 
las que no tengan causa de deber ó valor determinado. 11. Si hubiese 
comprado bienes inmuebles, efectos ó créditos, en nombre de tercera 
persona. 12. Si en perjuicio de los acreedores hubiese anticipado pagos 
que no eran exigibles sino en época posterior á la declaración de la quie-
bra. 13. Si despues del último balance hubiese negociado el quebrado 
letras de su propio giro á cargo de persona en cuyo poder no tuviera 
fondos, ni crédito abierto sobre ella, ó autorización para hacerlo. 14. Si 
despues de.haber hecho la declaración de quiebra, hubiese percibido y 
aplicado á sus usos personales, dinero, efectos, ó créditos de la masa, 
ó por cualquiera medio hubiere distraído de ésta alguna de sus perte-
nencias, 

8. Hemos querido copiar del Código de Comercio la definición de la 
insolvencia fraudulenta. Allí es donde está explicada tal palabra; y en 
los casos que comprende esa explicación es en los que puede imponerse 
la pena de presidio menor que señala nuestro art . 444. 

9. Si escribiésemos un Comentario al mismo Código de Comercio, 
tendríamos que hacer algunas observaciones acerca de semejante série 
de casos. Aquí no debemos hacerlas, porque seria avanzar y usurpar 
sobre una parte de la legislación que no examinamos ahora. Bástanos 
consignar sumariamente la definición del delito que vemos penado. Ex-
plicarla toca á aquel otro Código. Téngase presente que al procedimien-
to criminal ha de anteceder sin falta alguna el mercantil. Lo primero es 
declarar y calificar la quiebra. Declarada que ella es, y asignada por de 
tercera ó de cuarta clase, es cuando se instaura la acción criminal. 

10. Por lo que tocaá la justicia y conveniencia de las penas, nos re-
ferimos á lo que queda dicho antes. Así como es de interés público el 
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preservar de vejaciones á los fortuita é inculpablemente quebrados, así 
lo es también el imponerles castigos severos, cuando ba habido fraudes 
y culpabilidad. La buena fé, la rectitud de los procederes,- son el alma 
del comercio: cuanto hiere á la una y á la otra, debe ser comprimido y 
castigado severamente. 

11. Algunas cortas observaciones tenemos que añadir. 
12. Es la primera, que según el artículo 1,009 del Código de Comer-

cio, todas las quiebras de corredores se reputan siempre fraudulentas; 
y por lo tanto há lugar á imponerse en ellas la pena de presidio menor. 

13. Es la segunda, que á más de las reglas ordinarias sobre compli-
cidad, que tiene dadas el presente Código en su libro primero, ha dado 
algunas especiales el mercantil para el punto de que nos vamos ocupan-
do. Según el artículo 1,010, son cómplices de las quiebras fraudulentas: 
1.° Los que habiéndose confabulado con el quebrado, para suponer cré-
ditos contra él, ó aumentar el valor de los que efectivamente tengan so-
bre sus bienes, sostengan esta suposición en el juicio de examen y cali-
ficación de los créditos, ó en cualquiera junta de los acreedores de la 
quiebra. 2.° Los que de acuerdo con el mismo quebrado alterasen la na -
turaleza ó fecha del crédito, para anteponerse en la graduación, con 
perjuicio de otros acreedores, aun cuando esto se verificase ántes de ha-
cerse la declaración de quiebra. 3.° Los que de ánimo deliberado hubie-
ren auxiliado al quebrado para ocultar ó sustraer, despues que cesó en 
sus pagos, alguna parte de "sus bienes ó créditos. 4.° Los que siendo 
tenedores de alguna pertenencia del quebrado, al tiempo de hacerse no-
toria la declaración de quiebra por el tribunal, la entregasen á éste, y no 
á los administradores legítimos de la masa; á ménos que siendo de rei-
no ó provincia diferente de la del domicilio del quebrado, prueben que 
en el pueblo de su residencia no se tenia noticia de la quiebra. 5.° Los 
que negaren á los administradores de la quiebra la existencia de los 
efectos que obrasen en su poder pertenecientes al quebrado. 6.° Los que 
despues de publicada la declaración de la quiebra, admitiesen endosos 
del quebrado. 7.° Los acreedores legítimos que hiciesen conciertos pri-
vados y secretos con el quebrado, en fraude de la masa. Y 8.° Los corre-
dores que interviniesen en operacion alguna de tráfico ó giro que hiciese 
el declarado en quiebra. 

14. Como queda dicho ántes, esta es una complicidad singular, que 
no se deriva de los principios del Código que examinamos, sino que está 
escrita textualmente en el de Comercio En nuestro juicio, el presente 
no la invalida ni deroga. Despues de él y despues de aquel otro, habrá 
ó podrá haber en el presente caso dos géneros de complicidad: la común 
y la particular á este delito. La común será solo castigada con arreglo 
al art . 63; esta especial ó particular, además de ese castigo, llevará los 
que impone el Código que la declara, en su ar t . 1,011. No creemos que 
esté derogado por los que examinamos en este instante. 

Articulo 4 4 6 . 

«En los casos de los dos artículos precedentes, si la pérdi-
da ocasionada á los acreedores no l legare al 10 por 100 de sus 
respectivos créditos, se impondrán al quebrado las penas in-
mediatamente inferiores en grado á las señaladas en dichos 
artículos. 

»Cuando la pérdida exceda del 40 por 100, se impondrán en 
su grado máximo las penas señaladas en los dos mencionados 
artículos.» 

C O M E N T A R I O . 

1. El presente artículo es una declaración especial de circunstan-
cias atenuantes y agravantes. Tómanse éstas de una consideración de 
gran interés cuando se t rata de defraudaciones; á saber, de la entidad 
delperjuicio que se ha causado. Cuando ese perjuicio no llega al décimo 
délos créditos, el artículo estima con mucha razón que no debe ser casti-
gado tan severamente como por la regla general; cuando excede del cua-
renta por ciento, es decir, llega á casi la mitad ó sube de ahí arriba, el 
artículo entiende que debe ser penado con el máximum de dicha regla. 
Todo esto es perfectamente racional y sencillo. 

Art iculo 4 4 7 . 

«Las penas señaladas en los tres artículos anteriores, son 
aplicables á los comerciantes, aunque no estén matriculados, 
si ejercen habitualmente el comercio.» 

C O M E N T A R I O . 

1. Obligación es délos comerciantes el estar matriculados; pero los 
hay que, por descuido ó por otras causas, no cumplen con este deber, 



¿Habrían de eximirse por ello de las prescripciones de la ley penal? Se-
ría un absurdo el creerlo en principio: seria un defecto en la ley el dar 
ocasion á que se creyera. Vamos tratando casi siempre en esta sección 
de personas habitualmente dedicadas al comercio; y de estas es de las 
que hablan los tres artículos precedentes, ora estén inscritas, ora no lo 
estén en la matrícula; ora se haya declarado su quiebra por los juzgados 
mercantiles, ora por los ordinarios. 

Articulo 448 . 

«El deudor no dedicado al comercio, que se constituya en 
insolvencia por ocultación ó enajenación maliciosa de sus 
bienes, será castigado: 

>1.° Con la pena de arresto mayor, si la deuda excede de 
5 duros y no pase de 100. 

»2.° Con la de prisión correccional, si excediere de 100 
duros.» 

C O M E N T A R I O . 

1. En el art. 443, primero de esta sección, y en el cual tratamos del 
alzamiento, se hizo distinción entre las personas dedicadas habitualmen-
te al comercio, y las que no se hallaban en esta categoría. En los siguien-
tes sólo se ha hablado de las primeras, y no de las segundas. Falta, pues, 
para completar el cuadro, señalar las penas que á éstas han de corres-
ponder, cuando cometen hechos análogos á las quiebras fraudulentas y 
culpables; es decir, cuando quedan en insolvencia por ocultación ó 
enajenación maliciosa de bienes. 

2. Desde luego debemos advertir que no se trata de una ocultación 
universal. En este caso ya hemos visto que hay alzamiento: entra plena-
mente en la definición de nuestra ley recopilada; y su castigo lo dejamos 
sentado en el art. 443.—Es, pues, de ocultaciones parciales de las que 
se trata ahora. 

3. Sentada esta advertencia, apenas tendremos que decir nada más 
acerca del presente artículo. El hecho de fraude que en él se declara, 
es bastante notorio: su criminalidad bastante evidente; el deber en la 

ley de penarlo, es indudable. Los castigos señalados por esta, guardan 
proporcion con todo el sistema de la sección presente. 

SECCION SEGUNDA. 

Estafas y otros engaños. 

Articulo 449 . 

«El que defraudare á otro en la sustancia, cantidad ó cali-
dad de las cosas que le entregare en virtud de un título obli-
gatorio, será castigado: 

»1 .° Con la pena de arresto mayor, si la defraudación no 
excediere de 20 duros. 

»2.° Con la de prisión correccional, excediendo de 20 du-
ros y no pasando de 500. 

»3.° Con la de prisión menor, excediendo de 500 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo .—ley 3, lít. (5, lib. VII.—Quien toma oro por labrar, é 
lo falsa, é lo ennade otro metal qualquiera, sea iusticiado cuerno ladrón. 

Fuero Real.—Ley 8, tít. 12, lib. IV.—Quieti oro ó piala tomare de 
otro, é lo falsare, mezclándolo con otro metal peor, haya la pena que es 
puesta de los furtos: é si no mezclare, y alguna cosa dello J'urtare, haya 
esta pena sobredicha. 

Partidas.—Ley 4, tít. 7, P. VII.— Esso mesmo seria (falsedad), 
quando el orifize, que labra oro, ó plata, mezcla con ello maliciosamen-
te alguno de los otros metales. Otrosí dezimos, que si el físico, 6 el es-
peciero, que ha de fazer el xarope, ó el letuario con azúcar, en lugar 
dél mete miel, nonio sabiendo aquel que gelo manda fazer, que J'aze 



falsedad, ó si en lugar de alguna especia, ó otra cosa hiena, ó cera 
buena, mete otra de otra natura peor, é mas rafez, faziendo entender á 
aquel que lo ha menester, que es fecho derechamente, é con aquellas co-
sas quel demostró, ó quel prometería que le pornia y. 

Ley 6.—(Véase en las Concordancias á nuestro art. 220.) 
Ley 7, tit. 16.—Por exemplo non podría orne contar en cuantas ma-

neras fazen los ornes engaños los unos á los otros; pero fallaremos de 
algunos dellos, según mostraron los sabios antiguos, porque los liomes 
puedan tomar apercibimiento para guardarse, é los judgadores sean 
sabidores para conocerlos, é escarmentarlos. E dezimos, que engaño 

faze todo orne que vende, 6 empeña alguna cosa á sabiendas, por oro ó 
por plata, non lo seyendo: ó otra cualquier cosa que fuesse de una natu-
ra, é ficiesse creer á aquel que la diesse, que era de otra mejor. Otrosí 
dezimos, que engaño faria todo orne que mostrasse buen oro, ó buena 
plata ó otra cosa cualquier, para vender, é desque se oviesse avenido 
con el comprador sobre el precio della, la cambias se á sabiendas, dán-
dole otra peor que aquella que avia mostrado, ó vendido. Esse mesmo 
engaño faria, quien quier que mostrasse alguna cosa buena, queriéndola 
empeñar á otro, si la cambiase otrosí á sabiendas, dando en lugar de 
aquella otra peor 

Ley 12.— Por que los engaños de que fallamos en las leyes deste títu-
lo, no son y guales, nin los ornes que los facen, ó los que los reciben, non 
son de una manera, por ende non podemos poner pena cierta en los es-
carmientos, que deven recibir los que los facen. E por ende mandamos, 
que todo judgador que oviere á dar sentencia de pena/ de escarmiento 
sobre cualquier de los engaños sobredichos en las leyes deste titulo, ó de 
otros semejantes destos, que sea apercebido en catar qual orne es el que 

fizo el engaño, é el que lo recibió; é otrosí, qual es el engaño, é en que 
tiempo fue fecho; é todas estas cosas catadas , deve poner pena de escar-
miento, ó de pecho para la cámara del rey, al engañador, cual entendie-
re que la meresce, según su alvedrío. 

Cód. frane.—Art. 423.—El que engañare al comprador en el nombre 
de las alhajas de oro ó de plata, en la calidad de una piedra falsa ven-
dida como fina, ó en la especie de cualesquiera otras mercaderías 
será castigado con las penas de prisión de tres meses á un año, y una 
multa que no podrá exceder de la cuarta parte del importe de las resti-
tuciones y perjuicios, ni bajar de cincuenta francos.—Los objetos del 
delito ó su importe si todavía pertenecieren al culpable, caerán en co-
miso 

Cód. aust .—Art . 176. El que por medio de insinuaciones ó manejos 

artificiosos indujere á otra persona en algún error por virtud del cual 
experimente algún perjuicio en sus bienes ó derechos, ó se aprovechare 
con igual intención del error ó de la ignorancia de otro, se hace reo de 
fraude. 

Art. 176. El fraude se convierte en delito, ó por la sola naturaleza 
del hecho, ó por el importe del daño causado. 

Art. 179. Las demás especies de fraude se convierten en un delito, 
cuando el perjuicio causado ó que se ha querido causar, excede de vein-
te y cinco florines. 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro art. 217.) 
Art. 182. Si el valor que el culpable se ha apropiado por medio del 

delito excediere de trecientos florines, ó si se causare con él un perjui-
cio sensible á la persona ofendida por razón del estado de su fortuna, 
ó si el delincuente cometiere el delito con una grande audacia ó si fue-
re habitual, la pena será la prisión dura de cinco á diez años. 

Art. 183. Guando el fraude hubiere sido acompañado de un falso 
juramento ofrecido ó prestado en justicia, se impondrá al culpable ade-
más de la pena de prisión dura arrila indicada, la de ser expuesto en 
la argolla; y si del falso juramento resultare un perjuicio considerable, 
se le impondrá la prisión dura de veinte años, y aun por toda su vida, 
según las circunstancias. 

Segunda par te .—Art . 153. El que hallándose autorizado para ven-
der carne cruda, condimentada ó cocida, vendiere la de un animal no 
registrado conforme á los regloMentos, será castigado por la primera 
vez con una mulla de veinticinco á doscientos florines, además de la 
pérdida de la carne no registrada y del precio que por ella huliere re-
cibido: por la segunda con una multa del doble, y por la tercera perderá 
el infractor su industria y será declarado incapaz de ejercer en lo su-
cesivo cualquiera oficio de la misma naturaleza. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 770. Cualquiera que hubiere engañado á 
otro á sabiendas, vendiéndole, cambiándole ó empeñándole una cosa por 
otra de diferente naturaleza, como cosas doradas por oro, brillantes 

falsos por piedras preciosas, ó que habiendo contratado sobre alguna 
cosa, la sustrajere y cambiare por otra de ménos valor ántes de entre-
garla, ó que hubiere vendido ó empeñado una cosa como libre, sabiendo 
que está empeñada; ó que hubiere vendido un animal dándolo por sano, 
sabiendo que no lo está, ú ocultando maliciosamente el defecto ó resabio 
que tenga, siendo de aquellos que el vendedor está obligado á manifes-
tar, sufrirá un arresto de seis dias á un mes, y una multa de diez á cien ' 
duros. 

Art. 772. En todos los casos que comprende este capítulo podrán los 
reos ser puestos bajo la vigilancia de la autoridad local por el tiempo 



de dos á cinco años, con obligación de dar fiador abona,do de su condue-
la; y no encontrándole, se doblará la pena de reclusión, y se convertirá 
en esta la de arresto. 

C O M E N T A R I O . 

1. La materia de esta Sección es vastísima. Los engaños análogos al 
hurto, los que caen bajo la idea general de la defraudación, puede decir-
se que son innumerables. Una legislación que quisiera indicarlos todos, 
caería en un repugnante y confuso casuismo. Pero también hay otro ex-
tremo, cual lo seria el de condensar tanto sus preceptos, que resultara 
una vaguedad, una indeterminación no menos vituperable.—Entre am-
bos escollos ha querido caminar nuestra ley; si no lo hubiere conseguido 
con peifeccion, debe al ménosreconocérsele el mérito del intento. 

2. Este primer artículo pena los engaños que se hicieren en la sus-
tancia, cantidad ó calidad de las cosas que se entregasen en virtud de 
un título obligatoiio. Ejemplo de lo primero: el que se cometiere entre-
gando un mueble de metal, debiendo ser de oro. Ejemplo de lo segundo: 
el que se cometiere entregando falto de peso, lo que se debiere entregar 
según esté. Ejemplo de lo tercero: el que se cometiere entregando vino 
de Jerez imitado, en lugar de vino de Jerez real. 

3. Por lo que hace á las penas, el artículo fué primeramente más 
suave y se ha agravado despues. Nosotros que le pedíamos entonces más 
armonía con el 448, ya no sabemos qué pedirle, porque se ha separado 
aun más de aquel antecedente. La verdad es que en los tipos de estas 
penalidades no hay ni puede haber reglas absolutas, y caen mucho ne-
cesariamente bajo una arbitrariedad indispensable de apreciaciones. 

Artículo 4 5 0 . 

«Incurrirá en las penas del artículo anterior el que defrau-
dare á otros usando de nombre fingido, atribuyéndose -poder, 
influencia, ó cualidades supuestas, aparentando bienes, cré-
dito, comision, empresa ó negociaciones imaginarias, ó va-
liéndose de cualquier otro engaño semejante que no sea de 
los expresados en los artículos 251 y 252.» 

CONCORDANCIAS. 

Digesto. Lib. XLVIL, tit. 2, L. 43 -Falsus creditor, hoc est, is 
qui se simulât creditorem, si quid accepter it, furtum facit, nee nummi 
ejus fient. Falsus procurator furtum quidemfacere vide tur. 

Cód. franc. Arl. 405. El que haciendo uso de nombres ó cualidades 
falsas, ó empleando medios fraudulentos para persuadir la existencia 
de falsas empresas, ó de un poder ó crédito imaginarios, ó para hacer 
concebir esperanza ó temor de alguna negociación, accidente ó cualquier 
otro suceso quimérico, se hubiere hecho entregar ó librar fondos, mobi-
liario, documentos, billetes, pagarés ó cartas de pago ó de crédito, y por 
alguno de estos medios estafare ó intentare estufar en lodo ó parte la 
fortuna de otro, será castigado con las penas de prisión de tino á cinco 
años y multa de cincuenta á tres mil francos—Además podrá el reo 
quedar privado del ejercicio de los derechos expresados en el art. 42 de 
este Código por tiempo de cinco á diez años, contados desde el dia en 
que extinguiere su condena, todo sin perjuicio de otras penas más gra-
ves que correspondan si mediare falsedad. 

Cód. a u s t . - 4 r ¿ . 178. Los casos en que el fraude constituye un de-
lito por la sola naturaleza del hecho son: 2 . ° Si alguno toma falsa-
mente el carácter de una persona que desempeñe un cargo público, ó fin-
ge tener una orden de la autoridad, ó haber obtenido un mandato espe-
cial de la autoridad pública. 

Art. 180. No se pueden enumeraren la ley todas las diversas espe-
cies defraude; sin embargo, se hace reo de un delito teniendo en consi-
deración el valor Jijado por el artículo precedente (25 florines): 4.° 
El que lomare un nombre, estado ó cualidad supuestos, el que se hicie-
re pasar por el propietario de los bienes de otro, ó de cualquier otro 
modo adoptare un distintivo falso para conseguir un lucro ilícito, ó 
perjudicar á otro en sus bienes ó derechos, ó para inducir á alguno á 
que ejecute un hecho perjudicia,l, que sin medio,r el fro,v,de no hubiera 
ejecutado. 

Art. 181. La pena ordinaria del fraude es la prisión de seis meses 
ó, un año, pudiéndose ampliar hasta seis, según fuere mayor el peligro 



causado, la mayor dificultad de evitarlo, su más frecuente reinciden-
cia, ó el mayor importe del daño. 

Cód. napol .—Art. 430. Cométese el fraude de cualquiera de los mo-
dos siguientes: 5.° Cuando se consiga algún lucro en perjuicio de 
otro, valiéndose de artificios contrarios á los reglamentos, haciendo uso 
de cualidades ó nombres supuestos, ó empleando otros engaños, rodeos ó 
simulaciones para hacer creer la existencia de falsas empresas, de bie-
nes ó de créditos imaginarios, ó para suscitar la esperanza 6 temor de 
algún suceso, accidente ó cualquier otro acontecimiento quimérico. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 766. Cualquiera que con algún artificio 
engaño, superchería, práctia supersticiosa, ú otro embuste semejante 
hubiere sonsacado á otro dineros, efectos ó escrituras, ó le hubiere per-
judicado de otra manera en sus bienes, sin alguna circunstancia que le 
constituya verdadero ladrón, falsario, ó reo de otro delito especial, su-

frirá la pena de reclusión por el tiempo de un mes á dos años, y una 
multa de cinco á cincuenta duros, sin perjuicio de la mayor pena que 
merezca como ladrón, falsario ó reo de otro delito, si juntamente lo 
fuere. 

Art. 768. Los que ejercen habitualmente ó por costumbre los enga-
ños y trampas de que tratan los dos artículos precedentes, serán conde-
nados á una reclusión de dos á cinco años. 

Art. 772. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo prece-
dente.) 

C O M E N T A R I O . 

1. El artículo anterior ha hablado especialmente de engaños; éste 
habla especialmente de estafas. Conseguir sacar á otro dinero, valores, 
cualquier cosa de utilidad, fingiéndose lo que no se es, atribuyéndose lo 
que no se goza, simulando lo que no se posée , eso es lo que constituye 
este delito, según la inteligencia y la práctica común. 

2. El castigo es también aquí proporcional como en el artículo prece-
dente, y llega por este delito solo, desde el arresto mayor hasta la pri-
sión menor. 

3. Téngase presente lo que acabamos de decir: por este delito solo. 
Es muy fácil que para preparar la estafa se cometan otros delitos—false-

dades particularmente,—en cuyo caso deberán éstas ser castigadas con 
las penas que correspondan. En ese particular, esto es, cuando concur-
ren dos delitos diversos, ya se dijo en su lugar oportuno, cómo deben 
imponerse las penas merecidas. 

Articulo 451. 

«Las penas señaladas en el art. 449 se impondrán en su 
grado máximo: 

» I A los plateros y joyeros que cometieren defraudación, 
alterando en su calidad, ley ó peso, los objetos relativos á 
su arte ó comercio.» 

«2.° 

C O N C O R D A N C I A S . 

Fuero Juzgo Ley 4, tit. 6, lib. VII.—Los orebres que labran el oro, 
ó la plata, ó otro metal, si alguna cosa dende fur taren sean tenudos por 
ladrones. 

Fuero Real,—Ley 9, tit. XII, lib. IV—Los orebres, ó los menestra-
les de labrar el oro, ó la plata, si ficieren vasos algunos, ó otra obra 

falsa en piedra, ó en cualquier de los metales, para vender, ó para otro 
engaño fazer: haya la pena que manda la ley de los que cercenan los ma-
ravedís de oro, ó los otros dineros. 

Partidas. Leyes 4 y 6, tit. 7, P. 1 7 / . - ( V é a n s e en las Concordan-
cias á nuestro art. 449.) 

V 

Cód. irme.—Art. 423. El que engañare al comprador en el título 
de las materias de oro ó de plata ó en la calidad de una piedra falsa 
vendida como fina, ó en la naturaleza de cualesquiera otras mercadea 



rías; y el que haciendo uso de pesos ó medidas falsas, engañare á otro 
en la cantidad de las cosas vendidas, será castigado con las penas de 
prisión de tres meses á maño, y multa que no podrá exceder de la cuar-
ta parte del importe de las restituciones y de los daños y perjuicios, ni 
bajar de cincuenta francos.—Los objetos del delito ó su importe, si to-
davía pertenecieren al culpable, y los pesos y medidas falsas, serán 
confiscados y además inutilizados. 

Cód. napol.—Art. 433. El fraude es calificado por el medio y la 
persona:—1.° Guando se cometiere por joyeros, plateros ú otros tende-
dores de metales, piedras y demás objetos preciosos, sea cual fuere la 

forma en que se encuentren; cambiando, falsificando ó alterando el tí-
tulo ó peso de esos objetos, ya se hiciere la alteración en los que se ex-
pongan para su venta, ó en los que se les hubieren confiado por razón de 
su arte. 

Art. 434. El fraude de que trata el articulo anterior, será castiga-
do con la pena, de prisión de segundo á, tercer grado.—Si concurriere 
además la circunstancia del valor (excediendo el perjuicio de cien duca-
dos), se impondrá la pena de reclusión.—En ambos casos se impondrá 
una multa correccional que no bajará de diez ducados, además de la 
confiscación de los objetos puestos en venta, y de los pesos ó medidas 

falsas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 418. Cualquiera que venda alhajas ó efec-
tos de oro ó plata de ley inferior á aquella en que los vende, ó un metal 
por otro de mas precio, ó piedras falsas por piedras finas, ó cualquiera 
mercancía falsificada por otra verdadera, ó que cometa en perjiúcio de 
los compradores cualquiera otra falsedad acerca de la naturaleza de los 
géneros que venda, perderá dichos efectos, mercancías ó géneros en que 
cometiere la falsedad, pagará una multa de diez á sesenta duros, y su-
frirá un arresto de un mes á un año. 

Articulo 451 (Continuación). 

«2.° A los traficantes que defraudaren, usando de pesos ó 
medidas falsas , y en el despacho de los objetos de su tráfico.» 

«3.° 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XLVILl, tit. 10, L. 32 .—Si venditor mensur as pu-
blice probatas vini, frumenti vel cujuslibet rei, aut emptor corruperit, 
dolove malo fraudem fecerit, quanti ea res est, ejus dupli condemna-
tur; decretoque Divi Hadriani praeceptum est, in insulam eos relegati, 
qui pondera aut mensuras falsassent, 

Partidas.—Ley 1, til. 7, P. VII.—Medidas, ó varas, ó pesos falsos, 
teniendo algún orne á, sabiendas, con que vendiese, ó comprasse alguna 
cosa, faze falsedad. Pero non es tan grande como las otras que diximos 
en las leyes ante desta. E por ende mandamos, que el que las assifizie-
re, peche el daño doblado, que recibieron por tal razón como esta, aque-
llos que compraron del, 6 que le vendiere alguna cosa; é demás, que sea 
desterrado por tiempo cierto en alguna isla, segv/nd alvedrio del Rey 
E que aquellas medidas, ó pesos, ó varas, que tiene falsas, sean que-
brantadas públicamente ante las puertos de aquellos que usaban com-
prar, é vender con ellas 

Ley 8, til. 16, P. VIL—Trabájanse algunos ornes mercadores de ga-
nar algo engañosamente. E esto es, como si algún orne que ha de vender 
grana, ó civera, ó lana 6 otra cosa cualquier semejante destas, que está 
en algún saco, ó espuerta, é despues torna otra cosa semejante, é métela 
de suso, para fazer muestra de aquella cosa que vende, lo mejor, é de 
yuso de aquello mete otra cosa peor, de aquella natura, que lo que pa-
rece de suso que vende, faziendo creer al comprador, que tal cosa es lo 
que está de yuso, como lo que parece de suso. Otrosí dezimos, que en-
gaño fazen los que venden el vino, ó el olio, ó cera, ó miel, ó las cosas 
semejantes, quando mezclan en aquella cosa que venden, alguna otra 
que valia menos, faziendo creyente á los que las compran, que es puro, 
limpio, é bueno. E aun fazen engaño los orebres lapidarios, que venden 
las sortijas que son de latón, ó de plata, doradas, diziendo que son de 
oro: é otrosí venden los dobletes de cristal, é las piedras contrahechas 
de vidrio, por piedras preciosas. 

Ley 12.—(Véase en las Concordancias á nuestro art. 449.) 
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3 5 4 EL CÓDIGO PENAL 

Cód. franc —Art. 423. (Véase en las Concordancias al número 1.° de 
este artículo.) 

Cód. aust.— Art. 118. Los casos en que el fraude se convierte en de-
lito por la sola naturaleza del hecho son: 3.° Si en alguna industria 
pública se hiciere uso de pesos ó medidas falsas. 

Art. 181. (Véase en las Concordancias á nuestro art. 450.) 
Segunda par te .—Art . 226.—La pena de las infracciones del arancel 

y las de las alteraciones en la medida, peso ó calidad de las mercade-
rías, se determina en los reglamentos particulares de cada uno de esos 
objetos. Sin embargo, la tercera contravención, cuando hubieren que-
dado sin efecto las dos primeras, será considerada como una infracción 
grave de policía, y castigada con la pérdida del tráfico. 

Cód. napol .—Art. 430. Cométese el fraude de cualquiera de los mo-
dos siguientes: 6 . ° Cuando haciendo uso de pesos ó medidas falsas 
se engañare á otro en la cantidad de las cosas vendidas. 

Art. 433. El fraude es cualificado por el medio y por la persona: 
2.a Cuando se cometiere por comerciantes ó vendedores en el despacho 
de licores, comestibles, mercaderías ú otros objetos usando de pesos ó 
medidas falsas. 

Art. 434. (Véase en las Concordancias al número 1.° de este artículo.) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 417. Cualquiera que en perjuicio del pú-
blico alterare los pesos ó medidas legales, ó use de pesos y medidas fal-
sas 6 alteradas, pagará una multa de diez á sesenta duros, y sufrirá un 
arresto de uno á seis meses. 

Art. 518. Los asentistas ó proveedores obligados por contratas con 
el Gobierno á suministrar víveres, utensilios ó cualquiera otro articulo, 
para alguna parte del ejército ó armada, ó para otro establecimiento 
público, que en la provision ó suministro délo que deban, alteraren 
los pesos ó medidas legales, ó usen de pesos ó medidas falsas, ó cometan 
en perjuicio de los consumidores algún fraude acerca de ¡a naturaleza, 
calidad ó cantidad de los efectos que suministren, pagarán una multa 
de cuarenta á doscientos duros, y sufrirán un arresto de cuatro meses 
á un año. 

Art. 519. Igual pena sufrirán los que comisionados por el Gobierno 
ó encargados por su oficio para comprar, vender ó administrar algunos 

efectos por cuenta del gobierno mismo, 6 de algún establecimiento pú-
blico, cometan cualquiera de los f raudes expresados en el artículo pre-
cedente, ó incurran en el de suponer mayores gastos, mayor precio de lo 
comprado, menor de lo vendido ú otro equivalente. 

Art. 520. Si cometiere alguno de los delitos expresados en los dos 
precedentes artículos un empleado ó agente del gobierno, asalariado por 
él como tal para hacer la provision ó suministro, ó para vender, com-
prar ó administrar efectos por cuenta del gobierno mismo ó de algún es-
tablecimiento público, sufrirá, además de las penas prescritas en el 
artículo 518, la privación de empleo, y no podrá volver á obtener cargo 
alguno público. 

Art. 521. En el caso de que alguna de las personas comprendidas en 
los tres artículos que preceden, llegue por medio del fraude en los pe-
sos ó medidas, ó en los costos y gastos, ó en la naturaleza, calidad y can-
tidad de los efectos que suministre, venda, compre ó maneje, á usurpar 
con perjuicio de la hacienda pública ó de los consumidores, una canti-
dad que pase de cincuenta duros, sufrirá, además de la multa señalada 
en el art. 518, y de la privación del empleo que tenga, con inhabilita-
ción perpétua para obtener otro cargo público, la pena de infamia y la 
corporal que le corresponda con arreglo á la escala prescrita en el ar-
tículo 465. (Véase en las Concordancias á nuestro art. 319.) 

Articulo 451 (Conclusion). 

«3.° A los que defraudaren con pretexto de supuestas re-
muneraciones á empleados públicos, sin perjuicio de la ac-
ción de calumnia que á estos corresponda.» 

C O M E N T A R I O . 

1. El artículo 449, fundamental en esta sección, señala, como hemos 
visto, las penas de los engaños, consistentes en sustancia, cantidad ó ca-
lidad de las cosas que obligatoriamente se entregan. El presente, sin va-
riar aquellos límites, dentro de los delitos propios y de los castigos se-
ñalados para ellos, nota y marca algunos casos que los estima graves, y 
para los que previene se aplique la pena dictada en su grado superior. 
Es, pues, como si dijéramos que los conceptuaba casos de necesaria agra-
vación, no afectables por ninguna circunstancia atenuante. La pena en 
ellos es indivisible, única. 



2. Tales casos, objeto de este artículo, están asimismo formulados en 
tres suposiciones. Primera: la de los plateros ó joyeros, que cometieren 
defraudación, alterando en su calidad, ley ó peso, los objetos relativos á 
su comercio ú arte. Segunda: la de los traficantes que defraudaren, 
usando de pesos ó medidas falsas en el despacho de los objetos de su 
tráfico. Tercera: la de los que defraudaren con pretesto de supuestas 
remuneraciones á empleados públicos. 

3. Como se vé, los motivos que han dirigido á la ley, ora consisten 
en la inmensa dificultad para que se defiendan contra el propósito de 
estos delitos las inocentes personas que van á ser defraudadas ; ora en 
las razones de moralidad pública, tan patentes en el último caso. La 
verdad es que, como advertía ya nuestra legislación de Partidas, el di-
ferente número de engaños es incomputable; y era racional, por no de-
cir preciso, hacer entre ellos algunas distinciones. No creemos mal he-
chas las del artículo presente. 

Articulo 453 . 

«Son aplicables las penas señaladas en el art. 438: 
»1.° A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distra-

jeren dinero, efectos, ó cualquier otra cosa mueble que hu-
bieren recibido en depósito, comision ó administración, ó por 
otro título que produzca obligación de entreg arla ó devol-
verla.» 

«2.° 

CONCORDANCIAS. 
Partidas.—Ley 8, tít. 3, P. V.— Mas aquel que niega, que non 

rescibió los condessijos que son dados en alguna de las otras maneras 
de que/ezimos miente en la segunda ley deste título (ordinario ó no mi-
serable), si le fuere provado en juizio, valdrá menos por ende, é será 
enfamado; é dele tomar el condessijo, ó la estimación, con las costas, é 
los daños, é los menoscabos que oviere fecho el otro por esta razón. E 
quanto en los daños, é en los menoscabos, deve ser creydo por su jura, 
el que dio la cosa en guarda. Pero el juez los deve estimar, é templar, 
calando todavía, qué orne es aquel que jura por ello. Estos menoscabos 
dezimos, que se deben entender, por los daños que vinieron, por que la 
cosa non fué tomada quando la, pidió; mas non de lo que pudiera 

aver ganado por ella. E los daños que le podrían venir por esta razón, 
seria, como si ocíese á dar dineros, ú otra cosa, á día señalado, con pe-
nas, ó con cotos, ó en otra manera semejante destas; é porque non le fué 
tomado el condessijo á la sazón que lo deviera aver, caya en aquellas 
penas é en aquellos cotos. E si la cosa que es dada en condessijo es de 
tal inatura que dé fruto de si, tenudo es de pechar, demás desto, todos 
los frutos que ovo della, despues que gela dió en guarda, é que pudiera 
aver, despues que la pidió el dueño della, ó sus herederos. 

Cód. franc.—Art. 408, reformado en 1832. El que en perjuicio del 
dueño, poseedor ó detentador, distrajere ó disipare efectos, dinero, mer-
cancías, billetes, cartas de pago ó cualquiera otro documento que pro-
duzca ó lleve consigo una obligación ó descargo, que se le hubieren en-
tregado en depósito ó por virtud de un empleo asalariado, con cargo de 
devolverlos ó presentarlos, ó de aplicarlos á un uso determinadlo, su-
frirá las penas señaladas en el art. 406 (prisión de dos meses á dos 
años, y multa que no exceda de la cuarta parte del importe de las resti-
tuciones é indemnizaciones, ni baje de veinticinco francos).—Esto se en-
tiende sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 251, 255 y 256, 
respecto de las sustracciones y robos de caudales, efectos y documentos 
cometidos en los depósitos públicos. 

Cód. aust.— Art. 163. Se hace también reo del delito de infidelidad 
el que fuera de los casos expresados en el art. 161 (empleados públicos) 
retiene ó se apropia alguna cosa que se le hubiere confiado, cuyo valor 
exceda de cincuenta florines. 

Art. 164. La pena de este delito es la prisión de seis meses á un 
año. Si el valor excediere de trescientos florines se impondrá la prisión 
dura de uno á cinco años, y si concurrieren circunstancias especialmen-
te agravantes, la misma pena de cinco á diez años. 

Art. 165. Se hace cómplice de robo ó de infidelidad el que oculta, 
compra ó vende la cosa robada ó fraudulentamente sustraída. 

Art. 166. Si por el producto, por el valor de la cosa, ó por otros he-
chos anteriores creyere que el robo ó infidelidad se ha cometido de modo 
que tenga el carácter de un delito; ó si el valor ó producto de las cosas 
ocultadas, comprendidas ó vendidas en varias ocasiones excede en con-
junto de veinticinco florines; la pena del cómplice será la prisión de 
seis meses á un año, pudiéndose extender hasta á cinco años, según fue-
re el valor del objeto robado, el mayor grado de criminalidad y el per-
juicio que produjere. 

Art. 167. El robo ó infidelidad dejan de constituir un delito, si án~ 



tes de ser conocido de la justicia repara su autor por completo el daño 
que el hecho hubiere causado. Esta disposición es extensiva al cóm-
plice. 

Cód. napol.—Art. 430. Cométese el fraude de cualquiera de los mo-
dos siguientes: 1.° Cuando despues de haber recibido una cosa ajena en 
depósito voluntario, ó para otro uso determinado, se negare con un obje-
to de lucro su recepción, ó se alegare un motivo falso para librarse de 
la obligación de restituirla.—El depósito voluntario se definirá en las 
leyes civiles.—La acusación de fraude contra el depositario infiel no 
podrá entoMarse sino en los casos en que estas leyes permiten su ejer-
cicio como acción civil. 

Art. 431. Todo fraude es cualificado por el valor, cuando el perjui-
cio que ocasiona excede de cien ducados.—En este caso, las penas serán 
la prisión ó confinamiento de segundo á tercer grado y la multa correc-
cional. 

Art. 433. El fraude es cualificado por el medio y por la persona: 
4.° Cuando se cometa, distrayendo ó disipando en perjuicio del dueño, 
poseed,or ó detentador, efectos, caudales, mercancías, documentos de 
crédito, cartas de pago ú otro cualquier escrito, que contenga ó produz-
ca obligación ó descargo, que se hicieren entregado con la obligación 
de entregarlos ó presentarlos, ó hacer de ellos un uso determinado. Esto 
se entiende sin perjuicio de las penas señaladas por las sustracciones ó 
robos de condales, efectos ó documentos, cometidos en los depósitos pú-
blicos. 

Art. 434. (Véase en las Concordancias al número 1.° del artículo an-
terior.) 

Cód. brasil .—Art. 264. Se reputará crimen de estelionato: 4.° 
En general todos y cualesquiera artificios fraudulentos por cuyo medio 
se adquiera el todo ó parte de los bienes ó derechos de otro.—Penas. La 
prisión con trabajo de seis meses á seis años, y una multa del cinco al 
veinticinco por ciento de las cosas en que se hubiere cometido el estelio-
nato. 

Art. 265 Distraer ó disipar en perjuicio del dueño, poseedor ó 
detentador, alguna cosa, sea cual fuere su valor, confiada por cualquier 
motivo con obligación de restituirla ó presentarla.—Penas. L.a prisión 
con trabajo de dos meses á cuatro años, y una multa del cinco al veinti-
cinco por ciento del importe de la obligación ó del valor de las cosas 
sustraídas ó disipadas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 773. El tutor, curador ó albacea que se 
apropiare, malversare ó disipare fraudulentamente algunos bienes del 
pupilo, menor ó demente, ó de la testamentaria que estuviere á su car-
go, sufrirá una reclusión de cuatro meses á dos años, y pagará una 
multa igual al valor de lo que hubiere usurpado , malversando ó disi-
pado. 

Art. 774. El tutor, curador ó albacea, convencido de cualquiera otro 
dolo ó de mala conducta tenida á sabiendas en la administración de di -
chos bienes, de cuyas causas haya resultado algún perjuicio en ellos, ó 
en las acciones ó derechos del pupilo, menor ó demente, ó de la testa-
mentaría que tuviere a su cargo; y el que hubiere revelado documentos 
y secretos á sabiendas en perjuicio de las mismas personas, suf rirá la 
pena de reclusión ó prisión por el tiempo de uno á seis meses, y una 
multa igual al valor de los perjuicios causados, ó de las utilidades que 
debían haber percibido. 

Art. 775. El que incurra en cualquiera de los casos de los dos ar-
tículos precedentes, no podrá volver á ejercer las funciones de tutela, 
curaduría ni albaceazgo. 

Art. 7 7 7 . Cualquiera que, teniendo un depósito, se lo hubiere apro-
piado en todo ó parte,.ó habiéndosele franqueado alguna cosa con el ob-
jeto de verla y enterarse de ella para comprarla, ó para satisfacer la 
curiosidad, ú otro motivo, la hubiere sustraído, sufrirá una multa 
igual al valor de la misma cosa, y de los perjuicios que su falti hubiere 
eausado ó causare al dueño, poseedor ó tenedor, y además un arresto de 
diez dias á dos meses. 

Articulo 4 5 2 (Continuación). 

«2.' A los que cometieren alg-una defraudación abusando 
de firma de otro en blanco, y extendiendo con ella alg-un do-
cumento en perjuicio del mismo ó de un tercero.»' 

«,3.° 

CONCORDANCIAS. 

Cód. franc.— Art 407. El que abusando de alguna firma en blanco 
que se le hubiere confiado, extendiere con ella una obligación ó descargo 
ú otro acto que pueda comprometer la persona ó bienes del firmante, se-
rá castigado con las penas señaladas en el art. 405 (prisión de uno á 
cinco años y multa de cincuenta á tres mil francos).—Si la firma en 



blanco no hubiere sido confiada al culpable, será perseguido y castigado 
como falsario. 

Cód. napol .—Art . 430. Cométese el fraude de cualquiera de los mo-
dos siguientes: 3.° Cuando con un objeto de lucro y en perjuicio de 
otro se hubiere extendido cualquier documento sobre alguna firma en 
blanco que hubiere sido confiada, ó cuando con el mismo fin se hubiere 
añadido algún acto ó cláusula en un documento que no se hubiere firma-
do en blanco. 

Art. 431. (Véase en las Concordancias al núm. l . ° de este artículo.. 

Cód. esp. de 1822 .—Art. 780. Cualquiera que habiéndose entregado 
de algún papel con firma en blanco,.hubiere escrito fraudulentamente 
en él cosas contrarias á la intención del que se le entregó, y al fin con 
que se le hizo la confianza, será castigado con la pena de reclusión de 
seis meses á dos años, y pagará una multa de treinta á doscientos du-
ros. El que haga otro tanto en perjuicio de tercero en papel firmado en 
blanco, que de cualquier otro modo haya venido á su poder, será cast iga-
do con arreglo al art. 766 (estafas). 

Articulo 4 5 2 (Conclusión). 

«3.° A los que defraudaren, haciendo suscribir á otro con 
engaño a lgún documento. 

»4.° A los que en el juego se valieren de fraude para ase-
gurar la suerte. 

»Las penas se impondrán en su grado máximo en el caso 
de depósito miserable ó necesario.» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 8 , tit. 3, P. V.— Veyendose orne muy cuytado de 
fuego que le quemasse la casa do tuviesse sus bienes, ó de avenidas de 
aguas que veniessen, que gelos levaría, ó si los toviesse en algún navio, 
que estoviesse en ora é en manera de peligrar; épor alguno destos em-

bargas, ó por algunos semejantes dellos, diesse alguna cosa de aquellas 
que temía que se le perderían, en guarda á otro; si este atal que la res-
cibió, la negasse quando gela demandasse, é despues desto gelo provasse 
el otro, dévegela pechar doblada: épor esso gela deve assi pechar, por 
que faze grand enemiga, en negar lo que le avian dado en guarda en tal 
sazón, que estaba cuytado en alguna de las maneras sobredichas, é non 
podría ser apercebido de catar si era orne de recabdo, aquel á quien la 
dava en guarda, ó non 

Cód. napol.—Art. 430. Cométese el fraude de cualquiera de los mo-
dos siguientes 2.° Cuando despues de haber recibido una cosa ajena 
en depósito necesario, se la retenga ó conserve para su propio uso, ó se 
distraiga ó deteriore en otra forma, con ánimo de proporcionarse algún 
lucro contra la voluntad del dueño, y aun cuando se confiese haberla 
recibido y estar obligada á restituirla—El depósito necesario se defi-
nirá en las leyes civiles. Para los efectos de las leyes penates, se consi-
dera también como depósito necesario, y producirá sus efectos, la con-
signación de los objetos confiados á las personas de que trata el artículo 
410, con motivo de su estado óprofesion.—No se comprenden en las dis-
posiciones de los dos números anteriores los billetes de tenuta ú otros 
actos semejantes, ni los documentos formados para disfrazar un crédi-
to civil con el nombre de depósito. 

Art. 431. (Véase en las Concordancias al número 1.° de este ar-
tículo.) 

Art. 432. El fraude es cualificado por ¿«persona cuando se come-
tiere por el que ha recibido la cosa en depósito necesario, con arreglo al 
número 2 del art. 430.—Z«pena en este caso será la de reclusión.—Sin 
embargo, si ántes del acta de acusación confesare el reo haber recibido 
la cosa, y se obligare al mismo tiempo á restituirla, la pena será la pri-
sión de segundo á tercer grodo. 

C O M E N T A R I O . 

1. No perdemos de vista el art . 449. Dijimos en el anterior (4ol) que 
las penas dictadas en aquel se aplicarían en su grado máximo á tales he-
chos que evidentemente entraban en sus notorias disposiciones. Aquí 
hablamos de otros hechos que no entran en ellas, pero que la ley ha 
querido asimilar á los que castiga, declarando que merecen el mismo 
idéntico rigor; es decir, el arresto mayor, no pasando la defraudación de 
cinco á veinte duros; la prisión correccional desde esta suma á la de 
quinientos, y la prisión menor cuando sobrepujare á los diez mil reales. 
Esto por lo respectivo á las penas: veamos ahora los delitos. 



•2 El primero sucede cuando en perjuicio de otro se apropiare ó dis-
trajere alguno, dinero, efectos, ó cualquiera otra cosa mueble que h u -
biere recibido en depósito, eomision ó administración, ó por otro título 
que produzca obligación de entregarla ó devolverla. 

3. Detengámonos un instante en este caso. Volvamos la vista al a r -
tículo 437, leamos su segunda parte, y dígase en verdad si no parece un 
mismo delito el que con el nombre de hurto allí, de estafa ó engaño aquí, 
se castiga por el Código. 

4. Pero el mal grave, el capital en esta repetición, no consistiría 
tanto en la repetición misma, cuanto en la diferencia délas penas que se 
imponen en un artículo y en otro. 

5. Según el 438 la acción de que nos vamos ocupando, y que en el 
437 se llama hurto, tiene por castigo arresto mayor á presidio correc-
cional en su grado mínimo si no excediere de cinco duros; 'presidio cor-
reccional, desde cinco á quinientos; presidio menor pasando de esta su-
ma.—Según los que aquí examinamos, la propia acción tiene por casti-
go, arresto mayor si excede de cinco duros, y no pasa de veinte; prisión 
correccional desde veinte á quinientos; y prisión menor cuando excedie -
re de este límite 

6. Hay, pues, no solo repetición de un mismo delito, con nombres 
diversos en dos lugares del Código, sino variación, contradicción en las 
penas que han de imponerse á sus perpetradores. 

7. La única solucion á estas dificultades estribaría en asirse á una 
variante de palabras, que se nota en verdad entre los artículos del Có-
digo, y decir que hay hurto, cuando se niega haber recibido, ó tener 
obligación de devolver la suma; y hay solo defraudación cuando se apro-
pia ó se distrae sin negarla. Nuestros lectores verán si les satisface este 
recurso. Por lo que á nosotros toca, recordarémos que ya quedó censu-
rada en otro lugar dicha segunda parte del art . 437; pensando entonces, 
como pensamos ahora, que la realidad de este delito no constituye hur-
to, sino solo defraudación verdadera, y teniendo por demasiado graves 
para él la categoría en que se le colocaba, y el castigo con que quería 
penársele. 

8. Pasemos ya al segundo número del artículo presente. Según éste, 
son también aplicables las penas del 449 á los que abusen de la firma de 
otro puesta en blanco, y extiendan sobre ella algún documento en per-
juicio del mismo ó de un tercero. 

9. Efectivamente, eso es un delito, ó debe serlo en toda ley bien or -
denada; y no hay de seguro otra categoría á que referirle, fuera de la 
que examinamos. Falsedad no es, siendo la firma verdadera: hurto ó 
robo no es aunque se dirija áalgo semejante- es, pues, engaño, es estafa, 
es defraudación. 

10. Lo propio decimos del hecho de hacer suscribir á otro, embau-
cándole, persuadiéndole, sacándole con ardides y seducciones una firma 
y una obligación (número tercero). Esto es propiamente algo de lo que 

en el mundo se llama estafar: voz y palabra consagrada, como tantas 
otras de las que se vale la ley: acción, que completa el pensamiento del 
artículo 430, y que tiene respecto á los hurtos la misma situación que 
aquel otro respecto á los robos. 

11. Por último, el caso ó número cuarto de este artículo habla délos 
fraudes cometidos en el juego para asegurar la suerte: género de estafa 
también, como la anterior, en el significado vulgar de esta palabra, y 
que no debia ser penada ó castigada ménos que aquella. 

12. Queda dicho al principio de este Comentario que las penas del 
artículo presente son las mismas que lns del 449, con cuyos casos se asi-
milan estos casos. Ahora, despues de haberlos visto uno por uno, puede 
ocurrir la dificultad de si no hubiera sido mejor asimilarlos, por lo mé-
nos algunos de ellos, con los de hurto. Nos explicarémos mas. En el di-
cho artículo 449 las penas que se imponen son las de arresto y prisión, 
correspondientes á la escala segunda del art. 79. En el capítulo de hur-
tos, las penas que se emplean son las de arresto y presidio, ó sean las de 
la primera escala del propio art. 79. Y ¿no parece, decimos, mas natural, 
mas consecuente, mas análogo, que se emplée el presidio, preferente-
mente á la prisión, en los delitos, ó en alguno siquiera de los delitos que 
aquí se declaran? Si el presidio en particular, si toda la escala primera 
en general, están particularmente dirigidos contra los delitos infames y 
viles por su índole propia, ¿qué mayor vileza, qué mayor abyección, qué 
mayor repugnancia y odiosidad que la que llevan consigo algunas faltas? 
¿Recaen por ventura mayores en el que hurta en las casas que en el que 
hurta en un garito? 

13. No aprobamos, pues, la prisión como pena para esta clase de crí-
menes, teniendo el presidio en nuestro Código y habiéndole aplicado á 
los hurtos. En la cuantía del presidio mismo, pero no en su carácter, hu-
biéramos hecho nosotros las rebajas. 

14. Nada tenemos que decir sobre la prevención con que termina el 
artículo. Esa apreciación especial del depósito miserable, es un pensa-
miento inspirado por la naturaleza; y que en estos ó en otros términos 
consagran todas las legislaciones. 

Articulo 453 . 

tSon también aplicables las penas señaladas en el art. 449 
á l o s que cometieren defraudación, sustra}-endo, ocultando é 
inutilizando en todo ó en parte algún proceso, expediente, do-
cumento, ú otro papel de cualquiera clase. 



»Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo de defrau-
dar, se impondrá á sus autores una multa de 20 á 200 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo.—Ley 10, tít. 5, lib. V.—El testamento pues que fuere 
demostrado por aquel omne que lo tinie ante testimonias, déveto entre-
gos á aquel heredero que deve aver la mayor partida de la buena. E si 
lo diere á otri si non á aquel heredero, peche el duplo á aquel á quien 
fizo el engarnio. E las escripturas que son comunales entre las partes si 
alguno las toviere en comiendo .assí cuerno testimonias e'yuyzios, e'pley-
tos é donaciones, é otras tales; si aquel que las toviere en comienda las 
diere á la una de las partes sin elotra, débelas demandar édarlas á am-
bas de so uno. 

Fuero Real .—Ley 4, tít. 12, lib. /F .—(Véase en las Concordancias á 
nuestro ar t . 231.) 

Partidas.—Ley 1.a, tít. 7 ,P. VII— Otrosí dezimos, que falsedad 
faria el que tuviesse carta, ó otra escritura de testamento, que alguno 
avia fecho, si la negasse diziendo que la non tenia, ó si lafurtaseá otro 
que la tuviesse en guarda, é la escondiesse, ó la rompiesse, ó tolliesse 
los sellos della, ó la dañasse en otra manera cualquier 

Ley 6. (Véase en las Concordancias á nuestro artículo 230.) 

Cód. franc.—Art . 409. El que despues de haber presentado en un 
pleito judicial algún documento, pieza 6 memoria, lo sustrajere de cual-
quiera forma que sea, será castigado con una multa de veinticinco á 
trescientos francos.—Esta pena se impondrá por el mismo tribunal que 
conociere del pleito. 

Cód. napol.—Art. 250. (Véase en las Concordancias á nuestro ar-
tículo 281.) 

Cód. brasil .—Art. 265. Quitar alguna hoja de las actas ó registros 
judiciales; sustraer sin licencia de la justicia algún documento conte-
nido en un proceso— Penas. La prisión con trabajo de dos meses á cua-
tro años, y una multa de cinco á veinticinco por ciento del importe de 
la obligación ó valor sustraído ó disipado, ó del perjuicio que se hubiere 
causado. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 437. (Véase en las Concordancias á nuestro 
artículo 281.) 

Art. 794. Cualquiera que de intento para hacer daño hubiere cor-
rompido, destruido ó inutilizado de cualquier modo algún instrumento 
público y auténtico, algún título ó despacho, algún documento privado 
ó comprensivo de obligación, liberación ó finiquito, ó finalmente cual-
quiera especie de testimonio ó documento perteneciente á otro, sufrirá 
la pena de reclusión de dos meses á dos años, y pagará una multa de 
veinte á doscientos duros. 

• 

C O M E N T A R I O . 

1. La primera parte de este artículo está justificada con una brevísi-
ma observación. Quien destruye papeles para defraudar, defrauda de 
hecho en cuanto está de su parte. Ó comete el delito mismo, ó comete 
una acción tan próxima á él, y con unas circunstancias tan graves, que 
no puede extrañarse se castiguen con la misma pena. 

2. Otra cosa es la segunda parte del artículo. La destrucción de do-
cumentos ó expedientes que no incluye defraudación, no debería, á nues-
tro juicio, hallarse en el capítulo presente, sino en el de los daños, de 
que hablarémos más adelante. Quizá se ha faltado á esta regla, por haber 
querido reunir en un punto solo todo lo tocante á tal destrucción. Pero 
esta idéa presenta dificultades notorias. Aunque el acto material sea uno 
propio, el verdadero delito es diverso en uno y en otro caso. Además, la 
idéa misma no se ha llevado á cabo. El artículo 477 vuelve á ocuparse 
del mismo hecho; y lo que es peor, lo castiga de diferente manera.—En 
su Comentario, volveremos á hacernos cargo del presente. 



e l c ó d i g o p e n a l 

Artículo 4 5 4 

«Los delitos expresados en los cinco artículos anteriores, 
serán castigados con la pena respectivamente superior en un 
grado, si los culpables fueren reincidentes en el mismo ó se-
mejante especie de delito.» 

C O M E N T A R I O 

1. En la primera edición del Código, este articulo no estaba dirigido 
contra la reincidencia, sino contra la habitualidad. Hoy se ha hecho 
otra cosa. Pero ¿se habrá hecho mejor que lo que estaba dispuesto por 
regla general en el artículo 10, tratándose de circunstancias agravantes? 
Lo primitivo tenia el defecto de ser confuso: esto tiene el de romper el 
sistema del Código. 

Articulo 4 5 5 

«El que fingiéndose dueño de una c ó s a l a enajenare, ar-
rendare, gravare ó empeñare, será castigado con una multa 
del tanto al triplo del importe del perjuicio que hubiere ir-
rogado. 

»En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa 
como libre, sabiendo que estaba gravada.» 

CONCORDANCIAS 

Digesto.—Zìi. IL VII, tit. 20, L. Z.—Pòena autem stelliomtus nulla 
légitima est, cvm nec legilimum crimen sii: soient autem ex hoc extra 
or dinem piedi, dummodo non debeat opus metalli haec poenaex plebiis 
egredi: in his autem qui sunt in aliquo honore posili, ad tempus rele-
gano vel ab ordine motio remittenda est. 

Fuero Real.— Ley 9, tit. 19, lib. III—Defendemos que ningún lióme 
non meta en peños cosa agena, ni la suya non la empeñe en dos lugares, 
ni la cosa que tuviere empeñada, no la empeñe á otro por mas, ni en 
otra guisa, sino como la él tuviere: é quien contra esto fuere, peche lo 
que empeñare doblado á su dueño; é si la su cosa empeñare en dos luga-
res, ó en mas, peche á cada uno de aquellos á quien la empeñare, el do-
blo de lo que aquella cosa valiere. 

Partidas .—Ley 19, tit. 5, P. V .—Cosa agena vendiendo un orne á 
otro, valdrá la venta. Pero aquel que tal compra faze, ó sabe que aque-
lla cosa, que assi compra, que non es de aquel que gela vende, ó creya 
que es suya. E si sabe que es agena, maguer que la tome despues por 
junio á aquel cuya es, non es tenudo el vendedor de tornarle el precio: 
fueras si quando gela vendió, se obligó que lo tornasse, si aquel cuya 
era aquella cosa, la demandasse, é la cobrasse. Mas si non supiesse el 
comprador que era la cosa agena cuando la compró, estonce non seria el 
vendedor tenudo tan solamente de pechar el precio, mas todos los da-
ños, é los menoscabos que le viniessen por razón de aquella vendida que 
le fizo. 

Ley 10, tit. 13, P. V.—Empeñando algún orne su cosa á otro, si des-
pues de esso quisiere empeñar aquella cosa misma otra vez, non lo po-
dríafazer, sin sabiduría, é sin mandado de aquel á quien la avia empe-
ñado primeramente. Fueras ende, si la cosa valiesse tanto, que cum-
pliesse á pagar amos los debdos. Ca entonce bien la podría empeñar sin 
su sabiduría, por tanto quanto valiesse demás de aquello que él avia so-
bre ella. Otrosí dezimos, que si algún orne oviesse empeñado alguna cosa 
á algún orne, por tanto quanto valia, é despues desso empeñasse aquella 
cosa mismo, á otro, sin sabiduría, é sin mandado de aquel que la tiene 
en peños; que es tenudo de dar á otro peño alguno, al segundo orne á 
quien la avia empeñada, que vale tanto quanto avia recebido dél. E aun 
demás desto, puedele poner pena el juzgador del lugar según su alve-
drio, por este engaño que fizo, de empeñar una cosa á dos ornes, por mas 
que non valia. Esso mismo dezimos que deve ser guardado, cuando al-
guno empeña cosa agena, non lo sabiendo aquel que la recibe en peños. 

Ley 7, til. 16, P. VIL— Otrosí faria engaño, el que empeñasse 
alguna cosa á algún orne, é despues desso empeñasse aquella cosa mes-
ma á otro, faziendo creer que aquella cosa non la avia empeñada, ó si 
se callase, é non apercibiesse al postrimero, como la avia obligada al 
otro, si la cosa non valiesse tanto, que cumpliesse á ambos lo que die-
ron sobre ella; pero si cumpliesse, non serio, engaño. 



Cód. brasil .—Art. 264. Se reputará crimen de estelionato: 1.° La 
enajenación de los bienes de otro como propios, ó la sustitución de cosas 
que deban entregarse, por otras distintas— 2.° La enajenación, arren-
damiento ó enjitéusis de una que ya estaba vendida, arrendada ó cedida 
en enjitéusis ó á censo, ola enajenación de una cosa propia hipotecada 
ya especialmente á un tercero.—i." La hipoteca especial de mía misma 
cosa á varias personas, cuando su valor no baste para pagar á todos los 
acreedores hipotecarios —Penas. La prisión con trabajo de seis me-
ses á seis años, y una multa del cinco al veinticinco por ciento del valor 
de las cosas en que se haya cometido el estelionato. 

Cód. esp. de 1822 .—Artículos 770 y 772. (Véanse en las Concordan-
cias á nuestro art. 449.) 

COMENTARIO. 

1. La pena que se impone en este artículo, es por el hecho solo de 
enajenar, arrendar, gravar ó empeñar una cosa ajena, fingiéndose su 
dueño. Mas este delito puede ir muy frecuentemente unido con el de 
hurto ó usurpación, en cuyos casos habrá que imponer asimismo las cor-
respondientes á estos otros. 

2. Los Sres. Alvarez y Vizmanos creen en su Comentario del artículo 
presente que sólo se t rata en él de cosas inmuebles; que sólo haciendo 
con estas lo que en su texto se supone, es cuando se incurre en la seña-
lada responsabilidad. A nosotros nonos lo parece así. Entendemos que 
la misma razón hay para penar al que da en alquiler un caballo, ó em-
peña un aderezo que no son suyos, que para hacerlo al que grava una 
finca. En uno y en otro caso se pueden ocasionar perjuicios, que es el 
fundamento de la ley. Pero tenemos más; y es una expresión usada por 
esta, y que exclusivamente se aplica'á cosas muebles ó semovientes: tal 
es la palabra empeñare. Sabido es que las cosas inmuebles no se empe-
ñan, sino se hipotecan, se gravan. 

3. El castigo señalado es una multa del tanto al triplo del importe 
del perjuicio causado. ¿Que dirémos si no se hubiere verificado perjui-
cio? Claro es que en este caso no hay delito en el concepto de la ley. El 
perjuicio, con aquellas circunstancias, es lo que lo caracteriza. 

4. Por un segundo párrafo tenemos aquí la extensión de la misma 
pena, al que, siendo dueño de una cosa gravada, dispusiere de ella á 
sabiendas como libre. La razón, y la esencia del hecho son iguales. El 
dueño de una cosa gravada está tan impedido como cualquiera otro de 

disponen de su propiedad: ese es el efecto del gravámen.—No es nece-
sario decir que la existencia del perjuicio es aquí tan necesaria como en 
el caso anterior. 

Artículo 456 . 

«Incurrirán en las penas señaladas en el artículo prece-
dente: 

»1.° E l dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio del 
mismo ó de un tercero.» 

«2.° 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Real.—Ley 13, til. 13, lib. LV.— Todo home que su cosa empe-
ñare á otro, é despues gela furtare, pechela asi como de furto. 

Partidas.—Ley 11, til. 10, P. VIL.-Aloyando, ó emprestando, ó en-
comendando un orne á otro, alguna cosa señalada, como quier quel que 
la tuviese en alguna destas maneras, se puede servir, é aprovechar de-
lta, fasta el tiempo que señalaron que la tuviesse; con todo esso, el se-
ñorío, é la possession de la cosa, siempre finca en salvo al señor della 
E por ende dezimos, que maguer el que la avia assi dada, tomasse aque-
lla cosa por sí mismo, ó otro alguno por él, sin mandamiento del jud-
gador, á aquel que la tuviesse del en alguna de las maneras sobredichas, 
que non caería en la pena que diximos en la ley ante desta (la de tomar 
por fuerza cosa ajena); como quier que es tenudo de gela tornar, que se 
sirva della fasta aquel plazo que le señaló que la tuviesse, quando gela 
dió. Otrosí dezimos, que si alguno J'uesse metido en tenencia de alguna 
cosa por mandado del judgador, por mengua de respuesta, ó si alguna 
muger gue fincase preñada de su marido que se muriesse fuesse entre-
gada en la posesion de los bienes que fincaron de su marido, porque los 
tuviesse en guarda, ó en nome del fijo ó de la fija que tuviesse en el 
vientre, ó en otra manera semejante desta; si despues que toviesse la te-
nencia, gela tomassen algunos por fuerza, non caerían por ende en la 
pena que diximos en la ley ante desta. Por que ninguno destos que son 
assi apoderados en los bienes de otro, non han verdadera possesion en 
las cosas de que son entregadas, como quier que ayan la tenencia dellas, 

TOMO I I I . 2 4 
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Pero el que gela tomasse assi, devele tornar lo quel tomó, con los daños, 
é con los menoscabos, que vinieren por esta razón. Otrosí, el judgador 
le puede poner alguna pena de su oficio, si entendiere que la merece por 
el atrevimiento que fizo. 

Ley 9 , tít. 1 4 . — S i algún orne oviesse empeñado á otro la su cosa mue-
ble, é teniéndola el otro en peños, aquel cuyafuesse gela furtasse, bien 
gela podría el otro demandar como de furto. E si por tal razón como 
esta condenasse el juez al señor que la furto, que pechas se alguna cosa 
á aquel que la tenia empeñada, dévela pechar; é demás desto, dévele 
tornar la cosa que furto, ó pagar aquella debda que avia emprestada 
sobre aquel peño. 

Cód. brasil .—Art. 259. Tomar sin autorización legal su propia cosa 
cuando esta se halle en poder de un tercero á virtud de contrato ó de 
disposición judicial, siguiéndose ó debiéndose seguir de ello algún per-
juicio al tercero.—Penas. Las del artículo anterior (prisión con trabajo 
de dos meses á cuatro años, y una multa del cinco al veinticinco por 
ciento del valor sustraído). 

Cód. esp. de 1822.—Art. 409. Cualquiera que quitare á la fuerza 
la propiedad ajena sin ánimo de apropiársela, ó la propia poseída ó de-
tenida legítimamente por otro, sufrirá una multa de diez á cien duros, 
y un arresto de ocho días á dos meses. Si la cosa fuere poseída ó deteni-
da injustamente por otro, el arresto será de cuatro á veinte dias, y la 
multa de cinco á cincuenta duros. 

Articulo 4 5 6 (Conclusion). 

«2.° E l que otorgare con perjuicio de otro un contrato si-
mulado.» 

\ 

CONCORDANCIAS. 

Partidas— Ley 14, tít. 2, P. III.—Palabras engañosas dizen los 
ornes unos á otros de manera, que los fazen obligar por carta, ó por tes-
tigos, por mas de lo que deven. E aun despues que los han assí engaña-
do, adúcenlos en juizio, por demandarles aquello, á que los fizieron 
obligar. E porque las cosas que son fechas con engaño, deven seer des-
atadas con derecho; por ende dezimos que si el demandado pudiere pro-
var, é averiguar el engaño, que el demandador pierda por ello también 
la verdadera debda; como la.que fué acaecida maliciosamente en la car-
ta, ó en el pleyto, que fué fecho ante los testigos. E esto por dos razo-
nes. La una, por el engaño que fizo el demandador al demandado en el 
pleyto de la debda. La otra, por que seyendo sabidor que lo avia fecho 
maliciosamente, se atrevió á demandar en juyzio, cuidando aun enga-
ñar al juez por aquella carta, ó prueva que habia contra su debdor. Pero 
si el demandador, ante que entrasse en juyzio se quisiesse quitar del en-
gaño que avia fecho, ése toviese por pagado de su debda verdadera, pue-
delofazer, é non cae por ende en pena ninguna. 

Cód. brasil.—Art. 265. Usar de algún artificio para hacer contraer 
á otro una obligación en que no pensaba ó que no podía contraer — 
Penas. La prisión con trabajo de dos meses á cuatro años, y una multa 
del cinco al veinticinco por ciento del importe de la obligación, ó del 
valor de las cosas distraídas ó disipadas. 

C O M E N T A R I O . 

1. Los delitos designados en el artículo anterior eran plenamente de 
engaño, y caían como tales en el epígrafe de este capítulo, ó de esta sec-
ción más bien. En los del artículo presente, si hay engaño consideran-
do el párrafo segundo, no vemos á la verdad que lo haya muy notorio 
en el párrafo primero. Lo que domina aquí, y lo que verémos dominar 
en el artículo siguiente, es sobre todo la idea del perjuicio. Cuando el 
dueño de una cosa mueble la sustrae de quien la tiene legítimamente en 
su poder, no tenemos necesidad de inquirir el medio de que se haya va-
lido, sino el daño, el perjuicio que hubiere ocasionado. Si hay engaño, 
porque hay simulación, en el caso siguiente, lo capital en el mismo es el 
perjuicio que se irroga. 



2. Esta idea, esta base son legítimas. El mal causado es uno de los 
elementos del delito, y todo lo que causa mal, cae por su naturaleza 
dentro de los términos de éste.—La pena en cuestión es por otra parte 
análoga, y se proporciona facilisimamente á la gravedad y circunstan-
cias de la acción punible. 

Articulo 4 5 7 . 

«Incurrirán asimismo en las penas señaladas en el art. 455, 
los que cometieren a lguna defraudación de la propiedad lite-
raria ó industrial. 

»Los ejemplares, máquinas ú objetos contrahechos, intro-
ducidos ó expendidos fraudulentamente, se aplicarán al per-
judicado; y también las láminas ó utensilios empleados para 
la ejecución del fraude, cuando solo pudieren usarse para co-
meterle. 

»Si no pudiere tener efecto esta disposición, se impondrá al 
culpable la multa del duplo del valor de la defraudación, que 
se aplicará al perjudicado.» 

C O N C O R D A N C I A S . 

Cód. franc.—Art . 425. Toda edición de escritos, composiciones de 
música, dibujos, pinturas ó cualquiera otra producción, impresa ó gra-
bada en todo ó en parte en contravención de los reglamentos relativos ó, 
la propiedad de los autores, es una falsificación; y toda falsificación es 
un delito. 

Art. 426. La expendÁcion de obras falsificadas, y la introducción 
en territorio francés de obras que despues de impresas en Francia, lian 
sido falsificadas en el extranjero, constituyen un delito de la mismo, 
especie. 

Art. 427. La pena contra el falsificador ó introductor, será una 
multa de ciento á dos mil francos; y contra el expendedor una multa de 
veinticinco á quinientos francos.—A unos y otros se les impondrá ade-
más la confiscación de la edición falsificada; y se confiscarán también 
las planchas, moldes y matrices de los objetos falsificados. 

Arl. 428. El director ó empresario de teatros, 6 cualquiera socie-
dad de artistas que hicieren representar en su teatro obras dramáticas 
en contravención de los reglamentos relativos á lo, propiedad de los o,u-

tores, serán castigados con las penas de multa de cincuenta á quinien-
tos francos, y confiscación de los productos. 

Art. 429. En los casos de que tratan los cuatro artículos anterio-
res, el importe de los objetos ó productos confiscados se entregará al 
propietario para que se indemnice del perjuicio que haya sufrido; el so-
brante de la indemnización ó el todo de ella si no hubiere habido venta 
de objetos confiscados ni aprehensión de productos, se regirá por las re-
glas ordinarias. 

Cód. napol. Art. 322. Cuando el gobierno hubiere concedido á 
cualquiera persona algún privilegio para ciertas mercancías ó manufac-
turas, todo el que las fabrique, venda, expenda ó introduzca del extran-

jero en contravención de los reglamentos ó privilegios, será castigado 
con una multa que no podrá bajar de la tercera parte, ni exceder de la 
mitad del importe de los perjuicios é intereses.—Los instrumentos de 
la fabricación y las mercancías caerán en comiso.—Dos terceras partes 
de la multa y de los objetos confiscados se adjudicarán al perjudicado, 
además de indemnizársele de los perjuicios é intereses. Sin embargo, si 
el daño excediere de quinientos ducados, se impondrá además la pena 
de prisión ó confinamiento de primer grado. 

Art. 323. Las mismas penas, y con igual distinción y destino, se 
aplicarán por la edición, venta, despacho ó introducción del extranje-
ro de escritos, composiciones musicales, dibujos, pinturas ú otras pro-
ducciones impresas ó grabadas en todo 6 enparte, en contravención á las 
leyes y reglamentos relativos á la propiedad y privilegio de los autores 
6 editores.—Además se impondrá al falsificador, introductor ó expen-
dedor la confiscación de las ediciones falsificadas.—Las planchas, for-
mas 6 matrices de los objetos falsificados, caerán también en comiso. 

Art. 324. El director, empresario ó compañía de teatros que hicie-
ren representar alguna producción contra lo prevenido en las leyes ó 
reglamentos relativos á la propiedad de los autores, serán castigados 
con las penas de multa correccional y confiscación de los productos. 

Art. 325. Cualquiera otra viciación de los reglamentos de adminis-
tración pública, relativos á los productos y manufacturas del reino, 

formados para estimularlos ó garantir sus dimensiones 6 buena cali-
dad, ó la naturaleza de la fabricación, será, castigado con el primer 
grado de confinamiento ó destierro correccional y multa también cor-
reccional, si por los mismos reglamentos no se impusiere otra pena.— 
Además podrá imponerse la confiscación de las manufacturas, produc-
tos ó mercancías. 

Art. 430. Cométese el fraude de cualquiera de los modos siguien-
tes 4.° Cuando con un objeto de lucro ó para perjudicar á otro se 
quitare á una mercancía, manufactura ó invención, el nombre, marca 



ú otra señal aprobada por el gobierno, que las distinga como propiedad 
de otro; y cuando se quitare á las yeguas la marca con que se acredita 
que son de distinta raía de las que existen en el reino. 

Art. 431. (Véase en las Concordancias al número 1.° del artícu-
lo 451.) 

Cód. brasil .—Art. 261. Imprimir, grabar, litografiar ó introducir 
escritos ó estampas hechos ó traducidos por ciudadanos brasileños, du-
rante la vida de estos y diez años despues de su muerte, si dejaren here-
deros.—Venas. La pérdida de todos los ejemplares en beneficio del au-
tor ó traductor ó de sus herederos; ó en defecto de ejemplares una in-
demnización del doble de su valor; y además una multa igual al triple 
de su valor—Cuando los escritos ó estampas pertenezcan á corpora-
ciones, la prohibición de imprimir, grabar, lilografia/r ó de introducir-
los durará solo diez años. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 781. Todo fabricante que para más acre-
ditar sus manufacturas ó artefactos pusiere en ellos el nombre ó la mar-
ca de otra fábrica, sufrirá una multa de veinticinco á doscientos duros 
y además perderá la pieza ó piezas en que hubiere puesto dicho nombre 
ó marca. La misma pena sufrirá cualquiera otra persona que ponga 
el nombre ó marca de un fabricante ó propietario en los artefactos, ma-
nufacturas ó materias primeras procedentes de fábrica 6propiedad de 
otro. 

Art. 782. Cualquiera que turbe á sabiendas al inventor, perfeccio-
nador ó introductor de un ramo de industria en el uso exclusivo de la 
propiedad que le concede la ley, sv/rirá la multa del cuatro tanto del 
perjuicio causado. La misma pena sufrirá cualquiera que turbare en el 
uso exclusivo de la propiedad que conceda ó concediere la ley al autor 
de escritos, composicion de música, dibujos, pinturas ó cualquiera otra 
producción impresa ó grabada. 

Art. 783. Si las obras de que trata el artículo precedente hubieren 
sido contrahechas fuera del reino, sufrirán la pena de perturbadores 
en el uso exclusivo de la propiedad los que á sabiendas las hubieren in-
troducido ó expendieren. 

Art. 784. Cualquiera que hubiere sustraído de las fábricas naciona-
les algún director, oficial ú obrero para hacerlo pasar á países extran-
jeros, será castigado con una multa de doscientosámil duros. 

Art. 785. Cualquiera que revelare á un extranjero, 6 á un español 
residente en país extranjero, algún secreto de la fábrica nacional en 
que estuviere empleoAo, será castigado con la pena, de reclusión de uno 

á tres años y sufrirá una multa de cincuenta á doscientos duros. Si hu-
biere revelado el secreto á algún español residente en España, sufrirá 
la mitad de las penas sobredichas. 

C O M E N T A R I O . 

1. La declaración de la propiedad literaria é industrial pertenece á 
leyes especiales. En esas leyes es donde hemos de buscar su definición y 
sus condiciones. Aquí no tenemos que ocuparnos en nada de eso: aquí 
no se trata sino de la sanción con que las garantiza el Código que exa-
minamos. 

2. Esta garantía consignada en el presente artículo, necesita expli-
carse ligeramente en cuanto á su extensión, á su alcance. 

3. En primer lugar dice su texto que son aplicables á este caso las 
penas de los dos artículos anteriores: esto es, la multa del tanto al tri-
plo del importe del perjuicio causado. 

4. En segundo lugar establece que se aplicarán al perjudicado los 
ejemplares, máquinas, ú objetos contrahechos, introducidos ó expendi-
dos fraudulentamente: y también los instrumentos empleados para la 
ejecución del fraude, cuando no tengan otro uso que el de cometerlo. 

5. ¿Debe ser este segundo castigo un aumento del primero, del con-
signado en los artículos anteriores, de la multa del tanto al triplo que 
allí se estableciera? No puede haber en ello dificultad alguna. La ley 
manda lo uno, y en seguida manda lo otro; la penalidad es copulativa: 
solo que esta segunda parte es aplicable al interesado civilmente, y la 
otra es solo penal. 

6. Pero luego dice: «Si no pudiere tener efecto esta disposición, se 
impondrá al culpable la multa del duplo del valor de la defraudación, 
también aplicable al perjudicado.» Esto, como se ve, es subsidiario: esta 
multa ocupa el lugar del comiso de los objetos, y es destinada como 
aquel en beneficio de la parte civil. 

7. De suerte, que la regla general d é l a indemnización, una dé las 
capitales de nuestro Código, toma aquí un ensanche desusado. La in-
demnización procede siempré además de la pena; pero en el caso ac-
tual, á más de la pena ordinaria, y á más también de la indemnización 
que procediere, hay otra indemnización penal, por decirlo así, ú otra 
penalidad indemnizatoria, destinada á favorecer á los que fueron perju-
dicados. 

8. Se defrauda, por ejemplo, la propiedad literaria que yo tengo en 
tal obra, contrahaciéndola. Hé aquí cuáles serán los resultados. Supon-
gamos que se han tirado mil ejemplares, y que se han vendido doscien-
tos á veinte reales cada uno. El importe del perjuicio causado son dos-
cientos duros: la primer multa, pues, será de doscientos á seiscientos. 



Los ochocientos restantes me deberán ser adjudicados. No así la letra y 
prensas de que se usó, porque estas pueden servir para otra obra; mas 
si se hubiese estereotipado la presente, caerán también en comiso las lá-
minas estereotípicas, que no pueden servir sino para ella, para repetir 
su impresión. Por último, si el reo destruyó la edición, de modo que no 
pueda verificarse su aplicación al autor perjudicado, indemnizaráse á 
éste con la multa de dos mil duros, duplo de la defraudación misma. En 
todo caso, se habrá decretado desde luego la indemnización ordinaria, 
lo que hizo perder al legítimo dueño de la obra la venta verificada por 
fraude. 

9. Este artículo modifica, en todo lo que les fuere contrario, así la 
ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad literaria, cuanto el decreto 
de 26 de Marzo de 1826 sobre la propiedad industrial. 

Articulo 458 . 

«El que abusando de la impericia ó pasiones de un menor 
le hiciere otorgar en su perjuicio a lguna obligación, descar-
go ó transmisión de derecho por razón de préstamo de dinero, 
créditos ú otra cosa mueble, bien aparezca el préstamo cla-
ramente, bien se haya encubierto bajo otra forma, será cas-
tigado con las penas de arresto mayor y multa del 10 al 50 
por 100 del valor de la obligación que hubiere otorgado el 
menor.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. f ranc.—Art . 406. El que abusare de las necesidades, debilida-
des ó 'pasiones de un menor, para hacerle suscribir en su perjuicio al-
guna obligación, carta de pago 6 descargo, ó algún préstamo de dinero, 
bienes m.uebles, efectos de comercio ó cualquiera otro documento obli-
gatorio, sea cual fuere la forma en que se haga ó con que se disfrace la 
negociación, será castigado con las penas de prisión de dos meses á dos 
años, y mulla, que no podrá exceder de la cuarta parte de las restitu-
ciones y perjuicios que se deban á la persona ofendida, ni bajar de vein-
te y cinco fra,neos —Ademáspodrá aplicársele lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo anterior (interdicción por cinco á diez años de 
los derechos mencionados en el artículo 42 de este Código, y sin perjui-
cio de las penas mas graves que correspondan, si mediare falsedad). 

Cód. aus t .—Art . 180. Se hace reo de un delito teniendo en cuenta el 
valor fijado en el artículo precedente 2.° El que valiéndose de me-
dios supersticiosos ó de alguna fascinación fraudulenta, abusare de la 
debilidad del espíritu de otro para causarle perjuicio al mismo ó á un 
tercero. 

Artículos 181, 182 y 183.—(Véanse en las Concordancias á nuestro 
artículo 449.) 

Cód. napol.—Art. 433. Es cualificado el fraude por el medio y por 
¿a persona: 3.° Cuando se cometiere abusando de las necesidades, 
debilidad ó pasiones de un menor, para hacerle suscribir en su perjuicio 
alguna obligación, carta de pago $ descargo, ó algún préstamo de di-
nero, cosas muebles, efectos de comercio ó cualquiera otro documento 
obligatorio, sea cual fuere la forma en que se haga ó con que se disfra-
ce la obligación. 

Ley 434.—(Véase en las Concordancias á nuestro art. 45].) 

Cód. esp. de 1822.—Art. 771. Cualquiera que abusando de la debi-
lidad ó de las pasiones de un menor de edad, que sea hijo de familia, 
ya esté sujeto á tutor ó curador, ó de cualquiera que esté en interdicción 
jv,dicio,l por incapacidad física ó moral, hubiere conseguido hacerle 
firmar alguna escritura de obligación, ó de liberación ó finiquito por 
razón de préstamo de caudales, ó géneros ó efectos, cualquiera que sea 
la forma ba,jo la cual se haya contratado; ó hubiere percibido de dichas 
personas, abusando igualmente de sus circunstancias, alguna cosa ven-
dida, empeñada, cambiada, alquilada ó depositada, sin autoridad le-
gítima, sufrirá un arresto de diez dias á un mes, y una multa de diez á 
cien duros. 

Art. 772. (Véase en las Concordancias, á nuestro artículo 438.) 

C O M E N T A R I O . 

1. Si los engaños cometidos con las personas mayores de edad son 
punibles, mucho más deben serlo sin duda los cometidos con los meno-
res. La inexperiencia y debilidad de éstos obliga más aún á tomar medi-
das en su favor, y contra los que pueden perjudicarlos. En el órden ci-
vil, esas medidas se resumen en la restitución in integrum: en el órden 
criminal, las indica el artículo presente. 



2. Hay empero una diferencia capital entre lo uno y lo otro. El caso 
de la restitución existe siempre que por su culpa ó la de su tutor ó cu-
rador, recibiere el menor algún perjuicio, aunque no le haya engañado 
nadie: éste de que aquí tratamos, no procede sino cuando se abusa de la 
impericia ó pasiones del menor mismo, para hacerle contraer la obliga-
ción de que se trata. El remedio civil es, pues, más lato, y no podia 
ménos de serlo, que el recurso criminal; las condiciones para éste son 
más estrechas y dificultosas. 

3. Por lo demás, la ley ha usado aquí de los términos generales que 
eran necesarios, y que caracterizan la índole de este delito. Su natura-
leza está en la impericia y deseos de los menores: sus formas pueden ser 
muy diversas, y á todas ellas alcanzará el castigo señalado. 

4. Parécenos innecesario añadir que no se comprenden en esta dis-
posición los mayores de veinte años que son comerciantes, con arreglo 
al artículo 4.° del Código mercantil. Para éstos no puede haber tal pri-
vilegio. 

Artículo 4 5 9 . 

«El que defraudare ó perjudicare á otro en más de cinco 
duros, usando de cualquier engaño que no se halle expresado 
en los artículos anteriores de esta Sección, será castigado con 
una multa del tanto al duplo del perjuicio que irrogare: en 
caso de reincidencia, con la del duplo y arresto mayor en su 
grado medio al máximo.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aust .—Art. 184. El fraude en que no concurrieren ninguna de 
las circunstancias señaladas en los artículos 178 y 179, será conside-
rado como una infracción grave de policía, y castigado conforme á las 
reglas establecidas en la segunda parte de este código. 

Segunda parte.—Art. 261. La misma pena (arresto simple ó rigoroso 
de una semana á tres meses, agravado, según las circunstancias, con un 
trabajo más duro, el ayuno ó el castigo corporal) se impondrán á la in-

fidelidad ó fraude cuando no concurrieren ninguna de las circunstan-
cias determinadas por los artículos 161, 163, 178, 179 y 180 de la pri-
mera parte. 

Cód. napol.—Art. 435. El fraude es simple cuando no fuere acom-
pañado de ninguna de las circunstancias indicadas en los cinco artículos 
precedentes. En este caso será castigado con las penas de prisión ó con-
finamiento de primer á segundo grado y multa que no podrá exceder de 
cincuenta ducados.—Sin embargo, si el fraude simple fuere de los que 
comprende el número 4 del art. 430 (véase en nuestro art. 457), será 
castigado con una multa que no podrá bajar de la tercera parte ni exce-
der del doble de los perjuicios é intereses—Los objetos é instrumentos 
que sirvieren para el fraude, caerán en comiso, aplicándose á la parte 
ofendida dos terceras partes de la multa y objetos confiscados, además 
de la indemnización ordinaria de daños y perjuicios. 

Art. 436. Si con motivo de cualquiera de los fraudes previstos en 
esta Sección, se hubiere cometido alguna falsedad ú otro crimen que se 
castiguen con penas mayores que las que lleve consigo el mismo fraude, 
se impondrá aquellas á los culpables. 

Cód. esp. de 1822.— Art. 771 y 772. (Véanse en las Concordancias 
á nuestro artículo anterior.) 

C O M E N T A R I O . 

1. En una sección de la índole de la presente, era indispensable un 
artículo como el que acabamos de transcribir. La idéa de engaño es su-
mamente múltiple, y hasta cierto punto vaga: no sólo podia ser, sino era 
lo probable, que no hubiese previsto la ley todas las diferencias, todas 
las categorías que en la misma eran posibles. No liabia, pues, otro r e -
curso que el de señalar una regla para los engaños, por decirlo así, me-
nores, despues de haber recorrido y penado los que de bulto se presen-
taban á la previsión. Esta regla es la de multa que aquí se establece: to-
do engaño que cause perjuicio, se castigará al ménos con ella ; salvo el 
castigar con otras mayores los especiales engaños que hemos recorrido 
en los artículos precedentes. La segunda parte del artículo se ha añadi-
do en la reforma: corria el viento de la severidad. 

2. Concluiremos nuestro Comentario é esta sección , indicando que 
la palabra engaño, capital en ella, no ha sido definida por la ley. Prueba 
esto que no tiene un sentido particular; y que engaño, en el lenguaje 
del Código, no quiere decir otra cosa que engaño en el lenguaje del 
mundo. 



CAPÍTULO QUINTO. 

d e l a s m a q u i n a c i o n e s p a r a a l t e r a r e l p r e c i o d e l a s c o s a s . 

1. Las maquinaciones de que habla este capítulo, pueden ser inten-
tadas por particulares y por empleados públicos. Las penas que aquí se 
señalan son comunes á unos y á otros; pero respecto á los empleados, 
tenemos que recordar otra disposición que ya insertamos en el lugar 
oportuno. Hablamos de la del art. 326. 

2., Dícese en él que «el empleado público que abusando de su cargo 
cometiere alguno de los delitos expresados en el capítulo 5.°, tít. XIV 
de este libro (el capítulo presente), incurrirá, además de las penas allí 
señaladas, en la inhabilitación perpétua especial.» 

3. Es, pues, indispensable no perder de vista tal disposición, á fin de 
aplicarla generalmente en los casos en que un empleado, por actos de 
su ministerio, aparezca responsable en estas causas. 

Articulo 4 6 0 . 

«Los q u e so l ic i t a ren d á d i v a ó p r o m e s a p a r a no t o m a r p a r t e 
e n u n a s u b a s t a p ú b l i c a , y los q u e i n t e n t a r e n a l e j a r de e l la á 
los pos tores , por medio de a m e n a z a s , d á d i v a s , p r o m e s a s , ó 
c u a l q u i e r otro ar t i f ic io, con el fin de a l t e r a r el p rec io de l r e -
m a t e , s e r á n c a s t i g a d o s con u n a m u l t a de l 10 al 50 p o r 100 de l 
v a l o r de l a cosa s u b a s t a d a , á n o m e r e c e r l a m a y o r p o r la a m e -
n a z a ú o t ros medios q u e e m p l e a r e n . » 

CONCORDANCIAS. 

Nov. Recop.—Ley 10, tít. 12, lib. XIL.—Acaesce que por defraudas 
nuestras rentas, muchas personas se conciertan entre sí, haciendo liga 
y monopolio, de no vender ni contratar aquellas cosas que son de trato, 
sino es haciéndoles nuestros recaudadores las bajas que ellos quieren de 
los derechos que por razón de los dichos tratos deben mandamos que 
todas las veces que se probaren los dichos conciertos, y ligas ó monopo-
lios, las personas que hobieren sido en hacellospierdan la quinta parte 
de sus bienes, y sean desterrados del lugar do acaesciere por espacio de 
un año. 

Ley 1 1 .—Algunos recaudadores mayores y menores en la nuestra cor-
te ó fuera de ella y otras personas facen fraudes y ligas, para que nues-
tras rentas no se arrienden, -asi en la nuestra corte por mayor, como 

fuera de ella por menor: y para remedio y escarmiento dello mandamos 
que cualquier que lofiziere y fuere en concejo de que se haga, que pierda 
todos sus bienes, y que sean para la nuestra cámara; y que si fuere con-
cejo, que pague lo que el arrendador protestare por la dicha renta, se-
yendo moderada la protestación por nuestros contadores mayores; y los 
regidores y oficiales de tal concejo, que en ello fueren, pierdan sus bie-
nes: y las justicias de las ciudades, villas y lugares donde lo susodicho 

seficiere, luego que fueren requeridos que fagan pesquisa sobre la 
dicha fabla y liga, y que sean temidos de la fazer luego so la dicha pe-
na; y si por ella fallaren algunos culpantes, que luego fagan execucion 
en ellos y en sus bienes, conforme á lo en esta ley contenido. 

Cód. franc .—Art. 412. El que en las adjudicaciones de la propiedad, 
usufructo ó arrendamiento de bienes muebles ó inmuebles, de alguna 
empresa, abasto, ó prestación de cualquier servicio, hubiere obstruido ó 
perturbado la libertad de las pujas ú ofertas por vías de hecho, violen-
cias ó amenazas, bien sea ántes de hacerse las pujas ú ofertas, ó en el 
momento de hacerse, será castigado con las penas de prisión de quince 
dias á tres meses, y multa de ciento á cinco mil francos.—Las mismas 
penas se impondrán al que por dádiva ó promesa hubiere alejado á los 
postores. 

Cód. napol.— Art. 222. Los que en las subastas de propiedad, usu-
fructo ó arrendamiento de cosas muebles ó inmuebles, de una haciendo, 



ó de cualquier objeto, perturbaren la libertad que debe haber en ellas, 
deteniendo ó alejando á los postores por medio de amenazas, dádivas, 
promesas, ó haciendo pujas supuestas, serán castigados con las penas 
de prisión de primer grado y multa. 

Art. 223. Los empleados públicos ó agentes del Gobierno que fueren 
cómplices de los crímenes de que habla el artículo anterior, serán cas-
tigados con la pena de relegación. 

C O M E N T A R I O . 

1. Dos partes muy diferentes comprende este artículo: dos clases de 
hechos son á los que se aplica. Una es la de aquellas personas que impi-
den ó amenguan las subastas, haciendo con sus amenazas ó amaños que 
no se presenten á ellas los que se habían de presentar: otra, la de aque-
llos que amagan con presentarse, y obtienen una prima, por no llevarlo 
á cabo, de los verdaderos licitadores. Entrambos casos son castigados 
por la ley con una multa del 10 al 50 por 100 de la cosa subastada. 

2. Moralmente hablando, tanto la una como la otra, son vituperables 
acciones. Sin embargo, hay, á nuestro parecer, diferencia entre la pr i -
mera y la segunda, y concebimos casos en ésta que sean hasta cierto 
punto excusables. El abandono de una licitación mediante indemniza-
ciones efectivas, con tal que no haya procedido de ese innoble lucro, 
puede ocurrir en algunos supuestos entre personas honradas. A pesar de 
ello, no vemos gran mal en el precepto de la ley. La palabra con que 
principia—«los que solicitaren»—indica su sentido: de tal modo, que 
tenemos por seguro no se impondrá nunca su pena injustamente. Lo que 
ha sucedido y sucederá siempre es que entre mil casos de esta natura-
leza, apenas se hallará uno solo que sea justificado y castigado. 

3.' E l delito de que aquí se t ra ta , no en esa primera, sino en la se-
gunda parte del artículo, puede complicarse con amenazas, coacciones, 
sobornos, y otros actos criminales, que tengan por sí diferente y mayor 
pena. En tal caso, ya dice el mismo artículo que será la mayor que se 
imponga. También lo dice la razón, y en ello no encontramos dificultad 
ninguna. 

Articulo 461. 

«Los q u e se c o l i g a r e n c o n e l fin de enca rece r ó a b a r a t a r 
a b u s i v a m e n t e e l p rec io de l t r a b a j o , ó r e g u l a r sus condicio-
nes, s e r á n c a s t i g a d o s , s i e m p r e q u e la co l igac ión h u b i e r e co-
m e n z a d o á e j e c u t a r s e , con l a s p e n a s de a r r e s t o m a y o r y m u l -
t a de 20 á 100 du ros . 

»Si l a co l i gac ión se f o r m a r e en u n a pob lac ion m e n o r de 
10,000 a l m a s , l a s p e n a s s e r á n a r r e s t o m e n o r y m u l t a de 15 á 
50 du ros . 

»Las p e n a s se i m p o n d r á n en a m b o s casos en su g r a d o m á -
ximo á los j e f e s y p r o m o v e d o r e s de l a co l igac ión , y á los q u e 
p a r a a s e g u r a r su éx i to e m p l e a r e n v io lenc ias ó a m e n a z a s , á 
no se r q u e por e l l a s m e r e c i e r e n m a y o r pena .» 

CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 2, tít. 7, P. V.—Cotos, é posturas ponen los merca-
deres entre sí, faziendo juras é cof radias que se ayuden unos con otros, 
poniendo precio entre sí, por quanto den la vara de cada paño, é por 
quanto den otrosí el peso, é la medida de cada una de las otras cosas é 
non menos. Otrosí los menestrales ponen coto entre sí, por quanto precio 
dén cada una de las cosas que fazen de sus menesteres. Otrosí fazen 
posturas, que otro ninguno non labre de sus menesteres, si non aquellos 
que ellos reciben en sus compañías. E aun, que aquellos que assífueren 
recebidos, que non acaben el uno lo que el otro oviere comenzado. E aun 
ponen coto en otra manera, que non muestren sus menesteres á otros, si 
non aquellos que descendieren de sus linages dellos mismos. E por que 
se siguen muchos males dende, defendemos, que tales cofradías, é pos-
turas, é cotos, como estos sobredichos, nin otros semejantes dellos, non 
sean puestos sin sabiduría é otorgamiento del Rey, é si los pusieren, 
que non valo/n. E todos cuantos de aquí adelante los pusieren, pierd/m 
todo cuanto que ovieren, é sea del Rey. E aun demás desto, sean echados 
de la tierra para siempre. Otrosí dezimos, que los judgadores mayores 
de la villa, si consentieren que tales cotos sean puestos; ó si despues 
que fuer en puestos, non los fizieren desfazer si lo sopieren; ó nonio em-
biaren dezir al Rey, que los desfaga; que deben pechar al Rey cincuenta 
libras de oro. 



Cód. franc.—Art. 414. Toda coligación entre los que tengan traba-
jadores á su servicio, dirigida á obligarlos injusta y abusivamente á 
bajar los salarios, y que fuere seguida de un principio de ejecución, 
será castigada con las penas de prisión de seis dias á un mes, y multa 
de doscientos á tres mil francos. 

Art. 415. Toda coligación formada por los trabajadores para hacer 
cesar simultáneamente el trabajo, impedirlo en cualquier taller, ó evi-
tar que vayan ó permanezcan otros en ellos antes ó despues de ciertas 
horas, y en general para suspender, impedir ó encarecer los trabajos, si 
hubiere habido tentativa ó principio de ejecución, será castigada con la 
pena de prisión de uno á tres meses.—Los jefes ó promovedores lo serán 
con la prisión de dos á cinco años. 

Art. 416. La misma pena y con iguales distinciones se impondrá á 
los obreros que impusieren multas, prohibiciones, interdicciones ó 
cualquier otro precepto con el nombre de condenación ó en otra formo,, 
al director de los talleres, al contratista, ó á uno y otro. En el caso 
de que trata este articulo y el anterior, los jefes y promovedores del 
delito podrán quedar sujetos á la vigilancia especio! de la o!ta policía 
por tiempo de dos á cinco años, contados desde el cumplimiento de su 
condena. 

Cód. aust.—Segunda parte .—Art . 227. El concierto entre algunos 
ó toáoslos individuos de una profesión para hacer subir ó bajar en pro-
vecho propio y en perjuicio del público el precio de una mercancía ó de 
un trabajo, ó para hoxer que falte, será castigado como una grave in-
fracción de policía en todos los que en él tomaren parte. 

Art. 228. Los autores de semejante concierto serán castigados, se-
gún la mayor ó menor importancia del objeto, con el arresto riguroso de 
uno á tres meses; y si fueren síndicos del oficio, serán además privados 
de su empleo, y declarados incapaces perpétuamenle de desempeñar la 
sindicatura.—Los demás cómplices serán castigados, según su grado de 
cooperacion, con el arresto de tres dias á un mes, agravado con una re-
clusión más severa, y con el ayuno. 

Art. 229. En las coligaciones de obreros artesanos que tengan por 
objeto negarse simultáneamente á tro,bajar, ú obtener de sus amos por 
otros medios mo,yor jornal diario ó semanal, n otras condiciones del tra-
bajo, los principales promovedores serán castigados con el arresto de 
tres dias á una semana, agravado con el ayuno y castigo corporal, y se-
rán expulsados de la provincia, si fueren naturales del reino, y de to-
dos los estados hereditarios, si fueren extranjeros. 

COMENTARIO. 

1. El delito de que se habla en este artículo, es, si no exclusivamente 
peculiar, por lo menos el más común de los paises fabriles. En los me-
ramente de agricultura, ni se comete de ordinario, ni, cometido, podría 
traer tan fatales consecuencias, y ser merecedor de una corrección tan 
ejemplar. Por el contrario, en las regiones de industria, todos esos pro-
yectos, todos estos actos de coligación, son graves y peligrosos. No solo 
pueden afectar á la industria misma, á la riqueza general, á los haberes 
particulares, sino aun al orden y seguridad del Estado. De esas per tur -
baciones del trabajo en los obreros nace muy comunmente la perturba-
ción completa de la sociedad. 

2. La política, la economía, el derecho civil, tienen que ocuparse en 
este punto de graves cuestiones: el derecho penal tiene también que in-
tervenir, aunque sea en menor escala, y eso es lo que hace nuestro Có-
digo por el artículo presente. El ha estimado delito toda coligación, sea 
de empresarios, sea de operarios, para forzar en un sentido ó en otro el 
curso libre del trabajo y su precio natural; y ha señalado para ellos pe-
nas de arresto y de multa, que impone razonadamente, según la mayor 
ó menor participación en el delito. Todo lo demás, como queda dicho, 
corresponde á otras leyes, las cuales no están hechas entre nosotros, y 
en nuestro desarrollo industrial es urgente que se hagan. 

3. Entre tanto, téngase presente que para el delito consignado en 
este artículo, es menester que haya, no cualquier propósito de bajar 
ó hacer subir los salarios , sino coligación efectiva , comenzada á reali-
zarse, es decir , resolución , acuerdo, concurrencia de varias personas 
para ello. 

Artículo 463 . 

«Los que e s p a r c i e n d o fa l sos r u m o r e s , ó u s a n d o de c u a l q u i e r 
o t ro ar t i f ic io, c o n s i g u i e r e n a l t e r a r ios precios n a t u r a l e s q u e 
r e s u l t a r í a n de la l i b re c o n c u r r e n c i a en l a s m e r c a n c í a s , acc io-
nes , r e n t a s p ú b l i c a s ó p r i v a d a s , ó c u a l e s q u i e r a o t r a s cosas 
q u e f u e r e n o b j e t o de c o n t r a t a c i ó n s e r á n c a s t i g a d o s con l a s 
p e n a s de a r r e s t o m a y o r y m u l t a de 100 á 1,000 duros .» 

TOMO III. 25 



CONCORDANCIAS. 

Partidas.—Ley 2, tít. 7, P. 7.—(Véase en las Concordancias á nues-
tro art . 450.) 

Cód. franc.—Art . 419. El que por hechos falsos ó calumniosos di-
vulgados de intento entre el público, por medio de ofertas hechas á los 
mismos vendedores, por la reunión ó coligación entre los principales te-
nedores de una misma mercancía ó artículo, formada para no vender-
lo.i, ó venderla solo á cierto precio, ó por otras vias ó medios fraudulen-
tos, hicieren subir ó bajar el precio de géneros, mercancías, documentos 
ó -efectos públicos, en más ó ménos suma de la que hubiere resultado de 
la libre y natural concurrencia del comercio, será castigado con los pe-
nas de prisión de un mes á un año y multa de quinientos á diez mil 

f rancos.—Los reos podrán además quedar sometidos por la misma sen-
tencia á la vigilancia especial de la alta policía por tiempo de dos á 
cinco años. 

C O M E N T A R I O . 

1. Una carta falsa leida en la Bolsa, un posta simulado que se haga 
entrar ostensiblemente 'para divulgar cierta noticia, un anuncio hábil 
inserto en un periódico, pueden en determinadas circunstancias causar 
un trastorno en los precios, que enriquezca y arruine á mil personas. En 
esto hay delito real y verdadero: por más que pocas veces pueda alcan-
zarse á su autor, y justificársele. Mas toda vez que ello es posible, y que 
en ocasiones ha sucedido, la ley no debe dejar de consignarlo expresa-
mente, y de añadir su fuerza á lo que los principios de moralidad inspi-
ran. El arresto y la multa están justificados en semejantes casos. 

Articulo 463. 

«Cuando el fraude expresado en el artículo anterior reca-
yere sobre mantenimientos ú otros objetos de primera nece-

s idad, a d e m á s de l a s p e n a s s e ñ a l a d a s en el mis ino , se i m -
p o n d r á n la de l comiso de los g é n e r o s q u e f u e r e n o b j e t o de l 
f r a u d e . 

»Pa ra l a impos ic ión de e s t a s p e n a s b a s t a r á q u e la c o l i g a -
ción h a y a c o m e n z a d o á e j e c u t a r s e . » 

CONCORDANCIAS. 

Digesto.—Lib. XL V I I , tit. 11, L. &.—Annonam adtemperare et ve-
zare vel maxime Dardanarii solent, quorum avaritiae obviara Hum est 
tam mandatis quam constitutionibus. Mandatis denique ita cavetur. 
Proeterea debebis custodire ne Dardanarii ullius mercis sint, ne aut 
ab his qui cocmplas merces supprimunt, ant, á locupletioribus, qui 

fructos suos acquis pretiis vendere nollenl, dum minus uberes provec-
tas expectant, ne annona oneretur. Poena autem in hos varie statuitur: 
nam plenmque qui negotianles sunt, negotiatione eistamlum interdici-
tur, interdum et relegari solent, humiliores ad opus publicum dari 

Partidas.--Ley 2, tít. 1, P. V— (Véanse en las Concordancias á 
nuestro art . 461.) 

Cód. franc.— Art. 420. Las penas serán las de prisión de dos meses 
á dos años y multa de mil á veinte mil francos, si estos maquinaciones 
recayeren sobre granos ó harinas, pan, vino ú otra cualquiera bebida. 
—La sujeción á la vigilancia de la alta policía durará en este coso de 
cinco á diez años. 

Cód. aust.—Segunda par te .—Art . 230. Los comerciantes que para 
uso del público venden mantenimientos de primera y diaria necesidad, 
que ocultaren sus provisiones ó se negaren á venderlas á todo compra-
dor, serán castigados, según la mayor ó menor necesidad de la mercan-
cía. por la primera vez con una multa de diez á cincuenta florines; con 
el doble en caso de reincidencia, y por la tercera vez con la prohibición 
de ejercer la negociación. 

Art. 231. Si de los hechos de que tratan los artículos 226, 227, 229 
y 230, resultare alguna conmocion pública, la pena de arresto simple 



se convertirá en arresto rigoroso para los hechos previstos en los tres 
primeros artículos, y en el caso del art. 230 podrá imponer á la prime-
ra vez la prohibición de ejercer la negociación. 

Art. 232. Si la ocultación ó negativa de que habla el art. 230 se 
ejecutare en tiempo de conmociones públicas, será castigado el culpa-
ble, además de la prohibición de ejercer la negociación, con el arresto 
rigoroso durante seis meses: teniéndose entendido, sin embargo, que la 
ocultación ó negativa no se hagan con ánimo de aumentar la conmocion,-
pues en este caso dejará de ser el hecho una grave infracción de policía, 
y se convertirá en un delito previsto por el art. 64 de la primera parte 
(motores y promovedores de sedición). 

C O M E N T A R I O . 

1. El caso de este artículo es cuando los dueños de los efectos en 
cuestión fueren los autores del f raude , con el objeto de elevar el precio: 
aquí es posible y justo el comiso. Cuando por el contrario, el objeto del 
fraude fuese el de hacerlo bajar, y se empleare de consiguiente contra 
los tales dueños, claro está que no puede haber comiso alguno de lo que 
no pertenecía á los delincuentes. Lo que podrá haber entonces es una 
circunstancia atendible para la fijación del a r res to y la multa. 

CAPÍTULO S E X T O . 

D E LAS C A S A S DE P R É S T A M O S S O B R E PRENDAS. 

Artículo 4 6 4 . 

«El q u e sin l i cenc ia de l a a u t o r i d a d s e ded ica re h a b i t u a l -
m e n t e á p r e s t a r sob re p r e n d a s ú o t r a s s e g u r i d a d e s , s e r á ca s -
t i g a d o con la m u l t a de 20 á 200 d u r o s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 
Cód. franc. Art. 441. Los que sin autorización legal establecieren 

ó tuvieren casas de préstamo sobre prendas, ó los que teniendo autori-
zación no llevaren un registro conforme á los reglamentos, en que 

seguidamente y sin blancos ni entrerenglonados asienten los objetos 
prestados, los nombres, profesion y domicilio de los que los reciban, y 
la naturaleza, calidad y valor de las cosas dadas en prenda, serán cas-
tigados con las penas de prisión de quince días á tres meses y multa de 
ciento á dos mil francos. 

Cód. napol.—Art. 319. Los que sin autorización legítima estable-
cieren ó tuvieren casas de préstamo sobre prendas, ó los que teniendo 
autorización, no llevaren un registro conforme á lo prevenido en los 
reglamentos, serán castigados con las penas dé prisión ó confinamiento 
de primer grado y multa correccional. 

COMENTARIO. 

1. El prestar sobre prendas no es un delito: pero la ley ha querido 
que los que lo hacen habitualmente, estén sujetos á ciertas reglas; y de-
clara tales delitos, y pena en su razón á los que faltan á tales prescrip-
ciones.—La primera de estas es la licencia de la autoridad. 

2. No se olvide nunca que hablamos aquí de prestamistas habituales. 
Los que lo son por accidente, los que no hacen de tal ejercicio un co-
mercio y un modo de vivir, no están sujetos á pedir ni obtener licencias 
algunas. 

3. Tampoco debe olvidarse que la autoridad no puede ménos de con-
ceder estas licencias. Mas bien aunque con este nombre, deberia llamár-
selas con el de conocimiento de la autoridad misma, con el de inscrip-
ción en las matrículas que lleve. Tal intervención como la de que habla-
mos, es una buena regla de policía para evitar desórdenes y usuras, y 
no otra cosa. 

Artículo 4 6 5 . 

«Será c a s t i g a d o con l a m u l t a de 100 á 1.000 d u r o s e l q u e 
h a l l á n d o s e dedicado con l i cenc ia ó sin e l l a á l a i n d u s t r i a de 
q u e se h a b l a en el a r t í c u l o an t e r io r , no l l e v a r e l i b r o s con l a 
deb ida f o r m a l i d a d , a s e n t a n d o en e l los s in c l a r o s n i e n t r e r e n -
g l o n a d o s l a s c a n t i d a d e s p r e s t adas , los p l a z o s ó (é) i n t e r e ses , 
los n o m b r e s y domici l io de los q u e l a s r ec iban , la n a t u r a l e -



se convertirá en arresto rigoroso para los hechos previstos en los tres 
primeros artículos, y en el caso del art. 230 podrá imponer á la prime-
ra vez la prohibición de ejercer la negociación. 

Art. 232. Si la ocultación ó negativa de que habla el art. 230 se 
ejecutare en tiempo de conmociones públicas, será castigado el culpa-
ble, además de la prohibición de ejercer la negociación, con el arresto 
rigoroso durante seis meses: teniéndose entendido, sin embargo, que la 
ocultación ó negativa no se hagan con ánimo de aumentar la conmocion, -
pues en este caso dejará de ser el hecho una grave infracción de policía, 
y se convertirá en un delito previsto por el art. 64 de la primera parte 
(motores y promovedores de sedición). 

C O M E N T A R I O . 

1. El caso de este artículo es cuando los dueños de los efectos en 
cuestión fueren los autores del f raude , con el objeto de elevar el precio: 
aquí es posible y justo el comiso. Cuando por el contrario, el objeto del 
fraude fuese el de hacerlo bajar, y se empleare de consiguiente contra 
los tales dueños, claro está que no puede haber comiso alguno de lo que 
no pertenecía á los delincuentes. Lo que podrá haber entonces es una 
circunstancia atendible para la fijación del a r res to y la multa. 

CAPÍTULO S E X T O . 

D E LAS C A S A S DE P R É S T A M O S S O B R E PRENDAS. 

Artículo 4 6 4 . 

«El q u e sin l i cenc ia de l a a u t o r i d a d s e ded ica re h a b i t u a l -
m e n t e á p r e s t a r sob re p r e n d a s ú o t r a s s e g u r i d a d e s , s e r á ca s -
t i g a d o con la m u l t a de 20 á 200 d u r o s . » 

C O N C O R D A N C I A S . 
Cód. franc. Art. 441. Los que sin autorización legal establecieren 

ó tuvieren casas de préstamo sobre prendas, ó los que teniendo autori-
zación no llevaren un registro conforme á los reglamentos, en que 

seguidamente y sin blancos ni entrerenglonados asienten los objetos 
prestados, los nombres, profesion y domicilio de los que los reciban, y 
la naturaleza, calidad y valor de las cosas dadas en prenda, serán cas-
tigados con las penas de prisión de quince días á tres meses y multa de 
ciento á dos mil francos. 

Cód. napol.—Art. 319. Los que sin autorización legítima estable-
cieren ó tuvieren casas de préstamo sobre prendas, ó los que teniendo 
autorización, no llevaren un registro conforme á lo prevenido en los 
reglamentos, serán castigados con las penas dé prisión ó confinamiento 
de primer grado y multa correccional. 

COMENTARIO. 

1. El prestar sobre prendas no es un delito: pero la ley ha querido 
que los que lo hacen habitualmente, estén sujetos á ciertas reglas; y de-
clara tales delitos, y pena en su razón á los que faltan á tales prescrip-
ciones.—La primera de estas es la licencia de la autoridad. 

2. No se olvide nunca que hablamos aquí de prestamistas habituales. 
Los que lo son por accidente, los que no hacen de tal ejercicio un co-
mercio y un modo de vivir, no están sujetos á pedir ni obtener licencias 
algunas. 

3. Tampoco debe olvidarse que la autoridad no puede ménos de con-
ceder estas licencias. Mas bien aunque con este nombre, deberia llamár-
selas con el de conocimiento de la autoridad misma, con el de inscrip-
ción en las matrículas que lleve. Tal intervención como la de que habla-
mos, es una buena regla de policía para evitar desórdenes y usuras, y 
no otra cosa. 

Artículo 4 6 5 . 

«Será c a s t i g a d o con l a m u l t a de 100 á 1.000 d u r o s e l q u e 
h a l l á n d o s e dedicado con l i cenc ia ó sin e l l a á l a i n d u s t r i a de 
q u e se h a b l a en el a r t í c u l o an t e r io r , no l l e v a r e l i b r o s con l a 
deb ida f o r m a l i d a d , a s e n t a n d o en e l los s in c l a r o s n i e n t r e r e n -
g l o n a d o s l a s c a n t i d a d e s p r e s t adas , los p l a z o s ó (é) i n t e r e ses , 
los n o m b r e s y domici l io de los q u e l a s r ec iban , la n a t u r a l e -



za, calidad y valor de los objetos dados en prenda, y las de-
más circunstancias que exijan los reglamentos. 

»Las cantidades prestadas caerán en comiso.» 

COMENTARIO. 

1. Casi pudiéramos decir que este artículo es el reglamento de las ca-
sas de préstamos. Desde luego no tenemos otro, y dudamos que, si se 
hace alguno, incluya más circunstancias esenciales que las aquí especifi-
cadas. Para el objeto que debe proponerse la ley, á saber, el de que no 
se cometan en aquellas gruesos y evitables abusos, parécenos que las 
obligaciones aquí impuestas son suficientes, con tal de que se las haga 
cumplir de un modo rigoroso. 

2. Una sola cosa advertirémos, porque hemos visto presentarla como 
duda. Creen algunos que los libros de que el artículo trata, son nada 
ménos que todos los preceptuados por el Código de Comercio á los ver-
daderos comerciantes. Nosotros entendemos que la ley no previene ni 
exige tanto. Los libros podrán ser aun uno solo, con tal de que en él se 
encuentren todas las circunstancias señaladas, y lleve y produzca clara 
y terminantemente los resultados de la industria en cuestión. 

3. En cuanto á la pena, que, como se ve, tiene dos partes, la multa 
y el comiso, aprobando plenamente la primera, tememos mucho que la 
segunda sea demasiado dura para que se ejecute. La suma de comisos 
queca,eria sobre quien no llevase sus libros en regla, excedería quizá de 
toda justa proporcion. Tal vez el resultado de tanta severidad, será, 
como ha sucedido y sucede aun en otros casos, el que no se ejecute la 
pena. 

Artículo 48S. 

«El prestamista que no diere resguardo de la prenda ó se-
guridad recibida, será castigado con una multa del duplo al 
quintuplo de su valor, y la cantidad que hubiere prestado 
caerá en comiso.» 

COMENTARIO. 

1. Volvemos á decir lo que en el artículo precedente. La formalidad 
que en éste se dispone, es propia verdaderamente de los reglamentos, y 
no cabe duda en su razón y su utilidad. Lo que dudamos es que la pena 
no sea demasiada, excesiva; y que este exceso, lejos de contribuir á su 
ejecución, no contribuya por el contrario á hacer que no se ejecute. 

a p é n d i c e á e s t e c a p í t u l o . 

1. Nos lia parecido oportuno ocuparnos aquí en una circunstancia 
que diferentes personas han notado, y han censurado en el Código: t r a -
tándose de una omision, no hemos creido hallar otro sitio en que hacer-
nos cargo de ella. Hablamos de la usura, acerca de la cual nada se dice 
en nuestra ley, con grande escándalo de los que veían con placer en las 
antiguas consignado y castigado con suma dureza este delito. 

2. Dos partes puede tener lo que digamos sobre ello. Primera, fijar 
la legislación actual. Segunda, juzgar esa misma legislación. 

3. Nuestras leyes recopiladas establecían verdaderas penas en razón 
de todo interés que excediese del cinco por ciento; si bien esta tasa se 
había elevado posteriormente á seis, por una práctica confesada, uni-
versal, que comenzó por llamarse estilo de comercio, y que ha concluido 
por aplicarse sin contradicción á todos los préstamos, á todos los ne-
gocios. 

4. Mas hé aquí que el presente Código ha prescindido de tales penas. 
Ni aplica aquellas, ni impone otras, ni habla siquiera de la usura. La 
usura, pues, no es en el dia un delito: esto se infiere terminantemente 
déla idea del delito mismo, cual la definimos y explicamos al principio 
de esta obra. 

5. ¿Quiere decir esto que valdrá de hoy en adelante todo pacto de 
intereses, por más usurariosque sean? No decimos eso de ningún modo, 
mientras dure vigente nuestra legislación civil. 

6. Esta legislación ha prohibido diferentes clases de pactos, dándolos 
por Írritos y nulos, sin imponer otra pena que la de su no cumplimien-
to. Los ejemplos son obvios, y no hay necesidad de detenerse para bus-
carlos. Pues bien: eso mismo sucederá en nuestro concepto respectiva-
mente á la usura. Prohibida por la ley civil, no podrá exigirse lo que 
como tal se hubiese pactado. Dejada aparte por la ley criminal, no podrá 
imponerse pena por ella, ni el comiso del crédito ni ninguna otra. Los 
tribunales reducirán el interés á lo legal, á lo admitido, y esto será todo 
lo que deban hacer. 



7. Vengamos ahora á la segunda parte: al juicio de la nueva legisla-
ción en esta materia. 

8. No somos nosotros de los que creen que cualquier acto de aque-
llos que se han apellidado usura sea una acción buena, ó por lo menos 
indiferente. Creemos que es una mala obra el prevalerse de los apuros 
ajenos, para llevar por sus préstamos un interés mayor de lo que sea en 
aquel momento el precio mismo del dinero que se entrega, del auxilio 
que se suministra. Es una acción, repetimos, inmoral y odiosa, que la 
conciencia humana rechaza, á la que las leyes deben investigar si les es 
posible encontrar remedio. 

9. Mas al mismo tiempo debemos decir otras dos cosas. Primera: que 
el valor legítimo del dinero es mudable, como todos los valores, según 
las circunstancias; y yerran por consiguiente los que quieren estable-
cerlo de una manera invariable y fija. Segunda: que no creemos sea 
prudente y oportuno el que la ley penal descargue'sus rigores sobre tal 
acción, aunque sea mala y reprobada; porque las consecuencias de su 
intento, lejos de ser útiles, solo han de producir perjudiciales resul-
tados. 

10. La prohibición de llevar por el dinero sus naturales intereses, es 
una de las principales causas de la usura; la persecución de los que se 
han llamado usureros, sólo ha traído por resultado aumentar los males 
de aquella de un modo espantoso. Indirecta, pues, y no de otra clase, ha 
de ser la obra de la legislación y de los gobiernos, pa ra poner fin á esta 
vituperable costumbre. 

11. Tales principios son ya comunes, así como respectivamente pocos 
y desautorizados los que los contradicen. Las ideas económicas han en-
trado de medio siglo á esta parte, en el texto de las leyes, y todavía más 
en las costumbres de nuestro foro. 

CAPÍTULO SÉTIMO. 

d e l i n c e n d i o y o t r o s e s t r a g o s . 

1. El incendio, quees el principal objeto del presente capítulo, es uno 
de los delitos más graves que pueden cometerse. Pocos indican tanta 
maldad en el ánimo de sus perpetradores: pocos pueden causar tantos y 
tan desastrosos daños á los particulares y á la sociedad. Baste decir que 
la pena de muerte se ha aplicado frecuentemente á los incendiarios, y 
que la conciencia pública no ha protestado contra ella, como lo ha hecho 
en tantas otras ocasiones. 

2. El incendio es un crimen muy múltiple, porque son muy diversos 
os objetos de su acción. De todos ellos, según su importancia y carác-
ter, debe tratar el presente capítulo. 

3. Los demás estragos á que se refiere el epígrafe, son los de su-
mersión, inundación y otros semejantes de gran cuantía, que excedan 
de lo que ordinariamente en el mundo se llama daños, y que merezcan 
aquella otra calificación mucho más grave y expresiva. 

Articulo 467 . 

«El incendio s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de c a d e n a p e r p é t u a 
á la de m u e r t e : 

»1.° C u a n d o se e j e c u t a r e en c u a l q u i e r edificio, b u q u e ó 
l u g a r h a b i t a d o s . 

»2.° C u a n d o se e j e c u t a r e en a r s e n a l , a s t i l l e ro , a l m a c é n de 
pó lvo ra , p a r q u e de a r t i l l e r í a ó a r c h i v o g e n e r a l de l Es t ado .» 

CONCORDANCIAS. 

Cod. repet. prael. —LH. HL, tU. 35, L. 1.—Damnum per injuriam 
dalum, immisso in sylvam igne, vel excisa ea, si probare potes, actione 
legis Aquiliae utere. 

Legis Aquiliae actione expertus adversus eum quem domum tuam de-
posuisse, vel incendio concremasse damnique te afflixisse proponis, ut 
hoc damnum sarciatur, competenlis judicis auctoritate consequeris. 

Contra negantem, ex lege Aquiliae, si damnum per injuriam dedisse 
probetur, dupli procedit condemnatio. 

Fuero Juzgo. Ley 1.a, Ut. 2, lib. VIII.—Todo omne que enciende 
casa aiena en cibdad ó fuera, préndalo el iuez, é fágalo quemar éfagal 
fazer emienda de la casa que quemó é del damno que y ovo de la buena 
daquel que la quemó. E aquel cuya era la casa ñire ó diga por su soleva-
miento, quanto avia en la casa delante omnes buenos quantos mandara 
el iuez, é non diga mas de lo que avia, é non deve preciar mas la cosa 
de lo que valia. E si despues que iuvó le pudiere seer provado que dixo 
que perdiera mas de lo que non avia por algún enganno, cuanto dixo 
demás péchelo en duplo al que facie la emienda E quien enciende la 
casa fuera de cibdad, entregue todo cuanto se perdió en la casa y el pre-
cio de la casa al sennor de la casa, y el sennor de la casa diga ante tes-
timonias lo que perdió. E si despues pudiere seer provado, que demandó 



7. Vengamos ahora á la segunda parte: al juicio de la nueva legisla-
ción en esta materia. 

8. No somos nosotros de los que creen que cualquier acto de aque-
llos que se han apellidado usura sea una acción buena, ó por lo menos 
indiferente. Creemos que es una mala obra el prevalerse de los apuros 
ajenos, para llevar por sus préstamos un interés mayor de lo que sea en 
aquel momento el precio mismo del dinero que se entrega, del auxilio 
que se suministra. Es una acción, repetimos, inmoral y odiosa, que la 
conciencia humana rechaza, á la que las leyes deben investigar si les es 
posible encontrar remedio. 

9. Mas al mismo tiempo debemos decir otras dos cosas. Primera: que 
el valor legítimo del dinero es mudable, como todos los valores, según 
las circunstancias; y yerran por consiguiente los que quieren estable-
cerlo de una manera invariable y fija. Segunda: que no creemos sea 
prudente y oportuno el que la ley penal descargue'sus rigores sobre tal 
acción, aunque sea mala y reprobada; porque las consecuencias de su 
intento, lejos de ser útiles, solo han de producir perjudiciales resul-
tados. 

10. La prohibición de llevar por el dinero sus naturales intereses, es 
una de las principales causas de la usura; la persecución de los que se 
han llamado usureros, sólo ha traido por resultado aumentar los males 
de aquella de un modo espantoso. Indirecta, pues, y no de otra clase, ha 
de ser la obra de la legislación y de los gobiernos, pa ra poner fin á esta 
vituperable costumbre. 

11. Tales principios son ya comunes, así como respectivamente pocos 
y desautorizados los que los contradicen. Las ideas económicas han en-
trado de medio siglo á esta parte, en el texto de las leyes, y todavía más 
en las costumbres de nuestro foro. 

CAPÍTULO SÉTIMO. 

d e l i n c e n d i o y o t r o s e s t r a g o s . 

1. El incendio, quees el principal objeto del presente capítulo, es uno 
de los delitos más graves que pueden cometerse. Pocos indican tanta 
maldad en el ánimo de sus perpetradores: pocos pueden causar tantos y 
tan desastrosos daños á los particulares y á la sociedad. Baste decir que 
la pena de muerte se ha aplicado frecuentemente á los incendiarios, y 
que la conciencia pública no ha protestado contra ella, como lo ha hecho 
en tantas otras ocasiones. 

2. El incendio es un crimen muy múltiple, porque son muy diversos 
os objetos de su acción. De todos ellos, según su importancia y carác-
ter, debe tratar el presente capítulo. 

3. Los demás estragos á que se refiere el epígrafe, son los de su-
mersión, inundación y otros semejantes de gran cuantía, que excedan 
de lo que ordinariamente en el mundo se llama daños, y que merezcan 
aquella otra calificación mucho más grave y expresiva. 

Articulo 467 . 

«El incendio s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de c a d e n a p e r p é t u a 
á la de m u e r t e : 

»1.° C u a n d o se e j e c u t a r e en c u a l q u i e r edificio, b u q u e ó 
l u g a r h a b i t a d o s . 

»2.° C u a n d o se e j e c u t a r e en a r s e n a l , a s t i l l e ro , a l m a c é n de 
pó lvo ra , p a r q u e de a r t i l l e r í a ó a r c h i v o g e n e r a l de l Es t ado .» 

CONCORDANCIAS. 

Cod. repet. prael. —Lib. ILL, tit. 35, L. 1.—Damnum per injuriam 
dalum, immisso in sylvam igne, vel excisa ea, si probare potes, actione 
legis Aquiliae utere. 

Legis Aquiliae actione experlus adversus eum quem, domum tuam de-
posuisse, vel incendio concremasse damniqne te afflixisse proponis, ut 
hoc damnum sarciatur, competenlis judicis auctoritate consequeris. 

Contra negantem, ex lege Aquiliae, si damnum per injuriam dedisse 
probetur, dupli procedit condemnatio. 

Fuero Juzgo. Ley 1.a, tit. 2, lib. VLIL.— Todo omne que enciende 
casa aiena en cibdad ó fuera, préndalo el iuez, é fágalo quemar éfagal 
fazer emienda de la casa que quemó é del damno que y ovo de la buena 
daquel que la quemó. E aquel cuya era la casa ñire ó diga por su sacra-
miento, quanto avia en la casa delante omnes buenos quantos mandara 
el iuez, é non diga mas de lo que avia, é non deve preciar mas la cosa 
de lo que valia. E si despues que iuró le pudiere seer provado que dixo 
que perdiera mas de lo que non avia por algún engarnio, cuanto dixo 
demás péchelo en duplo al que facie la emienda E quien enciende la 
casa fuera de cibdad, entregue todo cuanto se perdió en la casa y el pre-
cio de la casa al sennor de la casa, y el sennor de la casa diga ante tes-
timonias lo que perdió. E si despues pudiere seer provado, que demandó 



mas, que non perdiera péchelo en duplo á aquel quel devia fazer la 
emienda. E si el fuego quemó las otras casas derredor, si alguna cosa 

fincare de su buena daquel que las quemó, dónense entregar daquello 
que fincó: é iuren lo que perdieron delantre omnes buenos. E si se periu-
raren, ó iuraren mas, péchenlo en duplo, y el que incendió la casa reci-
ba C o,zotes por castigo/miento. E si non o viere onde faga la emienda de 
suso dicha, sea dado por siervo daquel citia era la cosa . 

Partidas.—Ley 9, til. 10, P. VIL—Ayuntados seyendo algunos ornes 
para fazer fuerza con armas, si pusiesen fuego, ó lo mandassen poner, 
para quemar casas, ó otro edificio, ó miesses de otro; si el que esto finie-
re fuere fijodalgo, ó ome honrrado, de ve ser desterrado para siempre 
por ende; é si fuere ome de menor guisa, ó vil, é fuere y fallado en aquel 
lugar, de mientra que anduviere encendido el fuego quel puso, de ve 
luego ser echado en él, é quemado. E si por aventura non fuesse y 
luego preso, cuando quier que lo fallassen despues, mandamos que lo 
quemen. 

Nov. Recop.—Ley 11, Ut. 15, ¡ib. XII, § 3 .—En los fuegos aplica-
dos de intento á las casas, barracas, ó suertes de los colonos en sus cer-
cas, plantíos, labrados y aperos de labor, se impondrá también la pena 
ordinaria de muerte, además del resarcimiento del daño 

Cód. f ranc .—Art . 95. El que incendiare ó destruyere por medio de 
la explosion de una mina, algún edificio, almacén, arsenal, buque ú otra 
propiedad del Estado, será castigado con las penas de muerte y confis-
cación de bienes. 

Art. 434, reformado en 1832.— El que voluntariamente prendiese 
fuego á edificios, navios, buques, almacenes, astilleros, bosques ó plan-
tíos, talleres, ó mieses, ya se hallen en pié ó cortados, ó ya esté la made-
ra en pilas ó en haces, ó bien estén los granos apilados ó en trojes, ó á 
materias combustibles puestas de modo que pueda comunicarse el in-
cendio á las mismos cosas ó alguna de ellas, será castigado con la pena 
de muerte. 

Cód. aus t .—Art . 147. El que ejecuta Un hecho con ánimo dé Oód-
sionar un incendio en los bienes de otro, comete el delito de incendio, 

aun cuando no hubiere llegado á estallar el fuego, ó aun cuando de éste 
no resultare algún perjuicio. 

Art. 148. La pena se impondrá con las distinciones siguientes:—1.° 
Si el fuego ha estallado, y á virtud del mismo se causare la muerte de 
alguna persona, pudiendo el incendiario prever esta consecuencia; síes-
tallare el incendio despues de haberse puesto fuego en distintas veces, ó 
si se excitare el incendio por medio de un complot que tenga por objeto 
producir la devastación, se impondrá la pena de muerte.—2.° Si esta-
llare el fuego y resultare de él un perjuicio grave para el incendiado. 
—3.° Si el culpable hubiere intentado varias veces el incendio, aunque 
esas tentativas hubieren quedado sin efecto.—La pena será la prisión 
dura perpétua, y aun la prisión gravísima perpélua, según fuere ma-
yor la criminalidad del culpable y la gravedad del perjuicio.—4.° Si 
ha estallado el fuego sin que concurra alguna de las circunstancias que 
oxaban de expresarse.—La pena será la prisión dura de diez á veinte 
años.—5.° Si, aunque no hubiere estallado el fuego, se hubiere aplicado 
de noche, ó en un lugar de donde pudiera propagarse fácilmente, ó con 
tales circunstancias que pudiera ponerse en un peligro manifiesto la vi-
da de alguno.—La pena será la prisión dura de cinco á diez años— 6 . ° 
Si se hubiere cometido el hecho de dia y sin peligro particular, ó se h u-
biere extinguido sin estallar el fuego, ó se hubiere apagado sin causar 
perjuicio.—La pena será la prisión dura de uno á cinco años.—7.° Si 
el culpable, movido por un impulso de arrepentimiento, ha procurado 
en un momento todavía oportuno que se evitara todo el daño.—La pena 
será la prisión dura de seis meses á un año. 

Cód. napol.—Art. 437. El incendio voluntario de un arsenal, navio 
de guerra, almacén de pólvora, astillero ó parque de artillería, será 
castigado con la pena de muerte. 

Art. 438. El incendio voluntario de una cosa, habitación ú otro edi-
ficio ó albergue (ricovero) de cualquiera clase, que se halle habitado en 
el momento del incendio, será castigado con la pena de muerte.—Sin 
embo/rgo, sólo se impondrá la pena de cadena de tercero á cuarto grado, 
cuando simultáneamente concurrieren las dos siguientes circunstancias: 
—1.a Cuando no haya perecido persona alguna, ni se haya causado al-
guna de las lesiones graves de que trata el artículo 356 (Véase en nues-
tro art. 344).—2.a Cuando el culpable no haya podido prever que el edi-

ficio ó albergue estaba habitado en el momento de la acción. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 343. Los que voluntariamente incendiaren 



algún pueblo, templo, fortaleza, puerto, buque, arsenal, almacén, par-
que ó depósito de víveres, armas ó municiones, fábrica, fuente, teatro, 
biblioteca, archivo, establecimiento de beneficencia, ó de corrección ó 
castigo, ó cualquier otro edificio público perteneciente al Estado ó al 
común de alguna provincia ó pueblo, sufrirán la pena de trabajos per-
pétuos cualquiera que sea su número. 

Art. 641. El que voluntariamente, á sabiendas y con el fin de matar 
á otro, ó hacerle otro daño en su persona, ponga fuego en casa, habita-
ción ó sitio en que se halle el acometido, aunque no llegue á cansar la 
muerte ni el daño que se proponga, sufrirá la pena de trabajos per-
pe'tuos. 

Art. 787. Cualquiera que con intención de hacer daño hubiere puesto 
fuego á alguna casa, choza, embarcación ó cualquier lugar habitado, ó á 
cualquier edificio que esté dentro de un pueblo ó contiguo á él, aunque 
no esté habitado, ó á materias combustibles puestas en situación de po-
der comunicar natural y ordinariamente el fuego á dichos lugares, será 
castigado con la pena de trabajos perpétuos; y con la de muerte si falle-
ciere abrasada alguna persona, aunque no se hubiere propuesto abrasar-
la el incendiario. Si con este propósito hubiere causado la muerte por 
medio del incendio, será castigado como asesino. 

Articulo 468 . 

«Se castigará el incendio con la pena de cadena temporal: 
»1.° C u a n d o se e j e c u t a r e en c u a l q u i e r edificio ó l u g a r 

de s t i nado á se rv i r de m o r a d a , q u e no e s t u v i e r e a c t u a l m e n t e 
h a b i t a d o . 

»2.° C u a n d o se e j e c u t a r e d e n t r o de pob l ado , a u n c u a n d o 
f u e r e en u n edificio ó l u g a r no des t inado o r d i n a r i a m e n t e á l a 
h a b i t a c i ó n . 

»3.° C u a n d o se e j e c u t a r e en m i e s e s , p a s t o s , m o n t e s ó 
p l an t ío s .» 

CONCORDANCIAS. 

Fuero Juzgo —Ley 2, tit. 2, lib. VIII—Si algún omne enciende 
monte aieno, ó arbores de cual manera quier, préndalo el iuez, ó fagal 
dar C azotes éfaga emienda de lo que quemó, cuerno asmaren omnes 
buenos. E si el siervo lo fizo sin voluntad de so sennor, reciba C é L 

azotes hy el sennor faga emienda por él, si quisiere, é si non quisiere, 
hy el damno fuere dos tanto, ó tres tanto que el siervo non vale, dé el 
siervo por el damno, é sea quito. 

Fuero R e a l . - Z ^ 11, tit. 5, lib. IV.-Todo orne que á sabiendas que-
mase mieses agenas, ó pan en eras, ó casas , ó monte , quemen á él por 
ello, épeche todo el daño que ende viniere, por prueba ó por jura de 
aquel que lo rescibió el daño; é si par aventura f uere probado que mas 
llevó por su jura que no perdió, péchelo todo doblado quanto de mas lle-
vó: é si alguna destas cosas ficiere por ocasion, peche el daño á bien 
vista de liómes buenos puestos por el alcalde, é no haya otra pena. 

Cód. franc.—Art . 434. (Véase en id. id.) 
Art. 436. La amenaza de incendiar una habitación ó cualquiera otra 

propiedad, será castigada con las mismas penas que la amenaza, de ase-
sinato, y con las distinciones establecidas en los artículos 305 306 
Y 3 0 7 . 

Cód. napol.— Art. 428. El incendio voluntario de cualquiera edifi-
cio no habitado en el momento del incendio, sean cuales fueren las ma-
terias combustibles de que se haga uso, con tal que se hallen dispuestas 
de modo que pudiera comunicarse el incendio á algún edificio ó alber-
gue actualmenla habitado, será castigado en esta forma—Si se comuni-
care el incendio, se impondrá la pena de muerte.—La pena será la de 
cadena del tercero al cuarto grado, si simultáneamente concurrieren las 
siguientes circunstancias: 1.a Si no ha perecido persona algurn, ni ha 
sido herida gravemente según se expresa en el art. 356. 2. a Si el cul-
pable no ha podido prever que el edificio ó albergue á que se ha comuni-
cado el incendio estaba habitado en el momento de la acción—Si no se 
hubiere comunicado el incendio, se impondrá en lugar de la pena de 
muerte las inferiores, según las reglas prescritas para ta tentativa ó 
delito frustrado. 

Art. 440. Será castigado con la pena de cadena de segundo á tercer 
grado:—El incendio voluntario de un edificio ó albergue que no se ha-
lle actualmente habitado.—El incendio de viñas, olivares ú otros plan-
tíos de árbolesfrutales, de un granero ó pila de mieses, lino, cáñamo, 
comestibles, bosques, ú otras producciones útiles, ó de otra cualquiera 
materia, ya se hallen esos objetos arrancados ó cortados ó unidos al ter-
reno, siempre que estén colocados de manera que se comunique el in-



cendio á un edificio ó albergue actualmente habitado.—Si el daño no 
excediere de cien ducados, la pena será la de cadena de primer grado en 
presidio. 

Art. 444. En los casos de que tratan los artículos 438, 439, 441 y 
443, se impondrán al reo las penas que en ellos se determina, aun cuan-
do hubiere cometido los crímenes contra la propiedad que en los mismos 
se indica. 

Cód. esp. de 18%-¿.—AH. 345. Los que voluntariamente incendiaren 
montes, arbolados, dehesas, bosques, heredades ó cualesquiera otras fin-
cas ó posesiones, pertenecientes al Estado, ó al común de alguna pro-
vincia ó pueblo, fuera de las expresadas en el art. 343, sufrirán las 'pe-
nas de diez años de obras públicas y deportación. 

Art. 788. Cualquiera que hubiere puesto fuego de intento para ha-
cer daño á algún edificio no habitado, ni situado en pueblo ó contiguo á 
él, ó á minas de metales, asi en sus obras interiores como en las exte-
riores, ó á colmenas, establos, apriscos, zahúrdas, ó á mieses segadas ó 
antes de segar, ó pajares ó pilares de heno, cáñamo ó lino, ó bosques ar-
boladas, plantíos, pilas de leña ó de madera, ó á materias combustibles 
puestas en situación de poder comunicar natural y ordimrioMente el 
fuego á dichas cosas, será castigado con la pena de diez á veinte y cinco 
años de obras públicas; y en el caso de haber causado el incendio un 
perjuicio de cinco mil duros ó más, será la pena de diez años de obras 
públicas y deportación. 

V 
Articulo 469 . 

«El incendio de ob j e to s no comprend idos en los dos a r t í c u -
los an te r io res , s e r á c a s t i g a d o : 

»1.° Con la pena de presidio correccional, no excediendo 
de 10 duros el daño causado á tercero. 

»2.° Con la p e n a de pres id io m e n o r , p a s a n d o de 10, y no 
exced iendo de 500 du ros . 

»3.° Con la de pres id io m a y o r , exced iendo de 500 duros.» 

CONCORDANCIAS. 

Yéanse las de los dos artículos anteriores. 

COMENTARIO. 

1. Los tres artículos que acabamos de ver, 4G7, 468 y 469, encier-
ran los castigos normales correspondientes á las diversas clases de in-
cendios. Desde el presidio correccional hasta la muerte, todos los de la 
primera escala son empleados por la ley para esta serie de crímenes. 
Ella ha creído muy oportuno, muy necesario el distinguir casos según 
los males y según la alarma causados por el reo: no creemos que haya 
otra clase de delitos, que teniendo siempre el mismo nombre, recorra 
tan extensa graduación, y llegue por un lado y por otro á puntos tan 
distantes de penalidad. 

2. La imposición de la más alta penalidad está consagrada al incen-
dio de edificios, buques ó lugares habitados; y también al de arsenal, 
astilleros, almacén de pólvora, parque de artillería, ó archivos generales 
de la nación. En lo primero se castiga un atentado tan grave contra las 
personas y las cosas conjuntamente; en lo segundo, otro no menos con-
siderable también contra las personas y la causa pública. El que incen-
dia tales clases de objetos, es uno de esos insignes malvados, con los que 
no pueden compararse ningunos: al ansia de destrucción que los ani-
ma, empleada con tan horrible peligro de la sociedad, no puede menos 
de oponer ésta sus castigos más enérgicos y poderosos. Un incendiario 
de esta categoría alarma más que un asesino, porque hay de hecho ase-
sinato en su obra, y mayor y más frió mal que en el propio asesinato.— 
Así, estamos seguros que la conciencia pública no rechazará la severi-
dad de la pena. 

3. Descendiendo en la escala de este crimen encontramos sujetos á la 
cadena temporal los incendiarios de edificios que se destinan para vivir, 
pero no habitados actualmente,—una casa de campo, en la cual no se 
encontraba nadie; de un edificio ó local dentro de poblacion, aunque no 
esté destinado á habitación,—un mercado, por ejemplo, en el que nadie 
vive; y de mieses, pastos, montes y plantíos. Aquí hay también dos cla-
ses, como en la anterior categoría. El sentimiento de la alarma y del pe-
ligro de las personas domina en la primera, aunque no tanto como en 
los edificios habitados de hecho; la idéa de un ataque horroroso á la pro-
piedad domina en la segunda, aunque no tanto, de la misma suerte, co-
mo en los incendios de arsenales, ó de un archivo general de la nación. 
En una y otra causa determinante vamos bajando algo. Ya no se impone 
la muerte ni la cadena perpétua, sino la cadena temporal. 

4. El descenso sigue aún, bajándose un nuevo grado en la escala, y 
adoptando entonces la ley fórmulas más generales. Cualquier otro objeto 
que se incendie, sea lo que fuere—(salvas las excepciones que verémos 
en el artículo inmediato),—es ya la materia del delito: el valor del daño 



que con ello se causare, es lo que determina la penalidad. Hasta aquí si 
la importancia de ese daño había sido uno de los motivos de la ley , ésta 
no la habia apreciado en moneda, no habia preguntado en cuánto consis-
tía, sino que la miraba bajo un punto de'vista por decirlo así incomensu-
rable. Al que incendia lugar habitado, habitable, ó que se halla en po-
blación, 110 hay necesidad de inquirir lo que aquel lugar valdría, para 
imponerle gravísimas penas: no es la consideración del dinero, del valor 
destruido, lo que inspira la ley. Al que pone fuego en arsenal, en archivo, 
en montes, en míeses, tampoco se pregunta cuánto fué lo que destruyó: 
estímase que pueden exceder á todas las prudenciales evaloraciones ó la 
realidad del daño ó la intensidad del peligro. Donde la ley inquiere la 
cuantía es en objetos que debe garantir contra esa horrorosa destrucción 
del fuego, pero á los que no ha estimado tan altamente como á los que 
se expresan en los dos primeros de estos tres artículos. 

5. Incendia uno las máquinas que tiene establecidas un rival para su 
industria: incendia un almacén de coches ó de granos, que se halla fuera 
de la poblacion incendia una galera cargada, que han dejado de noche 
fuera de la venta: incendia un establo con reses vacunas, una cuadra con 
caballos. Ninguno de estos casos, ni mil otros que pudieran de la misma 
suerte señalarse, están comprendidos en los dos artículos vistos hasta 
aquí; y en todos ellos, como en este tercero se dice, hay que apreciar el 
daño causado, é imponer la pena según éste resultare: si no excede de 
diez duros el perjuicio, presidio correccional: si no excede de quinientos, 
presidio menor: presidio mayor, si pasa de esta suma. 

6. De suerte, que trastornando, según nuestro hábito, el orden ó ex-
posición de las penalidades, para comprenderlas más completamente, 
señalaremos para los casos de incendios, y salvas siempre las excepcio-
nes posteriores, estas reglas que vamos á asentar . 

7. Primera. El incendio de cualquier objeto se castiga con propor-
cion al daño causado. Hasta la cantidad de diez duros en ese daño, la 
pena es presidio correccional. Hasta la de quinientos , presidio menor. 
De ahí arriba presidio mayor. Siempre penalidades de la primer escala, 
y no de las otras. 

8. Excepciones de esta regla. Incendios de mieses, pastos , montes ó 
plantíos, incendios dentro de poblado, aunque no sea en edificio ó lugar 
habitable, incendio en edificio habitable pero no habitado; cadena t e m -
poral.—Incendio en lugar habitado, edificio, buque ó cualquiera otro; 
incendio en establecimientos del Estado, a rsena l , astillero, parque , al-
macén de pólvora, archivo; de cadena perpétua á muer te . 

9. Las disposiciones que acabamos de resumir nos parecen claras. Lo 
son, por su naturaleza, y no dan lugar á dudas, los objetos de que habla 
la ley. No entendemos, pues, que estos preceptos ofrezcan dificultades 
en su ejecución. La distinción de casos es filosófica: la regla gene ra l e s 
justa, las excepciones también se encuentran por sí mismas justificadas. 

10. U n solo caso se nos ocurre, en que puede ocurrir embarazo. Los 

rastrojos de los sembrados, como quedan en una gran parte de nuestro 
territorio, son por algún tiempo pasto para las reses. Sin embargo, esos 
mismos rastrojos se queman despues Por lo común, las ordenanzas mu-
nicipales de los pueblos señalan el día, ántes del cual no deben quemarse 
sin incidir en ciertas penas, penas proporcionalmente leves, penas de 
policía. ¿Se deberá entender que ha hablado de los rastrojos el artículo, 
al hablar de pastos, y que el que les pusiere fuego ha de ser condenado 
á cadena temporal? 

11. Nos parece imposible que se imponga este castigo al que incen-
dia una cosa que al cabo ha de incendiarse, sobre todo si tal incendio no 
se puede propagar, y si solo se causa un coito y estimable perjuicio. 
Pastos en el art . 468 nos parece que ha de significar algo más aprecia-
ble que lo que desde luego estaba preparado para ser presa de las lla-
mas. Entendemos que este caso caería bajóla regla del 469, y que debe-
l ia atenderse en él á la entidad del perjuicio que se causara real y efecti-
vamente. 

Artículo 4 7 0 . 

«En caso de a p l i c a r s e e l incendio á chozas , p a j a r ó cobe r t i -
zo d e s h a b i t a d o , ó á c u a l q u i e r o t ro ob je to c u y o v a l o r n o exce -
diere de 50 d u r o s , en t i empo y con c i r c u n s t a n c i a s q u e m a n i -
fiestamente e x c l u y a n todo p e l i g r o de p r o p a g a c i ó n , el c u l p a -
b le no i n c u r r i r á en l a s p e n a s s e ñ a l a d a s en es te c a p í t u l o , pe ro 
si en l a s q u e merec i e re p o r el daño q u e c a u s a r e , con a r r e g l o 
á las d ispos ic iones de l c a p í t u l o s i g u i e n t e . » 

COMENTARIO. 

1. Hé aquí una excepción á las reglas generales sobre el incendio. 
Las que hemos visto más arriba, consignadas en los artículos 467 y 468, 
son excepciones aumentando la penalidad: ésta lo es disminuyéndola, y 
de un modo muy considerable. 

2. Mi vecino tiene un árbol, solo, colocado en medio de una.pradera, 
del cual no puede correr el fuego á ninguna otra parte; y por malque-
rencia, voy y se lo incendio. En la misma tierra de mi vecino hay una 
carreta, también aislada; y voy de la misma suerte y la hago arder. Si el 
árbol, si la carreta, no valían mil reales; si el fuego puesto por mí no se 
La podido propagar, la ley no me estima incendiario, me califica de reo 
de daño, y no otra cosa. 

t o m o i i i . 2 6 



4 0 2 EL CÓDIGO P E N A L 

3. Para distinguir estos casos de las reglas del artículo precedente, 
no se olvide nunca que allí se trata de un incendio que causó tal perjui-
cio; aquí de uno que no pudo causar sino tal daño, porque la cosa á que 
se aplicaba no valia más de mil reales, y porque era imposible la propa-
gación del incendio. Ténganse muy en cuenta estas circunstancias, por-
que ellas son las que explican y justifican este beneficio excepcional de 
la ley. 

Articulo 471 

« I n c u r r i r á n r e s p e c t i v a m e n t e en l a s p e n a s de es te cap i t u lo 
los q u e causen e s t r a g o s p o r medio de s u m e r s i ó n ó v a r a m i e n -
to de n a v e , i n u n d a c i ó n , exp los ion de u n a m i n a ó m á q u i n a de 
v a p o r , y en g e n e r a l por la ap l i cac ión de c u a l q u i e r o t ro a g e n t e 
ó medio de des t rucc ión t a n poderoso como los expresados .» 

CONCORDANCIAS 

Partidas.—Ley 10, tít, 9, P. V.—Engaño é falsedad muy grande fa-
zen á las vegadas algunos de los ornes que han de guiar é de gobernar 
los navios; de manera, que cuando sienten que traen muy grand rique-
za aquellos que llevan en ellos, gui'anlos á sabiendas por los lugares pe-
ligrosos, porque se peresciesen los navios, é puedan aver ocasion de 

furtar, ó de robar algo, de aquello que traen. E por ende dezimos, que 
cualquier dellos, á quien fuesse probado, que avia fecho tan grand mal-
dad como esta, que muera por ello. E el judgador, ante quien fuesse 
esto averiguado, de ve fazer entregar de los daños, é los menoscabos, á 
los que los rescibieron de los bienes deste alai, que fizo esta maldad. E 
tenemos por bien que sean creydos por su jura, sobre los daños é los 
menoscabos; tassandolos primeramente el judgador, según su alvedrlo. 

Ley 11. Pescadores, é otros ornes, de aquellos que usan a pescar, é 
á ser cerca la ribera de la mar, fazen señales de fuego de noche enga-
ñosamente en logares peligrosos, á los que andan mvegando é cuidan 
que es el puerto allí: ó las fazen con entencion de los engañar, que 
vengan á la lumbre ó fieran los navios en peña, ó en lugar peligroso, é 
se quebranten, por que puedan furtar, é robar algo de lo que traen: é 
porque tenemos que estos atales fazen muy grand mal; si acaesciesse 
que el navio se quebrantasse por tal engaño como este, é pudiere ser 
provado el engaño, é quales fueron los que lo fizieron; moldamos, que 

todo cuanto furtaron, ó robaron, de los bienes que en el navio venían, 
que lo pechen quatro doblado, si les fuere demandado por juyzio; é si 

fasta un año non demandassen, dende adelante peche otro tanto, quanto 
fué lo que tomaron: é si por aventura acaesciesse, que ellos non lo ro-
bassen, mas que se perdiesse; dévenles pechar todo quanto perdieron, é 
menoscabaron por esta razón. E aun demás desto mandamos, que el jud-
gador del lugar, ante quien fuere esto provado, les faga escarmiento en 
los cuerpos, según entendiere que merescen, por la maldad, é el engaño 
que fizieron. 

Cód. franc.—Art . 335, reformado. La misma pena (de muerte) se 
impondrá á los que por medio de una, mina destruyeren edificios, navios 
ó buques. 

Cód. aust .—Art. 148. (Véase en las Concordancias á nuestro a r -
tículo 467). 

Cód. napol.—Art. 441. Las penas señaladas en los cuatro artículos 
precedentes (véanse en nuestros artículos 467 y 468) y con las distincio-
nes y casos que en ellos se expresan, serán aplicables á los reos de des-
trucción de cualquier edificio ó albergue de objetos, sean los que fueren, 
por medio de la explosion de una mina. 

Art. 442. El reo de sumersión de algún navio, buque ó barco, de 
destrucción de puentes, ó de destrucción ó sustracción de buques, male-
cones ú otras defensas semejantes contra las aguas, será castigado en 
esta forma:—1Si hubiere perecido alguna persona cuya muerte ha 
podido ser prevista, será castigado el culpable con la pena de muerte.— 
2.° Si se hubiere puesto á alguna persona en peligro de perder la vida; 

con la de cadena de tercer grado.—3.° Si persona alguna hubiere per-
dido la vida, ni se le hubiere puesto en peligro de perderla, y no exce-
diere el daño de cien ducados, con la de reclusión. 

Art. 443. Si al cometerse los crímenes previstos por los precedentes 
artículos, se hubiere propuesto el culpable la ejecución de algún crimen 
contra la seguridad interior ó exterior del Estado, será castigado con 
arreglo á lo dispuesto en el título 2 . ° de este libro, siempre que en él se 
impongan penas más graves. 

Art. 448. Los propietarios ó arrendadores de molinos, fábricas ó 
estanques que, elevando las aguas sobre la altura fijada por la autor i-



dad competente, hubieren hecho inundar los caminos ó fincas de otro, 
serán castigados con la pena de prisión de segundo á tercer grado, si el 
perjuicio excediere de cien ducados, y con la de prisión de primer gra-
do si no llegare á esa suma. En uno y otro caso se impondrá además una 
multa que no podrá ser menor de la mitad del importe del daño causa-
do, ni exceder de este mismo importe. 

Art. 449. Cuando los crímenes previstos por esta sección se hubieren 
cometido haciendo uso de alguno de los medios de violencia explicados 
en el art. 408 (véase en nuestro art . 425), no podrán aplicar las penas 
en su grado mínimo; y si el carácter de violencia llevare consigo penas 
mas graves, se le impondrán estas mismas. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 344. Los que voluntariamente destruyeren, 
ó inutilizaren, 6 minaren, anegaren ó emplearen cualquier otro medio 
para destruir ó inutilizar alguna de las cosas comprendidas en el ar-
tículo precedente, ó algún acueducto, dique, acequia, exclusa, canal, 
muralla, muelle ú otra obra pública de igual utilidad ó importancia, 
serán castigados con el máximo de la pena prescrita en el capítulo oc-
tavo, título tercero de la segunda parte contra los que cometen igual de-
lito en edificio ó lugar habitado, la cual se podrá aumentar hasta una 
tercera parte mas de dicho máximo. 

Art. 7 9 1 . Cualquiera que con intención de hacer daño socavare, mi-
nare ó empleare cualquiera otro medio para derribar, arruinar, volar, 
anegar ó destruir de otro modo edificio ó lugar habitado, ó llegare á 
causar alguno de estos efectos en todo ó en parte considerable, será cas-
tigado con la pena de trabajos perpetuos, y con la capital, si por algu-
no de estos medios causare, aunque sin intentarlo, la muerte de alguna 
persona. Si la hubiere causado con intención, será castigado como ase-
sino. Si no hubiere pasado de la preparación, sin llegar á causar efecto 
alguno, sufrirá la pena de ocho á catorce años de obras públicas; ex-
cepto si hubiere desistido voluntariamente ántes de ser descubierto, en 
cuyo caso se eximirá de pena: pero en cualquiera de estos casos se le 
podrá obligar á que dé fiador de su buena conducía, ó á que salga des-
terrado del pueblo y veinte leguas en contorno , por el tiempo de tres á 
seis años. 

Art. 792. Las mismas penas y con las mismas distinciones estable-
cidas en el artículo precedente, sufrirá el que hubiere taladrado alguna 
embarcación ó hecho en ella de otro modo alguna abertura para que se 
hundiese ó naufragase, ó maliciosoMente la hubiere hecho estrellar ó 
varar. 

Art. 803. Cualquiera que rompiendo maliciosamente diques, presas, 
paredes ó conductos, ó taladrando ó abriendo de otro modo alguna 

embarcación, fuera de los casos prevenidos anteriormente, y con ánimo 
solo de causar alguna inundación en tierra ajena, ó alguna avería en 
géneros, frutos y efectos de otro, hubiere causado alguno de estos daños, 
será castigado con una reclusión de un mes á dos años, y con una multa 
del tres tanto del valor del daño causado. 

COMENTARIO. 

1. Los medios de criminalidad contenidos en este artículo, no son tan 
fáciles como el incendio, ni se ven tan comunmente en el mundo. Sin 
embargo, no son imposibles, se han realizado alguna vez, y debe preve-
nirlos y castigarlos la ley. Ésta lo ha hecho refiriéndolos al género de 
estragos que es análogo y más usual, al del incendio. Contra semejante 
asimilación no tenemos que decir nada. 

2. Las penas á que se alude en este artículo, serán por lo común las 
de los 467, 468 y 469. La del siguiente, es claro que nunca puede tener 
aplicación. Aun difícilmente la tendrá la del tercero, como podrá adver-
tir cualquiera que se detenga un instante á imaginar casos posibles. Por 
regla general, ya hemos dicho que estos delitos, aunque posibles, son 
más novelescos que reales. 

Articulo 4 7 2 . 

«El q u e f u e r e a p r e h e n d i d o con m e z c l a ó p r e p a r a t i v o cono -
c i d a m e n t e d i s p u e s t o p a r a i n c e n d i a r ó c a u s a r a l g u n o de l o s 
e s t r a g o s e x p r e s a d o s en es te c a p í t u l o , s e r á c a s t i g a d o con l a 
p e n a de p re s id io m e n o r . » 

COMENTARIO. 

1. Por regla general, quienes encontrado con los instrumentos de 
un crimen, no es castigado por eso solo. Lo que sirve para un crimen, 
puede también servir, por lo común, para un acto legítimo; porque la 
escopeta con que se asesina, está igualmente destinada para cazar, ó 
para defenderse contra ladrones. Sin embargo, hay instrumentos que 
no pueden servir sino para lo malo: hay situaciones que llevan en sí 
mismas el sello de la tentativa. Cuando es así, ya puede ocuparse en 
penarlas la justicia social. 



2. Las tentativas del incendio, como acto tan vario y tan complicado, 
pueden en verdad ser muy diversas. Algunas son bien claras é indispu-
tables; otras son más embozadas, más difíciles de averiguar. Cuando se 
va á arrojar una mecha ardiendo en una pila de leña, es inconcuso que 
se ha querido incendiarla; cuando sólo se lleva la mecha en el bolsillo, 
encaminándose hacia objetos que se podian quemar, era más difícil ca-
lificar el caso por las reglas generales, y sobre todo penarle convenien-
temente. 

3. La ley, pues, no ha querido dejar esta materia á la única aplica-
ción de esas reglas generales. Ha querido hacer un delito especial de la 
preparación para los incendios, y lo ha declarado y penado en el ar-
tículo presente. Al que se sorprende, pues, con mecha ó preparativo 
conocidamente dispuesto para incendiar, no pregunta cuál iba á ser el 
objeto de su crimen: impone desde luego la pena de presidio menor. Es 
una resolución, que si no desata, corta multitud de cuestiones. 

4. El punto del artículo sobre que debemos llamar la atención, por-
que es lo que por una parte justifica su precepto, y por otra causa las 
dificultades de su aplicación ó de su práctica, es la calificación conocida-
mente de que usa. A la verdad que si no fuese por tal adverbio, la pena 
decretada seria injustísima; pero también ese adverbio propio hace po-
sible una muy lata autoridad en los tribunales, como que sustituye la 
apreciación moral á las ideas de hechos positivos. Este es un peligro que 
en varias ocasiones se corre, pero contra el cual no hay posibilidad de 
garantía que no sea indirecta. Las condiciones de nuestra humanidad no 
pueden nunca suprimirse. 

Articulo 473 . 

aEl culpable de incendio ó estragos no se eximirá de las 
penas impuestas en este capitulo , aunque para cometer el 
delito hubiere incendiado ó destruido bienes de su perte-
nencia.» 

CONCORDANCIAS. 

Cód. aust .—Art . 149. El que prendiendo fuego con cualquiera in-
tención culpabte á sus propios bienes, pusiere los de otros en peligro de 
incendiarse, será castigado en la forma y con las distinciones que se-
ñala el artículo precedente (véase en nuestro art . 467.) 

Art. 150. El que incendiare sus propios bienes sin que resulte peli-
gro, para los de otro, no se hace reo del delito de incendio, sino sólo de 

fraude, ya sea que procure perjudicar los derechos de un tercero, ó ya 
hacer recaer sobre otro las sospechas. 

Cód. napol.—Art. 444. Las penas señaladas en los artículos 438, 
439, 441, 442 y 443 (incendios), son aplicables, aun cuando el reo hu-
biere cometido en sus propios bienes los crímenes que en ellos se men-
cionan . 

COMENTARIO. 

1. ¿Comete delito el que incendia ó destruye sus propios bienes? No: 
la ley no puede señalar semejantes acciones como criminales. Si la moral 
las condena, la legislación no debe llevar tan allá ni sus rigores ni aun 
sus previsiones. 

2. Pero el que incendia lo suyo, puede exponerse á incendiar lo a je-
no. El fuego es un instrumento indomable que no se maneja á mera vo-
luntad. Quien incendia una casa, incendia ó puede incendiar la vecina: 
quien pone fuego á un bosque, lleva tal vez la destrucción al bosque in-
mediato. El derecho, pues, de los dueños, á incendiar sus propiedades, 
tiene que someterse á las reglas del bien común; á otros derechos que le 
enfrenan y limitan. Existirá, donde su ejercicio no pueda causar daño: 
no existirá, será un delito verdadero, donde los incendios puedan pro -
pagarse á cosas de la propiedad ajena. 

3. De semejante doctrina, se deriva el precepto del artículo que 
examinamos. No es defensa para salvará un incendiario, la de decir que 
el fuego ha consumido objetos suyos: no lo es siquiera la de que el fuego 
haya comenzado por estos. Los derechos dominicales son muy respeta-
bles; pero más lo son para cualquiera los derechos ajenos, los derechos 
de la sociedad. 



C A P Í T U L O OCTAVO. 

DE LOS DAÑOS. 

Articulo 4 7 4 . 

«Son reos de d a ñ o , y e s t á n s u j e t o s á Jas p e n a s de este c a -
p í t u l o los q u e en la p r o p i e d a d a j e n a c a u s a r e n a l g u n o q u e no 
se ha l l e c o m p r e n d i d o en el an te r io r .» 

CONCORDANCIAS. 
Proemio del tít. 15, P . Vil.—Daños se fazen los ornes unos á otros 

en sí mesmos ó en sus cosas, que non son robos, nin furtos, nin fuerzas. 
Mas acaescen á las vegadas por ocasion, é á las vegadas por culpa de 
otro 

Ley 1.a—Daño es empeoramiento, ó menoscabo, ó destruimiento, que 
orne rescibe en sí mesmo, ó en sus cosas por culpa de otro. E son de tres 
maneras. La primera es, guando se empeora la cosa, por alguna otra 
que mezclan, ó por otro mal que fazen. La segunda, guando se mengua 
por razón del daño que fazen en ella. La tercera es, guando por el daño 
se pierde, ó se destruye la cosa del todo. 

COMENTARIO. 

1. Daño es una palabra genérica, que hace en los delitos contra la 
propiedad el mismo papel que la de lesión en los delitos contra las per-
sonas. 

2. Despues que se han recorrido todos los hechos harto graves que 
afectan á aquella, y que el mundo ha distinguido siempre con especiales 
nombres,—robos, hurtos, defraudaciones, incendios, estragos considera-
bles,—lo que queda más abajo de todas esas categorías, lo que sin dejar 
de ser grave no lo es tanto como aquellas, eso es lo que en todas las le-
gislaciones se ha tenido que reunir bajo una palabra común, para que 
sea objeto de disposiciones generales. 

3. A esos delitos está destinado el capítulo presente, que, como se 
ve, lia debido empezar por una definición clara y terminante de su 
objeto. 

Articulo 4 7 5 . 

« S e r á n c a s t i g a d o s con la p e n a de pr is ión m e n o r los q u e 
c a u s a r e n daño c u y o i m p o r t e no e x c e d a de 500 duros : 

»1.° Con la m i r a de imped i r el l i b re ejercicio de l a a u t o r i -
dad ó en v e n g a n z a de s u s de t e rminac iones , b ien se come t i e r e 
el del i to c o n t r a empleados púb l i cos , b ien c o n t r a p a r t i c u l a r e s , 
q u e como t e s t i g o s ó de c u a l q u i e r a o t r a m a n e r a , h a y a n con-
t r i bu ido ó p u e d a n c o n t r i b u i r á la e j ecuc ión ó ap l i cac ión de l a s 
l e y e s . 

»2.° P r o d u c i e n d o p o r c u a l q u i e r medio in f r acc ión ó c o n t a -
g i o en g a n a d o s . 

»3.° E m p l e a n d o s u s t a n c i a s v e n e n o s a s ó cor ros ivas . 
»4.° E n c u a d r i l l a y en despob lado . 
»5.° E n a r ch ivo ó r e g i s t r o . 
»6.° E n p u e n t e s , c a m i n o s , paseos ú o t ros ob je tos de uso 

púb l i co ó c o m u n a l . 
»7.° A r r u i n a n d o a l p e r j u d i c a d o . » 

CONCORDANCIAS. 

Instituía.—Lib. IV, tít. 3.—Damni injuriae actio constituitur per 
legem Aquiliam: cujus primo capite cautum est, ut si quis alienum ho-
minem alienamve quadrupedem, quaepecudum numero sit, injuria Oc-
cident, quanti ca res in co anno plurimi fuerit, tamtum domino dare 
damnetur. 

Cód. repet. prael .—Lib. Ill, tit. 34, L. 5.—De pecoribus luis quae 
per injuriará inclusa fame necata sunt, vel interfecta, legis Aquiliae 
actione in duplum agere potes. 



Fuero Real.— Ley 1.a, tit. 4, lib. V.—Sialgun lióme mato/re á tuerto 
bestia ó ganado, 6 le diere ferida porque vala menos, péchele otra tal, ó 
la valia á su dueño, é la muerta, ó la fcrida sea suya: é sobre estope -
che demás cient maravedís de pena al dueño de la bestia, si fuere bes-
tia, ó ganado mayor: é si fuere ganado menor, péchelo doblado: é si fue-
re can, peche quanto valiere. 

Ley '2.—Si algún lióme tajare árboles que lleven fruta, sin plazer de 
su dueño, peche por cada uno tres maravedís: é sin no diere fruto, pe-
che por cada uno dos maravedís: é si aquel que tajare lo llevare, ó man-
dare llevar, péchele con otro tal á su dueño, ó el precio sobredicho do-
blado, sobre la caloña sobredicha del tajar. 

Ley 3.—Si alguno viña agena tajare, ó derraigare, ó quemare, pe-
che á su dueño otras dos tantas é tan buenas, sin aquellas que dañó, que 
deben fincar á su dueño. 

Ley 13, tít. 5.—Quien caballo ó asno de yeguas, ú otra bestia que sea 
guardada para facer fijos, castrare contra voluntad de su señor, peche 
el doblo de la valla á aquel cuyo era: é la bestia que castró finque con él. 
Otrosí, si alguno ficiere abortar yegua ó vaca, n otra bestia, peche otra 
tal al señor cuya era. 

Partidas.—Ley 18, tit. 15, P. VII.—Querellándose alguno delante 
del judgador, del daño quel fue fecho, por razón de algund siervo, ó de 
caballo, quel oviessen muerto, ó de rocín, ó de muía, ó de asno, ó de ye-
gua, ó de elefante, ó de vaca, ó de novillo por domar, ó de buey, ó de 
puerco, ó de carnero, ó de morueco, ó de obeja, ó de cabrón.. 6 de los fi-
jos de algunas destas sobredichas; estonce el juez debe mandar fazer 
emienda sobre cada una deltas, de manera que peche por ella aquel que 

fizo el daño, tanto, quanto mas podiera valer aquella cosa, desde un año 
en ante fasta aquel dia que la mató. E si por aventura el daño que fi-
ziesse en alguna destas bestias, nonfuesse de muerte, mas de ferida que 
rescibiesse alguna, por que se empeorasse; ó si matassen ó firiessen 
otras bestias que non son destas sobredichas; ó quemassen, ó derribas-
sen, ó deslruyessen, ófiziessen daño en otra cosa cualquier; estonce el 
empeoramiento, ó la muerte, ó el daño, quefuesse fecho en algunas des-
tas cosas, develo el judgador apreciar, é mandar pechar tanto, quanto 
mas pudiera valer la cosa, que rescibió el daño, desde treynta dias ante 
fasta en aquel dia que fizieron el empeoramiento, ó el daño en ella. Cala 
emienda de tal daño como este, es de tal natura, que siempre cata atrás, 
quanto mas pudiera valer la cosa en el tiempo pasado, assi como sobre-
dicho es. E la ley que manda este daño assijudgar, es llamada en latin 
Lex Aquilia. E este apreciamiento se devefazer con la jura del que de-
manda emienda del daño luego que fuere provado delante del judgador. 

Cód. frane.—Art . 437. El que voluntariamente destruyere ó derri-
bare en todo ó en parte, de cualquier modo que sea, edificios, puentes, 
diques ó calzadas, ú otras obras que le consten pertenecen á otro, será 
castigado con las penas de reclusión y multa que no podrá exceder de la 
cuarta parte del importe de las restituciones c indemnizaciones, ni bajar 
de cien francos.—Si dèi hecho resultare homicidio ó lesiones, será cas-
tigado el culpable en el primer coso con la pena de muerte, y en el se-
gundo con la de trabajos forzados temporales. 

Art. 438. El que por vias de hecho se opusiere á la ejecución de las 
obras autorizadas por el gobierno, será castigado con las penas de pri-
sión de tres meses á dos años, y multa que no podrá exceder de la cuar-
ta parte del importe de las restituciones é indemnizaciones, ni bajar de 
diez y seis francos.—A los promovedores se impondrá el máximo de la 
pena. 

Art. 443. El que valiéndose de un licor corrosivo ó de otro cual-
quiera medio, echare á perder voluntariamente mercaderías ú otras mon-
terías que sirvan para la fabricación, será castigado con los penas de 
prisión de un mes á dos años, y multa que no podrá exceder de la cuar-
ta parte del importe de las restituciones é indemnizaciones, ni bajar de 
diez y seis francos.—Si se cometiere este delito por un obrero de alguna 
fábrica ó dependiente de una casa de comercio, la prisión será de dos á 
cinco años, y se le impondrá la mulla en la forma que queda explicada. 

Art. 444. El que destruyere mieses que no estén segados, ó plantas 
naturales ó producidas por el trabajo del hombre, será castigado con la 
pena de prisión de dos á cinco años, pudiendo además sometérsele á la 
vigilancia especial de la alta policía por tiempo de cinco á diez años. 

Art. 445. El que derribare uno ó muchos árboles sabiendo que no le 
pertenecen, será castigado con la pena de prisión de seis dias á seis me-
ses por cada árbol, sin que el todo pueda exceder de cinco años. 

Art. 446. Las mismos penas se impondrán, poT razón de cada árbol 
' mutilado, cortado ó descortezado en términos que se pierda. 

Art. 447. Si hubiere habido destrucción de uno ó muchos injertos, 
la prisión será de seis dias á dos meses por co,da árbol, sin que el todo 
pueda exceder de dos o,ños. 

Art. 448. El mínimum de la pena será de veinte dias en los casos 
previstos en los artículos 445 y 446, y de diez dias en los del art. 447, 
si los árboles estuvieren puestos en plazos, co,lies, caminos ó vias públi-
cas ó vecinales ó de travesía. 

Art. 449. El que cortare sembrados ó forrajes, mistándole pertene-
cían á otro, será castigado con la pena de prisión de seis dias á dos 
meses. 

Art. 450. La prisión será de veinte dias á cuatro meses, si se corta-
ren los sembrados, estando todavía verdes.—En los casos de que tratan 
este artículo y los seis anteriores, si él hecho se cometiere en òdio de al-
gún empleado público por razón de sus atribuciones, será castigado el 



culpable con el máximo de la pena señalada en el artículo á que el caso 
se refiera. Lo mismo se entenderá si aunque no concurra esta circuns-
tancia, se ejecutare el hecho de noche. 

Art. 451. Todo rompimiento ó destrucción de instrumentos de agri-
cultura, ó de albergues para el ganado ó sus guardas, será castigado con 
la pena de prisión de un mes á un año. 

Art. 452. El que envenenare caballos ú otras bestias de tiro, de silla 
ó de carga, bueyes, carneros, cabras ó puercos, ó peces que se hallen en 
estanques, viveros ó depósitos, será castigado con las penas de prisión 
de uno á cinco años, y multa de diez y seis á trescientos francos. Los 
culpables podrán además quedar sometidos por la sentencia á la vigi-
lancia especial de la alta policía por dos á cinco años. 

Art. 453. El que sin necesidad matare alguno de los animales men-
cionados en el artículo anterior, será castigado en esta formo.:—Si se 
Moliere cometido el delito en la casa, cercados ó dependencias, ó en las 
tierras propias del dueño del animal muerto, ó de las que era arren-
datario ó colono, con la pena de prisión dedos á seis meses.—Si se h u-
biere cometido en lugar de que el reo fuera dueño, o/rrendatario ó col fi-
no, con la prisión de seis días á un mes; y si se cometiere en cual-
quiera otro sitio, con la prisión de quince días á seis semanas.—Si hu-
biere violacion de lugar cerrado, se impondrá siempre el máximo de la 
pena. 

Art. 454. El que sin necesidad matare un animal doméstico en lu-
gar propio del dueño de o.quel, ó que llevare en o/rrendo.miento ó de que 
fuere colono, será castigado con la prisión de seis dms á seis meses—Si 
hubiere violacion de lugar cercado, se impondrá siempre el máximo de 
la pena. 

Art. 455. En los casos de que tratan los artículos anteriores, desde 
el 444, se impondrá una multa que no podrá exceder de la cuarta parte 
del importe de las restituciones é indemnizaciones, ni bajar de diez y 
seis francos. 

Art. 459. El dueño ó guarda de ganados ó bestias que se crean infes-
tados de alguna enfermedad contagiosa que no diere parte inmediata-
mente al alcalde del distrito en que se encuentren, y que sin necesidad 
de aguar dar su respuesta no los hubiere tenido encerrados, será casti-
gado con las penas de prisión de seis días á dos meses, y mulla de diez y 
seis á doscientos francos. 

Art. 460. Serán asimismo castigados con las penas de prisión de dos 
á seis meses y multa de ciento á quinientos francos, los que desprecian-
do las prohibiciones de la autoridad administrativa dejaren que el ga-
nado ó bestias infestados se comuniquen con otros. 

Art. 461. Si de la comunicación indicada en el artículo anterior se 
contagiaren los otros animales, los que hubieren infringido las prohi-
biciones de la autoridad serán castigados con las penas de prisión de 
dos á cinco años, y multa de ciento á mil francos, todo sin perjuicio de 

lo que disponen las leyes y reglamentos acerca de las enfermedades epi-
zoóticas, y de imponerse las penas que en ellos se señalan. 

Art. 462. Si los delitos de policía de que trata este capítulo se co-
metieren por guardas de campo ó de bosques ó por empleados de policía, 
bajo cualquier título que sea, la pena de prisión será de un mes por lo 
ménos y de una tercera parte más sobre la mayor que se hubiere impues-
to á otro de los reos del mismo delito. 

Cód. napol.—Art. 445. El culpable de cualesquiera destrucciones, 
daños ó deterioros causados voluntariamente por otros medios que los 
señalados en los artículos anteriores, ya cortando ó derribando árboles, 
ramas, injertos, viveros ó pastos, ó haciendo pastar en ellos animales 
de su propiedad, ya destruyendo diques, edificios, vallados, zanjas, ta-
pias, piedras, instrumentos de agricultura, ya cegando las zanjas, rom-
piendo ó quitando las señales ó árboles que sirven de limites, ó ya de-
teriorando ó perjudicando en cualquiera forma otra propiedad mueble 
ó inmueble, será castigado en esta forma.—Si el daño excediere de cien 
ducados, con la pena de prisión de tercer grado—Si no excediere de 
aquel valor, con la de prisión deprimerò á segundo grado. 

Art. 446. En todo caso se impondrá además una multa, que no podrá 
bajar de la mitad, ni exceder del triplo del importe del daño. Si los ár-
boles destruidos ó dañados estuvieren puestos en plazas, calles, merca-
dos, ó carreteros ó caminos públicos, no podrán imponerse las penas en 
el grado mínimo. 

Art. 447. El que sinnecesidadó careciendo de autorización ó depo-
der legítimo, matare, hiriere, inutilizare ó estropeare algún animal do-
méstico de ajena pertenencia, será castigado con la pena de prisión de 
primer grado. En su lugar podrá imponerse una multa que no baje del 
doble ni exceda del triple del importe del daño.—La circunstancia de 
haberse cometido el crimen por medio de envenenamiento, quitará al 
juez la facultad de no imponer más que la pena de multo.i, y no podrá 
imponerse la prisión en su grado mínimo. 

Art. 449. Guando los crímenes previstos por esta sección se hubie-
ren cometido valiéndose de alguno de los medios de violencia explicados 
en el articulo 408, no podrán jamás imponerse los penas en su grado 
mínimo; y si el carácter de la violencia llevare consigo otras penas más 
graves, se impondrán estas mismas. 

Art. 459. En los crímenes en que el valor del daño influye para la 
aplicación de la pena, no se determinará ese valor según la utilidad que 
debiera sacar de él el culpable, ni según el aumento de los intereses que 
deba producir, sino en razón del importe del daño que por el crimen se 
ha seguido á la parte ofendida. 



Cód. brasil.—Art. 266. Destruir ó causar daño á la propiedad de 
otro que tenga algún valor.—Penas. La prisión de diez á cuarenta dias, 
y una multa del cinco al veinte por ciento del valor destruido ó perju-
dicado.—Si concurrieren circunstancias agravantes.—Penas. La pri-
sión con trabajo dedos mesesácuatro años y la misma multa. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 793. Cualquiera que de intento para hacer 
daño, y sin emplear el fuego, derribare, anegare, arruinare ó destruye-
re en lodo ó en parte considerable edificio ajeno, ú otra obra de albañi-
leria, no siendo sitio habitado, sufrirá la pena de obras públicas de 
uno á tres años, y pagará una multa de veinte á doscientos duros; pero 
el que para hacer daño anegare ó destruyere del propio modo alguna 
mina de metal, sufrirá la pena de diez á veinte años de obras 'públicas. 

Art. 795. Cualquiera que de intento hubiere destruido mercaderías, 
materiales destinados á la fabricación, máquinas, instrumentos de fá-
brica ó de artes, muebles, ropas, alhajas de toda especie, sufrirá la pe-
na de ocho dias á cuatro meses de arresto, y una multa del tres tanto del 
daño causado. Si el daño se hubiere causado á sabiendas por el menes-
tral, artista ú obrero á quien se hubiere confiado la obra, será doble el 
arresto, y sufrirá el reo la misma multa. 

Art. 796. Cualquiera que de intento, para hacer daño, tole ó des-
truya por sí, ó por medio de sus ganados, mieses, viña, plant ío, almáci-
ga ó criadero, en todo ó en parte, sufrirá la pena de cinco dias á tres 
meses de arresto, y una multa de tres tanto del daño causado. 

Art. 797. Cualquiera que de intento 'para hacer daño, hubiere corta-
do ó arrancado, ó hecho perecer por cualquiera otro medio alguno ó al-
gunos árboles, será castigado con la pena de arresto de cinco á quince 
dias por cada árbol, y pagará también por cada árbol una multa de cua-
tro á veinte duros. Si el daño consistiere en haber estropeado el árbol 
sin inutilizarle enteramente, la pena será la mitad de la expresada. 

Art. 799. Cualquiera que con el mismo intento destrozare, destru-
yere ó inutilizare instrumentos ó aperos de agricultura ó ganadería, 
cabañas de pastores, ganaderos ó labradores, colmenares, apriscos, za-
húrdas de ganado, ó establos que no sean obras de albañilería, sufrirá 
un arresto de quince dias á tres meses, y una multa del tres tanto del 
valor del daño causado. 

Art. 800. Cualquiera que maliciosamente hubiere muerto una caba-
llería ó cabeza de ganado mayor ajena, sufrirá igual arresto y multa á 
la que se establece en el anterior artículo. Si hubiere muerto alguna ca-
beza de ganado menor ó perro de su custodia, será igual la multa y el 
arresto de cuatro dio.s á un mes. Si alguno de estos animales hubiere 
sido muerto en el acto de hacer daño en la propiedad del que le ha muer-
to, solo se impondrá á este una multa equivalente al valor del animal 
muerto. 

Art. 801. Cualquiera que hubiere muerto ó inutilizado maliciosa-
mente alguna ave doméstica ó domesticada, ú otro animal de la misma 
clase, perteneciente á otra persona, pagará una mulla de tres tanto de 
su valor. Si los hubiere muerto en el acto de hallarlos haciendo daño en 
su propiedad, ó de incomodarle en ella, la multa será de solo el valor 
equivalente al del animal. Exceptúanselos que matan ó inutilizan perro 
ú otro animal peligroso en el acto de hacer daño ó de embestir á una 
persona, los cuales no tendrán responsabilidad alguna. 

Art. 802. Si alguno de los delitos expresados en los artículos 788 y 
791 por lo relativo á la preparación sola, y en el 793 y siguientes hasta 
el 801 inclusive, se hubiere cometido con violacion de cerca ó en odio de 
algún funcionario público en calidad de tal, por resentimiento de sus 
providencias, aunque al tiempo de cometerse el delito hubiere dejado de 
ser funcionario, en cualquiera de estos dos casos se aplicará el máximo 
de la pena señalada respectivamente; y si concurren los dos casos jun-
tos, se aumentará una cuarta parte sobre dicho máximo, tomando éste 
por base. 

Art. 804. Cualquiera que maliciosamente con la mezcla de alguna 
sustancia ó de otro modo hubiere echado á perder ó deteriorado algún 
licor 6 algún comestible ajeno, sufrirá un arresto de uno á cuatro meses, 
y una multa del tres tanto del valor del daño causado, sin perjuicio de 
la mayor pena que le corresponda, si la sustancia mezclada fuere per-

judicial á la salud. 
Art. 805. Cualquier otro daño, detrimento ó menoscabo que de cual-

quiera otra manera se cometa á sabiendas en cosa ó propiedad ajena, ó 
con perjuicio de la propiedad de otra persona, será castigado con la 
multa delires tanto, pudiéndose añadir un arresto que no pase de quin-
ce dias. 

Art. 806. El reo de cualquiera de los delitos comprendidos desde el 
artículo 793 inclusive hasta el presente, podrá ser puesto bajo la vigi-
lancia de la autoridad local por el tiempo de uno á seis años, y dupli-
cársele la pena de reclusión ó arresto, no dando fiador de su buena con-
ducta por tiempo igual al (que haya sufrido de arresto ó reclusión. 



Artículo 476 . 

«El que , c o n a l g u n a de l a s c i r c u n s t a n c i a s e x p r e s a d a s en e l 
a r t i c u l o a n t e r i o r , c a u s a r e daño , c u y o i m p o r t e e x c e d a de 5 
d u r o s , pe ro q u e no p a s e de 500, s e r á c a s t i g a d o con l a p e n a de 
pr is ión cor recc iona l .» 

CONCORDANCIAS. 

Véanse las del artículo anterior. 

COMENTARIO. 

1. Los daños que se definen y se penan en estos dos artículos, son 
los cualificados con alguna de las seis circunstancias numeradas en el 
art . 475. La diferencia de los castigos se funda solo en el importe. Cuan-
do consiste de cinco á quinientos duros, la pena es la de prisión correc-
cional: cuando pasare de esta suma, la pena será la de prisión menor. 

2. En los daños, pues, en estas acciones que atacan la propiedad, pe-
ro que no tienen ninguno délos nombres específicos que hemos ido vien-
do en los capítulos precedentes; en los daños, decimos, hay que atender 
siempre á la entidad de valor que los constituye. Los que llevan consigo 
estos hechos accesorios, que son los más graves, se dividen, como acaba-
mos de ver, en razón de la suma, por la que se les aprecia para recibir 
la oportuna penalidad. 

3. Viniendo ahora á las circunstancias mismas, debemos decir que 
estas no parecen de todo punto claras. Se ve en todas ellas algo que, sin 
sacar al hecho de la categoría en que está, sin elevarle sustancialmente 
á otrogénero de delito, le agrava sin duda respecto á lo que debería ser 
faltando la circunstancia propia. Sin ella, seria daño; con ella, el daño 
tiene una calificación atendible. 

4. Lo que prácticamente habrá que ver siempre al examinar estas 
circunstancias, es si por ventura su uso ha sacado la acción del terreno 
en que la suponemos, para constituirla en delito de otra clase. Cuando 
esto sucediere, dejará de ser daño, y de deberse penar por estos artícu-

los, para convertirse en lesión, en robo, en lo que quiera que ello sea. y 
que tuviere sus penas especiales. 

Artículo 477 . 

«El incendio ó d e s t r u c c i ó n de p a p e l e s ó d o c u m e n t o s , c u y o 
v a l o r f u e r e e s t i m a b l e , se c a s t i g a r á con a r r e g l o á las disposi-
ciones de es te c ap í t u lo . 

»Si no f u e r e e s t i m a b l e , con l a s p e n a s de p r i s ión cor recc io-
n a l y m u l t a de 50 á 500 du ros . 

»Lo d i s p u e s t o en e s t e a r t í c u l o , se e n t i e n d e c u a n d o el h e c h o 
no c o n s t i t u y a o t ro del i to m á s g r a v e . » 

CONCORDANCIA. 

Cód. franc. Art. 439. El que voluntariamente incendiare ó destru-
yere de cualquier otro modo registros, minutas ó actas originales de la 
autoridad pública, 6 títulos, billetes, letras de cambio, efectos de co-
mercio ó de banco, que contengan ó produzcan obligación, disposición ó 
descargo, será castigado en esta forma,:—Si los documentos destruidos 

fueren actos de la autoridad pública, o efectos de comercio ó de banco, 
con la pena de reclusión; si fueren de otra clase, con la prisión de dos 
á cinco años y multa de ciento á trescientos francos. 

COMENTARIO. 

1. El presente artículo se roza, y no poco, con el 453. En aquel se 
imponían las penas del 449 á los que cometieran defraudación, sustra-
yendo, ocultando ó inutilizando papeles de cualquier género: aquí se 
impone, ó la prisión correccional ó la prisión menor; y algunas veces 
una multa , á quien incendiare ó destruyere papeles ó documentos. En-
tre la una y la otra acción no vemos en verdad diferencia: el que incen-
dia ó destruye, evidentemente inutiliza. Uno de los dos artículos está 
demás. Nosotros preferiríamos el presente , cuya graduación de penas 
nos parece mejor entendida, aunque análoga, como no podia ménos de ser. 

2. La advertencia con que concluye el artículo, es por sí misma tan 
obvia, que ni aun creemos fuese necesario redactarla. Ya hemos dicho 
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más de una vez que todo este capítulo de los daños es supletorio; y que 
no hay necesidad ni se debe acudir á sus preceptos cuando los hechos 
en cuestión llegan á constituir otro delito más grave. Véase sobre todo, 
en la materia de este artículo, lo que en el capítulo de incendios queda 
determinado. , 

Artículo 4 7 8 . 

«Los d a ñ o s no c o m p r e n d i d o s en los a r t í c u l o s a n t e r i o r e s c u -
y o i m p o r t e p a s e d e 10 d u r o s s e r á n c a s t i g a d o s con la m u l t a 
de l t a n t o a i t r i p l o de la c u a n t í a á q u e ascend ie ren , n o b a j a n -
do n u u c a de 15 d u r o s . 

»Es ta d e t e r m i n a c i ó n no es a p l i c a b l e á los d a ñ o s causados 
p o r e l g a n a d o , y los d e m á s que deben ca l i f icarse de f a l t a s , 
con a r r e g l o á lo q u e se d e t e r m i n a en e l l ib ro III. 

»Las d i spos ic iones de l p r e s e n t e c a p i t u l o , sólo t e n d r á n l u -
g a r c u a n d o a l h e c b o cons ide rado como del i to no co r r e sponda 
m a y o r p e n a a l t e n o r de lo d e t e r m i n a d o e n el a r t . 437.» 

COMENTARIO. 

1. Despues de haber dado reglas particulares para castigar los daños 
cualificados, réstanos dar la regla general para penar los daños simples: 
es decir, los que ni hubieren sido hechos en papeles, ni hubieren llevado 
consigo ninguna de las seis circunstancias del art . 475. 

2. Estos daños, siempre que sean de mayor entidad que diez duros, 
se castigan con la multa del tanto al triplo, con tal que no baje de quin-
ce. Si es por consiguiente el daño de doscientos reales, la pena será de 
trescientos á seiscientos: si es de mil, la pena será de mil á tres mil. Ni 
la justicia del castigo presenta alguna dificultad, ni su práctica ofrece 
inconveniente. 

3. Cuando estos daños simples no llegan á diez duros, ó á cinco los 
cualificados, de que se habla en los artículos anteriores, el Código no 
los conceptúa delitos, sino faltas. Ilay aquí un límite que siempre era 
preciso hubiera, que la ley pudo poner algo más alto ó más bajo; y que 
ha fijado como vemos, teniendo en consideración el sistema de penalidad 
adoptado generalmente para las faltas. 

CAPÍTULO NOVENO. 

d i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Articulo 4 7 9 . 

« E s t á n e x e n t o s de r e s p o n s a b i l i d a d c r i m i n a l , y s u j e t o s ún i -
c a m e n t e á la civil , por los h u r t o s , d e f r a u d a c i o n e s ó d a ñ o s q u e 
r e c í p r o c a m e n t e se c a u s a r e n : 

»1.° Los c ó n y u g e s , a s c e n d i e n t e s y descend ien tes , ó af ines , 
en l a m i s m a l i n e a . 

»2.° E l conso r t e v i u d o r e s p e c t o de l a s cosas de la p e r t e -
n e n c i a de su d i f u n t o c ó n y u g e , m i e n t r a s no h a y a n p a s a d o á 
poder de o t ro . 

»3.° Los h e r m a n o s y c u ñ a d o s , si v iv i e r en j u n t o s . 
»La excepc ión de e s t e a r t í c u l o n o es a p l i c a b l e á los e x t r a -

ños q u e p a r t i c i p a r e n del d e l i t o . » 

CONCORD ANCI AS. 

Digesto.—Lib. XXF, tit. 2, L. 3.—Sect et cum uxore furti agerepos-
sibile est, si ei cui haeredes sinus, fur turn fecit nel novis antequam nu-
beret, toMen propter reverenti/impersonar urn in utroque casu furlivam 
tantum conditionem competere, non etiam furti actionem, dicimus. 
Item verum est quod Ophilius ait, etiam eas res quas divortii tempore 
mulier comedcrit, vendiderit, donaverit, qualibet ratione consumpserit, 
rerum amotarum judicio contineri. Si filiafamilias res amoverit, Mela 
Fulsinius aiunt de peculio dandam actionem, quia displicuit, earn fur-
ti obligari, vel in ipsam ob res amotas dari actionem. Sed si paler ad-
juncta filia de dote agat, non aliter ei dandam actionem, quam si filiam 
rerum amotarum judicio, in solidum et cum satisdalione descendat: 
sed morHia filia in patrem rerum amotarum actionem dari non opor-
tere. Proculus ait, nisi quatenus ex ea re pater locupletior sit. 



más de una vez que todo este capítulo de los daños es supletorio; y que 
no hay necesidad ni se debe acudir á sus preceptos cuando los hechos 
en cuestión llegan á constituir otro delito más grave. Véase sobre todo, 
en la materia de este artículo, lo que en el capítulo de incendios queda 
determinado. , 

Artículo 4 7 8 . 

«Los d a ñ o s no c o m p r e n d i d o s en los a r t í c u l o s a n t e r i o r e s c u -
y o i m p o r t e p a s e d e 10 d u r o s s e r á n c a s t i g a d o s con la m u l t a 
de l t a n t o a i t r i p l o de la c u a n t í a á q u e ascend ie ren , n o b a j a n -
do n u n c a de 15 d u r o s . 

»Es ta d e t e r m i n a c i ó n no es a p l i c a b l e á los d a ñ o s causados 
p o r e l g a n a d o , y los d e m á s que deben ca l i f icarse de f a l t a s , 
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m a y o r p e n a a l t e n o r de lo d e t e r m i n a d o e n el a r t . 437.» 

COMENTARIO. 

1. Despues de haber dado reglas particulares para castigar los daños 
cualificados, réstanos dar la regla general para penar los daños simples: 
es decir, los que ni hubieren sido hechos en papeles, ni hubieren llevado 
consigo ninguna de las seis circunstancias del art . 475. 

2. Estos daños, siempre que sean de mayor entidad que diez duros, 
se castigan con la multa del tanto al triplo, con tal que no baje de quin-
ce. Si es por consiguiente el daño de doscientos reales, la pena será de 
trescientos á seiscientos: si es de mil, la pena será de mil á tres mil. Ni 
la justicia del castigo presenta alguna dificultad, ni su práctica ofrece 
inconveniente. 

3. Cuando estos daños simples no llegan á diez duros, ó á cinco los 
cualificados, de que se habla en los artículos anteriores, el Código no 
los conceptúa delitos, sino faltas. Ilay aquí un límite que siempre era 
preciso hubiera, que la ley pudo poner algo más alto ó más bajo; y que 
ha fijado como vemos, teniendo en consideración el sistema de penalidad 
adoptado generalmente para las faltas. 

CAPÍTULO NOVENO. 

d i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Articulo 4 7 9 . 

« E s t á n e x e n t o s de r e s p o n s a b i l i d a d c r i m i n a l , y s u j e t o s ún i -
c a m e n t e á la civil , por los h u r t o s , d e f r a u d a c i o n e s ó d a ñ o s q u e 
r e c í p r o c a m e n t e se c a u s a r e n : 

»1.° Los c ó n y u g e s , a s c e n d i e n t e s y descend ien tes , ó af ines , 
en l a m i s m a l í n e a . 

»2.° E l conso r t e v i u d o r e s p e c t o de l a s cosas de la p e r t e -
n e n c i a de su d i f u n t o c ó n y u g e , m i e n t r a s no h a y a n p a s a d o á 
poder de o t ro . 

»3.° Los h e r m a n o s y c u ñ a d o s , si v iv i e r en j u n t o s . 
»La excepc ión de e s t e a r t í c u l o n o es a p l i c a b l e á los e x t r a -

ños q u e p a r t i c i p a r e n del d e l i t o . » 

CONCORD ANCI AS. 

Digesto.—Lib. XXF, tit. 2, L. 3.—Sed et cum uxore furti agerepos-
sibile est, si ei cui haeredes simus, fur turn fecit nel novis anlequamnu-
beret, toMen propter reverentiam per sonar urn in utroque casu furlivam 
tantum conditionem competere, non etiam furti actionem, dicimus. 
Item verum est quod Ophilius ait, etiam eas res quas divortii tempore 
mulier comederit, vendiderit, donaverit, qualibet ratione consumpserit, 
rerum amotarum judicio contineri. Sifdiafamilias res amoverit, Mela 
Fulsinius aiunt de peculio dandam actionem, quia displicuit, earn fur-
ti obligari, vel in ipsam ob res amotas dari actionem. Sed si paler ad-
juncta filia de dote agat, non aliter ei dandam actionem, quam si filiam 
rerum amotarum judicio, in solidum et cum satisdalione descendat: 
sed mortila filia in patrem rerum OMO tar um actionem dari non opor-
tere. Proculus ait, nisi quatenus ex ea re pater locupletior sit. 



Partidas.—Ley 4, tít. 14, P. VII.—Aquel orne á quien es J'urlada la 
cosa, ó su heredero, la puede demandar al ladrón, ó su heredero, aniel 
juzgador del lugar á dofuesse el furto, ó de otro lugar cualquier en que 
fallassen el ladrón. Pero si el que fizo el furto era fijo, ó nieto del se-
ñor de la cosa ftortada, non gelapueden demandar ningún dellos enjuy-
zio, como á ladrón. Esso mesmo dezimos de lo que tomasse la mxoger al 
marido ó el siervo al señor. Mas bien puede el padre, ó el abuelo, ó el 
marido, castigarlo en buena manera, porque de allí adelante se guarde 
de nonfazer otro tal yerro. Pero si el fijo, ó el nieto ó la muger, ó el 
siervo, vendiesse aquella cosa que assifurtasse á alguno, el que assí 
comprasse del, sabiendo que era de furto, non la puede ganar por tiem-
po, ante dezimos, que gela puede demandar aquel cuya es; é provando 
que es suya, é que la furto su fijo, ó su nieto, ó algunos de los sobredi-
chos, devela cobrar, non dando por ella alguna cosa; é el otro es tenudo 
de gela dar, é deve perder el precio que dio sobre ella. Mas si este que 
la compró ovo buena fé, non sabiendo que era de furto, como quier que 
es tenudo de desamparar la cosa al señor della, con todo esso, bien po-
dría demandar el precio que dio por ella, á aquel de quien la compró 
E lo que diximos en esta ley, del fijo, é del nieto, entiéndasse también 
de la muger que furtasse alguna cosa á su marido .... E como quier 
quel furto que fiziesse el fijo al padre, ó el nielo al abuelo, ó la muger al 
marido, ó el siervo al señor, que non lo pueden demandar á alguno de-
llos enjuyzio como á ladrón, con todo esso dezimos, que si alguno dellos 
lo fiziesse con ayuda que otro le diesse, ó con consejo que fuesse atal, que 
por razón de aquel se moviesse á fazer el furto, el que el fijo, nin algu-
no de los otros non lo fizieran de otra guisa; estonce, á tales ayudadores, 
ó consejadores, puedo ser demandada la cosa del furto, maguer la cosa 

furtada non pasasse á su poder; esto es por que ovieron muy grand cul-
pa. Ca, si el ayuda, ó el consejo que ellos dieron, non fuesse, pudiera 
ser que non fuera fecho aquel furto 

Cód. franc.—Art . 380. Las sustracciones cometidas por los maridos 
en perjuicio de sus Muger es (por las muger es en perjuicio de sus mari-
dos); por un viudo ó viuda respecto de las cosas que hubieren pertene-
cido al cónyuge dif unto; por los hijos ú otros descendientes en perjuicio 
de sus padres, madres ó ascendientes; por los padres, madres ó ascen-
dientes en perjuicio de sus hijos ó descendientes, ó por los afines en los 
mismos grados, no producirán sino acción civil.—En'cuanto á todas las 
demás personas que hubieren ocultado ó utilizádose en todo ó porte de 
los objetos robados, serán castigados como reos de robo. 

Cód. aust —Segunda parte.— Art. 213. Las sustracciones entre cón-
yuges, padres, hijos, hermanos ó hermanas, viviendo reunidos, no pue-
den ser castigadas con arreglo al artículo 216, sino á instancia del jefe 
de la familia. 

Art. 269. Aunque en general ciertos actos inmorales, como las sus-
tracciones entre cónyuges, la violacion de la f é conyugal, la falta de 
respeto por vías de hecho de los hijos hácia sus padres ó de los criados 
lácia sus amos, y otros semejantes, se abandonen á la corrección domés-
tica mientras queden sepultados en el interior de las familias, pueden 
sin embargo tales desórdenes convertirse en infracciones graves de po-
licía contra la moral pública cuando se llevan á tal extremo que los pa-
dres, madres, tutores, maestros, cónyuges, parientes, amos y demás per-
sonas se ven en la precisión de implorar el auxilio de la autoridad; la 
cual en este caso tiene obligación de prestarle su apoyo para hacer cesar 
el desorden, y despues de la instrucción necesaria, aplicar la pena que, 
según las circunstancias, estime más eficaz y más oportuna. 

Cód. napol.— Art. 455. Las sustracciones y todo cualquier daño co-
metido en la propiedad entre esposos, ascendientes y descendientes ó afi-
nes en la misma línea, así como por los viudos en las cosas que fueron 
del cónyuge difunto, no darán lugar á acción penal, sino únicamente á 
la civil para la indemnización de perjuicios.—Esto mismo se observará 
cuando se causo/re el daño entre colaterales ó afines hasta el segundo 
grado si vivieren juntos.—Si esos actos f ueren sin embargo acompaña-
dos de homicidio, lesiones, golpes ó secuestro de personas, no tendrá 
efecto la excepción que se concede por la cualidad de parientes, sino que 
se impondrá la pena que determina la ley. 

Art. 456. La excepción establecida en el artículo anterior para los 
daños cometidos entre parientes, no alcanza á los extraños que sean au-
tores ó cómplices de los mismos crímenes. 

Art. 457. También dejará de favorecer la excepción concedida pol-
la cualidad de parientes, cuando se hubieren cometido los daños con al-
guna circunstancia que los constituya en crímenes, aun cuando el reo 
los hubiere cometido en sus bienes propios con arreglo al art. 444. 

Art. 460. Guando de algún crimen resulte daño á la propiedad de 
un pariente, según lo expresado en el art. 455, y á la de un extra,ño, y 
la importancia del mal deba influir en la pena, se calculará este valor 
por solo el daño causado al extraño. 

Cód. brasil.—Art. 262. No habrá lugar á acción de robo entre ma-



rido y mujer, ascendientes y descendientes y afines en los mismos gra-
dos. Tampoco se procederá en este concepto contra los viudos ó viudas 
por razón de las cosas que hubieren pertenecido al cónyuge difunto. En 
todos estos casos procederá únicamente la acción civil para reclamar su 
importe. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 756. El marido que quita ó toma las cosas 
de su mujer; la mujer que quita ó toma las de su marido; el viudo ó 
viuda que toma ó quita las que hubiesen pertenecido á su dif unto cón-
yuge, el padre ó madre que quita ó toma las de sus hijos ó descendien-
tes; los hijos y descendientes que loman ó quitan las de sus padres ó ma-
dres ú otros ascendientes, y todos aquellos que se hallen en el mismo 
grado de afinidad, no pueden ser demandados sino para la restitución y 
resarcimiento. Pero todos aquellos que hubieren participado á sabiendas 
de la cosa tomada, ó que lo hubieren ocultado ó hubieren auxiliado, se-
rán castigados como reos de robo ó de hurto, ó como encubridores ó au-
xiliadores respectivamente. 

Art. 776. Las personas que conforme á lo prevenido en el art. 756, 
no pueden ser demandadas en caso de robo ó de hurto, sino para la res-
titución y resarcimientos, tampoco pueden serlo para otro efecto en los 
casos de que tratan los cuatro precedentes artículos (abusos de con-
fianza). 

COMENTARIO. 

1. Una idea de moralidad, una idéa que se deriva de la buena nocion 
de la familia, de los lazos que la constituyen, de los derechos y los de-
beres que la forman, es la idéa que ha presidido en todas las legislacio-
nes, cuando se ha preceptuado lo que dispone nuestro artículo 479. En-
tre los cónyuges, entre los ascendientes y descendientes, entre los her-
manos y cuñados cuando viven juntos, no se da acción criminal de hu r -
to, de defraudación ni de daño. La ley permite, y no podia ménos de 
permitir entre ellos la civil; pero niega el progreso, niega la posibilidad 
á la criminal. No hay hurto, no hay daño, no hay defraudación. Habrá 
derechos á indemnizaciones y á reintegros, pero no otra cosa. Ni el des-
pojado podrá querellarse, ni el ministerio público podrá acusar, ni el 

^juez podrá proceder de oficio. La legislación romana daba la acción lla-
mada rerum amotarum. 

2. ¿Sucederá lo mismo respecto al caso de robo? La ley no lo dice, y 
la razón no puede suponerlo. El robo incluye la violencia, y correspon-
de por lo mismo á un género más grave. Aquí es la acción pública más 

poderosa; y ni pueden suponerse los motivos ni las disposiciones de este 
artículo en cuestión. 

3. El párrafo con que concluye, encierra, á nuestro juicio, una pru-
dentísima advertencia. Reos de un hurto, de una estafa, de un daño 
cualquiera, pueden ser muchas personas; ora que todas ellas sean auto-
res, ora que sean cómplices, encubridores, etc., del delito. La ley no ha 
querido, pues, que quede duda en lo que ha de ser el derecho para ellas, 
cuando unas se encuentran en el caso de este artículo, y otras no. La 
ley ha pensado que la excepción de que se trata ha de ser meramente 
personal, no pudiendo extenderse de un compañero á otro compañero. 
Ha obrado con justicia en pensarlo, y no ménos en declararlo expresa-
mente para evitar dificultades. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO. 

d e l a i m p r u d e n c i a t e m e r a r i a . 

Articulo 4 8 0 . 

«El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho, que 
si mediase malicia constituiría un delito grave, será castigado 
con la prisión correccional; y con el arresto mayor de uno á 
tres meses, si constituyera un delito ménos grave. 

»Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que 
con infracción de los reglamentos cometiere un delito por 
simple imprudencia ó negligencia. 

»En la aplicación de estas penas procederán los tribunales 
según su prudente arbitrio, sin sujetarse á las reglas pres-
critas en el art. 74. 

»Lo dispuesto en el presente articulo no tendrá lugar cuan-
do la pena señalada al delito sea menor que las contenidas en 
el párrafo 1 .° del mismo, en cuyo caso los tribunales aplica-



rido y mujer, ascendientes y descendientes y afines en los mismos gra-
dos. Tampoco se procederá en este concepto contra los viudos ó viudas 
por razón de las cosas que hubieren pertenecido al cónyuge difunto. En 
todos estos casos procederá únicamente la acción civil para reclamar su 
importe. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 756. El marido que quita ó toma las cosas 
de su mujer; la mujer que quita ó toma las de su marido; el viudo ó 
viuda que toma ó quita las que hubiesen pertenecido á su dif unto cón-
yuge, el padre ó madre que quita ó toma las de sus hijos ó descendien-
tes; los hijos y descendientes que loman ó quitan las de sus padres ó ma-
dres ú otros ascendientes, y todos aquellos que se hallen en el mismo 
grado de afinidad, no pueden ser demandados sino para la restitución y 
resarcimiento. Pero todos aquellos que hubieren participado á sabiendas 
de la cosa tomada, ó que lo hubieren ocultado ó hubieren auxiliado, se-
rán castigados como reos de robo ó de hurto, ó como encubridores ó au-
xiliadores respectivamente. 

Art. 776. Las personas que conforme á lo prevenido en el art. 756, 
no pueden ser demandadas en caso de robo ó de hurto, sino para la res-
titución y resarcimientos, tampoco pueden serlo para otro efecto en los 
casos de que tratan los cuatro precedentes artículos (abusos de con-
fianza). 
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1. Una idea de moralidad, una idéa que se deriva de la buena nocion 
de la familia, de los lazos que la constituyen, de los derechos y los de-
beres que la forman, es la idéa que ha presidido en todas las legislacio-
nes, cuando se ha preceptuado lo que dispone nuestro artículo 479. En-
tre los cónyuges, entre los ascendientes y descendientes, entre los her-
manos y cuñados cuando viven juntos, no se da acción criminal de hu r -
to, de defraudación ni de daño. La ley permite, y no podía ménos de 
permitir entre ellos la civil; pero niega el progreso, niega la posibilidad 
á la criminal. No hay hurto, no hay daño, no hay defraudación. Habrá 
derechos á indemnizaciones y á reintegros, pero no otra cosa. Ni el des-
pojado podrá querellarse, ni el ministerio público podrá acusar, ni el 

^juez podrá proceder de oficio. La legislación romana daba la acción lla-
mada rerum amotarum. 

2. ¿Sucederá lo mismo respecto al caso de robo? La ley no lo dice, y 
la razón no puede suponerlo. El robo incluye la violencia, y correspon-
de por lo mismo á un género más grave. Aquí es la acción pública más 

poderosa; y ni pueden suponerse los motivos ni las disposiciones de este 
artículo en cuestión. 

3. El párrafo con que concluye, encierra, á nuestro juicio, una pru-
dentísima advertencia. Reos de un hurto, de una estafa, de un daño 
cualquiera, pueden ser muchas personas; ora que todas ellas sean auto-
res, ora que sean cómplices, encubridores, etc., del delito. La ley no ha 
querido, pues, que quede duda en lo que ha de ser el derecho para ellas, 
cuando unas se encuentran en el caso de este artículo, y otras no. La 
ley ha pensado que la excepción de que se trata ha de ser meramente 
personal, no pudiendo extenderse de un compañero á otro compañero. 
Ha obrado con justicia en pensarlo, y no ménos en declararlo expresa-
mente para evitar dificultades. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO. 

d e l a i m p r u d e n c i a t e m e r a r i a . 

Articulo 4 8 0 . 

«El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho, que 
si mediase malicia constituiría un delito grave, será castigado 
con la prisión correccional; y con el arresto mayor de uno á 
tres meses, si constituyera un delito ménos grave. 

»Estas mismas penas se impondrán respectivamente al que 
con infracción de los reglamentos cometiere un delito por 
simple imprudencia ó negligencia. 
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el párrafo 1 .° del mismo, en cuyo caso los tribunales aplica-



esti-

CONCOR D ANCI AS. 

Fuero Juzgo.—Ley 3, tít. 2, lib. VIII.—Quien anda por camino, si 
quiere fazer fuego en algún campo, por cozer de comer, ó por se calen-
tar, ó por otra cosa, guárdese que el fuego non vaya mas adelantre que 

faga nemiga. E si se prendiere en rastrojo ó enpaia seca, mátelo, que 
. non cr escamas. E si por ventura el fuego cresciere mas, é quemare mies 

ó era, ó vinna, ó casa, ó verjel, ó otra cosa, aquel que lo encendió por 
que se non guardó, peche tanto quanto valia la cosa que quemó. 

Fuero Real.—Ley 1, tít. 17, lib. IV.—Si algún lióme, no por razón 
de mal fazer, mas jugo/,ido remetiere su caballo en rúa ó en calle pobla-
da, ó jugare pelota, ó chueca, ó tejuela, ó otra cosa semejante, é por oca-
sion matare á algún lióme, peche el homecillo, é no haya otra pena: ca 
maguera que no los quiso matar, no puede ser sin culpa, por que fué 
trebejar en lugar do no debie: é si alguna destas cosas ficiere fuera de 
poblado, é matare alguno por ocasion como sobredicho es, no haya algu-
na pena: é si alguno bojordeare concejeramente con sonajas de rúa, ó en 
calle poblada día de fiesta, así como de Pascua, ó de Sant Juan', ó á 
bodas, ó a venida de rey, ó de reina, ó de otra cosa semejable destas, é 
por ocasion home matare, no sea tenido del homecillo: é si no aduxiere 
sonajas el matador peche el homecillo, é no haya otra pena. 

Partidas.—Ley 4, tít. 8, P. VII.—Desaventura muy grande acaesce 
á las vegadas á ornes, y ha, que matan á otros por ocasion, non lo (que-
riendo fazer. Esto podría acaescer, como si orne corriese caballo en lu-
gar que fuesse acostumbrado posa correllos, é atravesasse por aquella 
calle, ó carrera, algund orne, é topasse el caballo con él, é lo matasse: ó 
si cortasse algún orne árboles, ó labrasse alguna casa, é diziendo á los 
que pasassen por aquel lugar que se guardassen, de manera que lo pu-
diessen oyr, cayese el árbol ó alguna teja, ó piedra, ó madera, ó otra 
cosa cualquier, é por ocasion matasse algún orne. Ca, en cualquier des-

tas maneras sobredichas, ó en otras semejantes destas, que matasse 
un orne á otro por ocasion, 'non lo queriendo fazer, non cae por ende en 
pena ninguna. Pero el que matasse á otro en alguna destas molieras so-
bredichas, deve jurar, que la muerte acaesció por ocasion, ó por des-
aventura, é non vino por su grado. E demás desto deveprovar con ornes 
buenos, que non avia enemistad contra aquel que assi mató por ocasion. 
E si por aventura non lo pudiere provar, é non lo quisiere jurar, assi 
como es sobredicho, sospecha podría ser contra él, que lo fiziera mali-
ciosamente. E por ende eljudgador del lugar le deve dar pena, segund 
su alvedrio, qual entendiere que meresce. 

Ley 5.—Ocasiones acaescen á las vegadas, de que nascen muertes de 
ornes, de que son en culpa, é merescen pena por ende, aquellos por quien 
vienen; por que non pusieron y tan gran guarda como devieran, ófizie-
ron cosas en ante, por que viniera la ocasion. E esto seria, como si al-
gún orne cortase árboles, ó labrasse en algún lugar casa, ó torre, que es-
loviese sobre la carrera, ó calle pública, por do passan los liomes, énon 
apercibiesse á los que pasassen por ende, en tiempo, nin en manera que 
se pudiessen guardar, é cayesse el árbol, ó alguna cosa de aquella labor 
que fazia, é matasse alguno. O si alguno corriesse caballo en lugar que 
non fuesse acostumbrado para correrle, é non apercibiesse los ornes, 
que se guardassen, é topasse en algún orne, é lo lomasse, ó lo friese. O 
empellase á alguno como en manera de juego, é acaesciese, que de 
aquella ferida, ó empuxada, muriesse. O acaesciese, que algund orne 
oviesse acostumbrado de se levantar dormiendo, é tomar cuchillo ó ar-
mas, paraferir, é sabiendo su costumbre mala, non apercibiesse delta 
á aquellos que durmiessen en un lugar, que se guardassen, é matasse á 
alguno dellos. O si alguno se embriagasse de manera, que matasse á otro 
por la beodez. Ca por tales ocasiones como estas, épor otras semejantes 
destas que aciniessen por culpa de aquellos que las fiziesen, deben ser 
desterrados por ello, los que las fazen, en alguna isla por cinco años; 
porque fueron en culpa, non poniendo, ante que acaesciessen, aquella 
gvArda que devieran poner. 

Ley 6, tít. 15.—Peleando dos ornes en uno, si alguno dellos queriendo 
ferir aquel con quien pelea, firiesse á otro, maguer non lo fiziesse de su 
grado, lenudo es de fazer emienda; por que, como quier que el non fizo 
á sabiendas el daño al otro, pero acaesció por su culpa 

Ley 10.—Encendiendo algún orne fuego en algund su rastrojo para 
quemarlo, por que fuese la tierra mejor por ello; ó por quemar algund 
monte, para o/rranearlo é tornarlo en lavor; ó en algund campo, por 
que se fiziesse la yerva mejor; ó acendiéndolo en otra manera cualquier 
que lo oviesse menester, deve guardas que lo non encienda, sifaze viento 
grande, nin acerca de paja, nin de madera, nin de olivar, porque non 
pueda fazer daño á otro. E si por aventura esto non quisiere guardar, 
é el fuego fiziesse daño, tenudo es de fazer emienda, dello, á los que el 
daño rescibiessen, é non se puede escusas, maguer diga que lo non fizo á 



mala entencion, por dezir, que quando lo encendió que non cuydaba que 
se siguiese ende daño ninguno. 

Nov. Recop.— Ley 14, tít. 21, lib. XII—Si algún hombre, no por ra-
zón de mal hacer, mas jugando arremetiere su caballo en rúa, ó en calle 
poblada, y jugare pelota ó bola ó herrón, ó otra cosa semejable, y por 
ocasion matare algún hombre, peche el homecillo, y no haya otra pena, 
ca maguer que lo no quiso matar, no pudo ser sin culpa, por que fué 
trevejar en lugar que no debia; y si alguna cosa de estas fizieref uera 
de poblado, y matare á alguno por ocasión, como sobredicho es. no haya 
pena ninguna. Y si alguno bohordare concejeramente con sonajas en rúa 
ó en calle poblada dia de fiesta asi como de Pascua, ó San Juan, óá 
bodas, ó á la venida del rey, ó de reina, ó en otra guisa semejable destas, 
y por ocasion hombre matare no sea tenido al homecillo; y si no aduxere 
sonajas el matador, peche el homecillo y no haya otra pena. 

Cód. f ranc.—Art . 319. El que por torpeza, imprudencia, inatención, 
negligencia ó inobservancia de los reglamentos cometiere involuntaria-
mente un homicidio, ófuere involuntariamente causa de él, será casti-
gado con las penas de prisión de tres meses á dos años, y mulla de cin-
cuenta á seiscientos francos. 

Art. 320. Si de la falta de destreza ó precaución no se originare 
sino heridas ó golpes, las penas serán prisión de seis dias á dos meses 
y multa de diez y seis á cien francos. 

Art. 458. El incendio de bienes muebles ó inmuebles de otro, pro-
ducido por el estado ruinoso ó por la falta de reparación ó de limpieza 
de hornos, chimeneas, fraguas ú hornillos, ó por haber encendido fuego 
en el campo á menor distancia de dos metros de las casas, edificios, bos-
ques, matorrales, selvas, huertos, plantíos, vallados, pajares, graneros, 

forrajes ú otro cualquier depósito de materias combustibles, ó por fue-
gos ó luces puestas ó dejadas sin la debida precaución, ó por fuegos ar-
tificiales encendidos ó disparados por negligencia ó imprudencia, será 
castigado con una multa de cincuenta á quinientos francos. 

Cód. aust.—Segunda parte.—Art. 96. El que por inadvertencia ó 
imprevisión causare la muerte ó hiriere mortalmente á alguno con un 
carruaje ó caballo, será castigado, según la gravedad del hecho, con el 

arresto de tres dias á tres meses; prohibiéndosele además, según las 
circunstancias, dirigir un carruaje ó ir á caballo. 

Art. 97. Si resultare del proceso que la rápida carrera del carruaje 
ó del caballo ha contribuido á aquel accidente, se considerará esta cir-
cunstancia como agravante, y para la aplicación de la pena se procederá 
con arreglo á lo que dispone el art. 179 sobre la marcha muy rápida de 
los carruajes ó caballos. 

Art. 117. Los cazadores ú otras personas que tengan en su casa ar-
mas cargadas, están obligados á colocarlas de manera que no puedan lle-
gar á ellas los niños ni las personas imprudentes ó inexpertas. La sola 
ornision de esta precaución, si de ella resultare perjuicio á alguna per-
sona, será castigada con el arresto de una semana á un mes, el cual se 
agravará según fuere el grado de imprudencia padecida, y se sustituirá 
con el arresto rigoroso si alguna persona hubiere sido muerta ó grave-
mente herida. 

Art. 128. La misma pena se impondrá, según las consecuencias, al 
que sin intención criminal tiraje á otro con un a/rma de fuego sin ha-
berse antes asegurado de que no estaba cargada. 

Cód. napol.—Art. 375. El que por impericia, imprudencia, inaten-
ción, negligencia ó inobservancia de los reglamentos cometiere involun-
tariamente un homicidio, ó fuere involuntariamente causa de él, será 
castigado con la pena de prisión de segundo á tercer grado. 

Art. 376. Si con las circunstancias expresadas en el artículo ante-
rior resultare algún otro crimen contra lo,s personas, será castigado 
con las penas de prisión de primero á segundo grado, si constituyere un 
crimen; y con las penas de policía, si fuer e simplemente un delito. 

Cód. esp. de 1822.—Art. 627. El que por ligereza, descuido, impre-
visión, falta de destreza en el manejo de alguna arma, equivocación, 
contravención á las reglas de policía y buen gobierno, ó por otra causa 
semejante que pueda y deba evitar, mate involuntariamente á otro, ó 
tenga, aunque involuntariamente, la culpa de su muerte, sufrirá un ar-
resto de tres meses á dos años, y otros dos años más de destierro del lu-
gar del delito y veinte leguas en contorno. 

Art. 628. Si el homicidio involuntario fuese puramente casual, y de 
una manera irremediable por parte del autor, no tendrá este responsa-
bilidad alguna. 

Art. 657. El que involuntariamente hiera ó maltrate de obra á otro 
por ligereza, descuido ú otra causa que pueda y deba evitar, ó tenga del 
mismo modo la culpa, aunque involuntaria, de que otro sea herido ó 
maltratado, pagará también los perjuicios y gastos de la curación, y 



será reprendido. Si de la, herida ó maltratamiento resultare al que lo 
sufra enfermedad ó incapacidad de trabajar como antes, que pase de 
treinta dias, el culpable será castigado además con un arresto de seis 
dias á un mes. 

COMENTARIO. 

1. El que comete voluntariamente un hecho prohibido y penado por 
la ley, es autor de delito, y merece el castigo legal: el que le comete in-
voluntariamente, no delinque de ningún modo, y no se hace acreedor á 
pena alguna. Sobre este particular hablamos con toda extensión en los 
primeros artículos del Código: nuestro Comentario comprende toda la 
teoría que ha establecido la ciencia, y que sirve de base á la legislación. 
No tenemos que hacer ahora sino referirnos á lo dicho; porque si inten-
táramos reiterar las explicaciones, copiaríamos nuevamente lo que allí 
quedó asentado. 

2. Mas entre esa comision voluntaria y esa comision plenamente in -
voluntaria; entre el dolo, nombre romano de la primera, y la inocencia, 
nombre universal dé l a segunda, ha podido considerarse algo interme-
dio, á que llamaron culpa los antiguos jurisperitos, y que nues t ro Códi-
go ha apellidado negligencia é imprudencia temeraria. 

3. ¿Ha hecho bien, ó ha hecho mal en señalar ese estado, en apre-
ciar legalmente lo que moralmente ha creido ver, en decretar, en fin, 
cierta clase de penas, pa ra los que en él cometiesen algunos de los actos 
que voluntariamente cometidos, habría apellidado delitos?—Nuestra 
opinion es que, pues el hecho existia, y pues el ánimo lo apreciaba, la 
ley tenia el poder y la obligación de estimarle y consignarle en sus pre-
ceptos. La negligencia y la imprudencia temerarias son condiciones que 
aprecia la razón, y que pueden caer bajo el juicio de los tribunales: sien-
do así, no liabia motivo alguno para que no se dictase respecto á ellas lo 
que pareciere conveniente. 

4. Nuestra ley ha pensado: si aquello que se comete sin ninguna vo-
luntad no es imputable, lo que se comete con plena y temeraria impru-
dencia no puede dejar de serlo. El hombre está obligado á tener juicio, y 
á conducirse con reflexión en sus obras. No le haremos cargo por lo que 
no pudo preveer; pero se lo harémos , sí, por lo que cualquiera hubiese 
previsto, por lo que nadie , sin un culpable abandono, no habr ía eje-
cutado. 

5. Más clara ó más exactamente: la imprudencia temeraria es un de-
lito, cuando por causa de ella se comete una acción de ordinario penada 
por el derecho. 

6. Por imprudencia y temeridad se disparó un fusil en la calle, y se 
mató á un hombre. No habia voluntad de matar á nadie, y por consiguien-
te no hay homicidio; pero hubo esa culpa, se realizó por ella lo que no se 

realizara en otro caso: este artículo lo califica de delito, y lo pena consi-
guientemente. No hay homicidio, repetimos, ni se deben buscar las pe-
nas del homicida para imponerlas. Deben buscarse tan solo para ver si 
serian aflictivas, á fin de aplicar en este caso la de prisión correccional. 

7. Es, pues, claro el sistema de la ley, y es asimismo justo. La ira-
putabilidad de la imprudencia no puede racionalmente combatirse; y las 
penalidades que en uno y otro caso de los previstos se le aplican, son 
bajo todos conceptos aceptables por la razón. 

8. Lo mismo decimos respecto al segundo párrafo de la ley. Cuando 
ha habido infracción real de algún reglamento, de algún precepto de po-
licía, y por ella se cometieren esas acciones de que vamos hablando, en-
tonces ni aun hay necesidad de que la imprudencia sea temeraria. Basta 
una imprudencia cualquiera, basta la negligencia común, para que haya 
lugar á los expresados castigos. La contravención al Reglamento califica 
tan poderosamente como la más grave temeridad. 

9. El artículo faculta á los tribunales para proceder plenamente en 
estas hipótesis por su arbitrio, y sin necesidad de sujetarse á las reglas 
del art. 74. Ha estimado que es necesario dejar en los casos presentes 
una libertad más absolifta. Esto no quiere decir que no haya de regular-
se tal arbitrio por ninguna consideración; sino que no se puede señalar 
otra que la prudencia, en lo que es tan variable por sí mismo, y tan su-
jeto á accidentales circunstancias. 

10. La reforma añadió el último párrafo de este artículo, que es ple-
namente racional. No liabia de ser mayor la pena de un hecho cometido 
por imprudencia que la del mismo hecho si fuese voluntario. 

EPÍLOGO DEL LIBRO SEGUNDO. 

1. De la manera que el libro primero fué la síntesis de nuestro de-
recho penal, el libro segundo ha sido el análisis de su principal parte; de 
la cuasi totalidad de su contenido. Se ha dedicado, como vimos desde el 
principio, al exámen particular, sucesivo, de los delitos y de sus penas: 
de suerte, que solo las faltas y las suyas es lo que no encontramos en él, 
y lo que queda para el pequeñísimo libro que nos resta. Fuera de este 
que terminarnos, no hay delito alguno; y si quedan penas, son las míni-
mas consagradas, corno hemos dicho, á las faltas. 

2. El carácter de uno y otro libro han sido lo que debían ser para 
mútuamente completarse. Sin el primero, las disposiciones del segundo 
serian insuficientes. Aquel es el que dispensa á este de ser casuístico. 
Conocido, y comprendida su doctrina, ya podemos aplicará cada caso las 
reglas hasta cierto punto variables y convencionales que este contiene. 

3. Lo que se enseña en el primero, saca su valor de la ciencia, que 



es eterna: lo que se dispone en el segundo, lo saca del estado de la so-
ciedad, de las opiniones del pueblo, de la voluntad de los gobernantes. 
Aquello es más científico y más permanente; esto es más legislativo y 
más accesorio. Ninguna de las dos partes, volvemos á decir, es suficien-
te sin la o t ra . 

4. Al concluir el libro primero, recapitulando lo que enunciáramos 
por partes en sus especiales comentarios, sostuvimos que se hallaba al 
nivel de la verdadera ciencia; y que si en este ó en el otro punto podia 
encontrarse algún lunar, como en obra de hombres, eso no quitaba para 
que, generalmente considerado, no ocupára un lugar muy distinguido 
entre las modernas compilaciones de derecho. Lo mismo tenemos que 
decir aquí: el análisis de los delitos, la enumeración y aplicación de las 
penas, que terminamos en este instante, nos parecen en general tan bien 
y acordadamente hechos, cuanto podía y debía pedirse en nuestra socie-
dad española del siglo XIX. 

o. Si cabe un juicio general en esta materia, analítica de suyo, este 
juicio no puede recaer sino sobre los problemas siguientes: Primero: la 
lista íntegra de los delitos que aquí se señalan, ¿está sustancialmente 
conforme con lo que debe ser, con lo que pide el estado de la sociedad, 
sin que se hayan padecido descuidos notables, sin que se haya tampoco 
señalado como tales delitos, acciones que legítimamente no deberían ser-
lo? Segundo: el espíritu general que ha presidido á la designación de las 
penas, ¿es conforme á lo que nos piden el verdadero estado de la socie-
dad, y la real difusión de las luces que trae consigo el siglo presente? 

6. Fijadas así estas cuestiones, y sin ofendernos con algunas peque-
ñas manchas que nunca se evitan en las obras del género humano, no 
nos cabe duda en que todo espíritu imparcial reconocerá la bondad déla 
obra, contestando afirmativamente tanto al primero como al segundo 
problema. A los que vaciláran un instante solo en hacerlo así, únicamen-
te rogaríamos que fijasen su vista en las Concordancias con que hemos 
enriquecido nuestro trabajo; y que juzgasen despues, ora comparando 
el nuevo Código con la antigua legislación de Castilla, ora con los Códi-
gos modernos de otras naciones. 

7. Es muy fácil hablar en abstracto contra cualquiera ley, y encon-
t ra r defectos en obras ajenas. Pero no es así, sino concretamente, sino 
comparativamente, como lo hemos hecho nosotros, el modo con que se 
debe hacer un exámen justo, una critica imparcial de cualquier legisla-
ción dada. Las leyes no se aprecian convenientemente sino por compa-
raciones; y ese es uno de los motivos capitales, que nos indujeron á dar 
tanto lugar á las Concordancias antiguas y modernas en el presente Co-
mentario. 

8. Sabemos bien que cierto partido social y político, que pretende 
para sí el exclusivo título de religioso, ha censurado agriamente en nues-
tra nueva ley el no haber conservado contra varias acciones el furor in-
quisitorial. Hacemos mención de esto, para que no suponga nadie que lo 

ignoramos: pero ni pensamos contestar directamente a la censura mis-
ma, ni aun entrar en largas dilucidaciones sobre tales puntos. Ya hemos 
distinguido en el libro primero entre el delito y el pecado; y nada nuevo 
tenemos que decir, ni á los que los confunden, ni á los que quieren eri-
gir á todos los pecados en verdaderos delitos. 

9. Si el fundamento de los crímenes es el mal moral, el regulador de 
los mismos es el daño que á l a sociedad se causa. En haberse encerrado 
resueltamente en esta máxima tan verdadera y tan fecunda, es en lo que 
consiste el mérito del Código que examinamos. No lo hicieron así, de la 
propia suerte, nuestros Códigos antiguos: no lo hace quizá, según pen-
samos, con tanta perfección ninguno de los modernos. 



LIBRO TERCERO. 

DB L-A.S FALTAS. 

1. Entre el segundo y el tercer libro del Código, no hay por cierto 
la misma diferencia que entre el primero y el segundo. Aquí seguimos el 
método, y aun puede decirse que la materia que acabamos de terminar; 
es una reducción de él, es su continuación en los grados inferiores de la 
culpa, y no otra cosa. Aquel comprendíala lista de los delitos y de sus 
penas; este la de las faltas, y las suyas. 

2. La falta es el delito venial. Conviene con aquel en la esencia de su 
carácter: se distingue de él en la menor importancia de sus resultados. 

3. Científicamente hablando, el análisis de las faltas podria seguir 
paso á paso al análisis de los delitos. Cada clase de éstos podria tener 
por apéndice la correspondiente de aquellas. El ánimo concibe bien que 
en cada división del mal se puede ir bajándo hasta esos términos extre-
mos, en que el mismo mal se halla en proporciones bien exiguas. 

4. Pero si semejante proceder seria científico, también seria alta-
mente embarazoso. El abuso de la ciencia y del arte, quizá produce con-
fusión en las cosas prácticas, siendo prueba de algo de ello este mismo 
Código que vamos examinando. 

5. Por otra parte, si en todas las columnas en que se divide el deli-
to, puede haber bajo de ellas un espacio más ó ménos ancho que corres-
ponda á la idéa de la falta, no quiere decir esto que en todos ha de seña-
larlas y ha de imponerles pena la ley. Nuestra justicia social tiene que 
prescindir en muchos casos de lo que la justicia moral y abstracta pudie-
ran establecer, sometiéndose á las reglas de la conveniencia pública. Hay 
muchos hechos que son faltas naturalmente, y que no deben serlo, por-
que no conviene que lo sean, en el derecho éscrito. 

6. De cualquier modo, y para entrar desde luego en este libro, debe-
mos recordar algunas definiciones. 

7. Primera: Falta es toda infracción á que la ley señala una pena le-
ve. Así lo dice el art . 6.° 

8. Segunda: Son penas leves: 1.° el arresto menor—de uno á quince 
dias. 2.° La multa hasta quince duros. 3.° La caución.—Véanse los a r -
tículos 24 y 79. 

9. Recordados estos antecedentes, podemos entrar al exámen del li-
bro tercero. 

(La naturaleza de este libro, la gran extensión que liabrian de tener 
sus Concordancias, y la poca utilidad de ellas, nos hace prescindir de 
seguirlas poniendo desde este punto. Si tiene un gran interés en los ne-
gocios graves y en los juicios escritos, confesamos no hallársele en estos 
negocios leves y en los juicios verbales en que se han de determinar.) 

TÍTULO PRIMERO. 

D E L A S F A L T A S . 

1. En la primer publicación del Código, el presente título estaba di-
vidido en dos: uno de las faltas graves, y otro de las faltas ménos gra-
ves. El decreto de 21 de Setiembre de 1848 los ha refundido á entram-
bos en uno solo, haciendo además otras variaciones. De esto ha resulta-
do un defecto de redacción, á saber: que este título primero tiene el mis-
mo epígrafe que el libro todo. La verdad es que el epígrafe del libro se 
debió llamar por analogía con el del segundo: Faltas y sus penas (1). 

Articulo 481. 

«Serán c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de a r res to de uno á diez 
dias , m u l t a de t r e s á qu ince duros, y r ep rens ión : 

»1.° El que b l a s f e m a r e p ú b l i c a m e n t e de Dios, de l a Vir -
g e n , de ios Santos, ó de las cosas s a g r a d a s . 

(1) Pondrémos más adelante, y por apéndice á esle lítulo, el primitivo texto de los 
dos que lia sustituido. 
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»2.° El q u e en la m i s m a f o r m a , con dichos , con hechos , ó 
por medio de e s t a m p a s , d i b u j o s ó figuras, come t i e r e i r r eve-
rencia c o n t r a l a s cosas s a g r a d a s ó c o n t r a los d o g m a s de l a 
r e l ig ión , sin l l e g a r al e sca rn io de q u e h a b l a e l a r t . 133. 

»3.° Los q u e e n m e n o r e sca l a q u e l a d e t e r m i n a d a en dicho 
a r t í cu lo , come t i e ren s i m p l e i r r e v e r e n c i a en los t e m p l o s ó á l a s 
p u e r t a s de e l los , y los q u e en l a s m i s m a s inqu ie ten ó zah ie -
r a n á los fieles q u e c o n c u r r a n á los ac tos r e l ig iosos . 

»4.° El q u e p ú b l i c a m e n t e m a l d i j e r e a l Rey , ó con o t r a s 
expres iones c o m e t i e r e desaca to c o n t r a su s a g r a d a pe r sona .» 

COMENTARIO. 

1. En la primera edición del Código, los números 1.° y 4.° de este 
artículo, colocados en el 4S0, tenían por pena el arresto de uno á cuatro 
días, y la reprensión, calificados como estaban sus hechos de faltas mé-
nos graves: los números 2 y 3 faltaban completamente en el texto. Seme-
jante disposición y ausencia de disposición, no pudieron resistir á la crí-
tica de personas religiosas y monárquicas: y de aquí vino el redactarse 
todo este artículo en el decreto de 21 de Setiembre de 1S18 de la mane-
ra que acabamos de trasladar.—Por esta reforma, las faltas contra la 
Religión y contra el Rey son las primeras en su género, como los de-
litos de estas propias categorías eran también los primeros en el libro 
anterior. 

2. Al hacernos cargo de lo que aquí se establece, debemos recordar 
lo que está preceptuado en los títulos l . °y 3.° del libro segundo. Las 
faltas que examinamos ahora, se refieren á aquellos delitos, y son las úl-
timas gradaciones de ellos. En particular los artículos 133 y 164, no se 
pueden perder de vista al considerar el presente. Aquellos crímenes y 
estas faltas forman una série única, en la que sin embargo es menester 
no confundir los términos. Hallar el punto que separa el principio infe-
rior de la línea de su prolongacion superior, ha de ser el problema de 
cada caso: fácil en el mayor número, difícil quizá alguna vez. 

3. Digamos de una vez por todas que cuando la acción presentare 
tal oscuridad que pueda dudarse sinceramente si queda en los límites de 
la falta, ó se eleva á los del delito, tanto la razón, cuanto todos los prin-
cipios de jurisprudencia, previenen que se opte por lo primero, y que se 
imponga, como es consiguiente, la pena ménos grave. En duda de cul-
pabilidad ó inocencia, inocencia; en duda de delito ó falta, falta. 

4. Las de que tratamos en este artículo han sido consideradas por 
nuestras antiguas leyes, en más de una ocasion, como crímenes horren-

dos. Espantaría sin duda, si hubiésemos creido deber consignarla, la 
Concordancia de este artículo. En nuestro furor religioso y monárquico, 
nada ménos hallaríamos que penas de muerte, para lo que aquí sejiace 
asunto de un arresto de pocos días. ¿Será menester, ni que declaremos, 
ni que justifiquemos la excelencia del nuevo Código? 

5. Si éste no ha querido ver una traición en el hecho de maldecir al 
Rey, ni un verdadero crimen religioso en el hecho de blasfemar de Dios, 
consiste en que real y efectivamente no hay intentos criminosos, males 
positivos, alarma verdadera, ni otra cosa que puro escándalo, en esas 
locuciones de mal género, efecto de pasajeras cóleras, y de una educa-
ción descuidada. No es por cierto quien maldice al Rey quien conspira 
contra él; ni quien blasfema en público, quien ataca verdaderamente la 
religión del Estado. Y cuando hay más que el leve desacato ó la simple 
blasfemia, entonces ya ascendemos á los casos de delito, y hay que acu-
dir á los expresados títulos 1.° y 3.° del libro segundo. 

6. Una sola cosa tenemos que añadir á este Comentario. Las penas 
señaladas en ésteson las de arresto, multa y reprensión. Por de contado 
que es la reprensión privoda, porque solo ésta es pena leve. 

Artículo 482. 

«Incur ren en l a s p e n a s de u n o á c inco d ias de a r r e s t o , de 
uno á diez d u r o s de m u l t a , y r e p r e n s i ó n : 

»1.° Los q u e p ú b l i c a m e n t e o fend ie ren a l p u d o r con acc io-
nes ó d i chos d e s h o n e s t o s . 

»2.° El q u e e x p o n g a a l púb l i co , y e l q u e con pub l i c idad ó 
sin e l la e x p e n d a e s t a m p a s , d i b u j o s ó figuras q u e ofendan a l 
p u d o r y á l a s b u e n a s c o s t u m b r e s . 

»Los J u e c e s y T r i b u n a l e s ca l i f i ca rán p r u d e n c i a l m e n t e 
c u a n d o h a y p u b l i c i d a d en los casos del p r e s e n t e a r t í c u l o y 
del an t e r io r , s e g ú n l a s c i r c u n s t a n c i a s de l l u g a r , t i e m p o y 
pe r sonas , y e s c á n d a l o p r o d u c i d o por la f a l t a . 

» I n c u r r e t a m b i é n en l a s p e n a s de este a r t í c u l o : 
»1.° E l q u e d e f r a u d a r e a l p ú b l i c o en la v e n t a de m a n t e n i -

m i e n t o s , y a s e a en ca l i dad , y a en c a n t i d a d , p o r va lo r q u e no 
e x c e d a de 5 d u r o s . E n e s t e ú l t i m o caso se i m p o n d r á a l t e r n a -
t i v a m e n t e el a r r e s t o ó l a m u l t a , y s i e m p r e l a r e p r e n s i ó n : 
en e l de r e i n c i d e n c i a se a p l i c a r á n c o n j u n t a m e n t e e s t a s t r e s 
p e n a s . 

»Asimismo i n c u r r i r á en l a s p e n a s e x p r e s a d a s en es te a r -

/ 



t í cu lo e l t r a f i c a n t e á q u i e n s e a p r e n d i e r e n m a n t e n i m i e n t o s 
q u e no t . e n g a n e l peso, m e d i d a ó ca l idad q u e cor responda .» 

COMENTARIO. 

1. «El que ofendiera públicamente al pudor con acciones deshones-
tas, era primitivamente castigado con arresto de cinco á quince dias, y 
con multa de cincoá quince duros . Decíalo así el número 1.° del artícu-
lo 471 (Correspondía á éste). 

2. »El que profiriese en público palabras obscenas, era castigado se-
gún el art. 482, con la multa de medio á cuatro duros. La disposición 
del 21 de Setiembre fué quien adicionó el castigo respecto al segundo, 
disminuyéndolo respecto al pr imero, y estableciendo el número 2 en el 
de que tratamos, respectivo á la exposición y expendicion de figuras 
deshonestas. 

3. »Diremos francamente que no nos parece bien la reforma ni en 
todo lo que comprende, ni en las penas que para ello señala. 

4. »¿Qué son dichos deshonestos? ¿Qué son figuras ofensivas al pu -
dor? Si se debe entender por lo primero lo que entenderá todo el mun-
do, mucho tememos que los alcaldes debieran ir por la calle arrestando á 
centenares las personas. Si lo segundo se, ha de dejar al juicio de cual-
quiera autoridad de la misma especie, mucho tememos que una copia de 
la Venus de Médicis no pudiera ser poseída ni enajenada sin exponerse 
al propio castigo. 

5. »El artículo traspasa todo límite racional en esta materia, así en la 
pena como en la prohibición, dando completamente márgen á la arbitra-
riedad, á la desigualdad, á la injusticia. En nuestro concepto, ni las pro-
hibiciones debían ser tan latas, sino más concretas á lo realmente obsce-
no, ni las penas debían ser tan graves como últimamente se han dejado. 
Un espíritu de templanza y de prudencia es absolutamente indispensable 
en los que han de poner en ejecución estas disposiciones; los cuales, ni 
deberán tomar por dichos punibles los que por un mal hábito, pero cons-
tantemente, dice toda una parte de nuestra poblacion, ni deberán esti-
mar atentatorio al pudor lo quehabitualmente se vé sin causar escándalo. 

6. »En esta idéa es en la que encontramos nosotros la clave racional 
de este artículo. 'tEl escándalo es lo que en este punto causa la falta: el 
escándalo es lo que el Código castiga ó debe castigar en el lugar presen-
te. Lo que no lo cause verdadero en la sociedad, ni como dicho es des-
honesto. ni como hecho es atentatorio al pudor público. 

7. »También en este artículo tenemos como pena la reprensión. Ver-
daderamente no se concibe cómo, al hacer estas alteraciones, no se com-
prendió la necesidad de alterar también el art . 24, colocando á aquella 
como lo están la caución y la multa , entre las penas comunes.» 

8. Hasta aquí comprendía nuestro primitivo Comentario. Despues de 
él vino la gran reforma del Código; y el presente artículo se adicionó 
con todo lo que en él hay desde la palabra «Los Jueces». 

9. ¿Qué dirémos de esto? ¿Cómo calificaremos estas importantes adi-
ciones? 

10. El primer párrafo añadido viene á dar completamente la razón 
á nuestras censuras. Quizá no habríamos preferido esas palabras; pero 
ahí está de seguro nuestra idéa. En el escándalo está aquí el mal, y el 
escándalo es lo que deberá penarse. 

11. No dirémos otro tanto de la parte que sigue, algo torpemente 
añadida, pues que no se sabe si forma un todo con el artículo ó es otro 
diverso; más torpemente redactada en su primer número, pues que ape-
nas se sabe lo que quiso decir. ¿Qué es defraudar al público en una can-
tidad, en una cosa? A quien puede defraudarse es á una persona, á mu-
chas, pero al público ¿cómo? Esta frase no es de las que deben emplear 
las leyes: es inexacta, es peligrosa, no es propia de sus preceptos. 

12. El número 2.°, también añadido, no peca contra la claridad, pero 
se nos figura severo en demasía para muchos casos. 

Articulo 4 8 3 . 

«Serán c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de t r e s á q u i n c e d i a s de 
a r r e s t o y r e p r e s i ó n : 

»1.° E l mar ido q u e m a l t r a t a r e á su m u j e r , n o c a u s á n d o l a 
les iones de l a s c o m p r e n d i d a s en el n ú m e r o 4.° de l a r t . 484 y 
l a m u j e r de sobed i en t e á su m a r i d o que le p r o v o c a r e ó i n j u -
r i a r e . 

»2.° E l c ó n y u g e q u e e s c a n d a l i z a r e en s u s d i sens iones do-
m é s t i c a s , despues de h a b e r sido a m o n e s t a d o p o r l a a u t o -
r i d a d . 

»3.° Los p a d r e s de f ami l i a q u e a b a n d o n e n á s u s h i jos , no 
p r o c u r á n d o l e s la educac ión que p e r m i t e n y r e q u i e r e n su c l a -
se y f a c u l t a d e s . 

»4.° Los h i jos de f ami l i a q u e f a l t en a l r e s p e t o y sumis ión 
deb ida á s u s p a d r e s . 

»5.° Los p u p i l o s que c o m e t a n i g u a l f a l t a h á c i a s u s t u -
to res . 

»6.° Los s u b o r d i n a d o s del ó rden civil, r e s p e c t o de s u s j e -
fes y supe r io re s , c u a n d o e l hecho no t u v i e r e s e ñ a l a d a m a y o r 
p e n a por e s t e Cód igo ó l e y e s espec ia les . 

»7.° Los p a r t i c u l a r e s , r e spec to de c u a l q u i e r f u n c i o n a r i o 
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reves t ido de a u t o r i d a d púb l i ca , a u n c u a n d o n o sea en el e j e r -
cicio d e s ú s func iones , con t a l q u e en es te caso se a n u n c i e , ó 
dé á conocer como t a l . 

»En los casos de q u e h a b l a el p r e s e n t e a r t í c u l o y los dos 
p receden te s , la r e p r e n s i ó n s e r á p r ivada .» 

COMENTARIO 

1. Los dos primeros números de este artículo constituían, con algu-
na diferencia en la penalidad, el 487 de la primitiva redacción. Al en-
contrarlos como cabeza de la serie de números que acaban de verse, aña-
didos por el decreto de 21 de Setiembre, no podemos menos de reconocer 
y señalar el espíritu que ha inspirado un desarrollo tan notable. La mo • 
ralidad de nuestro Ministerio de Gracia y Justicia no llevó á bien que 
faltase una sanción penal, no sólo á todos los deberes de familia, sino 
aun á los de los subalternos respectivamente á sus superiores, á los de 
los particulares respectivamente á la autoridad pública. 

2. Confesamos sin embargo, que, aun reconociendo el recto espíritu 
que ha guiado en esta reforma, nos tememos mucho que se haya obrado 
más bien como moralista que como legislador. Sus preceptos son vagos 
para aplicarse penalmente; y sobre todo, los de los números 6.° y 7.° 
pueden dar ocasión á grandes desmanes del poder, habituado como lo 
está entre nosotros á desenfrenarse contra los ciudadanos, sin otra regla 
que la de su capricho. 

3. Es necesario tener presente que, sin apoyarse en ley alguna, han 
solido enviar nuestras autoridades á la cárcel á cualquier persona que 
pasase junto á ellos sin saludarlos; y era de temer, juzgamos, que hábi-
tos de este género, que convendría corregir, pudiesen parecer estimula-
dos por los dos últimos números del artículo que acabamos de copiar. 

4. Seguramente no ha podido entrar tal idéa en los designios del le-
gislador. Las faltas de respeto que designa y pena, no pueden ser sino 
faltas escandalosas, positivas, que den á entender un verdadero desaca-
to. Lo demás no puede presumirse, porque no hemos de suponer á la ley 
irracional y absurda. 

5. El castigo en todos los casos del artículo presente, consiste en 
arresto y reprensión. Parécenos empero que también habría sido opor-
tuno señalar la alternativa de la multa, como se ha hecho en otros casos. 
La multa, pésima penalidad para delitos graves y en sumas elevadas, es 
notoriamente buena en culpas de este leve género, y reducida á canti-
dades pequeñas. Y si bien es verdad que, general y exclusivamente usa-
da, haría hasta cierto punto inmorales los castigos, este inconveniente 
no puede menos de cesar, cuando se la emplea como aquí proponemos 

nosotros, es decir, en alternativa con el arresto, y dejando á los t r ibu-
nales el derecho de aplicar lo más oportuno , según las circunstancias 
del caso. 

6. El último párrafo del artículo se ha añadido últimamente. ¿No 
hubiera sido mejor decir reprensión privada en cada lugar en que se 
empleó la palabra? 

Articulo 4 8 4 . 

«Serán c a s t i g a d o s con l a s p e n a s de a r r e s t o de c inco á q u i n -
ce dias , y m u l t a de 5 á 15 duros : 

»1.° Los q u e con e s t a f a ó e n g a ñ o d e f r a u d a r e n á o t ro en 
c a n t i d a d q u e no e x c e d a de 5 d u r o s . 

»2.° Los t r a f i c a n t e s q u e t u v i e r e n m e d i d a s ó pesos f a l so s , 
a u n q u e con e l los n o h u b i e r e n d e f r a u d a d o . 

»3.° Los q u e u s a r e n en su t rá f ico m e d i d a s ó pesos n o con-
t r a s t a d o s . » 

«4.° 

COMENTARIO. 

1. Los tres primeros números de este artículo, se refieren á hechos 
de estafa ó defraudación. Debe tenerse presente para ello el capítulo 4.°, 
título 14 del libro precedente, y en particular la' sección segunda, y su 
art. 449. Allí vimos que la defraudación excedente de cinco duros era 
un delito: aquí se establece que la inferior á esa cantidad es una falta. 
Aquella se penaba con arresto menor, y de ahí arriba: esta se pena con 
arresto de cinco á quince dias y multa de cinco á quince duros copula-
tivamente. 

2. El número 1 e n que nos ocupamos, habla de la estafa, engaño ó 
defraudación consumados: los dos números siguientes hablan de espe-
cies de tentativa para iguales acciones. El 2.° pena á quien tuviere pesos 
y medidas falsas, aunque no hubiere llegado á servirse de ellos, siempre 
"que los destinare al servicio. Es efectivamente un estafador quien así 
obra, aunque no se le justifique el hecho de ninguna estafa. Ese hecho 
no es necesario, cuando está allí el propósito tan patente.—En cuanto 
al núm. 3.°, quien se vale de pesos y medidas no contrastados, echa una 
presunción tal en contra suya, que'no puede extrañarse se le castigue 
con severidad, como si estafara efectivamente. Si no es así, ¿por qué no 
se sujeta álos reglamentos? 

3. Debemos por último notar que estas dos disposiciones, segunda y 



tercera, se refieren á los traficantes, y no á otras personas. Estas otras 
no tienen las mismas obligaciones que aquellos; y no pueden caer en el 
cargo de defraudación, sino cuando real y efectivamente la hubieren 
cometido. 

Art iculo 4 8 4 (Continuación). 

«4.° Los q u e c a u s a r e n lesión q u e i m p i d a a l ofendido t r a -
b a j a r de uno á c u a t r o d i a s , ó h a g a i nd i spensab l e l a a s i s t en -
cia de l f a c u l t a t i v o por e l m i s m o t iempo. 

»5.° Los q u e a m e n a z a r e n á otros con a r m a s b l a n c a s ó de 
fuego , y los que r i t iendo con o t ro l a s s a c a r e n , como no sea 
con mot ivo j u s t o . 

»6.° Los q u e co r r i e r en c a r r u a j e s ó c a b a l l e r í a s con p e l i g r o 
de l a s pe r sonas , h a c i é n d o l o de noche ó en p a r a j e concu r r ido .» 

«7.° 

COMENTARIO. 

1. Estos tres números se refieren á los delitos de heridas ó lesiones. 
En el rigor de método deberían haberse puesto antes que los preceden-
tes, como que primero son los que atacan las personas, que los que a t a -
can la propiedad. Nada decimos de su precepto. Ha desaparecido una 
errata que los afeaba, y contra la cual habíamos protestado. 

2. Los hechos de amenaza, número 5.°, y de carreras, número 6.°, 
no ofrecen dificultades. Unicamente en el último podrá haber en algún 
caso la duda de si ha de ser el cochero ó el que va en el coche, el que ha 
de estimarse autor de la falta. En nuestro juicio, el cochero lo será 
siempre: el que va en el coche lo será también, cuando fuere amo del 
otro, y le hubiese mandado que corra. 

Artículo 4 8 4 (Conclusión). 

«7.° Los q u e con v io lenc ia e n t r a r e n á c a z a r ó pesca r en 
l u g a r ce rcado ó vedado.» 

COMENTARIO. 

1. Las leyes de algunos paises son severísimas contra los cazadores 
en campos ajenos. Su intrusión, sea con violencia ó sin ella, se califica y 
se pena como grave delito. Nuestro Código no podia ser tan duro: nues-
tras costumbres no lo habrían permitido de ninguna suerte. Aun la pena 
actual de arresto y multa no se impone sino al que hubiere entrado á 
cazar ó á pescar con violencia: no habiendo ésta, el castigo es mucho 
menor. 

2. La violencia puede ser de dos géneros: violencia en las personas, 
violencia en las cosas. Comete la primera, el que entra á pesar de la 
oposicion de un criado, separándole de hecho: cómetela segunda, el que 
salta tapia, ó fuerza puerta cerrada. De una y otra habla indudablemen-
te la ley. No tenemos necesidad de decir, que si la violencia hubiere 
producido lesiones, habrá ya por ello otra distinta falta ó un verdadero 
delito. 

Articulo 4 8 5 . 

«Se c a s t i g a r á n con l a p e n a de a r r e s t o de c inco á q u i n c e 
a i a s , ó u n a m u l t a de o á 15 du ros : 

»1.° L o s que en c a m i n o s púb l i cos , ca l les , p l a z a s , f e r i a s , ó 
s i t ios s e m e j a n t e s de r e u n i ó n , e s t ab l ec i e r en r i f a s , ó j u e g o s de 
env i t e y a z a r . 

»Lo d i spues to en e s t e n ú m e r o se e n t i e n d e s in p e r j u i c i o de 
lo d e t e r m i n a d o p a r a casos de m a y o r g r a v e d a d , a l p r u d e n t e 
j u i c i o de los t r i b u n a l e s , en el p á r r a f o 2.° de l a r t . 267. 

»2.° Los q u e a p e d r e a r e n , m a n c h a r e n ó d e t e r i o r a r e n e s t á -
t u a s , p i n t u r a s , ú o t ros m o n u m e n t o s de o r n a t o ó de u t i l idad 
p ú b l i c a , a u n q u e p e r t e n e z c a n á p a r t i c u l a r e s . 

»3.° Los q u e c a u s a r e n daño q u e no e x c e d a de 5 duros~en 
paseos , p a r q u e s , a rbo l edas , ú o t ros s i t ios de r e c r e o ó esparc i -
m i e n t o en l a s p o b l a c i o n e s , ó en ob je tos de p ú b l i c a u t i l idad . 

»Lo d i spues to en es te n ú m e r o y en el a n t e r i o r , se en t i ende 
sin p e r j u i c i o de lo d e t e r m i n a d o p a r a su caso en el a r t . 437. 



»4.° Los que ejercieren sin título actos de una profesion 
que lo exija.» 

«o.° 

COMENTARIO. 

1. Los tres primeros números de este artículo, no ofrecen dificultad 
alguna. Las acciones señaladas en ellos se concibe bien que sean puni-
bles, con esa pena leve, que consiste en la multa ó el arresto. No es por 
éstos por lo que nos hemos detenido en el presente lugar, sino por el 
número 4.° 

2. El número 4.° dice que se impondrá el castigo de que vamos t ra -
tando—arresto ó multa—á los que ejercieren sin título actos de una pro-
fesion que lo exija. Ahora bien: el artículo 251, capítulo 7.°, título 4.° 
del libro II, hahia dicho textualmente: «El que se fingiere autoridad, 
empleado público, ó profesor de una facultad que requiera título, y ejer-
ciere actos propios de la profesion ó cargo, será castigado en el primer 
caso con pena de prisión menor, y en el segundo y tercero con la de pri-
sión correccional.»—¿No parece desde luego, y á primera vista, que hay 
contradicción entre aquel artículo y este número? 

3. Un solo medio hay de conciliarios; y esa es, en nuestro juicio, la 
inteligencia que se debe dar á-la ley. 

4. El art . 251 habla del que sefnje 'profesor, del que asegura que 
lo es, del que á virtud de esa falsedad se hace admitir como autorizado 
para aquello que ejecuta. El número en que ahora nos ocupamos, no ha-
bla sino del que ejecuta actos, sin finjirse autorizado legalmente para 
ellos. Aquel, por ejemplo, se aplicará al que llegare á un pueblo, y lla-
mándose médico comenzare á curar: este otro deberá aplicarse al que, 
sin tener tales pretensiones, sin haberlas enunciado nunca, firmare re-
cetas y propinare medicamentos.—Que en lo primero hay mayor daño 
que en lo segundo, y que debe penarse más severamente, es cosa en que 
no cabe dificultad alguna. 

5. Por de contado que el presente número no puede penar las sim-
ples indicaciones de remedios inofensivos, y aunque sea de medicinas 
graves, que todos losdias estamos todos haciendo , por nuestras t radi-
ciones ó nuestra experiencia. Tales consejos, aún imprudentes , no son 
materia de la ley penal. Aquí se habla de actos verdaderos de una pro-
fesion que requiera título. Tales serian, por eiemplo , el de recetar en 
forma, el de sangrar, el de elaborar y vender medicamentos heroicos. El 
buen sentido impide que se dé á este precepto una aplicación más ex-
tensa. 

i 

Articulo 4 8 5 (Continuación). 

«5.° Los que usaren de cruces, ú otras condecoraciones, ó 
distintivos que no les correspondan.» 

« 6 . ° 

COMENTARIO. 

1. Es necesario recordar el artículo 251. Aquí no hay ni aparece con-
tradicción con él: lo que hay es completar sus preceptos. 

2. «El simple uso del hábito, insignias, ó uniforme, propios del esta-
do clerical ó de un cargo público, será castigado con arresto mayor, y 
multa de diez á cien duros.» Pues bien: cuando las insignias no son de 
cargo público, pero son condecoraciones, cruces, distintivos sociales, 
para los que no se está autorizado, no hay delito, pero hay falta; no se 
sufre arresto mayor y multa de diez á cien duros, pero sí arresto menor 
ó multa de cinco á quince.—El que se ponga, sin serlo, una faja de ge-
neral .ó una medalla de magistrado, estará en el primer caso: el que use, 
sin tenerla, la cruz de Carlos III, estará en el segundo. 

3. ¿Qué deberá decirse si la cruz fuere extranjera?—No creemos que 
el número trate de este caso. Nuestra ley no debe mezclarse en el uso de 
cintas que no ha creado ella propia. Solamente tiene el derecho de im-
pedir que las lleven aquellos para quienes ha dispuesto un uniforme. 
Pero si con éste las usan, no habrán faltado porque ellas sean cruces ex-
trañas, sino porque son un adherente no autorizado al uniforme nacio-
nal. El hecho es que se acostumbra pedir permiso por los altos funciona-
rios, y por los militares, siempre que se recibe una condecoracion ex-
tranjera, para usarla legítimamente. 

Articulo 4 8 5 (Continuación). 

«6.° Los que infringieren las reglas higiénicas ó de salu-
bridad, acordadas por la autoridad en tiempo de epidemia ó 
de contagio. 

»7.° Los que infringieren los reglamentos sanitarios so-



bre epidemias de animales , extirpación de langosta, ú otra 
p laga semejante.» 

«8.° 

COMENTARIO. 

1. Los delitos que se cometen en contravención á las leyes sanitarias 
en tiempo de epidemia, no son objeto de este Código: su artículo 7.° lo 
declara terminantemente. Sin embargo, las faltas lo son: la infracción 
de las regí as de salubridad, acordadas en tales momentos por la autori-
dad pública, se penan en este número 6.° con el arresto ó la multa de 
que vamos hablando. En el terreno de la pura teoría, quizá no hay ab-
soluta consecuencia entre estas dos disposiciones: en el déla práctica, no 
alcanzamos inconveniente alguno. Las penas délos delitos han de ser es-
peciales y excepcionales: esta de las faltas, esta, para la infracción de 
meros reglamentos, es común, general, puede entrar en el cuadro del 
presente libro. No hay ningún mal en haberla puesto con lo que le es 
tan análogo. 

2. En cuanto al número 7.°, cae dentro del derecho común, y no da 
márgen á observación alguna. Aquí no se trata de sanidad humana, sino 
de verdadera administración, de intereses más ó ménos generales. 

Articulo 4 8 5 (Continuación). 

«8.° Los que infringieren los reglamentos de policía en lo 
concerniente á mujeres públicas.» 

«9.° 

COMENTARIO. 

1. Vuelve á indicar el Código en este punto que la prostitución ha 
de estar reglamentada por la autoridad pública. Esta es una doctrina 
contraria á la que ha regido entre nosotros durante los últimos siglos: 
conforme, con la que rigió en siglos anteriores. Racionalmente, el Có-
digo supone bien. O es necesario extinguirla, ó es necesario sujetarla á 
algunas reglas. Si lo primero es imposible, no queda mas arbitrio que lo 
segundo para todo gobierno que conozca sus obligaciones. 

c o n c o r d a d o v c o m e n t a d o . 4 4 5 

2. Los reglamentos que aquí se indican no están todavía hechos. No 
hay ni puede haber leyes antiguas que sirvan de tales; porque esas le-
yes pretendían suprimir, y no reglamentar. 

Articulo 4 8 5 (Continuación). 

«9.° Los que despacharen medicamentos sin autorización 
competente.» 

«10 

COMENTARIO. 

\ . Este caso puede entrar, entra en rigor, en los del número 4.° Nin-
gún mal hay, sin embargo, en que se haya repetido como especial. La 
venta de medicamentos no puede ser una industria l ibre, y la ley hace 
bien en exigir autorizaciones para ejercerla. El interés de la humanidad 
lo exige imperiosamente. 

Artículo 4 8 5 (Continuación). 

«10. Los facultativos que notando en una persona ó en un 
cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito grave , no 
dieren parte á lo autoridad oportunamente.» 

«11 

COMENTARIO. 

1. ¿Deberá dar parte todo facultativo á quien se llame para curar 
una herida, hecha probablemente por otra persona? Sin duda alguna, lo 
deberá dar. ¿Deberá hacerlo, cuando hubiere sido hecha en desafío? De-
cimos lo propio que ántes. Su obligación es absoluta. Sino lo hiciere, de-
be saber que le pena con que se le conmina, es la de esta multa ó este 
arresto, alternativamente lo uno ó lo otro. 



Articulo 4 8 5 (Continuación). 

«11. Los q u e c a u s a r e n les iones con pa lo , p i ed ra ú o t ro 
c u e r p o e x t r a ñ o , c u a n d o l as lesiones n o i m p i d a n t r a b a j a r , n i 
h a g a n i n d i s p e n s a b l e l a a s i s t enc ia de l f acu l t a t i vo .» 

«12 ' 

COMENTARIO. 

1. Sobre este particular de las sesiones, véase lo que tenemos dicho 
en el número 4.° del art . 484. 

Artículo 4 8 5 (Conclusión). 

«12. El q u e de p a l a b r a y en el ca lo r de la i r a a m e n a z a r e á 
o t ro con c a u s a r l e u n m a l q u e c o n s t i t u y a del i to , y se m o s t r a r e 
l u e g o a r r e p e n t i d o . 

»13. Los q u e d e s t r u y e r e n ó d e s t r o z a r e n choza , a l b e r g u e , 
ce r ca , v a l l a d o ú o t r a d e f e n s a de h e r e d a d a j e n a , no exced ien-
do el d a ñ o de 5 d u r o s . 

»14. Los q u e e x c i t a r e n ó d i r i g i e r e n cence r r adas , ú o t r a s 
r e u n i o n e s t u m u l t u o s a s , en o fensa de a l g u n a p e r s o n a , ó de l 
sos iego de l a s pob lac iones .» 

COMENTARIO. 

1. Un poco demasiado severo nos parece el número 12 de este ar-
tículo. Lo que en un momento decólera se amenaza, y que pasado aquel, 
no solo no se ejecuta, sino que es materia de arrepentimiento, no mere-
cía, á nuestro juicio, ser castigado ni con arresto ni con multa. Bien po-
día considerarse tal amago como una mera tentativa , y tenerse presente 
que «las faltas sólo se castigan cuando han sido consumadas.» Artículo 5.« 
del Código. 

2. Por lo que hace á los números 14 y 15, ni sobre su inteligencia, ni 
sobre su justicia tenemos que indicar ninguna observación. 

Articulo 486 . 

«Serán c a s t i g a d o s con la m u l t a de 5 á 15 duros : 
»1.° Los que faltando á las órdenes de la autoridad, des-

cuidaren reparar ó demoler edificios ruinosos. 
»2.° Los q u e i n f r i n g i e r e n l a s r e g l a s de s e g u r i d a d , c o n c e r -

n i e n t e s al depós i to de m a t e r i a l e s , y a p e r t u r a de pozos ó e x c a -
vac iones . 

»3.° Los q u e d ie ren e s p e c t á c u l o s púb l i cos sin l icencia de 
la a u t o r i d a d , ó t r a s p a s a r e n l a q u e se les hub ie se conced ido . 

»4.° Los q u e p o r q u e b r a n t a r los r e g l a m e n t o s sob re espec-
t á c u l o s p ú b l i c o s , oca s iona ren a l g ú n deso rden . 

»5.° Los que , a s i s t i endo á a l g ú n e s p e c t á c u l o p ú b l i c o , p r o -
v o c a r e n a l g ú n d e s o r d e n , ó t o m a r e n p a r t e en é l . 

»6.° Los f a r m a c é u t i c o s q u e d e s p a c h a r e n m e d i c a m e n t o s en 
v i r t u d de r e c e t a s , q u e no se h a l l e n d e b i d a m e n t e a u t o r i z a d a s . 

»7.° Los f a r m a c é u t i c o s q u e d e s p a c h a r e n m e d i c a m e n t o s de 
m a l a ca l idad , ó s u s t i t u y e r e n u n o s por ot ros . 

»8.° Los q u e a b r i e r e n e s t a b l e c i m i e n t o s sin l icencia de l a 
a u t o r i d a d , c u a n d o s e a n e c e s a r i a . 

»9.° Los d u e ñ o s ó e n c a r g a d o s de f o n d a s , cafés , conf i t e r í a s , 
ú o t ros e s t a b l e c i m i e n t o s en q u e se despachen c o m e s t i b l e s ó 
beb idas , que f a l t a r e n á los r e g l a m e n t o s de pol ic ía , r e l a t i v o s 
á l a c o n s e r v a c i ó n ó uso de v a s i j a s ó ú t i l e s des t inados p a r a e l 
servicio. 

»10. Los q u e i n f r i n g i e r e n los r e g l a m e n t o s ó d isposic iones 
de l a a u t o r i d a d s o b r e la cus tod ia de m a t e r i a s i n f l a m a b l e s ó 
c o r r o s i v a s , ó p r o d u c t o s qu ímicos , q u e p u e d a n c a u s a r ex-
t r a g o s . 

»11. Los q u e , e n c o n t r a n d o perd ido ó a b a n d o n a d o un m e -
nor de s ie te a ñ o s , n o lo e n t r e g a r e n á su f a m i l i a , ó no lo reco-
g i e r e n ó d e p o s i t a r e n en l u g a r s e g u r o , d a n d o c u e n t a á l a a u -
t o r i d a d en los dos ú l t i m o s casos . 



»12. Los q u e no soco r r i e r en ó a u x i l i a r e n á u n a pe r sona 
que e n c o n t r a r e n en d e s p o b l a d o he r ida , m a l t r a t a d a , ó en pel i -
g r o de perecer , c u a n d o p u d i e r e n h a c e r l o sin d e t r i m e n t o p ro -
pio.» 

COMENTARIO. 

1. A pocas observaciones dan lugar todos los números de este ar-
tículo. Por un lado es sencilla y fácil su inteligencia: por otro, no se ro-
zan ordinariamente con delitos, ni dan por tanto ocasion á dificultades y 
dudas. 

2. Sólo se aparta de esta norma el núm. 7.°, que dice relación á los 
farmacéuticos que despacharen medicamentos de mala calidad ó que sus-
tituyeren unos con otros. En este caso puede haber lugar á diferentes 
consecuencias, según las circunstancias. 

3. Si la sustitución de una por otra medicina se hubiere hecho con 
ánimo deliberado de causar mal, entonces no tendremos solo una falta, 
sino un delito verdadero, que podrá llegar hasta á ser un homicidio. 

4. Si no se hubiese hecho con esa intención, pero se hubiere verifica-
do el mal, podrá muy bien estarse en el caso de la imprudencia temera-
ria, y se habrá de imponer el castigo que es consiguiente. 

5. La falta consignada en el número que examinamos, sólo tiene lu-
gar cuando bajo ningún aspecto hubiere delito, ni tentativa, ni, por úl-
timo, otra falta superior. Entonces es cuando el caso se pena con la mul-
ta de cinco á quince duros. 

Articulo 4 8 7 (]). 

«El d u e ñ o de g a n a d o s q u e e n t r a r e n en h e r e d a d a j e n a , y 
c a u s a r e n d a ñ o que e x c e d a de 2 du ros , s e r á c a s t i g a d o con la 
m u l t a , por c a d a cabeza de g a n a d o : 

»1.° De 3 á 9 rea les , si f u e r e v a c u n o . 
»2.° De 2 á 6, s i f u e r e c a b a l l a r , m u l a r ó a sna l . 

(I) Entre este artículo y el anterior existia otro en el primitivo Código, que según la 
numeración que llevaban, era el 476. y que decia del modo siguiente:—>EI que hallándo-
se necesitado, hurtare comestibles con que puedan él y su familia alimentarse dos dias á 
lo más, será castigado con el arresto de cinco á quince dias,. 
Este artículo se ha suprimido por la reforma de 1850.-;,Qué se seguirá de esta supre-

sión? ¿Mayor indulgencia ó mayor severidad?—No nos atrevemos á augurarlo. 

»3.° De 1 á 3, s i f u e r e cabr ío , y l a h e r e d a d tuv ie re a r b o -
l ado . 

»4.° Del t a n t o de l daño á u n te rc io más , si f u e r e l a n a r ó de 
o t r a especie n o c o m p r e n d i d a en los n ú m e r o s a n t e r i o r e s . 

»Es to m i s m o se o b s e r v a r á si el g a n a d o f u e r e cab r ío , y l a 
h e r e d a d n o t u v i e r e a rbo lado .» 

Articulo 488 . 

«Por el s i m p l e hecho de e n t r a r en si t io v e d a d o , ó h e r e d a d 
8 j ena , c u a n d o no sea p e r m i t i d o , 20 ó m á s c a b e z a s de g a n a d o , 
se i m p o n d r á a l d u e ñ o de é s t a s u n a m u l t a e q u i v a l e n t e á la m i -
t a d de la d e t e r m i n a d a en el a r t í c u l o a n t e r i o r . 

»En el caso de l n ú m e r o 4.° de l a r t í c u l o a n t e r i o r , se obser -
v a r á lo d i spues to en el 496, c u a l q u i e r a q u e sea el n ú m e r o de 
c a b e z a s de g a n a d o . » 

COMENTARIO. 

1. La ley distingue dos casos en estos dos artículos. El primero es el 
de entrar ganados en heredad ajena, causando en ella un daño que ex-
ceda de dos duros. El segundo el de entrar en la misma propiedad ó en 
cualquier sitio vedado, no causando daño, ó causándolo todavía menor. 
Por de contado, que el dañoqne se cause—la indemnización—se habrá 
siempre de satisfacer, poco ó mucho, lo que ello fuere. Esta es la res-
ponsabilidad civil, que no ha de confundirse nunca con la criminal. En 
cuanto á esta segunda, el primero de los dos artículos fija las multas 
correspondientes, según la clase de ganado, cuando hicieren daño: y re-
duce la misma á la mitad cuando no lo hicieren. 

2. No hay necesidad de decir que estos artículos dejan como existen 
todas las cuestiones sobre apertura ó cerramiento de heredades. No es 
el Código criminal el que ha de resolver tales problemas. Lo que de he-
cho se ha establecido, eso es lo que la ley penal sanciona. 

TOMO III. 



Articulo 4 8 9 . 

«El q u e a p r o v e c h a n d o a g u a s de o t ro , ó d i s t r a y é n d o l a s de 
su curso , c a u s a r e daño q u e e x c e d a de 2 d u r o s , y no pase de 
25, s e r á c a s t i g a d o con u n a m u l t a desde l a m i t a d a l d u p l o de l 
daño causado .» 

Articulo 4 9 0 . 

«El q u e c o r t a r e á rbo le s en h e r e d a d a j e n a , c a u s a n d o d a ñ o 
q u e no e x c e d a de 25 du ros , s e r á c a s t i g a d o con u n a m u l t a des-
de e l t a n t o a l t r i p lo de l daño .» 

Artículo 491, 

«El q u e e n t r a r e en m o n t e a j e n o , y , s in t a l a r á rbo les , co r -
t a r e r a m a j e , é h ic ie re l e ñ a , c a u s a n d o d a ñ o q u e exceda de 2 
du ros y no pase de 25, s e r á c a s t i g a d o c o n u n a m u l t a desde l a 
m i t a d a l d u p l o de l daño causado .» 

Articulo 4 9 2 . 

«El que por o t ros medios q u e los s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 
p r e c e d e n t e s , c a u s a r e d a ñ o en b i enes de otro, q u e no exceda 
de 10 du ros , s e r á c a s t i g a d o con l a m u l t a de l t a n t o a l d u p l o 
de l daño c a u s a d o . 

»Lo d i spues to en es te a r t í c u l o y en los dos p receden te s , se 
e n t i e n d e s in p e r j u i c i o de lo d e t e r m i n a d o p a r a s u caso en 
e l 437.» 

COMENTARIO. 

1. Los artículos que acaban de copiarse , son un verdadero comple-
mento del capítulo de los Daños— 8.°, tít. 14, lib. II.—Ya se habia he -
cho allí indicación de que en este lugar se encontrarían tales disposicio-
nes: cúmplese, pues, con lo ofrecido, y perfecciónase la materia. 

2. Sobre los preceptos mismos es inútil extenderse. En ellos no hay 
ninguna dificultad. El tipo de dos duros en el daño es el tomado como 
mínimum para la imposición de estas penas: el de veinte y cinco y el de 
diez, el tomado respectivamente como máximo: las penas en sí mismas 
consisten en multas, variables según los casos, desde la' mitad al triplo 
del daño propio. 

Articulo 493 . 

«Serán c a s t i g a d o s con el a r r e s t o de u n o á c u a t r o d i a s , y l a 
r e p r e n s i ó n : 

»1.° E l q u e e n r o n d a s ú o t ros e spa rc imien to s n o c t u r n o s 
a l t e r a r e e l so s i ego p ú b l i c o , desobedec iendo á l a a u t o r i d a d . 

»2.° E l q u e t o m e p a r t e en c e n c e r r a d a s ú o t r a s r e u n i o n e s 
ofens ivas á a l g u n a p e r s o n a , n o e s t a n d o el h e c h o c o m p r e n d i -
do en el n ú m . 14 del a r t . 485 . 

»3.° E l q u e a p a g a r e e l a l u m b r a d o púb l i co ó del e x t e r i o r 
de los edificios, ó el de los p o r t a l e s ó e s c a l e r a s de los mismos .» 

«4.° 

COMENTARIO. 
» 

1. Los hechos que aquí se califican de faltas, y se penan con el ar-
resto de uno á cuatro dias, son infracciones del buen orden que debe 
regir en las calles y sitios públicos. La tranquilidad de estos se halla 
puesta al cuidado de la autoridad; y la autoridad no puede ménos de 
garantirla con tales correcciones, que son suficientes. Para sujetar á 
borrachos ó á jóvenes mal educados, bastan los castigos de este artículo: 
en el cual volvemos, por otra parte, á encontrar usada la reprensión, 
considerándola como una pena leve. 



Art í cu lo 4 9 3 (Continuación). 

«4.° E l q u e i n j u r i a r e á otro l i v i a n a m e n t e de obra ó de p a -
l ab ra .» 

«5.° 

COMENTARIO. 

1. Las injurias graves que se castigan con destierro 3' multa, cuando 
son hechas por escrito y con publicidad: con destierro menor y una 
menor multa, cuando no llevan tales circunstancias (Art. 381).—Las 
injurias leves hechas también por escrito y con publicidad, se castigan 
con arresto mayor y multa (Art. 382).—Cuando no existen tales condi-
ciones, caen en el caso del artículo presente: el del arresto de uno á 
cuatro dias, y la reprensión. 

2. Quizá podrá decirse que entre la pena de las graves y la de las 
leves, media una gran distancia; y que seria más oportuno que se toca-
sen, ó cuasi se tocasen los límites de la una y de la otra. La verdad es 
que en esta materia no puede ménos de quedar una gran latitud al arbi-
trio de los jueces, como que es puramente existimativa, y no cabe en 
ella la precisión que en hechos de otro género. 

» 
A r t i c u l o 4 9 3 (Conclusion). 

«5.° E l q u e p o r s i m p l e i m p r u d e n c i a , ó p o r n e g l i g e n c i a , 
sin c o m e t e r i n f r a c c i ó n de los r e g l a m e n t o s , c a u s a r e u n m a l , 
que , si m e d i a s e ma l i c i a , c o n s t i t u i r í a del i to .» 

COMENTARIO. 

1. Este número es el complemento del tít. 15, lib. II, de la impru-
dencia temeraria. Lo que se hace por ésta es delito; lo que por impru-
dencia simple es falta tan sólo. A la primera corresponde la negligencia 
con infracción de reglamentos; á esta otra la negligencia sin infracción. 
La pena en aquel caso es prisión correccional, ó arresto mayor (Articulo 
469); la pena en éste es reprensión, y arresto de uno á cuatro dias. 

Artículo 4 9 4 . 

«Serán c a s t i g a d o s con el a r r e s t o de u n o á c u a t r o dias , ó u n a 
m u l t a de 1 á 4 du ros : 

»1.° E l q u e c o n t r a v i n i e r e á las r e g l a s que la a u t o r i d a d dic-
t a r e p a r a conse rva r el órden p ú b l i c o , ó ev i t a r q u e se a l t e r e . 

»2.° E l q u e pud iendo sin d e t r i m e n t o propio p r e s t a r á la 
a u t o r i d a d el aux i l i o q u e r e c l a m a r e en casos de incendio , inun-
dac ión , n a u f r a g i o , ú o t r a c a l a m i d a d , se n e g a r e á ello. 

»3.° E l q u e f a l t a r e á la obedienc ia deb ida á l a a u t o r i d a d , 
d e j a n d o de c u m p l i r l a s ó rdenes p a r t i c u l a r e s q u e é s t a le dic ta-
re , en todos a q u e l l o s casos en q u e l a desobed ienc ia n o t e n g a 
s e ñ a l a d a m a y o r p e n a por es te Código ó l e y e s espec ia les . 

»4.° E l que i n f r i n g i e r e los r e g l a m e n t o s r e l a t i vos á la q u e -
m a de m o n t e s , r a s t r o j e r a s ú o t ros p r o d u c t o s de l a t i e r r a . 

»5.° E l q u e c o n t r a v i n i e r e á l a s r e g l a s e s t a b l e c i d a s p a r a 
ev i t a r la p r o p a g a c i ó n del f u e g o en m á q u i n a s d e v a p o r , c a l e -
ras , h o r n o s ú o t ros l u g a r e s s e m e j a n t e s . 

»6.° E l que d i s p a r a r e a r m a de f u e g o , cohe te , p e t a r d o ú o t r o 
p r o y e c t i l d e n t r o de pob lac ion . 

»7.° E l que co r r i e re c a r r u a j e s ó c a b a l l e r í a s d e n t r o de u n a 
p o b l a c i o n , n o s iendo en los casos p rev i s to s en e l n ú m e r o 7.° 
de l a r t í c u l o 483. 

»8.° E l q u e i n f r i n g i e r e l a s r e g l a s de pol ic ía d i r i g i d a s á 
a s e g u r a r e l a b a s t e c i m i e n t o de los pueb los . 

»9.° E l q u e o c u l t a r e su v e r d a d e r o n o m b r e y ape l l ido á l a 
a u t o r i d a d ó p e r s o n a q u e t e n g a de recho á e x i g i r q u e lo m a -
n i f i es te . 

»10. El que a m e n a z a r e á o t ro de p a l a b r a con c a u s a r l e u n 
m a l q u e no c o n s t i t u y a del i to .» 



COMENTARIO. 
1. Los únicos números de este artículo que nos parecen dar lugar á 

algunas breves observaciones, son el 3.°, el 4.° y el 6.°—Los demás son 
por sí mismos claros y terminantes. 

2. El número 3.° habla de la desobediencia á la autoridad, dejando de 
cumplir las órdenes particulares que ésta dictare á alguno. Como se vé, 
pues, no se habla aquí de la infracción de bandos ú otros preceptos ge-
nerales cualesquiera, sino de mandatos especiales, individuales, dirigi-
dos á una sola persona. 

3. Pero, ¿qué será si la autoridad mandase lo que no tiene derecho á 
disponer? ¿Habrá asimismo obligación de cumplir su precepto, cuandg 
este precepto excediere visiblemente de las facultades de lo que dicta?— 
Tal no ha podido ser el espíritu del Código. Las autoridades lo son en la 
esfera que se les comete: cuando se salen de ella, se les puede y se les 
debe hacer presente de un modo respetuoso: en el caso de que aún insis-
tan, bien se puede no cumplir sus mandatos. Lo que no se puede nunca 
es desacatarlos. 

4. No creemos necesario decir qué es lo que se entiende por autori-
dad. Todo el mundo sabe que este nombre corresponde, no á cualquier 
empleado, sino al que ejerce poder público. No lo es un oidor del tribu-
nal del distrito, pero sí un juez de primera instancia. Y sobre todo, son 
esencialmente autoridades, primero que ningunas otras, las del orden 
gubernativo: los jefes políticos, los corregidores y los alcaldes de los 
pueblos. 

4. En cuanto al número 4.° sólo tenemos que recordar lo que se ha 
dispuesto en su capítulo oportuno, respectivamente á incendios. Las in -
fracciones de que aquí se trata son relativas á accidentes de ejecución. 

6. Por último, no creemos que esté comprendido en la disposición 
del número 6.° el que teniendo un jardín espacioso dentro de la pobla-
ción, estableciese en él un tiro de pistola, ó probase accidentalmente las 
suyas, sin peligro de poder causar algún daño en la vecindad. Aun para 
el primer caso, mejor seria que diese cuenta á la autoridad pública, la 
cual no podria impedirle lo que no alcanzaba á dañar á nadie. 

Articulo 4 9 5 . 

^ I n c u r r i r á en l a m u l t a de medio d u r o á c u a t r o : 
»1.° El q u e t en iendo ob l igac ión de p r e s e n t a r a l pá r roco u n 

rec iennac ido , p a r a su b a u t i s m o , no lo h ic iere d e n t r o de l t é r -
mino de ley.» 

«2.° 

COMENTARIO. 

1. Hasta ahora no creemos que haya señalado un término semejan-
te. Este preeepto indica que se deberá señalar en el nuevo Código civil, 
con cuya doctrina estamos perfectamente de acuerdo. 

Articulo 4 9 5 (Continuación). 

«2.° E l q u e no d iere los p a r t e s de de func ión , c o n t r a v i n i e n -
do á la l ey ó r e g l a m e n t o s . 

»3.° E l f a c u l t a t i v o q u e n o d iere conoc imien to á l a a u t o r i -
dad , c u a n d o p o r e l e je rc ic io de su profes ion en t end ie re ha-
be r se come t ido u n de l i to g r a v e . 

»4.° E l q u e se n e g a r e á a d m i t i r en p a g o m o n e d a l e g í t i m a 
y a d m i s i b l e . 

»5.° E l q u e i n f r i n g i e r e l a s r e g l a s de po l ic ía , r e l a t i v a s á 
p o s a d a s , f o n d a s , c a f é s , t a b e r n a s , y o t ros e s t a b l e c i m i e n t o s 
p ú b l i c o s . 

»6.° E l q u e c o n o b j e t o de l uc ro , i n t e r p r e t a r e sueños , h i -
c iere p ronós t i cos ó a d i v i n a c i o n e s , ó a b u s a r e de l a c r e d u l i d a d 
de o t r a m a n e r a s e m e j a n t e . 

»7.° E l q u e f a l t a r e á l a s ' r e g l a s e s t ab l ec ida s p a r a el a l u m -
b r a d o p ú b l i c o , d o n d e es te servicio se h a g a por p a r t i c u l a r e s . 

»8.° E l e n c a r g a d o de l a g u a r d a de u n loco ó d e m e n t e , q u e 
le d e j a r e v a g a r p o r s i t ios p ú b l i c o s sin la deb ida v i g i l a n c i a . 

»9.° E l d u e ñ o d e u n a n i m a l feroz ó dañ ino q u e le d e j a r e 
sue l t o ó en d i spos ic ión de c a u s a r mal .» 

«10 

COMENTARIO. 

1. Se supone en el número precedente que el animal feroz no ha cau-
sado daño. Si le hubiese causado de hecho, la responsabilidad no puede 
ménos de ser más grave. Si se hubiere soltado de propósito para que le 



Artículo 4 9 5 (Continuación). 

4 5 6 e l CÓDIGO p e n a l 

cause, entonces puede llegar á ser gravísima, elevándose á los mayores 
delitos. La fiera en tales casos no es otra que un instrumento, del que 
se sirvió la inteligencia para causar mal. 

«10. El q u e e s c a n d a l i z a r e con su e m b r i a g u e z . 
»11. E l q u e sa l i e re de m á s c a r a en t i empo no pe rmi t ido , ó 

de una m a n e r a c o n t r a r i a á los r e g l a m e n t o s . 
»12. E l q u e se b a ñ a r e q u e b r a n t a n d o l as r e g l a s de decencia 

ó de s e g u r i d a d , e s t a b l e c i d a s por la a u t o r i d a d . 
»13. E l q u e c o n s t r u y e c h i m e n e a s , e s t u f a s ú ho rnos , con 

i n f r a c c i ó n de los r e g l a m e n t o s , ó de j a re de l imp ia r lo s ó cu i -
dar los con p e l i g r o de incend io . 

»14. E l q u e i n f r i n g i e r e los r e g l a m e n t o s r e l a t i vos á c a r r u a -
j e s púb l i cos ó de p a r t i c u l a r e s . 

»15. El q u e a r r o j a r e a n i m a l e s m u e r t o s en s i t ios vedados , 
ó q u e b r a n t a n d o l as r e g l a s de pol ic ía . 

»16. El q u e i n f r i n g i e r e l a s r e g l a s de pol ic ía en l a e l abo -
rac ión de ob je tos fé t idos ó i n sa lub re s , ó los a r r o j a r e á l a s 
ca l les . 

»17. E l que a r r o j a r e e s c o m b r o s en l u g a r e s p ú b l i c o s con-
t r av in i endo á l a s r e g l a s de pol ic ía . 

»18. E l q u e t u v i e r e en ba l cones , v e n t a n a s , a z o t e a s , ú 
otros p u n t o s e x t e r i o r e s ' d e su casa , t i e s tos ú o t ros ob je tos con 
in f racc ión de l a s r e g l a s de pol ic ía . 

»19. El que a r r o j a r e á la ca l l e p o r ba l cones , v e n t a n a s , ó 
por c u a l q u i e r a o t r a p a r t e , a g u a ú ob j e to s q u e p u e d a n c a u s a r 
d a ñ o . 

»20. El que t i r a r e p iedras , ú o t ros ob je tos a r r o j a d i z o s en 
p a r a j e s púb l i cos con r i e s g o de los t r a n s e ú n t e s , ó lo h ic ie re á 
l a s casas ó edificios en p e r j u i c i o de los m i s m o s , ó con p e l i g r o 
de l a s personas .» 

»21 

COMENTARIO. 

1. Repetimos lo dicho en el Comentario anterior. En estos tres últi-
mos números se pénala posibilidad, la inminencia del daño, y no el da-
ño cometido. Si éste llegara á realizarse, no se limitaría el castigo á la 
multa del medio duro. Habría delito, que se penaría según su natu-
raleza. 

Articulo 4 9 5 (Conclusión). 

«21. E l q u e e n t r a r e en he redad a j e n a p a r a coge r f r u t o s y 
comer lo s en el a c to . 

»22. E l q u e e n t r a r e con c a r r u a j e , c a b a l l e r í a s ó a n i m a l e s 
dañ inos en h e r e d a d e s p l a n t a d a s ó s e m b r a d a s . 

»23. E l q u e e n t r a r e en h e r e d a d a j e n a p a r a a p r o v e c h a r el 
e s p i g u e o , ú o t ros r e s to s de cosechas . 

»24, E l q u e e n t r a r e en h e r e d a d a j e n a , c e r r a d a ó c e r c a d a . 
»25. E l que e n t r a r e s in v io lencia á c a z a r ó pesca r en si t io 

vedado ó c e r r a d o . 
»26. El q u e i n f r i n g i e r e l a s o r d e n a n z a s de caza ó pesca , en 

el m o d o ó t i e m p o de e j e c u t a r una ú o t r a . 
»27. E l q u e c o n t r a v i n i e r e á l a s disposic iones de los r e g l a -

m e n t o s , o r d e n a n z a s ó c o s t u m b r e s loca l e s de pol ic ía u r b a n a ó 
r u r a l n o c o m p r e n d i d o s en es te Código.» 

COMENTARIO. 

1. No aprobamos por nuestra parte los números 23 y 24 de este ar-
tículo. Creemos que no debia haberse erigido en falta, de un modo ab-
soluto y con la generalidad que se hace, ni el espigueo ni la simple en-
trada en un predio cercado. No creemos que la ley tenga derecho para 
ser tan dura, ni para contrariar así costumbres de muchos siglos, que 
están en el corazon de una sociedad entera, y que en su principio son 
caritativas y religiosas. 

2. El último número de este artículo es notable. Según él, los ban-
dos, reglamentos, órdenes y disposiciones de cualquiera especie, que 



fueren dictados como medidas de policía urbana ó rural y que declara-
ren faltas no especificadas en este Código, tienen por única esfera penal 
la multa de medio á cuatro duros. Toda ley anterior que hubiese auto-
rizado mayor pena, está derogada. Los alcaldes, sus tenientes, los jefes 
políticos, no tienen ya autoridad para decretarlas ni para imponerlas. 

3. Aprobamos muy cumplidamente esta determinación. Antes de 
ella, cuando en virtud aun de leyes recientes podia una autoridad pren-
der, ó llamemos arrestar por treinta dias á cualquiera persona, é impo-
nerla una gruesa multa, como culpable de faltas que él mismo creara, 
la gobernación podia ciertamente ser más fácil del lado de los que la 
ejercen; pero era espantosa del lado de los que la sufren. Semejante po-
der abandonado á la discreción de una persona, puede y debe ser el gér-
men más constante de abusos y de tiranía. Bueno es que en esto haya 
seguido nuestro Código el espíritu de la legislación francesa, ya que se 
la copia en tantas otras sin discernimiento y sin razón. 

Articulo 4 9 6 . 

«El d u e ñ o de g a n a d o s q u e e n t r a r e n en h e r e d a d a j e n a , y 
c a u s a r e n daño q u e n o p a s e de 2 d u r o s , s e r á c a s t i g a d o con 
u n a m u l t a con a r r e g l o á l a e s ca l a de l a r t . 487 en su g r a d o 
m í n i m o . 

»En caso de r e inc idenc ia , se i m p o n d r á el g r a d o medio, á no 
i n t e r v e n i r c i r c u n s t a n c i a a t e n u a n t e . » 

COMENTARIO. 

1. La disposición de este artículo completa la del referido 487, y no 
ofrece dificultad alguna. 

Artículo 4 9 7 . 

«El d u e ñ o de g a n a d o s q u e e n t r a r e n en he redad a j e n a sin 
c a u s a r daño , pero no s iendo pe rmi t ido , c u a n d o no l l e g u e n á 
20 cabezas , se rá c a s t i g a d o con u n a m u l t a de medio d u r o á 
cua t ro .» 

COMENTARIO. 

1. El artículo 488 penaba la entrada de ganados en heredad donde 
no les fuese permitido hacerlo, cuando llegasen ó pasasen de veinte ca-
bezas: el presente es, pues, un complemento de aquella disposición, pre-
viniendo lo que debe hacerse, cuando fuere menor el número. Para su 
inteligencia, nada tenemos que añadir á lo expuesto en aquel lugar. 

Art iculo 498. 

«El q u e a p r o v e c h a n d o a g u a s de otro, ó d i s t r a y é n d o l a s de 
su curso., c a u s a r e d a ñ o q u e n o e x c e d a de 2 du ros , s e r á cas t i -
g a d o con u n a m u l t a d e l t a n t o a l d u p l o del d a ñ o causado .» 

Artículo 499 . 

«El q u e e n t r a r e en m o n t e a j e n o , y sin t a l a r á rbo les , co r t a -
re r a m a j e ó h ic ie re l e ñ a c a u s a n d o daño q u e no exceda de 2 
d u r o s , s e r á c a s t i g a d o con u n a m u l t a desde la mi t ad al t a n t o 
del d a ñ o causado . 

»Siendo r e i n c i d e n t e , l a m u l t a s e r á de la mi t ad al duplo del 
d a ñ o c a u s a d o . 

»Lo d i spues to en e s t e a r t í c u l o se en t i ende sin pe r ju i c io de 
lo d e t e r m i n a d o p a r a s u caso en el 437.» 

iii 

COMENTARIO. 

1. Nada más tenemos que decir sobre estos artículos, sino que com-
pletan las disposiciones de los 489 y 491. 



APÉNDICE Á ESTE TÍTULO. 

1. Tal como acaba de verse ha quedado el título primero de este ter-
cer libro, que se titula ahora meramente de las faltas. Ya hemos dicho 
que ha sustituido á dos: al de las faltas graves, y al de las faltas menos 
graves. Para que nuestros lectores puedan juzgar de la reforma con 
completo conocimiento, vamos á insertar en este apéndice los dos títulos 
expresados, cuales los publicó la primitiva edición oíicial. Son del modo 
que sigue: 

TÍTULO I. 

d f . l a s f a l t a s g r a v e s . 

Art. 4 7 0 . Serán castigados con las penas de arresto de cinco á quin-
ce dias y multa de 5 á 1 5 duros: 

1.° Los que con estafa ó engaño defraudaren á otro en cantidad que 
no exceda de 5 duros. 

2 . ° Los traficantes que tuvieren medidas 6 pesos falsos, aunque con 
ellos no hubieren defraudado. 

3 . ° Los que usaren en su tráfico medidas ó pesos no contrastados. 
4 . ° Los que en la exposición de niños quebrantaren los reglamentos. 
5 . ° Los que causaren lesión que impida al ofendido trabajar por 

cuatro dias lo ménos, ó haga indispensable la asistencia del facultativo 
por el mismo tiempo. 

6 . ° Los que amenazaren á otros con armas blancas ó de fuego, y los 
que riñendo con otros las sacaren como no sea con motivo justo. 

7.° Los que corrieren carruajes ó caballerías conpeligro de las per-
sonas, haciéndolo de noche ó en paraje concurrido. 

8 . ° Los que con violencia entraren á cazar ó pescar en lugar cercado 
ó vedado. 

Art. 471. Se castigarán con la pena de arresto de cinco á quince 
dias, ó una multa de 5 á 1 5 duros: 

1.° Los que públicamente ofendÁeren al pudor con acciones desho-
nestas. 

•2." Los que en caminos públicos, calles, plazas, ferias 6 sitios se-
mejantes de reunión, establecieren rifas ó juegos de envite ó azar. 

3 . ° Los que apedrearen, mancharen ó deterioro/ren estáluas, pintu-
ras ú otros monumentos de ornato ó de utilidad pública, aunque perte-
nezcan á particulares. 

4 . ° Los que causaren daño que no exceda de 5 duros en paseos, par-
ques, árboles ú otros sitios de recreo ó esparcimiento de las poblaciones, 
ó en objetos de pública utilidad. 

5 . ° Los que ejercieren sin titulo actos de una profesion que lo exija. 
6 . ° Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones ó• distintivos 

que no les correspondan. 
7 . ° Los que infringieren las reglas higiénicas ó de salubridad acor-

dadas por la autoridad en tiempo de epidemia ó contagio. 
8 . ° Los que infringieren los reglamentos sanitarios sobre epidemias 

de animales, extirpación de langosta ú otra plaga semejante. 
Ü.° Los que infringieren los reglamentos de policía en lo concer-

niente á mujeres públicas. 
1 0 . Los que despacharen medicamentos sin autorización competente. 
11. Los facultativos que notando en una persona ó en un cadáver se-

ñales de envenenamiento ó de otro delito gro,ve, no dieren parte á la 
autoridad oportuno/mente. 

1 2 . Los que causaren lesiones con palo, piedra ú otro cuerpo extra-
ño, cuando las lesiones no impida/n trabajar ni hagan indispensable lo, 
asistencia del facultativo. 

13. El que de palabra y en el color de la ira amenazare á otro con 
cansarle un mol que constituya d,elito, y se mostrare luego arrepentido. 

1 4 . Los que destruyeren ó-destrozaren choza, albergue, cerca, va-
llado ú otra defensa de heredad ajena, no excediendo el daño de 5 
duros. 

1 5 . Los que excitaren ó dirigieren cencerradas ú otras reuniones 
tumultuosas en ofensa de alguna persona ó deV sosiego de las pobla-
ciones. 

Art. 4 7 2 . Serán castigados con una multa de 5 á 1 5 duros: 
1 L o s que faltando á las órdenes de la autoridad descuidaren re-

parar ó demoler edificios ruinosos. 
2 . ° Los que infringieren las reglas de seguridad concernientes al de-

pósito de materiales y apertura de pozos ó excavaciones. 
3 . ° Los que dieren espectáculos públicos sin licencia de la autori-

dad, ó traspasaren la que se les hubiese concedido. 
4.° Los que por quebrantar los reglamentos sobre espectáculos pú-

blicos ocasionaren algún desorden. 
5 . ° Los que asistiendo á un espectáculo público provocaren algún 

desorden ó tomaren parteen él. 
6 . ° Los farmacéuticos que despacharen medicamentos en virtud de 

recetas que no se hallen debidamente autorizadas. 
~¡.° Los farmacéuticos que despacharen medicamentos de mala cali-

dad ó sustituyeren unos por otros. 
8 . ° Los que abrieren establecimientos sin licencia de la autoridad, 

cuando sea necesaria. 
9 . ° Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías ú otros es-

tablecimientos en (que se despachen comestibles ó bebidos, que faltaren 
á los reglamentos de policía relativos á- la conservación ó uso de vasijas 
ó útiles destinados po,ra el servicio. 



10. Los que infringieren los reglamentos ó disposiciones de la auto-
ridad sobre la custodia de materias infamables ó corrosivas, ó produc-
tos químicos que puedan causar estragos. 

11. Los que encontrando perdido ó abandonado un menor de siete 
años, no le entregaren á su familia, ó no le recogieren ó depositaren en 
lugar seguro, dando cuenta á la autoridad en los dos últimos casos. 

12. Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona que encon-
traren en despoblado herida, maltratada ó en peligro de perecer, cuando 
pudieren hacerlo sin detrimento propio. 

Art. 473. El que hallándose necesitado hurtare comestibles con que 
puedan él y su familia alimentarse dos dias á lo mas, será castigado 
con el arresto de cinco á quince dias. 

Art. 474. El dueño de ganados que entraren en heredad ajena, y 
causaren daño que exceda de 2 duros, será castigado con la multa, por 
cada cabeza de ganado: 

1.° De 3 c' 9 reales si fuere vacuno. 
2.° De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal. 
3.° De 1 á 3 si fuere cabrio y la heredad tuviere arbolado. 
4.° Del tanto del daño á un tercio mas, si fuere lanar ó de otra es-

pecie no comprendida en los números anteriores. 
Esto mismo se observará si el ganado fuere cabrio y la heredad no 

tuviere arbolado. 
Art. 475. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado ó heredad 

ajena, cuando no sea permitido, 20 ó más cabezas de ganado, se impon-
drá al dueño de éstas una multa equivalente á la mitod de la determi-
nada en el artículo anterior. 

En el caso del número 4.° del artículo anterior, se observará lo dis-
puesto en el 484, cualquiera que sea el número de cabezas de ganado. 

Art. 476. El que aprovechando aguas d,e otro, ó distrayéndolas de 
su curso, causare daño que exceda de 2 duros y no pase de 25, será cas-
tigado con la multa del tanto al triplo del daño causado. 

Art. 477. El que cortare árboles en heredad ajena, causando daño 
que no exceda de 25 duros, será castigado con una multa desde el tanto 
al triplo del daño. 

Art. 478. El que entrare en monte ajeno y, sin talar árboles, corta-
re ramaje ó hiciere leña, causando daño que no exceda de dos duros y no 
pase de 25, será castigado con una multa desde la mitad al duplo del 
daño causado. 

Art. 479. El que por otros medios que los señalados en los artículos 
precedentes causare daño en bienes de otro que no exceda de 10 duros, 
será castigado con la multa del tanto al duplo del daño causado. 

TÍTULO n. 

d e l a s f a l t a s m e n o s g r a v e s . 

Art. 480. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro dias y la 
reprensión: 

1.° El que blasfemare públicamente de Dios, de los Santos ó de las 
cosos sagradas. 

2.° El que públicamente maldijere al Rey, ó con otras expresiones 
cometiere desacato contra su sagrada persona. 

3.° El que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos alterare el 
sosiego público desobedeciendo á la autoridad. 

4.° El que tome parte en cencerradas ú otras reuniones ofensivas á 
alguna persona, no estando comprendido en el número 14 del art. 471. 

5.° El que apagare el alumbrado público ó del exterior de los edi-
ficios, ó el de portales ó escaleras de los mismos. 

6 . ° El que injuriare á otro livianamente de obra ó de palabra. 
7.° El que por simple imprudencia ó por negligencia, sin cometer 

infracción de los reglamentos, causare un mal que, si mediase malicia, 
constituiría delito. 

Art. 481. Serán castigados con el arresto de uno á cuatro dias ó una 
multa de 1 á 4 duros: 

1.° El que contraviniere á las reglas que la autoridad dictare para 
conservar el orden público ó evitar que se altere. 

2.° El que pudiendo sin detrimento propio prestar á la autoridad el 
auxilio que reclamare en casos de incendio, inundación, naufragio ú 
otra calamidad, se negare á ello. 

3.° El que faltare á la obediencia debida á la autoridad dejando de 
cumplir las órdenes particulares que ésta le dictare. 

4.° El que infringiere los reglamentos relativos á la quema de mon-
tes, rastrojeras ú otros productos de la tierra. 

5.° El que contraviniere á las reglas establecidas para evitar la pro-
pagación del fuego en máquinas de vapor, caleras, hornos ú otros luga-
res semejantes. 

6.° El que disparare arma de fuego, cohete, peto/rdo ú otro proyectil 
dentro de poblacion. 

7.° El que corriere carruajes ó caballerías dentro de una poblacion, 
no siendo en los casos previstos en el número 7.° del art. 470. 

8 . ° El que infringiere las reglas de policía dirigidas á asegurar el 
abastecimiento de los pueblos. 

9.° El que ocultare su verdadero nombre y apellido á la autoridad 
ó persona que tenga derecho á exigir que lo manifieste. 



10. El que amenazare á otro ele palabra con causarle un mal que no 
constituya delito. 

Art. -432. Incurrirá en la multa de medio duro á 4: 
1.° El que profiera en público 'palabras obscenas. 
2.° El que tomare parte en juegos de envite ó azar en casas destina-

das á este objeto. 
3.° El que teniendo obligación de presentar al párroco un recien-

nacido para su bautismo no lo hiciere dentro del término de ley. 
4.° El que no diere los partes de defunción contraviniendo á la ley 

ó reglamentos. 
5.° El facultativo que no diere conocimiento á la autoridad cuando 

por el ejercicio de su profesión entendiere haberse cometido un delito 
ménos grave. 

6.° El que defraudare al público en la venta de mantenimientos, ya 
sea en la calidad, ya en la cantidad, por valor que no exceda de cinco 
duros. 

7.° El que se negare á recibir en pago moneda legítima y admi-
sible. 

8. ° El que infringiere las reglas de policía relativas á posadas, 
fondas, cafés, taberms y otros establecimientos públicos. 

9.° El que con objeto de lucro interpretare sueños, hiciere pronós-
ticos ó adivinaciones, ó abusas-e de la credulidad de otra manera se-
mejante. 

10. El que faltare á las reglas establecidas para el alumbrado pú-
blico donde este servicio se haga por particulares. 

11. El encargado de la guarda de un loco ó demente que le dejare 
vagar por sitios públicos sin la debida vigilancia. 

12. El dueño de un animal feroz ó dañino, que le dejare suelto ó 
en disposición de causar mal. 

13. El que escandalizare con su embriaguez. 
14. El que saliere de máscara en tiempo no permitido, ó de una ma-

nera, contraria á los reglamentos. 
15. El que se bañare quebrantando las reglas de decencia ó de segu-

ridad establecidas por la autoridad. 
16. El que construyere chimeneas, estufas ú hornos con infracción 

de los reglamentos, ó dejare de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de 
incendio. 

17. El que infringiere los reglamentos relativos á carruajes pú-
blicos ó de particulares. 

18. El que arrojare animales muertos en sitios vedados ó quebran-
tando las reglas de policía. 

19. El que inf ringiere las reglas de policía en la elaboración de ob-
jetos fétidos ó insalubres, ó los arrojare á las calles. 

20. El que arrojare escombros en lugares públicos contraviniendo á 
los reglamentos de policía. 

21. El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas ú otros puntos ex-
teriores de su casa, tiestos ú otros objetos, con infracción de las reglas 
de policía. 

22. El que arrojare á la calle por balcones, ventanas, ó por cual-
quiera otra parte, agua ú objetos que puedan causar daño. 

23. El que tirare piedras ú otros objetos arrojadizos en parajes pú-
blicos, con riesgo de los transeúntes, ó lo hiciere á las casas ó edificios 
en perjuicio de los mismos, 6 con peligro de las personas. 

24. El que entrare en heredad ajena para coger frutos y comerlos 
en el acto. 

55. El que entrare con carruaje, caballerías ó animales dañinos en 
heredades plantadas ó sembradas. 

26. El que entrare en heredad ajena para aprovechar el espiguéo ú 
otros restos de cosechos. 

27. El que entrare en heredad ajena cerrada ó cercada. 
28. El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en sitio vedado ó 

cerrado. 
29. El que infringiere las ordenanzas de caza ó pesca en el modo ó 

tiempo de ejecutar una ú otra. 
30. El que contraviniere á las disposiciones de los reglamentos, or-

denanzas ó costumbres locales de policía urbana ó rural no comprendi-
dos en este Código. 

Art. 483. El dueño de ganados que entraren en heredad ajena y 
causaren daño que no pase de 2 duros, será castigado con una multa con 
arreglo á la escala del art. 474 en su grado mínimo. 

En caso de reincidencia se impondrá el grado medio á no intervenir 
circunstancia atenuante. 

Art. 484. El dueño de ganados que entraren en heredad ajena sin 
causar daño, pero no siendo permitido, cuando no lleguen á 20 cabezos, 
será castigado con una multa de medio duro á 4. 

Art. 485. El que aprovechando aguas de otro ó distrayéndolas de su 
curso, causare daño que no exceda de 2 duros, • será castigado con una 
multa del tanto al duplo del daño causado. 

Art. 486. El que entrare en monte ajeno, y sin talar árboles, corlare 
ramaje ó hiciere leña causando daño que no exceda de 2 duros, será cas-
tigado con una multa desde la mitad al tanto del daño cansado. 

Siendo reincidente, la multa será de la mitad al duplo del daño. 
Art. 487. El marido que maltratare á su mujer no causándole le-

siones de las comprendidas en el núm. 5.° del art. 470, y la mujer des-
obediente ó, su marido, que le provocare ó injuriare, serán castigados 
con arresto de uno á cuatro dias, ó la mulla de 1 á 4 duros, y además lo, 
reprensión. 

En la misma peno, incurrirá el cónyuge que escandalizare en sus di-
sensiones domésticas, despues de haber sido amonesto,do por la auto-
ridad. — t o m o i i i . 3 0 



TITULO SEGUNDO U). 

DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS. 

Art iculo 5 0 0 . 

«En Ja ap l i cac ión de l a s p e n a s del a r t í c u l o a n t e r i o r (2) pro-
cede rán ios t r i b u n a l e s s e g ú n su p r u d e n t e a rb i t r io , den t ro de 
los l imi t e s de c a d a u n a , a t e n d i e n d o á l a s c i r c u n s t a n c i a s del 
caso.» 

COMENTARIO. 

1. El presente artículo es para las faltas lo que en general para los 
delitos la sección segunda del capítulo IV, título 3.° del libro I. Allí se 
dieron minuciosamente las reglas para la aplicación de las penas ó cas-
tigos teniendo en consideración sus circunstancias de toda especie. A los 
tribunales se les dijo que tendrían que atenerse á esas reglas mismas, y 
no se les dió facultad, ni de que las infringieran, ni de que las abando-
naran. Todo se previo, todo se reguló, para todo se establecieron bases 
y normas. 

2. Aquí no sucede eso. Aquí se dice precisamente lo contrario. Aquí 
se deja al arbitrio judicial lo que en aquel otro caso tomó como obra su -
ya la ley. Y la razón aprueba este precepto: porque si en las cosas de 
cierta importancia es necesario fijar á los hombres términos y límites, 

(1) Antes •tercero.» 
(2) Antes, «de los dos títulos anteriores.. 

seria desatinado el llevar esto á un rigor excesivo, y el querer que para 
una multa de medio ó de diez duros, para un arresto de muy pocos días, 
para un juicio de la clase á que estos deben corresponder, se hubieran 
de tener presentes las mismas condiciones que para años de cadena ó de 
presidio. El prudente arbitrio de los jueces, al cual aun en cosas mayo-
res tiene siempre que dejarse tanto, es, pues, el regulador que reempla-
za paralas faltas todo lo dispuesto en la sección á que nos hemos referido. 

Art ículo 501. 

«Los cómpl i ces en l a s f a l t a s s e r á n c a s t i g a d o s con la m i s m a 
p e n a q u e los a u t o r e s en su g r a d o mín imo .» 

COMENTARIO. 

1. l ié aquí otra reforma, otra excepción á las reglas generales del 
Código. El artículo 63 habia dispuesto que los cómplices fuesen castiga-
dos con la pena un grado inferior á los autores del delito. Mas aquí no 
ha podido ménos de tenerse presente la exigüidad de las mismas penas; 
y se ha deducido que no podia rebajarse más que hasta el grado mínimo 
de ellas. Esto es razonable y justo. 

2. Debemos recordar en este momento que, según el artículo 5.° del 
Código, las faltas no se penan sino cuando han sido consumadas. No hay, 
pues, ni tentativa de falta, ni falta frustrada que sean punibles. 

3. Por último, débese notar que no se habla ni en este artículo ni en 
ningún otro de las penas que debieran imponerse á los encubridores, en 
la materia que t ra tamos. Esto demuestra que la ley los ha considerado 
como á los autores de tentativa, y que los ha eximido de penalidad. Fal-
taban en las que nos ocupan grados correspondientes, y la ley ha prefe-
rido abandonar estas pequeñas culpabilidades. 

Articulo 5 0 2 . 

«Caerán s i e m p r e en comiso: 
»1.° L a s a r m a s q u e l l e v a r e el ofensor a l c o m e t e r un d a ñ o 

ó in fe r i r u n a i n j u r i a , si l a s h u b i e r e m o s t r a d o . 



»2.° Las b e b i d a s y comes t ib l e s f a l s i f i c a d o s , a d u l t e r a d o s ó 
pe rve r t i dos , s iendo noc ivos . 

»3.° Los e fec tos fa ls i f icados, a d u l t e r a d o s ó ave r i ados , q u e 
se e x p e n d i e r e n c o m o l e g í t i m o s ó b u e n o s . 

»4.° Los c o m e s t i b l e s en q u e se d e f r a u d a r e al p ú b l i c o en 
c a n t i d a d ó ca l idad . 

»5.° L a s m e d i d a s ó pesos fa lsos . 
»6.° Los ense res que s i r v a n p a r a j u e g o s ó r i f a s . 
»7.° Los efec tos q u e se e m p l e e n pa ra ad iv inac iones ú o t ros 

e n g a ñ o s s e m e j a n t e s . » 

Articulo 503. 

«El comiso de ios i n s t r u m e n t o s y efec tos de l a s f a l t a s ex-
p r e s a d o s en el a r t í c u l o a n t e r i o r , lo d e c r e t a r á n los t r i b u n a l e s 
á su p r u d e n t e a rb i t r io , s e g ú n los casos y c i r c u n s t a n c i a s . » 

COMENTARIO. 

1. No comprendemos bien la consecuencia, la armonía de los dos 
precedentes artículos. Si han de caer siempre en comiso los efectos é 
instrumentos de las faltas que en los primeros se expresan, ¿cómo se dice 
en el segundo que ese comiso se ha de decretar al prudente arbitrio de 
los tribunales?—En semejante duda, nosotros creemos más practicable 
la segunda disposición, y más acorde con todo lo que se va disponiendo 
en esta materia. 

Articulo 5 0 4 . 

«Los p e n a d o s con m u l t a q u e f u e r e n i n s o l v e n t e s , s e r á n cas-
t i g a d o s con u n dia de a r r e s to por c a d a d u r o de q u e d e b a n res-
ponde r . 

»Cuando la r e sponsab i l i dad no l l e g a r e á u n du ro , s e r á n cas-
t i g a d o s , s in e m b a r g o , con un dia de a r r e s t o . 

«Por las o t r a s r e sponsab i l i dades p e c u n i a r i a s en f a v o r de 
t e rce ro , s e r á n c a s t i g a d o s con un dia de a r r e s t o por c a d a m e -
dio duro .» 

COMENTARIO. 

1. Las penas pecuniarias tienen una dificultad para su ejecución: que 
no pueden realizarse sino cuando los condenados poseen bienes. Por té-
nues y cortas que sean, siempre es posible que áun reo le falten los me-
dios de cumplirlas. De aquí es que muchas veces se imponen alternati-
vamente con arresto: de aquí también, que, aun imponiéndose solas, es 
necesario buscarlas un equivalente en el arresto mismo, cuando no se 
pueden en sí propias ejecutar.—Esto es lo que hace de una manera ra -
cional el artículo en que nos hallamos (1). 

Artículo 5 0 5 . 

«En las o r d e n a n z a s m u n i c i p a l e s y d e m á s r e g l a m e n t o s g e -
n e r a l e s ó p a r t i c u l a r e s de la admin i s t r ac ión que se p u b l i c a r e n 
en lo suces ivo , n o se e s t ab l ece r án m a y o r e s p e n a s q u e l a s se-
ñ a l a d a s en es te l ibro, a u n c u a n d o h a y a n de i m p o n e r s e en v i r -
t u d de a t r i b u c i o n e s g u b e r n a t i v a s , á no ser q u e se d e t e r m i n e 
o t r a cosa por l e y e s espec ia les . 

»Conforme á es te pr inc ip io , l a s d ispos ic iones de es te l ib ro 
n o e x c l u y e n n i l im i t an l a s a t r i buc iones que p o r l a s l eyes de 8 
de E n e r o , 2 de Abr i l de 1845, y c u a l e s q u i e r a o t r a s espec ia les 
c o m p e t e n á los a g e n t e s de l a admin i s t r ac ión p a r a d i c t a r b a n -
dos de po l i c í a y b u e n gob ie rno , y p a r a c o r r e g i r g u b e r n a t i v a -
m e n t e las f a l t a s en los casos en q u e su r ep rens ión les es té 
e n c o m e n d a d a por l a s m i s m a s leyes .» 

(1) En las Provincias Vascongados hemos visto en este coso imponer ol insolvente 
la obligación de trabajar «no ó mas .lias de li.vlde en las obras públicas ó municipales, 
cuando la autoridad le llama. Llamase .arridevalde- este castigo, que en muchos rasos 
es por más de un concepto muy preferible al arresto, donde se hace consumo y se pier-
de el tiempo y el trabajo sin provecho de nadie. 



COMENTARIO. 

1. Las ordenanzas municipales y los reglamentos de la administra-
ción pueden crear y definir faltas, que no lo estén expresamente en el 
Código; pero ni las unas pi los otros han de castigar esas faltas subsi-
diarias ó locales con más severidad que la que emplea para las análogas 
y mayores del Código mismo. Así lo piden la razón y la armonía de las 
leyes. Solo cuando algunas especiales autoricen lo contrario, es cuando 
se podrá faltar á esta regla. Una ley fu tura puede de seguro derogar las 
actuales leyes. En esto no hay dificultad. 

DISPOSICION F I N A L . 
Art ículo 5 0 6 . 

«Quedan d e r o g a d a s t o d a s l a s l eyes p e n a l e s g e n e r a l e s a n t e -
r io res á l a p r o m u l g a c i ó n de es te Código, sob re las r e l a t i v a s ' 
á los de l i tos n o s u j e t o s á l a s d ispos ic iones de l m i s m o con a r -
r e g l o á lo p resc r i to en el a r t . 7.°» 

COMENTARIO. 

1. La materia de esta excepción son las penas militares, las de deli-
tos de imprenta, las de contrabando y las de sanidad. Estas son de las 
que habla el ar t . 7.°: todas las restantes generales (1), anteriores al Có-
digo, así de delitos como de faltas, todas quedan derogadas sin excep-
ción alguna. 

2. En varios puntos ó materias s.upone el Código que se han de dar 
reglamentos. Las antiguas leyes surtirán el efecto de ta les , en cuanto 
fueren conciliables con la letra y con el espíritu de las nuevamente dic-
tadas. 

3. No creemos que pueda haber otra dificultad sobre este punto. La 
derogación es, y no podia menos de ser, general, absoluta. Lo que ha-
bían pensado hasta aquí los legisladores, se borra ante lo que piensan 
hoy de nuevo: con mucha más razón aún queda borrado lo que las auto-
ridades gubernativas pudieran disponer, á virtud de facultades, vigentes 
entonces, extinguidas en la actualidad. Desde que se dió el Código, él y 
no otra cosa constituye la regla. 

(1) Esta expresión .generales» fué añadida, en la reforma de 1830. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

«Mientras no se crearen los establecimientos penales necesarios para 
el cumplimiento de las penas señaladas en este Código, se observarán 
las reglas siguientes: 

»1.a Para la ejecución de lo dispuesto en el art . 7.°, mientras no se 
determine otra cosa, se reputan delitos militares los delitos y faltas que 
hasta la publicación del Código han merecido aquel concepto por el t e -
nor de las Ordenanzas del ejército y armada, adiciones y aclaraciones á 
las mismas, y por la jurisprudencia general; no haciéndose por ahora 
novedad en cuanto á los casos reconocidos de desafuero (1). 

»2.a Las mujeres sentenciadas á las penas de cadena, reclusión, pre-
sidio ó prisión, cumplirán su condena en los establecimientos que en la 
actualidad sirven exclusivamente para la reclusión de las personas de su 
sexo; y se procurará reunir en edificios separados, ó por lo ménos en de-
partamentos diferentes, las sentenciadas á cada una de,las diversas cla-
ses de penas. 

»3.a Los sentenciados á presidio mayor y menor, podrán ser desti-
nados por ahora á unos mismos establecimientos, aunque se hallen si-
tuados fuera del territorio de la Audiencia que impóngala pena, con tal 
que estén en la Península, ó en las Islas Baleares ó Canarias. 

»4. a Los sentenciados á prisión mayor ó menor, podrán igualmente 
reunirse en un mismo establecimiento, situado dentro de la Península ó 
en las Islas Baleares ó Canarias. 

»5.a Los sentenciados á presidio y prisión correccional, podrán t a m -
bién ser destinados á un mismo establecimiento, situado en la provincia 
de su domicilio ó en una de las inmediatas, y se cuidará de colocarlos en 
departamentos diferentes. 

»6.a Los sentenciados á arresto mayor, que según la disposición del 
artículo 111 deban sujetarse al trabajo, cumplirán su condena, conforme 
á lo prevenido en la regla anterior, en el mismo departamento que los 
sentenciados á prisión correccional. 

»No tendrá lugar esta disposición respecto de las mujeres, las cuales 

(I) Este párrafo es añadido por la reiorma de 185U. 



sufrirán el arresto en la cárcel ó edificio público destinados á este efecto 
en la capital de partido, dedicándose á las labores propias de su sexo.» 

1. Estas disposiciones transitorias eran exigidas por la falta de esta-
blecimientos penales. Aguardar á su existencia completa para poner el 
Código en ejercicio, habría sido condenar éste tal vez, á un perpetuo 
aplazamiento. Valia más hacer lo que se ha hecho: acudir á estas dispo-
siciones interinas, que no ofrecen dificultad alguna, y recomendar al 
mismo tiempo la creación de los establecimientos, que por ellos, t ransi -
toriamente, se sustituyen. 

CONCLUSION. 

1. No nos proponemos hacer aquí un epílogo general ni del Código 
mismo, ni de nuestro t rabajo. Despues de lo que dijimos en el discurso 
preliminar y en los finales de los libros primero y segundo, tendríamos 
que caer en inútiles repeticiones, si hubiéramos de aumentar estos re-
súmenes sintéticos. Comparen los que gusten aquellas apreciaciones 
respectivas con la minuciosa obra del Comentario, y juzguen si hemos 
sido exactos, si hemos estado oportunos en ella. 

2. Solamente acerca de lo que hemos hecho nos permitirémos unas 
pocas palabras. 

3. Nuestro propósito ha sido un propósito de conciencia. Hemos de-
dicado á él nuestras fuerzas intelectuales, como en verdad son, y cuan-
tos conocimientos nos ha dado en este punto la meditación de algunos 
años. Queríamos hacer una obra útil; queríamos ayudar á la juventud 
estudiosa en el exámen y en la aplicación de una ley penal, nueva en 
nuestro país. Para eso hemos registrado con asiduidad otras leyes: para 
eso hemos meditado sobre sus razones y su alcance, analizando, compa-
rando, deduciendo. 

4. ¿Habrémos llevado á cabo nuestra intención? ¿Ilabrémos hecho, 
como nos proponíamos, un Comentario digno del Código? ¿Habrémos 
fijado, por una parte, su inteligencia, por otra, las correcciones que de-
ban hacerse en él? A la opinion pública ilustrada, que no á nosotros, es 
á quien toca responder á tales dudas. Para satisfacción nuestra, nos bas-
ta el haberlo sinceramente intentado; los grandes maestros en la ciencia 
y en la práctica, dirán silo hemos conseguido. 

5. Seguramente se hallarán algunos defectos en nuestra obra. No se 
escriben tres gruesísimos tomos; no se publican por entregas, como 
era indispensable; no se tarda en ello diez y ocho meses, sin caer en 
algún descuido, en alguna pequeña contradicción. Esperamos que no 
sean muchos ni muchas. Por lo méuos, hemos escrito guiados siempre 

por principios formales, y no al acaso; y esos principios han permaneci-
do idénticos en todo el tiempo que hemos consagrado á esta obra. Sus 
imperfecciones serán, pues, únicamente resultado de nuestra debilidad; 
y si tal fuere su éxito que estuviere destinada á merecer una segunda 
edición, el primer cuidado que pondríamos en ella, seria el de corregir 
todos nuestros defectos sin la menor rémora de tenacidad ni de amor 
propio (1). 

(4) Creemos haberlo lieelio en cuanlo liemos conocido (tcICeh. edición). 



APÉNDICES. 

I. 

S U S P E N S I O N D E L A R T Í C U L O 1 8 3 D E L C Ó D I G O . 

R E A L DECRETO DE 3 0 DE OCTUBRE DE 1 8 4 8 . 

«.En vista de las razones consignadas por mi ministro de Gracia y , 
Justicia en la exposición que precede, y con calidad de dar cuenta á las 
Cortes en la primera legislatura, vengo en decretar que hasta la publi-
cación de la ley orgánica de Tribunales, quede en suspenso lo dispuesto 
en el art. 183 del Código penal: y en su consecuencia, siempre que los 
tribunales militares hubieren de juzgar por virtud del fuero de atrac-
ción á los paisanos que se hicieren reos de los delitos expresados en el 
citado articulo 183 del Código, les impondrán las penas de la Ordenan-
za y leyes militares, como se practicaba hasta aquí.» 

1. Esta disposición es plenamente contraria á todos los principios de 
la buena doctrina y del mismo Código. El motivo de no haberse dado 
aún la ley de Tribunales, ni nos parece suficiente para el desafuero que 
se ordena, ni lo tenemos por plenamente sincero. Se hacia ilusión el mi -
nistro que lo daba. Regularizados los tribunales, creemos que le ocurri-
ría otro, para dilatar la vuelta al derecho común. E s una consecuencia 
de malos hábitos, que en éste, como en tantos otros puntos, arrastran á 
su pesar, y aun sin su conocimiento, á hombres estimables, cuando no 
tienen principios fijos y bien caracterizados. 

2. De cualquier modo, el precepto es explícito, y en su ejecución no 
puede ocurrir dificultad. Deseemos sólo que los tribunales se organicen 
prestamente, aunque no sea más que por ver, ¡ojalá sea! si salen incier-
tos nuestros pronósticos. 
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II. 

L E Y P R O V I S I O N A L 

PRESCRIBIENDO R E G L A S P A R A LA APLICACION DE L A S DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL ( 1 ) . 

Por ahora y hasta que se publiquen el Código de procedimientos y la 
ley constitutiva de los Tribunales, se observarán en la aplicación de las 
disposiciones del Código penal las reglas siguientes: 

1.a Los alcaldes y Sus tenientes en sus respectivas demarcaciones, 
conocerán en juicio verbal de las faltas de que t ra ta el libro Sv° del Có-
digo penal. 

A este fin llevarán en papel de oficio un libro foliado y rubricado en 
todas sus hojas, en el cual se extenderá un acta de cada juicio, que de-
berá contener el nombre y domicilio del reo, denunciador y testigos, y 
el resumen de lo que cada uno de ellos hubiere expuesto ó declarado. 

El acta será firmada por todas las personas que intervinieren en el 
juicio y pudieren hacerlo. 

1. (Sobre los procesos formales, los procedentes de delitos, podia 
aguardarse á la promulgación de una ley de procedimientos: sobre los 
de faltas era indispensable proveer desde luego algo, como que las anti-
guas leyes nada aceptable tenían dispuesto en el particular. Todo era 
necesario hacerlo de planta: desde la declaración de la jurisdicción, 
hasta las últimas formalidades del juicio. A este propósito se destinan, 
así la presente, como otras muchas de las reglas que subsiguen. 

2. Claras y terminantes como son, tenemos por inútil el ir acompa-
ñando á cada una con un comentario.) 

' (PROSIGUE LA LlíY PROVISIONAL.) 

2.a En las veinticuatro horas siguientes dictará el alcalde la senten-
cia que será notificada á las partes, haciéndolo constar en el libro de que 
t rata la regla anterior, así como las notificaciones. 

3.a Los alcaldes y sus tenientes no admitirán ningún género de es-
critos, ni informes orales de letrados. 

4.a Si por la no comparecencia de un testigo ó por otro motivo justo 

(I) La présenle ley se ha reformado y aumentado en muchas ocasiones: si no temié-
ramos usar de una expresión familiar, diriamos que á retazos. La damos, cual creemos 
que es en el dia, y la acompañamos de algunas ligeras observaciones. 

no fuere posible terminar el juicio en un solo acto, se continuará al si-
guiente dia, extendiéndose en cada uno de ellos el acta correspondiente, 
que firmarán los que hubieren concurrido. 

El alcalde en este caso dictará sentencia del modo prevenido en la 
regla 2 . a 

5. a Los alcaldes corregidores, como autoridades puramente guber -
nativas y políticas, no tienen jurisdicción para conocer de las faltas ni de 
los juicios de paz. 

6.a Para hacer compatibles el uso de la jurisdicción y las atribuciones 
gubernativas, donde haya alcaldes y tenientes de alcalde, los primeros no 
tendrán distrito judicial especial, conociendo sólo de las faltas á preven-
ción con los tenientes cuando las atenciones de gobierno se lo permitan. 

7.a Cuando no convengan entre sí las demarcaciones municipales y 
judiciales, siendo desigual por lo tanto el número de los tenientes y el 
de los juzgados de primera instancia, si el de los primeros fuere mayor, 
conocerán todos los tenientes, y si menor, sólo los que hubiere, obser-
vándose en ambos casos, y en el de la regla 6. a , en cuanto á la interven-
ción fiscal y á las apelaciones, lo dispuesto sobre estos puntos e n i a Real 
orden de 1.° de Julio de 1848. 

8.a Los juicios sobre faltas se celebrarán por ante escribano ó nota-
rio, si los hubiere; en otro caso, conforme á la práctica general, inter-
vendrá fiel de fechos. 

0.a Los jueces de pr imera instancia cuidarán de que los alcaldes y 
tenientes de alcalde de sus respectivos partidos judiciales persigan las 
faltas que se cometan en ellos, y cuyo conocimiento les atribuye esta ley. 

10. Las multas que en los asuntos judiciales impongan los alcaldes y 
tenientes de alcalde, ingresarán en el fondo de penas de Cámara, en 
igual forma que las impuestas por los juzgados y tribunales superiores. 

11. De la sentencia que dieren los alcaldes, no habrá lugar á otro re-
curso que el de apelación para ante el juez^ de primera instancia del 
partido. 

12. Si se interpusiere apelación por cualquiera de las partes, la ad-
mitirá el alcalde siempre que fuere introducida en los t res dias siguien-
tes al de su notificación, y sin más formalidad pasará al juez una copia 
testimoniada del acta y la sentencia, haciendo citar y emplazar ántes á 
las partes, para que dentro del término de los diez dias acudan á usar 
de su derecho. 

A continuación de la copia testimoniada, se pondrá nota de haberse 
admitido la apelación, y se extenderá la diligencia de emplazamiento. 

13. Al dia siguiente de haberse concluido el término del emplaza-
miento, el juez señalará dia para la vista, acordando en el mismo acto 

. que por el escribano se ponga de manifiesto el expediente á las partes 
por el término de cuarenta y ocho horas. 

Acto continuo de la vista, el juez dictará sentencia, la cual causará 
ejecutoria. 



14. En la instancia de apelación ante el juez del partido, 110 se a d -
mitirán nuevas pruebas á las partes. Celebrada la vista con arreglo á la 
disposición anterior, se dictará sentencia, y archivándose el expediente 
en el juzgado, se remitirá al alcalde testimonio de ella para su ejecución. 

15. La sentencia del juez de primera instancia es ejecutoria; no há 
lugar despues de ella á otro recurso que el de responsabilidad, con ar -
reglo á las leyes, ante la Audiencia del territorio contra el juez, el al-
calde y sus tenientes. 

16. Cuando el acusado fuere absuelto, lo será sin costas ni género 
alguno de derechos. 

17. Tampoco podrán imponérsele si en el acto del juicio, reconocien-
do la falta, se sometiere á l a pena señalada por el Código. 

18. En la primera instancia de los juicios verbales, 110 excederán las 
costas en ningún caso de lo qué importe la cuarta .parte de la multa que 
se impusiere al acusado. 

19. Si en la instancia de apelación se modificare la pena, atenuándo-
la, no se hará aumento alguno en la cantidad de las costas: si se confir-
mare hvsentencia ó agravare la pena, podrá aquella aumentarse hasta 
el equivalente á la tercera parte de la multa impuesta. 

20. Los jueces de primera instancia, los alcaldes y sus tenientes, 110 
devengan derechos en los juicios sobre faltas. Los escribanos de las al-
caldías cuidarán de distribuir en la debida proporcion entre los demás 
funcionarios que los devengan, la cantidad impuesta por condenación de 
costas, y de remitir al juzgado de apelación la par te que le corresponda. 

21. Las diligencias que se practiquen para determinar si el hecho 
punible es falta ó delito, se reputarán encaminadas á fijar la competen-
cía, y por lo tanto las costas y gastos se entenderán de oficio. 

22. En los juicios sobre faltas, ejercerán el ministerio fiscal: 
Primero. Los promotores en las segundas instancias, y en las prime-

ras en los pueblos de su residencia. 
Segundo. Los procuradores síndicos en primera instancia en su res-

pectiva demarcación, si no residiere en ella el promotor. 
23. El promotor fiscal cuidará bajo su responsabilidad de que se re-

priman las faltas, y de que no se califiquen de tales los delitos, y denun-
ciará la morosidad y abusos que advirtiere. 

24. En los primeros quince dias de Enero de cada año, remitirán los 
alcaldes al juzgado del partido, por conducto del promotor los libros de 
actas de que t rata la regla 1.a 

El promotor los pasará con el visto bueno al juez, á fin deque éste los 
mande archivar, á n o ser que advirtiere haberse cometido algún abuso, 
en cuyo caso hará la reclamación conveniente. 

25. Para proceder á la prisión de una persona, es preciso que el de-
lito que se le atribuya tenga señalada una pena más grave que la del 
confinamiento menor ó arresto mayor, conforme á las escalas graduales 
del art . 79. 

Exceptúase de esta disposición el delito de vagancia, respecto del que 
siempre habrá lugar á la prisión, según los casos, cualquiera que sea la 
pena señalada por el Código. 

Exceptúase igualmente la prisión por via de sustitución ó apremio, 
una vez impuesta esta pena. 

26. Cualquiera persona puede detener y entregar en la cárcel á dis-
posición del juez competente, á los reos cogidos infraganti, á los que 
tengan contra sí un mandamiento de prisión, á los que se hubieren fu-
gado de la cárcel ó de algún establecimiento penal, á los que yendo pre-
sos se fugaren, y á los que fueren sorprendidos con efectos que conoci-
damente procedan de un delito. 

27. Los jueces y tribunales, y las autoridades y sus agentes, están 
obligados á detener ó mandar detener á las personas que, según funda-
dos indicios, fueren reos de delito de cuya perpetración tuvieren conoci-
miento. 

Lo mismo deberán hacer con los responsables de faltas, si fueren p e r -
sonas desconocidas. 

28. Todo el que detuviere á una persona, tiene la obligación de con-
ducirla ó hacerla conducir inmediatamente á la cárcel, entregando al a l -
caide una cédula firmada en que exprese el motivo de la detención. 

Si no supiere escribir, firmará la cédula el alcaide con dos testigos. 
En casos de suma urgencia, bastará que las autoridades ó sus agen-

tes cumplan con la mencionada obligación en el término preciso de dos 
dias. 

29. La autoridad gubernativa ó agente de la misma que detuvieren 
á una persona, la pondrán á disposición del tr ibunal competente dentro 
de veinte y cuatro horas. 

Cuando por una causa irremediable no se pudiere verificar así, se ma-
nifestarán por escrito al juez ó tribunal las razones que hayan mediado 
para ello; pero nunca p o d r á el detenido permanecer á disposición de di-
cha autoridad por más de tres dias , sin que la misma incurra en res-
ponsabilidad. 

30. A las veinte y cuatro horas de haberse puesto al detenido á dis-
posición del juez competente, deberá decretarse su prisión ó soltura. 

En los casos en que así no fuere posible por la complicación de los he-
chos, por el número de los procesados ó por otro grave motivo, que de -
berá hacerse constar en el proceso, se podrá ampliar por dicho juez la 
detención hasta tres dias. 

Pasado este término, se decretará precisamente la prisión ó soltura. 
31. Cuando hubiere motivo racionalmente fundado para creer á una 

persona culpable de delito que merezca pena mas grave que las expre-
sadas en la regla 25 , decretará el juez la prisión en auto motivado, y 
expedirá mandamiento por escrito. 

32. Los alcaides de las cárceles no podrán recibir en clase de presa 
á ninguna persona sin mandamiento por escrito del juez de la causa, 



Tampoco podrán recibir á ninguna persona en.clase de detenida sino 
con las formalidades prescritas en la regla 28. 

Los alcaides darán inmediatamente cuenta de la detención al juez de 
primera instancia, y donde haya más de uno, al decano ó al que hiciere 
veces de tal . 

33. La incomunicación de un reo preso, se decretará por el juez 
cuando para ello asista justa causa, la cual se expresará en el auto, y no 
podrá pasar de veinte dias continuados , sin perjuicio de decretarla de 
nuevo en la misma forma cuando convenga. 

Las autoridades que tienen facultad de detener, tienen también la de 
incomunicar por el tiempo de la detención. 

34. En los delitos á que el Código señale prisión correccional ó pre-
sidio de igual clase, permanecerá el reo en libertad, al prudente arbi-
trio del juez, según las circunstuncias del hecho, si diere fianza de 100 á 
500 duros, depositados en el Banco Español de San Fernando, ó de 500 
á 2,000 duros en fincas, bajo la responsabilidad del escribano que otor-
gue la escritura. 

35. Se exceptúan de lo dispuesto en la regla precedente y en la 25, 
los delitos de robo, hurto y estafa, y los de atentado y desacato contra 
la autoridad, en los cuales habrá lugar siempre á la prisión del reo, y 
será efectiva cualquiera que sea la pena que merezca. 

Permanecerán también en prisión los reos de lesiones graves ó ménos 
graves, mientras no resulte la sanidad del ofendido. 

36. E n cualquier estado de la causa en que, recibida la declaración 
indagatoria, aparezca la inocencia del preso ó detenido, se decretará de 
oficio y sin costas su libertad. 

También se concederá ésta de oficio, aunque no aparezca la inocencia 
del procesado, en los casos prevenidos en las reglas 25 y 34, y bajo las 
fianzas prevenidas en esta úl t ima. 

37. Los autos de prisión y sus incidencias, son apelables en un sólo 
efecto. Luego que se interponga el recurso, el juez de la causa remitirá 
al tribunal superior inmediato testimonio en relación, sin omitir, bajo su 
responsabilidad, ninguna circunstancia importante del proceso, sea en 
favor ó en contra del reo. 

El tribunal superior fallará, prévio dictámen fiscal, y si no se hubiere 
recibido aún la confesion al encausado, sin audiencia pública. De la de-
cisión que recaiga no habrá lugar á súplica. 

38. Si en la acusación se pidiere la imposición de alguna de las pe-
n a s correccionales, y el reo se conformare, el juez la aplicará sin más 
trámites, si la conceptúa justa , y consultará el fallo con el tribunal supe-
rior, remitiendo original el proceso. 

Lo propio verificará si estimando necesaria alguna variación en la pe-
na pedida, que no altere esencialmente su naturaleza correccional, la 
parte se conformare con ella. 

39. Si el tribunal superior confirmare la sentencia consultada, ó si 

haciendo en ella alguna variación no esencial, al tenor de lo dispuesto en 
la regla anterior, se conformare el acusado, se llevará aquella desde lue-
go á ejecución. 

40. Si el tribunal superior, previa audiencia y dictámen por escrito 
del fiscal de S. M., no estuviere conforme con la pena impuesta de con-
formidad del procesado, se devolverá la causa para que se siga por los 
trámites ordinarios. 

41. En los tribunales superiores habrá en cada causa un ministro 
ponente, cuyo cargo turnará entre todos por orden de antigüedad, á ex-
cepción de los Presidentes de Sala. El ponente cotejará el apuntamiento 
del relator con el proceso, y pondrá en aquel su nota de conformidad. 
Propondrá asimismo el ponente á las Sala las providencias que deba fun-
darse, y los puntos del hecho y del derecho sobre que haya de recaer la 
votación en los fallos, redactándolos con arreglo á lo acordado por la 
Sala. 

42. El número de cinco ministros es únicamente necesario: 
1.° Para ver y fallar aquellos procesos en que el juez inferior haya 

impuesto, ó pedido el fiscal de la Audiencia la pena de muerte ó alguna 
de las perpétuas. 

2.° Cuando la Sala crea que el reo merece alguna de dichas penas, 
aunque el juez inferior no la haya impuesto, ni pedido el fiscal de S. M. 

3.° Para ver y fallar las causas contra los jueces inferiores del t e r -
ritorio. 

43. El término para dictar sentencia, señalado á las Audiencias por 
el reglamento provisional de administración de justicia, se amplía á vein-
te dias en toda clase de procesos. 

44. Los tribunales y jueces fundarán las sentencias definitivas, expo-
niéndo clara y concisamente el hecho, y citando el artículo ó artículos 
del Código penal de que se haga aplicación. 

45. En el caso de que examinadas las pruebas y graduado su valor 
adquieren los tribunales el convencimiento de la criminalidad del acu-
sado, según las reglas ordinarias de la crítica racional, pero ño encon-
traren la evidencia moral que requiere la ley 12, tít . 14 dé l a Par t ida3. a , 
impondrán en su grado mínimo la pena señalada en el Código. Si ésta 
fuera una sola indivisible ó se compusiere de dos igualmente indivisi-
bles, los Tribunales procederán con sujeción á lo que disponen las r e -
glas 1.a y 2 . a del ar t . 66, respecto de los autores del delito frustrado y 
cómplices del delito consumado. 

1. (Aquí se toca el gran problema de la penalidad con relación á las 
pruebas, y aunque ménos mal que anteriormente, no se resuelve bien 
porque no era posible Todo lo que no es en este punto adoptar el reme-
dio verdadero, organizar convenientemente los tribunales, y dejar á su 

TOMO N I . 



conciencia la apreciación de los comprobantes del crimen, es empellarse 
en lina situación que no tiene salida lógica.) 

46. En los delitos á que la le}' imponga penas correccionales, no ha-
brá lugar á súplica, sea confirmatoria ó revocatoria la sentencia de vista. 

Tampoco la habrá aunque se trate de penas aflictivas, cuando la di-
vergencia entre el fallo del juez inferior y el de la Audiencia rio consista 
en lo sustancial de la pena, sino en las accesorias ó incidencias de mé-
nos importancia á juicio del tribunal. 

Se exceptúa el caso de que la sentencia de vista imponga la pena de 
muerte, pues entonces procederá la súplica, siempre que aquella no sea 
conforme de toda conformidad á la de primera instancia. 

47. Lo establecido en las reglas precedentes, se entenderá sin perjui-
cio de lo que se dispusiere en leyes especiales acerca de las facultades y 
atribuciones de las autoridades gubernativas. 

48. Conforme al principio consignado en el a r t . 20 del Código penal, 
se sobreseerá en las causas pendientes sobre hechos no penados por el 
mismo, no imponiendo á los reos otra pena que las costas procesales, en 
los casos en que procediere dicha condena. Los jueces inferiores consul-
tarán el sobreseimiento con la Audiencia del territorio. 

49. Las causas pendientes sobre hechos anteriores que el nuevo Có-
digo califica de faltas, se fallarán desde luego sin más trámites en el es-
tado en que se encuentren. Los jueces inferiores consultarán con la Au-
diencia el fallo que dictaren. 

50. En los casos consultivos expresados en las dos reglas anteriores, 
las salas de justicia pasarán los autos al fiscal, y no procediendo el so-
breseimiento á la decisión de plano al tenor de lo dispuesto en la regla 
anterior, se devolverá la causa al inferior para que la siga, sustancie y 
determine, conforme á la legislación vigente. 

51. En los casos á que se refiere el art. 46 del Código penal, la parte 
que hubiere obtenido la ej ecutoria, pedirá en un mismo escrito la tasa-
ción de costas y la apreciación de los gastos del juicio. Aquella se verifi-
cará por el tasador general ó el que haga sus veces, con sujeción rigoro-
sa al principio asentado en el artículo 17 del Código, y sobre ella recaerá 
el fallo de aprobación. 

52. No comprendiéndose en la denominación de costas sino los dere-
chos é indemnizaciones que consistan en cantidades inalterables, como 
los de arancel, el reintegro del papel sellado y otros semejantes, al tenor 
de lo dispuesto en el mencionado artículo 47 del Código, no podrá pedir-
se reducción de la cantidad legítima á que asciendan, pero sí decirse de 
abuso; y el tribunal, ya de oficio, ya á petición fiscal ó de parte, podrá 
excluir las ocasionadas por diligencias innecesarias ó maliciosamente di-
latorias. 

53. Para la apreciación de gastos, la parte presentará con el escrito 

una cuenta razonada y documentada. Los honorarios délos abogados, 
promotores fiscales u otras personas ó corporaciones facultativas, se 
anotarán en ella por las cantidades que los mismos hubieren asentado al 
pié de sus escritos ó dictámenes, sin perjuicio de reducción; los gastos 
que resulten de recibos, por el tenor de estos, y todos los demás que la 
parte creyere justo reclamar, y que no puedan acreditarse en la forma 
dicha por relación jurada. 

54. De la cuenta de gastos y de la tasación de costas se comunicará 
traslado á la parte condenada al pago: de su respuesta se comunicará 
asimismo traslado á l a contraria y al fiscal por su orden, y sin más trá-
mites, salvo juicio ó dictámen de peritos; si la sala lo creyere indispen-
sable para determinar los gastos , se dictará providencia aprobando la 
tasación de costas en lo que fuere legítima, y fijando la cantidad de 
aquellos que hubiere de abonarse, hecha la reducción justa y oportuna, 
encaminada siempre al fin de reprimir todo género de abusos. 

Esta providencia es ejecutiva; pero será notificada á todos aquellos á 
quienes perjudique, los cuales, suplicando en forma, serán oidosen jus-
ticia. La determinación que en este caso recayere, y para la cual será 
también oido el ministerio fiscal, causará ejecutoria. 

Si hubiere méritos para alguna declaración penal por abuso al tenor 
de lo prevenido en el art . 328 del Código ú otras disposiciones del mis-
mo á reclamación de parte ó de oficio, volverán los autos al fiscal, para 
que en virtud de su ministerio ó coadyuvando en el primer caso, pida lo 
conveniente. Déla providencia que recaiga habrá lugar á súplica. 

55. En los recursos de fuerza, los tribunales Reales acomodarán el 
lenguaje de las provisiones á que aquellos den lugar, á las disposiciones 
del Código, no conminando con penas no establecidas en el mismo, y 
oyendo siempre al fiscal. En su consecuencia, no siendo obedecida y 
cumplida la primera Real provision, se librará sobrecarta conminatoria, 
recordando las penas en que incurren, según el Código, los eclesiásticos 
que no cumplen las disposiciones de los tribunales civiles cuando están 
obligados á ello. 

Si tampoco fuere obedecida, se expedirá tercera provision ó sobrecar-
ta agravatoria, conminando á término dado, con la formación de causa, 
y si trascurrido éste continuase la resistencia, el tribunal Real procede-
rá á la formación de aquella respecto de los sometidos á su jurisdicción; 
y en cuanto á los que no lo estén, remitirán el tanto de culpa al tribu-
nal competente. 

56. No obstante cualquier indicación que se haga en el Código sobre 
diversidad de fueros, no se entiende por ella prejuzgada, ni resuelta 
cuestión alguna en este punto, debiendo por lo mismo atenerse los tri-
bunales á la legislación actual, hasta tanto que terminantemente se de-
cida otra cosa. 

Exceptúase de lo dicho lo dispuesto en las reglas 1.a y 11., respecto 
de la jurisdicción de los alcaldes y tenientes sobre faltas. 



A pesar de todo lo dispuesto en las dos reglas citadas, no se entende-
rá por ello derogada la facultad de los respectivos tribunales para cono-
cer sobre faltas, cuando éstas son incidentes del delito principal. 

1. 'El conocimiento de las faltas, cuando por ellas solas se procede, 
corresponde á los alcaldes y sus tenientes, cualquiera que sea el fuero 
de los reos, con apelación al juez de primera instancia del partido. 

2. El conocimiento de las faltos incidentes á un delito, corresponde 
al tribunal ó juzgado que conoce del delito propio. 

3. Aparte de lo que estas reglas pueden influir en la materia de fue-
ros, el Código no resuelve ninguna cuestión sobre los mismos, ni altera 
la antigua legislación, que quedará vigente, mientras no sea derogada 
ex-profeso, y en la forma oportuna. 

4. Tal es la inteligencia de esta regla.) 

57. Quedan en su fuerza y vigor las leyes que actualmente rigen so-
bre el procedimiento, en cuanto no se opongan á las presentes reglas . 

n r . 
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j u s t i c i a p e n a l e n l o s c o n s u l a d o s i ) e l e v a n t e y á f r i c a . 

nEn vista de las razones que me ha expuesto mi ministro de Gracia y 
Justicia sobre la necesidad de adoptar algunas disposiciones relativas al 
orden judicial de los consulados de España en países extranjeros, y muy 

especialmente en los puntos de Levante y costas de Berbería; conforme 
á los principios consignados en la exposición que precede, vengo en de-
cretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1 . ° 

»Los cónsules españoles en países extranjeros, los vice-cónsules ó las 
personas que en auseagias ó enfermedades hagan sus veces en los casos 
de justicia entre subditos ó contra subditos españoles respecto de todo 
aquello á que no se opongan la legislación del país, la costumbre ó los 
tratados vigentes para los efectos de apelación y demás judiciales, se 
reputan respectivamente jueces de paz, de corrección y de primera ins-
tancia, con las mismas atribuciones y sujetos á las mismas formalidades 
que establecen ó establecieren las leyes, decretos y reales órdenes para 
los de su clase en España, salvas las excepciones y modificaciones que 
adelante se expresarán. 

A r t í c u l o 2 . ° 

»Cuando proceden como jueces depr imerà instancia, dictarán sus 
providencias definitivas, ó que tengan fuerza de tales, con acuerdo de 
asesor, siendo posible: en otro caso, se acompañarán con dos adjuntos^ 
elegidos entre los sl'ibdltos españoles. 

»Losadjuntos prestarán juramento de cumplir bien y fielmente su en-
cargo, y serán conjueces con voto deliberativo. 

»Los adjuntos podrán ser nombrados para cada año, ó para casos par -
ticulares, según fuere posible. 



A R T Í C U L O 3 . ° 

- . . ;t.-, *'•' ¡HKfC Vóf fií ñK'iési^Óí fibí 
»En los casos indicados en el artículo anterior, dos votos conformes 

de los tres harán sentencia. 
»Si cada uno hiciere voto singular , se nombrará un tercer adjunto. 
»Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resultasen dos votos con -

formes, hará sentenciad del cónsul ó vice-cónsul, como voto de calidad. 

A r t í c u l o 4 . ° 

»En cuestiones mercantiles, á falta de subditos españoles, los adjun-
tos podrán ser dos cónsules ó vice-cónsules, y no siendo posible, subdi -
tos de otra nación, con domicilio fijo y buena nota. En estos casos, no 
habrá sentencia sin el voto del cónsul, y podrá hacerla él solo al tenor 
de lo dispuesto en el párrafo último del artículo anterior; pero no los 
adjuntos solos, aunque estuvieren conformes. 

A r t í c u l o 5 . ° 

»Así en los asuntos civiles como en los criminales, el cónsul y los ad -
juntos que discordaren, razonarán su voto por escrito, uniéndose este á 
los autos, y en todo caso se pondrá por diligencia, razonándose la dis-
cordia. 

A r t í c u l o 6 . ° 

»Respecto de todo aquello en que las circunstancias locales, la peren-
toridad é índole especial ó excepcional de los casos lo permitiese, los t r i -
bunales consulares observarán en el procedimiento las leyes del reino: 
cuando por dichas causas no fuere posible, se hará constar así por dili-
gencia en los autos, ó por providencia razonada. 

»Los tribunales de alzada apreciarán estas omisiones con arreglo á las 
circunstancias de cada caso y á las de localidad. 

»Los fallos definitivos se ajustarán siempre á las leyes del reino. 

A r t í c u l o 7 . ° 

»Donde hubiere cónsul y vice-cónsul, uno y otro conocerán á preven-
ción délos juicios de paz y de los verbales de que pueden ó pudieren co-
nocer los alcaldes. 

»En los juicios correccionales, p a r a l a aplicación de lo dispuesto en el 
libro tercero del Código penal, conocerán el vice-cónsul en primera ins-
tancia, y el cónsul en apelación, al tenor de lo prevenido en las reglas 
3.a y 4.a de la ley provisional dictada para la observancia del mismo 
Código. 
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»Si no hubiere más que cónsul ó vice-cónsul, él mismo conocerá por 
sí solo en primera instancia de la corrección de faltas, al tenor de la ci-
tada regla 3.a de la ley provisional: y con asesor ó adjuntos, según se 
previene en el ar t . 2.° del presente decreto, por apelación, conforme á la 
regla 4.a de la misma ley. 

A r t í c u l o 8 . ° 

»Los comisionados ó agentes nombrados para suplir al cónsul en los 
puntos distantes de su demarcación, procederán en casos de justicia co-
mo delegados del mismo, el cual, al nombrarlos, hará la delegación y 
dará las instrucciones oportunas, según las circunstancias y necesidades 
locales, para que los subditos españoles hallen siempre la justicia y pro-
tección debida. 

A R T Í C U L O 9 . ° 

»En todos estos juicios desempeñará el cargo de secretario el canciller 
del consulado ó el que hiciere sus veces. 

A r t í c u l o 1 0 . 

«Cuando lo permitan el número y calidad de los súbditos españoles, 
se habilitará de entre los mismos un representante fiscal para aquellos 
casos en que la ley requiere su intervención. 

A R T Í C U L O 1 1 . 

»Con arreglo á la práctica general seguida hasta el dia, en todos los 
juicios chiles tendrá jurisdicción y competencia el tribunal consular has-
ta dictar sentencia definitiva, ora como juez ordinario, ora como àrbitro 
ó arbitrador en sus respectivos casos. 

A r t í c u l o 1 2 . 

»En la parte criminal procederá asimismo dicho tribunal hasta dictar 
sentencia respecto de todas aquellas causas cuyos delitos no tengan se-
ñalada por el Código mayor pena que la de arresto mayor ó menor, sus-
pensión, sujeción á la vigilancia de la autoridad, destierro, presidio y 
prisión correccionales, al tenor de lo dispuesto sobre las mismas en el 
artículo 26 del Código penal. 

»En los demás casos, completo el sumario, y sacando de él copia á la 
letra, se remitirá con el reo, y con las formalidades que en el dia se prac-
tican, á los tribunales de la Península ó provincias de Ultramar, según 
el caso. 
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»La copia del sumario, cotejada ante el cónsul y asesor, ó conjueces, 
firmada por los mismos, y por los reos, si supieren hacerlo, y autorizada 
por el canciller, se dirigirá al ministerio de Estado, y por éste al de Gra-
cia y Justicia, para su remisión al tribunal competente; y en caso de 
extravío de las actuaciones originales, producirá la copia los mismos 
efectos. 

A R T Í C U L O 1 3 . 

»Habiendo ya radicado la causa en el tribunal consular, y siendo su 
remisión á los tribunales del reino efecto de necesidad y no de incompe-
tencia, se entenderá aquella con la calidad del fuero personal causado en 
el tribunal remitente, sin perjuicio del de clase, excepto en el caso de que 
el crimen ó delito causen desafuero. 

»En su consecuencia, y atendiendo al fuero de ubicación ó permanen-
cia accidental en el punto de arribada ó de la entrega, si el reo per te-
nece al fuero común, ó si el delito ó crimen causa desafuero, continuará 
la causa el juez de primera instancia del partido en que fuere entregado 
el reo con la misma. 

»Si el delito no causare desafuero, y el encausado, por ser militar ó 
por cualquier otro motivo legal, gozare fuero de clase, continuará el 
proceso el tribunal competente respectivo del territorio en que fuese en-
tregado. 

A R T Í C U L O 1 4 . 

• % 

»No obstante lo determinado en el precedente artículo, á fin de obte-
ner los saludables efectos del escarmiento que produce siempre la cir-
cunstancia de que los reos sean juzgados en el punto en que se perpetró 
el delito, cuando éste, en vez de haberse cometido en el extranjero ó en 
el mar, lo hubiere sido en la Península, islas adyacentes ó provincias de 
Ultramar, y por las circunstancias del caso ó del pais, no ofreciere 
grandes riesgos ni dificultades la traslación del reo, pasará éste con el 
sumario al tribunal en c u j a demarcación se hubiere perpetrado el 
hecho. 

»El juez inferior del punto de arribada no acordará sin embargo la 
traslación sin consultar con su superior inmediato, ó sin que éste, ente-
rado del caso, lo hubiere mandado de oficio. 

A R T Í C U L O 1 5 . 

»El capitan del buque, ó la persona ó fuerza encargada de la conduC-* 
cion del reo con el sumario á los tribunales del reino, hará entrega de 
uno y otro al juez de primera instancia, y no habiéndolo, á la autoridad 
judicial local del fuero ordinario del punto á que llegare, y en su defecto 
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á la política ó militar, que dará conocimiento sin dilación , 
ponsabilidad, al juez de primera instancia del partido. 
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bajo su res-

A R T Í C U L O 1 6 . 

»Se arreglará por duplicado acta circunstanciada de la entrega por 
ante escribano, si lo hubiere, que firmarán también la persona ó jefe que 
entrega, y la autoridad que recibe. Un tanto del acta se dará á aquel 
para su resguardo, agregando la otra al sumario. 

»Igual diligencia se practicará al hacer la remisión y entrega en su 
caso, el alcalde ó autoridad local al juez ó tribunal del partido á quien 
debe verificarlo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 15. 

A R T Í C U L O 1 7 . 

»Si cuando fuere conducido el reo con la causa á los tribunales del re i -
no le amenazase en la travesía r iesgo de muerte, y por esta ú otra gra-
ve circunstancia quisiere hacer alguna declaración ó revelación que pue -
da conducir á la administración de justicia, la recibirá el capitan del bar-
co, ó encargado de la conducción ó persona á quien comisionare ante 
escribano público, pudiendo ser, y en su defecto ante dos test igos, que 
firmarán con el jefe ó capitan y el declarante. Esta diligencia será en -
tregada á su tiempo con el sumario, y sus firmas se reconocerán, siendo 
posible, al tiempo de la entrega, cuando se formalice el acta de ella de 
que habla el artículo 13. 

» 
A R T Í C U L O 1 8 . 

»Las apelaciones eri los casos prevenidos en el artículo 13, se inter-
pondrán y admitirán respectivamente para ante la Audiencia terri torial 
ó tribunal superior inmediato de los mismos 

A R T Í C U L O 1 9 . 

»De las apelaciones á que dieren lugar las providencias de los t r ibu-
nales consulares, cuando procedan como juzgados de primera instancia, 
conocerá la Audiencia territorial más inmediata de la Península ó pose-
siones de Ultramar. En su consecuencia, á fin de evitar dudas y dificul-
tades, que ya han ocurrido, respecto de los consulados de Africa; de los 
fallos pronunciados por los establecidos ó que se establecieren desde el 
Cabo de Buena-Esperanza inclusive hasta el Cabo Blanco, sóbre las cos-
tas de Marruecos, irán las apelaciones á la audiencia de Canarias: desde 
el Cabo Blanco hasta el Peñón de Vélez, á la de Sevilla: desde el Peñón 
de Vélez hasta Mostaganim, á la de Granada; y del resto de las costas 
de Africa y puntos de Levante, á la de Mallorca. 



A r t í c u l o 2 0 . 

»A fin de evitar todo entorpecimiento en la pronta administración de 
justicia, cuando los cónsules y vice-cónsules procedan como jueces de 
primera instancia, siempre que sea dable, se entenderán directamente 
con la Audiencia respectiva, sin perjuicio de dar conocimiento al minis-
terio de Estado, si lo creyere conveniente. 

A r t í c u l o 2 1 . 

»Cuando las referidas Audiencias, administrando justicia, hubieren de 
dictar providencias que puedan rebajar el necesario prestigio de los cón-
sules, ó embaracen el ejercicio de sus atribuciones como tales, antes de 
llevarlas á ejecución, darán conocimiento á mi Ministro de Gracia y Jus-
ticia, que lo hará al de Estado, adoptando de común acuerdo la resolu-
ción que conviniere. 

A r t í c u l o 2 2 . 

»Los cancilleres de los consulados, mientras lo son, se reputan nota-
rios con fé pública en lo judicial y escriturario dentro del distrito de 
aquellos. Los documentos que autorizaren, harán fé en juicio y fuera de 
él en la demarcación del consulado, y legalizados por el cónsul en todo 
el reino. 

» 
A r t í c u l o 2 3 . 

»Limitándose el presente decreto á lo puramente judicial, no se en-
tiendan restringidas ó modificadas por él las atribuciones de policía y 
buen gobierno, ni cualesquiera otras que competen á los cónsules como 
tales. 

A r t í c u l o 2 4 . 

»Del presente decreto se dará cuenta á las Cortes en la próxima le-
gislatura.» 

9b aom-¡h!íúmbr, r,íno'/q sí irasioa 
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R e a l d e c r e t o d e 2 7 d e o c t u b r e d e 1 8 4 8 . 

«En vista de las razones que de acuerdo con la Comision de Códigos 
me ha expuesto mi Ministro de Gracia y Justicia, vengo en declarar: que 
ni por el nuevo Código penal, ni por la ley provisional dada para su eje-
cución, se entienden suprimidos los juzgados privativos de riego de Va-
lencia, Murcia y cualquier otro punto donde se hallen establecidos ó se 
establecieren; los cuales deberán continuar como hasta aquí, limitados á 
la policía de las aguas y al conocimiento de las cuestiones de hecho en-
tre los inmediatamente interesados en el riego, conforme al art. 7.° del 
Real decreto de 10 de Junio del año próximo pasado, debiendo observar-
se en las ordenanzas y reglamentos que se publiquen en lo sucesivo lo 
dispuesto sobre el particular en el artículo 193 del Código penal.» 

F I N D E L T O M O T E R C E R O . 
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